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INTRODUCCION

El .rabajo que ofrecemos a conlinuacidn llene una doble pretensión miiraamen.e 

relacionada: invesligar el lema de la imaginación y el imaginario en la obra de P. Ricoeur y 

aplicar luego su enfoque dc los mismos al ámbilo de los derechos humanos.

I. Acercarse a la producción de Ricoeur no es larea fácil por lo que tiene de

polifacélica. Él mismo confiesa que le resulla difícil ver sus libros y artículos como fases o

pasos de un desarrollo único, percibiéndolos más bien como respuestas sucesivas a cuestiones

particulares dejadas sin resolver en las obras anteriores (1981c: .12). Con lodo y a pesar de

ello, pueden hallarse diversos hilos conductores que acompañan todo su trabajo y que le dan

una delermmada unidad. Pues bien, la primera tesis de la que partimos es que uno de los hilos

más signincalivos es precisamente el de la imaginación. Como Ricoeur mismo reconoce, su

proyecto constanlemente pospuesto de una/>„Aír» *  la vohmad' es en realidad el proyecto

de una in,a,inaaón creadora (Id. .19), su "único problema" desde que ha comenzado a

renexionar es la creanviüad (Ricoeur, 1981a: 165), y por tanto, es en sus tesis sobre la

tmag.nacidn en donde hay que buscar la láteme realización de tal proyecto, en donde puede

hallarse, si no de modo exclusivo sí de modo destacado, la unidad y sentido de una obra 
amplia y variopinta.

Con lodo, esta imponancia de la imaginación no aparece a primera vista, dado que 

pocos artículos y ninguna obra mayor (si bien, con matices, podrían asignarse a tal lema sus 

"lecturas" sobre r de 197.S) se dedican de modo expreso a dia. aunque su

P h n o s o p h i e  d e  l a  v o l o n t é  X: Le ^0^ ^  ec i -  °
proyecto filosófico, en torno a la filosofía de ía (1950), un
una e : i d e t x c a  que analice el fenómeno volitivo (que eí lletart partes:
obra), una e m p í r i c a  que dé paso al análisis de la ^ dicha

refor„„,ada de heeho po. él .n la •p.r.pIcUví J . " *
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presencia sea consianle, de modo más o menos explícito, en todas las etapas de la evolución

de Ricoeur. Por eso, el primer objetivo de nuestro trabajo consistirá en destacar el tejna,

seguir la pista de su desarrollo, darle unidad, encontrar las fuentes de las que se nutre y las

consecuencias a las que aboca, ver también sus lagunas, probar, en definitiva, que acaba

siempre por estar en el punto más dinamizador del pensamiento ricoeuriano, aunque a veces 

con una discreta presencia.

En coherencia con el tema específico de una imaginación que acabará por destacarse 

como narrafiva, adoptaremos desde cl punto de visla metodológico, con cierta flexibilidad, 

la perspectiva cronológica en la exposición del tema, realizando además una cierta 

construcción de la intriga" en la que se irá privilegiando el aparecer de las dimensiones 

creativo-lingiiísticas de la imaginación, por ser aquéllas en las que ésta alcanza su plenitud. 

Esta presentación "narrativa" de una imaginación e imaginario que se pretenden en medida 

decisiva narrativos viene también exigida por la propia evolución del pensamiento de Ricoeur 

a este respecto, ya que su teoría final se va gestando en sucesivos pasos que si retoman 

elementos fundamentales de los anteriores suponen a su vez la introducción de perspectivas 

nuevas que critican determinadas unilateralidades de las precedentes, así como el desarrollo 

de elementos que previamente habían aparecido sólo a modo de apunte. En conjunto iremos 

viendo como, desde un enfoque inicial que se quiere plenamente fenomenológico, es decir, 

orientado por Husserl aunque ya con significativas distancias respecto al mismo, Ricoeur 

aboca a un enfoque decididamente hermenéutico en el que imaginación e imaginario no se 

entienden tanto desde el fenómeno volitivo cuanto desde los textos.

En sintonía igualmente con un modo de filosofar de Ricoeur profundamente dialógico, 

conexionaremos los diversos puntos de la exposición con el pensamiento de aquellos autores, 

numerosos, que han sido significativos para la reflexión de Ricoeur en este lema. Así, por lo 

que a la teoría de la imaginación se refiere, será importante tener presente especialmente la 

concepción de la misma en Husserl, Kant. Bachelard y Aristóteles, autores en los que Ricoeur 

podrá encontrar apoyos para su formulación de una imaginación creativa y lingüística que la 

aleje del enfoque empirista; como será igualmente necesario contar con sus estudios de la obra 

de Freud y su debate con el estructuralismo. AI entrar en el análisis más explícito de los 

imaginarios sociales, con sus conexiones con el relato por un lado y con su expresión en 

ideologías y utopias por otro, los autores más relevantes serán en cambio Gadamer, 

Mannheim. Hegel y Marx, habiendo también otros con presencia menor pero .significativa. Es 

decir, que al hilo de la indagación de este tema en Ricoeur. a la vez que delimitamos con
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precisión las fuentes básicas de las que críticamente se nutre, podremos comprobar el modo 

propio de filosofar de este autor que crea a través de articulaciones y dialectízaciones.

Este objetivo de indagar la teoría del imaginario en Ricoeur, desde los supuestos 

metodológicos que acabamos de precisar, se plasma en las dos primeras partes del trabajo. En 

la primera de ellas nos centraremos en la amccpción üv la imaf’inación, en cómo desde im 

micial enfoque fenomenológico hecho desde la psicología individual. Ricoeur va avanzando 

hacia una concepción de la imaginación lingüístico-creativa presente en símbolos, metáforas 

y relatos. En la segunda parte estudiaremos los productos muifiinaríos sociales, desde sus 

condiciones de posibilidad y sus conexiones con la experiencia histórica hasta sus concreciones 

más explícitas en ideologías y utopías.

2. Ello nos permitirá abocar a una tercera parte que pretende ser el cumplimiento de 

nuestro segundo objetivo: aplicar el enfoque de imaginación e imaginario en Ricoeur al ámbito 

de los derechos humanos. Así, si primero estudiábamos la dinámica de la imaginación y luego 

sus construcciones sociales en general, acabaremos analizando el caso concreto del imaginario 

que se expresa en la tradición de los derechos humanos. A nuestra primera tesis de que la 

imaginación creativo-lingüística debe ser considerada como un hilo conductor decisivo del 

pensamiento de Ricoeur, se le añadirá asi la segunda tesis de que la concejKión y justificación 

de los derechos humanos puede encontrar nuevas luces si se interpretan con las claves que nos 

proporciona esa teoría de la imaginación y el imaginario.

En esta tercera parte ros despegaremos, pues, en buena medida de los contenidos más 

explícitos del pensamiento de Ricoeur para hacer una hermenéutica de la tradición de los 

derechos humanos y un análisis de sus problemas de fundamentación que se inspire en 

esquemas conceptuales explicitados en las panes anteriores. Con ello podremos acercamos a 

una concepción de los derechos humanos desde su "identidad narrativa" y a una propuesta de 

justificación de los mismos que trata de mediar entre el historicismo y el enfoque universalista 

ahistórico. De esta manera, aunque iremos haciendo obser\'aciones críticas puntuales al 

pensamiento de Ricoeur a medida que vayamos exponiéndolo, acabaremos insistiendo más en 

la aplicación de la teoría que en su análisis, para ver en qué medida es la propia fecundidad 

de la misma la que. inspirando el estudio de este campo concreto, la "priieba".

Esto nos exigirá, ¡>or un lado, realizar ejercicios concretos de hermenéutica, tanto de 

relatos de ficción como de acontecimientos históricos, y por otro -asumiendo la perspectiva 

dialógica de Ricoeur- nos abrirá a autores fundamentales en este lema: Kant, Marx y Benjamin
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entre los ya clásicos" y Lévinas, Rawls y Habermas enlre los contemporáneos, desde los que 

trataremos de indagar la dimensión ética de los derechos humanos y de articular el enfoque 

narrativo-hermenéutico con el crítico-argumentativo de cara a su justificación.

Hay que observar que en esla aplicación de la teoría no utilizaremos a fondo todo el 

marco conceptual aparecido anles, sino que trabajaremos con aquellos referentes del mismo 

que resultan más adecuados al campo de los derechos humanos. Este dalo no nos ha 

empujado, con todo, a hacer una presentación parcial de la teoría de la imaginación en Ricoeur 

que destacara sólo los elementos más ulilizables de la misma para su uso posterior en el campo 

de los derechos, sino que hemos preferido hacer una presentación global, primero porque 

también ello entra, como hemos dicho, en los objetivos del irabajo, y segundo porque nos 

parece que de ese modo los elementos conceptuales que trabajaremos con más amplitud en la 

aplicación a los derechos humanos podrán ser entendidos con mayor justeza al ser situados al 

interior de la concepción general de la leoría. Ello permitirá además ver que la fecundidad de 

esla leona de la imaginación y el imaginario puede ser mucho más amplia, al estar dolada de 

las bases desde las que estudiar oíros imaginarios (como el místico, pi ngamos por caso) en 

los que elementos conceptuales de la misma mantenidos en sordina en el campo de los 

derechos humanos, adquirirían plena relevancia.

A esta "prolongación" que pretendemos hacer de la renexión de Ricoeur en el campo 

de ios dereclios humanos, nos anima ia confesión del propio aulor de que la secreta orientación 

de su hermenéutica es de orden ético, como confiesa en el prólogo a un trabajo sobre él de 

Jervolino: "Lo más precioso en el trabajo de D. Jervolino -afirma- concierne a lo que él dice 

sobre la visee de mis trabajos Lo más precioso porque se dirige no sólo a las 

motivaciones más profundas sino también a lo no-dicho, y más aún al inacabamienlo de mi 

obra, a saber, a su desembocadura en una reflexión ética y política, capaz de suscitar una 

acción liberadora" (1984; 9). En nuestra intención está que esla refiexión sobre los derechos 

humanos como práctica imaginaria sirva, a su medida, de clarificación y motivación para que 

el cumplimiento de esos derechos, que en nivel tan precario se encuentra todavía, se extienda 

y profundice cada vez más.
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Una invesligación filosófica aplicada al problema de la imaginación no puede dejar 

de encontrar, desde su estadio inicial, una serie de obstáculos, de paradojas y de fracasos que, 

quizá, explican el relativo eclipse del problema de la imaginación en la filosofía 

contemporánea , confiesa Ricoeur cuando trata de abordar este tema en un artículo que será 

clave en la evolución de su pensamienlo a este respecto (Ricoeur. 1976a: 214).

Y es que, efectivamente, imaginación e imagen sirven para designar fenómenos que, 

en una primera aproximación al menos, se nos presentan como heterogéneos e incluso 

opuestos. Así, la imaginación es vinculada a la percepción, como la facultad que reproduce 

nuestras sensaciones directas y en donde lo sensible queda debilitado y degradado; pero es 

también vinculada a la producción simbólica, con toda su carga de complejidad y riqueza. Se 

nos presenta así mismo como condición del pensamiento abstracto, como auxiliar de la razón; 

pero igualmente como obstáculo para la misma, como maestra del error y negadora de la 

razón, según sostiene buena parte de la tradición racionalista. Situada por un lado en el 

proceso del conocimiento conceptual, como operación transitoria pero necesaria, por otro lado 

se la reconoce vinculada conflictivamente al mundo de los sentimientos, los deseos, los 

temores. Forjadora de proyectos para la esperanza y potencia de construcción, al anticipar los 

posibles realizables, puede también proyectar ficciones en las que nos perdemos, que nos 

desligan de lo real, sin que sea fácil trazar la frontera entre ficción realizante e irrealizante. 

De las nubes del imaginario, sentenciará Durand, "vienen tanto las lluvias fecundantes como 

las tormentas devastadoras" (198.1: 403).

¿Cómo se va planteando Ricoeur el tema de la imaginación ante esta compleja 

panorámica? Ricoeur no esboza inicialmente un proyecto de filosofía de la imaginación sino 

que ésta va surgiendo de modo no sistemático, y de alguna manera por tanteos, al interior de 

otros proyectos más explícitos para ir adquiriendo progresiva relevancia y precisión, sin que 

propiamente hablando llegue a alcanzar una sistematicidad en sentido estricto. Vamos a hacer 

aquí una presentación cronológica de estos planteamientos, tratando tanto de enmarcarios en 

dichos proyectos como de destacarlos de ellos, pero guiados igualmente por el contenido final 

al que abocarán: el de la imaginación concebida desde la perspectiva lingüística y creativa, que 

es además el que má.s interesa resaltar de cara a la exploración de los imaginarios sociales
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primero y al estudio de los derechos humanos como imaginario después. En la formulación 

que Ricoeur va haciendo de la imaginación podemos distinguir tres etapas:

1. En una primera etapa (producción de 1950 a 1960), dominará el enfoque 

fenomenológico en su sentido más estricto, más directamente emparentado con la tradición 

husserliana. Ricoeur, en el contexto de su descripción fenomenológica de las articulaciones 

volitivas, nos irá ofreciendo una primera aproximación a los fenómenos imaginarios, 

netamente insertada en ellas.

2. Entre los años 59 a 69 Ricoeur, desbordando el enfoque fenomenológico previo, se

abrirá a una segunda aproximación a la imaginación en el contexto de sus indagaciones sobre

el mundo de lo simbólico. La imaginación será ahora vista desde su expresión mítico- 

simbólica.

3. Por último, entre los años 70 a 85, Ricoeur, desde sus estudios sobre la metáfora 

y sus paralelos en el relato, profundizará al máximo en las dimensiones poético-lingüísticas 

de la imaginación, forjando lo que podríamos considerar una teoría de la imaginación 

metafórico-literaria en la que la dimensión creativa aparecerá en plenitud.
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CAPITULO I 
E S B O Z O  D E  U N A  F E N O M E N O L O G I A  

D E  L A  I M A G I N A C I O N

Pasemos, pues, a analizar el enfoque ricoeuriano de la imaginación en la primera de 

las etapas propuestas. Como ya hemos indicado, Ricoeur lo hace en una perspectiva 

fenomenológica estricta y por ello la mención a Husserl va a ser inevitable, no sólo porque 

es el soporte fundamental de esa corriente filosófica, sino especialmente porque va a asentar 

las bases que permitirán despegar a la imaginación de sus reterencias perceptivas (perspectiva 

empirista). para poder así situarla en la dimensión creativo-innovadora. Este déioiir, tan caro 

al estilo de filosofar de Ricoeur, nos permitirá además abordar luego con más propiedad los 

planteamientos que éste hace sobre la imaginación, cuando se refiere a ésta al interior de su 

estudio sobre lo voluntario y lo involuntario.

A. CUATRO TESIS DE HUSSERL SOBRE LA IMAGINACION

Sin pretender agolar ni mucho menos la concepción husserliana de la imaginación, 

vamos a tratar de destacar aquellos rasgos que sobre la misma Husserl, con su habitual afán 

de rigor y precisión, pone de manifiesto y que más han contribuido a desmontar el enfoque 

empirista. Para ello, nos guiaremos decisivamente por una de sus obras, klcen P. Desde esa 

obra’, podemos resumir el pensamiento husserliano en las cuatro tesis siguientes;

Nos mueven a ello dos razones; en primer lugar, que es una obra clave 
tema que nos ocupa; en segundo lugar, que es una obra muy "traba-iada" 

por Ricoeur (debe recordarse que hizo de ella una traducción al francés, con 
su correspondiente introducción y abundancia de notas, que presentó como ¿esis 
complementaria en la Universidad de París). Usaremos aquí esta traducción

1 1 noB permite, a través de las notas, acercarnosa Husserl de algún modo con los o]os, con la sensibilidad de Ricoeur. Más 
adelante, y en un contexo diferente, tendremos ocasión de aproximarnos a otro 
texto de Husserl, las H e d i t a c x o n e s  c a r t e s i a n a s  (Cfr Segunda parte I A) cara
destacar otro aspecto clave relativo a la imaginación.

’ La citaremos según la traducción de Ricoeur, I d é e s  d i r e c t r i c e s  o o u r  
u n e  p h ó n o m é n o l o g i e . Paris, Gallimard, 1950, reseñando dos números: el primero
se refiere al parágrafo y el segundo a la página de dicha edición.
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Las tesis de Husserl sobre la imaginación deben ser situadas en el marco de sus tesis 

generales sobre la conciencia. Esta es siempre, hay que recordar, conciencia de algo, apertura 

intencional at co^iutfum, debiendo distinguirse así entre la noesis o vivencia misma y el 

noenw, o lo contenido en la vivencia como "sentido" de la misma. Eslo es algo aplicable en 

todos los casos, y por tanto también al caso de la conciencia imaginante.

¿Qué supone en concreto esta tesis? Que al describir la conciencia imaginante y su 

correlato el imaginario desde una perspectiva fenomenológica como conciencia intencional, 

se tendrán, por un lado, unos referentes conceptuales muy adecuados para describir con 

precisión la dinámica imaginante y las imágenes (frente a aproximaciones empiristas burdas), 

pero, por otro lado, estará siempre el problema de si se desborda y cómo la continuidad de 

la propia conciencia hacia la realidad y los otros (para lo que el noema deberá adquirir una 

particular dinámica y relevancia), o si se acaba encerrado en el círculo de la misma-*.

1. La iina}>i nación í*.v una fonna de conciencia inf endona!.

2. Enrre percepción e ima}>inación hay una diferencia de namraleza.

La imaginación, va a decir Husserl rompiendo con la tradición empirista de modo 

nítido, no es una mera actividad psíquica auxiliar derivada de la percepción' . La imagen no

Las diversas versiones de Bachelard y Sartre, que se pretenden ambas 
fenomenológicas, ilustran esta disyuntiva. Respecto a Ricoeur, podemos 
entrever hacia donde apuntaba su sensibilidad desde el comienzo, a través de 
una nota suya al parágrafo 90 de I d e e n , con la que pretende aclarar el 
pensamiento de Husserl: "Para entender bien la inmanencia especial del noema 
es preciso comprender que la tesis de realidad, una vez suspendida, es 
retenida como momento de creencia: desde entonces el carácter d e  r e a l i d a d  
mismo forma parte del noema y se añade al 'sentido*. Cuando creemos que la 
cosa existe, el correlato de nuestra creencia es uno de esos momentos 
noemáticos que concurre al noema completo" (e.c. p. 310-311). Ricoeur hará una 
critica sistemática del idealismo al que se va deslizando Husserl en sus 
(1975e^ afianzada ya su perspectiva hermenéutica y desde ella, en

En Hume, la imaginación es la que hace surgir las ideas de sustancia 
y causa, así como la creencia en la existencia continua de los cuerpos y - 
aliada con la memoria- la creencia en la identidad personal. Acaba de ese modo 
por fundamentar" todo conocimiento, pero dado que la imagen es concebida 
únicamente como impresión difuminada y atada por tanto a la percepción acaba 
por fundamentarlo todo en una "ficción", que es vivida como creencia, útil 
para la vida pero nada más. Por eso, más que nuestro poder, expresa nuestra 
miseria, la incapacidad de superar los estrechos límites de nuestras
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puede ser vista como sensación difuminada: "Entre la percepción por un lado y la 

represetuacióh .simbólica por imagen o por signo por otro -precisa Husserl con rotundidad-, 

existe una diferencia eidética infranqueable" (Husserl, 1950: par 43, 139). A favor de lo cual 

se apuntan varias razones: 1) Mientras que la percepción capta la cosa misma en su presencia 

corporal sin que presentifique lo que no está presente, la característica de la imagen es 

precisamente hacer esta presentiticación. 2) Las percepciones no se prestan a construcciones 

jerárquicas escalonadas por grados en las que cada grado se encaja en el otro, lo que sí es 

factible con las imágenes (recuerdo de recuerdo, imagen-retrato en imagen-retrato, etc.); la 

espontaneidad necesaria para estas y otras construcciones se encuentra con un muro en la 

percepción. Junto a la afirmación nítida de la diferencia eidética entre percepción e imagen, 

se apunta pues en ésta una espontaneidad que nos abrirá a la creatividad.

Esto trae como consecuencia una matización importante a la hora de precisar la 

naturaleza de la imagen. Si, como se acaba dc decir, lo percibido no es una imagen, hay que 

decir igualmente que la imagen no es un "contenido" o "elemento psíquico", no cs una especie 

de "cosa en miniatura". "Mientras se crea encontrar la diferencia entre los ‘contenidos de 

sensación’ y los ‘contenidos de imaginación’ correspondientes, en criterios materiales tales 

como la intensidad , la ‘plenitud’, etc., no se puede entrever ningún progreso. Será preciso 

que se advierta, para comenzar que se trata aquí de una diferencia que conciernc a la 

conciencia, que en consecuencia el Phantasma no es un simple datum de sensación 

correspondiente" (Id. par 112, 374-375}\

3. "La imaginación cs la modificación dc neiuraUdaü aplicada a ¡a preseniificación 

‘posiciona! ’

vivencias: "Fijemos nuestra atención tan fuera de nosotros mismos como nos 
sea posible; hagamos volar nuestra imaginación hacia el cielo o hacia los 
confines del universo; nunca daremos un paso fuera de nosotros, no podremos 
concebir otra clase de existencia que las percepciones que se nos han 
aparecido en tan estrechos límites. Este es el universo de la imaginación v 
no podremos tener otras ideas que las que en él se producen" ( T r a t a d o  d e  l a  
n a t u r a l e z a  h u m a n a , 1 8, 2 * , VI). La dependencia de la imaginación con respecta 
a la percepción -y con ello la constatación de sus graves límites- es
R1dnxrx68tl3«

'' Precisión que Ricoeur apostilla así en nota: "El corte entre imagen 
y percepción y más particularmente entre la hylé de la imagen (phantasma) y 
la de la percepción (datum sensorial) es absoluto: contra el empirismo, la 
diferencia es de naturaleza y no de grado" (Nota a par 112, 375)T
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Avanzábamos en la tesis anterior que entre los noemas de representación hay que 

distinguir, por un lado, la presentación originaria en la percepción y por otro las 

presentificaciones imaginativas que, añadimos ahora, pueden darse en retrato, recuerdo o signo 

{pero siempre subrayando ese "en"). Precisemos estas distinciones que nos permitirán afinar 

la diferencia entre percepción e imagen. La percepción es presentación originaria: en ella se 

trata de una modificación "posicional". Viene luego el recuerdo: ya no hay aquí, 

evidentemenle, presentación, sino "presentificación", una presentíficación simple que reenvía 

a la percepción: el recuerdo del pasado implica el "haber percibido", es "modificación" de la 

percepción en el sentido de que la cosa caracterizada como pasado se da como "habiendo sido 

presente , modificación, por tanto, del presente originario; sigue siendo, como la percepción, 

una modificación posicional. Vienen a continuación aquellas presentificaciones en las que ya 

no hay "posición" propia porque ésta ha sido neutralizada: las imágenes. Estas son definidas 

en principio como modificaciones de neutralidad de tos recuerdos, pero cabe hacer algunas 

distinciones: 1) el percibido neutralizado es el rerram, pintado sobre la base de figuraciones 

perceptivas. 2) El recuerdo neutralizado sería la pura ima)»en, en la que presentificamos 

objetos puramente imaginarios, de modo tal que cuando nos volvemos hacia ellos nos 

volvemos hacia el "percibir en imaginación".’

Tras todas estas precisiones, podemos ya ahora formular la tercera tesis: "ia 

iniaainadón en general es la modificación de neutralidad aplicada a ¡a presentificación 

posicional , por tanto, al recuerdo en el sentido más amplio que se pueda concebir" (Id. par 

111, 371). La importancia de esta tesis proviene de lo siguiente: aunque la imaginación es sólo 

uno de los modos de modificación de neutralidad, su significación es universal porque puede 

aplicarse a todas las vivencias; toda vivencia, efectivamente, "llama a diversos paralelos 

posibles, a saber, los recuerdos de esla misma conciencia; llama, pues, también a 

modificaciones de neutralidad de estos recuerdos: las imágenes''. (Id. par I I I .  372)\ De 

nuevo, pues, junto a la precisión de la distinción entre percepción e imagen, se abre una vía

Para todo este tema son claves los parágrafos 99 y m  eme en 
principio se explican mutuamente pero que, en nuestra opinión no estií 

ciertas oscuridades. En ellos se habla también del signo que, junto
drrIprasentaVión""'’"* “ en otro^modo

Ricoeur precisa asi en nota las consecuencias creativas de esta tesis- 
Las relaciones estrechas entre imaginación y neutralización explican 
imaginación haya podido jugar un papel tan grande en la 'destrucción' del 
par 1 ?;: — -  ingenua I n  la existencia en sl^^notfa
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a la creatividad imaginaria desde su universalidad, que quedará claramente formulada en la 
tesis siguiente.

4. Lax ficciones tienen una posición pri\>He}>iüdü para ¡a captación de esencias.

Recordemos que el método eidético consiste en el descubrimiento y descripción de las 

esencias de los fenómenos dados en la conciencia. ¿Cómo hacerlo? "Para captar una esencia 

en persona y de modo oríi^inario -aclara Husserl- podemos partir de intuiciones empíricas 

correspondientes, pero también de intuiciones .wi relación con la experiencia y que no 

alcanzan la existencia, de intuiciones 'puramente ficticias"' (Id. par 4, 25). Y precisa más 

adelante, para jerarquizar esla doble posibilidad: En las ciencias eidéiicas "las imágenes libres 

tienen una po.\ición privilesíiada respecto a las percepciones" (Id. par 70. 225), porque pueden 

tener una claridad perfecta.

Husserl propone para explicario el ejemplo det geómetra: Si en sus indagaciones éste 

recurre a la percepción o al dibujo reales, se encuentra atado; en cambio, si recurre a su 

imaginación tiene la posibilidad de hacer surgir infinidad de figuras ficticias que le dan un 

acceso mucho mayor al campo de las posibilidades eidéticas. Podrá ser a continuación muy 

sugerente el hacer un dibujo, pero será un dibujo que si}^ue a las construcciones de la 

imaginación y el pensamiento eidético para facilitar su presentíficación. Pues bien, así como 

el geómetra forma libremente imágenes de figuras espaciales, pueden igualmenie formarse 

imágenes de melodías, de procesos sociales, de actos del querer, etc. Y con ocasión de esos 

actos, y por medio de la ideación, podremos entonces alcanzar todo tipo de esencias. Es decir, 

la libertad en la investigación de esencias exige necesariamente que se opere .sobre el plano 

de la imaginación" (Id, par 70, 226).

Está asi el terreno preparado para entender la tesis en su formulación más provocativa

que Husserl pide sea leída desde el amor a la paradoja y conscientes de su sentido ambiguo

(no debe ser interpretada en el sentido de que las esencias son ficciones): " La ficción'

constituye el elenietno fundamental de lafenomeiwhgía. como de todas ias ciencias eidéticm:

la ficción es la fuente en la que se alimenta el conocimiento de las ‘verdades eternas’". (Id. 
par 70, 227)''.

J  Hay una consecuencia que se deriva de ello; puesto que los datOR 
forjados por la imaginación no son reales y puesto que a partir de ellos nuprin 
haber captación de e.encia., „ e  que 1. v.rdaj^ p„Va :
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Es esta tesis husserliana la que mejor pone de manifiesto la creatividad posible de la 

imaginación, la que mejor empista hacia su despegue respecto de la percepción, es esta tesis, 

como comenta Ricoeur en nota al parágrafo 4, la que da toda su fuerza a la ficción, pues es 

por ella por la que se rompe el círculo de la facticidad, es ella la que permite ensayar 

variaciones ilimitadas que nos abren a posibles, es ella la que da toda su envergadura a la 

libertad de la ideación.

Tenemos asi, como conclusión de estas cuatro tesis, que la imaginación ha sido 

despegada de la percepción y que ello se ha convertido en condición de posibilidad de la 

creatividad de la misma. Aunque hay que matizar el alcance de lo primero, hay que señalar 

un límite desde estas tesis que nos remite soterradamente a la criticada dependencia de la 

imagen respecto a la percepción. Las imágenes, se nos ha dicho en la tercera tesis, son 

presentificaciones que, de modo directo en el caso del recuerdo y el retrato, y de modo 

indirecto en el caso de la imagen libre (como neutralización del recuerdo) reenvían a las 

percepciones. Podría argüirse, y es cierto cn un determinado sentido, que es inevitable que 

la imagen esté de algún modo presente a la conciencia desde la experiencia perceptiva 

modificada. Pero mientras la imaginación siga decisivamente ligada a la imagen así entendida 

(y como paradigma, a la imagen "visual"), aunque se despegue de la percepción, no podrá 

despegarse del referente perceptivo, seguirá concibiéndose la imaginación como "extractora" 

de imágenes, decididamente atada al pasado de 1a percepción.

¿Hay algún modo de superar esta barrera? Ricoeur, siguiendo en esto a Bachelard. lo 

propondrá, como veremos, en su momento, al pensar una imaginación no atada a las imágenes 

sino ligada al lenguaje desde el que se crean significaciones emergentes y desde el que es 

posible desbordar la propia conciencia de cada uno en la intercomunicación imaginativa. La 

potencia de espontaneidad y creatividad de la imaginación quedará así subrayada 

decididamente.

Esta observación, que nos indica que el despegue de la imaginación sólo es pleno en 

el nivel lingüístico de la misma, no debe ocultar la relevancia de la fecundidad que Husserl 

asigna a las variaciones imaginativas, que. como iremos viendo, será intensamente explorada 

por Ricoeur en su esfuerzo por dilucidar la creatividad ligada a la imaginación. De momento

esencias no contiene en sí aserción relativa a hechos, que el pensamiento 
relativo a hechos requerirá el fundamento de la experiencia, pero el relativo 
a esencias tendrá como fundamento la visión de la esencia, la evidencia de la conciencia (par. 4).
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resaltemos que es esla tesis de fecundidad la que empuja a decir a Ricoeur que "la imaginación 

[en Husserl] es el instaimenio mismo de la crítica de lo real. La reducción trascendental 

husserliana, en cuanto que neutralización de la existencia, es la ilustración más completa de 

ello (Ricoeur, 1976a: 216). Despegarse de lo real no será así visto como evasión sino como 

condición de lo posible, no sólo en el discurso sino en la acción, no sólo teoréticamente sino 

prácticamente, no sólo en el ámbito individual sino en el ámbito social colectivo. Aunque, por 

supuesto, habrá que enfrentarse al problema de cómo la irrealización llevada a cabo por ¡a 

imaginación es potenciadora de realidad.

B. LA IMAGINACION, PUNTO FRAGIL DE ARTICULACION 
DE LO VOLUNTARIO Y DE LO INVOLUNTARIO

1. EL CONTEXTO EN QUE SE ENMARCA A LA IM AGINACION

Acabamos de avanzar la línea hacia la que se dirigirá el pensamiento de Ricoeur, 

potenciando la perspectiva creativa de la imaginación y su poder de construcción social desde 

su enfoque lingüístico. Vamos a ir viendo ahora a través de qué etapas llega a ello. Como 

hemos reiterado, en un primer momento va a acercarse a la imaginación desde la 

fenomenología, pero, y es importante, desviando el centro de interés de lo perceptivo a lo 

volitivo.

Efectivamente, el proyecto filosófico original que Ricoeur se propone en 19.50 se 

estructura en torno a una filosofía de la voluntad, que él diseña inicialmente en tres partes: En 

primer lugar, una EUIéíica en la que, haciendo la cpojé de la falta y la trascendencia, debe 

realizarse el análisis estrictamente inteligible de los fenómenos volitivos. En segundo lugar, 

levantada la suspensión de la falla concreta y culpable, una Empírica de la falta como 

acontecimiento. En tercer lugar, suspendida igualmente la cpoJé de la trascendencia, una 

Pocrica que oriente a la voluntad hacia la Salvación. Este proyecto, sólo parcialmente 

realizado porque estará sujeto a ciertas postergaciones y determinados desarrollos y 

desviaciones no previstos, se plasma inicialmente en su trilogía sobre la Phihsophie üc ¡a 

volonté: I. Le voiomaire ct rinvohntaire (1950); I I:  Finiiuüe ct ailpabiliré: L  ’honmicfaillibie 

(1960), La symbolique du mal (1960). Pretendiendo, como pretendemos en este apartado.
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centrarnos en el primer acercamiento de Ricoeur al lema de la imaginación en contexto 

estnctamente fenomenológico, lendremos en cuenta para lo que sigue básicamente el primero 

de los volúmenes citados.

Efectivamente, en este volumen Ricoeur se propone, en f>ersi>ectiva husserliana, una 

descripción fenomenológica pura de las articulaciones volitivas, una eidética de lo voluntario 

y lo involuntario, en vistas a encontrar su principio de inteligibilidad. Y es en ese marco en 

donde irán apareciendo diversas anotaciones sobre la imaginación y su función que, como no 

están estructuradas en torno a ella misma sino desde su participación en la dinámica de lo 

voluntario, no ofrecen un esquema cerrado -por eso lo hemos llamado "esbozo"- pero sí pistas 

suficientes para ver por dónde enfoca Ricoeur el tema. Vamos a ir resaltando estas 

anotaciones, a la vez que trataremos de destacar sus conexiones y despegues de la línea 

husseriiana"', así como el modo en que anuncian los desarrollos posteriores que más nos 

interesan.

El método fenomenológico exige a Ricoeur que la descripción fenomenológica pura la

haga sobre lo puramente inteligible, para lo cual debe poner entre paréntesis, según su

opinión, lo i-racional y evenemencial de la falta (y con ello la pasión y la ley), y lo meta-

racional de la Trascendencia (y con ello el amor al otro, que Ricoeur lo ve aquí en solidaridad

con el amor al Ser)” . Hecha ya esta reducción, se enfrenta a la descripción del noema

volitivo, que para él está definido por tres núcleos: I) el proyccio o correlato objetivo al que

apunta la intencionalidad del acto; 2) la mocum de la voluntad, que empuja a la acción que

realizará el proyecto; 3) el conxcnfimicnro o la aceptación de unos órganos e instrumentos que 

no podemos cambiar.

Esto último es muy importante, porque nos pone en contacto con lo involuntario y 

evidencia la no espontaneidad pura de la acción humana. Nos pone concretamente en contacto 

con la corporeidad, pues decidimos por monvos corporales, ejecutamos con la ayuda del 

cuerpo, consentimos a la necesidad que nos supone. Voluntario e involuntario son así 

contemporáneos, deben ser comprendidos simultáneamente, pues es lo voluntario lo que

Ricoeur, al referirse a la imaginación en esta obra, tiene también
 ̂ expresamente, al Sartre fenomenólogo y

i ■i..glnair., L. tendremos en cuent. en

" un buen estudio sobre esta epojé se encuentra en Vansina.F.D. "La
problematique épochale c h e z P. Ricoeur et 1'existentialisme". R e v u e
P h i l o s o p h i g u e  d e  L o u v a i n  70 ( 1 9 7 2 )  5 8 7 - 6 1 9 .
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constituye a lo involuntario como humano, al retomario como motivo de..., órgano de..., 

situación de... Con io que los tres primeros núcleos noemáticos, desde la conciencia de "ser 

mi cuerpo" se hacen más complejos y piden un debate: de la decisión con los motivos surgidos 

de la afectividad, del esfuerzo con la emoción y con el hábito, del consentimiento con un 

carácter, un inconsciente y una condición de ser nacido-viviente que me ligan a la necesidad.

El esqueleto de la obra puede así formularse en un esquema como el que sigue:

1. Decisión Motivos Deseo Voluntad como

y placer legitimidad.

2. Moción Mover Emociones Voluntad como

poderes y hábitos eficacia.

3. Consenti- Asunción Carácter, Voluntad como

miento de la ne- inconsciente, paciencia

cesidad condición

viviente.

La imaginación va a ocupar un lugar significativo tanto en la decisión como en la moción. 

Veamos cómo.

2. FUNCION DE LA IMAGINACION EN LA DECISION: 
IMAGINACION Y DESEO.

1. Empecemos tratando de clarificar el papel que juega la imaginación en la decisión, 

Ricoeur hace una primera aproximación descriptiva del decidir que él mismo resume del 

siguiente modo: "Decidir es: 1) proyectar la posibilidad práctica de una acción que depende
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de mf, 2) imputarme como autor responsable del proyecto, 3) motivar mi proyecto por razones 

y móviles que ‘historializan’ valores susceptibles de legitimarlo" (Id. 81).

En este proyecto de decisión -y por lo que se refiere a su primer paso lógico- "la 

imaginación no es esencial" (Id. 44). Es una complicación con pwsibles efectos contrapuestos. 

En principio ¿cuál es su dimensión específica? "Mimar la presencia de lo irreal" (Id. 44). Por 

un lado, y en el límite, esto puede significar que el imaginario me libere de la carga de hacer 

el proyecto: piénsese que lo esencial como culminación del proyecto, como su cumplimiento, 

es una acción, no una presencia y lo que ofrece la imagen es una presencia que puede realizar 

ese cumplimiento, pero en ficción: "llenándolo [al proyecto] de cuasi-presencia en lugar de 

movimiento real, lo frustra de su cumplimiento propio que es la acción efectiva" (Id. 45). 

Pero, por otro lado, puede también facilitar la ejecución: "pintándome la acción con colores 

vivos la imaginación me lleva como en alas hasta el juramento que me hago a mí mismo" (Id. 

44). E incluso la experiencia de frustración del cumplimiento en ficción, puede cambiarse en 

empuje para el cumplimiento en realidad.

Hay aquí una terminología que nos recuerda a Sartre: él habla de que con la imagen 

a la que nos volvemos reflexivamente se da un fenómeno de cuasi-observación, una especie 

de percepción frustrada 'que no enseña nada" (1948: 14). Aquí se habla de cuasi-presencia, 

pero, en primer lugar, ha cambiado el contexto de conocimiento por el de acción y, en 

segundo lugar, es subrayada una ambivalencia: puede "no enseñar nada", arruinar en la ilusión 

el proyecto, pero puede también, frente a Sartre'^ "enseñar mucho", colaborar decisivamente 

de cara a su cumplimiento. De todos modos, y en vistas a proyectar esa posibilidad práctica 

de la acción, que es el primer paso lógico del decidir, la imaginación es valorada aún con 

bastante moderación. Más adelante, Ricoeur pondrá más énfasis en el papel que las ficciones 

imaginativas pueden desempeñar para engendrar los posibles, aunque siempre manteniendo la 

posibilidad de su ambivalencia. Subrayemos, por último, que la imaginación sigue siendo 

enfocada, desde la perspectiva de la fenomenología, como "función de lo irreal", que no 

aparece la perspectiva empirista (difícil, por cierto, en contextos de acción) de percepción 

debilitada.

Para Sartre la conciencia imaginante pone su objeto "como una nada" 
(1948; 23), "da su objeto como no siendo" (Id. 26). Se destaca asi con tal 
fuerza y negatívidad la imaginación como "función de lo irreal" que sólo puede 
hablarse de creatividad en vacío de la misma. La imagen de que habla Sartre 
no inaugura nada. El poder irrealizador de la imaginación no se convierte en poder potenciador de la realidad.
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En cuanto al tercer momento lógico de la decisión -motivar el proyecto por razones que 

"hisiorializan" valores- cabe observar que, aunque no se hace referencia específica a la 

imaginación, se hacen algunas consideraciones que pueden sugerirla en el sentido que tendrá 

más adelante. Es lo que sucede cuando Ricoeur indica que, a veces, es mi poder el que busca 

una causa para su entrega y entonces "un agujero se hace en la historia, un lugar es abierto 

para lo posible" (Id. 79); otras, por el contrario, "es el sentimiento de una misión el que se 

ampara de una vida apagada y quizá de un cuerpo débil, y despierta en mí poderes que no 

conocía" (Id.79). Dejando aquí de lado la posible incursión de estas afirmaciones en el campo 

de la ética (que Ricoeur mismo apunta) y los riesgos de cierto emotivismo'^ , cabe destacar 

que, más adelante, estos "posibles históricos" individuales y colectivos serán emparentados 

con el imaginario social, en buena medida con la utopía.

2. Como ya mencionamos, en el proceso de decisión hay que introducir la experiencia 

de corporeidad, y con ello la relevancia de la dinámica imaginativa será mucho mayor. 

Corporeidad significa experiencia de necesidad, límite, involuntario, falta de... pero que se 

convierte en acción hacia... Frente al animal, cuya adaptación espontánea al medio es muy 

fuerte, el ser humano debe aprender cas] todas sus conductas fundamentales. Pues bien, por 

esa plasticidad, somos "invitados a buscar en !a inw}iinadón -la imaginación de la cosa ausente 

y de la acción en dirección a la cosa- la encrucijada de la necesidad y del querer" (Id. 91). 

Lo que la imaginación evoca es el momento de posesión y el gozo que colman la necesidad. 

Ahora bien, para que ello sea posible, la percepción debe enseñarle su objeto y el camino 

para alcanzarlo. Con lo que si la imaginación se sitúa como bisagra de la necesidad y el 

querer, es precisamente a partir de esta mezcla de percepción y necesidad.

Llegamos así a la relación imaginación-deseo. "El motivo afectivo fundamental 

ofrecido por el cuerpo al querer es la necesidad prolongada por la imaginación de su objeto, 

de su itinerario, de su placer y de su saciedad: es lo que llamamos corrientemente dexeo 

de..., ganas de... Si la imaginación puede cubrir tal rol, es porque ella misma es, 

contrariamente a la opinión psicológica corriente, una visée intencional sobre la aiixcnda, 

una salida de la conciencia sobre la nada de la realidad, y no una prescnda  mental.

Desde la última afirmación en concreto, se sugiere ya lo que después 
36 reflexionará como papel y lugar de la convicción, algo que retomaremos 
ampliamente en Tercera parte, II, c.

I m a g i n a c i ó n  / 1 7



Intencional como la percepción, puede como ella perfeccionar la intencionalidad virtual de la 

necesidad: la ausencia da forma -viva y vana- a la carencia. En este punto, lo imaginario es 

heredero de lo percibido" (Id. 93).

Podrían subrayarse muchas cosas de este párrafo denso y establecer a la vez múltiples 

conexiones con la fenomenología de la imaginación de Husseri y Sartre. El mismo Ricoeur 

avanza por este camino. Siguiendo la terminología de Husserl nos indica que aquí el 

imaginario "presentifica" las propiedades de lo percibido; y siguiendo luego a Sartre, que el 

imaginario le dibuja su objeto a la necesidad por una especie de cuasi-observación, puesto que 

el objeto no está presente, es sólo imaginado, pero le enseña algo, puesto que al menos "el 

objeto ausente es la luz de la necesidad" (Id. 93). Quedan con todo esto claras: 1) la 

intencionalidad de la imaginación; 2) su muy específica relación con la percepción desde la 

conciencia volitiva; 3) su posición intermedia -también desde esta conciencia- entre necesidad 

y querer y no entre percepción y pensamiento como tiende a suponerse clásicamente; 4) su 

relación con el deseo, en el que se sintetizan precisamente necesidad e imaginación. Como 

queda igualmente claro que, todavía, la imagen relacionada con la ausencia (como en Sartre) 

tiene una relevancia grande frente a la imagen como ficción creativa (en la que insistirá luego 

Ricoeur).

Ricoeur se enfrenta a continuación a una objeción: Si el imaginario es la ausencia pura, 

es decir, la nada, ¿cómo puede jugar un rol prospectivo? Recordemos aquí a Sartre que 

también relaciona imagen y deseo: él indica que el objeto irreal aclara el deseo, al organizarse 

como un saber en forma imaginante, pero que, como la imagen es un irreal, si actuamos sobre 

esos irreales nos irrealizamos. "Ninguno de esos objetos reclama de mí una acción, una 

conducta", dice (1948: 162), y ni siquiera colman los deseos, sólo los exasperan; por lo que 

invitan a la evasión, parecen presentarse como una negación de la condición de ser-en-el- 

mundo. En definitiva, concluye, lo real y lo imaginario "por esencia, no pueden coexistir. Se 

trata de dos tipos de objetos, de sentimientos y de conductas enteramente irreductibles" (Id. 

188).

Ricoeur no cita a Sartre pero parece tener en mente estos textos. Y contesta 

reafirmando la ambivalencia de la imaginación que si, por un lado, puede tener una función 

de evasión y desmentido del mundo, por otro es también "y quizá en primer lugar, una 

potencia militante al servicio de un sentido difuso del futuro por el que anticipamos lo real por 

venir, como un real ausente sobre el fondo del mundo" (!d. 93). Y mediatizando como 

mediatiza necesidad y querer, a ambos los vuelve hacia el futuro, al primero para alcanzar un
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fruto, al segundo para abrir posibles nuevos. En contrapartida, la necesidad da a la 

imaginación loda su carnalidad. Vemos, pues, cómo en este punió la diferencia con Sartre es 

nítida y de nuevo para marcar la creatividad de la imaginación y su función de posibilidad 

desde la irrealidad de sus objetos. Con lo que debe ser matizado el juicio que acabamos de 

emitir: en esta época, la relación de la imagen con el objeto ausente es resaltada en Ricoeur, 

pero curiosamente da a esa ausencia una capacidad de proyección hacia futuros posibles, con 

lo que la acerca a la imagen ficción creadora.

3. Hemos visto, pues, que ia imaginación muestra a la necesidad el objeto que la 

colmará. Avanzando un poco más hay que decir que también anticipa el placer de poseerlo. 

Si el placer entra en la dinámica de la motivación es precisamente por la imaginación, como 

un momento del deseo. Aquí lambién, si hay anticipación del placer es porque hay un saber, 

pero mientras que la imaginación del objelo implicaba un saber sobre la realidad, "la 

imaginación del placer implica un saber sobre el valor; anticipar un placer es estar presto a 

decir: eso es bueno" (Id. 97), Aunque no sea en sí un juicio de valor explícito, la imaginación 

está presta para la abstracción que eleva a juicio de valor la efigie afectiva del placer 

anticipado.

Si la imaginación es fuerza de seducción, si es capaz de alterar la necesidad, si puede 

convertirse en invitación a la falta, es precisamente por esta función de anticipación afectiva 

y de evaluación latente, que fascina con la ausencia que dibuja. "A partir de esta seducción, 

el placer imaginado puede ser desenraizado de la necesidad y perseguido por él mismo, 

refinado sin fm en cantidad, en duración, en diversidad, etc. La fascinación desde entonces 

se acelera ella misma; pero siempre opera a través de la imaginación, pues la carrera del 

placer desligado de la medida de la necesidad procede de una invención, que merecería el 

nombre de creación si no operara en plena vanidad" (Id. 98). Se retoman aquí ciertos 

postulados de Sartre, cuando él habla de que la imaginación exaspera el deseo "un poco como 

el agua del mar hace con la sed" (1948: 162), pero aparte de explicarlos con más rigor, por 

la introducción de la mediación del placer, se insisle en que esta creación en vacío es sólo una 

posibilidad, la posibilidad que frustra la función más radical de la imaginación: mediatizar la 

necesidad y el querer. Pero, situados en la eidética, no se puede avanzar más por este camino 

que sena el de la empírica.

El placer anticipado nos remite como contrapartida al dolor anticipado. Ricoeur hace 

un sutil análisis (Id. 100-102) para demostrar que el dolor no es en sí lo contrario del placer.
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que le es heterogéneo, pero la imaginación tiende a instituir una estrecha semejanza entre 

ellos. Y si el placer imaginado se llamaba deseo, el dolor imaginado se llamará temor, temor 

al dolor como mal, es decir, como lo contrario de bien. "Placer y dolor pueden participar en 

la misma evaluación, se prestan a la misma operación de motivación afectiva con signos 

contrarios. Pero la heterogeneidad del placer y del dolor, en cuanto a su materia afectiva, 

anuncia ya que la vida misma comporta varias dimensiones de valor e introduce en la raíz de 

la elección una esencial ambigüedad que está en el principio de la vacilación (Id. 105-6).

Sintetizando cuanto antecede, podemos ya definir el imaginario, desde este enfoque, 

como una pura representación de una ausencia pero sobre la base de un saher aprendido o 

inventado. A diferencia del pensamiento abstracto, por eso, la representación imaginativa es 

un pensamiento que reviste el saber de formas sensibles y bosquejos afectivos, pero este 

carácter sensible de la imaginación no debe hacer olvidar que su núcleo de sentido sigue 

siendo el saber, la esfera de los juicios virtuales, de la relación fin-medios, de la motivación. 

En este sentido, la imaginación anticipante homogeneiza la materia de los motivos con las 

categorías bueno/malo. (Cfr Id. 95 y 101).

3. FUNCION DE LA IMAGINACION EN LA MOCION: 
IMAGINACION Y EMOCION.

Visto el papel que desempeña la imaginación en el primer momento lógico del noema 

volitivo, pasemos a ver su papel en el segundo, la moción, que desemboca en la obra y que 

está íntimamente ligada al proyecto porque si "el proyecto anticipa la acción, la acción prueba

el proyecto" (Id. 188).

La moción hace referencia al poder. Yo puedo iiacer lo que proyecto. El poder entra 

así en el seno del querer y con ello mi proyecto entra en el mundo. Ricoeur ve aquí una 

distinción entre voluntad e imaginación: en la primera siempre hay decisión de insertar lo 

posible en lo real; la imaginación, en cambio, puede -no necesariamente- exiliarse del mundo 

desde su irrealización. En este sentido puede decirse que "el poder le inclina [al querer] hacia 

lo real, en lugar de derivarlo hacia lo imaginario" (Id. 189).

Pero también en este segundo momento de la moción, la imaginación será resaltada 

sobre todo desde la conciencia y la implicación de la corporeidad. Es aquí donde entran los
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lemas de emociones y hábitos, y a las emociones será particularmente ligada. Ricoeur 

distingue entre: 1) emociones turbadoras: las que se dan cuando es anticipado en el deseo por 

la imaginación un bien o un mal; la emoción, entonces, da una resonancia y amplificación 

corporal patentes a ese juicio de valor; 2) emociones contemplativas, las que están más acá 

de! deseo, ias que implican la pura evocación por la imaginación del bien y el mal que no

están ahí, pero en los que nos vemos por adelantado.

La emoción, en cualquier caso, pone de manifiesto que hay una presencia corporal 

discreta absorbida en la intención imaginante. Sartre decía, nos recuerda Ricoeur, que no 

imagino más que lo que sé, que no aprendo nada nuevo cuando intento observar una imagen. 

Sin entrar aquí en críticas como la de que eso se da con imágenes ligadas al mundo perceptivo 

de modo directo pero no con otras, Ricoeur le matiza indicando que hay algo más. A partir 

de la cuasi-presencia del objeto imaginario, comienzan a intervenir "los movimientos y las 

actitudes musculares que dibujan y esbozan lo ausente y los sentimientos que apuntan su matiz 

afectivo. Sentimientos y movimientos juegan el papel de a/iaI<)};on, de equivalente concreto 

del objeto (lo que Husserl llama Dí¡rsteHunfí)“ (Id. 243). Esta resonancia emotiva expresa 

nítidamente su diferencia y originalidad frente a la mera representación, a la imagen-retrato, 

y nos permite además la posibilidad de hacer una especie de gradación desde la imagen inás 

intelectual, pasando por la representación emocionante, hasta la anticipación alucinatoria. 

Cuando la resonancia corporal de la emoción sobrepasa un cierto grado, borrando el 

sentimiento auténtico de las cosas para dar paso a la apariencia de un mundo mágico, la 

imaginación afectiva se hace aberrante.

Precisamente por estas posibles resonancias emotivas de diverso grado, la imaginación 

ha dado lugar a juicios tan opuestos. Sartre, indica Ricoeur, describirá una imaginación con 

débil resonancia orgánica, en la que la imagen espectacular expresa nuestra libertad que 

nadifica lo real. Alain. con los moralistas clásicos, resaltará la turbación corporal, para 

denigrar la imaginación como ámbito del error. Todo esto es verdad, confiesa, y su conjunción 

acaba por mostramos que la imaginación necesitada está siempre en camino posible desde su 

extremo de imagen-espectáculo a su extremo de imagen-alucinación. Es precisamente un 

"desarreglo naciente el que juega un rol normal en la dialéctica de lo voluntario y lo 

involuntario" (Id. 243). ese "desarreglo" o emoción normal que permite una comprensión 

recíproca de la evaluación intelectual y afectiva con la resonancia corporal.
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C. CONSIDERACIONES DIVERSAS EN TORNO A ESTE 
ENFOQUE DE LA IMAGINACION

Expuesto el pensamiento de Ricoeur sobre la imaginación en el contexto de la dinámica 

volitiva, vamos a acabar añadiendo algunas consideraciones generales a las observaciones 

puntuales que aquí y allá hemos ¡do haciendo.

1. Sobre la imaginación en concreto, cabe indicar que la tónica general ha sido destacar 

sus ambivalencias respecto a su papel en el fenómeno volitivo, pero siempre con el subrayado 

de que su función positivo-creativa es la primaria. Puede entenderse desde aquí el título que 

hemos puesto al apartado anterior de que "la imaginación es el punto frágil en el que se 

articulan lo voluntario y lo involuntario", frase que hemos tomado del propio Ricoeur cuando 

éste hace una visión retrospectiva de su obra (1981c: 39). Cabe de todos modos matizar que 

esta dimensión de creatividad ligada a la imaginación es apuntada con mucha mi;, timidez que 

como lo será más adelante, cuando cambie los referentes -de una fenomenología de la voluntad 

a la palabra poética-, y lambién el contexto -de una dimensión individual a dimensiones 

también colectivas-. Una prueba en negativo de esla timidez es quizá que a pesar de sus 

diversos apuntes explícitos e implícitos a Sanre, nunca se embarca en esla obra en una crítica 

del tipo de la que hará más adelante.

A este respecto, M. Schaldenbrand (1979), comentando la obra Le voloniaire ef 

rinvolontaire desde la perspectiva de la imaginación precisamente, indica doí limitaciones de 

la misma: está cargada, dice, de un cierto psicologismo y, en segundo lugar, mantiene una 

latente dependencia del modelo perceptual. Nos parecen atinadas estas dos observaciones que 

nos gustaría comentar del siguiente modo. Respecto a lo primero, la imagen "luz del motivo", 

la imagen ligada a la emoción, aparece confinada dentro de la conciencia individual, referida 

sólo a ella. Por supuesto, no es igualmente sencillo enfrentarse al psicologismo en la lógica 

(como Husserl) que en la teoría de la imaginación estudiada además en el contexto del 

fenómeno volitivo, pero también en este campo hay que explorar posibilidades que lo 

desborden. Es lo que hará Ricoeur más adelante cuando, en conexión con autores como 

Bachelard, interprete la imagen lingüísticamente y cuando el imaginario sea el imaginario 

social (aunque en ese momento habrá que plantearse si no se da un "psicologismo" o 

relativismo colectivo-cultural).
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Respecto a la segunda observación, se nos ocurre que podrían aplicarse matizadamente 

al propio Ricoeur algunas de las críticas que él hará a Sartre y que vamos a indicar en 

seguida: también en Ricoeur, como hemos subrayado, hay una teoría de la ausencia, 

dependiente en definitiva del modelo perceptivo, que se impone con más nitidez que una teoría 

de la creatividad (aunque ésta sea esbozada) cuando concibe la imaginación como bisagra de 

la necesidad y el querer a partir de la mezcla de percepción y necesidad implicada en la 

imaginación de la cosa ausente y de la acción en dirección a la cosa, cuando enfoca el 

imaginario como representación de una ausencia sobre la base de un saber aprendido o 

inventado. Pero, hemos dicho, aplicación matizada porque la ausencia en Ricoeur no mira sólo 

al pp̂ sado sino tanibién al futuro y a partir de ahí a los posibles; nunca se da en él la 

unilateralidad sartreana. Con todo, este tipo de conexiones de la imaginación con lo perceptivo 

son quizá un tributo inevitable del enfoque husserliano y su ya señalado privilegio de la 

percepción, que Ricoeur irá superando por un lado desde su acercamiento a Freud, que le 

abrirá nuevas perspectivas desde la dinámica imaginación/deseo, y por otro desde sus ya 

citados enfoques lingüísticos y sociales.

De todo esto Ricoeur es plenamente consciente cuando emprende la nítida crítica a la 

teoría de la imaginación de Sartre que ya hemos mencionado, algo que hará, con todo, en un 

ensayo bastante posterior (1981b)'^, en un momento en el que sus planteamientos han 

evolucionado mucho sobre su enfoque inicial y en el que su preocupación más fuerte es 

distinguir entre imaginación reproductora y productora, para resaltar la dinámica y el papel 

de la segunda. Ricoeur comienza el ensayo destacando cómo la filosofía de la imaginación ha 

tenido siempre la preferencia por la imagen como réplica de una cosa ausente, descuidando 

"las ficciones heurísticas en la lógica de la invención, las narraciones ficticias (tales como 

cuentos, dramas, novelas) y las ficciones políticas (ideologías y utopías)" (1981b; 167). Y 

precisamente de.sde esa exigencia de la imagen-ficción frente a la imagen-retrato va a hacer 

su crítica a Sartre.

Su tesis central es que Sartre, a pesar de que trata de destacar en todo momento la 

especificidad de la imaginación, acaba por reforzar la primacía del original. Ricoeur resalta

Hay que señalar, con todo, que al margen de las menciones en Le 
v o l o n t a i r e  e t  1 ' i n v o l o n t a l r e , hay también breves referencias a la teoría 
sartreana en dos textos (1959b: 63 y 1960c), en donde se menciona a Sartre y 
la imagen-representación contraponiéndolo cor Bachelard y la imagen-palabra, 
que anuncian ya la crítica del artículo al que nos estamos refiriendo ahora.
E igualmente cabe señalar un artículo "The function of fiction in ahaping 
reality" (1979a) en el que en su primera parte se abunda en consideraciones 
que preparan y anticipan la crítica a Sartre de (1981b).
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acertadamente que, de algún modo, todo está implicado en el ejemplo paradigmático que 

Sartre propone: producir yo mismo la imagen de mi amigo Pedro que vive en Berlín. Es un 

ejemplo útil para disolver la falacia de la inmanencia, de que la imagen es una especie de cosa 

en la mente, al trabajar una imagen cuyo referente está en otra parte, pero es un ejemplo que 

va a imponer a la imaginación el paradigma de la cosa ausente, extendiendo indebidamente 

lo que podría admitirse como teoría de la imagen-retrato a la imagen-ficción. No vamos a 

entrar aquí en los análisis concretos de la obra de Sartre con !os que Ricoeur prueba su tesis, 

pero sí resaltamos su conclusión: En Sartre, se nos viene a decir, la posibilidad afirmada de 

poner una hipótesis de irrealidad no acaba de dar origen a una teoría de la ficción creativa, 

porque extiende la teona de la ausencia a la teoría de la irrealidad, ignorando que la ficción 

no comparte la pobreza de la imagen de lo ausente sino que "más bien produce una nueva 

significación capaz de generar una metamorfosis de la realidad" (Id. 171). El alcance de esta 

critica de Ricoeur se pondrá plenamente de manifiesto sólo cuando a! exponer su propia 

evolución veamos la carga que en él va a tener el tema de la imaginación creadora ligada a 

las ficciones narrativas y políticas, pero el que lo hayamos adelantado nos empista ya hacia 

las que serán sus grandes preocupaciones, desde las que además estamos de algún modo 

leyendo las precedentes.

En este sentido hay que hacer notar que aunque esta primera aproximación a la 

imaginación por parte de Ricoeur es hecha, como hemos visto, en contexto fenomenológico 

estricto, no faltan en ella apuntes que anuncian explícitamente lo que después se desarrollará. 

Citemos dos de ellos.

El primero lo hace en el contexto de la cpojé de la falta, que se precisa para el análisis 

fenomenológico de la volición. El poner entre paréntesis la falta, comenta Ricoeur, implica 

que se tiene una idea provisional de ella; y esta idea provisional supone a su vez la mítica de 

la inocencia. Y hay que hablar de mítica porque la inocencia como tal no es accesible a 

ninguna descripción, sino con referencia a la falta con la que se pierde. Ahora bien, el mito 

de la inocencia, dice preludiando en parte lo que desarrollará en La simbólica del mal, "es el 

coraje de lo posible. Al mismo tiempo, alimenta esta experiencia ima}>inaria de la que 

hablamos más arriba en lenguaje husserliano'-' y que sirve de trampolín al conocimiento de 

las estructuras humanas. En particular es la imaginación la que, por las historias contadas

Se refiere a las construcciones puramente imaginarias como punto de 
partida para las descripciones eidéticas, lo que nosotros colocamos como cuarta tesis.
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sobre la inocencia primitiva, encanta y conjura este sentido difuso del misterio corporal unido 

a nuestra esencia misma de ser libre y sin la cual la descripción pura se hundiría en la 

paradoja. El mito de la inocencia es el deseo, el coraje y la experiencia imaginaria que 

sostiene la descripción eidética de lo voluntario y de lo involuntario" (1950: 31). Hay muchos 

temas latentes en estas afirmaciones, pero lo que más nos interesa subrayar es que en ellas se 

esboza ya la función productora de la imaginación y su empuje hacia lo posible; de una 

imaginación además milico-poética ligada al relato y solidaria de la cultura de un grupo social. 

Es decir, aparecen formulados los aspectos que acabarán siendo decisivos, que son además los 

que nos permitirán aplicar la teoría de la imaginación a los derechos humanos.

El otro apunte que queremos destacar lo hace Ricoeur con ocasión de su reflexión 

sobre el inconsciente como una de las expresiones de la necesidad. Ricoeur indica a propósito 

de ello que en el caso de un poema oscuro el psicoanalista, en movimiento descendente, sólo 

ve un inconsciente cifrado, mientras que otra lectura posible, en movimiento ascendente, ve 

un exceso poético con gran riqueza de significaciones espirituales. "Estos dos trayectos de la 

explicación -dice- son incompatibles” (1950: 381). Lo que se apunta aquí es la fuerza 

heurística de la imaginación poética, llamada a adquirir gran relevancia, como veremos, y 

expresión de la más amplia libertad del imaginario respecto a la percepción. En cuanto a la 

incompatibilidad de trayectos que se confiesa, Ricoeur intentará más adelante ensamblarlos, 

desde su lectura de Freud, en lo que llamará dialéctica de la arqueología y la teleología, que 

dará toda su riqueza a las ambivalencias del imaginario.

2. Despegándonos algo del tema más explícito que nos ocupa, nos parece interesante 

hacer algunas consideraciones sobre la perspectiva de la obra Le voUmtairc eí l'invoioniaire, 

pues van a marcar todo el futuro filosófico de Ricoeur (y, por tanto, también nuestro tema, 

como vamos a tratar de sugerir aquí mismo), y van a ser la expresión naciente de su modo 

específico de asumir la fenomenología.

Frente a la primacía acordada por Husseri a los análisis perceptivo-cognoscitivos, a los 

actos objetivantes, desde la que es fácil apuntar al Ego trascendental donante de sentido, 

Ricoeur se plantea esta su primera obra de creación más explícita como un estudio de los 

fenómenos volitivos. Aunque se mantiene la metodología eidético-descriptiva de Husserl, el 

cambio de objeto no va a dejar de tener consecuencias. La primera es que el co}>ir(> 

desencarnado puro desaparece. En el fenómeno volitivo nos encontramos con la mediación de
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la corporeidad y lo involuntario, que revelan la imposibilidad de un Ego totalmente coincidente 

consigo mismo. Las mediaciones que descentran el cogiio se nos revelan inevitables.

Una segunda consecuencia: Este cogito encamado no puede abordarse desde una 

perspectiva intelectualista. La fenomenología de la voluntad nos ha enseñado que "la realidad 

humana es una dualidad ‘dramática’ construida sobre una unidad vital. Hay siempre inscrita 

una discordancia naciente entre mi voluntad y la espontaneidad corporal y mental" (Ricoeur, 

1950: 215), por lo que -y aquí resuenan ecos de Gabriel Marcel- "participar en el misterio de 

la existencia encamada es adoptar el ritmo interior de un drama” (Id. 20). Es decir, frente 

a una reflexión pura se impone una reflexión "como apropiación del esfuerzo de existir", 

como Ricoeur gustará de repetir más adelante. Hay en todo esto un loque spinozista que el 

propio autor reconoce, en la h'nea de la prioridad que este filósofo da al conarus sobre la 

conciencia (Cfr Ricoeur, 1990d: 365-7). Pero además esta concepción dramática de la 

existencia podrá empalmar muy bien con el futuro concepto de identidad narrativa, tan ligado 

a la producción imaginaria y que deberemos destacar fuertemente en su momento'*’ .

Como tercera consecuencia cabe señalar que el descentramiento del cofíito respecto a 

si mismo significa un basamento en lo que le desborda. "El acto del cogito no es un acto de 

autoposición; vive de la acogida y del diálogo con sus propias condiciones de enraizamiento" 

(Ricoeur, 1950: 21). Situando primero ese enraizamiento, desde una perspectiva individual, 

en un carácter, un inconsciente, una condición de ser viviente, pronto Ricoeur se abrirá a la 

descripción de otros tipos de enraizamiento muy ligados con la imaginación, hasta el punto 

de que más adelante acabará diciendo que ”no hay comprensión de sí que no esté mediatizada 

por signos, símbolos y textos; la comprensión de sí coincide a título último con la 

interpretación aplicada a estos términos mediadores" (1983c: 239) Esto, a la vez que nos pone 

en contacto con el imaginario social, engarza con otra de sus convicciones muy pronto 

formulada de que no hay filosofía sin presupuestos, de que no hay comienzo absoluto, frente 

a las pretensiones de la tradición refiexiva: "La filosofía no comienza nada absolutamente:

Esta perspectiva dramática es también subrayada tempranamente en 
L ’ homm& f a i l l i b l e ,  cuando se analiza la desproporción humana en la dimensión 
afectiva y se señala un ténnino medio para la misma, el t h y m o s , que no hace 
síntesis. En esta dimensión, como dice Ricoeur en un artículo que resume tesis 
importantes de esa obra, a la síntesis sólida de la objetividad le corresponde 
la dualidad dramática de la subjetividad: "Entre la f i n i t u d  del placer que 
clausura un acto determinado y el i n f i n i t o  de la felicidad que colmaría un 
destino considerado como un todo, el t h y m o s se desliza en lo indefinido, que 
hace posible una historia, pero que vuelve también posible la desdicha de 
existir; el corazón es inquieto, propiamente insaciable, pues ¿cuándo tendrá 
suficiente?" (Ricoeur, 1959a: 261-262)
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llevada por la no filosofía, vive de la sustancia de lo que ha sido ya comprendido sin ser 

reflexionado; pero si ia filosofía no es, en cuanto a sus fuentes, un comienzo radical, puede 

serlo en cuanto a su método" (Ricoeur, 1960b: 24).

Por último, a Ricoeur le interesa subrayar que la reducción fenomenológica no es 

sustracción de realidad sino toma de distancia para que el sentido aparezca; pero este sentido 

será siempre sentido dcl mundo al que hay que volver. Lo puesto entre paréntesis debe volver 

a ser retomado. Al elegir analizar la voluntad, eso eslá mucho más claro, porque es evidente 

que la voluntad no es sólo intención, no es sólo vivencia con su noema, supone un hacer real 

que nos lleva a un mundo, no sólo físico sino político y cultural, plasmado en tradiciones e 

instituciones, en el que otras voluntades se interaccionan con la nuestra. La historia, la ética 

y la hermenéutica (habrá que interpretar las obras de cultura) se aíisban en el horizonte. Y 

con ellas, un imaginario que no será ya solo individual sino social y colectivo.

I m a g i n a c i ó n  / 2 7



CAPITULO II 
L A  I M A G I N A C I O N  M I T I G O - P O E T I C A

La primera aproximación a la imaginación por parte de Ricoeur nos ha aportado tres 

conclusiones que queremos resaltar para avanzar: l) La imaginación es la "función de lo 

irreal" desde el deseo, que puede exiliamos dei mundo, pero puede lambién -y esa es su 

función más propia- engendrar lo posible a modo de lo real ausente hacia lo que dinamiza; 

superada con claridad su confusión con la piercepción, la larea que queda pendiente es superar 

también, desde el acercamiento al lenguaje poético-narralivo, la ambigüedad reduciora entre 

imagen-retrato e imagen-ficción, para que la fuerza heurística y creativa de la imaginación se 

muestre en plenitud. 2) La imaginación vista desde el deseo nos revela una anirof>ología 

dramática; habrá que avanzar en la intuición de que el drama sólo se comprende desde la 

inteligencia narraliva. 3) El cofiifo no es auioposición sino que eslá enraizado en condiciones 

que mediatizan su comprensión; la tarea que queda por hacer es precisar esas condiciones (que 

nos remitirán, entre otras cosas, a relatos decisivos de nuestra cultura, es decir a imaginarios) 

y hacer una hermenéutica de las mismas que nos acerque a esa comprensión.

El estudio que Ricoeur hace en los años sesenta en tomo a la simbólica va a significar 

un claro avance en esos tres frentes interrelacionados y con ello una profundización en la 

leoría de la imaginación. Como en el enfoque anterior. Ricoeur tampoco planifica su 

acercamiento a la simbólica desde la perspectiva explícita de la imaginación y el imaginario, 

pero como confesará en una visión retrospectiva de su obra, "lodo el simbolismo, considerado 

desde el punto de visla de su dinámica, conslituye una vasia expresión del imaf'inario cn su 

nivel culntral" (1981c: 39). Porque los símbolos, efectivamenie: 1) son creación imaginaria 

social; 2) fruto de una imaginación mítico-poélica; 3) que se desarrollan en relatos dramáticos 

(mitos), es decir, con una clara impronta lingüística. Como son igualmente condiciones 

decisivas de enraizamienlo del co^Uo que piden una hermenéutica en vistas a su comprensión.

La primera aproximación de Ricoeur a la simbólica es desde la perspectiva de la 

filosofía de la voluntad. El análisis fenomenológico llevado a cabo en ella concluye en la
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labilidad humana {L ‘hommefailUble), en que el hombre es un mixto, un conflicto, una síntesis 

frágil entre lo finito y lo infinito. Esla debilidad constitucional se revela como la condición 

de posibilidad del mal, nos acerca al "umbral de inteligibilidad en que es comprensible para 

el hombre que el mal haya podido ‘entrar en el mundo*; más allá de este umbral -continúa 

Ricoeur- comienza el enigma de un surgimiento del que no hay más discurso que el indirecto 

y el cifrado" (1960b; I I ) .  Es decir, la reflexión pura que nos acerca a las condiciones de 

posibilidad del mal, fracasa cuando se enfrenta a su realidad, y la única vía para acceder a 

ésta es el discurso cifrado de la simbólica. El pensamiento reflexivo debe así sufrir una 

revolución metodológica, representada por el recurso a la hermenéutica de símbolos y mitos, 

en este caso de los símbolos y mitos del mal. Ricoeur va a comenzar de ese modo acercándose 

a la simbólica desde el contexto de la simbólica del mal.

Desde este punto de arranque, recorre un camino en tres etapas; 1) Porque esla 

simbólica nos pone en realidad en contacto con las representaciones de lo sagrado, se muestra 

reveladora de sentido, nos ofrece una imaginación simbólica creativa. 2) Pero la confrontación 

de este enfoque con el de Freud y la imaginación que actúa en la simbólica de los sueños, así 

como con el del esiructuralismo que hace entrar en crisis a la creatividad y la historia (con 

lo que eso supone para la imaginación narrativa), va a significar que se pone "bajo sospecha" 

esa imaginación primeramente descrita. 3) Aunque lo que será más decisivo desde nuestra 

perspectiva es que en esa búsqueda inicial y posterior confrontación irá apareciendo con 

nitidez progresiva la relevancia del lenguaje poético, es decir, la posibilidad de ligar la 

imaginación a la fuerza innovadora de este lenguaje'^ Pasemos a ver cómo desarrolla 

Ricoeur esle camino'*.

Este triple recorrido lo sugiere Ricoeur de hecho en el primer 
escrito en el que aborda de lleno la problemática de loa símbolos (1959b), al 
proponer sus tres zonas de emergencia o si se quiere sus tres modalidades 
fundamentales: La de loa símbolos que constituyen el lenguaje de lo sagrado 
(en general, elementos del universo); la de los símbolos ligados a la 
producción onírica que expresan la arqueología del durmiente y a veces la de 
los pueblos; la de la imaginación poética. Zonas de emergencia que , de hecho, 
Ricoeur irá estudiando progresivamente en ese mismo orden e 
interrelacionándolas a medida que las estudia. (Ricoeur repite además esta 
propuesta en todos los escritos posteriores en que se trata el tema; concretamente en: 1960c, 1965b, 1975c, 1982b).

Otra aproximación más sistemática y menos cronológica al pensamiento 
de Ricoeur sobre la imaginación en esta época puede verse en (Javet: 1967) en 
donde se analiza cómo enfoca Ricoeur el descentramiento del c o g i t o  por detrás 
de sí mismo en el d e s e o (con la referencia a Freud y el ámbito de 
interpretación de los fantasmas del inconsciente), por delante de al mismo en 
el e s p í r i t u  (con la referencia a Hegei y el ámbito de interpretación de las 
obras de la cuitura), por encima de si mismo en la T r a s c e n d e n c i a  (con su campo 
de interpretación de las representaciones de lo s a g r a d o  a partir de la
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A. LA IMAGINACION SIMBOLICA

1. SIMBOLO E IMAGINACION

1. Ricoeur va a definir el símbolo a medio camino entre concepciones muy 

abarcadoras, como la de Cassirer, y muy restringidas como las que lo ligan únicamente a la 

relación analógica. Y lo va a hacer guiado por la conexión que cree hay que establecer entre 

símbolo y hermenéutica.

Para Cassirer, el concepto de símbolo "cubre la totalidad de los fenómenos que hacen 

manifiesto, bajo cualquier forma, el cumplimiento de un sentido en un sensible y todos los 

contextos en los que un dmum sensible, cualquiera que sea su tipo de existencia, está 

representado como incorporación particular, como manifestación y encamación de una 

significación" (Cassirer, cit. por Ricoeur, 1965b: 20). Es decir, partiendo del carácter no 

inmediato de nuestra aprehensión de la realidad, lo simbólico es la mediación del espíritu entre 

nosotros y lo real, y será por tanto el común denominador de todas las maneras de objetivar, 

de dar sentido a la realidad. Con lo que todo conocer (arte, religión, ciencia...) se hace 

"simbólico" en la medida en que se hace "mediado".

Ricoeur piensa que sería preferible llamar a esa función "significante" y no simbólica, 

pues al no hacerlo así se borra una distinción que es importante salvar, la distinción 

precisamente entre expresiones unívocas y multívocas, la distinción por la que la hermenéutica 

existe, la distinción que un término como "símbolo" puede y debe acotar. Por eso, él propone 

esta definición: "Llamo símbolo a toda estmctura de significación en la que un sentido directo, 

primario, literal, designa además otro sentido indirecto, secundario, figurado, que no puede 

ser aprehendido más que a través del primero" (Ricoeur, 1965c: 16). La riqueza y profundidad 

del símbolo derivan precisamente de esta su opacidad, y el trabajo de interpretación es 

concretamente el desciframiento de ese sentido oculto en el sentido aparente.

Entre los sentidos literal y simbólico se nos presenta en principio un lazo analógico, 

que Ricoeur resalta en sus primeros escritos sobre esta temática (1959-60), pero tratando de 

precisarlo con exactitud: "a diferencia de una comparación que consideramos desde fuera, el

simbólica del mal). Se articularían así arqueología, teleología y escatologla. 
Sobre la reflexión de Ricoeur en torno al símbolo puede consultarse J.A. 
Binaburo (1990).
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símbolo es el movimiento mismo del sentido primario que nos hace participar en el sentido 

latente y así nos asimila a lo simbolizado, sin que podamos dominar intelectualmente la 

similitud" (Ricoeur, 1959b: 65). Es decir, somos arrastrados al sentido segundo viviendo el 

sentido primero. Por eso precisamente se distingue de la alegoría, en la que el sentido literal 

sobra cuando ha sido "traducido".

En escritos posteriores (1965), influido ya por la lectura de Freud, Ricoeur mantiene 

e incluso repite literalmente la afirmación precedente (1965b: 26), pero resalta que ese lazo 

analógico es sólo una de las relaciones puestas enjuego entre sentido manifiesto y latente, que 

junto a la posibilidad de la relación analógica hay que añadir la de la relación distorsionada 

que los "maestros de la sospecha" -Freud, Marx y Nietzsche- han puesto de manifiesto. Con 

esta matización, Ricoeur alarga el sentido de lo simbólico frente a quienes, por ejemplo en el 

campo de la fenomenología de la religión, lo re.stringen a los casos de la relación analogizante.

Y la razón es la misma que antes: la conexión símbolo/interpretación. Si frente a Cassirer 

afirmaba que hay símbolo sólo donde hay interpretación, ahora dirá que donde hay trabajo de 

interpretación hay símbolo'''.

2. Hemos avanzado que Ricoeur se plantea la problemática de los símbolos al hilo de 

sus análisis de la simbólica del mal, en su obra del mismo título La symbolique du mal. Así, 

ve como primer símbolo de la falta la mancha: a través de la "suciedad" (sentido literal), se 

apunta a una situación análoga en la categoría de lo sagrado que nos hace seres "manchados 

e impuros" (sentido analógico, latente, al que nos arrastra el primero). A la segunda instancia 

de la conciencia de falta, que es el pecado, le corresponden símbolos como desviadón, camino 

tonuo.so, caiifividad. Por último, a la culpabilidad, que representa la interiorización de! 

pecado, le corresponderá el símbolo de la car}{a. Y todos ellos tenderán hacia el concepto 

polar de .sienv albedrío. No está dentro de nuestra temática entrar en los análisis ricos y 

minuciosos que Ricoeur lleva a cabo en la obra citada, Pero sí queremos resaltar: I) que este 

análisis de los símbolos está fuertemente unido en esta obra a una concepción del símbolo 

ligado a la relación analógica y no a la relación distorsionadora; 2) que esa producción 

simbólica es. como ya vimos reconocía Ricoeur, una importante dimensión del imaginario 

social, es producción imaginaria; 3) que la dinámica de la imaginación en la producción y

1̂Con ello, el campo hermenéutico se nos aparecerá iniclalmente partido 
en si mismo: como restauración de sentido y como reducción de ilusiones; pero 
de esto se hablará más adelante.
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vivencia simbólicas es muy especial, actuando en ese juego entre sentido directo y sentido 

oculto de un modo similar (la observación es nuestra) al que será más adelante propuesto 

cuando se estudie la metáfora y su choque semántico entre sentidos asumidos y significaciones 

emergentes^  ̂ (no debiendo, con todo, ignorarse determinadas diferencias a las que también 

nos referiremos).

Si Ricoeur no hace, de todos modos, un análisis y descripción precisos de lo que puede 

ser la imaginación simbólica -como lo hará luego con la imaginación metafórica-, no deja de 

afirmar, con notable rotundidad, su relevancia y fecundidad. Para él, los grandes símbolos y 

mitos -a los que a continuación vamos a referimos- son el producto de la imaginación 

contagiosamente comunicativa y abierta a los posibles. Y precisamente abordando este punto, 

el habitualmente mesurado estilo de Ricoeur, se quiebra en vehemencia para afirmar: El 

símbolo tiene el poder de dar y comunicar lo que significa: "sólo se vive lo que se imagina; 

y la imaginación metafísica reside en los símbolos; la misma vida es símbolo, imagen, antes 

de ser experimentada y vivida" (1960c: 260).

Ricoeur se explaya un poco más en esta línea en un ensayo del mismo año. Aunque 

haya que reconocer al psicoanálisis, nos dice, que la imaginación puede ser proyección de 

deseos vitales inconscientes y reprimidos, "la imaginación tiene una función de prospección, 

de exploración respecto a los posibles del hombre. Es por excelencia la institución y la 

constitución del posible humano. Es en la imaginación de los posibles en donde el hombre 

ejerce la profecía de su propia existencia" (1960d: 130). Por eso precisamente -y frente a tesis 

reductoras como la de Durkheim de que los mitos son medios a través de los cuales la 

sociedad ejerce una presión integradora sobre sus miembros, o a la de Marx para quien los 

mitos tienden a ser proyecciones ideológicas de la base económica- puede hablarse de 

redención por la imaginación: así, ante la falta, surgen las imágenes míticas de la inocencia 

y la reconciliación que abren a la esperanza, que, trabajando en profundidad, provocan 

cambios decisivos en nuestras visiones del mundo: "toda conversión real es primero una 

revolución a nivel de nuestras imágenes directrices; cambiando su imaginación el hombre

Cfr Primera Parte, III, B y C. El que se da una articulación 
t e n s i o n a d a  en la mítica entre lo manifiesto y lo latente, es subrayado por 
Cassirer, quien, distinguiendo entre "imagen y "sentido", afirma que las 
configuraciones míticas , por una parte, son portadoras de sentido y por otra, 
la "verdad suprema" de lo religioso trata de desprenderse de sus referencias 
sensibles; necesitada de una forma de manifestación para ser operante, pugna 
a la vez por sacudirse de ella. "La interferencia y la contraposición de 
'sentido' e 'imagen' pertenecen a las condiciones esenciales de lo religioso" 
(Cassirer, 1972: 318)
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cambia su existencia" (Id. 130). Esta sería la función metafísica de la imaginación 

"proyectando las posibilidades más imposibles del hombre" (Id), haciendo avanzar a la 

humanidad hacia la lucidez y la madurez. Pero no sin riesgos, comenta Ricoeur anunciando 

el momento de la sospecha, pues el artista creador nunca puede estar seguro de si construye 

o destruye.

2. EL MITO COMO SIMBOLO DESARROLLADO EN RELATO.

Ricoeur ve los mitos como subordinados lógicamente a los símbolos primarios, o si se 

quiere, como símbolos secundarios, o si se quiere aún, como desarrollo en relato de los 

símbolos primarios, aunque de hecho éstos se nos den normalmente al interior del complejo 

mundo de los mitos '̂ . Define por eso al mito "como una especie de símbolo, como un 

símbolo desarrollado en forma de relato, articulado en un tiempo y en un espacio no 

coordinables con los de la historia y la geografía críticas" (Ricoeur, 1959b: 67).

Consustancial al mito es, pues, su dimensión dramática, con sus episodios y sus 

personajes. Y  la razón es ésta: 'porque la conciencia mítica no sólo no vive la plenitud, sino 

que ni siquiera la designa más que en el principio y en el desenlace de una Historia 

fundamental. La plenitud que nos señala el mito simbólicamente ha seguido un proceso 

peligroso y doloroso de instauración, pérdida y restauración" (Ricoeur, 1960c: 160-1). Por 

eso, el relato es el instrumento específico de la función simbólica del mito, en la medida en 

que lo que se nos quiere decir es un drama en sí mismô  ̂ . Vemos aquí apuntada, sin que 

por el momento se desarrolle, la imaginación-inteligencia narrativa, la que "explica" o da el 

sentido de algo a través de la construcción de un relato ’̂.

Cassirer, en cambio, en su filosofia d e  l a s  f o r m a s  s i m b ó l i c a s  I I ,  ve 
la narración mítica como reflejo de la acción cultual, indicando que el 
"fundamento objetivo" de los mitos son los ritos. Desde una perspectiva 
hermenéutica como la de Ricoeur es coherente de todos modos dar la primacía 
i los núcleos simbólicos que concentran la fuerza y el enigma de la 
significación.

Pueden encontrarse unas sugerentes anotaciones de lo que implica la 
dimensión narrativa del mito en (Gadamer, 1 9 8 4 b ) .

Cassirer se refiere también a ello, aunque desde otra óptica, al 
comentar su tesis de que mientras que el pensamiento científico entiende y 
explica por el orden causal, el pensamiento mítico explica por la libertad del 
actuar. Lo hace a través de un ejemplo; la muerte de un ser humano queda 
entendida científicamente cuando se la reconoce como “necesaria", a partir de
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En la relación símbolos primarios-mitos, hay que destacar que el mito nunca agola la 

constitución semántica del símbolo. El mito, para Ricoeur, eslá subordinado al símbolo no 

sólo porque es una concreción del mismo en forma de relato, sino también porque está más 

directamente unido al rito y a las instituciones sociales -lo que vuelve a suponer una nueva 

limitación-, Y por último, porque su composición literaria implica ya un comienzo de 

racionalización, restrictiva igualmente de su riqueza. En este sentido, una tradición será viva 

para Ricoeur cuando no petrifique sus mitos, cuando sepa abrirse a interpretaciones nuevas, 

desde la reserva de sentido que son los símbolos primarios^\

Si los símbolos primarios que Ricoeur estudia son los relativos al mal -mancha, 

destierro, esclavitud, caiga, atadura...-, las narraciones míticas estudiadas son las vertebradas 

por ellos en la cultura occidental: En primer lugar, el mito cósmico babilónico -Enuma Elish 

en concreto-, que se nos presenta como un drama de creación; en segundo lugar, el mito 

{rá}>ico griego; luego el mito adámico hebreo; por último, el mito óifico del alma exiliada. 

Tampoco es cuestión aquí de entrar en los análisis concretos de Ricoeur que nos alejarían de 

nuestro tema específico. Sí, en cambio, es conveniente que subrayemos las funciones que 

asigna a los mitos del mal, pues en buena medida pueden extenderse a cualquier tipo de mito.

Los relatos míticos se nos presentan con una triple función: 1) Función de 

universalidad concreta: los mitos "sitúan a la humanidad entera y su drama bajo el signo de 

un hombre ejemplar, de un Anthropos, de un Adam, que representa, en e! modelo simbólico, 

el universal concreto de la experiencia humana" (Ricoeur, 1961a: 289), 2) Función de 

orientación temporal: la narración introduce una marcha, una orientación, de un principio 

hacia un final, con lo que da a la experiencia humana una tensión histórica, desde el horizonte 

del génesis hacia el del apocalipsis. 3) Función de exploración ontológica, al abordar el

las condiciones fisiológicas de la vida, por un detenninado encadenamiento de 
causas. Pero lo que absorbe al pensamiento mítico no es eso, sino lo que eso 
deja sin explicar: la muerte de este hombre en este instante, un acontecer 
individual que sólo se hace "comprensible" cuando se logra referir al acto 
personal de una voluntad que en cuanto libre ya no precisa ulterior 
explicación. "Mientras que la tendencia del concepto universal es a pensar que 
toda libertad del actuar está también determinada por un orden causal 
inequívoco, el mito, por el contrario, reduce a la libertad del actuar toda 
la determinación del acaecer; y ambos han 'explicado' un evento cuando lo han 
interpretado desde su peculiar punto de vista" (1972: 76). Eso significa en 
concreto que si la explicación conceptual busca en definitiva la r e g l a  del 
cambio, la explicación mítica busca el comienzo y el fin del proceso, es 
decir, lo que puede ser expresado en una narración.

^^Por supuesto, el máximo agostamiento de los símbolos se da para 
Ricoeur en las "segundas racionalizaciones", propensas al dogmatismo, como la 
del "pecado original" para los símbolos de la culpa.
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enigma de la existencia humana: en el caso de los mitos del mal, al explorar la falla de la 

realidad humana, la discrepancia entre su realidad fundamental y sus condiciones de hecho, 

el salto de la inocencia a la culpabilidad. De nuevo, pues, desde esta triple función queda de 

hecho afirmado que el mito es una producción imaginaria plasmada en un relato que tiene una 

fuerza revelante del sentido del drama humano. La clarificación de la dinámica imaginaria en 

el relato será hecha, con todo, más adelante, cuando se estudien tanto las narraciones 

históricas como las de ficción^ .̂

3. PENSAR A PARTIR DEL IMAGINARIO SIMBOLICO

Que el pensamiento reflexivo, en cuya tradición se sitúa Ricoeur, recurra a 

construcciones imaginarias como símbolos y mitos no deja de ser problemático porque, como 

señala el propio Ricoeur, frente al ideal de claridad y necesidad de esa tradición, el símbolo 

sólo parece ofrecer la opacidad de la analogía, la contingencia cultural y la dependencia de 

desciframientos siempre problemáticos (1962: 313). Sin embargo, para él es necesario este 

recurso porque si bien la filosofía es reflexión del sí mismo que se pone, esa reflexión no es 

intuición. Como hemos avanzado, el cf>o se encuentra a través de las obras que testimonian 

su esfuerzo por existir y su deseo de ser, obras que piden ser inierpreiadus y enlre las que se 

encuentran los grandes símbolos y mitos de nuestra cultura. ¿Cómo articular, pues, las 

construcciones imaginarias mítico-simbólicas con el pensamiento abstracto? Responder a esta 

pregunta nos va a ofrecer de hecho -aunque Ricoeur no lo plantee explícitamente así- una 

primera aproximación al modo como imaginación e imaginario pueden ser vistos como 

condición y potenciación del pensamiento desde un enfoque no empirista.

La articulación entre hermenéutica de los símbolos y reflexión filosófica es propuesta 

por Ricoeur a partir de su conocida fórmula "el símbolo da que pensar", de la que resalta el 

hecho de que da a la filosofía -con lo que ésta deja de ser posible como una filosofía sin 

presupuestos- y de que da (¡uc pensar, porque da en enigma. ¿Cómo hacer concretamente una 

filosofía ilustrada por mitos y símbolos? Ricoeur propone tres pasos para jalonar el 

movimiento desde la vida de los símbolos al pensamiento a partir de ellos:

”  C f r  P r i m e r a  p a r t e  I I I ,  C .
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1. En primer lugar, hay que hacer um. fenomenología de los símbolos, una descripción 

de los mismos propia de un observador distante y desinteresado en la que el comparatismo 

debe ocupar un lugar fundamental, a fin de comprender el símbolo por el símbolo, 

desplegando sus múltiples valencias, relacionándolo con sus afines, viéndolo en mitos y ritos, 

etc.; en definitiva, descubriendo y describiendo la pertenencia de cada símbolo a una totalidad 

significante, haciendo aparecer una coherencia propia, algo así como un sistema simbólico; 

interpretar, a este nivel, es hacer aparecer una coherencia" (Ricoeur, 1961a: 293). Esta es la 

etapa en la que se centra decididamente la fenomenología de la religión.

2. En segundo lugar, hay que hacer una hermenéutica. Ricoeur indica que quedamos 

en esa primera etapa supone ignorar la cuestión de la verdad en sentido fuene -aunque se 

asuma de algún modo la verdad como coherencia del sistema-, supone esquivar la pregunta: 

¿es que yo creo lo que dicen esos símbolos y mitos? Con esta pregunta, de observadores 

desmteresados de los sistemas simbólicos pasamos a la implicación en ellos, de modo 

inevitablemente apasionado, por su carga vital; inevitablemente elector, porque los sistemas 

simbólicos no son una familia bien avenida (no se puede ser el "Don Juan" de todos los mitos, 

dice plásticamente Ricoeur); y por supuesto inevitablemente crítico, si se quiere hacer desde 

la filosofía. Con esta pregunta, igualmente, queda formulado por primera vez el problema de 

la verdad referenciai de los imaginarios poéticos, que se abordará ampliamente desde el 

estudio de ta metáforâ *" y que nos va a interesar especialmente cuando planteemos la 

justificación de los derechos humanos como imaginario^ .̂

Lo que de momento propone Ricoeur es que de la fenomenología de los símbolos hay 

que pasar a la hermenéutica. Lo que supone, como primer paso, apropiarse de una simbólica 

determinada (en el tema del mal él se apropia de la simbólica adámica), y desde ahí asumir 

creativamente el círculo hermenéutico que, anselmianamente, enuncia así: "Es preciso 

comprender para creer, pero es preciso creer para comprender" (1959: 71). Hay, pues, que 

creer para comprender, es decir, hay que vivir en el aura del sentido interrogado; y hay que 

comprender para creer, porque no podemos creer más que interpretando. Este es el primer 

paso hacia la verdad del imaginario simbólico. El segundo está implicado en la tercera etapa.

Cfr Primera parte, III, B, 3.

” Cfr Tercera parte 11, B.
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3. En esta tercera etapa se traía de pensar no dentro sino a partir del símbolo. La 

anterior apropiación y creencia debe ser convertida en apuesta que genera la tarea de ser 

verificada y saturada en cierto modo de inteligibilidad, poniendo así el "poder revelador del 

símbolo a la prueba de la comprensión de sí; comprendiéndose mejor, el filósofo verifica hasta 

cierto punto la apuesta de su fe" (Ricoeur, 1960c: 287). Habrá que retener para más adelante 

este modo de "verificación".

De momento, Ricoeur subraya que esta es una tarea delicada, porque hay que hacerla 

luchando por no perder ni el rigor reflexivo ni la riqueza simbólica. Para ello, en primer 

lugar, hay que avanzar, tratando de no caer en ellos, entre los abismos de la alegoría (la que 

piensa detrás de los símbolos) y la gnosis (la que, en el caso del mal, lo reifica en una 

naturaleza y hace mitología dogmática). En segundo lugar, hay que hacer una reflexión 

desmitologizante, que elimine el falso lo^os, esto es, las pretensiones explicativas -etiológicas 

e históricas- de los miloŝ *, pero no para abocar a una desmitificación tolal, en la que algo 

fundamental se perdería, sino para liberar el fondo simbólico de los mitos. Lo que aquí se 

desecha es lo que hay de racionalización segunda en el mito, a fin de provocar, a través de 

la hermenéutica y la reflexión filosófica, un nuevo episodio de logos. A través de este doble 

movimiento -"la renuncia a la fábula y la reconquista del símbolo" (Ricoeur, 1965d: 331)- se 

pierde irremisiblemente la primera ingenuidad, la que asume en su literalidad el mito desde 

la inmediatez de la creencia, pero para tender, en y por la crítica, a una sc}{unda ingenuidad, 

equivalente postcrítico de la hierofanía precrítica. "Porque somos hijos de la crítica -de la 

filología, de la exégesis, del psicoanálisis- pero entendemos ahora una crítica que sería 

restauradora y no reductora" (Ricoeur, 1959b: 71).

B. LA IMAGINACION SIMBOLICA BAJO SOSPECHA

Entre los años 62 a 69 especialmente, Ricoeur va a enfrentar sus tesis en tomo a la 

imaginación mítico-poética, con el psicoanálisis por un lado y con la antropología estructural 

de Lévi-Strauss por otro, es decir, con quienes de un modo u otro ponen en crisis la

Y que clarifique las relaciones distorsionadoras que mitos y símbolos 
pueden implicar, añadirá Ricoeur especialmente tras su confrontación con 
Freud.
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dimensión de verdad, sentido y creatividad que se le ha asignado, con quienes, por tanto, 

plantean un reto radical a sus tesis primeras.

1. ¿IM AGINACION ILUSORIA?

Su confrontación con Freud -ya anunciada en los años anteriores- abre su diálogo 

dialéctico con los que calificará como "maestros de la sospecha": Marx, Nietzsche y el citado 

Freud. A los tres Ies atribuye una intención común: desenmascarar la conciencia "falsa", hacer 

ver cómo nuestras representaciones sobre nosotros mismos son "ilusiones imaginarias" que no 

se corresponden con la realidad. Los tres piensan, efectivamente, que hay en nosotros un 

trabajo inconsciente de "ciframiento" -ya se atribuya al ser social, a la voluntad de poder o 

al inconsciente psíquico-al que deben aplicarse métodos conscientes de "desciframiento" para 

devenir conscientes de sí mismo. A la supuesta ingenuidad de la conciencia inmediata de 

sentido oponen así una "ciencia mediata" de sentido. Pasemos, pues, a ver lo que esta 

confrontación con Freud va a suponer^.

a) La historia regresiva de la ilusión imaginaría (Freud)

Ricoeur se encuentra con Freud tras el estudio de la simbólica del mal, que le ha 

ensenado nítidamente que hay imágenes luminosas, que hay grandes símbolos que deben ser 

captados como manifestación de un fondo, como revelación de lo Sagrado. Tal supuesto choca 

con el mensaje más directo del psicoanálisis, que capta en el símbolo sólo una distorsión del 

sentido básico adherida al deseo: "La distorsión del recuerdo es la única función del 

imaginario que se explora" (Ricoeur, 1965a: 134). En uno y otro caso hay hermenéutica -y 

eso les aproxima-, pero en direcciones opuestas -y eso parece distanciarles radicalmente-. El 

símbolo ¿es distorsión o revelación? Y esa alternativa ¿es definitiva o provisional? Estas son 

las preguntas que van a guiar el encuentro de Ricoeur con Freud. De él, por supuesto, sólo 

vamos a resaltar lo que tiene más que ver con nuestro tema: cómo hay un algo "tramposo"

Más adelante, al abordar el imaginario social, estudiaremos su 
confrontación con Marx.
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en la imaginación (foijadora de ilusiones y distorsiones) y cómo -frente al mensaje más 

explícito de Freud- no puede ser reducida a ello.

1. Según Ricoeur, es importante entender el psicoanálisis de Freud a la vez como una 

energética y como una hermenéutica, es decir, como una explicación de los fenómenos 

psíquicos mediante conflictos de fuerza y como una exégesis del sentido aparente mediante un 

sentido latente’". El punto de entramado de ambas perspectivas es precisamente "aquél en el 

que la posición del deseo se anuncia en y por un proceso de simbolización" (Ricoeur, 1965b: 

75). En esa posición del deseo residiría la posibilidad de pasar de la fuerza al lenguaje pero 

sin la capacidad de que toda la fuerza fuera reasumida en el lenguaje. El psicoanálisis, por 

eso, no es tanto una ciencia de observación de hechos cuanto una ciencia hermenéutica, cuyo 

campo de interpretación es la región del deseo. Ahora bien ¿sobre qué versa concretamente 

esta exégesis? "Sobre las relaciones de sentido entre los objetos sustituidos y los objetos 

originarios (y perdidos) de la pulsión" (Ricoeur, 1965b: 351), hecha desde el punto de vista 

de su coste en placer-displacer (la hermenéutica se articula como económica). Esto significa 

que la imaginación en Freud no va a estar ligada a los procesos cognoscitivo-conceptuales, va 

a ser una aventura del deseo.

Avancemos un poco más en lo que ello significa. El psicoanálisis, según Ricoeur, es 

una técnica de veracidad desplegada enteramente en el campo de la palabra. No hay "hechos" 

que puedan ser observados en sentido estricto, sino interpretación de una "historia" del deseo, 

a fin de acceder al discurso verdadero, a la verdad de la historia personal en una situación 

concreta, al sentido verdadero que hay que alcanzar a través de la máscara del fantasma 

(Ricoeur, 1964; 185-187). Podríamos, con todo, preguntamos: Esta técnica de veracidad, ¿es 

susceptible de algún tipo de verificación? Matizando lo dicho en artículos anteriores, Ricoeur 

indica (1977b) que, aunque no puede tratarse del tipo de verificación I  falsación de ciencias 

empíricas como la física, sí hay criterios para tratar de discemir la verdad; que la explicación 

analítica sea coherente con el sistema teórico, que se integre a la vivencia del analizado como 

factor terapéutico, que produzca una historia clínica con la inteligibilidad narrativa que se

De hecho, en su lectura de Freud, Ricoeur descubre en él una tensión 
entre su hermenéutica, esto es, el Freud que interpreta, que busca relaciones 
de sentido, que rompe con el marco positivista de explicación, y su 
energética, es decir, el Freud que teoriza, que hace una filosofía desde el 
modelo económico, que refuerza el hecho en sentido positivista. Su modelo 
económico tendría así una ambigüedad: un rol heurístico por un lado
(exploración de las profundidades) y un rol conservador por otro 
(transcripción del sentido en hidráulica) (cfr. 1 9 6 5 a )
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espera de una historia '̂. No es, como se ve, la verificación / falsación "dura" que pide la 

filosofía de ia ciencia, es más bien la adecuada a una verdad contextuada, pero previene contra 

la arbitrariedad” .

2. El paradigma de loda interpretación así enfocada va a ser la interpretación de los 

sueños” . Recordemos en síntesis cómo juega en los sueños la dinámica objeto 

originario/objeto sustituido, motivada desde el deseo, y cómo se inierpreta.

El sueño, dice Freud, "es una sustitución deformada de un suceso inconsciente cuyo 

descubrimiento es la misión que atañe a la interpretación onírica" (Freud, 1977; 116). Es 

decir, se impone una distinción enlre contenido manifiesto del sueño -lo que se desarrolla ante 

nosotros- y contenido latente -lo que permanece oculto y hay que descubrir por la exégesis-. 

Los sueños nos revelan de este modo la existencia del inconsciente.

¿Qué relación hay entre esos contenidos manifiestos y latentes? La siguiente; Un sueño 

es el cumplimiento alucinatorio y enmascarado de un deseo reprimido; es un compromiso entre 

las exigencias de un impulso reprimido y ta resistencia de la censura del yo (cfr Id. 132-153). 

Es decir: 1) El deseo es el estímulo de los sueños; 2) su realización, el contenido de los 

mismos; 3) esa realización no es real sino ilusoria, aunque en el sueño como tal adquiera la 

forma de suceso real; 4) si -lo más normal- el deseo es prohibido ética o socialmenie, actúa 

la censura para deformar y ocultar su realización. Este es uno de los puntos clave de la teoría 

psicoanalítica por lo que a nuestro tema se refiere: lo que la interpretación debe hacer ante los 

sueños es descubrir y reducir la ilusión. Como comenta Ricoeur: "Por cuanto en el sueño se 

encubre el deseo, la interpretación debe sustituir la tiniebla del deseo por la luz del sentido. 

La interpretación es la respuesta de la lucidez a la astucia" (1965b: 161).

Este tema es estudiado explícitamente por M Beuchot en "Verdad y 
hermenéutica en el psicoanálisis según Ricoeur”, En T. Calvo y R. Avila (1991: 
193-212).

Todos estos son apuntes para una concepción de la verdad hermenéutica 
que, como ya hemos advertido, nos serán de utilidad en su momento {Tercera 
parte, II, B).

Freud mismo, tras explicar en detalle su teoría de los sueños, acaba 
afirmando: "Puedo aseguraros que no lamento, en ningún modo, haber despertado 
vuestro interés por los problemas del sueño, pues no existe ningún otro sector 
cuyo estudio pueda proporcionar tan rápidamente la convicción de la exactitud 
de los principios psicoanalíticos" (Introducción ai p s i c o a n á l i s i s .  Madrid, 
Alianza, 1977, p.252-3)
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Ese deseo realizado en el sueño tiene inevitablemente conexiones infantiles, ya que lo 

inconsciente de la vida psíquica es en definitiva lo infantil. Por eso, "en rigor, todos los 

sueños son sueños infantiles, pues todos ellos laboran con materiales infantiles y tendencias 

y mecanismos de este género" (Freud, 1977: 224). "El sueño nos transforma, por decirlo así, 

en niños desde el punto de vista de la inteligencia y del sentimiento" (Id. 221). Este es el 

segundo punto clave que debemos retener; interpretar no va a ser sólo quitar máscaras, va a 

ser también revelar arcaísmos.

3. Si hemos resaltado estos puntos se debe, como adelantábamos, al carácter 

paradigmático de la interpretación de los sueños. Porque los fenómenos culturales, los que más 

nos interesan aquí, son para Freud análogos de la realización de los deseos ilustrada por los 

sueños. Son, como ellos, una representación, un imaginario: 1) motivado por el deseo; 2) que 

nos introduce en una dinámica regresiva; lo fantástico en el hombre consiste en un movimiento 

de retroceso; 3) que avanza enmascarado: no nos es dada la consciencia inmediata de él; 4) 

que se realiza alucinatoriamente: el imaginario cultural es una ilusión a la que no corresponde 

ninguna realidad. En palabras de Ricoeur: "El psicoanálisis vale en la medida en que el arte, 

la moral, la religión, son figuras análogas, variantes de la máscara onírica. Toda la dramática 

del sueño se encuentra así generalizada a las dimensiones de una poética universal" (1965b: 

164).

Imaginario cultural, pues, como ilusión, como modo de escapar en forma alucinatoria 

a deseos que ni pueden ser suprimidos ni pueden ser satisfechos directamente. Sublimación. 

Creación de delirios, obras de arte, dioses, con el deseo como factor dominante que motiva 

su gestación y con la renuncia a su confirmación por lo real; porque eso es la ilusión.

El caso más extremo es la religión; el más positivo el arte. Unas palabras sobre el 

primero. Frente a la hostilidad de la naturaleza, los hombres, que nunca dejamos de ser como 

niños, nos forjamos dioses a imagen del padre (ilusión regresiva enmascarada), de quien viene 

toda consolación, colocando así ante nosotros a alguien que puede ser aplacado e influido. La 

religión es el contenido manifiesto de nuestro sueño cultural que oculta el deseo latente de 

protección y la nostalgia del padre. Se consigue con ella la consolación buscada, pero no sin 

trampa, ya que lo que se sublima se reencuentra en disfraces más retorcidos: el ceremonial 

religioso pone de manifiesto que la religión es una forma de neurosis obsesiva colectiva^.

^ Para este tema, cfr especialmente Freud, S. E l  p r o v e n i r  d e una 
i l u s i ó n .  En Otras C o m p l e t a s  X X I ,  Buenos Aires, Amorrortu, 1976.
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Sólo la sublimación por el arte le parece sin peligros a Freud, porque para él, aunque 

la creación artística tenga también relación con la infancia, su encanto no procede del retomo 

a lo reprimido” . Quizá Freud llega a esa conclusión, como matiza Ricoeur, porque sólo 

parece contemplar las formas idealizantes del arte y su capacidad para amortiguar las fuerzas 

tenebrosas, sin que parezca haber sospechado su potencia de horadamiento subterráneo y su 

explosión escandalosa, Pero en cualquier caso, continúa Ricoeur tratando de sobrepasar a 

Freud asumiéndolo, ¿no será que si la obra de arte tiene esa capacidad de duración es porque 

enriquece con significaciones nuevas el patrimonio de los valores culturales? ¿No será que 

frente al sueño, que vuelve la vista atrás, la obra de arte se proyecta hacia adelante? La obra 

de arte, efectivamente, "es un símbolo prospectivo de la síntesis personal y del porvenir del 

hombre, más que un síntoma regresivo de sus conflictos no resueltos. Pero quizá esta 

oposición entre regresión y progresión sea válida únicamente como primera aproximación; 

quizá haya que sobrepasaria, pese a su fuerza aparente; la obra de arte nos pone precisamente 

en el camino hacia nuevos descubrimientos concernientes a la función simbólica y a la 

sublimación misma. El sentido verdadero de la sublimación ¿no sería promover significaciones 

nuevas movilizando energías antiguas investidas primero en figuras arcaicas?" (Ricoeur, 

1965b: 176). Ricoeur apunta así directamente a la dialéctica arqueología/teleología, a la vez 

que sugiere implícitamente la enorme fuerza creativa de la imaginación artística que más 

adelante explorará. Pero anles de entrar en ello, y retomando en su conjunto las ambigüedades 

de la sublimación, se pregunla si no expresarán en definitiva los propios equívocos de la 

imaginación, capaz de servir tanto a la mentira como a la realidad.

Hasta ahora no hemos hablado de las pulsiones de muerte y de lo que entrañan para 

la reinierpretación de la cultura. No vamos a extendemos en esto porque hemos querido 

centramos en la dinámica del imaginario ilusorio. Pero se impone una mención. Si en 

principio Freud planteaba la evolución cultural como fruto de Eras y Ananke, del amor y de 

la necesidad/trabajo, la insatisfacción en la cultura nos muestra que hay que tener en cuenta 

la pulsión de muerte, identificada con la hostilidad primordial del hombre contra el hombre. 

La evolución cultural se convierte así en una lucha entre Eros y Thanaios, que Freud no 

acabó de unificar con la alternancia inicial de principio de placer y principio de realidad, una 

lucha de consecuencias imprevisibles: "Sólo nos queda esperar -concluye cerrando E l malesfar

” Para este tema, cfr especialmente Freud, S. ü n recuerdo i n f a n t i l  d e  
L e o n a r d o  d a  v i n e l .  En Obras c o m p l e t a s  X I ,  Buenos Aires, Amorrortu, 1976.
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en la cultura- que la otra de ambas ‘potencias celestes’, el eterno Eros, despliegue sus fuerzas 

para vencer en la lucha con su no menos inmortal adversario. Mas ¿quién podrá augurar el 

desenlace fmal?" (Freud, 1980: 88). Esta última cita resalta hasta el extremo los aspectos 

míticos de la especulación freudiana, de modo tal que Ricoeur llega a preguntarse si la 

doctrina de Freud no "estaría de principio a fm animada por un conflicto entre la ‘mitología 

del deseo’ y la ‘ciencia del aparato psíquico’ en la que ha intentado vanamente encajar a 

aquélla..." (Ricoeur, 1965b: 307). Como si para decir lo esencial Freud, que relega la 

imaginación a la ilusión, tuviera que acudir al lenguaje mítico, en especial el de los mitos 

trágicos.

b) La historia progresiva de la imaginación creadora

La hermenéutica de la simbólica del mal nos había mostrado determinados símbolos 

y mitos como reveladores de lo sagrado; la hermenéutica freudiana, en cambio, nos los 

presenta como ilusiones regresivas neurotizantes. El contraste inicial no puede ser mayor. 

Ricoeur, siguiendo su típico estilo de filosofar, no trata de optar por una frente a otra, trata 

de articuladas para que -desde su confrontación crítica- salgan dimensiones y matices nuevos. 

Habrá que circunscribir el análisis freudiano a sus límites, nos dirá, pero desde esos límites 

tiene mucho que decir.

Globalmente hablando, Ricoeur indica que el análisis del imaginario en Freud se hace 

desde una perspectiva genética, desde la que se le ve como repetición arcaizante: es la historia 

regresiva de la ilusión, según el título que hemos dado al punto anterior. Pero -y al margen 

aquí de críticas concretas que se pueden hacer a Freud desde esa misma perspectiva- hay que 

afirmar junto a ella el enfoque epigenético, desde el que el imaginario se ve como exploración 

ontológica: ahora debemos hablar ya de la historia progresiva de la imaginación. O dicho de 

otro modo: el único imaginario que Freud estudia es el que distorsiona ilusoriamente el 

recuerdo; desde su prejuicio positivista, desde su presupuesto de incredulidad previa y 

explícitamente afirmado, a los símbolos de lo sagrado sólo los considera ilusiones regresivas 

a las que no corresponde ninguna realidad. Frente a ello -y desde el supuesto ricoeuriano del 

interés y asunción del lenguaje pleno y ligado de los símbolos que dirigiéndose a nosotros nos 

asimilan a lo que dicen (Ricoeur, 1965b: 39-40)- hay que afirmar el imaginario mítico-
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simbólico, afirmar que lo verdadero y lo real no se reduce a lo lógico-experimental, sino que 

concierne también a nuestra relación con el mundo y con el ser, relación que -como la 

fenomenología de la religión pone de manifiesto- el mito explora en el modo imaginativo; 

afirmar igualmente que el sentido puede estar ligado no sólo a los recuerdos, sino también a 

las novaciones que alejan del modelo primitivo (Cfr Ricoeur, 1965a).

¿Es posible articular la imaginación regresiva que descubre la hermenéutica analítica, 

con la imaginación mítico-poética afirmada por la fenomenología de la religión, o debe 

sucumbir ésta a la crítica de los maestros de la sospecha? Ricoeur propugnará la articulación 

de la hermenéutica de la sospecha y la de ta escucha y con ello una doble y coimplicada 

dimensión de la imagmación regresivo-progresiva. Su idea ha quedado ya avanzada al 

considerar el tema del arte en Freud. Entonces se preguntaba: el sentido verdadero de la 

función simbólica y de la sublimación ¿no será promover significaciones nuevas -progresión, 

teleología-, movilizando energías antiguas -regresión, arqueología- investidas primero en 

figuras arcaicas? De ser eso así, habn'a que considerar la imaginación regresiva freudiana no 

como la imaginación tout court, sino como la hilética de la imaginación mítico-ooética: 

"Utilizando una terminología husserliana, yo din'a que las fantasías exploradas por Freud 

constituyen la hilética de esa imaginación mítico-poética. ‘Sobre’ las fantasías de escena 

primitiva, el tiombre ‘ forma’, ‘interpreta’, ‘apunta’ a significaciones de otro orden, 

susceptibles de devenir los signos de ese sagrado que la filosofía de ta religión puede sólo 

reconocer y saludar en et horizonte de su arqueología y de su teleología" (Ricoeur, 1965b: 

519).

Explicitemos diversos aspectos implicados en estas afirmaciones, o mejor, situémoslos, 

como hace Ricoeur, en la perspectiva de la filosofía reflexiva. Recordemos de nuevo, para 

ello, algo en lo que Ricoeur insiste en esta época: "la apropiación de nuestro esfuerzo por 

existir [energía y dinamismo] y de nuestro deseo de ser [indigencia], a través de las obras que 

testimonian este esfuerzo y este deseo" (Ricoeur, 1962: 325)^. Partiendo de que hay una 

conexión primitiva fundamental entre el acto de existir y los signos que desplegamos en 

nuestras obras, de que sólo éstas lo atestiguan, a la reflexión no le queda otro camino que 

hacerse interpretación de las mismas para poder captar el acto de existir. Para lo cual, y 

aplicado a lo que ahora nos ocupa, debe incluir inevitablemente resultados, métodos y

La importancia que Ricoeur da a esta afirmación de inspiración 
spinozista que hemos comentado ya, queda constatada por el hecho de que la 
repite, al menos en 1965a; 143; 1965b; 54; 1965c: 21.
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premisas de todas ias ciencias que intentan descifrar los signos del hombre, del psicoanálisis 

en especial. Esto significa; 1) que la filosofía de la reflexión no es una filosofía de la 

conciencia; 2) que la problemática del cogito queda transformada: herida por un lado en su 

pretensión de conciencia inmediata por la constatación de la "conciencia falsa”, enriquecida 

por otro a través del recurso a la hermenéutica; 3) que hay que renunciar a la "vía corta" 

heideggeriana, a la ontoiogía de la comprensión -que quiere que subordinemos el conocimiento 

histórico a la comprensión ontológica sin darnos ningún medio para mostrar en qué sentido 

aquél es derivado de ésta-, para afirmar la "vía larga" que asume el contacto con todas las 

disciplinas hermenéuticas ’̂ .

Si la refiexión supone, pues, una hermenéutica, si el acercamiento a Freud nos ha 

planteado una guerra de hermenéuticas, la reflexión tratará de ver si puede arbitrar esa guerra. 

Ricoeur indica que sí, a través de una refiexión que implica una arqueología y una teleología 

que se matiza en escatología, y que lleva a las siguientes conclusiones:

1. La reflexión requiere una interpretación reductora porque, como lo revelan los 

maestros de la sospecha, la conciencia es primero conciencia falsa y el inconsciente es del 

orden de lo primordial. Freud en concreto nos revela lo arcaico en el sujeto, su dependencia 

respecto al deseo - dependencia no experimentada sino descifrada-, la interferencia del deseo 

en la intencionalidad -y con ello márgenes irrecusables de oscuridad y parcialidad-.

2. En relación de oposición complementaria con la arqueología, hay que afirmar la 

teleología, a fin de descubrir el "devenir consciente”, pues sólo tenemos arjc si tenemos lelos 

y viceversa. Aquí, el maestro para Ricoeur es Hegel, al que hay que poner en relación con 

Freud: "Sólo figuras semejantes a las que jalonan la Fenomenología dei espíritu son 

irreductibles a los significantes-claves -Padre, Falo, Muerte, Madre- en los que anclan todas 

las cadenas de significantes según el psicoanálisis. Yo diría, pues, que el hombre no deviene 

adulto más que deviniendo capaz de nuevos significantes-clave, próximos a los momentos del 

Espíritu en la Fenomenología hegeliana, y que regulan esferas de sentido absolutamente 

irreductibles a la hermenéutica freudiana" (Ricoeur, 1966b: I I I ) .  Así, si Freud nos ha 

enseñado que la conciencia no es un origen, hay que completarie afirmando que es una tarea

” Sobre este "conflicto de vías", confróntene especialmente (Ricoeur, 
1965c: 9-15)
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que no eslá asegurada antes del fin. Para Hegel, ese fin dado aJ despliegue de las figuras del 

Espíritu es el Saber absoluto, el cumplimiento de lodas las mediaciones. ¿No sería más 

correcto afirmar, le matiza decisivamente Ricoeur, que el fin es stílo promesa, promesa a 

través de los símbolos de lo sagrado" (1962: 327), cuya significación permanece escatológica 

sin que jamás pueda transformarse en conocimiento? Lo sagrado de una fenomenología de la 

religión revela un alfa y un omega de los que no se puede disponer e interpela como aquello 

que dispone de nuestra existencia, frente al aijé y el reíos de un sujeto que puede disponer 

de ellos comprendiéndolos (Cfr Ricoeur 1965c: 26)” .

3. "El símbolo es el momento concreto de esa dialéctica" (Ricoeur, 1965b: 477) entre 

arqueología y teleología, el lugar de la identidad entre regresión y progresión, porque ambas 

son llevadas por los mismos símbolos, que por un lado repiten nuestra infancia individual y 

colectiva y por otro expresan nuestra esperanza y exploran nuestra vida adulta. En esa 

posibilidad de interpretaciones adversas -y coherentes sin embargo- radica la 

sobredeterminación de los auténticos símbolos: encubridores de los objetos de nuestras 

pulsiones, descubren a la vez el proceso de la conciencia de sí; creadores de sentido, reasumen 

nuestras fantasías arcaicas-’^

Ahora puede entenderse más adecuadamente lo que adelantábamos: que tas fantasías 

exploradas por Freud constituyen la hilética de la imaginación mítico-poélica. Reconvirtiendo 

las anteriores consideraciones a una terminología y enfoque más propios de nuestro tema, 

podemos decir: en Freud sólo hay un imaginario vestigial, en la medida en que la imaginación 

es distorsión, motivada por los deseos y pulsiones, de los recuerdos primordiales. O,

J.Aránguez destaca cómo esta primada de la escatologla sitúa en 
difícil lugar a la triada arqueología-teleologla-escatologla, atenazando la 
intepretación misma: "Ricoeur interpreta la teleología desde la escatologla, 
siendo la arqueología el reverso, por su desmitificación, de la ‘restauración 
de signos de lo Santo' que son la 'profecía de la consciencia'. Su 
hermenéutica, pues, se ejerce desde la escatologla; por eso no hay d e facco, 
dialéctica entre las interpretaciones, sino tan sólo la interpretación 
escatológica delimitando la dialéctica de las interpretaciones". "La primacía 
explicativa escatológica en la simbólica de Paul Ricoeur" en Calvo,T. y 
Avila,R. (1991; 387). Aunque hay textos de esta época que pueden efectivamente 
dar pie a la apreciación de Aránguez, habría que considerar también otros 
textos que matizan los tenidos en cuenta por este autor en lo que a 
escatologla se refiere (Cfr, por ejemplo, Ricoeur, 1965b: 504-505 y 508). 
Sobre la escatologla y su distinción con la utopia, que ayuda también a 
clarificar esta cuestión, hablaremos en Segunda parte II, C, 3.

Ricoeur ejemplifica esta síntesis con su interpretación del E d i p o  R e y  
de Sófocles (1965b; 495-503)
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matizando, si hay un imaginario no únicamente vestigial, se encuentra sólo en el arte. Pues 

bien, extendiendo esa vía del arte a las otras manifestaciones culturales y explícitamente a los 

símbolos de lo sagrado, habría que afirmar que el símbolo muestra realmente unos orígenes 

imaginados a través de su dimensión vestigial, pero que sobre ellos apunta a significaciones 

nuevas en la línea del imaginario no vestigial. Freud debe ayudamos a desenmascarar 

determinados arcaísmos de nuestra fantasía, a des-ilusionamos (hermenéutica de la sospecha). 

Pero en la línea de hacer posible, como se dijo en su momento, una "segunda ingenuidad". 

Porque des-ilusión no debe significar des-encantamiento: "Es siempre necesario que muera el 

ídolo [la reificación del horizonte en cosa] a fm de que viva ei símbolo" (Ricoeur, 1965b: 

510), ese símbolo que me sigue interpelando (hermenéutica de la escucha). Por lo demás, las 

remitificaciones que los quebradores de imágenes hacen como contraposición a las denunciadas 

ilusiones (Dionisos, inocencia del devenir y eterno retomo en Nietzsche; Eros, Ananké, 

Thanatos en Freud; Utopía comunista en Marx) "¿no son el signo de que la disciplina de la 

realidad no es nada sin la gracia de la imaginación, de que la consideración de la necesidad 

no es nada sin la evocación de la posibilidad?" (Ricoeur, 1965b: 529).

c) Observaciones conclusivas

1. Acabemos la exposición del diálogo de Ricoeur con Freud subrayando algunos de 

sus hallazgos por lo que a la imaginación se refiere: 1) la imaginación creadora, tras el 

proceso de crítica, sale reforzada y robustecida; 2) ese proceso crítico indica, de todos modos, 

que no hay imaginación pura, que toda imaginación está animada por un impulso afectivo 

(Freud) y unas situaciones sociales (el Marx que resallaremos más adelante); 3) el momento 

de la sospecha es, por eso, necesario, pero sólo como momento, para poder alcanzar el sentido 

desde la clarificación de los fantasmas distorsionadores; 4) a esa imaginación se le ha asignado 

una "materia" que no son tanto las imágenes perceptivas recordadas cuanto lo ligado a los 

deseos inconscientes y el mundo de lo arcaico; 5) a pesar de este enraizamienlo en la pulsión, 

no hay que olvidar que el imaginario accede a la expresión en la palabra; la fuerza de la 

pulsión es en buena parte reasumida en el lenguaje y es el lenguaje interpretativo el que 

alcanza la verdad de la historia del deseo; 6) el trabajo de la imaginación es dramático; si la 

imaginación mítica forjaba narraciones sagradas, la imaginación regresiva sigue también 

forjando historias, historias del deseo que hay que saber interpretar. Todos estos son hallazgos 

que se convierten en escalones para los desarrollos posteriores de la teoría de la imaginación
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en Ricoeur y que de nuevo siguen resaltando a su manera los aspectos iingüístico-narrativos 

de la misma, aunque hayan puesto una sombra sobre su verdad y con ello sobre el sentido de 

su creatividad.

2. Dejando aquí de lado posibles valoraciones sobre la interpretación que Ricoeur hace 

de Freud, se nos ocurren tres observaciones al análisis ricoeuriano, relacionadas con nuestro 

tema.

a) Aunque apoyada en lo arcaico, lo específico de la imaginación mítico-poética es 

situado en el horizonte futuro. Influido por un Freud para el que lo pasado es lo regresivo, 

Ricoeur, en esta etapa, somete también el recuerdo a la sospecha. Por supuesto, es el recuerdo 

deformado e infantilizante, el recuerdo que se ignora en la bruma del inconsciente; y tiene 

incluso su positividad como materia posibilitadora de imaginarios no vestigiales, Pero domina 

la desconfianza. En los símbolos de lo sagrado, en vez del retomo de los recuerdos, hay que 

privilegiar las novaciones por las que nos alejamos de las fantasías primitivas en sucesivas 

Interpretaciones. "Lo que suscita el movimiento sin fin de Vu. interpretación, no es ei pleno del 

recuerdo, sino su vacío, su apertura [...]; lo importante es menos esta ‘materia impresionar 

que el movimiento de interpretación incluido en la promoción de sentido, y que constituye su 

novación intencional" (Ricoeur, 1965b: 519). Cuando, más adelante, Ricoeur se plantee el 

tema de la identidad narrativa, el enfoque de la memoria y el recuerdo será otro, no 

necesariamente contradictorio con éste, pero mucho más pleno: más que desenmascarar 

arcaísmos se tratará entonces de recuperar un pasado en el presente que se proyecta al futuro.

b) Algo que produce una cierta extrañeza es ver cómo Ricoeur posterga 

expeditivamente a Jung, demasiado platonizante para su gusto, pero sobre todo demasiado 

confuso: "Debo decir que prefiero Freud a Jung por esa firmeza y rigor [en no estudiar de los 

fenómenos culturales más que lo que cae bajo la económica del deseo]. Con Freud sé dónde 

estoy y a dónde voy; con Jung, todo amenaza con confundirse: el psiquismo, el alma, los 

arquetipos, lo sagrado" (Id. 177)̂ '’ . Aparte de que el mismo Ricoeur se encarga de resaltar 

las confusiones de Freud, y aun reconociendo que la mixtura junguiana es mucho más

Hay que observar, con todo, que en un escrito temprano le reconoce 
una importante contribución; "C.G. Jung nos ha enseñado a d iscern ir en estos 
símbolos, menos proyecciones de la parte in s tin tiv a  e in fa n t i l del psiquismo 
que temas que se anticipan sobre nuestras posibilidades de evolución y de 
maduración ( • • . ) ,  e l símbolo proporciona temas de meditación capaces de 
jalonar y guiar e l 'devenir soi-méme'" (1959bí 62-63)
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compleja que la freudiana, desde una aproximación al mundo psicoanalítico preocupada por 

la creación imaginaria, no se explica fácilmente este postergamiento'*'.

c) Precisamente porque sabemos, desde la lectura ricoeuriana de Freud, que en los 

símbolos de lo sagrado hay a la vez retomo a lo reprimido, sabemos, con nuevos argumentos, 

las ambigüedades implicadas en ei imaginario simbólico, sabemos que puede ser apoyo tanto 

para la moralidad como para la inmoralidad, según decía el propio Freud; como sabemos que 

puede motivar la reflexión pero puede igualmente originar el ídolo, en expresión de Ricoeur. 

Con todo, Ricoeur, preocupado f>or salvar, frente a Freud, su apertura a la esperanza, deja 

en penumbra en estas investigaciones las variantes más oscuras de la simbólica, que tan de 

manifiesto se ponen, por ejemplo, en sus ramificaciones políticas. Ahondar más en esa 

ambigüedad a la que se le han encontrado algunas de sus raíces, es, por eso, una tarea muy 

necesaria, que en parte será asumida por Ricoeur en los contextos del imaginario social.

2 . ¿ IM A G IN A C IO N  E N C A D E N A D A ?

a) El primado del código frente a la creatividad y la historia 

(estructuralismo)

Por estos años sesenta, en los que el diálogo de Ricoeur con Freud es más intenso, la 

corriente estructuralista -surgida en la lingüística pero aplicada a otros campos- está, como 

sabemos, en su esplendor. También con ella va a dialogar Ricoeur porque, sobre todo en sus

■“ Puede encontrarse un enfoque junguiano del imaginario en O rtiz Oaés,
A. C.G, J u n g . A r q u e t ip o s  y  s e n t id o .  Bilbao. Univ. Deusto. 1988, en donde se 
destaca la relevancia del inconsciente común pre-personal (Imaginario 
trascendental), condición objetivada de nuestra condición subjetiva, y se 
describe a loa arquetipos de ese Imaginario "condensándose cual imágenes 
primordiales a prióricaa (improntas psicofisicaa) que son experienciadas a 
poBterióricamente en el decurso de nuestras vivencias ( . . . ) ,  protoimágenes 
( . . . )  v irtuales y delicuescentes cargadas de energía l ib id in a l o 'mana' y, por 
tanto, numinosas (númenes)" (p.49). Son precisamente las imágenes arquetlpicas 
las estructuras fundantes de nuestro imaginario colectivo, "pero unas 
estructuras no meramente formales sino ctd/iico-raateriaies, experienciales, 
pregnantes o viscosas (por cuanto residuales de vivencias o poso del pasado)"
(Id , p .50). Los símbolos serían, desde esta perspectiva, las v is ib ilizac iones  
particulares de los arquetipos primordiales (por ejemplo, la  Gran Madre se 
parc ia liza  simbólicamente en la cueva, lo redondo, la noche, e tc .) y se da de 
e llos una defin ic ión  que, aunque en contexto junguiano, recuerda la  tensión 
arqueología-teleología de Ricoeur: "El símbolo ofrece un carácter re lacional: 
por una parte, hunde su imaginería en las aguas madres del Inconsciente como 
matriz arquetíp ica, por otra despliega en su cromatismo una de-liberación de 
proyecciones o posibilidades abiertas" (Id. 25)
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vertientes lingüística y antropológica, es un desafío directo al enfoque hermenéutico de la 

simbólica. Como siempre, no vamos a recoger aquí en su conjunto los avalares de este diálogo 

sino sólo aquellos de sus aspectos que más se relacionan con nuestro tema, que suponen 

incluso el subrayado de dimensiones hasta el momento sólo esbozadas por Ricoeur y que 

pasarán en lo sucesivo a ser claves. En este debate podría decirse que no aparece de modo 

explícito la imaginación, pero hay dos puntos nucleares del mismo que se relacionan fuerte 

aunque implícitamente con ella: La postergación de la creatividad y la postergación de la 

historia ante la primacía del código, de la estructura. Veamos cómo se presentan y cuál es la 

reacción de Ricoeur.

1. Sin ánimo de exponer los postulados del esiructuralismo, pues lo que nos interesan 

aquí son las lesis que Ricoeur formula en su reacción frente a él, debemos recordarlos 

brevemente para apoyar en ellos la reflexión posterior^^ El paradigma deí movimiento 

estructuralista es la distinción saussuriana entre lengua y habla -y la primacía de la primera-, 

con estas implicaciones y consecuencias:

a) Separada de los hablantes, la lengua es un sistema cerrado de signos sin referencia 

al exterior, en el que sólo cuentan las relaciones inmanentes; es una estructura, que Hjelmslev 

define así: "entidad autónoma de dependencias internas". Esto supone que los elementos de 

significación que descubre el análisis lingüístico no tienen relación con las cosas dichas. 

Además, al postergarse el habla, se arrincona con ello la libre combinación, la capacidad de 

producción de enunciados inéditos. Para la hermenéutica, en cambio, la simbólica es un medio 

de expresión de una realidad extralingüística y el lenguaje una intención de decir algo sobre 

algo abierta a la creatividad del hablante.

b) Los signos se definen por sus relaciones entre ellos, especialmente por sus distancias 

diferenciales, tratándose siempre de diferencias y relaciones puramente internas e inmanentes 

al sistema. En este enfoque, el simbolismo pierde su enigma y su fascinación, en el sentido 

de que se le incluye en la polisemia de las palabras sin ningún tipo de privilegios, aunque se 

resalta por otro lado que está enraizado en una función universal del lenguaje; la aptitud de 

los lexemas para desarrollar variaciones conceptuales. El hermeneuia, con todo, seguirá 

preguntándose: variaciones conceptuales y ambigüedades ¿para d ec ir  q u é l.

Nos valemos básicamente, para este apretado resumen, de las 
exposiciones que el propio Ricoeur hace en (1963), (1966c) y (1967a), pues nos 
permite hacer la comparación del enfoque estructura lista con e l hermenéutico.
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c) En la lengua misma hay que distinguir los estados de sistema (sincronía) y sus 

cambios (diacronía), pero la sincronía prima sobre la diacronía, que sólo es inteligible por 

comparación de sistemas, como paso de un sistema a otro. Con ello se excluye también un 

punto decisivo para el hermeneuta: la historia, que no es concebida por éste como intervención 

del desorden en un estado del sistema, como cambio de un sistema a otro, sino como 

generación de verdadera tradición, de reasunciones interpretantes, de auténtica generación de 

la obra de la palabra.

d) Las leyes lingüísticas designan un nivel inconsciente no histórico de tipo categorial, 

combinatorio, sin referencia a un sujeto pensante, con lo que la referencia al sujeto y a la 

intersubjetividad -tan cara a la hermenéutica- es ignorada. O mejor, la actividad del sujeto "se 

enraiza en una estructura presubjetiva y preindividual de signos, de modo que, más que hablar 

-es decir, tener iniciativa y disposición de sí mismo- el sujeto es hablado -es decir, dirigido 

por las múltiples estructuras de todo tipo depositadas en su lenguaje" (Bengoa, 1990: 234).

Como puede verse, el desafío para la hermenéutica es claro. Generalizado en una 

filosofía este enfoque, perdida la conciencia de sus límites, supone la destrucción de la 

hermenéutica. A ello va a ir tendiendo, según Ricoeur, la antropología estructural de Lévi- 

Strauss. Éste comienza estudiando los sistemas de parentesco como análogos rigurosos de los 

sistemas fonológicos; algo factible en la medida en que se les considera como un corpus  
cerrado, con elementos en relaciones de oposición (binaria preferentemente), con una 

combinatoria de esos elementos. Mientras se continúa en esa línea, piensa Ricoeur, es decir, 

mientras se buscan correlaciones entre expresiones homogéneas, ya formalizadas, de la 

estructura social y de la estructura lingüística, se está al interior de los propios límites del 

estructuralismo como ciencia. Cuando se pretende una generalización filosófica -como en La  
p ensée  sauvage- se cae en el error de desbordar la conciencia de los límites. Se hablará desde 

ahí de //// solo pensamiento salvaje, que no es pre-lógico sino homólogo al pensamiento lógico 

en el sentido de que siempre se trata del mismo pensamiento clasificador, y se darán 

explicaciones absolutamente reductoras de lo simbólico-mítico.

2. Precisamente lo mítico es el terreno específico en el que más directamente se 

encuentran hermenéutica y antropología estructural, Y si la hermenéutica busca en él, en 

principio, una comprensión que nos lleva a una mejor comprensión de nosotros mismos, y de 

nosotros en el ser, el estructuralismo buscará una "descodificación", desde el supuesto dc que 

el lenguaje agota su significado en su propia combinatoria. Asf anunciaba Lévi-Strauss sus
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estudios sobre mitología'* :̂ "Es precisamente en el terreno de la mitología, allá donde el 

espíritu parece más libre para abandonarse a su espontaneidad creadora, donde será interesante 

verificar si obedece a leyes. En lo que concierne al parentesco y las reglas de matrimonio, se 

podría aún plantear la cuestión de saber si las constricciones vienen de fuera o de dentro; la 

duda no será ya posible en lo que concierne a la mitología: si, en este terreno, el espíritu está 

encadenado y determinado en todas sus operaciones, a fo n io r i lo debe estar en todos los 

demás" (Lévi-Strauss, 1963: 630). Se ve, pues, bien a lo que se apunta: a encontrar las 

cadenas inconscientes del espíritu, a reducir la supuesta imaginación creativa a la imaginación 

encadenada. La captación del sentido "es secundaria y derivada, desde el punto de vista del 

método, respecto al trabajo esencial que consiste en desmontar el mecanismo de un 

pensamiento objetivado" (Id. 640). Y puestos a buscar el sentido, habrá que tener en cuenta 

que éste es siempre fenomenal, resultado de la combinación de elementos que no son 

significantes por ellos mismos: "¿Qué es el sentido en mi opinión? Un sabor específico 

percibido por una conciencia cuando gusta una combinación de elementos de la que ninguno 

tomado en particular ofrecería un sabor comparable [...]. Se intenta reconstituir un sentido, 

se le reconstituye por medios mecánicos, se le fabrica, se le descorteza. Y luego, de todos 

modos, se es hombre: se le gusta" (Id. 641). En resumen, del mito podemos extraer ciertos 

modos de operación del espíritu humano, pero nada nos dice "sobre el orden del mundo, la 

naturaleza de lo real, el origen del hombre o su destino" (Lévi-Strauss. cit. en Maceiras, 

1990: 151).

b) La articulación entre estructura y acontecimiento

Aunque, como hemos resaltado, el estructualismo es un reto directo a la hermenéutica, 

Ricoeur, de nuevo, no rechaza sino que trata de articular la comprensión hermenéutica sobre 

la explicación estructuralista: "Hay dos modos de rendir cuenta del simbolismo: por lo que 

le constituye y por lo que quiere decir. Lo que le constituye requiere un análisis estructural; 

y este análisis estructura! disipa de él lo ‘maravilloso’; es su función y, me atrevería a decir, 

su misión; el simbolismo opera con los recursos de todo lenguaje, que son sin misterio. En

En una reunión con el grupo filo só fico  de la  revista E s p r i t  que en 
buena medida se convirtió en un diálogo con Ricoeur, y cuyo contenido se 
transcribe en E s p r i t  11 (1963) 6 2 8 -6 5 3 .
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cuanto a lo que quiere decir el simbolismo, no es ya una lingüística estructural la que puede 

enseñarlo" (Ricoeur, 1966c: 78). A la hora de concretar esta articulación va a reivindicar, 

frente a Lévi-Strauss, la densidad del sentido y de la historia, y frente a la lingüística en 

general la necesidad de sintetizar estructura y acontecimiento. Son éstos los temas que más nos 

interesa resaltar, pues aunque Ricoeur no los enmarca como tales en el problema de la 

imaginación, son escalones decisivos hacia su posterior hermenéutica del texto y de la acción, 

y hacia lo que llamará la identidad narrativa, puntos todos estos muy importantes para la 

constitución del imaginario social.

1. En primer lugar, pues, va a reivindicar el sentido y con ello, a ia vez, el arraigo en 

lo que nos sobrepasa y la creatividad. En el citado diálogo con Lévi-Strauss, Ricoeur le 

responde de este modo: lo que tiene sentido no son las composiciones sintácticas de una 

cultura, que un observador exterior puede apreciar, lo que tiene sentido son ias cosas dichas. 

Para hacer ciencia podemos limitamos a las composiciones sintácticas, pero no podemos 

pretender que la cultura se agota en ellas. Ni pretender que hay una disyuntiva que nos 

forzaría a elegir entre subjetivismo de una conciencia inmediata del sentido y objetividad del 

sentido formalizado; en primer lugar, porque el sentido no se reduce a la conciencia, es io que 

instruye a la conciencia; en segundo lugar porque, entre las dos opciones, "está lo que 

propone el sentido, lo que dice el sentido, y es este ‘a-decir’, este ‘a-pensar’ lo que me parece 

que es el otro lado del estructuralismo; y cuando digo el otro lado del estructuralismo, no 

designo necesariamente un subjetivismo del sentido, sino una dimensión del sentido que es 

también objetiva, pero con una objetividad que no aparece más que para la conciencia que la 

retoma. Esta reasunción expresa el engrandecimiento de la conciencia por el sentido"'” , 

porque eso significa que hay sentido: que nos comprendemos mejor comprendiendo. De todos 

modos, debe quedar también claro que la explicación estructural es la etapa necesaria para 

dotar de objetividad científica al trayecto de reasunción del sentido.

2. Ricoeur, decíamos, reivindica también la significatividad de la historia, frente a la 

mera diacronía del estructuralismo'*’ . Resalta que, si Lévi-Strauss puede llegar a las

Ricoeur en respuesta a Lévi-Strauss en E s p r l t  11 (1 9 6 3 ) 644
Más adelante, cuando Ricoeur estudie la configuración del tiempo en 

loa relatos de ficc ión , d iscu tirá igualmente los lim ites de una semiótica que, 
en palabras de Barthes, pretende eliminar la dimensión cronológica de la
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conclusiones que llega, es, en buena medida, porque los ejemplos que elige están limitados 

geográficamente a las civilizaciones llamadas totémicas, culturas con riqueza de 

estructuraciones pero con poca significación de contenidos y adecuadas por eso para un estudio 

que prima la sintaxis sobre la semántica. Los resultados senan otros, continúa Ricoeur, si 

Lévi-Strauss se enfrentara a la mítica griega y especialmente hebrea (que Lévi-Strauss evita 

expresamente -con excepción del mito de Edipo- por considerarlas excesivamente 

manipuladas), en la que lo que prima para la significación no son las combinaciones de 

oposiciones sino los hechos históricos, los acontecimientos fundadores, sobre los que se 

construye una tradición interpretante, por medio de la cual Israel se da una identidad que es 

ella misma histórica. "Es interpretando históricamente su historia, elaborándola como una 

tradición viviente, como Israel se ha proyectado en el pasado como un único pueblo al que le 

ha sucedido, como en una totalidad indivisible, la liberación de Egipto, la revelación del Sinaí, 

la aventura del desierto y el don de la Tierra prometida" (Ricoeur, 1963; 49).

Siguiendo esa línea argumentativa, Ricoeur continúa afirmando que, en áreas culturales 

como la hebrea, es el surplus inicial de sentido el que motiva tradición e interpretación, y que 

por eso hay que hablar de regulación semántica por el contenido y no sólo de regulación 

estructural (es decir, reempleo tipo "bricolage") como en el caso del totemismo estudiado por 

Lévi-Strauss. En esas culturas se muestra un residuo irreductible de sentido, imposible de 

reabsorber desde el enfoque estructuralista.

Este es precisamente uno de los puntos básicos del debate citado entre Ricoeur y Lévi- 

Strauss. Porque para éste, allá donde Ricoeur ve diferencia intrínseca entre dos civilizaciones, 

sólo se da una posición relativa diferente del observador: en un caso "dentro" de la cultura que 

observa (la hebrea), en el otro "fuera" (la totémica); quien interioriza sus mitos siempre cree 

en ese surp lus, pero quienes los estudian deben dejar de lado lo que no puede ser visto de 

fuera. Además, aceptar el planteamiento de Ricoeur nos conduciría, si no a reintroducir la 

distinción tradicional entre mentalidad primitiva y mentalidad civilizada, sí al menos a 

"distinguir dos especies de pensamiento salvaje: una que depende enteramente del análisis 

estructural y otra que lleva consigo algo más" (Lévi-Strauss, 1963; 634). En su respuesta a 

Lévi-Strauss, Ricoeur matiza afirmaciones suyas anteriores, insistiendo que no es sin más el 

punto de vista del observador el que distingue un conjunto mítico de otro, que todos tienen 

que ver con el enfoque estructuralista, pero en grados de éxito variable; por ejemplo, la

narración en favor de la estructura lógica (Cfr Ricoeur, 1984d: 49-91)
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temporalidad no tiene en todos los conjuntos míticos la misma significación y esto no es mera 

cuestión del observador.

3. Pasemos ya a exponer cómo puede articularse, según Ricoeur, estructura (que el 

enfoque estructuralista privilegia) y acontecimiento (privilegiado por la hermenéutica) en el 

ámbito lingüístico. Primero, hay que recuperar para la comprensión del lenguaje lo que el 

modelo estructural excluye, esto es, el lenguaje como decir. Para ello, desbordando los niveles 

fonológico, lexical y sintáctico, debemos situamos en el nivel del enunciado, unidad de 

palabra y no de lengua. El enfoque de Benveniste puede ser aquí de gran ayuda. Según éste, 

la prioridad recae en la frase: "nihil est in lingua quod non prius fuerit in oratione". Ahora 

bien, el enunciado: 1) Es un acoruecimicnto actual, frente a la atemporalidad del sistema; 2) 

supone un conjunto de elecciones-, frente a la constricción del sistema; 3) que pueden producir 

combinaciones nuevas, frente a la clausura del sistema; 4) que tiene una referencia , una 

apertura extema del signo hacia la cosa, frente a la inmanencia del sistema; 5) que es dicho 

por alguien a alguien: autorreferencia e intersubjetividad frente a la presubjetividad del 

sistema.

Recuperado así el lenguaje como decir, he aquí las vías en las que podría articularse 

la inicial antinomia estructura / acontecimiento. Una primera pista la ofrecen lingüísticas 

postestructuralistas como la de Chomsky, que asume como dato central, en su gramática 

generativa, la creación de frases, apuntando así a una relación no antinómica entre regla e 

invención, gracias a conceptos dinámicos como operación estructurante frente al de inventario 

estructurado. Pero en Ricoeur va a ser más fecunda una segunda pista en el orden semántico, 

en el que él encuentra el problema de la palabra.
Ricoeur ve en las palabras (nwfs) el punto de articulación entre lo semiológico y lo 

semántico, en cada acontecimiento de palabra (parole). "La palabra {mot) es como un 

intercambiador entre el sistema y el acto, entre la estructura y el acontecimiento: por un lado, 

depende de la estructura, como un valor diferencial, pero no es entonces más que una 

virtualidad semántica; por otro, depende del acto y del acontecimiento, en que su actualidad 

semántica es contemporánea de la actualidad evanescente del enunciado" (Ricoeur, I967a:93). 

Esa posición de bisagra le da unas grandes posibilidades: la palabra sobrevive al discurso que 

la usa, vuelve al sistema, pero vuelve cargada con los nuevos valores sobrevenidos con ese 

uso, disponible para nuevos empleos. "Volviendo al sistema, le da una historia" (Id. 93). 

Estamos en pleno proceso de polisemia. ¿Y qué sucede cuando esa palabra, con toda su
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riqueza semántica, vuelve al discurso? Que, siendo polisémicas, en un cierto grado, todas las 

palabras, es el contexto el que debe decidir sobre su univocidad o su plurivocidad. Ahora bien, 

"si el contexto tolera o incluso preserva varias isotopías a la vez, tenemos que ver con un 

lenguaje efectivamente simbólico, que dice otra cosa diciendo una cosa [...] La polisemia de 

nuestras palabras es entonces liberada" (Id. 95). Este es el caso del poema, en el que los 

valores semánticos se refuerzan haciendo posibles varias interpretaciones. Así, estructura y 

acontecimiento se complican y renuevan sin cesar: porque la abundancia de sentido se 

despliega en la estructura, pero ésta no crea nada; la estructura "colabora con la polisemia de 

nuestras palabras para producir esle efecto de sentido que llamamos discurso simbólico, y la 

polisemia de nuestras palabras resulta ella misma del concurso del proceso metafórico con la 

acción limitativa del campo semántico" (Id. 95).

Un último tema que se apunta en este diálogo con el estructuralismo y que a partir de 

ahora centrará el pensamiento de Ricoeur, es la relevancia del rexio como tal. Desbordando 

la frase, los análisis apuntados deben proseguirse en los "textos"; el de un sueño, el de un 

poema, el de un mito, primero; pero, en seguida, el de todo texto narrativo, histórico o de 

ficción; e igualmente en la acción humana, considerada según el modelo del texto. El 

estructuralismo será para él llamada a la objetividad, empujándole a desvincular el texto de 

la intención subjetiva de su autor, para centrarse en el texto mismo y hacer del "acto de 

apropiación del sentido más una fusión del mundo del lector y del mundo del texto que una 

proyección del intérprete en el texto o una identificación de su autor" (Maceiras, 1990: 143), 

rectificando así una primera concepción de la hermenéutica en la línea romántica de 

Schieiermacher y Dilthey, para quienes el intérprete debe rehacer el camino desde la obra a 

su autor. Desde ahora la pregunta; ¿qué es interpretar los símbolos?, se convertirá en ¿qué es 

interpretar un texto?, considerado antes que nada por sí mismo.

c) Observaciones conclusivas

Las anotaciones que anteceden ponen de manifiesto que el debate con el estructuralismo 

es también, aunque no exclusivamente, un debate sobre el imaginario simbólico y sobre la 

dinámica de la imaginación, en lomo a la que, así como el psicoanálisis sembraba sobre lodo 

la sospecha de verdad, siembra la sospecha del sentido, de la creatividad, de la proyección 

histórica. En este debate, de nuevo, desde la perspectiva de Ricoeur, esta imaginación
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simbólica sale reforzada, sin que suponga el rechazo sino la incorporación de la fuente de 

sospecha. La explicación estructural será vista, como ha quedado dicho, como la etapa 

necesaria para dotar de objetividad científica al trayecto de reasunción del sentido.

Pero, además, este debate nos ha permitido avanzar en una de las líneas que más nos 

interesan para nuestra investigación: la imaginación ligada al fenómeno lingüístico. 

Efectivamente, se han aclarado aspectos importantes del lenguaje que van a servir además de 

puente para investigaciones posteriores: 1) Hemos visto que en el lenguaje enfocado como 

decir se han articulado estructura y acontecimiento, por tanto, objetividad científica y apertura 

a la novedad, a la creatividad, a la historia. En este sentido, más adelante quedará aclarado 

que la creación imaginaria es acontecimiento de palabra. 2) En este contexto ha sido subrayado 

por Ricoeur el proceso de polisemia, que podemos considerar como preámbulo de la teoría 

de la metáfora, en la que hallará precisamente con fuerza especial esa creatividad 

imaginaria'*'’. 3) El enfoque estructuralista va a apoyar el paso de la hermenéutica de los 

símbolos a la de los textos propiamente dichos, autonomizándolos respecto a la psicología de 

su autor; esta influencia no va a ser extraña a que en Ricoeur la imaginación simbólica acabe, 

en parte concretándose y en parte ampliándose, como imaginación metafórico-literaria, que 

se expresará especialmente en los relatos tanto históricos como de ficción.

El debate con el estructuralismo, por último, ha hecho aflorar en Ricoeur unas 

observaciones sobre la historia que, si no son las primeras, sí son las que por primera vez 

apuntan a su relación con el imaginario y concretamente con ia identidad narrativa de una 

colectividad. Nos referimos a su subrayado, frente a Lévi-Strauss, de míticas como la hebrea, 

con sus acontecimientos fundadores y la tradición rememorante e interpretante de los mismos 

a que dan lugar. Como veremos después, el imaginario social y su concreción en la identidad 

narrativa es, en medida decisiva, deudor de esta historicidad hermenéutica'* .̂

En tomo a este tema de la historia, el debate entre Ricoeur y Lévi-Strauss ha dejado 

con todo, de momento, zonas de ambigüedad e incluso de perplejidad. Porque hay un riesgo 

en las afirmaciones de Ricoeur, que podrían someterse a esta lógica: La riqueza creadora 

parece estar del lado del sentido, el sentido está en el desbordamiento de la estructura, y se 

dan culturas (como la griega y la hebrea) que desbordan con más intensidad -¿con más 

riqueza?- su estmctura que otras (las totémicas). Y hay una verdad en la contrarréplica de

'** Cfr Primera parte, I I I ,  B.

C f r  e a p e c i a l m e n t e  S e g u n d a  p a r t e  1,  B, 3 y  I I I .
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Lévi-Strauss, que podría igualmente ser sometida a esta lógica: El surp lus de sentido de una 

cultura se ve especialmente desde el interior de ella y, por tanto, en las llamadas culturas 

totémicas hay más exceso de sentido que el que vemos. Debate, pues, sobre la identidad 

radical de los humanos y su notoria y a veces opuesta diversidad cultural, que deberemos tener 

luego muy en cuenta en el tema de los derechos humanos, por un lado igualador y 

universalizador y por otro articulador de las diferencias"**.

C. LA IMAGINACION POÉTICA

En su momento anotamos que las tres zonas de emergencia de los símbolos eran, para 

Ricoeur, las ligadas a to sagrado, las relacionadas coiv la producción onírica y las creadas por 

la imaginación poética. Hemos visto ya cómo trabaja Ricoeur las dos primeras zonas y lo que 

ello supone para la concepción de la imaginación. Pasemos ahora a ver cómo inicia su 

aproximación a esta tercera zona que si, en los años sesenta sólo motiva observaciones 

puntuales, estará llamada a constituirse en el núcleo de su tercer enfoque en la concepción de 

la imaginacióti y que marcará, en cualquier caso, la definitiva y clara opción por la imagen- 

palabra frente a la imagen-representación, con toda la carga de creatividad que puede 

asignársele a la primera.

1. La expresividad imaginaria en sus vertientes cósmica y psíquica -comenta Ricoeur 

en estos años del 59 al 70- tiene un complemento decisivo en la imaginación poética estricta. 

Pero acercamos a la imagen poética es enfrentar la imagen-palabra a la imagen-representación. 

La imagen representación es, como ya apuntamos, la que considera Sartre en su estudio del 

imaginario, y, por supuesto, la que tiene en mente el empirismo: está calcada según el modelo 

del retrato, y puesto que no disfmta de la presencia perceptiva, está vinculada a la cosa 

ausente pero "irrealizándola"; su intentu es re-presentarse, volver a hacer presente lo ausente, 

con lo que siempre es una deficiencia respecto a la percepción.

Cfr Tercera parte I ,  A .l y C. 2; I I ,  A y B. Las afirmaciones de 
Ricoeur a gue nos hemos referido deben quedar, de todos modos, matizadas por 
sus consideraciones sobre e l diálogo entre c iv ilizac iones (Ricoeur 1961b, 
1965e, 1966a, 1975b.
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Frente a ella, la imagen poética -y aquí Ricoeur cita reiteradamente la misma 

afirmación de Bachelard- "nos pone en el origen del ser hablante [...] deviene un ser nuevo 

de nuestro lenguaje, nos expresa haciéndonos lo que expresa'"*’ . "La poesía sorprende el 

símbolo en el momento en que es un surgimiento del lenguaje, en el instante ‘en que pone al 

lenguaje en estado de emergencia’ (Bachelard)" (Ricoeur, 1960c: 21), disponiendo con ello 

de las mayores capacidades de novedad y creatividad. Aquí la imaginería sensorial sólo sirve 

de vehículo y material para la fuerza verbal.

Apuntada esta vertiente, Ricoeur, en la década de los 60, no la profundiza, centrándose 

más bien en los temas que hemos tratado en los puntos anteriores. Pero algo va siendo 

subrayado constantemente: la relación entre símbolo y lenguaje. "No hay simbólica antes de 

que el hombre hable, incluso si la potencia del símbolo está enraizada más abajo, en la 

expresividad del cosmos, en el querer decir del deseo, en la variedad imaginativa de los 

sujetos'*’. Pero es cada vez en el lenguaje en donde el cosmos, el deseo, cl imaginario vienen 

a la palabra" (1965b: 25). Concretamente, es la palabra la que despliega la promoción de 

sentido, la que hace posible, contra la opinión de Freud, la epigénesis de la pulsión y la 

fantasía -frente a su mera dimensión arqueológica-. Para Freud el lenguaje es una "huella 

perceptiva", y desde esa concepción vestigial del lenguaje no puede encontrar apoyos para una 

epigénesis del sentido; pero si el lenguaje desborda la percepción, entonces las "cosas dichas" 

desde la imaginación poética desbordan las huellas perceptivas, nos abren a la novedad de lo 

que pide "ser escuchado" (Cfr 1965b: 521 y ss).

2. Decíamos que Ricoeur abordará el estudio de la imaginación poética más adelante, 

a través del estudio de la metáfora. Pero hemos constatado ya que para él un punto de 

referencia claro, aunque sobria y escuetamente citado, es Bachelard, concrelamente el 

Bachelard que, en su última etapa, pretende hacer, aunque de modo muy peculiar, una 

fen o m en o lo g ía  üe la im ag inadón  poética.

citado en (1959b: 63; 1960c: 20 y 1965b: 24) durante estos años. 
Vuelve a ser citado del mismo modo más tarde en (1975Í: 272), en e l contexto 
de su estudio sobre la metáfora.

En reflexiones posteriores, en las que Ricoeur recapitula sus 
estudios sobre la metáfora (1975c y 1982b) , c la r if ic a  las conexiones entre 
símbolo y metáfora precisando el núcleo semántico del símbolo, por un lado,
(Eu conexión con el lenguaje a través de la dimensión metafórica) y su momento 
no semántico, por otro, (su enraizamiento en lo p re lingU ístico ), recordando, 
con todo, que es siempre á través del discurso como la lógica del sentido se 
manifiesta.
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Este autor entiende por tal el estudio del “fenómeno de la imagen poética** cuando 

la imagen emerge en la conciencia como un producto directo del corazón, del alma, del ser 

del hombre cogido en su actualidad" (Bachelard, 1970: 2). Lo que va a exigir, concretamente, 

para conseguir la adecuada inteligibilidad de dicha imagen, la correcta captación  de  origen, 
el situarse au départ de la imagen poética. Esto, negativamente, significa superar los enfoques 

racionalizadores y psicologizantes, desbordar en especial la perspectiva psicoanalítica de 

explicación; y, positivamente, pide en nosotros un rctem issem cnt, una resonancia. Porque "la 

vida de la imagen está toda en su fulgor, en el hecho de que una imagen es el sobrepasamiento 

de todos los datos de la sensibilidad" (Bachelard, 1970: 15). Para captar esto, a la reducción 

psicoanalítica que reduce mutiladoramente la Imagen a su calidad de símbolo para el deseo, 

hay que oponer la reducción fenomenológica que reduce deseos y racionalizaciones para hacer 

ver lo que queda de irreductible en la imagen, que no es ya signo del deseo sino símbolo 

autónomo. "El poeta no me confiere el pasado de su imagen y sin embargo su imagen echa 

raíz en mí. La comunicabilidad de una imagen singular es un hecho de gran significación 

ontológica" (Id. 2).

Pero para llegar a ello es preciso un determinado grado de participación, que motivará 

en nosotros esa resonancia de la que hablábamos; se precisa no ia captación conceptual de la 

imagen sino el revivirla poéticamente. Es entonces cuando ella -y aquí viene la afirmación que 

gusta de repetir Ricoeur- "deviene un ser de nuestro lenguaje, nos expresa haciéndonos lo que 

expresa, dicho de otro modo, es a la vez un devenir de la expresión y un devenir de nuestro 

ser" (fd. 7). Es decir, la imagen se muestra como fuerza creadora no sólo de lenguaje, sino 

también de un mundo para la conciencia; la experiencia que hacemos con la imagen poética, 

su valor événeniem ie!, nos permite de ese modo pasar del acontecimiento a sus consecuencias, 

del rcrenfissemenr al virentcnr d 'c tre .

3. Ricoeur, decíamos, va a encaminarse también por esa línea que privilegia ia imagen 

poética frente a la que es reducción de la percepción. Ello supone importantes puntos de

si Sartre trabajaba imágenes cotidianas que hacían que universo 
perceptivo e imaginario fueran grosso modo sim ilares, Bachelard -y aquí está 
e l arranque de todas las diferencias- trabaja imágenes ligadas a la  palabra 
poética que "deforman" la percepción, no tanto para transformarla cuanto para 
transfigurarla ; imágenes que no tienen nada que ver con la  reduplicación de 
los objetos reales porque nos introducen en una radical novedad; que más que 
"verse" "dan que ver", y cuya motivación psicológica es muy secundaria.
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convergencia con Bachelard que no impiden, con todo, el surgimiento de divergencias 

significativas:

a) Como Bachelard, aunque con matizaciones y apreciaciones algo diferentes, por ser 

en parte deudor en esto de la influencia estructuralista, va a tratar también de poner de 

manifiesto la fuerza heurística de la imagen al margen de los condicionamientos psicológicos 

del autor, va a tratar, en concreto, de que nos abramos al texto mismo. Pero, a diferencia de 

Bachelard, que tiene sólo en cuenta poemas en sus concentraciones de imágenes, Ricoeur, que 

ha arrancado de hecho de la poética de las narraciones míticas, tras un estudio centrado en lo 

metafórico como tal, se dirigirá hacia los grandes textos narrativos, tanlo históricos como de 

ficción.

b) Como Bachelard, también Ricoeur afirmará la fuerza de la novedad de la imagen 

poética que nos abre al mundo de los posibles. Pero a diferencia de Bachelard, que deja en 

la ambigüedad el universo al que la creación poética nos abre (¿desborda las vivencias de 

quien experimenta el retends.senient, es algo más que re ten tissem em l), Ricoeur se arriesgará - 

al estudiar la metáfora- a pregunuirse por la referencia y no sólo por el sentido de la 

proposición poética, rozando así de modo más claro el umbral de la ontología.

c) En la línea de Bachelard, que nos habla de que hay una materia que seduce a la 

imaginación (y que él concreta en los cuatro elementos clásicos), Ricoeur expresa que la 

dimensión lingüístico-metafórica del símbolo se enraiza en lo prelingüístico del cosmos, de la 

capacidad del cosmos para significar. Pero para Ricoeur hay también otro pre-lingüístico, otra 

materia, que tras su diálogo con Freud resalta con fuerza y para el que Bachelard sólo tiene 

suspicacias: las fantasías exploradas por Freud, el mundo del deseo y las pulsiones 

inconscientes, nuestra arqueología, sobre la que- contra Freud- podemos apuntar a 

significaciones de otro orden. En este sentido Ricoeur reinterpreta la sublimación freudiana 

dentro de la imaginación poética, apoyándose en el propio Freud cuando éste habla de la 

sublimación por el arte. Bachelard, en cambio, indica que hay que separar la sublimación de 

que habla el psicoanalista de la sublimación "pura" de la palabra poética, liberada del empuje 

de los deseos.

d) Un dato que llama la atención es que Bachelard destierra, no sólo de sus análisis 

concretos sino de sus referencias, el imaginario poético de la angustia y de la culpabilidad, 

o el imaginario que no sólo nos relaciona con el mundo material sino el que nos relaciona 

conflictivamente con los otros humanos. Bachelard parece huir del drama, para él la 

ensoñación poética es la ensoñación cósmica, a la que corresponde la estabilidad y la
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tranquilidad, el reposo del ser, el bien-éire. "El soñador y su ensoñación entran, cuerpo y 

alma, en la sustancia de la felicidad" (Id. 11). Vivir el mundo de los poetas es, frente al ser- 

arrojado-al-mundo, vivir chez-soi-dans-le-m onde. Ya el Ricoeur de la simbólica del mal parece 

en cambio preferir el imaginario de la culpa, del mal, de la tragedia. Se ha dicho incluso que 

esa sensibilidad sería propia del mundo protestante al que pertenece. Pero habría que matizar: 

Primero porque afirma que el imaginario del mal se entiende desde el imaginario que libera 

de ese mal; segundo porque Ricoeur se abrirá pronto a todo un amplio mundo narrativo, desde 

las parábolas -en contexto de lenguaje religioso- a las narraciones históricas y novelescas. En 

cualquier caso, es cierto que en Ricoeur domina algo que en Bachelard no es siquiera 

mencionado: el lenguaje poético como dram a (desde los mitos o los sueños a las modernas 

novelas que se estudian en Temps el récit //), y en este sentido su panorámica es mucho más 

completa que la de Bachelard.

e) Bachelard tiene una tendencia marcada a postergar lo que "explica" el lenguaje 

poético, a despreciario incluso, a rechazar las racionalizaciones. Piensa que "para imaginar 

bien" hay que escapar a la razón cartesiana y abrirse al sentimiento y a la intuición. Trata de 

motivar experiencias de imágenes poéticas (acontecimientos) que provoquen una resonancia 

que implique un giro de ser, que nos expresen haciéndonos lo que expresan. Ricoeur, en 

parecidos términos, comenzará hablando de que las imágenes simbólicas nos asimilan a lo que 

dicen, pero, cada vez con más fuerza, irá abriéndose a una escucha mediada por una 

hermenéutica que integra el momento científico de la objetividad. Hemos visto cómo de la 

lingüística retiene aspectos importantes para explicar la metáfora, cómo el análisis freudiano 

es conservado como arqueología que contrapesa a la teleología y la escatología. Lo que 

Bachelard posterga, Ricoeur integra. Dos tajantes de filosofar que hacen que el primero 

prefiera a Jung -que no respeta los criterios habituales de racionalización, que le inspira 

además la teleología- y el segundo prefiera a Freud -más presto a delimitar, aunque con 

contradicciones, la perspectiva científica.
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CAPITULO III
L A  I M A G I N A C I O N  M E T A F O R I C O - L I T E R A R I A

Si de la primera aproximación a la imaginación por parte de Ricoeur resaltábamos que, 

superada su confusión con la percepción, quedaba por superar de modo claro su reducción a 

las imágenes-retrato para avanzar hacia una imaginación que se ligara decisivamente al 

lenguaje y con ello a la innovación y a la creatividad, lo que nos han puesto de manifiesto sus 

indagaciones en los años 60, desde la perspectiva simbólica, es precisamente esa ligazón 

lingüística, quedando desde ella reafirmada la dimensión creativa ya asumida desde el 

principio. La tarea que queda ahora pendiente es, por un lado, explicar la dinámica de esa 

imaginación lingüística creativa y, por otro, concretar su campo de producción privilegiado 

(en la dirección que acabamos de apuntar en su confrontación con Bachelard). Lo primero va 

a ser detallado por Ricoeur desde sus indagaciones sobre la metáfora. Lo segundo va a quedar 

marcado [wr su ya resallada opción por el texto escrito, textos poéticos primero, relatos 

históricos y de ficción luego. Pero además Ricoeur, en esta tercera etapa que podemos situar 

de 1970 a 1985, extiende su teoría de la imaginación, constituida básicamente al interior de 

la esfera del lenguaje, a la esfera de la acción, a la esfera práctica, la experiencia histórica, 

al mundo en concreto de las construcciones sociales imaginarias como utopías e ideologías 

(esfera a la que, por supuesto, no es ajena la producción textual incluso narrativa).

Teniendo en cuenta que este último punto, y en general todo lo que se refiere a los 

imaginarios sociales, va a ser tratado, por su relevancia de cara al objetivo final de esta 

indagación (hermenéutica del imaginario de los derechos humanos), en la segunda parte, y que 

aquí queremos centrarnos específicamente en la dinámica de la imaginación metafórico-literaria 

a la que aboca la concepción de la imaginación en Ricoeur, en el presente capítulo deberemos 

abordar estos tres objetivos en vistas a ello; 1) Resaltar el m undo de! rexío como mundo 

imaginario; 2) poner de relieve el modo de trabajo de la Imaginación lingüística a través de
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la dinám ica  m eiafórica\ 3) ver cómo los hallazgos alcanzados en el campo de la metáfora son 

proyectados al campo gemelo del reíalo.

A. EL MUNDO IMAGINARIO DEL TEXTO

Al comentar el diálogo de los sesenta de Ricoeur con el estructuralismo, concluíamos 

afirmando la relevancia que el texio como tal iba a tener para él. Pues bien, en muy buena 

medida condicionado y potenciado por ese debate y acercándose a la vez, críticamente, a los 

postulados de H.G. Gadamer y la hermenéutica post-heideggeriana, Ricoeur va a construir 

entre los años 70-75 una teoría notablemente articulada sobre la hermenéutica como 

hermenéutica de textos” , de la que es importante destacar algunos puntos, conexionados a 

su modo con la imaginación,

I. Dicha teoría va a significar su rechazo nítido del idealismo trascendental de Husserl, 

desde y en provecho de una hermenéutica de los textos (Ricoeur, 1975e). Frente a Husserl. 

para quien la fundamentación decisiva es del orden de la intuición y el lugar de la intuitividad 

es la subjetividad -con lo que toda trascendencia es dudosa-, hay que afirmar que: 1) "El ser- 

en-el-mundo precede a la refiexión. A la vez es atestiguada la prioridad de la categoría 

ontológica del D asein que somos sobre la categoría epistemológica y psicológica del sujeto que 

se pone" (Id. 46). 2) Toda comprensión necesita ser mediatizada por una interpretación, frente

Es d iscu tib le  s i la hermenéutica del texto escrito , que Ricoeur 
formula durante estos años, supone una ruptura o un desarrollo de la 
hermenéutica de los 60 centrada en los símbolos. Sobre esto c fr . T. Calvo,
"Del símbolo al texto", en T. Calvo y R. Avila (1991: 117-136), en donde se
defiende la tesis de la ruptura. Hay respuesta de Ricoeur a esta ponencia, 
pero no entra en esta cuestión, a l reconducir e l debate a l problema de la 
prioridad entre denominación y predicación. Desde nuestra presentación, puede 
entenderse más bien no tanto que la hermenéutica de los textos sea un 
desarrollo de la  de los símbolos, pero s í que supone e l desarrollo de semillas 
que en la  c la r ificac ión  de la hermenéutica de los símbolos han ido apareciendo 
ya, aunque hay que reconocer que a l resituarlas en la d iv is ión  discurso oral 
/ discurso escrito recorren vías orig inales; de todos modos sería exagerado 
hablar de ruptura, pues aun siendo evidente la primacía de lo textual frente 
a lo estrictamente simbólico, las dimensiones básicas de la hermenéutica 
simbólica siguen presentes en esta nueva etapa en la  que e l texto es a veces 
sólo "obra en miniatura" (enunciado metafórico), constituyéndose como núcleo 
semántico de un símbolo enraizado en lo pre lingü ístico .
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a la inmediatez intuitiva. Y precisamente, el modo más radical de poner en cuestión ei 

primado de la subjetividad es tomar como eje hermenéutico la teoría del texto*^

2. En un texto se da: una objetivación por la estructura de que se dota (que puede y 

debe analizarse a través de métodos estructurales), un distanciamiento a través de la escritura 

(que frente a la palabra hablada hace autónomo al texto respecto a la intención del autor, 

respecto a las condiciones sociológicas de su producción y respecto a destinatarios 

concretos)” , un "mundo del texto" (lo que el texto dice) y una apropiación del mismo por 

parte del lector (que se comprende así ante el texto) (Ricoeur, I975g). Desde nuestro tema, 

conviene que consideremos especialmente estas dos últimas categorías. Antes, con todo, 

indicar nada más que, en línea con sus anteriores planteamientos, la hermenéutica, afrontada 

a las dos actitudes que Dilthey puso en alternativa -explicación propia de las ciencias de la 

naturaleza o comprensión de los signos propia de las ciencias del espíritu- debe ponerlas en 

complementariedad” .

3. Siguiendo a Gadamer -que habla de la "cosa" del texto- Ricoeur resalta que lo que 

debe discernir la hermenéutica no es el "alma" del autor sino el "mundo del texto". Y otorga 

a éste una primera caracterización que subrayamos: es un mundo imaginapT. Aplicando a la 

distinción texto escrito/palabra oral la distinción husserliana entre imaginación y percepción, 

Ricoeur afirma: "Este mundo [del texto] puede ser llamado imaginario, en el sentido de que 

es presen iifw ado  por lo escrito, en el lugar mismo en que el mundo estaba presen tado  por 

la palabra; pero este imaginario es él mismo una creación de la literatura, es un imaginario 

literario" (1970: 141).

Este mundo, si por un lado está p n va d o  de la precisión de la referencia ostensiva - 

mostradora del aquí y ahora- propia del discurso hablado, por otro lado se ¡ibera de los límites 

de dicha referencia, para abrirse a referencias no situacionales "que se ofrecen como modos

Sobre La relación de Ricoeur con la fenomenología husserliana puede 
consultarse el estudio de Stevens (1990a)

^  Son diversos los autores que critican  el excesivo subrayado de la 
autonomía del texto, con el que Ricoeur, in flu ido  por e l estructuralismo, se 
quiere d istanc iar netamente de la hermenéutica psicologizante romántica. Cfr 
por ejemplo a este respecto Bengoa (1990; 272-279).

”  Sobre esto consúltese especialmente (Ricoeur, 1970 y 1972), e 
implicando no sólo el texto sino también la h is toria  (Ricoeur, 1977a).
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posibles de ser, como dimensiones simbólicas de nuestro ser en el mundo" (Ricoeur, 1971: 

188). Husserl destacaba que la presentificación imaginaria, frente a la presentación perceptiva, 

permitía una espontaneidad para diversas construcciones que era totalmenie negada a la 

percepción. Ricoeur nos dirá que los textos escritos, distanciándose de la realidad cotidiana, 

nos hablan de mundos posibles y de modos posibles de orientamos en ellos, con una apertura 

mucho mayor que la del discurso oral. Y que precisamente la interpretación consiste en captar 

esas propuestas de mundo, abiertas por las referencias no ostensivas del texto. Ahora bien, 

esta capacidad de proyección de un mundo, dice, debe ser asignada a la dimensión p oética  
(1975h: 127) o, dicho de otro modo, a la dimensión creativa de la imaginación.

Esta referencia abierta de los textos no deja de ser problemática, pues lo primero que 

se aprecia en muchas ocasiones (especialmente en los textos poéticos y de ficción) es que el 

texto destruye las referencias ostensivas del discurso hablado, sin que se vean nítidas otras 

referencias, con su valor de verdad. Ricoeur insiste en que la abolición de estas referencias 

ostensivas es la condición de posibilidad para que se eleven referencias de segundo rango. El 

texto de ficción o poético pone "la referencia del texto a distancia del mundo articulado por 

el lenguaje cotidiano. La realidad es, de este modo, metamorfoseada por medio de lo que 

llamaría las ‘variaciones imaginativas’ que la literatura opera sobre lo real" (Ricoeur, 1975e: 

53). Pero de esto se hablará más en detalle al tratar el tema de la metáfora en el que la 

referencia de segundo orden se articula con toda su fuerza.

Precisando desde aquí la labor de la interpretación, hay que afirmar que ésta consiste 

en explicitar el tipo de ser-cn-ei-m undo desplegado delante del texto. Doble subrayado, pues, 

de ser-en-el-mundo, que prima sobre la comprensión del autor, y de delante del texto, que nos 

habla de las mencionadas propuestas de un mundo "en el que puedo habitar para proyectar en 

él uno de mis posibles más propios" (Ricoeur, I975g: 115).

4. Esta última afirmación nos introduce ya en la dimensión de la apropiación del texto 

por el lector. Leer, dirá Ricoeur, es encadenar un discurso nuevo al discurso del texto, 

apoyados precisamente en su carácter abierto. Y no para transportamos a la intención del 

autor, sino para "tomar el camino del pensamiento abierto por el texto, [para] ponerse en ruta 

hacia el oriente del texto" (1970: 156), ofreciéndonos a los modos posibles de ser-en-el-mundo 

que nos ofrece.

Con esle tipo de apropiación, el lector amplía la comprensión de sí mismo, 

comprendiéndose delante del texto, exponiéndose a recibir de él un sí-mismo más amplio.
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"Del mismo modo que el mundo del texto no es real más que en la medida en que es ficticio, 

hay que decir que la subjetividad del lector no adviene a ella misma más que en la medida en 

que es puesta en suspenso, irrealizada, potenciada de igual manera que el mundo mismo que 

el texto despliega [...]• Lector, no me encuentro más que perdiéndome. La lectura me 

introduce en las variaciones imaginativas del ego" (Ricoeur, 1975g: 117).

Esta apropiación exige una crítica interna de las ilusiones del sujeto (a la manera 

marxista y freudiana) y está ligada dialécticamente a las objetivaciones estructurales del texto 

(estudiadas por la lingüística).La apropiación -frente a la hermenéutica romántica- debe estar 

mediada por la explicación, debe estar en relación dialéctica con el distanciamiento de la 

crítica.

De todos modos, la apropiación es, antes que nada, obra de la imaginación: "Es en la 

im aginación  en donde primero se forma el ser nuevo. Y digo bien imaginación y no voluntad. 

Porque el poder de dejarse coger por nuevas posibilidades precede al poder de decidirse y 

elegir''*. La imaginación es esta dimensión de la subjetividad que responde al texto como 

Poem a. Cuando el distanciamiento de la imaginación responde al distanciamiento de la ‘cosa’ 

del texto ahonda en el corazón de la realidad, una poética de la existencia responde a la 

poética del discurso, [...] es en primer lugar a mi imaginación a la que el texto habla, 

proponiéndole los ‘ figurativos’ de mi liberación" (Ricoeur, 1975h: 133). De algún modo 

podría así decirse que interpretar un texto es imaginar, imaginar los mundos a los que nos 

abre, para ser así motivados a entrar en ellos'^.

La apertura propia del texto puede traer como consecuencia el surgimiento de 

interpretaciones rivales y con ello el problema de su validación. Tal validación, en opinión de 

Ricoeur. está más ligada a la lógica de la probabilidad cualitativa que a la lógica de la 

verificación empírica; es decir, sólo podría sostenerse que una interpretación es más probable 

que otra, en función de una argumentación vecina a los procedimientos jurídicos de la 

interpretación legal'". Estamos, pues, a medio camino entre los límites del dogmatismo y del

■*' Recuérdese a este respecto el papel que en su fenomenologia de la 
voluntad asigna Ricoeur a la imaginación de cara a la decisión (cfr Primera 
parte, I , B).

Años más tarde, y coloreando su afirmación con un enfoque kantiano, 
Ricoeur escribe en este mismo sentido: Una lectura dinámica "se sitúa en la 
prolongación de i t i n e r a r i o s  de s e n t id o  [ . . .  que se deja] guiar por una 
imaginación productiva a la obra en el texto mismo" (1982a: 340).

como crite r io s  para ta l tipo de argumentación, Ricoeur señala en 
(1972:105-106) loa de congruencia y plenitud.
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escepticismo. Pero este tema, que nos remite de nuevo al problema de la verdad en 

hermenéutica, será trabajado a fondo más adelante.

En este contexto de textos que nos abren un mundo, reafirmando su opción por la 

imaginación no unida a la percepción sino al lenguaje y esbozando sus primeras reflexiones 

sobre la metáfora, Ricoeur se pregunta: "¿Estamos prestos a reconocer en el poder de la 

imaginación, no ya la facultad de extraer ‘imágenes’ de nuestra experiencia sensorial, sino la 

capacidad de dejar que nuevos mundos formen la comprensión de nosotros mismos? Este 

poder no sería llevado por imágenes sino por significaciones emergentes en nuestro lenguaje. 

La imaginación, entonces, sería al fin tratada como una dimensión del lenguaje. De este modo, 

un nuevo lazo aparecería: entre imaginación y metáfora" (1972:112). Y continúa Ricoeur: "No 

se atravesará, ahora, esta puerta entreabierta". Evidentemente, él estaba trabajando por abrirla 

del todo, lo que hará con su producción La m étaphore vive (I975i), que será el texto clave de 

esle su tercer enfoque sobre la imaginación, lexlo en el que lo aquí apuntado se desarrollará 

plenamente.

B. LA IMAGINACION METAFORICA

Ricoeur va a estudiar la metáfora desde una doble función, distinguible sólo por 

abstracción metódica. En primer lugar, la metáfora se presenta como producción de sen tido , 
como expansión de lenguaje interna al mismo; es la función de innovación sem án tica , por la 

que lo inédito surge al lenguaje, gracias a la imaginación productiva que sintetiza lo 

inicialmente separado. En segundo lugar, la metáfora tiene una fuerza referencial por la que 

puede hablarse de su fu n c ió n  heurística: suspendiendo las referencias ordinarias del discurso - 

y de nuevo por el dinamismo de la imaginación- potencia el descubrimiento de rasgos inéditos 

de la realidad, gracias a referencias de segundo grado. Como puede observarse y el mismo 

Ricoeur indica, esta distinción sentido/referencia tiene su inspiración en Frege, pero es llevada
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por Ricoeur a unos desarrollos no previstos por éstê ’ . Pasemos a verlos, comenzando por 

la primera de las funciones señaladas, la de la innovación semántica.

1. L A  M E T A F O R A  C O M O  IN N O V A C IO N  S E M A N T IC A

Para que la metáfora implique una innovación semántica se precisan, según Ricoeur, 

tres condiciones: Situar la metáfora en el ámbito de la predicación y no de la denominación; 

percibirla como predicación "impertinente"; hacer surgir sobre ella una nueva pertinencia.

1. La metáfora como fenómeno de predicación. Tradicionalmente, la metáfora ha sido 

concebida como una figura del discurso que, al ser extensión de un nombre por desviación del 

sentido literal de las palabras, concernía a la denom inación. Lo que fundaba en ella la 

sustitución del sentido literal por el sentido figurado era la .semejanza. Pero en realidad la 

significación sustituida, si bien aumentaba la polisemia de las palabras, no comportaba 

innovación semántica en sentido fuerte ni proporcionaba información nueva sobre la realidad: 

era concebida como recurso retórico del discurso que servía para adornarlo y que afectaba 

sobre todo a sus funciones emocionales**'.

Autores como Richards, Max Black y Beardsley van a enseñar a Ricoeur que la 

metáfora debe pasar del campo de la retórica al de la .semántica, y no la semántica de la 

palabra sino la de la frase. El verdadero sentido de la metáfora se encuentra en el enunciado, 

como fenómeno de predicación', la metáfora no es sustitución de un nombre por otro, la hace 

la frase entera (por lo que es más adecuado hablar de enunciado metafórico). Así lo explicará, 

por ejemplo, Max Black: La metáfora es un enunciado -"marco”- con la carga concentrada 

en una palabra -"foco"-, habiendo interacción entre el sentido indiviso del enunciado y el 

sentido focalizado de la palabra (Cfr Ricoeur, 1975i: 109-116). Pero en este juego palabra- 

frase, la iniciativa de sentido está en esta última: "El paso del sentido potencial de una palabra 

al sentido actual, requiere la mediación de una frase nueva, del mismo modo que el sentido

Más adelante veremos que al h ilo  de su an á lis is  de loe textes 
narrativos, Ricoeur acabará por preferir la terminología configuración / 
refiguración a la de sentido / referencia. Aquí usaremos en cada momento de 
la reflexión de Ricoeur la terminología que es empleada en é l.

Interprétese, por ejemplo, con estas claves la metáfora "garganta", 
referida a un paso estrecho entre montañas.
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potencia] ha salido de la sedimentación y de la institucionalización de los valores contextúales 

anteriores" (Id. 167).

2. La metáfora como predicación "impertinente". Situada la metáfora en el contexto 

de la frase, será posible la emergencia de significaciones nuevas. ¿Pero cómo? Debe 

percibirse, en primer lugar, la no conveniencia de la predicación extraña. Si esto no se da, 

estamos en presencia de una metáfora a la que el tiempo ha privado de su fuerza, ha 

convertido en simple polisemia, estamos en presencia de una metáfora muerta (ej. el "pie" de 

la silla). Aquí la dinámica en el enunciado de la simple polisemia y la metáfora viva son 

opuestas. En la mera polisemia, el contexto de la frase se encarga de eliminar del potencial 

semántico existente de la palabra todas las acepciones menos una ("pie" puede significar varias 

cosas, "pie de la silla" sólo una). En la metáfora de creación y la metáfora viva, en cambio, 

ninguna de las acepciones codificadas basta (por ejemplo, cuando Shakespeare dice del tiempo 

que es un mendigo), por lo que, tras un primer momento de tensión, nos vemos forzados a 

aceptar todas las acepciones existentes y buscar una más.

3. La metáfora como nueva pertinencia predicativa. Provocados por esa tensión de 

impertinencia, abocamos al momento propiamente creador de la metáfora, a la emergencia de 

una nueva pertinencia, a la verdadera innovación semántica. Lo que inicial mente estaba alejado 

(mendigo-tiempo) se ve de repente próximo. ¿Por qué? Porque en la dinámica de interacción 

tensional de la frase, y gracias a ella, se ha instaurado una sem ejanza.
Ricoeur recupera con esto una categon'a básica de la concepción retórica de la metáfora 

(frente a los autores anglosajones en los que se ha inspirado para su concepción semántica, que 

rechazan todo lo que tenga que ver con imágenes), pero con un sentido especial: no se trata 

propiamente de similitud entre dos cosas dadas (o en todo caso este sería el caso de las 

metáforas más vulgares, como la citada "pie de la silla"), cuanto de asimilación predicativa 

que crea semejanza al sentimos forzados a "salvar", a través de un sentido nuevo, lo que 

inicialmente percibimos como contradicción que se destruye a sí misma (piénsese, por ejemplo 

en "la música callada" de San Juan de la Cruz). Si se quiere, es precisamente la desemejanza 

la que fuerza una semejanza nueva y reveladora. Por eso precisamente no existen metáforas 

en el diccionario; precisan, para aparecer, un acontecimiento del discurso. En este contexto 

cobra toda su fuerza la frase de Bachelard que, como indicamos, tanto le gusta citar a Ricoeur; 

"la imagen poética deviene un nuevo ser del lenguaje".
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Hay muchas metáforas que mueren en seguida, al vulgarizarse su uso en una 

comunidad hablante y ser aceptadas como mera extensión de la polisemia de las palabras. Las 

que más perduran son las dotadas de gran creatividad poética y aquéllas que más se aproximan 

a los símbolos más durables, metáforas arquetipales casi indiscernibles de los paradigmas 

simbólicos**. Conviene recordar, en este sentido, que para Ricoeur la metáfora es sólo el 

núcleo semántico de unos símbolos que tienen también un estrato no lingüístico, un 

enraizamiento que les ata a las dimensiones cósmicas y al mundo de los deseos inconscientes. 

Por eso puede afirmarse que "la metáfora es sólo la superficie lingüística que debe a su bi- 

dimensionalidad el poder de religar lo semántico con lo pre-semántico en la profundidad de 

la experiencia humana" (Ricoeur, 1975c: 161).

2 . E L  P A P E L  D E  L A  IM A G IN A C IO N  EN  L A  IN N O V A C IO N  

S E M A N T IC A

El momento creativo en que surge la nueva pertinencia semántica debe ser atribuido, 

dice Ricoeur, a la im aginación. Pero añade: "a condición de disociar el problema de la 

imaginación del de la imagen, en el sentido de residuo perceptivo, de impresión debilitada, 

y a condición de distinguir con Kant entre imaginación productiva e imaginación simplemente 

reproductiva" (1982b; 49). En esta afirmación está implicada la concepción definitiva de la 

imaginación en Ricoeur y, por eso, vamos a tratar de analizar con cuidado lodos sus 

desarrollos. Se nos ofrecen en ella dos líneas de búsqueda que, como siempre en estos casos, 

están íntimamente relacionadas. Una primera línea nos habla de renunciar a la imagen- 

reproducción de la cosa ausente‘^ pero no nos pide renunciar a todo modo de imagen: hemos 

afirmado antes que en la innovación semántica hay trabajo de semejanza, un trabajo que 

acabamos de asignar a la imaginación; ahora bien, donde hay semejanza hay un cierto modo

Como podría ser la "noche" para poetas como Juan de la  Cruz o
Novalis, o "Padre", para el Dios de la trad ic ión c r is tiana . Es también lo
metafórico-arquetipal lo que resuena en estos versos de Goethe: "Alma del
hombre,/ 1 cómo te pareces a l agua 1/Destino del hombre,/ jcómo te pareces al
viento 1"

Ricoeur hace un aná lis is  detallado de la diferencia de enfoque entre 
imagen como rép lica perceptiva e imagen ligada a la osfera del lenguaje, ta l 
como se revela desde la teoría de la metáfora en (1979a). A e llo  nos referimos 
ya a l tra ta r  de su c r it ic a  a Sartre (cfr Primera parte I ,  C .l) .
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de imagen. Nuestra primera línea de búsqueda será así cómo entender este trabajo de la 

semejanza. Junto a la lingüística modema, Aristóteles será aquí una de las fuentes de 

inspiración para Ricoeur. La segunda línea de búsqueda aparece definida con mucha más 

claridad: apunta con nitidez al tipo de imaginación (productiva), al modo de funcionamiento 

de la misma (producción de esquemas) y al p)ensador que la inspira (Kant). Se tratará, por 

tanto, de estudiar la concepción kantiana y ver el modo como la retoma luego Ricoeur en su 

propia concepción.

a) E l trabajo de la semejanza

Ricoeur se enfrenta al hecho de que la semejanza es solidaria de la teon'a metafórica 

de la denominación sustitutiva, que él rechaza. Pero entiende, sin embargo, que es básica para 

encontrar la clave de la invención metafórica y, por eso, se propone reinterpretar la función 

de la semejanza dentro de la línea de la teoría de la tensión y la interacción predicativa. El 

reto es éste: "El carácter ¡cónico de la semejanza debe ser reformulado de modo tal que la 

imaginación llegue a ser ella misma un momento propiamente semántico del enunciado 

metafórico" (Ricoeur, 1975i: 246), y la imagen algo que dibuja relaciones abstractas.

Recordemos para empezar que la imaginación, en la dinámica de la metáfora, es la 

operación de superar el choque semántico inicial, captando lo sem ejante en lo aparentemente 

extraño y procediendo así a una nueva asimilación predicativa. D e repente, "vemos" el tiempo 

"como" un mendigo. Esta cuestión estaba ya presente en Aristóteles, el cual, aunque situaba 

la metáfora al interior de la retórica y la denominación, ofrecía también pistas para superar 

tal enfoque. Según Aristóteles, en efecto, la metáfora tiene, por un lado, el poder de "poner 

bajo los ojos", de "hacer imagen", y, por otro, se consigue por analogía:"Metáfora es el 

traslado de un nombre de una cosa al de otra [...]*’ según analogía" {Poética XXI, p.80). 

"Entiendo por analogía el hecho de que el segundo término es al ^rimero como el cuarto al 

tercero La vejez es a la vida como la tarde al día, así, pues, se llamará a la tarde ‘vejez 

del día* y a la vejez ‘tarde de la vida’" (Id. p.81). Ricoeur comenta que en la interrelación de 

estos dos aspectos (poner bajo los ojos/hacer analogía) está ya presente en germen la idea de

Aristóteles habla también de otras variantes que no nos interesan 
aquí. Las citaciones de la  Poética corresponden a la edición b ilingüe  de A. 
González en hRlSTOTELES-HORAClO. Artes poéticas. Madrid. Taurus. 1988.
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que la metáfora dibuja lo abstracto bajo los trazos de lo concreto: "La misma metáfora puede 

así comportar el momento lógico de la proporcionalidad y el momento sensible de la 

figurabilidad" (19751: 50). La metáfora no es simplemente algo visto, es "ver" algo a través 

de una construcción semántica que tiene que ver con la distribución de predicados, es la unión 

del "ver" y del "decir", de lo pictórico y de lo verbal, pero insertando lo pictórico en la 

dinámica de lo semántico. Frente a la clásica teoría de la asociación por semejanza, como si 

se tratara de una asociación mecánica entre átomos mentales, lo que se da es una operación 

en la dinámica del lenguaje y su acto nuclear la predicación. Por eso precisamente, al carácter 

productivo de este "ver como" puede llamársele asimilación predicativa: se hacen similares, 

esto es, semánticamente próximos los términos que la expresión metafórica trae juntos. Con 

aire bachelardiano Ricoeur puede así decir que "antes de ser una percepción novedosa, la 

imagen es un significado emergente" (1978: 147). Sólo desde ahí es posible escapar al enfoque 

empirista.

¿Cómo entender concretamente esla relación pictórico-semántica? Ricoeur se sirve 

inicialmente para explicaria de autores como Le Guern y Henle, siendo, en nuestra opinión, 

este último particularmente significativo, porque nos acaba remitiendo implícitamente a Kant, 

en quien está la clave. Henle resalta que "si hay un elemento icónico en la metáfora, es 

igualmente claro que el icono no es presentado sino que es simplemente deócriio [...]. Lo que 

es presentado es una fórmula para la construcción de iconos" (cit. en Ricoeur, I975i: 240).

Y Ricoeur comenta: "Gracias a que la presentación ¡cónica no es una imagen, puede apuntar 

hacia semejanzas inéditas, sea de cualidad, de estructura, de localización, sea también de 

situación, sea en fin de sentimiento; cada vez la cosa intencionada es pensada como lo que el 

icono describe" (Id, 240-241).

Para profundizar más en la problemática de la figurabilidad de la figura, Ricoeur acude 

a la psicolingüíslica, de la mano de Hester, que propone que el rasgo esencial del lenguaje 

poético es la fusión del sentido con un raudal de Imágenes evocadas o excitadas, con lo que 

"la apertura al texto es apertura al imaginario que el texto libera” (Ricoeur, 19751: 266). Hay 

que tener en cuenta que el tipo de imágenes que pertenecen a la producción de sentido no son 

las imágenes "salvajes" que pueden surgir en la lectura y que nos distraen, sino las imágenes 

ligadas a la dicción poética; es decir, la Imagen es aquí controlada por el sentido, el 

imaginario está implicado en el lenguaje mismo. De nuevo así el icono verbal es, en la 

concepción de Hester, como el esquema kantiano: un método para construir imágenes. Para 

rendir concretamente cuenta del aura de imágenes que rodea a la palabra poética, Hester, junto

Im aginación /  73



a ciertos mecanismos que Ricoeur tacha de psicologislas, acude a la noción de origen 

wíttgensteiniano de ver como", que se revela en el acto de lectura y que con su carácter 

selectivo elige, entre el raudal cuasi-sensorial de imágenes que se tiene leyendo la metáfora, 

los aspectos más apropiados de ese imaginario. "Así, el ‘ver como’ puesto a la obra en el acio 

de leer asegura la juntura entre el sentido verbal y la plenitud imaginaria" (Ricoeur, 1975i: 

270). O dicho de olro modo: "el sentido metafórico es generado en la esp>esura de la escena 

imaginada desplegada por la estructura verbal del poema" (Ricoeur, 1978: 149)

Retengamos por su importancia, para estudiarlas a continuación, las referencias al 

esquematismo kantiano, y destaquemos un poco más el lugar en el que, como acabamos de 

ver, la imaginación realiza el trabajo de ta semejanza: la lectura. El lector de un poema, 

impaclado por una metáfora viva, experimenta lo que Bachelard llamaba el ra e n tisse m e n t, el 
eco, la reverberación, y en él, la "fórmula", el "icono-esquema" que el poema le ofrece, 

comienza a producir imágenes, "Esquematizando la atribución metafórica, la imaginación se 

difunde en lodas las direcciones, reanimando experiencias anteriores, despertando recuerdos 

dormidos, irrigando campos sensoriales adyacentes" (Ricoeur, 1976a: 219). Piénsese, por 

ejemplo, las múltiples reverberaciones, en muy diversas direcciones según el tipo de lector, 

pero siempre alejadas de una imaginación-imagen de estilo empirista que puede darse en un 

lector "cogido" por los versos de Goethe citados en nota anterior o por éstos de Juan de la 

Cruz: "Qué bien sé yo la fonte que mana y corre / aunque es de noche". Se "ven" sin duda 

imágenes con referencias sensoriales que son precisamente las que dan vivacidad a la 

metáfora; hay un elemento cuasi-sensorial innegable. Pero nada recuerda a la imagen- 

impresión debilitada de un objeto ausente. La fuerza poética ha transfigurado, como decía 

Bachelard, las referencias perceptivas.

Esla fuerza expansiva del esquema metafórico pone de manifiesto una segunda función 

de la imaginación. Si la primera era "ver lo semejante" (a Ricoeur le gusta repetir esta frase 

de Aristóteles: "metaforizar bien es ver lo semejante"), la segunda es introducimos en una 

situación de no compromiso {descngagem em ) frente al mundo de la percepción y de la acción, 

en una epo jé o neutralización de lo real, en una suspensión de las referencias descriptivas, 

gracias a la cual el pensamiento es proyectado a la dimensión de lo irreal productivo, en la 

que las variaciones imaginativas son posibles (introduciéndonos así en la dinámica de la 

referencia de segundo orden que veremos luego). "Es en este estado de no compromiso en 

donde ensayamos ideas nuevas, valores nuevos, maneras nuevas de ser en el mundo" (Ricoeur, 

1976a: 220). Pero esto ha precisado, recordemos, que la imaginación sea religada al lenguaje;
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de lo contrario olvidamos esta verdad: "no vemos imágenes más que en la medida en que 

primero las entendemos" (Id. 220).

En síntesis, la imaginación: 1) esquematiza la asimilación predicativa entre términos 

por su captación sintética de las similitudes; 2) "dibuja" o figuraliza el sentido, gracias al 

despliegue de imágenes despertado y controlado por el proceso cognitivo; 3) contribuye, desde 

su suspensión de la referencia ordinaria, a la proyección de nuevas posibilidades de 

refiguración del mundo* .̂

b) E l esquematismo de ia imaginación productiva (Kant)

Como acabamos, pues, de ver, la unión entre metáfora y esquema es la clave de la 

innovación semántica. Y esto nos remite a Kant y su concepción de la imaginación y el 

esquematismo. El tema de la imaginación en Kant es planteado ya por Ricoeur en el contexto 

de L  ‘hom m e fa illib le , como condición de posibilidad de la síntesis entre lo dado en la 

sensibilidad y lo puesto por el entendimiento, entre la "mirada" y el "discurso", que decía 

Ricoeur, dando ya un giro lingüístico al enfoque kantiano. Pero su lugar decisivo está aquí, 

cuando la imaginación se nos presenta como un m étodo (más que contenido) para p ro d u c ir  y  
reverberar (imaginación productiva, más que reproductiva) esquem as (más que 

representaciones de cosas ausentes). La imaginación esquematiza la atribución metafórica en 

el mismo sentido, dirá Ricoeur, que el esquematismo en Kant es un método para dar una

RicoGur trata también de resituar el sentimiento, tan ligado a la 
imaginación y tan presente en su primer enfoque, al in te rio r de una teoría 
semántica de la metáfora. Parte de la afirmación de que los genuinos s e n t lm lo n to s  p o é t i c o s  no son laa normales emociones a las que acompañan las 
conocidas perturbaciones corporales, sino que disfrutan de una proximidad 
especifica con el lenguaje, proponiendo, para aclararlo , tres "momentos" en 
paralelo con las funciones de la imaginación que acabamos de precisar: 1) Los
sentimientos acompañan y completan a la imaginación en su función de
esquematización o nueva pertinencia predicativa en la  medida en que "hacen 
nuestro" e l pensamiento esquematizado, en que suprimen la  d istancia entre 
conocedor y conocido sin suprimir la estructura cognitiva del pensamiento y 
la d istancia intencional que implica. 2) La acompañan y completan como
relación figurativa en el sentido de que cada poema estructura un estado de 
ánimo {mood, en la terminología de N. Frye) por su propia corriente de 
palabras, que viene a ser lo icónico como sentido (por e l sentim iento). 3) La 
acompañan, por último, en la referencia desdoblada, pues implican también la e p o jé  de las emociones corporales de la vida cotidiana ligadas a las
referencias descriptivas, para abrirnos a otras, ta l como intuyó Aristóte les 
con su a n á lis is  de la catarsis: terror y compasión trágicos son tanto la 
negación como la transfiguración, motivada por el poema, de los sentimientos 
cotidianos de terror y compasión (Ricoeur, 1978; 153-156)
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imagen a un concepto. Comencemos, pues, esf)ecificando cómo concibe Kant la producción 

de esquemas.

1. Recordemos que, según Kant, se comprende lo dado en el espacio y el tiempo 

cuando se subsume bajo las categorías, cuando se aplica el concepto a las intuiciones de la 

sensibilidad. Ahora bien, ¿bajo qué condiciones es posible aplicar las categorías a los datos 

sensibles? De eso se va a ocupar la anaUtica de los princip ios y en ese contexto va a surgir 

su teoría del es(¡uenia¡isiuo. El problema de fondo es que, para usar el concepto debe haber 

una determinada semejanza entre él y aquello a lo que se aplica. Pero ¿qué semejanza hay 

entre los datos sensibles y los conceptos? Henos aquí abocados a la necesidad de "tender un 

puente , de buscar un tercer elemento, que se asemeje tanto al concepto como a la sensación, 

algo que sea a la vez intelectual y sensible. Esta representación mediadora va a ser 

precisamente el esquem a. Hay que comenzar afirmando que "el esquema es siempre un simple 

producto de la imaginación" (CRP AMO B179, p. 184). Afirmación que pide una doble 

aclaración: qué es un esquema y qué tipo de imaginación lo produce.

Para definir el esquema, Kant comienza distinguiéndolo de la imagen. Ésta es una 

representación definida; el esquema, en cambio, es un método, una acción, "un procedimiento 

para suministrar a un concepto su propia imagen" (CRP AMO B180, p.184)*'*. El esquema 

de un triángulo no es ninguna imagen concreta de triángulo, es una regla de síntesis de la 

imaginación que sólo existe en el pensamiento, un procedimiento de la imaginación para 

construirlo (tres rectas en el espacio que se cortan de dos en dos). Vemos con esto que entre 

esquema y concepto hay una estrecha relación. Podría incluso decirse que el esquema es el 

concepto que se ha hecho intuitivo, y que por eso precisamente es capaz de romper las 

barreras -o de hacer puenle- entre espontaneidad y receptividad.

Respecto a qué imaginación produce los esquemas, hay una afirmación polémica en 

Kant. la im agen es un producto de la capacidad empírica de la imaginación productiva; el 

esquem a de los conceptos sensibles (como el de las figuras en el espacio) es un producto y un 

monograma, por así decirlo, de la facultad imaginativa pura a p rio r i"  (CRP A 146 B186, 

p . l85). Puesto que, en el primer caso, se habla claramente de imagen empírica, resulta 

extraño que se atribuya su formación a la imaginación productiva; autores como Vaihinger han

C r i t i c a  de ia Razón Pura (CRP) se hacen según la 
edición de P Rivas en Madrid, Alfaguara, 1988, señalándose, junto a l modo de 
c itac ión  c lás ico , la página correspondiente a esta edición.
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propuesto, por eso, que, como si fuera errata, se corrija la afirmación para poner 

reproductiva. Pero, dejando aquf de lado el problema más explícitamente terminológico en el 

que Kant fluctuó, sí está claro que la antedicha afirmación establece un paralelismo entre 

imagen y poder empírico por un lado y esquema y poder puro por otro. SÍ aquí identificamos 

imaginación pura con productiva, habrá que concluir que los esquemas son producto de la 

imaginación productiva".

El esquematismo tiene tres vertientes o especies: esquematismo de los conceptos 

empíricos, de los conceptos matemáticos y de las categorías. Respecto a los conceptos 

empíricos, los planteamientos son relativamente sencillos: en estos casos es incluso difícil ver 

alguna diferencia entre concepto y esquema. Kant mismo se refiere al concepto de "perro" 

como una regla según la cual la imaginación es capaz de dibujar la figura de un animal, que 

realiza el concepto sin ser ningún animal en particular. Respecto a los conceptos matemáticos, 

el esquema sigue siendo la traducción intuitiva del concepto (recuérdese el citado ejemplo del 

triángulo): aunque son ya conceptos puros, no lo son en el sentido más estricto, por estar 

ligados a la sensibilidad, y por eso sus esquemas -como en el caso de los conceptos empíricos- 

pueden ser llevados a imagen. En estos casos la distancia entre lo intelectual y lo sensible no 

parece un abismo, ¡xir lo que su conexión a través del esquema resulta sencilla* .̂

6A
El tema de la imaginación en la C r i t i c a  de la  Razón Pura es en s i 

complejo. Le es asignada una importancia decisiva en la primera edición de la C r i t i c a ,  como encargada de "lanzar el puente" entre sensib ilidad y 
entendimiento, receptividad y espontaneidad; como la  encargada de hacer una 
s ín tesis que, v ista desde el sujeto, se despliega en la a p r e h e n s ió n  de las 
representaciones, su r e p r o d u c c ió n  en la imaginación y su r e c o n o c im ie n to  en el 
concepto; y con la d is tinc ión  entre imaginación r e p r o d u c t iv a  -sujeta a las 
leyes empíricas de la asociación y que enlaza lo diverso en la in tu ic ión-  y 
la productiva o pura, definida por la espontaneidad y que enlaza lo diverso 
"con la condición de unidad necesaria de la apercepción pura". De este modo 
imaginación pura y apercepción orig inaria  preceden a todo conocimiento 
empírico como sus condiciones de posib ilidad, pero con c ierta primacía para 
la primera. En la segunda edición de la C r i t i c a ,  en cambio, se p r iv ile g ia rá  
la apercepción, y con e lla  el entendimiento, frente a la imaginación. Sobre 
este tema, que tiene vertientes confusas, d iscutib les y discutidas, puede 
consultarse, junto a exposiciones como la de Colomer (1986) que s itúa  con 
claridad e l tema en el conjunto de la producción de Kant, a Daval (1951), 
Vedrine (1990) y Kogan (1986). Curiosa -y extrañamente- Ricoeur no entra en 
la c la r if ic ac ión  de este tema tan relevante para su teoría . En cualquier caso 
puede concluirse que la imaginación según Kant partic ipa , por un lado, de la 
receptividad de la sensibilidad y, por otro, de la espontaneidad del 
entendimiento que le permite operar s ín tesis anticipadoras, siendo ta l su 
relevancia que la dosificación imaginación / entendimiento se hace d i f í c i l  v 
compleja.

En ciertos textos, a estos esquemas Kant les llama e je m p lo s ,  
reservando el nombre de esquema para el caso de los conceptos puros del 
entendimiento (Cfr C r i t i c a  d e l  j u i c i o ,  parágrafo 59)
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El problema, el abismo, surge para el caso de las categorías. Como dice Kant, "el 

esquema de un concepto del entendimiento puro no puede ser llevado a imagen ninguna" (CRP 

A142 B181, p. 185), dada la heterogeneidad radical entre concepto puro del entendimiento y 

sensibilidad. Será un esquema trascendental. ¿Dónde encontrar en nuestra experiencia un 

elemento de unión adecuado? En el tiempo que es el esquema trascendentaJ que posibilita la 

aplicación de las categorías. O dicho de otro modo, una categoría se convierte en esquema -y 

puede, por tanto, aplicarse a lo que existe en la intuición- cuando es sometida a la 

determinación trascendental del tiempo**.

Con todas estas consideraciones, Kant deja demostrada la necesidad lógica del 

esquematismo, pero es consciente de que quedan muchos puntos oscuros sobre su 

funcionamiento. De ahí la afirmación que Ricoeur retoma con interés y que en Kant no cabe 

achacar a pereza intelectual: "En relación con los fenómenos y con la mera forma de éstos, 

el esquematismo del entendimiento constituye un arte oculto en lo profundo del alma humana. 

El verdadero funcionamiento de este arte difícilmente dejará la naturaleza que lo conozcamos 

y difícilmente lo pondremos al descubierto" (CRP A141 8181, p.l85).

2. Como complemento de lo afirmado en la Crítica de  la Razón Pura, es interesante 

resallar aquí tres tesis de la Crítica d e l Juicio  que tienen que ver también con el esquematismo 

y que reafirman vigorosamente la dimensión creativa de la imaginación, a la vez que la 

acercan a su vertiente estética.

a) En la experiencia estética -afirma Kant- la imaginación esquematiza en libertad sin 

concepto. En el juicio del gusto no se subsumen las intuiciones bajo los conceptos sino la 

facultad de las intuiciones (la imaginación en libertad) bajo la facultad de los conceptos (el 

entendimiento en su conformidad con leyes). Se da así una armonía plena entre entendimiento 

e Imaginación, en la que la función del primero no es ya imponer el concepto, sino únicamente 

evitar que la imaginación se desborde hacia lo informe o se pierda en el vacío, resultando así 

que ni el pensamiento es coercitivo ni la imaginación arbitraria. Considerar la imaginación en 

su libertad, especificará Kant, significa tomarla no es su dimensión reproductiva, que como 

tal está sujeta a las leyes de la asociación, sino en su dimensión "productiva y autoactiva

De hecho, Kant tra ta  de ir  mostrando cómo el tiempo es condición de 
ap licab ilidad  de cada una de las categorías. Por ejemplo, e l esquema de la 
categoría "sustancia" es la permanencia en el tiempo, lo que determina nuestra 
v isión de lo que es constante en un proceso de cambio.
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(como creadora de formas caprichosas de posibles intuiciones)" (Nota a la P  sec. de la 

anah'tica,p.231)*’ .

b) La imaginación, a través de sus ideas estéticas, "da que pensar mucho", abriendo 

perspectivas ilimitadas hacia cosas inefables que los conceptos no pueden expresar. Hay que 

entender por idea estética, dice Kant, "la representación de la imaginación que provoca a 

pensar mucho, sin que, sin embargo, pueda serle adecuado pensamiento alguno, es decir, 

concepto  alguno, y que, por tanto, ningún lenguaje expresa del todo ni puede hacer 

comprensible" (CJ par.49, p.371). En este sentido, el artista, y en especial el poeta, es el que 

"sensibiliza" ¡deas de razón como bienaventuranza eterna, creación, etc. "mediante una 

imaginación que quiere igualar el juego de la razón en la persecución de un máximum [...] 

entonces la imaginación es, en esto, creadora y pone en movimiento la facultad de ideas 

intelectuales para pensar, en ocasión de una representación (cosa que pertenece ciertamente 

al concepto del objeto), más de lo que puede en ella ser aprehendido y aclarado" (CJ par. 49, 

p.373). Y Kant pone un ejemplo: Cuando cierto poeta dice para describir una hermosa 

mañana: "Manaba la luz del sol como la paz mana de la virtud", abre a la conciencia una 

perspectiva sin límites que ningún concepto puede expresar.

c) La "sensibilización" por la imaginación de aquello de lo que ninguna intuición 

sensible adecuada puede darse, debe ser necesariamente sim bólica . "Toda hipo fiposis  
(exposición, suhjeciio  .sub adspccm m ), como sensibilización, es doble: o csquem áiica , cuando 

a un concepto que el entendimiento comprende es dada a priori la intuición correspondiente, 

o sim bó lica , cuando bajo un concepto que sólo la razón puede pensar, y del cual ninguna 

intuición sensible adecuada puede darse, se pone una intuición en la cual solamente el proceder 

del juicio es análogo al que observa en el esquematizar, es decir, que concuerda con él sólo 

según la regla de ese proceder y no según la intuición misma" (CJ par 59, p.442-3). Kant 

matiza así los modos de esquematizaclón imaginarios, distinguiendo lo que son exposiciones 

directas de conceptos (esquemas) de lo que son representaciones Indirectas o simbólicas, en 

las que sólo se da una analogía que, utilizando intuiciones empíricas, implica un doble 

momento: "primero, aplicar el concepto al objeto de una intuición sensible, y después, en 

segundo lugar, aplicar la mera regla de la reflexión sobre aquella intuición a un objeto 

totalmente distinto, y del cual el primero es sólo símbolo" (CJ par.59, p.444). Así. dice Kant,

citamos la C r i t i c a  d e l  J u i c i o  (CJ) aegún la traducción de H.G, 
Morente, Madrid, 1985. El primer número corresponde al parágrafo o su 
equivalente y el segundo a la página de la edición.
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un cuerpo animado puede ser símbolo de la monarquía popular, mientras que un molinillo 

puede serlo de la monarquía despótica. Y yendo a simbólicas más complejas: el conocimiento 

de Dios no puede ser esquemático (sería caer en antropomorfismo) sino simbólico, analógico.

c) El esquematismo de la atribución metafiSríca

Pasemos, pues, ahora, tras la exposición de la concepción kantiana, al modo de 

asunción de la misma por parte de Ricoeur. Globalmente hablando, hay que comenzar 

afirmando que esta asunción ricoeuriana supone una aplicación de lo que en Kant se nos ofrece 

fundamentalmente en contexto epistemológico (como indagación de las condiciones de 

posibilidad del conocimiento) al ámbito semántico de las significaciones emergentes; es decir, 

supone un giro lingüístico de la misma; aunque, como se verá en la segunda parte y aquí sólo 

anunciaremos, Ricoeur la aplicará también al ámbito práctico-histórico. Para Ricoeur está 

claro que "la única manera de abordar el problema de la imaginación viniendo de una teori’a 

semántica, es decir, de! plano verbal, es comenzar por la imaginación productiva, en sentido 

kantiano, y aplazar cuanto sea posible el de la imaginación reproductiva, del imaginario" 

(1975Í: 253). Lo que, en concreto, significa, para la teoría de la metáfora en la que de 

momento nos situamos, que ésta aparece como el esquematismo en el que se produce la 

atribución metafórica. Tratemos de aclarar, al hilo de las anotaciones de Ricoeur, lo que está 

implicado en ello.

1. La innovación semántica que se da en la metáfora debe ser atribuida a la 

imaginación productiva, es decir, no a la imaginación que nos ofrece imágenes presentes de 

cosas ausentes, no a la imaginación que es "función de ausencia" y está ligada al mundo 

perceptivo, sino a la imaginación que bosqueja síntesis nuevas en y desde las creaciones 

metafóricas. Aplicamos así a la metáfora lo que Kant decía de la imaginación pura; que es la 

que combina lo diverso en la intuición y lo enlaza con la apercepción pura. Y, del mismo 

modo que en Kant, el corazón, el trabajo fundamenta] de esta imaginación productora será el 

esquematismo.

2. Así como el esquema kantiano es la representación mediadora que tiende un puente 

entre el concepto y la sensación, entre lo intelectual y lo sensible, la metáfora es la que 

produce la unión entre un momento verbal y un momento no verbal o sensible. En la metáfora
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se da "el punto de inserción de lo psicológico en lo semántico, el punto en que, en el lenguaje 

mismo, sentido y sensible se articulan" (Ricoeur, 19751: 264),

La ayuda de Kant es aquí valiosa. A primera vista, podría sugerirse que el enfoque 

kantiano de la imaginación es una continuación del aristotélico, y en cierta medida io es pero 

con cambios importantes. Es evidente que Aristóteles insiste en la situación intermedia de la 

imaginación entre ia percepción y el concepto y que ia relaciona nítidamente con éste cuando 

dice, por ejemplo, que "el ejercicio del intelecto debe ser acompañado por una imagen" 

Pero en Kant no se trata de nivel intermedio sino de función mediadora en sentido estricto. 

En Kant la imaginación con sus esquemas media oposiciones, mientras que en Aristóteles no 

parece darse esta radical iieterogeneidad entre sensación y pensamiento que necesita un puente 

que las conexione, y el paso entre niveles parece establecerse con cierta espontaneidad. Por 

eso, en un enfoque tensional de ia metáfora como el que asume Ricoeur, en su subrayado de 

la inicial heterogeneidad de lo verbal y io sensible por un lado y dei sentido primario y el 

sentido metafórico por otro implicada en ella, un "puente" de estilo kantiano se hace 

necesario.

3. Así como el esquema kantiano es un método para suministrar su imagen a un 

concepto, la atribución metafórica es la que da una imagen a una significación emergente. 

"Así como el esquema es la matriz de ia categoría, ei icono es la matriz de ia nueva 

pertinencia semántica que nace del desmantelamiento de las áreas semánticas bajo el choque 

de la contradicción" (Ricoeur, 1975i: 253). En el esquematismo metafórico, identidad y 

diferencia se enfrentan, dando lugar a emergencias de sentido. El "ver como" del que hemos 

hablado para explicar la innovación semántica es también un método y no un contenido, en 

la medida en que lo esquematizado por la imaginación es la asimilación predicativa 

("mendigo", en el ejemplo de Shakespeare) que produce la nueva pertinencia semántica.

4. Insistiendo en lo mismo pero con matices nuevos: Así como el esquema kantiano 

es una regla para producir imágenes, la metáfora es una especie de presentación figurada que 

describe relaciones sobre las que la imaginación puede difundirse -en variaciones creativas- 

en múltiples direcciones. Aquí tiene su lugar pleno la imaginación a la obra en el lector en 

quien los esquemas metafóricos "resuenan", lal como lo vimos en su momento. Es

De anima en ed. de Tricot. Paria. Vrin. 1959, p .l97 .
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precisamente el hecho de que la metáfora sea un esquema, una regla, un monograma y no una 

imagen concreta eco de lo perceptivo, lo que posibilita la producción de imágenes como libre 

y a la vez ligado juego de posibilidades.

5. Ricoeur asume la que hemos situado como segunda tesis de la C ríiica d e l ju ic io  
sobre la imaginación -de que las ideas estéticas de ésta dan mucho que pensar- para aclarar 

desde ella cómo se sitúa la hermenéutica ante el discurso especulativo en el caso de la 

metáfora. Hay que reconocer que ésta tesis de Kant está sujeta a interpretaciones polémicas: 

¿Cómo cabe entender ese "da que pensar mucho"? Si bien es evidente que el juicio de gusto 

no da conocimiento objetivo ¿"conocemos" de algún modo a través de él o conocemos sólo 

nuestro propio sentimiento estético? Dicho de otro modo: La obra de arte, ¿nos hace 

vislumbrar algún tipo de realidad inasible conceptualmente o se agota en la propia 

contemplación, reduciéndose a la producción de sentimientos? Hay intérpretes que apoyados 

en diversas afirmaciones de talante subjetivo presentes en Kant (ej. CJ par. 1, 160), concluyen 

afirmando que lo que expresa la idea estética son sólo sen tim ienw s inexpresables por ¡deas de 

razón; el "pensar más" no estaría así vinculado a la realidad sino al mero goce estético’ ’. 

Ricoeur, en cambio, opta por la interpretación -que apoya su teoría general y presagia su 

propuesta de que el símbolo da que pensar- de que la imaginación, por medio de la idea 

estética, fuerza al pensamiento conceptual a "pensar más", situándose así tal idea en la línea 

del conocimiento, aunque éste no sea empírico, Ricoeur no entra a dar razones de su 

interpretación y aunque es cierto que ésta no se impone, hay argumentos que la hacen 

plausible. Efectivamente, dando por supuesto que la obra estética no d-* conocimiento objetivo, 

¿cómo entender el que provoque "pensar mucho", el que sea "sensibilización" de ideas de 

razón que "pone en movimiento la facultad de ideas intelectuales para pensar" (cfr par. 49), 

el que pueda simbolizar nuestras aproximaciones, por ejemplo, a Dios, sin otorgarle una 

determinada referencia a la realidad a la que no se accede directamente por el concepto?’^

Asi Kogan (1986; 186): "Ante el espectador aparece una imagen
(be lla ), que é l se esfuerza por aprehender en un concepto; pero como no hay 
ningún concepto determinado, de u tilid ad , de moral, de ciencia o de re lig ión , 
en el que quepa la belleza, la imagen se ofrece en pura contemplación; todos 
los esfuerzos que hace para pensarla resultan infructuosos".

^  Esta disparidad de interpretaciones es importante para nuestro tema 
porque en e lla  está implicada la posibilidad o la negación de una referencia 
de segundo orden a la realidad en el discurso poético, tema básico para 
Ricoeur que abordaremos pronto.
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Al margen, en cualquier caso, de esta polémica interprelativa, veamos cómo aclara 

Ricoeur la asunción de esta lesis. En principio, la interpreiación es una racionalización en 

búsqueda de univocidad que tiende a anular la experiencia que llega al lenguaje a través del 

proceso metafórico. Las inlerpretaciones reductoras, como vimos podía ser cierto uso del 

psicoanálisis, acaban por destruir el soporte simbólico de la metáfora haciéndolo sinónimo de 

ilusión. Pero frente a ellas puede concebirse un estilo hermenéutico "en el que la 

interpretación responde a la vez a la noción del concepto y a la de la intención constituyente 

de la experiencia que busca decirse sobre el modo metafórico" (Ricoeur, 1975i: 383). 

Entonces, la interpretación opera en la intersección de lo metafórico y lo especulativo- 

racionalizanie. Y es aquí donde la mencionada tesis de Kant puede iluminarnos. Nos habla, 

por un lado, de ¡deas estéticas que ningún concepto puede hacer comprensibles ni ningún 

lenguaje expresar del todo: la imaginación puede presentar la idea ante la que el entendimiento 

fracasa. Pero, por otro lado, esta presentación de la idea estética, provoca al entendimiento 

a "pensar mucho". Éste sería el juego creativo de imaginación y entendimiento, que Ricoeur 

aplica a su teoría de la metáfora: "La metáfora no es viva sólo en cuanto vivifica un lenguaje 

constituido. La metáfora es viva en cuanto que inscribe el impulso de la imaginación en un 

‘pensar más’ al nivel del concepto" (Ricoeur, I975i: 384).

Es sugerente este recurso de Ricoeur a Kant en este punto. Lo que nos queda como 

interrogante es por qué no ha acudido más a dialogar con el Kant de la Crítica d e l ju ic io  en 

vistas a profundizar su concepción de la imaginación en relación con la producción poética. 

Aun reconociendo en el estudio kantiano un centramiento en la perspectiva subjetiva de la obra 

de arte, distante de un enfoque ricoeuriano que se nos presenta más centrado en la obra 

poética y en su lector que en la dinámica de producción y goce de la misma en la 

concepción de la imaginación estética en Kant hay pistas sumamente sugerentes -como hemos 

querido poner de manifiesto en nuestra breve presentación- que, aunque sujetas a problemas 

de interpretación, complementan lo dicho en la Crítica dc la razón p u ra .

6. Ricoeur no va a aplicar sólo la teoría kantiana de la imaginación a la producción 

poética, la aplicará también al ámbito de la acción. En este ámbito, es la imaginación 

productiva la que mantiene vivas las mediaciones que constituyen el lazo histórico, es ella la

De nuevo desde el p riv ileg io  acordado a l texto-ya-ahi. En este 
sentido, Ricoeur se refiere a veces al autor de un texto poético o de ficc ión  
como "el primer lector".
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que se constituye como función general del posible práctico. Es ella la que, con sus patologías, 

impulsa prácticas imaginativas sociales como las ideologías y las utopías ( Ricoeur, 1976a). 

Pero, como puede verse por la sola mención, éste es un tema de nuestra segunda parte. Sirva 

con todo su anotación aquí para destacar la relevancia que este punto de la filosofía kantiana 

tiene en Ricoeur.

3. F U N C IO N  H E U R IS T IC A  D E  L A  M E T A F O R A  E  IM A G IN A C IO N

Vista ya la función de innovación semántica de la metáfora y la dinámica de la 

imaginación en ella, pasemos a ver su función heurística, ligada a la fuerza referencia!.

a) La referencia metafórica desde la ficción heurística

1. Pasamos del sentido a la referencia cuando nos preguntamos qué dice el enunciado 

metafórico acerca de la realidad. Pero ésta es una pregunta polémica, pues muchos niegan esa 

capacidad referenciai a la obra literaria, tanto desde el campo de la lingüística y de la crítica 

literaria, que ve e;i la creación poética "no presentación de algo sino de sí mismo" (Langer) 

o que piensa que "el poeía no afirma nunca" (Noithrop Frye), como desde el positivismo 

lógico, para el que el lenguaje que no versa sobre hechos es sólo un lenguaje emocional, 

sentido en el interior dei sujeto pero que nunca habla de algo exterior a él. Pero, comenta 

Ricoeur, este postulado di: verificación/falsación empírica aplicado a la literatura (y aceptado, 

inconscientemente a veces, por todos los emocionaüstas) funciona como un prejuicio, en la 

medida en que es una decisión de orden filosófico sobre la significación de la realidad que se 

impone a lo lingüístico (Cfr Ricociir, I975i: 279-288).

Frente tales planteamientos, Ricoeur afirma que la clave de la referencia metafórica 

hay que buscaria en el modo como se crea el sentido metafórico y que ya hemos visto. 

Entonces, un sentido primero se autodestruía por efecto de la impertinencia semántica, pero 

de las ruinas de esa destrucción surgía una innovación de sentido. Lo mismo pasa con la 

referencia. Es evidente que el lenguaje poético implica la suspensión de la referencia directa 

del lenguaje descriptivo. Pero tal suspensión no significa la destrucción de toda referencia, 

para abocar a un lenguaje que se dirige a sí mismo y no a las cosas, sino que es la condición
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negativa de una nueva referencia que queda precisamente liberada gracias a la suspensión de 

la primera. "Del mismo modo que el sentido literal, destruyéndose por incongruencia, abre 

la vía a un sentido metafórico (que hemos llamado nueva pertinencia predicativa), igualmente 

la referencia literal, al hundirse por inadecuación, libera una referencia metafórica, gracias 

a la cual el lenguaje poético, a falta de decir ‘lo que es’ , dice ‘como qué’ son las cosas 

últimas, a qué son eminentemente semejantes" (Ricoeur, 1982b: 61). Lo real inaccesible a la 

descripción directa es así alcanzado analógicamente, la metáfora nos descubre rasgos inéditos 

de la realidad. He aquí su fuerza heurística. Gracias a ella, "el discurso poético deja ser a 

nuestra pertenencia profunda al mundo de la vida, deja decirse al lazo ontológico de nuestro 

ser con otros seres y con el ser" (Ricoeur, 1976a: 22l)’\Como puede veííe, pues, la teoría 

tensional de la metáfora, que explica los mecanismos de la génesis semántica, le sirve también 

a Ricoeur para abrir la metáfora a la génesis referencia!. Sólo que, en este segundo paso, 

hemos desbordado el enfoque estrictamente lingüístico para entrar en el campo de la 

problemática gnoseológica. ¿En virtud de qué podemos afirmar que lenguajes ambiguos como 

el metafórico tienen una función cognoscitiva que desborda su mera contemplación y goce 

estético?

2. Para expUcar esla fuerza heurística de la metáfora -y de la ficción en general- 

Ricoeur se vale de la teoría de los modelos científicos que nos va a permitir aclarar el papel 

que juega la imaginación. ¿Y por qué recurre a ellos? Porque en los verdaderamente creativos, 

a la creación semántica que implican (gracias a la imaginación productiva) le va a 

corresponder un hallazgo cognoscitivo. Ricoeur parte de la hipótesis, que le inspira Max 

Black, de que, en relación con lo real, la metáfora es al lenguaje poético lo que el modelo al 

lenguaje cientíHco.

Hay que distinguir tres tipos de modelos: 1) Los modelos a escala que reproducen el 

original y que pjnen a nuestro alcance lo inalcanzable para nosotros, al ser o muy grande o 

muy pequeño. 2) Los modelos analógicos (por ejemplo, modelos hidráulicos de sistemas 

económicos), en los que modelo y original se asemejan por la estructura y en los que se 

precisan reglas de interpretación para determinar la traducción de un sistema de relaciones a

Para dar cuerpo a esta metaforización de la referencia en 
correspondencia con la metaforización del sentido, Ricoeur acude a la obra de 
N. Goodman, compleja y d i f í c i l ,  que é l, de todos modos, complementa y 
modifica, a l no estar de acuerdo con su trasfondo pragmatista y nom inalista.
(Cfr 19751: 288-301)
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otro. 3) Los modelos teóricos, en los que el tipo de identidad que se da es también a nivel de 

estructura, pero que ya no se pueden fabricar, que no son cosas, en los que el original se 

describe sin ser construido^^ El modelo tiene aquí las propiedades que le son asignadas por 

el lenguaje. "El isomorfismo ya no está entre el campo original y una cosa construida [como 

en los modelos anteriores], está entre ese campo y una cosa ‘descrita’ . La imaginación 

científica consiste en ver nuevas conexiones por el rodeo de esa cosa ‘descrita’" (Ricoeur, 

1975Í: 304).

Esto último nos demuestra que el modelo más creativo no es mero recurso provisional, 

pues está inextricablemente unido al hallazgo científico; pero nos indica también que no 

pertenece a la lógica de la prueba sino a la lógica del descubrim iento: es un instrumento 

heurístico que, gracias a la ficción, rompe con interpretaciones inadecuadas abriendo la vía 

a otras más adecuadas. Es decir, no debe o.igírsele la lógica específica de la fundamentación 

o justificación en el sentido más estricto; es una innovación en el plano semántico que se 

"prueba" por su fecundidad reveladora. Siguiendo a M. Hesse, Ricoeur avanza por este 

camino. Desde la afirmación de esta autora de que hay que concebir la explicación teorética 

científica como redescripción m etafórica, Ricoeur concluye: "Las cosas mismas son ‘vistas 

como’; son, de un modo que habrá que precisar, identificadas con el carácter descriptivo del 

modelo". (1975i; 305)

Hagamos ahora las pertinentes correspondencias entre modelo y metáfora. En primer 

lugar, el modelo implica una red compleja de enunciados; por eso su correspondiente 

metafórico no será el enunciado metafórico aislado sino la "metáfora continuada" de todo un 

texto poético, que es la que de verdad proyecta un mundo. Es decir, la función referencial de 

la metáfora desborda el enunciado aislado, con el que de todos modos se implica: "Una 

filosofía de la imaginación debe añadir a la simple idea de ‘ver conexiones nuevas’, la de una 

apertura a la vez en profundidad por metáforas ‘radicales’ y en extensión pwr ‘metáforas 

interconectadas’ " (Ricoeur, 1975i: 307). En segundo lugar, el modelo pone de relieve la 

conexión entre función heurística y descripción. Y esto lleva a Ricoeur a retomar en este 

contexto la conexión que hace Aristóteles entre m ythos y m im esis al hablar de la po iesis  
trágica: aquí hay imitación (que no es copia sino redescripción), que pasa por la creación de 

una intriga (ficción), que, como en el caso de los modelos, describe un temeno menos

•' Ricoeur c ita  como ejemplo la representación por Maxwell de un campo 
e léctrico en función de las propiedades de un flu ido  imaginario 
incomprensible, en el que el médium imaginario no es más que un recurso 
mnemotécnico para captar relaciones matemáticas.
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conocido -la realidad humana- (función heunstica), a través de una melaforicidad en la que 

están presentes todos los rasgos de "radicalidad" y de "organización en red"’*. En definitiva, 

pues, podríamos afirmar que la metáfora redescribe la realidad por ia vía indirecta de la 

ficción heurística, a la manera de los modelos científicos. Así, si "por un lado, la imaginación 

implica la epojé, la suspensión de la referencia directa del pensamiento a los objetos de 

nuestro discurso ordinario, por otro lado proporciona m odelos para leer la realidad de un 

modo nuevo" (Ricoeur, 1978: 155). De nuevo, aquí, no será posible exigir una lógica de 

fundamentación estricta, pero habrá que admitir el hecho de que aplicamos con provecho la 

metáfora en contextos de descubrimiento de determinadas dimensiones de la realidad.

b) La verdad metafórica

1. Esta última afirmación nos enfrenta al problema de la "verdad metafórica", este 

problema recurrente en todo planteamiento sobre el imaginarlo que en su momento deberemos 

abordar sistemáticamente en la perspectiva de fundar un imaginario -el de los derechos 

humanos- como "verdadero"^. Pero veamos cómo se presenta ahora. Así como la teoría que 

ha dominado en la investigación sobre la metáfora, ha sido una teoría "tensional", igualmente 

ahora nos vemos abocados a una concepción "tensional" de la verdad metafórica.

La tensión aquí existente se da entre el "es" y el "no es". Ignorar el "no es" es ceder 

a la ingenuidad ontológica en la evaluación de la verdad metafórica; malograr el "es" 

reduciéndolo a un mero "como si" del juicio pensante es caer en el prejuicio positivista y sus 

criterios verificativos. "La paradoja consiste en que no hay otra forma de hacer justicia a la 

noción de verdad metafórica que la de Incluir el aspecto crítico del ‘no es* (literalmente) en 

la vehemencia ontológica del ‘es’ (metafóricamente). En eso, la tesis no hace más que sacar 

la consecuencia más extrema de la teoría de la tensión [...] Es esta constitución tensional del 

verbo ser la que recibe su marca gramatical en el ‘ser como’ de la metáfora desarrollada en 

comparación, al mismo tiempo que se marca la tensión entre lo m ism o y lo otro  en la cópula 

relaciona!" (Ricoeur, I975i: 321). Ricoeur matiza su modo de asunción de esta tesis: no dice 

que sea tesis probada desde la crítica de sus contrarias. "La crítica interna ayuda sólo a

Retomaremos en seguida, un poco más ampliamente, esta concepción 
a r is to té lic a  en el contexto del relato, donde tiene su lugar más apropiado.

En Tercera parte I I ,  B.
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reconocer lo que se asume y a lo que se compromete el que habla y emplea metafóricamente 

el verbo ser" (Id). Distanciamiento, pues, tanto de lo que podría considerarse fideísmo 

ontológico como del escepticismo ante todo lo que puede desbordar la descripción de hechos. 

Distanciamiento también de una metaforicidad que revelaría en plenitud la verdad de la 

realidad, pero igualmente de una incredulidad frente a nuestra capacidad de forzar de algún 

modo la frontera ontológica’".

Este paso al umbral de la ontología, implicado en la referencia, nos lleva al problema 

del paso de la metáfora al concepto, al problema de la relación entre discurso especulativo y 

metafórico. Ricoeur, tras discurrir largamente sobre el tema (1975i: 225-284) asume una 

interacción, una interanimación entre ambos discursos, en la línea sugerida por Kant en la 

Crítica de l ju ic io , que ya hemos comentado un poco más arriba. Tras lo cual se pregunta por 

la repercusión que la concepción tensional de la verdad metafórica tiene en la definición 

misma de realidad, poniendo de algún modo en práctica esa i nterani mación de discursos a la 

que acaba de referirse.

Hay que comenzar afirmando que el poder de redescripción metafórica ejerce una 

función cn'tica ante el concepto convencional de realidad, haciendo estallar la concepción 

inicial de descripción del discurso especulativo: "Lo que el discurso poético lleva al lenguaje 

es un mundo pre-objetivo en el que nos encontramos ya desde el nacimiento, pero también en 

el que proyectamos nuestros posibles más propios Es necesario, pues, destruir el reino del 

objeto, para dejar ser y dejarse decir a nuestra pertenencia primordial a un mundo que 

habitamos, es decir, que, a la vez, nos precede y recibe la impronta de nuestras obras. En una 

palabra, hay que restituir a la hermosa palabra ‘inventar’ su propio sentido desdoblado, que 

implica a la vez descubrir y crear" (Ricoeur, I975i: 387-8). Evidentemente, tal enfoque asusta 

al pensamiento especulativo, pudiendo dar la impresión de que la crítica se ha convertido en 

defensa de lo irracional, al suspenderse la referencia nítida a objetos que el sujeto juzga desde 

el exterior. Ante lo cual Ricoeur insiste en que la filosofía debe luchar tanto contra la 

seducción de lo inefable como contra el poder de los signos manipulables por el hablante. "Así

■'* Ricoeur confiesa que sólo se ha aventurado a hacer incursiones 
esporádicas -no reflexiones sistemáticas- en e l reino del ser, y cada vez con 
más tim idez. "Siempre me he sentido intimidado por la cuestión ontológica, 
resintiendo por otro lado la urgencia de la misma. En alguna ocasión se me 
ocurrió escrib ir que mi f ilo so fía  se d ir ig ía  quizá al umbral de la ontología, 
pero que no franqueaba este último paso, cual Moisés impedido de penetrar en 
tie rra  prometida", afirma en respuesta a Navarro Cordón, que tra ta  de 
reconstruir la matriz ontológica del pensamiento ricoeuriano. Cfr Calvo,T. y 
Avila, R. (1991: 183).
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la tarea del discurso especulativo es ponerse a la búsqueda del lugar en el que aparecer 

significa ‘generación de lo que crece*" (19751: 392).

Este proyecto lleva a Ricoeur a dialogar con el último Heidegger, el que pone en 

resonancia el pensamiento especulativo con el lenguaje poético, pero del que hay que 

precaverse por su ruptura con la metafísica y su tendencia a confundir lo especulativo y lo 

poético. Y llega a la siguiente conclusión; Por una parte, el decir poético "articula y preserva, 

en unión con otros modos de discurso, la experiencia de pertenencia que incluye al hombre 

en el discurso y al discurso en el ser" (1975i: 398). Por otro lado, el distanciamiento 

especulativo lleva a la reflexión a su más alto grado. Esta dialéctica a la que nos conduce la 

verdad tensional de la poesía, es la más originaria.

2. Diversos comentaristas han señalado objeciones, que conviene tener en cuenta, a esta 

toma de postura de Ricoeur en favor de la referencialidad metafórica de segundo orden y su 

valor de verdad. Kogan, por ejemplo, que frente a la tesis rioceuriana defiende que la 

metáfora poética no implica ningún tipo de conocimiento de la realidad sino que su finalidad 

se agota en la construcción de un mundo de belleza en el plano de la imaginación, reprocha 

a Ricoeur el que usa con demasiada facilidad teorías que niegan toda naturaleza referencial a 

la poesía (por ejemplo la de Hester) para tomarias como apoyo para la negación de la 

referencia descriptiva, pero no de la metafórica (Kogan, 1986: 184). En una revisión posterior 

de su obra, Ricoeur reconoce que en La m etáfora viva hay un salto algo abrupto entre la 

expresión lingüística y la realidad metafórica que expresa, pero por supuesto no niega lo 

segundo, sólo indica que se debería haber dado una secuencia cuidadosa de etapas, similar a 

la que se da en Tiem po y  relato para pasar de la configuración a la refiguración (Ricoeur, 

1990c: 32). Kogan arguye además, aparte de su desacuerdo con la interpretación ricoeuriana 

de Kant del que ya hablamos, que Ricoeur no distingue adecuadamente entre metáfora retórica 

(cuyo objetivo es la persuasión y que sí posee referencia a lo real) y la metáfora poética (que 

no trascendería el plano de la imaginación) (Kogan, 1986: 185). Nosotros creemos que sí es 

consciente de ese tipo de distinciones, y que precisamente lo que le interesa afirmar con toda 

claridad es la fuerza referencial de la metáfora poética , porque en el fondo la referencialidad 

de la que Kogan llama metáfora retórica sigue siendo la referencialidad descriptiva y Ricoeur 

quiere abrirse a otra referencialidad. Lo que aquí late es el problema ontológico: ¿Hay algún 

modo de desbordar las referencialidades del lenguaje científico y cotidiano? Una última 

objeción por parte de Kogan: achaca a Ricoeur el que en una obra como La m etá fora  viva.
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que trata en gran parte de la poesía, no se encuentre casi el término "belleza", como si para 

Ricoeur pudiera separarse el contenido textual de su forma estética (Kogan, 1986: 188). Esta 

es una observación a tener en cuenta. Es cierto que Ricoeur se centra en esa obra, como dice 

en la introducción, en el proceso por el que la metáfora libera el poder que tienen ciertas 

ficciones de redescribir la realidad, pero en ese poder la propia forma estética, inseparable e 

íntimamente ligada al contenido, tiene su papel y habría sido positivo subrayarlo más.

A. Pierrot en parecida línea crítica, se pregunta si puede aún hablarse de 

referencia cuando su alteridad se pierde cada vez que se trata de explicitar, si en el lazo 

ontológico del que se habla no hay una ilusión aún mayor que la que Ricoeur critica en los 

hermeneutas románticos cuando pretenden la congenialidad con el autor del poema, si esa 

referencia no es como un tesoro que creemos agarrar fuertemente en los sueños pero que se 

desvanece al despertar. Una cuestión así formulada es, desde el enfoque ricoeuriano, nos 

parece, víctima de la parcialidad especulativa, si es la forma retórica de decir no a toda 

referencia de segundo grado. Pone, en cualquier caso, de manifiesto que el término 

"referencia" no es el más adecuado para expresar lo que se quiere decir, al estar demasiado 

unido, como reconoce el propio Ricoeur más larde (1990c: 29), a una distinción de Frege 

llevada a cabo en el marco de un análisis proposicional plenamente dependiente de una 

semántica que da prioridad al discurso descriptivo. De hecho, como pasamos a ver ahora, en 

su estudio sobre el relato, Ricoeur acaba por postergar dicho término en favor del de 

"refiguración".

C. FUNCIONES DEL RELATO E IMAGINACION

A partir de 1982, Ricoeur se embarca en una profunda refiexión sobre los textos 

narrativos como tales -hasta ese momento sólo esporádicamente bosquejada- que construye en 

claro paralelismo con su refiexión sobre la metáfora. Si en ésta señalábamos como sus dos 

funciones clave la innovación semántica y la redescripción de la realidad (referencia) desde 

la ficción heurística, las funciones del relato, correspondientes con ellas, serán la m ise  cn

” En "La référence des énoncés métaphoriques”. E s p r i t  7-8 (1988) 274- 
289, donde puede encontrarse una reflexión sistemática sobre este punto del 
pensamiento de Ricoeur.
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in:ri}>iu’’*" y la f im d ó n  m im cfica (especialmente en su tercer sentido o momento, el de la 

re fig u ra d ó n ). Y así como la imaginación tenía un papel clave en el proceso metafórico, 

también lo va a tener en el proceso narrativo: aquí también habrá que atribuir al esquematismo 

de la im ciginadón producfiva las síntesis por las que integra en una historia acontecimientos 

múltiples y dispersos.

Esta indagación de las funciones del relato -realizada sobre todo en su magna obra 

Tem ps eí ré d i- la lleva a cabo, como el título de este libro pone en evidencia, en íntima 

conexión con su indagación sobre el tiempo, desde la presuposición de que "el tiempo deviene 

tiempo humano en la medida en que es articulado de manera narrativa, y a su vez el relato es 

significativo en la medida en que dibuja los trazos de la experiencia temporal" (Ricoeur, 

1983d: 17). No entraremos aquí en esta específica indagación sobre el tiempo -aunque varias 

de sus facetas y derivaciones importantes las retomaremos al abordar el imaginario social- por 

lo que nos limitamos a mencionar las coordenadas de la misma. Para Ricoeur, el relato es la 

respuesta creativa a la dicotomía entre la perspectiva cosmológica y la existencial del tiempo; 

1) El relato histórico constituyendo una temporalidad mixta entre el liempo cosmológico y el 

fenomenológico; 2) los relatos de ficción abriendo "variaciones imaginativas" que exploran 

en el plano de la imaginación las innumerables propiedades cualitativas del tiempo, como 

"ensayos" tie soluciones plausibles para los enigmas de la temporalidad'^'. Aquí, pues, como 

ya avanzamos, estudiaremos sólo las dimensiones de esta investigación sobre el relato que más 

clara correspondencia tienen con las de la metáfora y su dinámica imaginaria. Hay que 

advertir además que, aunque ahora esla investigación puede parecer subordinada a la de la 

metáfora, para el objetivo final de este trabajo -los derechos humanos como imaginario- tiene 

una relevancia particular, pues el imaginario de los derechos es en medida decisiva, como 

trataremos de poner de manifiesto, narrativo.

Nos encontramos aquí con un término clave en el pensamiento de 
Ricoeur {m ise  en i n t r i g u e ,  su traducción del m yth o s  de la P o é t ic a  de 
Aristóteles) al que no es fá c il encontrarle un equivalente en castellano, pues 
3U traducción l i te r a l resulta un tanto forzada. J.L . García Rúa lo traduce por 
"acción de in tr ig a r" , A.Niera por "construcción de la trama", M.T. Gilotaux 
por "posición de la in tr ig a ” , A. Gabilondo -que en princ ip io  se resiste a 
traducirlo- por "poner (puesta) en in tr iga ". Sin entrar a valorar esas 
traducciones, y participando de cierta resistencia a traducirlo , optaremos por 
"construcción de la in tr iga ", por la que, en cualquier caao, hay que entender: 
composición del entramado de una acción en una h is toria  (a ín teaia de lo 
heterogéneo en el tiempo), abierta a la implicación e interpretación del 
lector.

C f r ,  a d e m á s  d e  T e n p s  e t  r é c i t ,  1 9 8 4 b .
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1. L A  C O N E X IO N  M Y T H O S / M I M E S I S  (A R IS T O T E L E S )

Para hacer un análisis del relato en las facelas que ahora nos interesan'‘% Ricoeur 

acude especialmente a Aristóteles, al que también había tenido presente en el estudio de la 

metáfora. Su referencia específica va a ser aquf la Poéfica y la conexión que en ella se 

establece entre m ythos y «jmíf’.sV.v (I983d: 55-84), relación que, al desarrollarla y aplicar a toda 

composición narrativa lo que en Aristóteles se refiere a la tragedia, él pondrá en 

correspondencia con la innovación semántica y la referencia metafóricas.

En primer lugar, Ricoeur destaca que en Aristóteles m ythos y rjiimcsis se definen por 

su implicación mutua. Si m im esis es representación de la acción y m ythos intriga o fábula, "la 

intriga es la representación de la acción". Lo cual da un sentido especial, tanto a m ythos como 

a m im esis que hay que saber captar.

El m ythos aristotélico -que como sabemos es el m ythos trágico- es un ensam h/a je  de 

hechos, una "mise en intrigue", no una simple intriga. "Lo más importante de estas partes [de 

la tragedia] es la organización de los hechos [/jw/w.v], pues la tragedia es mimesis no dc 

hombres, sino de acciones y de vida" {Poética VI. p.56)'‘’. Es decir, el m ythos sintetiza en 

una historia acontecimientos dispersos y heterogéneos, así como circunstancias, intenciones, 

interacciones, efectos no previstos, etc., dándoles una concordancia que constituye su principio 

de inteligibilidad, ya que por ella com prendem os esa hisloria que para nosotros queda 

constituida como un todo. Hay. pues, en él una labor de configuración original que es el 

equivalente al acercamiento en la metáfora de campos semánticos hasta entonces alejados (por 

medio del cual se produce la innovación).

El entramado al que se refiere Aristóteles -subraya Ricoeur- es más lógico que 

temporal, relacionado con las ideas de comienzo, medio y fin: "Hemos establecido que la 

tragedia es mimesis de una acción eminente y completa y que tiene una cierta extensión [...] 

Pero lo que es completo tiene un principio, medio y fin" {Poética. VIL p.57). ?icoour 

entiende que para completar esle enfoque aristotélico del m ythos/peripeteia  que nos enseña la 

organización inteligible del relato, hay que dialectizarlo con su imagen inversa del tiempo en 

San Agustín como intenrio/disteniio anim i (I983d: 19-54).

H ̂* otras aparecerán, ya en el conexto del imaginario socia l, en Segunda 
parte I , C.

s ̂ Las c itas de la Poética están tomadas, como ya se indicó, de la 
traducción de A. González (1988).
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Otra idea a destacar es que la concordancia incluye a la discordancia, la implicada, por 

ejemplo, en los efectos de sorpresa o los cambios de fortuna. En la composición, se consigue 

hacer aparecer concordante esta discordancia. Peripecia, reconocimiento y acontecimiento 

patético, las tres partes o elementos de la intriga, deben ensamblarse de una forma verosímil, 

teniendo en cuenta que "es verosímil que pasen muchas cosas incluso de forma inverosímil" 

{Poética, XVIII, p.76).

En cuanto a la m im esis, hay que tener en cuenta que se trata de m im esis prctxeos. 
Ricoeur la traduce como "imitación creadora del campo práctico" (1990c; 30), distanciándose 

así de quienes la interpretan como opuesta a la invención. En ella implicamos a la vez el 

ámbito de lo real (y la ética) y el de lo imaginario (y la poética). De ahí le viene el que, 

siendo "fantasía", sea superior a la historia, pues "es evidente también que no es obra de un 

poeta el decir lo que ha sucedido, sino qué podría suceder, y lo que es posible según lo que 

es verosímil o necesario. Pues el historiador y el poeta no difieren por decir las cosas en verso 

o no [...], sino que difieren en que uno dice lo que ha ocurrido y el otro qué podría ocurrir.

Y por eso la poesía es más filosófica y noble que la historia, pues la poesía dice más bien las 

cosas generales y la historia las particulares" {Poética, IX, p.59-60).

Si lo imaginario más explícito hay que situarlo en la creación del m ythos, previo a él 

están las tradiciones culturales y las experiencias de acción en las que se Inspira, y posterior 

a él la experiencia del espectador de la tragedia, en quien se provocan las emociones trágicas. 

Encontramos así las tres mimesis que vamos a describir a continuación*^ (aunque de la 

primera y la tercera sólo se den apuntes fugaces en Aristóteles).

Por último, y como consecuencia de lo que antecede, debe quedar claro que la 

inteligibilidad que nos ofrece el m ythos es la apropiada al campo de la praxis y no al de la 

theoria , vecina, por tanto de la phrom ’sis. "Los universales que la intriga engendra no son 

ideas platónicas. Son universales parientes de la sabiduría práctica, por tanto de la ética y dc 

la política" (Ricoeur, I983d: 70).

Estas íiilinesis están también implicadas de algún modo en la c lásica 
de fin ic ión  de la tragedia por Aristóteles; "Tragedia es mimesis de una acción 
noble y eminente, que tiene cierta extensión, en lenguaje sazonado (ritmo y 
armonía] con cada una de las especies y especias [versos y cantos) 
separadamente en sus diferentes artes, cuyos personajes actúan y no sólo se 
nos cuenta, y que por medio de piedad y temor realizan la purificac ión  de 
ta les pasiones" (Poética, VI, p.55)
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2. F U N C IO N  M IM E T IC A  E  IM A G IN A C IO N

Si la m ise en infrígitc, la construcción de la intriga, con su síntesis de lo heterogéneo 

en el tiempo, era el correlato de la innovación semántica de la metáfora, el correlato de la 

referencia va a ser la fiinción mimética. Pero Ricoeur, con este término como elemento 

unificador, acaba por englobar toda la dinámica del proceso mimético, en el que, 

evidentemente, vuelve a aparecer la intriga. Al hacerlo así, desarrolla lo que en Aristóteles 

estaba sólo esbozado, resaltando con ello la fuerza creativa de la imaginación a la obra en las 

producciones y recepciones de relatos.

Ricoeur indica que hay tres sentidos, tres "momentos" si se quiere, de la mimesis: el 

primer sentido es el de la p re-fig u ru d ó n  y reenvía a la precomprensión familiar del orden de 

la acción; el segundo es el de la a m -fig u m ció n  narrativa, que supone la organización interna 

de un texto narrativo y nos introduce en el reino de la ficción; el tercero es el de la re- 
f ig u r a d ó n  o reorganización de nuestra experiencia de precomprensión gracias a la propia 

fuerza del relato. Como vemos, los tres sentidos se mueven en el ámbito de la acción: será 

muy importante para el desarrollo posterior de nuestro trabajo, tener en cuenta que en esa 

acción hay que incluir el actuar y el sufrir, los agentes y las víctimas. Pero pasemos ahora a 

describir con un poco más de precisión cada mimesis.

1. Toda composición de una intriga está enraizada en una precomprensión del mundo 

de la acción, a la que llamaremos mimesis 1. El creador de un texto narrativo no inventa sobre 

vacío, crea desde su enraizamiento en lo ya dado. "Imitar o representar la ajción, es primero 

precomprender en qué consiste el obrar humano: su semántica, su simbólica, su temporalidad. 

Es sobre esta precomprensión, común al poeta y a su lector, sobre la que se eleva la 

construcción de la intriga y, con ella, la mimética textual y literaria [...] A pesar de la ruptura 

que instituye, ia literatura sería siempre incomprensible si no viniera a configurar lo que, en 

la acción humana, hacc ya figura” (Ricoeur, 1983d: 1(X)).

A esta precomprensión. pues, Ricoeur le señala tres ramificaciones: En primer lugar, 

la de las estructuras inteligibles o capacidad para utilizar de manera significativa la rvd 

conceptual por la que nos referimos al mundo de la acción: fines, motivos, agentes e 

interacciones, circunstancias, etc., claramente diferenciadas del mero movimiento físico. La 

comprensión narrativa presupondrá y transformará esta comprensión práctica. En segundo 

lugar, la de los recursos sim bólicos del campo práctico: "Si. en efecto, la acción puede ser
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contada es porque está ya articulada en signos, reglas, normas: está desde siempre 

sim bóU cam em c m ediada'' (Ricoeur, I983d: 91). Para explicar esta mediación simbólica, 

Ricoeur se apoya en autores como C. Geertz -con quien nos volveremos a encontrar-" ,̂ 

resaltando que en el ámbito de la acción social hay un simbolismo implícito o inmanente - 

frente al simbolismo explícito o autónomo- que tiene los caracteres de público, estructurado 

en un conjunto, proporcionador de un contexto de descripción para las acciones a las que 

confiere una primera legibilidad y normativo. En tercer lugar, está la precomprensión del 

carácter tem poral de la acción, sobre la que el tiempo narrativo insertará sus propias 

configuraciones"'’.

2. La mimesis 11 -la configuración narrativa- no es sólo una mimesis intermedia, es una 

mimesis mediadora entre las otras dos: hacc el puenle entre la prefiguración y la refiguración 

del campo práctico. La intriga media concrelamente: I) entre acontecimiento o incidentes 

individuales y una historia tomada como un todo, en la medida en que la constitución de la 

intriga configura lo que era simple sucesión; 2) media lambién al componer una síntesis de 

factores lan heterogéneos como agentes, fines, medios, interacciones, efectos no previstos, 

etc.; 3) media, por último, a título de sus caracteres temporales, reflejando y resolviendo -de 

modo poético, no especulativo- la paradoja agustiniana del tiempo (Cfr Ricoeur, I983d: 101- 

10.5).

Para que el acto configurante implicado en la mimesis II pueda continuarse 

creativamente en la mimesis lll, debe ser asignado a la imaginación productiva. Nos 

encontramos, pues, de nuevo, con la teoria kantiana de la imaginación y su poder sintético. 

Así como en Kant ella religa entendimiento e intuición engendrando síntesis a la vez 

intelectuales e intuitivas, del mismo modo la m ise cn in íñ y iie  "engendra una inteligibilidad 

mixta enlre lo que hemos llamado la punta, el lema, el pensamiento de la historia contada, y 

la presentación intuitiva de las circunstancias, caracteres, episodios y cambios de fortuna que

“ A la vez que confiesa una proximidad a la concepción del símbolo en 
Cassirer mayor de la que manifestaba en el ensayo sobre Freud y que recogimos 
en BU momento (Cfr 1983d: 91).

Esto lleva a Ricoeur a examinar los rasgos temporales im p líc itos a 
laa mediaciones aimbólicas de la acción, a loa que se puede considerar 
inductores del re lato . En este contexto, analiza la concepción del tiempo en 
Heidegger (1983d: 95-100)
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crean el desenlace. Es así como puede hablarse de un csquem aiism o de la función narrativa" 

(Ricoeur, 1983d: 106).

Hay que tener en cuenta, con todo, que esle esquematismo aplicado al campo narrativo 

no es intemporal. Procede "de la sedimentación de una práctica que tiene una historia 

específica. Es esta sedimentación la que da al esquematismo el estilo histórico único que he 

llamado tradicionalidad" (Ricoeur, 1984c: 27-28). Y al hablar de tradicionalidad, no hay que 

entender la transmisión inerte de un depósito fijo y en el fondo muerto, sino el juego dialéctico 

entre innovación y sedimentación, sobre el que se constituye la verdadera tradición. Así, hay 

que reconocer que los paradigmas que constituyen la tipología de la construcción de la intriga 

deben ser referidos a la scJ im cnradón , en el sentido de que la tradición narrativa ha sido 

marcada por la sedimentación de determinadas formas, géneros y tipos nacidos del trabajo de 

la imaginación productiva, que el creador de intrigas debe tener en cuenta. Pero, por otro 

lado, y correlativa a la sedimentación, está la im w vación  como "deformación reglada", en 

donde surge lo nuevo con desviaciones más o menos marcadas respecto al pasado. "Es esta 

variedad en la aplicación la que confiere una historia a la imaginación productiva y la que. 

haciendo contrapeso con la sedimentación, hace posible una tradición narrativa" (Ricoeur. 

1983d; 109)"'.

3. El proceso mimético alcanza su plenitud en la mimesis lll y su capacidad de 

refigurar, de reorganizar nuestra experiencia. La mimesis III está posibilitada por la propia 

estructura prenarrativa de la acción humana de la que, siguiendo a H. Arendt. puede decirse 

que "pide ser contada", tal como lo constatamos en la simple experiencia cotidiana ante 

determinados encadenamientos de episodios de nuestra vida que sentimos reclaman ser 

contados. En este sentido, hay dos situaciones, ya no cotidianas, que pueden ser 

paradigmáticas, en las que la significatividad de la historia aún no contada se impone con toda 

su fuerza: la del paciente que ofrece al psicoanalista episodios sueltos que piden ser enlazados 

en un relato que los hará inteligibles y que serán a la vez reveladores de la identidad personal: 

y la del juez que intenta hacer luz sobre un hecho desenmarañando et enredo de tramas en las 

que está cogido el sospechoso, para situarlo en una historia completa en la que no sólo el 

hecho sino dimensiones importantes de la identidad del sospechoso, resultarán clarificadas. El

K7 Apoyándose en Kermcde, Ricoeur reflexiona largamente sobre la 
dinámicú sedimentación/innovación de la trad ic ión , aplicándola a las 
estructuras narrativas en (1984c: 27-34).
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hombre aparece así como "un ser enredado en historias", siendo la posibilidad de contarlas 

el camino hacia la identidad. "Contamos historias porque finalmente las vidas humanas tienen 

necesidad y merecen ser contadas" (Ricoeur, I983d; 115). Hay así una identidad narrativa que 

nos constituye.

Pues bien, esa identidad narrativa -de la que habrá que hablar largamente"**- la 

interpretamos a la luz de los relatos que nos propone nuestra cultura y que nos ofrecen 

variaciones imaginativas tanto sobre nuestro propio ego como sobre dimensiones decisivas de 

la experiencia (p.e. la temporalidad). Y ello es posible gracias a la lecm ra , que es la que 

garantiza la transición de la mimesis II a la mimesis III. Por un lado, la esquematización y la 

tradicionalidad implicadas en la mimesis II hacen posible el que la historia pueda ser seguida 

por su lector. Por otro lado, el acto de leer actualiza la configuración del relato y le hace 

derivar en refiguración de la experiencia.

Respecto a la actualización de la configuración, el acto de leer "acompaña el juego de 

la innovación y la sedimentación de los paradigmas que esquematizan la construcción de la 

intriga" (Ricoeur, 1983d: 117). En casos extremos, como en el Ulises de Joyce, es incluso el 

lector ei que lleva el peso de la construcción de la intriga. Pero siempre (y pensemos de nuevo 

en el esquema kantiano) el texto es como el conjunto de instrucciones que el lector ejecuta con 

mayor o menor creatividad.

¿Y qué decir de la refiguración propiamente dicha? Éste es precisamente el punto justo 

en el que encontramos el equivalente narrativo de la referencia metafórica (que con la nueva 

terminología de Ricoeur habría que denominar ya "refiguración de lo real" por la metáfora). 

En este paso a la refiguración mimélica, el rol de la lectura sigue siendo fundamental’*'̂ , 

(aunque nos acabe remitiendo a un "más allá" de la lectura) porque es precisamente en el acto 

de leer en donde se entrecruzan el mundo dcl texto (que hasta ese momento es un mundo 

trascendente en la inmanencia) y el mundo del lector. El mundo del texto que, recordemos, 

es un mundo imaginario, y el mundo del lector, "que es un mundo real pero expuesto a la 

potencia de remodelación surgida de la esfera del imaginario" (Ricoeur, 1990c; 38), que le 

ofrece mundos en los que el lector podria habitar y desarrollar sus posibles más propios. La

Cfr Segunda parte I I I

Ricoeur señala que descuidó este punto en su tratamiento de la 
metáfora (1985a; 230). Nosotros ai lo resaltamoQ al referirnos a e lla , pero 
es c ierto  que a base no tanto de lo que aparece en La m é ta p h o re  v i v e ,  cuanto 
a base de artícu los aparecidos en los años inmediatamente posteriores.
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apropiación del texto por el lector'*' se convierte así no sólo en revelación, sino también en 

trasformación de la orientación de la praxis cotidiana. "Lo que llamamos una ohra es la 

producción común del texto y del lector. Por un lado, la obra afecta al horizonte de esperanzas 

desde el que el lector aborda el texto. Por otro, estas esperanzas proporcionan la clave 

hermenéutica del proceso de lectura tal como se desanolla [...] el acto de lectura constituye 

en mi opinión el médium decisivo por el cual los lectores comienzan a ‘leer en ellos mismos’ 

(Proust)" (Ricoeur, 1990c: 40)“''. Y en todo ello, la imaginación está plenamente a la obra; 

como en las ficciones líricas, los relatos nos enseñan a ver el mundo del actuar y el sufrir 

com o lo imaginamos en ellos.

Comparada esta refiguración narrativa y la pretensión de verdad que implica con la 

metafórica, hay algo que la hace más fácil de asumir; su relación a una praxis ya prefigurada 

al nivel del obrar humano que ella aumenta en inteligibilidad y plenitud, nos resulta más 

abordable que la relación al paihos cósmico de la lírica. Pero, frente a ello, aparece un 

problema que la hace más compleja: la existencia de dos grandes tipos de discurso narrativo, 

el de ficción y el histórico. En principio, sólo el relato histórico se nos presenta referido a 

algo "real" en el sentido de que narra lo que ha podido ser observado por testigos del pasado, 

inscribiéndose así en lo empírico; mientras que en el relato de ficción todo se presenta como 

"irreal", pura construcción de la imaginación. Sin embargo, frente a esla disimetría 

inicialmente tan marcada, Ricoeur intentará una aproximación de estos dos tipos de relatos, 

a través de la crítica tanto del concepto ingenuo de "realidad" en el relato histórico (la 

referencia al pasado a través de sus huellas implica una refiguración poética en la medida en 

que el pasado sólo puede ser reconstruido por la imaginación) como del concepto ingenuo de 

"irrealidad" en el relato de ficción (que deja de ser "pura" ficción en la medida en que, como 

hemos dicho, revela las dimensiones disimuladas de la vida práctica y empuja a su 

transformación). "En este sentido, la ficción recibiría de la historia tanto como la historia de 

la ficción. Este préstamo mutuo es el que me autoriza a plantear el problema de la referencia  
cruzada  entre historiografía y relato de ficción. El problema no podría ser eludido más que 

en una concepción positivista de la historia que desconociera la parte de ficción en la

Véase Primera parte I I I ,  A, 4.

g I

La relación mundo del texto/mundo del lector es ampliamente abordada 
por Ricoeur en (1985a: 228-263).
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referencia por huellas, y en una concepción anti-referencial de la literatura que ignorase el 

alcance de la referencia metafórica en toda poesía" (Ricoeur, 1983d: 124).

Este entrecruzamiento entre lo histórico y lo ficticio será precisamente una de las líneas 

que arime nuestra indagación sobre el imaginario social, que pasamos ahora a estudiar, así 

como también tendrá su lugar importante en la relectura que pretendemos de los derechos 

humanos. Tendremos entonces ocasión de desarrollar y ejemplificar lo que aquí ha quedado 

sólo esbozado.
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S E G U N D A  P A R T E

EL IMAGINARIO SOCIAL 
EN PAUL RICOEUR



Como hemos ido resallando consiantemente, a lo largo de nuesira indagación sobre la 

concepción de la imaginación en P. Ricoeur dos dimensiones se han ido perfilando e 

intensificando cada vez con más fuerza y nitidez: que la imaginación debe ser asociada 

decisivamente no a) fenómeno perceptivo sino al lenguaje y que la función prioritaria de la 

misma no es la reproductora sino la creativa. Si hasta aquí hemos insistido sobre todo en la 

dinámica de la imaginación, ahora vamos a pasar a centramos en el modo como Ricoeur 

concibe las producciones sociales imaginarias, pero lo haremos teniendo muy presentes las 

mencionadas conclusiones, es decir, situaremos estas producciones en el contexto lingüístico - 

con la amplitud y derivaciones que habrá que precisar- y resallando las dimensiones creativas - 

lo que no impedirá confrontarlas con las reproductivas y regresivas.

Dentro de la perspectiva lingüística de la imaginación, la relevancia pasará ahora al 

mundo del relaít). Ya explorado en la primera parte, en lo que tenía de común tanto en su 

versión ficticia como histórica, y reteniendo sobre todo para la tercera parte la importancia 

de las narraciones de ficción a la hora de configurar los imaginarios sociales, en esta segunda 

parte insistiremos especialmente en el relato histórico, íntimamente unido al imaginario social 

desde io que tiene de expresión de la memoria colectiva y de constituyente de la identidad de 

los grupos sociales. Y como el relato histórico presupone lógicamente y expresa de hecho la 

experiencia histórica, comenzaremos preguntándonos por ella, ya que además, y como 

condición de posibilidad de la misma, la imaginación juega un papel destacado. Hecho este 

estudio pasaremos, cn un segundo capítulo, a preguntamos por el lugar en que se concretan 

de modo más explícito los imaginarios sociales: las ideologías y las utopías, que aunque se 

pretenden con frecuencia desnarrativizadas, mantienen íntimas conexiones con el mundo del 

relato, tanto histórico como de ficción, y están plenamente insertas en el devenir histórico. Por 

último, como síntesis en la que concurren los análisis precedentes y como plasmación más 

omniabarcante del imaginario social, acabaremos hablando en un tercer capítulo de una 

identidad colectiva que. por sus conexiones decisivas con los relatos, deberá ser calificada de 

narrativa.

Aun reafirmando, pues, la contextualización lingüística de la imaginación, al referiría 

a sus productos sociales se impone, con todo, como puede intuirse, dar relevancia a un factor 

decisivo en el que se insertan: el de la praxis social. Si en la primera parie el mundo de la 

acción sólo aparecía fugazmente, ahora deberá ocupar un lugar destacado, porque las
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creaciones imaginarias sociales están inevitablemente entrelazadas con la praxis (habrá que ver 

si como "reflejo" o como "corazón" de la misma). Y el abordar la praxis nos llevará 

inevitablemente a los ámbitos de la razón práctica que, aquí sólo apuntados, tendrán en la 

tercera parte su cumplimiento más pleno.

El desarrollar de acuerdo al esquema propuesto la teoría del imaginario social en P. 

Ricoeur, significará que lo hacemos de modo menos minuciosamente cronológico que en la 

primera parte, respondiendo ello al hecho de que la indagación de Ricoeur en este campo se 

da más entremezclada. Hay, para comenzar, algunas producciones del "primer Ricoeur" 

(escritas entre 1949 y 1964 y recogidas en H istoire et vérité) que anuncian ya futuros 

planteaniientos sobre la historia y la praxis que deberemos tener en cuenta. Por otro lado, 

podrían proponerse dos ensayos como la puerta que nos abre explícitamente a la temática que 

vamos a abordar. El primero de ellos es "The Model of the Text. Meaningful Action 

Considered as a Text", de 1971. En él, el campo práctico y la acción, que en confesión del 

propio Ricoeur es el que en el fondo más le interesa, gira hacia una primacía que se irá 

haciendo cada vez más notoria, sin que ello signifique, con todo, la renuncia a la problemática 

ligada a los textos, sino la consideración de éstos, como el título del ensayo lo sugiere, como 

paradigmáticos para la configuración del campo práctico. El segundo ensayo lleva por título 

"L’imagination dans le discours et dans Taction" y es de 1976. En él se plantea la extensión 

a la esfera práctica de la concepción de la imaginación que se ha formulado en la teona de la 

metáfora, en la línea de la poética  de la voluntad. Lo que significa que, sin perder las 

connotaciones lingüístico-textuales, se tratará de explorar una imaginación que, proyectando 

la acción, tiene como función explícita el posible práctico, desde una dinámica creativa como 

la que ha sido señalada para la metáfora. Enmarcadas por estos dos ensayos, y concretamente 

entre los años 73 a 77, hay una serie de producciones -entre las que destaca Ideología  y  
utopía- en las que se analizan con intensidad las que serán consideradas producciones sociales 

imaginarias por excelencia: las ideologías y las utopías. Tras lo cual, y sobre todo a partir del 

8.S, Ricoeur se embarca en un análisis en profundidad del mundo del relato histórico y de 

ficción -siendo especialmente relevante Temps et récit (1983d, 1984c, 1985a)- así como en 

estudios específicos sobre la identidad narrativa y la razón práctica que también deberemos 

tener en cuenta -la obra más significativa es aquí Soi-méi7U' com m e un autre (1990d)-. Como 

puede verse, es una amplia y compleja producción de Ricoeur la que deberá ser considerada 

para desentrañar esta teoría del imaginario social en las tres etapas que nos hemos propuesto 

y que pasamos a analizar en sendos capítulos.
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CAPITULO I 
I M A G I N A R I O  S O C I A L  

Y  E X P E R I E N C I A  H I S T O R I C A

Cuando en el ensayo de (1976a), Ricoeur, tras liacer la síntesis de sus hallazgos en el 

campo de la metáfora, quiere proyectarlos, por lo que a la imaginacidn creadora se refiere, 

al ámbito de la acción, cuando propone avanzar decisivamente en dirección al imaginario 

social, indica que hay que comenzar precisando las condiciones de posibilidad de la 

experiencia histórica, en las que la imaginación está implicada de un modo fundamental por 

un doble motivo: primero porque está presente en la constitución misma de esas condiciones, 

segundo porque las prácticas imaginarias sociales sólo tendrán sentido al interior de la 

experiencia histórica.

¿Cómo se concretan estas condiciones? 1) Partiendo de la teoría de la intersubjetividad 

de Husserl y apoyándose en los desarrollos que le ha dado Schutz, Ricoeur concluirá en que, 

gracias a la imaginación, el campo histórico de experiencia tiene una constitución analógica, 

siendo ésta la condición de posibilidad de tal experiencia. 2) Enlazando esta tesis con la 

categoría gadameriana de Wirkiin}>sgcschichu\ Ricoeur la reformulará indicando que la 

posibilidad de una experiencia histórica reside en nuestra capacidad de ser afectados, también 

gracias a la imaginación, por los efectos de la historia. Estos serán precisamente los dos 

primeros puntos que desarrollaremos en este capítulo. 3) Un tercer punto nos llevará de las 

condiciones de posibilidad en general a las de "legibilidad" de la experiencia misma, que 

vienen dadas precisamente por la creación imaginaria de la intriga, que es la que transforma 

ios acontecimientos en historia. Es aquí donde encontrará su momento el análisis del relato 

histórico.
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A. LA IMAGINACION, COMPONENTE FUNDAMENTAL DE 
LA COMPOSICION DEL CAMPO PRACTICO

Ricoeur, al tratar de precisar las condiciones de posibilidad de la experiencia histórica, 

parte, pues, de ia teoría de la intersubjetividad en Husserl. Este es un tema que, como vamos 

a poner de manifiesto, ha acompañado constantemente a la reflexión de Ricoeur, desde sus 

primeras hasta sus últimas producciones. Pero antes de entrar en ello, conviene que 

resumamos brevemente los planteamientos del propio Husserl, plasmados en su quinta 

M e J i  ra d ó n  cartesiana .

1. Como Ricoeur señala en (1960a), el problema al que se enfrenta Husserl es el 

siguiente: ¿Cómo pasar del solipsismo inherente al enfoque fenomenológico, solipsismo 

confesado y asumido, a la constitución del n tro l De acuerdo con las exigencias de la 

fenomenología, habrá que hacerlo describiendo correctamente las experiencias originales del 

Husserl acude para ello, primero, a experiencias perceptivas: La significación ego  va a 

pasar de mi cuerpo, percibido en el mundo, al cuerpo de otro que aprésenla (es decir, no 

"presenta" inmediatamente) otra vida, gracias a la analogía que se opera de cuerpo a cuerpo. 

Igualmente, la suposición de una vivencia en el otro (ej. alegria), se confirma en la 

concordancia de las expresiones del comportamiento.

Pero hay algo más -y ahora pasamos al terreno de la imaginación-. Yo capto que "el 

cuerpo físico (del que luego será otro) pertenece a mi primordial mundo circundante, es para 

mí un cuerpo físico en el modo del a h í [...]. Esta aparición recuerda el aspecto corporal que 

yo tendría s i y o  estuviera allC' Es decir, el a h í del otro es el lugar en el que yo podría estar 

si me desplazara, y desde ese ahí vería las mismas cosas pero bajo otra perspectiva; por tanto, 

por medio de variaciones imaginativas, puedo concordar otros lugares y otras perspectivas con 

los míos. Así el emparejamiento o apcream iento  ya sugerido desde la experiencia perceptiva 

se hace menos enigmático y consigo penetrar más adentro en la experiencia analogizante del 

otro. La imaginación "presentifica" el lazo asociativo que ha proporcionado el primer grado 

de la constitución del otro (el perceptivo) y de ese modo "doy a la transferencia asociativa del 

yo al otro, no sólo la vivacidad de la imagen, sino su independencia respecto a mi perspectiva 

actual. La ficción es esta liberación de mi perspectiva y esta transferencia a otra perspectiva.

HUSSERL,  E .  M e d i t a c i o n e s  c a r t e s i a n a s .  M a d r i d ,  P a u l i n a s ,  1 9 7 9 ,  p . l 8 5
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Lo que inicialmente era sólo una analogía lógica, por tanto una especie de forma de 

desdoblamiento, deviene ahora transporte en imaginación y simpatía en otra vida" (Ricoeur, 

1960a: 211). Desde esa transferencia en imaginación, decir que el otro experimenta, por 

ejemplo, placer o dolor es poder imaginar lo que yo experimentaría si estuviera en su lugar. 

La transferencia de mi a q u í en el a h í del otro se convierte de ese modo en la raíz de la 

in iropafía , que puede, por supuesto, derivar tanto hacia el amor como hacia el odio.

¿Hemos conseguido así constituir al otro desde el propio yo? El mismo Husserl va 

poniéndose objeciones y límites. La equivalencia yo/otro nunca será total, pues la única vida 

de la que tengo experiencia originaria es la mía. "Es obvio que lo apresentado por parte de 

aquel cuerpo físico  que está allí, en mi m undo circundante primordial, no es algo de mi esfera 

psíquica, ni es en general nada de la esfera de mi propiedad" {M ed.car. 186). El "como si" 

yo estuviera a lií no me introduce en ese a llí que es el a q u í del otro. Lo que cabe afirmar en 

definitiva es, pues, esto: "La coexistencia simultánea, incompatible en la esfera primordial, 

se hace compatible por el hecho de que mi primordial constituye el ego que es otro para 

él en virtud de una apercepción apresentativa; y esta apercepción, de acuerdo con su 

peculiaridad, jamás exige ni admite su plenificación por medio de una presentación" (Id. 187).

2. Ya hemos adelantado que estos textos de la quinta M editación cartesiana y su 

referencia a la imaginación han acompañado siempre a la reflexión de Ricoeur, que ios ha 

visto, por un lado, con reservas críticas y, por otro, de una innegable fecundidad. Como juicio 

general y sumario, Ricoeur comenta cómo en Husserl el genio de la descripción y la exigencia 

de la constitución intentan juntarse pero fracasan al tratar de fundarse el uno en la otra: 

"Según la exigencia idealista de la constitución, el otro debe ser una modificación de mí 

mismo; según el genio realista de la descripción, el otro no cesa de excluirse de la esfera de 

‘mi mónada’" (1960a: 212). Quizá, continúa Ricoeur en ese mismo ensayo, haya que 

renunciar a unificar más la empresa de Husserl. Y partiendo de que en su filosofía egológica 

la apodicticidad de la existencia del otro es un derivado de la apodicticidad de la mía. 

partiendo, por tanto, de una relación asimétrica, habrá que ir edificando todas las comunidades 

humanas, tratando de "coordinar el realismo empírico, para el que ias comunidades son 

entidades reales, con el idealismo trascendental, para el que todo sentido óntico es tomado del 

ego" (Id. 21.3) Al hilo de estos criterios, Ricoeur va describiendo cómo se da en Husseri el
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movimiento del ego primordial al ego extranjero y a las comunidades de mónadas^ y va 

resaltando las dificultades con las que se topa, a la vez que le hace diversos reparos.

Pero, junto a estas consideraciones, hay otra serie de desarrollos ricoeurianos de esta 

quinta M eüifación que merecen nuestra atención. Antes que nada, los que avanzan desde la 

teoría de la intersubjetividad hacia la constitución analógica del campo histórico, haciendo 

posible una experiencia histórica en la que el imaginario juega un papel básico. Pero también 

los que dialectizan esta concepción husseriiana con la kantiana o lévinasiana de la posición 

ética del otro, pues nos señalan ya desde el principio que la experiencia histórica está 

inevitablemente ligada a la dimensión ético-práctica. Pasemos, pues, a presentar estos 

desarrollos según el orden cronológico de su aparición en la reflexión de Ricoeur.

3. En sendos artículos escritos el mismo año (1954b, 1954c) Ricoeur, desde la 

decepción que significan los intentos fenomenológicos por fundar la existencia del otro desde 

sus modos de aparecer en mí, va a proponer que ese aparecer debe ser fundado en una 

posición de ser conexionada con la función práctica de la conciencia, es decir, que de Husseri 

y Scheler hay que remitirse a Kant para, en todo caso, volverse después a Husserl y Scheler.

Husseri, dice Ricoeur, se enfrenta a una exigencia insostenible, al no poder rendir cuenta 

adecuada de la distancia existente enlre el modo como una cosa se me muestra y el modo 

como una persona se me anuncia como mi semejante. Por un lado, quiere constituir al otro 

"en mí", según la exigencia propia del método del solipsismo trascendental; por otro pretende 

respetar la presencia del otro como otro que yo, que se implica conmigo en relaciones de 

intersubjetividad de las que surgen los mundos culturales. "La exigencia idealista quiere que 

el otro com o la cosa sea una unidad de modos de aparición, un sentido ideal presupuesto; la 

docilidad a lo real quiere que el otro ‘transgreda’ mi esfera propia de experiencia, haga surgir, 

en los límites de mi vivencia, un atim em o de presencia, incompatible con la inclusión de lodo 

sentido en mi vivencia" (Ricoeur. 1954b: 268). El lazo analógico que une al otro cuerpo con 

el mío, con el consiguiente apareamiento del otro como mi semejante, no es suficiente para 

dar esle salto, pues como Husseri mismo reconoce, la experiencia del otro sigue siendo un 

enigma, dándoseme sólo, a través de tal analogía, la "indicación" indirecta de una vivencia

- En estas comunidades surge la misma dinámica y problemática que la 
v ista entre el ego y el a l t e r  ego cuando se las considera como personas de 
grado superior y se plantea su relación entre e llas : es siempre a p a r tir  de 
lo propio, se in s is t ir á , como se comprende lo extraño.
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extraña por la coherencia de una conducta, desde la que no es posible decidir la posición del 

otro como otro yo.

Es este im passe el que debe empujarnos hacia Kant, "no para perfeccionar la descripción 

del aparecer del olro. sino para comprender el sentido de la exiseerida que se anuncia en ese 

aparecer" (Ricoeur. 1954c: 248). Cuando Kant introduce la noción de persona en la segunda 

formulación del imperativo categórico como fm frente a las cosas que son medios, como 

forma de tratar a los otros y de tratarse a sí mismo (en el respeto), indica que no hay un 

problema de la existencia del otro como otro antes de ese respeto, indica que la existencia del 

otro y la afirmación de su valor absoluto son puestos en un único y mismo acto. Es decir, lo 

que se da aquí es una posición ética del otro, que se ofrece así a la vez para  m f y en si. La 

oposición entre la persona y la cosa es existencial porque es ética, y no al contrario (Ricoeur, 

1954b: 275). La persona se nos presenta de esle modo como miembro perteneciente a una 

totalidad ético-práctica de personas. Puede objetarse que la existencia del otro así formulada 

es un postulado, en la medida en que el propio Kant concede que la proposición de que "la 

naturaleza racional es un fin en sí" lo es. Kant lo asume, indicando que se accede a él no por 

reflexión sino por el análisis de las intenciones de la voluntad buena, que implican que nos 

situemos como miembros de una comunidad ética de personas. Con ello, Kant muestra los 

límites de la fenomenología: puedo "ver" y "sentir" el aparecer de las cosas, de los valores, 

etc., pero la existencia absoluta del otro no puede ser sentida. "Su ser debe ser puesto 

prácticamente como aquello que lim ita la pretensión de mi simpatía misma a reducir a la 

persona a su cualidad de deseable y como aquello que fu n d a  su aparición misma" (Ricoeur. 

1954c: 250).

Esta posición ética del otro, continúa Ricoeur, debe ser pimto de partida, no de llegada. 

La abstracción kantiana del respeto hay que poneria a la obra en los ámbitos afectivos e 

históricos de la simpatía y la lucha. Comenzando por lo primero, el respeto opera la 

justificación crítica de la simpatía, que autores como Max Scheler analizan, al permitirnos 

compartir alegrías y sufrimientos del otro como suyos y no como míos. En cuanto a la lucha, 

que Hegel propone en la F enom eiw lof’ía del Espíritu como el verdadero revelador de la 

existencia de los unos para los otros, la manifestación primitiva de la conciencia de sí, hay que 

comenzar afirmando que en esa oposición de conciencias hay reconocimiento de alteridad m ás  
otra cosa que se descubre en un análisis regresivo: el respeto implícito incluso en las 

relaciones cargadas de "negatividad"; el esclavo es un "otro" en vías de anulación. Desde aquí 

precisamente puede darse la subordinación, no sólo teórica sino práctica, de la lucha al
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respeto, la aceptación o denegación crítica de lo que la historia produce, la anticipación

incluso del fin de la lucha.

Puede parecer que esta primera dialectización de la teoría husserliana de la 

intersubjetividad con el pensamiento de Kant nos aleja algo de nuestro tema. Sería más preciso 

decir que anticipa algunos enfoques que tendrán su lugar en el momento más ético de la 

tercera parte\ Con todo, el que esté ligada a un análisis fenomenológico que sí tiene aquí su 

lugar, nos permite resaltar que la experiencia histórica a la que vamos a abocar a 

continuación, y que las últimas líneas, con su referencia a Hegel, han esbozado, no es sólo 

una experiencia dramática que pide ser narrada con ayuda de la imaginación, es una 

experiencia que debe estar marcada por el juicio moral.

4. Dos ensayos de Ricoeur (1975d y 1976a), escritos cuando ha madurado ya 

definitivamente su teoría de la imaginación metafórica y en el contexto de su giro hacia la 

hermenéutica de la acción y el imaginario social, abren una nueva vía de desarrollo a la teoría 

de la intersubjetividad de Husseri. la vía que más nos interesa aquí, no sólo porque se apoya 

en la dinámica de la imaginación sino porque, al posibilitar la experiencia histórica, enmarca 

las prácticas imaginativas (ideologías y utopías) que concretan el imaginario social.

Apoyándose en los desarrollos que A. Schutz ha dado a la quinta M editación cartesiana, 
y proyectando en concreto el concepto de aparcam iento del campo explícitamente espacial al 

campo temporal, puede afirmarse que hay campo histórico de experiencia porque mi campo 

temporal está religado a otros campos temporales a través de esa relación de apareamiento, 

en la que eslá implicada una analogía entre los diversos campos temporales: el de nuestros 

contemporáneos, el de nuestros predecesores y el de nuestros sucesores. "La analogía procede 

aquí por transferencia directa de la significación 'yo*. Como yo, mis contempKjráneos, mis 

predecesores y mis sucesores pueden  decir ‘yo\ Es de esta manera como estoy históricamente 

religado a todos los demás. Es también en ese sentido que el principio de analogía entre los 

múltiples campos temporales es a la transmisión de las tradiciones lo que el ‘yo pienso* 

kantiano es al orden causal de la experiencia" (Ricoeur, 1976a: 227). Todo apareamiento es 

así situado en el seno de un flujo englobante que llamamos historia.

Esa es. pues, la condición trascendental que hace que el campo histórico de experiencia 

tenga una constitución analógica. Porque, efectivamente, una temporalidad así concebida nos 

abre a la racionalidad de la experiencia histórica; son flujos temporales sem ejantes a los míos

Especialmente I , A y B.
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lo s que com portan la gran lem poralidad de la historia. "L a  analogía  de la que aquí se trata es 

un principio  trascendental y no un razonamiento em pírico. Este princip io  s ign ifica  que los  

otros, antes, con y después de mí, son yo  como yo, es decir, pueden, como yo, im putarse su 

experiencia" (R icoeur, 1975d: 32) en todas las dim ensiones de la temporalidad.

En  esta constitución analógica de la experiencia la im aginación  eslá im p licada  de m odo  

decisivo. N o  hay que olv idar, en efecto, que Husserl basa su noción de apercepción ana lóg ica  

en la transferencia en im aginación, en que yo ocupe en Im aginación  el lugar del o lro  (aqu í será 

también el m om ento tempor.il del otro). R icoeur com enta que esla transferencia en 

im aginación  es a la apercepción analógica lo  que el esquem atism o de la Im aginación  

productora es a la experiencia objetiva según Kant: am bas operan com o génesis de conexiones 

nuevas, en concreto, en nuestro caso, manteniendo v ivas lodas las m ediaciones que constituyen  

el lazo h istórico y  garantizando la diferenci.^ entre curso de la historia y curso de las cosas.

Curiosam ente, aquí R icoeur no form ula reparos a la teoría husserliana de la 

in lersubjelividad, de la que parte. La  siguiente observación suya puede darnos una razón para 

ello; L a  analogía  im plicada en el apareamiento, dice, no pretende ser un argum ento sino sólo  

un princip io  trascendental, una condición fundamental de la experiencia histórica. D on de  

v iv im o s de hecho lazos analógicos con nuestros semejantes es en la d inám ica de las ideo logías  

y utopías, plurales, conflictivas y am biguas. E s  decir, só lo  lim itada al nivel trascendental, la 

im aginación  apareadora quedaría sin objeción. A  pesar de lo cual, nos parece que las 

dificu ltades que se señalaron a la teoría de Husserl en su confrontación con Kant y  las que 

se señalan, com o vam os a ver, en su confrontación con Lévinas, deben mantenerse en pie. La  

constitución del otro, también en el ám bilo  temporal, se d ilucida desde una posic ión  ética. 

A lg o  de e llo  hay im plíc ito  en el concepto que R icoeur trabajará luego de una "deuda" con los  

m uertos que hay que saldar: puede verse ahí la concreción de nuestro respeto a su d ign idad, 

y con ello nuestra posición de e llos com o otro yo  personal. Y  lo  m ism o podría  decirse de cara 

a las generaciones venideras.

5. E l ú ltim o anális is de la teoría de Husseri al que vam os a referim os se encuentra en 

Soi-méme commc un marc (1990d). Esta es una obra en la que la cada vez m ás avanzada  

crítica de R icoeur a la pretensión de la Inmediatez de la refiexión, le conduce a som eter el yo  
de la prim era persona al s í  mismo reflexivo de todas las personas, con lo  que la 

fenom enología  se convierte en fenom enología del s í m ism o afectado por otro que sí m ism o. 

V e m o s ya, desde aquí, que se hace una seria matización de enfoque al planteam iento de
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Husserl: frente al ego  que se pone, el s í  mismo que se reconoce a través de esas afecciones. 

E s  decir, el O tro  no es la contrapartida del M ism o , sino que pertenece a la constitución íntim a  

de su sentido. ¿T iene  de todos m odos a lgo  que enseñarnos aqu í el H u sse rl de la quinta  

M cdiiüciótfi S í, si lo dialectizam os con Lévinas. N i la fenom enología de H usse rl, que deriva 

el aher ego  del ni la de Lévinas, que reserva al otro  la in iciativa  exc lusiva  de la 

asignac ión  del s ( mismo a la responsabilidad, nos sirven solas. Pero el m ediarlas puede ser 

fecundo.

Recordem os que Husserl com ienza suspendiendo todo lo que la experiencia ord inaria  debe 

al otro, para constituirie a partir de la apodicticidad del yo. A ho ra  bien, frente a este intento, 

ind ica  R icoeur, hay que resaltar que el otro es presupuesto desde el com ienzo; I )  de un m odo  

u otro siem pre he sabido que el otro no es uno de los objetos de m i pensam iento sino, com o  

yo, un sujeto de pensamiento, que me percibe a m í com o otro que a él y  que juntos  

constitu im os personalidades de grado superior con incidencia histórica; 2) adem ás, necesito 

la suposic ión  del otro com o condición de afirm ación de mi identidad; y 3), por últim o, mi 

cuerpo no puede servir de prim er analogon para una transferencia ana lóg ica  m ás que si es 

tenido ya com o un cuerpo entre los cuerpos.

E s  decir, y aquí la crítica de R icoeur es ya radical, hay fracaso en la constitución del otro 

en la m edida en que ésta se remite a la am bición de fundación propia de una fenom eno logía  

trascendental egológica. Y  sin em bargo, este fracaso es la ocasión  de un auténtico  

descubrim iento: el del carácter paradójico del m odo de donación del otro. "H u sse r i ha dado  

el nom bre de aprcsentación a esta donación para decir, por un lado, que a d iferencia  de la 

representación  por sign o  o por im agen, la donación del otro es una auténtica donación, fx>r 

otro lado que, a diferencia de la donación originaria, inmediata, de la carne e lla  m ism a, la 

donación del otro no permite v iv ir  las v ivencias del otro, y  en este sentido no es jam ás  

convertib le  en representación o rig inaria " (R icoeur, 1990d: 384). Esta  cita que resum e la 

posición de Husserl nos recuerda que junto a esa caracterización negativa de la donación  del 

otro, está el rasgo  positivo de la captación analogizante, del apareamiento. E s  aqu í en donde  

R icoeu r ve el verdadero hallazgo  de Husseri. Por la captación analogizante, el sentido ego  es 

transferido a otro cuerpo. "S i  ella no crea la alteridad, siem pre presupuesta, le confiere  una 

sign ificac ión  específica, a saber, la adm isión  de que el otro no está condenado a perm anecer 

un extraño sino a devenir un sem ejante’' (Id. 386).

A h o ra  bien, para que este hallazgo de Husseri traiga sus fa itos, debe coord inarse  con el 

m ovim iento  del otro  que viene hacia mí, a lgo  en lo que trabaja constantemente Lé v in a s. para
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quien el rostro del otro no es un espectáculo que me represento sino  una voz que me Interpela  

y me constituye com o ser responsable. E l o lro  se atestigua a sí bajo un régim en ético, no 

gn oseo lóg lco . L o  que pasa, comenta Ricoeur, es que la radicallzación argum entativa  de 

Lévinas, que im p lica  la total alteridad del olro, de quien procede toda in iciativa, hace 

im pensable un concepto de s í mismo defm ido por su apertura y su capacidad de 

descubrim iento.

Frente a ello, es preciso que una d ia lóg ica  se sobreponga a la relación de distancia  

pretendidamente absoluta entre el yo  separado y el Otro enseñante. E s  decir, hay que tener 

com o "dialécticam ente com plem entarlos el m ovim iento del Mismo al Otro y  del Otro al 

Mismo. L o s  dos m ovim ientos no se anulan en la medida en que el uno se desp liega  en la 

dim ensión gn oseo lóg ica  del sentido, y el o lro en ésta, ética, del mandato. La  asignac ión  a la 

responsabilidad, según la segunda dim ensión, reenvía al poder de autodesignaclón, transferido, 

según la prim era d im ensión, a toda tercera persona supuesta capaz de decir ‘y o ’ " (Id . 393),

C o m o  puede verse, pues, de nuevo se plantea aquí la prasición ética, aunque, en cierto  

sentido, en dirección contraria a la de Kant. En éste era yo el que ponía al otro en el respeto. 

En Lévinas, con una hiperbolización que R icoeur critica, es la voz  del otro la que me 

constituye com o  responsable. En  cualquier caso, queda subrayado de nuevo que la posición  

del otro no puede darse fuera de la ética. Aunque ahora, con m ayor riqueza de matices, se 

hable de una articulación entre el enfoque gnoseo lóg lco  y el ético que daría su ju sto  va lo r a 

am bos, y de una dialéctica M ism o /O tro  que resalta que la in iciativa en la constitución no es 

un ilatera l\ S ó lo  queda subrayar, por nuestra parte, de nuevo, que aunque R icoeu r no lo 

indique aquí, también esto debe aplicarse al cam po de la experiencia histórica.

■* En {1986a) Ricoeur vuelve a recordar que la génesis ideal de sentido 
propuesta por Husserl: subjetividad - intersubjetividad -socialidad, está
llena de dificultades. Por lo que él propone, frente a ella, la relación 
triangular reversible de los que deben ser considerados hechos primitivos que 
no constituyen una cadena de derivación; ipaeidad/ alteridad/socialidad.
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B. LA CAPACIDAD DE OFRECERNOS EN IMAGINACION 
A LOS "EFECTOS DE LA HISTORIA"

H e m os visto, pues, cóm o Ricoeur, desarrollando a Husserl, habla de un princip io  

trascendental que posib ilita  la experiencia histórica, según el cual lo s "o íro s del flujo  

temporal son otros com o yo. A ho ra  bien, esto m ism o puede form ularse de una manera m enos 

gnoseológicam ente distanciada y con af>ortación o  explicitación de d im ensiones nuevas, a  partir 

precisamente de la categoría de Wirkungsgeschichfe de Gadam er, que R icoeu r retoma: 

Reconocer lazos h istóricos de tradiciones e instituciones que nos unen con lo s dem ás, s ign ifica  

reconocer nuestra capacidad de permanecer expuestos a los efectos de la historia. D esde  esta 

perspectiva se acentúa, con todo, más claramente que en los enfoques husserlianos, que si 

reconozco a lo s otros com o yo  es porque me reconozco a m í desde los otros. " L a  im aginación  

-precisa R icoeur- es el secreto de esta com petencia" (1976a: 228) para a largar d icha capacidad  

de ser a s í afectados. Dejando de trasfondo esta d inám ica de la im aginación  posib ilitadora  de 

la conciencia  histórica, pasem os a presentar el concepto gadam eriano porque tendrá decisivos  

desarro llos en R icoeur de cara a la experiencia y el relato h istóricos y porque supone la 

ocasión de su prim era incursión en la temática de la ideología.

1. LA CONCIENCIA DE SER AFECTADOS POR EL TRABAJO DE 
LA raSTORIA (GADAMER)

Gadam er, inspirándose especialmente en Heidegger, pero situándose tam bién, aunque  

críticamente, en la problem ática estudiada por D ilthey. se plantea, en su obra Verdad y  
M étodo, cóm o  se da la com prensión e interpretación en las ciencias del espíritu, en las 

ciencias hum anas. Ind ica  que, por influencia de la ciencia m oderna y su m etodología  

objetivante, se está produciendo en estas ciencias un tenómeno de distanciamiento alienante 
que rom pe con la relación prim ordial de pertenencia sin la que no  existe la  relación a lo  

histórico com o tal. Y ,  situado a s í el núcleo del debate, delim ita y  estudia las tres esferas que 

com ponen, a su ju ic io , la experiencia hermenéutica: la esfera estética, la h istórica y la 

lingüística. A q u í vam os a centram os en la segunda de ellas, la que supone una teoría de la 

conciencia histórica.
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1. G adam er aboca a esta teoría de la corc iencia  histérica, de la conciencia  expuesta  

a los efectos de la historia, a través de una defensa del prejuicio, la autoridad y la tradición, 

que vam os a recorrer en orden inverso, porque consideram os que el punto fundante de su 

argum entación está en esta tesis: "E n  nuestro com portam iento respecto al pasado, que estam os  

confirm ando constantemente, la aclitud real no es la distancia ni la libertad respecto a lo  

transm itido. Por el contrario, nos encontram os siempre en tradiciones, y  esle nuestro estar 

dentro de ellas no es un com portam ienlo objetivador que pensara com o extraño o ajeno lo  que 

dice la tradición 350). Esto trae una consecuencia evidente: so m o s seres finitos,

lim itados y condicionados por nuestro entronque con el pasado, pero ese m arco de finitud debe 

ser v isto también com o m arco dc libertad. La  tradición es, efectivamente un m om ento de 

libertad porque necesita ser asum ida y cuUivada, tanto a través de conductas conservadoras  

com o transform adoras, am bas acto de razón; y cuando innovam os no estam os menos 

arra igados que cuando conservam os, no só lo  por las raíces que loda revolución  tiene con el 

pasado, sino  porque lo  nuevo lo integram os con lo antiguo en una nueva form a de validez.

H ay  una segunda consecuencia que nos traslada al cam po propiam ente hermenéutico: N o  

podem os pensar el com prender com o la actividad autónom a de un sujeto que sitúa  

objetivam ente la historia ante sí, el com prender se da desde el estar situado en el acontecer 

de la tradición, en la que pasado y presente se hallan en continua m ediación: " L a  anticipación  

de sentido que gu ía  nuestra com prensión de un texto no es un acto de la subjetividad sino  que 

se determ ina desde la com unidad que nos une con la tradición. Pero en nuestra relación con  

la tradición, esta com unidad eslá som etida a un proceso de continua form ación . N o  es 

sim plem ente un presupuesto bajo el que nos encontram os siempre, sino que nosotros m ism os  

la instauram os en cuanto que com prendem os, participam os del acontecer de la tradición y 

continuam os determ inándolo así desde nosotros m ism os" {VM: 363). E sto  sign ifica  que el 

topos de la hermenéutica es ese punto m edio entre extrañeza y fam iliaridad que para nosotros  

s ign ifica  la tradición, entre asunción de la distancia histórica y  asunción de la perienencia.

La  tradición no es só lo  aquello en lo  que estam os inm ersos, es lo dotado de autoridad, 
concepto por el que G adam er quiere también abogar. E s  cierto, nos dice, que hay que 

rechazar la autoridad que usurpa el lugar del propio ju ic io , pero esa no es en s í la esencia de 

la autoridad, que no tiene que ver con obediencia c iega sino  con conocimiento. L a  esencia dc 

la autoridad, en efecto, "reposa sobre el reconocim iento y en consecuencia sobre una acción

Citaremos con la abreviación VH, según la traducción de A. Agud y R. 
de Agapito: GADAMER, H.G. V erdad  y  M étodo. Salamanca, Sígueme, 1984. Contiene 
también un epílogo redactado para la 3i edición en alemán.
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de la razón m ism a que, haciéndose cargo de sus prop ios lím ites, atribuye al otro una 

perspectiva m ás acertada" {VM: 347). Pues bien, si hay una autoridad que debe defenderse  

esf>ecialmente es la de la tradición. E l acento que G adam er pone en e llo  es rom ántico: Lo  

consagrado  por la tradición y por el pasado posee una autoridad que se ha hecho anónim a, y 

nuestro ser h istórico y fm ito está determ inado por el hecho de que la autoridad de lo 

transm itido, y no só lo  lo que se acepta razonablemente, liene poder sobre nuestra acción y 

nuestro com portam iento" (V M :3 48 ).

Precisam ente porque lo transm itido es asum ido espontáneamente desde la autoridad que  

se le reconoce, constituye en nosotros la materia de nuestros prejuicios, térm ino que G adam er  

reiv indica  frente a otros que podrían ser menos chocantes com o "(pre )supuestos". E l prejuicio  

no puede ser reducido a ju ic io  sin fundamento, com o se enfoca desde el espíritu del 

racionalism o. E l prejuicio, para empezar, es inevitable, porque choca contra nuestra fm itud  

histórica la ¡dea de una razón absoluta ajena a ellos y plenamente dueña de sí. A n le s  de ledo  

autoconocim iento reflexivo está nuestra com prensión autoevidente en la fam ilia, la sociedad, 

el Estado  en que v iv im os. D ich o  con radicalidad: " L a  autorreflexión del ind iv iduo  no es m ás 

que una chispa en la corriente cerrada de la v ida histórica. Por eso ¡os prejuicios üe un 
individuo son, m u d w  más que sus ju icios, la realidad lüsrórica de su ser" {VM: 344). E l 

prejuicio es así un com ponente de nuestro entender, ligado  a nuestro carácter h istórico  finito.

L a  cuestión, entonces, no es renunciar a todo prejuicio sino  tratar de d iscern ir los  

prejuicios legítim os de los ilegítim os. L a  razón critica debe ejercerse no contra los prejuicios 

sino en vistas a ese discernim iento de prejuicios. S i el arranque de la herm enéutica es la 

interpelación que recib im os de la tradición, su exigencia es poner en suspenso los prejuicios 

(y  ju ic io s) a través de preguntas que mantienen abiertas d iversas posib ilidades y  hacen cl 

prejuicio cuestionable sin que deje a la vez de ejercerse de algún modo. L a  tarea es com pleja  

y "só lo  la distancia en el tiempo hace posible resolver la verdadera cuestión crítica  de la 

hermenéutica, la de d istingu ir los prejuicios verdaderos bajo los cuales comprendemos, de los  

prejuicios/«/.YfM que producen maleníendidos" {VM: 369). Pero es a sí c o m o  puede resolverse  

la oposic ión  abstracta enlre tradición e investigación histórica, siem pre teniendo presente que 

am bas form an un entram ado de efectos recíprocos.

2. La s tesis que anteceden ponen de relieve la fuerza decisiva  de la e ficacia  de lo  

histórico  en nosotros, Gadam er, de nuevo provocadoram ente, llega a a firm ar: "E n  realidad, 

no es la historia la que nos pertenece, sino que som os nosotros los que pertenecem os a e lla "
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(VM: 344). A b ocam o s así al fam oso concepto de "h istoria  efectual" o eficiencia de la historia, 

con su correlato de "conciencia  de ser afectados" por e lla^  am bos de nuevo entrelazados, 

pues si la conciencia del trabajo de la historia expresa ta d im ensión subjetiva de la conciencia  

que poseem os de ese trabajo, dicha conciencia es a su vez producto de éP. H ay  que aclarar 

que la eficacia de la h istoria no depende en s í de su reconocim iento: se im pone inclu so  donde 

se niega. A h o ra  bien, es exigencia de un saber riguroso tomar conciencia de esta eficiencia  

de la h istoria com o  un momento de la realización de la com prensión, aunque esta conciencia  

nunca pueda ser tota!, frente a la pretensión hegeliana: "L a  afirm ación de que la h isloria  

efectual pueda llegar a hacerse completamente consciente es tan h íbrida com o  la pretensión 

hegeliana de un saber absoluto en el que la historia llegaría  a su com pleta autotransparencia  

y se elevaría así hasta la altura del concepto” {VM: 372). C on  estas precauciones, veam os 

cóm o  puede describirse esta conciencia del trabajo de la historia.

G adam er precisa que ta conciencia de la hisloria efectual es en prim er lugar conciencia  

de \vi-uíuación hermenéutica: nos encontramos en una situación condicionante y posibilitante  

de la que hay que ser conscientes, aunque, com o hem os avanzado, nunca podam os ¡lum inaria  

plenamente, no por defecto de la refiexión sino porque tal lim itación está en la esencia de 

nuestro ser histórico.

Esta lim itación no es, con todo, absoluta. D onde hay situación, ind ica G adam er, hay 

horízonH’, com o  ám bito que encierra lo v isib le  desde un determ inado punto y que puede 

a largarse y estrecharse. ¿Podem os alargar este horizonte de com prensión hacia la historia  

pasada? U n a  prim era postura es afirm ar la alteridad: para com prender una situación histórica, 

que reconocem os en alteridad con nosotros, tratamos de reconstruir su horizonte propio. Pero  

en este enfoque, en el que intentamos objetivar lo  otro, el d iá lo go  no es posib le  porque lo  

hacem os desde el o lv id o  de lo  propio. U n a  segunda postura es reconocer que no existen 

horizontes cerrados, que el horizonte es a lgo  que se desplaza con nosotros, tam bién el

Nos encontramos aquí con un término, w ir k u n g s g e s c h ic h t l ic h e s  
B e w u s s ts e in , difícil para los traductores. Ricoeur lo traduce por "conciencia 
expuesta a los efectos de la historia”, "conciencia de la eficacia histórica” , 
"conciencia de estar expuestos a la eficiencia de la historia". Fataud por 
"conciencia inserta en el devenir histórico". Grondin por "conciencia del 
trabajo de la historia". Los traductores españoles de la edición que manejamos 
por "conciencia de la historia efectual". Esta misma diversidad de 
traducciones, con sus matices, nos empista ya hacia el contenido de dicho 
concepto, aunque en general cada una tiene ya su parte de interpretación.

’ Grondin ve en esto un cierto acento hegeliano que podría llevar a 
afirmar que la conciencia del trabajo de la historia se transforma en razón.
Cfr "La conacience du travail de 1 'histoire et le probléme de la vérité en 
herméneutique". A rc h iv e s  de P h ilo s a p h ie  44 (1981) 440-441. Habría que matizar 
esta afirmación con lo que decimos a continuación.
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horizonte del pasado que se nos presenta bajo la form a de la tradición y  que se encuentra en 

perpetuo m ovim iento  por nuestra reasunción creativa del m ism o. "E n  realidad es un único  

horizonte el que rodea cuanto contiene en s í m ism a la conciencia histórica. E l pasado propio  

y  extraño al que se vuelve la conciencia histórica, form a parte del horizonte m óv il desde el 

que v ive  la v ida hum ana y que determina a ésta com o su origen y  co m o  su trad ic ión " {VM: 
375).

C o n  todo, hay una tensión que no se puede ignorar entre presente y  pasado, una 

conciencia  histórica de alteridad y  de distancia que nos empuja a destacar el horizonte de la 

tradición respecto al nuestro. Pero si tal alteridad da una nota de reserva crítica al único  

horizonte, debe ser resituada y superada en la fitsión de Iwriznnres, en donde realmente 

com prendem os y que se realiza en una tradición en la que lo v iejo y  lo  nuevo están en 

constante relación. D e  este m odo, es com o se supera el distanciam iento alienante al que nos 

empujan tos m étodos objetivistas de la ciencia m odem a. Para explicitar esta relación con la 

tradición, G adam er se sirve de la analogía de la experiencia d ia lóg ica  con un tú; "e l que se 

sale reflexivam ente de la reciprocidad de esta relación la altera y destruye su v incu lativ idad  

moral. De ¡a misma manera el que se sale reflexivamente de la relación vital con ¡a tradición  
destruye el verdadero sentido de ésta” (VM: 437). La  conciencia h istórica, en su esfuerzo por 

com prender la tradición, no puede ceñirse a la dim ensión m etódico-crítica desde la pretensión  

de estar por encim a de svis propios condicionam ientos y prejuicios, sino  que tiene que pensar 

a la vez su propia historicidad.

2. SER AFECTADOS POR EL PASADO

Para R icoeur, el concepto gadam eriano de "conciencia expuesta a la e fic iencia  de la 

h istoria" es sumamente valioso, pero debe ser m atizado desde su confrontación con la crítica  

de las ideologías. R icoeur aborda este tema especialmente en dos ocasiones: en (1973), 

centrándose totalmente en la confrontación hermenéutica / critica de las ideo logías; y  en 

(1985a) donde retoma este concepto en el contexto de su anális is de la tem poralidad y la 

historia'*. A unque  en este capítulo se trata especialmente de subrayar lo  que en la conciencia  

histórica hay de actividad de la im aginación y  lo que esta conciencia h istórica s ign if ic a  com o

** También trabaja este concepto, menos monográficamente, en {1975d, 
1975e, 1975f, 1975g, 1976a).
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condic ión  de posib ilidad  tanto del pensamiento de la historia com o de la construcción de 

im ag in arios sociales, nos vam os a referir también al debate hermenéutica / crítica de las 

ideo logías por ser, com o indicam os, la primera incursión am plia  de R icoeu r en el tema de la 

ideología, que después situará más claramente com o expresión del im ag in ario  social, y  porque  

en defin itiva se trata de un tema en el que está también im plicada la condición  de historicidad.

a) H erm enéutica  de la tradición y crítica de las ideologías

En  las tesis de G adam er que acabam os de exponer, ha pod ido  ya notarse un 

distanciam iento, cuando no un enfrentamiento, con lo que podríam os llam ar el m etodo logism o  

científico  m oderno, pero también con determinados postulados de la Ilustración. Gadam er, 

efectivamente, indica que la Ilustración, al identificar prejuicios con ju ic io s  sin fundam ento  

y proponer rechazarlos todos pretendiendo estar libre de ellos, cae en el prejuicio  contra todo  

prejuicio, desvirtuando el sentido de la tradición. L o  m ism o podría  decirse de su rechazo a 

toda autoridad, a la que identifica com o exigencia de obediencia ciega, para intentar sustituiria  

por la razón autónoma. Una razón así planteada, razón absoluta que quiere dom inar  

críticam ente com o desde fuera la realidad histórica, no es consciente ni de su lím ite ni de su 

historicidad, no es consciente de que ni puede salir plenamente de su situación en una 

tradición, ni puede ilum inar plenamente el alcance de ese su estar situada. En  defin itiva, no 

es una razón humana. Pretender un saber histórico sin prejuicios es una ilusión , porque ningún  

saber hum ano puede librarse de la condición histórica. N o  es posib le  d esligar la investigación  

histórica de la inserción en la tradición.

U n  enfoque com o éste choca a primera vista con quienes siguen defendiendo hoy el 

proyecto ilustrado, com o es el caso de Haberm as. N o  es extraño por eso que am bos, 

Haberm as y Gadam er, entablaran un largo debate, pues la universalidad que éste reclam a para 

la hermenéutica aquél se la da a la cri^tica de las ideologías, situando en perspectiva diferente  

el tema de la tradición. R icoeur va a terciar a su m odo en esta polém ica, haciendo en prim er  

lu gar una presentación de la m ism a y tomando después su propia posic ión  al respecto.

I. Según  Ricoeur, pueden establecerse entre H aberm as y G adam er las siguientes 

com paraciones:
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- A llá  donde G adam er habla de prejuicio, inspirándose en la noción heideggeriana de 

precom prensión, Haberm as habla de inierés com o oposición  a lodo inlento del sujeto por 

situarse más a llá  no de los prejuicios sino del deseo. C on  lo  que ya de arranque la filo so fía  

es vista com o  tarea crítica de desenm ascaram ienlo de conocim ientos pretendidamente  

desinteresados. E n  cuanto a los tipos de interés hay que d istingu ir tres esferas: el del control 

instrumental, regulado por las ciencias em pírico-tecnológicas; el de la com unicación , regulado  

por las ciencias histórico-hermenéuticas; y el de la em ancipación, regulado por las c iencias 

socia les críticas, enlre las que hay que destacar la crítica de las ideologías. En  princip io , el 

segundo de los intereses nos acerca al proyecto gadam eriano, pues la acción com unicativa  

tiene com o fondo las tradiciones y desborda el ám bito de la racionalidad reducida a la relación  

m edios/fines, pero hay una resiluación de la hermenéutica claramente diferente a la de 

G adam er: la hermenéutica, aquí, tiene una legitim idad regional, frente a la crítica de las 

ideo log ías que por su ligazón a la em ancipación tendría pretensión de un iversalidad. E sto  es 

lo que nos lleva al segundo punto de la confrontación.

- A l l í  donde G adam er destaca las ciencias del espíritu, con su m om ento crítico, pero 

vo lcadas sobre todo a rom per el distanciam iento alienan»e de la conciencia estética, h istórica  

y  lingü ística, situando la instancia crítica por debajo de la iradición y ‘nvuelta en la 

precom prensión, Haberm as habla de dencios xodaics crUicas que situadas por encim a de la 

conciencia hermenéutica, tratan de d iso lver las deform aciones ideo lóg icas ligadas a las 

constricciones institucionales. Para Haberm as, la insistencia de G adam er en la defensa de los  

prejuicios, la autoridad y la tradición atestigua una tendencia conser\'adora que arrincona la 

tarea crítico-em ancipadora (a lgo  que Gadam er no reconoce).

- A l l í  donde G adam er habla de malentendido com o obstácu lo interno a la com prensión . 

Haberm as habla de ideologías com o distorsión sistemática y violenta de la com un icac ión , que 

por su prop io  m ecanism o de funcionam iento no pueden ser superadas por v ía  d ia ló g ico -  

com prensiva  (son en este sentido experiencia lím ite para la hennenéutica) sino  que precisan  

procedim ientos explicativo-críticos.

- A l l í  donde Gadam er habla de un consenso que nos precede y del "d iá lo g o  que so m o s".  

H aberm as propone el ideal regulador de una com unicación sin lím ites ni constricciones, que 

en \e z  de precedem os se d irige  utópicamente al futuro. Y  es que, com o  ind ica  R icoeur, "si 

se toma en serio la idea de distorsiones sistemáticas del lenguaje, ligadas a lo s efectos 

disim u ladores de la dom inación, sc plantea la cuestión de saber delante de qué tribunal no  

ideo lógico  podrá com parecer la com unicación así pen'ertida. Este tribunal no puede consistir

Im ag inarío  / 117



m ás que en la autoposición de un trascendental ahistórico cuyo  esquema, en el sentido kantiano  

del término, será la representación de una com unicación sin obstáculos ni lim ites, por tanto 

una situación de palabra caracterizada por un consenso sa lido del proceso m ism o  de la 

argum entación" (1985a: 327).

Sintetizando esta confrontación, podría decirse que desde la crítica de las ideo log ías se 

argum enta que el orden de la tradición puede estar fundado en la v io lencia  y  en la d istorsión  

sistem ática de la com unicación, por lo que la sospecha debe prim ar sobre la experiencia de 

pertenencia. Desde la hermenéutica gadam eriana se insistirá en cam bio  en poner en cuestión  

las pretensiones de una razón que se vuelve dogm áticam ente contra la tradición en la 

inconsciencia de que es ésta la que procura a la crítica racional tanto los ideales com o  los 

instrumentos.

2. Ante  este debate y en los artículos de los años 70, R icoeur insiste en que si, por un 

lado, no deben abolirse ias diferencias entre hermenéutica y crítica, porque cada una tiene una 

preferencia regional que hay que preservar contra todo confusion ism o, por otro lado no deben 

establecerse entre ellas oposiciones engañosas porque pueden y  deben interpenetrarse. Esta  

interpenetración, de todos m odos, la plantea en el sentido de que es la crítica de las ideo log ías  

la que debe incorporarse a una hermenéutica de la com unicación que busca la com prensión  

de sí. Para e llo  propone dos trabajos complementarios.

En  prim er lugar, hay que m ostrar que en el fenómeno ideo lógico  hay una dim ensión  

insuperable: hay que recordar a la crítica, frente a sus ilusiones desm edidas, que el prejuicio  

es una estructura fundamental de la com unicación, que la crítica nunca puede ser total. 

Concretam ente, cuando Haberm as habla de un interés em ancipatorio que acaba por identificar 

con el ideal de com unicación, pone de hecho en el m ism o plano la acción com un icativa  y  las 

ciencias histórico-herm enéuticas. Y  en este plano la hermenéutica dc  las tradiciones puede 

recordar a la crítica de las ideologías que el despertar de la acción com unicativa  se apoya  

sobre la reasunción creadora de herencias culturales em ancipatorias (por ejem plo, el Exodo ,  

desde la vertiente judeocristiana de nuestra tradición, pero también la Ilustración, com o  

¡radición de la crítica, precisamente). La  critica se ejerce desde la anticipación de ideales 

enraizados en la tradición: "Q u ien  no es capaz de reinterpretar su pasado no es qu izá capaz  

tam poco de proyectar concretamente su interés por la em ancipación" (R icoeur, 1973: 373).

E n  segundo lugar, hay que afirm ar con nitidez que la crítica de las ideo lo g ías es 

absolutam ente necesaria en el m om ento de distanciam iento, correlato d ia léctico  de la
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dim ensión de pertenencia histórica. L o  que más claramente distingue a R icoeur de G adam er  

en este tema es la acentuación por parte del prim ero del m om ento de d istanciam iento ligado  

en especial al texto. N o  hay que o lv idar que R icoeur sale por estos años de su debate con el 

estructuralism o y  que es m uy sensible a que debe hacerse justic ia  a  la d im ensión  de explicar  

en vistas a comprender. R icoeur, pues, insiste en que nuestra manera de pertenencia a la 

tradición histórica im plica  pertenecerie bajo la condición de una relación de distancia. P o r eso 

precisamente, interpretar será hacer próxim o lo  lejano. Se  trata aqu í de un d istanciam iento que 

no es alienante, com o el que denuncia Gadam er, sino que puede ser creador’ .

E n  realidad, dice Ricoeur, en el propio Gadam er, a  pesar de su insistencia en la 

conciencia de pertenencia, hay apuntes de esta distancia crítica com o  m om ento de esa 

experiencia de pertenencia: la autoridad de la tradición precisa un reconocim iento por la  razón 

que im p lica  inevitablemente una dosis crítica, com o lo  im plica  igualm ente la detección de los  

prejuicios ilegítim os; ia propia historia de los efectos es eficacia en la distancia, p rox im idad  

de lo  lejano; la fusión de horizontes im plica una dialéctica entre participación y 

distanciam iento, entre lo propio y lo extraño en la que el juego  de la diferencia es inc lu ido  en 

la puesta en com ún.

C o n  todo, se im pone una rectificación del enfoque de G adam er desde una m ayor  

insistencia en el m om ento de distanciam iento y desde el desplazam iento de la conciencia  

histórica al texto, que nos abrirán con más nitidez a la crítica. E l d istanciam iento en el que 

la hermenéutica gadam eriana tiende a ver una m engua on to lógica  aparece, en el caso del texto, 

com o condición de su interpretación: así, el distanciam iento im plicado  en su fijación escrita, 

da autonom ía al texto respecto a su autor y contexto inicial, haciendo posib les lecturas nuevas  

en contextos diferentes y perm itiendo a la vez que la instancia crítica actúe en el corazón de 

la interpretación a través de las estrategias propias del explicar. Por otro lado, en la oferta que 

el texto nos hace de un "m u n d o " -la "cosa  del texto" de G adam er- hay una apertura, bajo  el

g Bastantes años más tarde, Ricoeur volverá a prevenir contra las 
pretensiones totalizantes de la hermenéutica en estos términos; "Allá donde 
el sentido se constituye en una tradición y exige una traducción, la 
interpretación está a la obra. Allá donde la interpretación está a la obra, 
una innovación semántica está en juego. Y allá donde comenzamos a 'pensar 
más', un mundo nuevo es a la vez descubierto e inventado. Pero esta pretensión 
totalizante debe a su vez sufrir el fuego de la crítica. Basta que se traiga 
a la hermenéutica al centro a partir del cual su pretensión se eleva, a saber, 
los textos fundamentadores de una tradición viviente. Ahora bien, la relación 
de una cultura con sus origenes textuales, cae bajo una critica de otro orden, 
la critica de las ideologías, ilustrada por la escuela de Francfort y sus 
sucesores, K.O. Apel y J. Habermas. Lo que la hermenéutica tiende a ignorar 
es la relación más fundamental aún entre lenguaje, trabajo y poder. Todo 
sucede aquí para ella como si el lenguaje fuera un origen sin origen" (1990h*
493).
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m odo de lo  posible, a form as de realidad que pueden sign ificar la crítica de la realidad dada; 

esta es la d im ensión subversiva del im aginario; pues bien, la hermenéutica de esos posib les  

se constituye com o la posib ilidad más fundamental de la crítica; habiéndonos d istanciado el 

texto de la realidad cotidiana nos permite apuntar al poder ser que transform e el ser de la 

realidad dada. Pero, además, el mundo del texto no só lo  puede irrealizar en sus ficciones el 

m undo social, puede también irrealizarme a m í, introduciéndom e en las variaciones  

im aginativas del ego que se convierten en crítica de las ilusiones del sujeto, y  que permiten  

que, a través de la desapropiación de s í m ism o, nos apropiem os de las proposic iones de 

m undo.

C o m o  puede verse, el distanciam iento es condición de la com prensión. P o r tanlo, no 

pueden oponerse hermenéutica y crítica de las ideologías, pues ésta es el rodeo necesario a fin 

de que la com prensión de sí no sucum ba a los prejuicios del lector. En  el interés por la 

com unicación  pueden de esle m odo sintetizarse las inquietudes que en princip io  oponen a 

G adam er y Haberm as, porque ese interés puede recubrir tanto la reviviscencia de tradiciones 

recibidas del pasado com o los deseos de liberación proyectados al futuro. "P o r  un lado, en 

efecto, no se ve de dónde sacaría su energía el interés por la liberación, si la voz  de la libertad 

hum ana no se elevara del fondo de nuestras más antiguas tradiciones -hebrea y gr ie ga - si esta 

voz no fuera la del Exodo, a la vez que la de la ciudad griega  y la del hom bre estoico. Por 

otro lado, no se ve hacia qué proyecto nos llevaría la recapitulación de nuestras herencias, si 

la protesta contra la reificación no fuera a la vez el a lm a de nuestra m em oria. L a  utopía y la 

rem iniscencia no podrían ser separadas sin perecer" (R icoeur, 1975d: 37). L a  com petencia  

com unicativa  debe así consistir en dejam os afectar por los efectos de la h istoria '" en su 

sentido m ás pleno, debe sign ificar apertura a nuestros contem poráneos, pero también a 

nuestros predecesores y sucesores, debe sign ificar la ruptura de todas las re ificaciones para  

reconducir la experiencia histórica hacia su fundamento en la intersubjetividad, tal com o  

propon íam os en el apartado anterior.

" Grondin indica justamente que la acentuación del distanciamiento en 
Ricoeur sugiere una relación más "voluntarista" -el término es nuestro- con 
la tradición que en Gadamer; éste insiste en que la tradición es algo que no 
ae puede evitar, ea algo que trabaja siempre ya detrás de mi y que por tanto 
no puedo aportar delante de mí para hacerlo objeto de mi reflexión. En este 
sentido, la traducción de Ricoeur de "conciencia expuesta a los efectos de la 
historia" sugeriría la perspectiva hermenéutica ricoeuriana pero forzaría algo 
la de Gadamer.(Cfr Grondin, 1981: 442)
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R icoeur vuelve a relom ar el concepto gadam eriano de "conciencia  expuesta a la 

eficiencia de la h is lo ria " en el tercer volum en de Temps er récit (1985a), en un contexto en 

el que el debate con la crítica de las ideologías ocupa un lugar secundario frente al objetivo  

prioritario  de cóm o pensar la historia después de H e g e l" .  Parte del supuesto de que "no  

som os lo s agentes de la historia más que en la medida en que som os sus pacientes" (1985a: 

313), lo que exige  que analicem os la estructura de este ser-afectados-por-el-pasado, a lgo  a lo 

que nos introduce precisamente Gadam er con su propuesta de "conciencia  de estar expuesto  

a la efic iencia  de la h istoria".

Estudiar desde esta perspectiva la receptividad a la eficiencia de la h istoria s ign ifica  

enfrentarnos al tema clave de Gadam er, el de la tradición. Pero para no caer en las tram pas 

del término, R icoeur propone "trabajar" la concepción gadam eriana a través de una triple 

distinción entre tradicionalidad, tradiciones y  la tradición.

Por tradicionalidad  hay que entender eí estilo form al de transm isión de herencias 

recibidas. La  tradicionalidad designa un encadenamiento de la sucesión h istórica que asegura  

la continuidad de la recepción del pasado. En este sentido puede decirse que es un 

trascendental del pensam iento de la hisloria. Im p lica  una reciprocidad entre la e fic iencia  de 

la historia y ser-afectado-por-el-pasado, que supone a su vez una dialéctica entre la eficiencia  

del pasado que su frim os y la recepción del pasado que operam os, com o  también una dialéctica  

entre alejam iento y supresión de la distancia. E s la  dialéctica es pensada a través de dos  

nociones com plem entarias que ya com entam os: nos encontram os en una situación, que es 

perspectiva para un horizonte, que nos abre a la idea de un a fitsión de horizontes a la que no  

es ajena una tensión: "el pasado se nos revela por la proyección de un horizonte h istórico  a 

la vez despegado del horizonte del presente y retomado, reasum ido en él [...] E s  proyectando  

un horizonte histórico com o experim entam os, en la tensión con el horizonte del presente, la 

eficacia  del pasado, de la que nuestro ser afectado es el correlato. L a  historia de la eficiencia, 

podría  decirse, es lo  que se hace sin nosotros. La  fusión de horizontes es aque llo  para lo  que 

nos esforzam os" (Id . 320). En definitiva, que antes de hablar de la tradición com o  "d ep ósito” 

hay que hablar dc la tradicionalidad com o form a que expresa el intercam bio d ia léctico  entre 

el pasado interpretado y el presente interpretante.

b) Tradíctonalidad, tradiciones, tradición

De este tema se tratará ampliamente en el apartado C de este mismo 
capitulo, pero aquí se adelanta lo correspondiente a este concepto gadameriano 
para tener una visión completa de la recepción del mismo por Ricoeur.
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Por tradiciones hay que entender el conjunto de contenidos transm itidos en cuanto 

proposiciones de sentido. Se  trata de las cosas ya  dichas, expresadas preferentemente en 

situaciones textuales, que nos son transmitidas a lo la rgo  de cadenas de interpretaciones y que 

nos recuerdan que estam os siem pre en situación relativa de herederos, nunca en posición  

absoluta de innovadores. A  la anterior dialéctica form al de la distancia temporal se añade así 

una dialéctica material de los contenidos en la que el pasado nos interpela antes de que le 

cuestionem os nosotros y en la que en la lucha por el reconocimiento dc! sentido, tanto el texto 

com o el lector están a la vez fam iliarizados y  desfam iliarizados de m odo tal que, de acuerdo  

a la lóg ica  de la pregunta y la respuesta, el pasado nos interroga y nos responde só lo  en la 

m edida en que le interrogam os y le respondemos.

La tradición, por últim o, designa la pretensión de verdad de lo  recibido del pasado, a la 

que se le da una recepción confiada previa a toda crítica por la experiencia que tenemos de 

pertenecer a ella. E s  aqu í donde debe situarse el alegato de G adam er a favor de! prejuicio, la 

autoridad y la tradición y  su afirm ación no sólo de que som os llevados por la tradición antes 

de estar en posic ión  de juzgaría  sino de que no hay conciencia juzgante  indem ne a  todo 

prejuicio. E s  aqu í también donde hay que propugnar el m om ento crítico del distanciam iento  

para d ilucidar entre tradiciones y d istingu ir entre prejuicios verdaderos y  fa lsos (la referencia 

a la objetividad de la h istoriografía  será fundamental), en la medida en que la tradición es só lo  

pretensión de verdad que se ofrece a la argum entación en el espacio púb lico  de d iscusión . E s  

aquí, por últim o, donde surge la cuestión de la legitimidad, al presentarse la tradición com o  

autoridad y  reclamarse a sí com o instancia legitimante: este paso de lo  que es constatación de 

una necesidad -nuestra finitud ligada al pasado- a lo  que se propone co m o  derecho es 

problem ático y  es lóg ico  que dé paso a la crítica de las ideologías, ante la posib ilidad  de 

distorsiones sistem áticas del lenguaje en el que se encierra la hermenéutica: una pretensión de 

ideo logía  puede pesar sobre toda pretensión de verdad de la tradición. Para que tal crítica no 

entre en un c írcu lo  v ic io so  ya v im o s que se precisaba la autoposición de un trascendental 

ah istórico  cuyo  esquem a es la representación de una com unicación  sin trabas ni lím ites. 

R icoeur entiende que eslo  es legítim o com o cam ino de ida hacia la fundam entación. Pero 

cuando se plantea la vuelta de la cuestión del fundamento a la de la eficacia  histórica, la 

hermenéutica de la tradición debe hacerse o ír  de nuevo: "P ara  escapar a la huida sin fin de 

una verdad perfectamente ahistói ica, hay que intentar d iscem ir sus s ign o s en las anticipaciones  

de la arm onía, a la obra en loda coim inicación lograda [...] T o m ad o  com o tal. el trascendental 

puro asum e m uy legítim am ente el estatuto negativo de una idea límite tanto respecto a nuestras
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esperas determ inadas com o a  nuestras tradiciones hipostasiadas. Pero bajo pena de perm anecer 

extraña a la eficiencia de la historia, esta idea h'mite debe hacerse idea direcíriz que orienta  

la d ialéctica concreta entre horizonte de espera y espacio de experiencia" (R icoeur, 1985a: 

328),

Esta  últim a cita de R icoeur nos da pie para precisar su prim era conclusión  tras esta 

relectura de Gadam er: la condición de ser-afectados-por-el-pasado que se sitúa dentro del 

espacio de experiencia debe emparejarse, para su pleno sentido, con la perspectiva de un 

horizonte de espera que nos incita a abrir en el pasado sus potencialidades abortadas u 

olv idadas para proyectarlas al futuro: " E s  por esle juego  de la espera y  la m em oria  -se  nos 

vuelve a decir- por el que la utopía de una humanidad reconciliada puede investirse en la 

historia e fectiva" (Id. 329), Pero esta dialéctica espacio de experiencia / horizonte de espera 

será descrita con m ás detalle en ei apartado siguiente. U n a  segunda conclusión  es que debe 

reafirm arse la preem inencia de la eficacia de la historia, y  nuestro ser-afectados-por-el-pasado, 

por encim a de la constelación de sign ificaciones que gravitan en to m o  al térm ino de tradición. 

D ebe  quedar clara la d istinción entre lo que es condición de posib ilidad  del pensam iento  

histórico  y  lo que está sujeto a  otro tipo de debates.

U n as breves consideraciones, por nuestra parte, para cerrar la exposic ión  de esta 

reasunción ricoeuriana del ser-afectados-por-el-pasado. N o s  parecen en prim er lu gar m uy  

c larificadoras las d istinciones de R icoeur en tom o a la tradición, pues perm iten d istin gu ir  un 

sustrato form al com o condición de historicidad que difícilm ente puede ser negado y  resitúan 

a la crítica en su lugar m ás preciso. En  segundo lugar, el m odo com o R icoeu r describe la 

dialéctica de la tradicionalidad, resalta con más nitidez lo que ya sugeríam os, in sp irados por 

G rond in , en una nota anterior: En R icoeur hay m ucho m ás juego  que en G adam er entre una  

experiencia de receptividad y una experiencia de in iciativa respecto a la tradición. E n  tercer 

lugar, R icoeur subraya con fuerza a lgo  que es d ifíc il encontrar en G adam er; la apertura de la 

experiencia, de la tradición, al futuro, la necesidad de coord inar m em oria y  esperanza. Por
«

últim o, el m odo  com o se plantea el problem a de la verdad en am bos filó so fo s es diferente, con  

m ás ex igencias para R icoeur desde la insistencia de éste en resaltar el m om ento de 

distanciam iento presupuesto en el exp licar'^

Un estudio comparativo sugerente del problema de la verdad en Gadamer 
y Ricoeur puede encontrarse en el ya citado artículo de (Grondin, 1981)
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C. LA CONSTRUCCION DE LA INTRIGA EN fflSTORIA

V ista s  ya las condiciones de posib ilidad de la experiencia histórica, y  adelantadas 

importantes consideraciones en tom o a la dialéctica entre tradición y  futuro, m em oria  y 

espera, pasem os ahora a ver cóm o se nos presenta la propia experiencia de la h istoria  y  en qué 

m edida su " le g ib ilid a d ’' depende del relato histórico, esto es, de la creación im ag inaria  de una 

intriga; porque, para R icoeur la com prensión de esta experiencia es inseparable de la 

in te lig ib ilidad  narrativa, que supone a la vez una refiguración del tiempo. D on de  expresa su 

teoría plenamente m adurada es en su obra Temps ei récit, especialmente en su tercer volum en  

(1985a), pero curiosamente, éste fue un tema prim erizo en él, aunque luego  parezca ponerlo  

entre paréntesis por la dom inancia de otras preocupaciones. Efectivam ente, entre los años 49 

a 53 produce una serie de artículos en los que el tema de la historia es central, con una 

preocupación básica, la de su sentido, y con un apunte que estará llam ado a desarrollarse  

fuertemente: el rol de la im aginación  en la narración histórica. Com enzarem os, por eso, con  

la exposición  de esta producción temprana que nos servirá de introducción, para pasar luego  

a sus tesis m aduras de Tetnps ct récit y  con ello a la anunciada relevancia del relato histórico.

1. EL DEVENIR fflSTORICO ¿ADVENIMIENTO DE SENTIDO?

Ricoeur, en (1949a), al h ilo  de su análisis del tema de la h isloria  en H usse ri, constata  

que las reflexiones filosóficas sobre la historia se enfrentan a una paradoja, a una tensión. Por 

un lado, parece que la historia só lo  se presta a una reflexión desde la afirm ación , o al m enos 

la búsqueda, de su teleología, que la constituiría com o estructura racional: la historia es 

com prensib le  cuando es única, unificada por un sentido. E s  cl enfoque al que tiende el 

filósofo. Pero, por otro lado, la historicidad deja de ser tal si no es una aventura imprevisible. 
S in  lo  prim ero, parece im posib le  la filosofía  de la hisloria; sin lo segundo, deja de haber
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historia. Renunciar a lo prim ero parece introducim os en la nada del sentido: Esperam os, en 

efecto, con Hegel (R icoeur, 1953a: 234-235) que la historia sea una, porque de ese m odo lo  

terrible puede resultar ser una astucia de la razón en dirección de síntesis superiores; pero la 

angustia  estalla precisamente porque no estam os seguros de que en la historia razón y 

existencia, tragedia y lóg ica  coincidan; la historia podn'a no tener sentido, reconciliaciones  

com o la hegeliana podrían ser sólo invenciones de la filosofía. Renunciar, por otro lado a lo  

segundo, a la im previsib ilidad  del acontecimiento, s ign ifica  aceptar que el espíritu se abre  

cam ino  a través de la destrucción, que los terrores históricos "deben ser" para alcanzar el fin 

necesario, que en defin itiva lodo lo  que es está justificado al interior de una historia alabada  

cual d iv in idad  extraña; ante lo cual, nuestro sentido ético se rebela.

L a  tarea de la filo so fía  de la historia podría consistir precisam ente en plantear 

correctamente los térm inos de esa paradoja, de esa tensión entre événemení y avenenwnt, entre 

lo im previsib le  que acontece y el sentido que adviene entre una historia abstracta  que  

detecta cóm o se acum ulan en línea de progreso las obras de los hom bres y  una historia  

concreta que nos habla de los acontecim ientos hum anos com o dram as de ind iv iduos y  grupos  

socia les que, con sus gozo s y sufrim ientos, creaciones y  destrucciones, dibujan la aventura 
histórica de los hom bres, abierta y  am bigua, en las que las obras de progreso  consegu idas  

(desde las m ás técnicas a las m ás espirituales) pueden suponer una oportunidad pero también  

un pe ligro  (R icoeur, 1951c: 82-88).

H a y  que renunciar, avanza ya R icoeur por estas fechas, al saber absoluto para retrotraerse 

de una filo so fía  de la historia a una filosofía  de la libertad. "C o n  ello, la angustia  no es 

sobrepasada, lo  negativo no es superado, sino, com o dice esta filosofía, 'a su m id o ',  es decir, 

que la libertad es indivisib lem ente angustia y resurgim iento, angustia de perder pie, de dejarse 

a sí m ism o, sin apoyo  ni garantía, y  surgim iento de proyecto, apertura de futuro y  posición  

de h istoria" (R icoeur, 1953a: 328).

D e  cara a esta tarea, el filósofo  no puede ignorar al h istoriador y su doble  tentación de 

hacer una historia infiada de acontecim iento (batallas, d inastías...) hasta el borde de lo  

irracional, o una historia dom inada por grandes conjuntos (técnicas, fuerzas sociales, 

condicionantes geográ fico s...) en la que los hom bres com o autores concretos acaban por

' A este respecto, Ricoeur dirá sobre Hueserl que, aunque tiende a la 
unidad racional de la historia, no sacrifica siempre el acontecimiento al 
advenimiento, pues hay también un tiempo dramático y la defección es posible: 
"O p tim is m o  de la  id e a  y tragedia de la  am bigüedad reenvían a una estructura 
de la historia en la que la pluralidad de los seres responsables, el 
acontecimiento del pensar son el anverso de la unidad de la tarea, del 
advenimiento del sentido" (1949a; 53)
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perderse (R icoeur, 1951c: 90-91). E l historiador hace historia transfiriéndose en imaginación, 
com o si fuera presente, a un pasado que pone ante nosotros en tensión entre proxim idad  y 

disrancia, an im ado tanto por una voluntad de encuentro com o  por una voluntad de explicación, 
con inevitable im plicación  de su subjetividad, pero de una subjetividad no a la deriva  sino  

enm arcada en dim ensiones de objetividad  a la vez crítica y ética (R icoeur, 1952).

H e m os hecho só lo  una apretada síntesis de los planteamientos de R icoeur sobre la h istoria  

en estos prim eros años de su producción filosófica  porque nuestra intención era, sobre  todo, 

ptoner de m anifiesto que las investigaciones que se anuncian en 1976-77 y que tienen su 

expresión culm inante en Temps et récit, respondían a preocupaciones tem pranas en las que, 

com o hem os visto, están claramente apuntados dos importantes temas que después se 

desarrollarán: filosofía  de la libertad frente a la tentación hegeliana e historia co m o  dram a que 

precisa ser narrado; a los que, de todos modos, se añadirá luego con fuerza un tercero: la 

refiguración del tiem po por la narración histórica. Pasem os, pues, a ver estos desarro llos.

2. LA COMPETENCIA NARRATIVA EN HISTORIOGRAHA

A l acabar la prim era parte de este trabajo, cuando analizábam os las funciones del 

relato, tanto histórico com o  de ficción, y señalábam os el papel de la im ag inac ión  en e lla s '^  

resaltábam os que toda narración se inscribe en un c írcu lo  m im ético de prefiguración, 

con figu rac ión  y refiguración. Tam bién, por tanto, el relato histórico, que en su segundo  

m om ento m im ético se constituye com o reconstrucción por la im aginación  del pasado a  partir 

de sus huellas, para abrirse al tercer mom ento refigurativo en el que el texto h istórico  se 

ofrece com o revelación  de m undos -en los que el lector podrá habitar y  desarro llar sus 

posib les m ás prop ios- y com o  orientación para la transformación de la praxis. A ho n dem o s  

ahora en lo  que esto sign ifica.

L o  prim ero que R icoeur subraya es que el papel de la construcción de la intriga en historia  

es fundam ental, porque es precisamente ella la que da la inte ligib ilidad: es la intriga la que 

al ensam blar los acontecim ientos en determinadas com binaciones los convierte en historia, 

hace que no sean sim plem ente a lgo  que ocurre sino un com ponente de una d inám ica  narrativa  

con su ló g ica  propia, que nosotros podem os entender por la com petencia dc base que leñem os

cfr Primera parte, cap.III, C.
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para segu ir  una historia. Se  trata aquí de un tipo de lóg ica  en el que la conclusión  del relato 

no es deducible ni predecible en un sentido fuerte, pero que s í debe ser aceptable. Y  de un 

tipo de com prensión en la que se inserta com o momento básico  la explicación, en la  m edida  

en que el qué de lo  que pasa nos incita a  preguntam os por su p o r  qué, a fin de segu ir  mejor 

y m ás lejos la com prensión espontánea.

Estas tesis, que R icoeur form ula ya en (1977a: 179-180) se enfrentan con un hecho que 

parece negarlas. L a  historia que hoy hacen los historiadores parece alejarse de la form a  

expresamente narrativa: en unos casos porque se desplaza al ind iv iduo  actuante p o r  el hecho  

socia l total (ej. h istoriografía  francesa contemporánea), en otros porque, de acuerdo al m odelo  

analítico, se opta por la explicación nom ológ ica  frente a la com prensión narrativa. Constatado  

este hecho, que R icoeur describe en Temps er récir com o el "eclipse  del relato" (1983d: 138- 

166), se dedica, para enfrentarse a él, a analizar con m inuciosidad los a legatos existentes a 

favor del relato, tanto aquéllos que son m ás propiamente an tinom ológ icos (lo s de D a y  y  V o n  

W righ t) com o  aquéllos que son explícitamente pronarrativos (G allie , M in c k ,  W h ite , Veyne). 

D e  todos e llo s extrae a lgunos aspectos que considera valiosos, pero poniéndoles a  la vez, en 

general, reparos importantes (1983d: 174-243). C o m o  conclusión de esta investigación  puede  

decirse que los enfoques h istoriográficos que eclipsan el relato im ponen un corte 

ep istem ológ ico  entre conocim iento histórico y competencia para segu ir una h istoria  (negando  

así, a prim era vista, la tesis que acaba de form ular R icoeur) a tres niveles: I )  A  nivel de 

procedim ientos: frente al "exp licar contando", la explicación pretende vo lverse  autónom a: 2) 

a nivel de entidades: frente a agentes identificables con nom bres propios, entidades anón im as  

com o  naciones, clases, mentalidades, etc.; 3) a nivel de tem poralidad: frente al lazo directo  

con la espera y la m em oria, la sucesión de intervalos hom ogéneos. A h o ra  bien, si tenem os en 

cuenta lo s alegatos a favor del relato, resulta evidente que la  historia no puede rom per todo  

lazo con la narración sin perder su carácter histórico: I )  Por un lado, lo s criticos del m odelo  

n o m o ló g ico  ofrecen una com pleja d iversificación de lo que es la explicación, que la hace 

m enos extraña a la inteligencia narrativa; 2) por otro lado, los narrativistas dem uestran q ie 

contar es ya explicar, proponiendo una jerarquización de m odelos exp licativos com parab le  con  

la jerarqu ización  de los recursos explicativos del relato (1983d: 248-252).

R icoeur ha preparado así el terreno para form ular su propia tesis: Entre h isto r iogra fía  y 

com petencia narrativa hay un lazo que debe ser preservado, aunque ese lazo no pueda ser 

directo sino  indirecto. O  dicho de otro m odo: La  historia tiene un carácter últim am ente  

narrativo, y  si rom piese todo lazo con la competencia de base que tenemos para segu ir  un
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relato y con las operaciones cogn itivas de la com prensión narrativa, dejaría de ser historia; 

pero esto no debe confundirse  con la defensa de una historia narrativa.

Este lazo indirecto se explicita de tres maneras: 1) L a  im putación causal singu lar, que  

reenvía a la mise en inirigue del relato: E s el procedim iento explicativo que hace la transición  

entre la causalidad narrativa y la causalidad exp licativo-nom ológica. R . A ro n  la form ula  así: 

"T o d o  historiador, para explicar lo que ha sido, se pregunta por lo que habría pod ido  ser" (cit. 

Ricoeur, 1983d: 257). E s  decir, se trata de construir por la im aginación  (la  a fin idad  con la 

mise en inrrigne es evidente) un curso diferente de los acontecim ientos y com parario  en sus 

consecuencias con el curso real. 2) Las entidades de prim er orden de la h istoriografía, que  

reenvían a lo s personajes del relato: Son éstas las entidades societales que pueden figurar en 

el d iscurso  h istórico com o un cuasi-personaje, análogos sólo (contra todo reduccion ism o) a 

los ind iv iduos que las com ponen, pero análogos bien fundados por el fenóm eno de pertenencia 

participativa, sujetos lóg icos de los que predicar acciones y  pasiones. In c lu so  a entidades de 

segundo y tercer grado com o el "im peria lism o", el "barroco " puede aplicárse les la categoría  

de cuasi-personaje, aunque a veces sea más d ifícil. 3) E l tiempo de la h istoria y  el destino del 

acontecim iento, que reenvía a la dialéctica temporal del relato: Debe defenderse una ana log ía  

entre el tiem po de los ind iv iduos en el que se encuadran los acontecim ientos de un relato y  

el tiem po de las civilizaciones, largas duraciones en las que se encuadran los acontecim ientos  

históricos. Por el hecho de ser contados, entramados en una intriga, tanto unos 

acontecim ientos com o otros son a la vez singulares y  típicos, contingentes y  esperados, 

desviantes y  tributarios de paradigm as (Id. 2 5 3 -3 13)‘\

D e  esta apretada síntesis de la exposición de R icoeur cabe resaltar la conclusión  de que, 

en defin itiva, la historia sigue siendo relato, aunque este térm ino deba ser tom ado en un 

sentido am plio . E s  una conclusión importante, porque lo que sigue  -la  h istoria  com o  

reconstrucción e incluso ficcionalización del pasado, lo  que m ás nos interesa desde la 

perspectiva dcl im aginario - sólo .se sostiene en base a ello. Antes, con todo, de entrar en esta 

nueva derivación del tema de la historia, conviene al m enos indicar que antes de pasar a ella  

R icoeur estudia la refiguración del tiempo por la historia (el tiem po h istórico  aparece entre el 

tiem po v iv id o  y  el tiem po universal) a través de tres instrumentos de pensam iento que a m odo  

de conectores reinscriben el tiempo v iv ido  en el tiempo cósm ico  y transfieren al un iverso  las

'' Ricoeur ilustra su tesia con un sugerente estudio de la obra de 
BRAUDEL, La M é d ite r ra n é e  e t  le  Mande m é d ite rra n é e n  á l 'é p o q u e  de P h i l ip p e  I I  
y con otro sobre la obra de FURET, P enaer la  f íé v o lu t io n  f r a n c a is e , que 
deberemos tener en cuenta en nuestra tercera parte.
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estructuras narrativas: 1) E l calendario, con el que el tiempo físico  es ordenado por un 

acontecim iento fundador; 2 ) la continuidad de generaciones, que perm ite que lo s  m ortales 

sobrepasen la muerte, que se instaure un apoyarse del tiem po v iv id o  sobre el tiem po de la v ida  

y que una cadena de m em orias individuales y colectivas sea posib le; 3) las huellas 
(docum entos y m onum entos), a la vez efectos y  signos, es decir cosas entre cosas y  

testim onios de un pasado que nos recuerdan nuestra deuda respecto a  los muertos, com b inando  

de ese m odo las dos perspectivas sobre el tiempo (R icoeur, 1985a: 147-183). Retom arem os  

a lgunas de estas ideas m ás adelante pero en un contexto m enos ligado  ai aná lis is  y  la 

resolución de las aporías del tiempo, tema importante en R icoeur y englobador de su propia  

reflexión sobre la historia, pero no central para nuestra investigación -aunque s í im p licado  en 

ella*.

3. LA NARRACION fflSTORICA COMO RECONSTRUCCION DEL 
PASADO

I , H e m os avanzado en el punto precedente que, también en h istoria y no só lo  en el 

relato de ficción, es la construcción de la intriga la que da la inte lig ib ilidad. E sto  nos sugiere  

de m odo inm ediato un trabajo de creación por parte del h istoriador en la selección, entram ado  

y orientación de los datos en el que la im aginación  creadora y  " lin gü íst ica " de que hab lábam os  

en la prim era parte tiene un papel relevante. C o n  todo, siendo éste un punto que hay que 

profundizar, no es por él por el que debe comenzarse. Porque la h istoria no se plantea al 

m odo de las construcciones libres de la ficción; se plantea com o rí-construcción de un pasado  

que un día fue, a través de las huellas que nos ha dejado. E l h istoriador "tiene una deuda  con  

respecto al pasado, una deuda de reconocim iento con respecto a los muertos, que hace de él 

un deudor insolvente" (R icoeur, 1985a: 204). A hora  bien ¿có m o  puede hablarse de reconstruir 

un pasado que por defin ición ya no es, cóm o hacerio realidad? R icoeu r defiende que decim os  

a lgo  s ign ifica tivo  sobre el pasado cuando lo pensam os sucesivam ente bajo el s ign o  de lo  

M ism o , de lo  O tro  y de lo  A n á logo , o d icho de otro m odo, grac ia s a  una dialéctica de 

reefectuación, dc distancia y  de asim ilación  analógica.

a) S ituados bajo el s ign o  de lo M ism o , se trata de hacer una reefectuación de! pasado  

en cl presente, suprim iendo la distancia temporal. " L a  operación h istórica aparece entonces 

com o un des-distanciainietuo, una identificación con lo  que antiguam ente fue" ( Id . 206). E l
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soporte de esta operación está en la huella, en !a que se da esa síntesis pasado-presente al ser 

a lgo  dejado, resto de un pasado, que permanece, sigue  presente. H acer h istoria es a sí 

rem ontar el cam ino  de la huella hasta hacernos contem poráneos con los acontecim ientos a los 

que nos conduce, hacer historia es igualmente reconocer que el pasado persiste en el presente. 

C o llin gw o o d  plantea que en esta reefecfuación del pasado -el térm ino es de él- pueden 

distingu irse  tres fases del pensamiento histórico: l)  el carácter documental de d icho  

pensam iento; 2) el trabajo de la imaginación en la interpretación de los datos docum entales, 

que m arca la especificidad de la historia respecto a cualquier observación de tipo perceptivo  

de lo s datos presentes y que im plica autonom ía y audacia en las construcciones h istóricas que, 

por supuesto, deben ser coherentes: 3) la am bición de que d ichas construcciones de la 

im aginación  operan la reefectuación de ese pasado. Ricoeur. aunque instructiva, considera  

m axim alista  la tesis identitaria de C o llin gw o o d , al im plicar la evacuación de todas las 

m ediaciones que hacen del liem po histórico un m ixto, com o la tradición que nos hace 

herederos o  la preservación que nos permite posesiones nuevas. Ta les m ediaciones no se dejan 

situar bajo el género de lo M ism o , por lo que éste deberá ser articulado con el s ign o  de lo 

Otro. {R icoeur, 1985a: 207-212).

b) S ituados bajo cl s ign o  de lo Otro, se trata de afirm ar la d istancia respecto al pasado, 

la diferencia, la ausencia. La  historia sería la confesión de una alteridad. En  su lím ite, en el 

Irabajo h istórico, la curiosidad por lo  exótico sustituye a la sim patía y el extranjero del pasado  

es vuelto extraño. H a y  que afirm ar que una referencia a esta alteridad es necesaria frente a 

ingenuas reconstrucciones del pasado, pero mantenerse en la alteridad radical es insostenible, 

por la evidencia de las persistencias del pasado en el presente. L o  que nos lleva al m om ento  

dialéctico de la síntesis.

c) S ituados bajo cl s igno  de lo A ná logo , se trata de establecer con el pasado una 

relación m etafórica de asim ilación, que acum ula la identidad y  la diferencia. P o r  un lado hay 

que a firm ar cierta correspondencia entre el relato histórico y lo  que sucedió  realmente, por 

otro lado hay que ser conscientes de que la reconstrucción h istórica es una construcción  

diferente del curso de los acontecim ientos reportados. E l d iscurso  h istórico  parece a s í pedir  

una doble referencia: "p o r  un lado, a las construcciones ligadas al tipo  de intriga priv ileg iado, 

por otro, al pasado m ism o  a través de la inform ación docum ental accesib le en un m om ento  

d ad o " (Id . 220). Porque hay una construcción de la intriga, el h istoriador debe recurrir a los 

recursos de la retórica, a la tropología (metáfora, m etonim ia, sinécdoque, iron ía); porque la 

construcción es del pasado, debe hacerio en la fidelidad para con lo s docum entos. E l

Imaginario / 130



resultado, el relato, pertenece asf a  la categoría de lo A n á lo go , d ice só lo  que " la s  cosas han 

debido pasar como se dice en este relato; gracias a la mediación tropo lógica, el ser-com o  del 

acontecim iento pasado es llevado al lenguaje" (Id. 224). En  lo  A n á lo go  se realiza de este 

m odo la síntesis de la reefectuación y de la distancia, en la m edida en que "se r co m o " es ser 

y no ser'*. En  este contexto, R icoeur cita con com placencia la a firm ación  de W h ite  según  

la cual "n o  podem os conocer lo efectivo más que contrastándolo o  com parándo lo  con lo  

im ag in ab le " (Id . 225); con lal de que, matiza, esa elaboración de la historia desde la 

im aginación  literaria subordine sus redescripciones a las incitaciones que vienen del pasado  

m ism o, de m odo tal que nunca lo arbitrario tropológico  "h aga  o lv ida r  la especie de 

constricción que el acontecim iento pasado exige sobre el d iscurso  h istórico a través de los 

docum entos conocidos, exigiendo de éste una rectificación sin fin " (Id . 225). N u n ca  debe 

perderse de vista que el maestro de intrigas tiene una m isteriosa deuda con los muertos, que 

debe hacerse el servidor de la m em oria de los hom bres del pasado. En  cualqu ier caso, aunque  

las relaciones entre ficción e historia sean complejas, debe quedar c laro  que el lenguaje del 

historiador no puede ser enteramente transparente, que no es posib le  dejar hablar a lo s hechos 

m ism os.

2. D esde  el tema que estam os trabajando más específicam ente -el im ag in ario - conviene  

que insistam os en este punto que acaba de ser form ulado: la d im ensión de ficc ionalización  de 

la historia. L a  historia, efectivamente, es decisiva para el im ag inario  social, porque las 

construcciones im aginarias sociales están ligadas a la m em oria y a  la espera históricas, co m o  

verem os. Pero es también decisiva porque -y  aquí vo lvem os a  recordar nuestro em palm e con  

la im aginación  m etafórico/literaria- en la propia reconstrucción histórica el trabajo de la  

im ag inac ión  es decisivo. D esarro llem os esta tesis, que ya había sido  apuntada, respondiendo  

a eslas preguntas: ¿C u á l es el papel del im aginario  en la con figu rac ión  del pasado que fue? 

¿C ó m o  se incorpora a la intencionalidad del haber-sido sin que haga  perder de vista, en un 

m undo irreal, su d im ensión realista? En  la reflexión de R icoeu r podem os resaltar cuatro  

m odos en los que se da esa incorporación del im aginario  a lo que fue:

a) C o m o  recordarem os, se indicó someramente que el tiempo h istórico  era situado por 

R icoeu r entre el tiem po v iv ido  y el tiempo cósm ico, gracias a la con stm cc ión  de tres 

conectores: el tiem po calendario, la continuidad de generaciones y las huellas del pasado. Pues

Evidentemente, aquí hay una reasunción de la tesis ya defendida en 
La m e tá fo ra  v iv a . Cfr Primera parte, cap-III, D.
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bien, en todos e llos hay una clara dim ensión im aginaria. Resallem os lo  que R icoeu r d ice  sobre  

la huella, por considerarlo lo más sign ificativo. V im o s  que la huella tenía la estructura mixta 

de ser a  la vez e fea o  y  signo, con lo que su aproxim ación a e lla  estaba m arcada tanto por  

inferencias causales (es cosa entre las cosas) com o por actividades de interpretación (posee una 

s ign ificac ión  respecto al pasado que hay que desvelar). Pues bien, el carácter im ag in ario  se 

hace m anifiesto en el trabajo de pensamiento que aco m p a ía  a  la interpretación, especialm ente  

palpable en el caso de fósiles, ruinas, piezas de museo, monum entos; " N o  se les a sign a  su 

va lo r de huella, es decir, de efecto-signo, más <\\xt figurándose el contexto de vida, el entorno  

social y  cultural, en resumen, según la anotación de H e idegger evocada m ás arriba, el mundo 
que, \\oy, fa iía , si puede decirse, en torno a la reliquia" (Id. 268-269).

b) U n  segundo m odo en el que se detecta la presencia del im ag in ario  es la dialéctica  

M ism o -O tro -A n á lo g o , a través de la cual, com o acabam os de ver, la realidad del pasado  

adquiere sentido. Y a  hem os apuntado en su momento el papel concreto que la im ag inac ión  

juega  en ella. Resaltándolo y com pletándolo ahora, puede decirse que, en la categoría de lo 

M ism o , la im aginación  histórica es el órgano de la reefectuación y ésta el coronam iento de 

aquélla. En  la categoría de lo  Otro, sólo trasladándonos en im aginación  sim pática al lu gar del 

otro (recuérdense las tesis de Husseri) y  haciendo una inferencia analogizante podem os im pedir  

que la alteridad se radicalice hasta el punto de ser lo  totalmente extraño, aquello  de lo  que, 

en el fondo, nada se puede decir. Y  es esta transferencia analogizante la que legitim a el paso  

a lo A n á lo go , en el que el valor tropológico  del "tal co m o " nos remite a la d inám ica  

im ag inaria  de la metáfora.

c) E l tercer m odo en el que la im aginación se incorpora a la reconstrucción histórica  

viene del entrecruzamiento entre ficción e historia, del que ya hab lam os en la prim era  

parte‘\  S i la historia es también construcción de una intriga, puede im itar en su escritura los 

tipos de construcción de intrigas recibidos de la tradición literaria (trágico, cóm ico , novelesco, 

irónico, etc.) no só lo  com o ayuda para la com posición  del d iscurso  (m om ento con figu rativo ), 

sino  com o  im pu lsor en el lector de la im aginación histórica (m om ento refigurativo): 

aprendem os a ver como trágico, como cóm ico, etc. Io que es con figu rado  de acuerdo a ese 

tipo de construcción de la intriga. S i es el tipo apropiado y  retoma coherentemente las huellas 

del pasado, juega  un rol decisivo  para ver adecuadamente el pasado. ¿Q u é  sucede entonces? 

Que, com enta Ricoeur, se puede leer un libro de historia como una novela, con lo  que se entra 

en un pacto secreto de lectura que im plica que el lector baja la guardia, lo  que puede suponer

c ap . I I I ,  c,  2.
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un con flicto  con la v ig ilanc ia  crítica que precisa un texto histórico. C o n  lodo, sucede a  veces 

"u n a  extraña com plic idad  entre esta v ig ilanc ia  y la supresión voluntaria  de incredulidad de la 

que nace la ilusión  en el orden estético. H ab laría  gustoso  de ilusión controlada, para 

caracterizar esta feliz unión que hace, por ejemplo, de la descripción de la R evo luc ión  

francesa por M iche le t una obra literaria com parable a Guerra y  paz  de T o ls io i,  en la que el 

m ovim iento  procede en sentido inverso de la ficción hacia la historia y no de la h istoria  hacia  

la ficc ión " (Id . 271-272).

d) L a  últim a ficcionalización de la historia que, com o en los casos precedentes, no só lo  

no destruye la intencionalidad realista hacia el "haber s id o ” sino  que le da un m ás cabal 

cum plim iento, ficcionalización que R icoeur ve particularmente conveniente, es la que se 

refiere a aquellos acontecim ientos epoch-making, aquellos acontecim ientos intensamente  

s ign ifica tivo s para una com unidad histórica, cargados de fuerte intensidad ética, porque se ve 

en e llos un origen o un resurgim iento, o  un momento en que se concentra el destino de la 

colectiv idad. U n o s  nos remiten al iremendum fascinosiirn, otros, en cam bio, al trcmcndutn 
horrcndiim  (R icoeu r piensa aqu í explícitamente en las v íctim as de A uschw itz ). A un  

reconociendo que et historiador debe, en principio, hacer abstinencia de sus sentim ientos, 

R icoeu r entiende que ante estos acontecim ientos es particularmente necesaria una d inám ica  

enlre explicación histórica e individuación, siendo la ficción el instrum ento de ésta por el 

poder que tiene para "suscitar una ilusión de presencia, pero controlada por et d istanciam iento  

crítico. A q u í aún, pertenece al im aginario  de representancia ‘p intar’ ‘pon iendo ante lo s o jo s ’. 

[... E n  especial] La  ind ividuación por lo  horrible, a la que estam os particularm ente atentos, 

perm anecería c iega com o sentimiento, por elevado y profundo que fuera, sin la cuasi- 

in tu itividad de la ficción. La  ficción da al narrador horrorizado ojos. O jo s  para ver y para 

llo ra r" (Id . 274). L a  ficción se pone así al servicio  de lo  que no debe ser o lv id ad o  jam ás. 

Basten de m om ento estas referencias a la necesidad de la im aginación  para hacer m em oria  de 

este tipo de acontecim ientos, pues m ás adelante vo lverem os a  retom arlos desde la 

hermenéutica que pretendemos hacer de los derechos hum anos'^

Este modo de ficcionalización, en efecto, será particularmente 
significativo para los acontecimientos que marcan el imaginario histórico de 
los derechos humanos (Cfr Tercera parte, I, B).
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4. SUPERAR LA TENTACION HEGELIANA

Revisando  su enfoque sobre la reconstrucción del pasado (com o reefectuación, posición  

de alteridad y diferencia, asim ilación  metafórica), R icoeur se pregunta si no es expresión de 

la tim idez de un pensam iento que no se atreve a elevarse a una captación de la historia de tipo 

hegeliano. E n  realidad, com o apuntam os en su momento, ya en sus escritos m ás tem pranos 

planteaba que no resulta fácil pensar filosóficam ente la historia si no es pensándola com o  

única, un ificada por un sentido. Pero ya entonces trataba de rechazar " la  tram pa hegeliana de 

una h istoria absoluta, alabada al igual que una divin idad extraña" (1949a: 57), A hora , en este 

contexto de con figuración  y refiguración histórica del pasado, vuelve  a aparecer el 

pensam iento hegeliano sobre la historia com o una tentación -por la plenitud que parece 

ofrecer- y  com o una amenaza -en el enfoque hegeliano dom inante la narratividad defendida  

por R icoeur no tiene sentido-,

1, A un  adm itiendo que la concepción hegeliana de la historia no se deja encasillar  

fácilm ente’’', hay que reconocer que sus tesis dominantes, tal com o aparecen, por ejemplo, 

en Leccionc.'i sobre la filosofía de la historia universal, no dejan espacio para un real y 

contingente novum h istórico y quiebran con ello una v isión  de la h istoria en perspectiva 

narrativa. A s í,  lo que Hegel se propone en esta obra es llevar a cabo una reconciliación  de lo 

real con lo racional, partiendo de esta convicción  que en él es evidencia: " E l  ún ico  

pensam iento que aporta [la filosofía] es el sim ple pensamiento de la razón, de que la razón  

rige el m undo y  de que, por tanto, también la historia universal ha transcurrido racionalm ente" 

(Lecciones, p, 43)-", E s  decir, que con esta especie de "acto de fe filo só fico  consustancial 

al sistem a" (R icoeur, 1985a: 282) que posee la autoridad de la autopresentación y sería 

probado por el sistem a m ism o, se afirm a que el m undo no está entregado al azar, que la 

historia es el proceso en ei que el espíritu trabaja para llegar a saber lo  que ya es desde el

''' Reyes Mate (1991: 220-224) plantea que hay dos concepciones
irreconciliables de la historia en la filosofía de Hegel. La primera es fruto 
de una lectura te o ló g ic a : en ella la historia es presentada como una
secularización de la "historia de la salvación", con lo que se afirma la 
naturaleza histórica del despliegue del espíritu y la posibilidad de que el 
novum histórico sea resultado de la intervención libre del hombre. La otra, 
en cambio, supone una lectura t e le o ló g ic a : en ella la evolución del espíritu 
es interpretada como fruto de una necesidad racional, con lo que la 
configuración final viene ya dada en la determinación inicial de la esencia, 
negándose de ese modo la naturaleza propla;nente histórica de tal evolución, 
al hacer que el novum -si aun se puede hablar así- surja de lo necesario.

citamos según la traducción de J. Gaos en Madrid, Alianza, 1989.
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prin c ip io  en sí, o  d icho de otro mcxío, para hacer el m undo con form e a s í m ism o; se  afirm a, 

en defin itiva, que la supuesta contingencia del acontecer histórico, base de su asunción  

narrativa, es só lo  apariencia.

E s  cierto que se habla de progreso, desde la infinita posib ilidad  a la plena realización, 

a través de la resolución de las contradicciones: "O poniéndose  a s í m ism o, y  consum iendo su 

figura presente, elévase [el espíritu] a una form ación nueva" (Lecciones, 48). Pero, de acuerdo  

a lo anterior, H ege l matiza la manera com o debe entenderse ese progreso: de a lgún  m odo es 

un c ic lo  porque el espíritu, haciéndose a s í m ism o, se vuelve sobre s í m ism o, con lo  que las 

categorías de pasado y  futuro quedan privadas de densidad en aras del presente. " E l  espíritu  

sigue teniendo en s í todas las fases del pasado y la v ida del espíritu en la historia es un curso  

cíc lico , de distintas fases, en parte actuales, en parte surg idas ya  en form a pasada. P o r  cuanto  

tratamos de la v ida  del espíritu y consideram os todo en la historia universal co m o  su 

m anifestación, siem pre nos ocupam os del presente cuando recorrem os el pasado, por grande  

que sea. U  filo so fía  trata de lo presente, de lo real" (Id . 150). E s  decir, si aparentemente 

parece subrayarse el carácter temporal de la razón en el proceso de su realización, en el fondo  

esa tem poralización se d iluye con la idea del "retom o a s í", con lo  que el tiem po h istórico  

deja de tener sentido. E l que explicitación y  retom o a s í  se identifiquen, d is ipa  de ese m odo  

el progreso en el eterno presente. Desde la perspectiva que nos ocupa, esta ecuación que se 

establece entre lo presente y  lo real o efectivo, "m arca la abo lic ión  de la narratividad en la  

consideración pensante de la h istoria" (R icoeur, 1985a: 289).

E s  cierto que hay una manifiesta vertiente dramática, mejor inc lu so  trágica, cuando  

H ege l habla del espíritu de los pueblos com o determ inaciones de la razón en la  h istoria  

concib iéndolo  com o  eslabón llam ado a m orir en vistas a  que el espíritu realice su fin últim o. 

O  cuando propone que los m edios de realización del espíritu son las pasiones {"nada grande 
se ha realizado en el m undo sin pasión". Lecciones, 83), en especial las de las 

excepcionalidades históricas, las de los héroes, que centrados en sus intereses atropellan otros 

m uchos: "una  gran figura que cam ina, aplasta m uchas fiores inocentes, destruye por fuerza 

m uchas cosas, a su paso " (Id. 97). Pero esta inm ensa tragedia es subsum ida  en la lóg ica , en 

prim er lu gar por la estrategia secreta que la anim a -la astucia de la razón- y  en segundo lugar  

por el fin al que sirve  necesariamente -la  realización del espíritu.

Respecto a lo prim ero. H ege l concilla  la libertad arbitraria de las pasiones ind iv idua les  

con la nece.sidad y  universalidad de la idea explicando que, a s í com o el agua  coopera para  

construir la casa que me protegerá contra la lluvia, de igual m odo  las pasiones.
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desarro llándose conform e a su determ inación natural, sigu iendo sus intereses, son instrum ento  

eñcaz para realizar el espíritu universal, porque al satisfacerlo, producen a lgo  más, que no 

está en su conciencia ni en su intención: "la  razón hace que las pasiones obren por e lla " (Id. 

97), E n  cuanto a lo segundo, aun siendo plenamente consciente del alcance de la tragedia 

histórica^', hay que segu ir manteniendo, según Hegel, que hay un fm ú ltim o al que sirve  ese 

enorm e sacrific io , y  es la plena realización del espíritu. In c luso  en esas circunstancias hay que 

afirm ar que ”el m undo real es tal com o debe ser y la voluntad racional, el bien concreto, es 

de hecho lo  m ás poderoso, el poder absoluto, realizándose" (Id . 78). L a  filo so fía  no es un 

consuelo, com enta Hege l. ni la historia el lugar de la felicidad, pero grac ias a la prim era  

podem os reconciliar la tragedia con ta razón y decir que no ha sido  en vano.

Pues bien, esla subsunción de lo trágico en to lóg ico  es lo  que priva  de nuevo a lo 

prim ero de ser narralivizable en su sentido m ás pleno. Pero lleva adem ás a una objeción  

fundam ental para nuestro enfoque posterior de los derechos hum anos, que R icoeu r form ula  

así: "E n  una reconciliación sin consolación, esta parte de la particularidad que sufre, sin razón 

conocida por ella m ism a, no recibe satisfacción" (1985a: 288). Desde  la perspectiva hegeliana  

et presente triunfante es en definitiva to que debe ser, sin que quepa interpelario seriamente  

desde la m oral; los derechos humanos, en cam bio, sólo se sostienen si una d istancia es pjosible 

entre el ser de la realidad social denunciabte com o injusto y el deber ser, y  si hay un reclam o  

de universalidad que alcance a todos los hombres, incluso a las v íctim as del pasado que, com o  

dirá Benjam in, exigen ante nosotros sus derechos pendientes” .

T o d o s  estos puntos críticos nos remiten en definitiva a la duda sobre el punto de partida 

hegeliano: que la razón, con su astucia, gobierna la historia universal. L o  que en H ege l desde 

a h í se da en totalización -intereses particulares, pasiones de los grandes hom bres, interés 

superior del Estado, espíritu de los pueblos y del m undo- para nosotros dejan de ser elementos 

asociados. Pero con el abandono de la totalización se hace posib le  una com prensión  histórica  

emparentada con ta narración y la construcción de la intriga, grac ias precisam ente a la 

renuncia a descifrar la suprema intriga. C on  io que no pensam os ya según H ege l, comenta 

Ricoeur, aunque s í debem os pensar después de Hegel. "Porque  ¿qué lector de H ege l, una vez

"Sin exageración retórica, recopilando simplemente con exactitud las 
desgracias que han sufrido las creaciones nacionales y políticas y las 
virtudes privadas más excelsas o, por lo menos, la inocencia, podríamos pintar 
el cuadro más pavoroso y exaltar el sentimiento hasta el duelo más profundo 
e inconsolable, que ningún resultado compensador sería capaz de contrapesar" 
{L e c c io n e s , 78).

”  Se tratará con amplitud esta problemática en la Tercera parte, 
especialmente en I, A y B.2.
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que ha sido  seducido com o nosotros por su potencia de pensamiento, no resentiría el abandono  

de H ege l com o  una herida, que, a diferencia precisamente de las heridas del E sp íritu  absoluto, 

no se cura? A  este lector, si bien no debe ceder a las debilidades de !a nostalgia, hay que 

desearie el coraje del trabajo de due lo" (1985a: 298-299).

2. Habiendo, pues, renunciado a la mediación total de Hege l, se  im pone en R icoeur  

dar paso a una m ediación imperfecta y abierta, para pensar la h istoria co m o  una red de 

perspectivas cruzadas entre espera del futuro, recepción del pasado y v ivencia  del presente, 

no en la d im ensión  del "ve r" (se renuncia al ojo todopoderoso que igno ra  su propia  

historicidad) sino en la del obrar y el sufrir (con lo teórico inclinándose hacia la problem ática  

práctica). E sa  es precisamente la mediación que una hermenéutica de la conciencia histórica  

nos ofrece y que la narratividad expresa.

a) Para e llo  hay que com enzar por renunciar a la abstracción del pasado co m o  pasado, 

para abrirse al ju ego  de intersignificaciones entre nuestras esperas d ir ig id as  al futuro y 

nuestras interpretaciones orientadas al pasado. Para realizar esta tarea, R icoeur tom a com o  

gu ia  los aná lis is  de Kose lleck  en base a sus dos categorías espacio de experiencia  y  horizonte 
de espera, que deben tomarse com o categonas metahistóricas, trascendentales que tematizan 

la tem poralidad de la historia.

H a y  que preferir el térm ino espacio de experiencia a persistencia del pasado en el presente 

por lo  que sugiere, desde "experiencia", de superación de lo  que era extraño hasta devenir 

hábito (encardinando de este m odo el pasado en el presente), y  lo  que sugiere, desde 

"e sp ac io ", de posib ilidad  de recorridos del pasado según m últiples itinerarios. E s  igualm ente  

afortunada la expresión horizonte de espera porque en "espera" cabe inc lu ir  esperanzas y  

temores, deseos y  quereres, preocupaciones y  cálculos (encardinando de este m odo  el futuro 

en el presente), y  en "horizonte" se sugiere la potencia de despliegue y sobrepasam iento de 

un futuro no delim itable a partir de la experiencia.

U n a  prim era consideración a subrayar, derivada de la ap licación  de estas categorías, es 

que la época m odem a podría definirse, por un lado, por un estrechamiento del espacio  de 

experiencia según el cual el pasado parece cada vez m ás lejos y, por otro, por un retroceso 

de nuestras esperanzas hacia un futuro cada vez más alejado: " E l  horizonte de espera retrocede 

m ás aprisa de lo que nosotros avanzam os. A hora  bien, cuando la espera no puede fijarse en 

un porven ir determinado, ja lonado por etapas d iscem ib les, el presente m ism o  se encuentra 

escind ido entre dos huidas, la de un pasado sobrepasado y la de un ú ltim o  que no suscita
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ningún penúltim o asignable. E l presente así escindido en s í m ism o, se reflexiona en ‘c r is is ’ 

[...]" (R icoeur, 1985a: 308)”

E s io  nos da pie para una segunda consideración que nos lleva a las im p licac iones éticas 

y  políticas permanentes de las categorias metahistóricas que estam os analizando, ún ico m odo  

de poder afirm ar, en op in ión  de Ricoeur, la am bición universal de las mismas^*. L a  tarea es 

clara: im pedir que la tensión entre ellas se convierta en cism a. Para lo  cual, en prim er lugar, 

hay que resistirse a la seducción de esperas puramente utópicas, aquellas que por no estar 

enraizadas en la experiencia no permiten form ular cam inos hacia los ideales que perfilan ni 

pueden por tanto suscitar com prom isos responsables. Y  en segundo lu gar hay que resistirse  

al estrechamiento del espacio de experiencia, enfrentándose a la tendencia de identificar lo 

pasado con lo acabado e inmutable, y viendo en cam bio en él potencialidades no cum plidas. 

"E n  síntesis, frente al adag io  que quiere que el porvenir sea por todos los conceptos abierto 

y contingente, y el pasado unívocamente cerrado y necesario, hay que hacer nuestras esperas 

m ás determ inadas y nuestra experiencia más indeterminada. Son  esas las dos caras de una 

m ism a tarea: porque sólo esperas determinadas pueden tener sobre el pasado el efecto 

retroactivo de revelarlo com o iradición vivicmc" (Id. 313).

b) Para ver más a fondo las im plicaciones del espacio de experiencia, y situándo lo  en 

ese m arco, R icoeur analiza a continuación la categoría gadam eriana de "conciencia  expuesta  

a la eficiencia de la h istoria", pero este análisis lo hem os ofrecido ya ” , por lo que nos 

rem itim os a lo d icho  en ese momento.

c) S ó lo  queda, para cerrar esta hermenéutica de la conciencia histórica, hacer unas 

consideraciones sobre el presente histórico com o lugar en donde el espacio de experiencia es 

reunido, con la posib ilidad de ser alargado o estrechado. U n  nuevo concepto tom a aq u í la

En (1988a) Ricoeur reflexiona precisamente sobre la criáis como 
fenómeno específicamente moderno. Tras estudiar el enfoque husserliano de 
crisis, desemboca en un análisis en función de las categorías de Koselleck, 
para concluir: "Cuando el eepacio de experiencia se estrecha por una
degeneración general de toda tradición, de toda herencia y el horizonte de 
espera tiende a recular en un porvenir siempre más vago y rrás indistinto, 
sólo poblado de utopias o más bien de 'ucronías' sin incidencia sobre el curso 
efectivo de la historia, entonces la tensión entre horizonte de espera y 
espacio de experiencia deviene ruptura, cisma" (p.l5). Con un enfoque algo 
diferente, pero complementario, Ricoeur analiza también la escisión del hombre 
moderno en {1990fi 171-173)

"Si se admite que no hay historia que no esté constituida por las 
experiencias y las esperas de los hombres actuantes y sufrientes, o también 
que las dos categorías tomadas juntas tematizan el tiempo histórico, se 
implica por ello mismo que la tensión entre horizonte de espera y espacio de 
experiencia debe ser preservada para que haya aún historia" (1985a: 311)

” Segunda parte, cap.I, B.
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preem inencia: el de iniciativa. C o n  él se posterga la "v is ió n " al afrontar el presente, en aras 

del actuar y sufrir, y  se sugiere un "com enzar" -en el sentido de dar a  las cosas un curso  

nuevo- a  través de estas fases: "P o r  el 'y o  puedo’, la in iciativa m arca m i potencia; por el ‘yo  

h ago ’ , deviene m i acto; por la intervención, inscribe m i acto en el curso  de las cosas, 

haciendo así co inc id ir  el presente v ivo  con el instante cualquiera; por la prom esa mantenida  

da al presente la fuerza de perseverar, de durar" (Id . 336). La  m ención a  la prom esa, -en 

la que pueden recapitularse el com prom iso  personal, la confianza interpersonal y  el pacto  

socia l- nos remite, de nuevo, al cam po de la ética y la política; a lgo  que se subraya igualm ente  

si recordam os la categoría de "re ino de los contem poráneos" (Schutz) para el presente 

histórico, con lo que el espacio de experiencia se convierte en espacio común de experiencia. 

L a  in iciativa, en todo caso, será la que opere la mediación entre la recepción del pasado y  la 

proyección del horizonte de espera. En  cuanto al sentido de la m ism a, viene m arcado por las 

im p licaciones ético-políticas de las categorías de Kose lleck  que antes m encionábam os: 

aprox im ar hacia el presente, por el diseño de estrategias razonables, las esperas puramente  

utópicas y a largar el espacio de experiencia liberando las posib ilidades dorm idas del pasado.

3. V e m o s a sí cóm o, fruto de esta m ediación imperfecta entre horizonte de espera, 

reasunción de la herencia del pasado e incidencia del presente de la in iciativa, una noción  de 

totalización se opone a la totalidad hegeliana, situando adem ás el pensam iento de la  historia  

en la d im ensión  práctica. Para explicitar esto último, cabe subrayar una idea m ás a las ya  

apuntadas. A unque  la totalidad hegeliana se ha revelado desm esurada, si se la  reconduce a la 

idea-lím ite  kantiana que es también idea directriz para las m ediaciones h istóricas, debe 

reafirm ar la em ergencia de la historia en el sentido de singu lar co lectivo  y  desde un enfoque  

narrativo. "U n a  concepción épica de la hum anidad es aqu í presupuesta; sin  e lla  no habría  m ás 

que especies hum anas m últiples, y finalmente razas diferentes. Pensar la h istoria  co m o  una, 

es poner la equivalencia entre tres ideas: un tiempo, una hum anidad, una h istoria” (Id . 370). 

Y  para que esta concepción de una única historia no quede en trascendental vacío , habrá que  

vo lver a recordar las consecuencias éticas de las categorías m etahistóricas de espacio  de 

experiencia y horizonte de espera: hacer que se v ivan en el presente en tensión productiva  y 

no en cism a, para lo cual es necesario, vuelve a precisar R icoeur. "que la im ag in ac ión  utópica
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se convierta siem pre en espera determinada y que las herencias recibidas sean liberadas de sus  

esc lerosis" (Id . 370).^*

Estas ú ltim as consideraciones ponen de m anifiesto cóm o  lo s d iversos trascendentales 

h istóricos que han ido apareciendo no sólo im plican en su interior una d inám ica  de ia 

im aginación , sino  que también nos hacen abocar a un m odo de pensar la h istoria en el que van 

a encontrar su pleno sentido los productos históricos prácticos de la im aginación : las 

ideo logías, con su priv ilegiada  función de conservar el pasado recibido; las utopías, que 

pretenden form ular nuestro horizonte de espera y m ov ilizam os hacia él; la prop ia  evo lución  

histórica que encuentra su inteligib ilidad en una narración en la que la ficción tiene parte m uy  

importante. E l que haya em ergido la historia com o singu lar colectivo es adem ás un elemento  

decisivo  para poder pensar los derechos humanos, pero plantea una serie de prob lem as para 

su com prensión desde la narración que en su momento habrá que ver^^. Por ahora pasem os 

a ver los productos sociales de la im aginación que acabam os de m encionar: la ideo logía  y la 

utopía.

Pueden encontrarse otras reflexiones sobre esta mismft temática en 
PETITDEMANGE.G. "Détresse et récit". E a p r i t 7-8 (1988) 64-75 y GREISCH,J,; 
"Temps bifurqué et temps de crise" I b i d  80-95.

Abordaremos este tema en el contexto de fundamentación de la 
u n iv e r a a l id a d  de loo derechos humanos. (Cfr Tercera parte, II, A).

Imaginario / 140



CAPITULO II
LAS CONSTRUCCIONES IMAGINARIAS SOCIALES:

IDEOLOGIA Y UTOPIA
V isto , pues, có m o  la im aginación  social se inserta en la d inám ica  de la experiencia  

histórica y en su expresión narrativa, pasem os ahora a analizar las construcciones sociales 

concretas de d icha im aginación, que, com o acabam os de avanzar, son las ideo lo g ías y  las 

utopías. En  un prim er punto verem os cóm o Ricoeur, sigu iendo a M an n h e im , insiste en que  

es fundam ental presentar ideologías y utopías en un único marco conceptual, que tip ificará  

precisam ente el im aginario  social. C o m o  desarrollo de este prim er punto pasarem os a un 

segundo en el que estudiarem os específicamente la ideología, tanto en su perspectiva positiva  

("re tra to -v is ión ") com o en su perspectiva negativa ("re trato-inversión"), en el contexto del 

d iá lo go  que R icoeur entabla especialmente con Geertz, W eber y  M a rx ; y  a  un tercer punto en 

el que se analizará la utopía, igualm ente en su función positiva (com o "ficc ió n  creadora ") y 

negativa (com o "fan ta sm a")”  y según el d iá logo  que aqu í entabla R icoeu r concretam ente con  

Sa in t-S im o n  y Fourier.

A. IDEOLOGIA Y UTOPIA, EXPRESIONES DEL 
IMAGINARIO SOCIAL

R icoeu r elabora su teoría sobre ideología  y utopía com o construcciones de la 

im aginación  socia l, entre los años 1973 a 1976, es decir, en años en los que, co m o  v im o s, al 

h ilo  de sus trabajos sobre la metáfora, hace una profunda reflexión sobre la  im ag inac ión  

productiva entendida kantianamente y presente en la innovación sem ántica de la  m etáfora y

2H Los apelativos que colocamos entre paréntesis nos remiten, 
evidentemente, a la imaginación reproductiva en el caso de las ideologías y 
a la productiva en el caso de las utopias, con aus variantes "sana" y 
"patológica".
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en su fuerza heurística^; es importante tener en cuenta este trasfondo (com o  ser conscientes 

de que aún no ha elaborado su teoría sobre el relato) para ver el por qué y  el có m o  de la 

resituación que hace de ideologías y  utopías al interior del im ag in ario  socia l. U n  segundo  

elemento que hay que tener también en cuenta para com prender el enfoque ricoeuriano, es que  

su reflexión sobre ideologías y utopías se desarrolla a partir del debate entre herm enéutica y 

crítica de las ideologías, del que sale con la convicción  de que la crítica de las ideo logías  

puede y  debe organizarse en un saber, pero a condición de ser conscientes de nuestra 

pertenencia a una tradición histórica y de que por tanto estam os enraizados en una 

precom prensión inevitable'". E l tercer punto de referencia que debe resaltarse en la teoría 

de R icoeur es el recurso a M annheim , que le permitirá situar ideo logías y utopías en un m ism o  

m arco conceptual co m o  figuras im aginarias de no coincidencia con la realidad socia l. C o m o  

los dos prim eros m arcos contextúales ya han sido tratados anteriormente, vam o s a com enzar 

ahora por acercam os al m odo com o R icoeur asum e a M an nhe im  para poder luego, desde el 

cuadro com pleto de referencias, conclu ir en su enfoque general de ideo logías y  utopías com o  

im aginario .

1. LA ASUNCION CRITICA DE MANNHEIM

I.  Com encem os por acercam os a aquellas ideas de M an nhe im  que consideram os m ás 

sign ificativas para la concepción posterior de Ricoeur.

a) Respecto a la ideología, M annheim  com ienza subrayando que es precisam ente la 

teoría m arx isla  la que logra  no só lo  form ular una concepción total de la ideo logía, sino, de 

a lgún  m odo, fusionar las concepciones particular y total’’, dando el debido relieve tanto al 

papel de la clase com o a los intereses de ésta en las construcciones del pensam iento, y  

asignando  una im portancia decisiva tanto a la praxis política com o a la interpretación  

económ ica de lo s acontecim ientos. L a  ideología, concebida com o estructura total del espíritu

”  Cfr Primera parte, cap.III, B.

Cfr Segunda parte. Cap. I, B de este trabajo

Mannheim distingue entre concepción p a r t i c u l a r  de la ideología, que 
opera con una psicología de intereses y con el individuo como referencia del
análisis, y una concepción CoCai, que opera en el nivel noológico y con el
grupo como referencia para el análisis.
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característico de una clase, es definida aquí com o "fa lsa  conciencia" respecto a la  realidad y  

es asignada al adversario  de clase; con lo que, de hecho, el concepto de ideo log ía  se convierte  

en un arm a del proletariado contra el grupo dominante.

A h o ra  bien, continúa M annheim , en la medida en que el concepto de ideo log ía  se 

generaliza, se transform a su sign ificación. Y  hay que hacer esa generalización. M ien tras  

considerem os nuestra posición de clase com o absoluta e interpretemos co m o  ideo lógicas, es 

decir, com o  sim p le  función de las posiciones sociales, só lo  las ideas de lo s  adversarios, no 

superarem os la form ulación restringida ("especia l", dice M an n h e im ) de la teoría. L a  

form ulación  general, en cam bio, exige que se sometan todos los puntos de vista, inc lu ido  el 

propio, al anális is ideológico. En  ese momento, y  gracias a la expansión del método  

ideológico, "y a  no es posib le  para ningún punto de vista ni para n inguna interpretación  

acom eter a  todas las otras com o ideologías, sin ponerse a s í m ism a en la posic ión  de tener que 

hacer frente a esa m ism a pretensión" (p. 127)” ,

Situados en este enfoque, hay dos m odos de hacer investigación de la ideo logía . E l 

prim ero  se lim ita a buscar la interrelación entre la posición social que se ocupa y  el punto de 

vista intelectual, renunciando a toda intención de "desenm ascaram iento". E l segundo  trata de 

com b inar ese anális is no valorativo con una ep istem ología defin ida, de cara a lo  cual 

M an n h e im  asum e lo que él llam a el reíacionismo. Esta postura parte de la constatación de que 

en las esferas de pensamiento que aquí nos interesan - las h istóricas- no se puede conceb ir ia 

verdad de m odo absoluto (las concepciones con que enjuiciar la h istoria  surgen de ia 

experiencia histórica) sino relativo al contexto social. Pero esto, y es el segundo supuesto, no  

debe s ign ifica r  re lativ ism o puro, pues el conocim iento que surge de nuestra experiencia situada  

es conocim iento, aunque no sea absoluto. Por tanto, en el anális is ideo lógico  no  se tratará de 

ver qué partido en lucha tiene la verdad, pero tam poco se podrá identificar sin m ás ideo logía  

con ilusión , sino  que se tratará de descubrir, entre las ideo logías presentes, la verdad  

aproximada, lal com o surge en el desarrollo histórico del proceso social. " E l  re íac ion ism o  

s ign ifica  sim plem ente que todos los elementos de la sign ificación  en una situación determ inada  

se refieren unos a otros y derivan su sign ificación  de su interrelación recíproca en un 

determ inado esquem a de pensamiento. Semejante sistema de s ign ificac iones es posib le  y  vá lido  

solam ente en un determ inado tipo de existencia histórica al que. durante a lgún  tiem po, ofrece

Las citas de Hannheim son de b u  obra fundamental I d e o lo g ía  y  utopia, 
eegún la edición de Madrid, Aguilar, 1966, traducción de E. Terrón de la 
edición inglesa de la obra en la que se añadieron un capitulo inicial y otro 
posterior al texto de 1¿ edición alemana del 29; aunque aquí nos ceñiremos 
básicamente al contenido de la edición original.
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expresión aprop iada" (Id . 141). E s  decir, hay una "verdad" ligada  a una situación histórica, 

que muere con ella (aunque se conserven para la siguiente con figuración  m uchas de sus 

adquisic iones culturales); y  es esa la "verdad aproxim ada" o la "s ign ificac ió n  vá lid a " que el 

estudio no valorativo  de la ideología debe tener en cuenta para detectar la relación en que se 

encuentra lodo conocim iento parcial con ella. E l tema de la "fa lsa  conciencia" cam bia  a s í de 

enfoque, pues ahora de lo  que se trata es de determinar qué ideas son vá lidas y  cuáles no en 

una situación determinada^’. H ay  que ser con todo conscientes, matiza M an n h e im , de que 

también en este estudio no valorativo  hay "va loraciones", supuestos on to lóg icos y  éticos, 

inevitables en toda investigación; por lo que lo prim ero que se precisa es el reconocim iento  

de que cada punto de vista es particular, y lo segundo, tratar de ver en qué consiste esa 

particularidad.

Este enfoque, que se quiere no valorativo, de la investigación de la ideo logía  pero que 

supone a la  vez una concepción valorativa y d inám ica de la m ism a -en la m edida en que  

presupone ju ic io s  concernientes a la realidad en perpetuo fiuir- nos ind ica  que será juzgada  

ideológica  la estructura mental ligada al pasado y en princip io  sobrepasada; m ientras que  

frente a ella pero en correlación con ella, se alzaría la utopía com o  aquello  que aún no ha 

llegado a la actualidad y que apunta al futuro. En am bos casos se daría una incongruencia  con  

el presente.

Pero antes de avanzar por esa dirección, M annheim  sigue ahondando en el tema de la 

com prensión histórica y en el m odo com o desde el re lacion ism o puede abocarse al 

enjuiciam iento de las ideologías. En  principio, todos los puntos de vista en política son puntos 

de vista parciales, com o ya se ha dicho. Ahora  bien, com o todos esos puntos de vista  surgen  

de la m ism a  corriente h istórico-social, com o todos están relacionados y existen en el m olde  

de una totalidad emergente, es posible un esfuerzo de síntesis de los m ism os que constituyendo  

un desarro llo  progresivo  de lo acum ulado por el pasado pueda enraizarse en la sociedad para 

poner en ju ego  su poder transformador. Ta l síntesis nunca podrá ser absoluta a la manera  

hegeliana, sino que deberá ser continuamente revisada y  renovada y  ex ig irá  una gran atención  

hacia la realidad histórica del presente. ¿ Y  quiénes pueden haceria? N o  quienes son m iem bros  

claros de una clase social, sino ese estrato rclañvamctue cksclasado  constitu ido por la 

"inte lligentsia  socialm ente desligada", en term inología de A lfred  W eber que asum e M an n h e im . 

S ó lo  ese estrato es capaz de segu ir la línea estructural subyacente a los acontecim ientos sin

” Por ejemplo, el tabú contra la percepción de intereses por los 
préstamos de dinero en Loa primeros albores del capitalismo es un ejemplo, 
para Mannheim, de una norma ética anticuada convertida en ideología.
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perderse a la vez en generalidades abstractas (Id , 213-241). Y  es esle estrato el que desde esa 

síntesis puede ju zgar la m ayor o menor congruencia con la realidad, la m ayor o m enor carga  

ideológica, de cada punto de vista particular.

b) Sobre  este trasfondo de análisis de la ideología, surge  el tema de la utopía. Para  

M an n h e im  son utópicas "aquellas orientaciones que trascienden la realidad y que, al in form ar  

la conducta hum ana, tienden a destruir, parcial o totalmente, el orden de cosas predom inante" 

en un m om ento dado (Id . 260-261). S i en general existe la tendencia a defin ir lo  utóp ico por  

la prim era de estas características -trascender en im aginación  la realidad-, M an n h e im  va a 

insistir en que la característica decisiva es la segunda -capacidad de transform ación del orden  

vigente-.

S i com param os este m odo de proposición de la utopía con lo  d icho  anteriorm ente sobre  

la ideología, podem os establecer ya el mapa com pleto de las con figuraciones del pensam iento: 

por un lado, tenemos las ideas congruentes con la realidad social y  adecuadas a e lla  (a lgo  raro  

y prop io  só lo  de espíritus ilum inados sociológicam ente); por otro lado, tenem os las ideas 

incongruentes con esa situación, a la que trascienden en direcciones contrarias: las ideo log ías  

y las utopías. A m b as orientan la conducta hacia elementos que la situación no contiene. A h o ra  

bien, m ientras que la ideología  carece de efecto transform ador y tiene por función ocu ltar la 

verdadera sign ificac ión  de la conducta, la utopía, gracias a una actividad de oposic ión , puede 

transform ar la realidad existente para acercaria a sus concepciones.

¿C ó m o  d istingu ir, entonces, lo utópico de lo ideo lógico? Antes hem os ind icado que lo 

utópico m ira at futuro, m ientras que lo ideológico se aferraría al pasado, que lo  utópico quiere  

ser factor de transform ación, mientras que lo ideológico quiere serlo de conservación. E n  este 

sentido, lo s representantes de un orden dado, por su interés en mantener la situación, pueden 

constituirse en un prim er "criterio" para detectar las utopías en aquellas ideas que perciban  

com o  am enaza para el orden existente. A hora  bien, tenderán a etiquetar de utópicas aquellas  

ideas y proyectos que desde su punto de vista son irrealizables -y  co m o  tales serán 

denunciadas-, cuando en realidad pueden ser sólo irrealizables dentro dei orden  en que se 

vive. E s  decir, si bien tienen fino olfato para detectar lo  que es proyecto alternativo del 

presente, lo tienen em botado para d istingu ir entre utopías irrealizables en s í y  lo  irrealizable  

só lo  desde un sistema dado. En  sentido contrario, a lgo  parecido les pasa a lo s representantes 

de un proceso en form ación, hábiles en princip io para detectar lo ideo ló g ico  pero que tienden 

al lím ite de la ceguera respecto al orden existente, al identificario com o  el mal en sí. L levando
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al extrem o estas sugerencias cabe conclu ir que "es siem pre el grupo  dom inante, que está de 

com pleto acuerdo con el orden existente, el que determina lo  que debe ser considerado com o  

utópico, m ientras que el grupo  en ascenso, que se halla en conflicto ccn  las cosas tal y  com o  

son, es el que determ ina lo  que debe ser considerado com o ideo lóg ico " ( Id .273)

Este prim er criterio no es, con todo, riguroso. Adem ás, ios elem entos utópicos e 

ideo lóg icos no siem pre se dan con separaciones netas. N i es siem pre fácil de d istingu ir lo  que 

será factor de transform ación real. A ho ra  bien, si partim os de que lo  utópico es lo realizable  

en el futuro, no es d ifíc il encontrar un criterio adecuado para d istingu irlo  de lo ideo lógico: el 

de su realización. "L a s  ideas que, con posterioridad, resultaron haber s ido  meras 

representaciones falsas de un orden social pasado o potencial, fueron ideo lógicas; m ientras que 

aquellas que fueron oportunamente realizadas en el orden social subsecuente, fueron utopías 

relativas" (Id . 274). E s  decir, no só lo  es ideo lógico  lo que m ira al pasado, lo  es también lo  

meramente potencial. Este criterio tiene, con todo, un problem a que resalta el prop io  

M an nhe im : si bien nos permite m irar al pasado para detectar lo que fue utópico, en el presente 

todas las ideas están sujetas a la conflictiv idad de opiniones partidistas, pues só lo  el futuro 

aclarará cuáles fueron verdaderas utopías.

A  pesar de que, en princip io  y según dijim os, lo  m ás adecuado parecían ser las form as 

de congruencia, el pensamiento acorde con ia realidad y en ese sentido desprovisto  de 

elem entos utópicos e ideológicos, M annheim , matizándose a s í  m ism o  o quizá  

contradiciéndose, concluye su estudio con una enfática apelación a la utopía, d iciendo que 

despojam os de ella sign ifica  renunciar a la iniciativa creadora: "M ie n tra s  que la declinación  

de la ideo logía  representa só lo  una crisis para ciertas capas sociales, y  la objetividad que 

proviene del desenm ascaram iento de las ideologías adopta siem pre la form a de una 

autoaclaración para el conjunto de la sociedad, la desaparición com pleta del elemento utópico  

del pensam iento y  de la acción de los hom bres sign ificaría  que la naturaleza y el desarro llo  

hum ano tom arían un nuevo carácter. [...] con el abandono de las utopías, el hom bre perdería 

su facultad para con figu rar la historia y, con ello, su capacidad para com prenderia" (Id . 340).

2. Para M annheim , pues, ideología y utopía son fenóm enos correlativos. N o  era éste 

el enfoque con que se asum ían estos fenómenos antes de él. N i es en general el que se 

p riv ileg ia  tras é l^. R icoeur, en cam bio, va a reivindicar el enfoque de M an n h e im . va a

NeuBÜBB, por ejemplo, insiste en que ideologia y utopia "aon 
conceptos y fenómenos estrictamente opuestos" (1971; 11). Apoyándose en las 
observaciones de Horkheimer de que "si la ideología provoca La apariencia, por
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reivindicar un ún ico m arco conceptual para abordar los fenóm enos de la ideo log ía  y  la  utopía, 

aunque él convierta d icho  m arco en a lgo  m ás m atizado y com plejo, al identificarlo  con la 

im aginación  social y sus producciones, funciones y d inám icas polares. Com encem os, de todos 

m odos, v iendo qué asum e R icoeur de M annheim  y en qué le critica.

R icoeur, desde su prim era aproxim ación al tema (cfr p.e. 1974), asum e de M an n h e im  

la concepción de ideo logías y utopías en el fondo com ún de su no co incidencia  respecto a una 

realidad social que se revela en la práctica efectiva. Y  con ello  asum e la  presuposición  de que 

estam os relacionados con esa realidad social según un m odo de pan ic ipac ión  (dato decisivo  

para el R icoeu r hermeneuta) en el que son posib les m odos de incongruencia.

Con tinuando  con la recepción de M annheim , R icoeur entiende que estas form as de no 

coincidencia se expresan polarmente y en pugna constante, con las sigu ientes caractarísticas. 

L a  ideología; 1) expresa su incongruencia m irando hacia atrás; 2) es profesada por la clase  

dirigente; 3) es denunciada por la clase subprivilegiada; 4) s ign ifica  acom odo  a la realidad, 

que ju stifica  y  d isim ula. U  utopía, en cam bio: 1) expresa su incongruencia  m irando hacia  

adelante; 2) es la clase emergente la que la asume; 3) es la clase p r iv ileg iada  la  que la 

denuncia; 4) ataca la realidad y trata de hacerla explotar.

Dentro  de la teoría de M annheim , R icoeur ve, con todo, dos puntos de d ifíc il asunción: 

el del relacionismo en lo  que tiene de hegeliano y  el del criterio de realización para 

autentificar las utopías. Com enzando por la segunda de las criticas, R icoeur, tras a lgunas  

meras citaciones de d icho criterio que podrían incluso interpretarse com o  acuerdo con el 

m ism o, aunque no fuera m ás que com o hipótesis de trabajo (1974: 324-325), precisa pronto  

su postura de cuestionam iento en firm e del criterio de realización para d istin gu ir las utopías 

de las ideologías, por las siguientes razones:”  l)  N o  permite d iscern ir la  utopía de su 

pato logía, ni la ilusión ideológica  de su congruencia^*. 2) S i co m o  el m ism o  M an n h e im

el contrario la utopia es el sueño del 'verdadero' y justo orden de la vida" 
(Id.), insiste en que la ideología debe ser definida por la apariencia, es 
únicamente apariencia, mientras que la utopia es el sueño de ese orden justo, 
independientemente de lo que tal sueño pueda provocar históricamente. En este 
sentido, el que Mannheim fusione ideología y utopia en un solo tema de estudio 
es para Neusüss claramente negativo. En linea con la crítica que también hace 
Horkheimer (cfr en Lenk, 19B2 su aportación "¿Un nuevo concepto de 
ideología?"), Neusüss insiste en que con ello se desarma el uso critico del 
concepto de ideología y su capacidad de contrastación con el concepto 
intencional de utopia, convirtiéndose ambos conceptos en meras categorias 
formales, en el contexto de una filosofía idealista que los neutraliza 
sociológica y científicamente.

Cfr especialmente! (I975k; 205-210)

Sobre estas funciones polares se habla en los apartados siguientes (B 
y C) de este mismo capitulo.
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sugiere, lo  ideo lógico  se identifica y critica desde lo utópico y  viceversa, hay que ver en estos 

conceptos no tanto conceptos teóricos que piden verificación, cuanto conceptos prácticos que 

sirven para orientarse polém icam ente enlre grupos en conflicto. A  este respecto R icoeu r hace 

una observación sugerente: "N o  podem os esperar dem asiado [científicamente] de estos 

conceptos puesto que ellos constituyen un c írcu lo  práctico" (1975k: 208). E s  decir, no puede 

pretenderse un concepto estrictamente científico de n inguno de ellos, puesto que en e llo s se 

conjugan a la vez criterios teóricos (crítica de las ilusiones) y criterios prácticos (lucha de 

clases).^’ 3) E l criterio de realización sacraliza el éxito que en sí no puede ser identificado  

con lo que es justo. T am p oco  es fácil de aplicar, pues lo que creem os condenado por la 

historia podría retom ar en otros contextos. 4) Por últim o, no es un criterio d iscrim inante  entre 

ideo logías y utopías, pues las prim eras pueden considerarse com o "u top ías" realizadas o, en 

cualqu ier caso, expresan lo realizado; podría en lodo caso d iscrim inar -y  no del todo, de 

acuerdo a la observación anterior- entre utopías irrealizables en sí e irrealizables en un orden 

dado. T o d as estas objeciones llevan a R icoeur a trastocar la defin ición de utopía de 

M an nhe im : si éste prefería la característica de realización frente a la de im ag in ac ión  de otra 

sociedad. R icoeur optará por la olra característica: "E l  rasgo decisivo  de la utopía es, no la 

posib ilidad  de realización, sino su función de preservar la  oposición  [...] el hecho de preservar  

la d istancia entre s í m ism a y la realidad" ( I9 7 5 k : 209-210).

Pasem os ahora al segundo núcleo de objeciones de Ricoeur, lo  que éste va  a llam ar la 

"paradoja  de M an n h e im ". Cuando se generaliza el concepto de ideo logía  (y  R icoeur, frente 

a otros críticos de M annheim , cree que esa generalización es totalmente coherente con el 

propio concepto), cuando no se aplica sólo a los grupos opuestos, surge la situación paradójica  

de que el prop io  concepto de ideología abarca a quien pretende usarlo. C o n  lo  que aparece la 

pregunta: ¿puede haber un saber de la ideología, puede haber una crítica de la ide o lo g ía  que 

no sean ideo lóg icos? E l desesperado intento de M annheim  de sa lir  de esla paradoja es para 

R icoeur inviable. M annhe im  pretende siluar al soc ió logo  en una especie de punto cero desde 

el que pugna por una v isión  total desde la que juzgar la congruencia  o  no de las ideo lo g ías con 

la realidad; pero la existencia de ese espectador cuasi-abso lu lo  es im posib le, pues, com o  el 

propio  M an nh e im  subraya. la realidad social es un proceso defin ido en su totalidad com o  

mutua acusación de parcialidades.

” Muchos autores estarían de acuerdo con Ricoeur en que, en estes 
conceptos, definiciones y valoraciones aparecen fundidas. Pero no se 
resignarían a no reclamar cientificidad especialmente para el concepto de 
ideología y desde ahí para la crítica de las ideologías. Con este tema está 
relacionado el debate que ya abordamos entre hermenéutica y crítica.
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¿P o r  dónde puede entonces encontrarse ta "so luc ión " a esta paradoja? R icoeu r sugiere dos 

pistas. L a  prim era la enmarca en el debate ya citado reiteradamente entre herm enéutica y 

crítica (1974: 327-331). A h í  se indica que no debem os renunciar a todo ju ic io  de verdad sobre  

la ideología, pero que éste debe ser buscado en el contexto de un d iscurso  de carácter 

hermenéutico sobre las condiciones de loda com prensión de carácter histórico^**. H a y  que ser 

conscientes de que lodo saber está precedido por una relación de pertenencia a una tradición  

cultural que jam ás podrem os reflexionar enteramente, con lo que por un lado  asum im os  

determ inados roles de la ideología  (que después precisarem os) y por otro con fesam os la 

im posib ilidad  de la lucidez total. Pero hay que ser conscientes igualm ente de que, com o  

m om ento de esa pertenencia, es posible la puesta a distancia, el distanciam iento desde el que 

puede constituirse, con una rdaiiva  autonomía, un saber objetivante y crítico, en nuestro caso, 

la crítica de las ideologías. Estam os, pues, apresados en la ideología, pero no p o r  com pleto; 

es posib le  el m om ento de la crítica, pero no con rota! autonom ía de la ideología. N o  es posib le  

una nítida oposic ión  entre ciencia e ideología, porque la crítica surge desde la esfera de la 

ideología-utopía, aunque con distanciam ientc. N o  podem os sa lim o s del c írcu lo  ideo lógico, 

pero tam poco estamos del todo condicionados por el lugar que ocupam os en él: porque som os  

capaces de reflexionar esa situación; porque la propia existencia de con flictos ideo ló g icos nos 

em puja a e llo ’’’. H ay  que conceder a M annheim  que necesitamos em itir ju ic io s  en tom o  a lo 

aprop iado  a la realidad de ideologías y utopías a fin de mantener en un nivel posit ivo  y 

d inam izador su incongruencia, pero eso no puede hacerse desde una v is ión  general que lo  

abarque lodo, sino desde la sabiduría práctica.

L a  segunda pista que R icoeur señala para responder a la  paradoja de M an nhe im . 

com plem entaria de la anterior, es la siguiente: Debem os tratar de curar las enferm edades de 

la ideo logía  con lo saludable de la utopía y  viceversa. M á s  explícitamente: co m o  el espectador 

absoluto es im posible, debem os asum ir la  responsabilidad de em itir el ju ic io  desde dentro del 

proceso; no pretender estar por encim a del punto de vista, sino declararlo  co m o  tal. En  

concreto: se trata de "tom ar una utopía, declararía, y  ju zgar una ideo log ía  sobre esa base" 

( I9 7 5 k : 203), abiertos al m ovim iento contrario de crítica de la utopía por la ideo logía. E s  la

” Tal como Ricoeur lo expone en (1973) y en sus desarrollos del 
concepto de "conciencia expuesta a los efectos de la historia” (Cfr Segunda 
parte, Cap.I, B)

En esta línea podemos ser criticos, según Ricoeur, incluso hasta una 
cierta paralización; "Ahora somos más cautelosos acerca de nuestras creencias 
y a veces lo somos hasta el punto de que nos falta coraje; declaramos que sólo 
somos críticos y no nos comprometemos. Diría yo que ahora los hombres están 
paralizados, antes que sufrir de ceguera" (1975k: 327)
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única manera de sa lir de la  circularidad, o quizá mejor, de convertir el c írcu lo  d ia léctico en 

espiral productiva, sabiendo en todo mom ento que no podem os e lim inar de la ética socia l el 

riesgo: "Af>ostam os en favor de una cierta serie de valores y luego tratam os de ser 

consecuentes con ellos; por eso la verificación es una cuestión de loda  nuestra v ida. N ad ie  

puede escapar a esla situación” (1975k: 326). La  correlación ideología  / utopía reem plaza de 

este m odo a la manifestada im posible  correlación ciencia / ideología, aunque a rie sgo  de ta 

evidente acusación de fide ísm o que et propio R icoeur reconoce: "E n  cierto sentido mi 

respuesta es fideísta. Pero para m í adm itirlo  es só lo  una confesión de honestidad” (1975k: 

326). Sobre  este fide ísm o -inevitable o no- tendremos que hablar en su momento"*".

2. IDEOLOGIA Y UTOPIA COMO FIGURAS IMAGINARIAS DE 
NO CONGRUENCIA

T ra s  analizar el acercamiento de R icoeur a M annheim , estam os ya  en cond ic iones de 

ver cóm o  interactúa esla perspectiva con las otras dos que señalam os antes -su teoría de la 

im aginación  y la relación hermenéutica / crítica de las ideologías-, de cara a su concepción  

g loba l de ideo logías y utopías com o producios sociales im aginarios, E sla  interacción trae com o  

resultado el que si R icoeur, com o decíam os, asume con M annheim  la concepción de ideo logía  

y utopía en un m ism o fondo com ún de no congruencia con la realidad, desborda am pliam ente  

su e n foq u ; y lo llena de aspectos nuevos al indicar que ese fondo com ún es el im ag in ario  

socia l o  cultural"", del que ellas son la tipificación y especificación priv ilegiada. Su  hipótesis 

de trabajo, que desarrolla am pliam ente y en definitiva asum e, es que la polaridad ideo log ía

La apuesta por una utopia repite en su nivel la apuRota por una 
simbólica concreta (Cfr Prifnera parte, II, A, 3), con similar planteamiento 
latente respecto a la verdad. En cuanto al posible "fideísmo", será luego 
reflexionado desde la categoría de la "convicción". Temas todos estos 
importantes para la Tercera parte (II, B) en la que loa retomaremos en el 
contexto de la justificación de los derechos humanos.

Ricoeur fluctúa en el uso de estos dos adjetivos - "social", 
"cultural"- aunque en conjunto domina el primero. En un momento dado, los 
matiza del siguiente modo: "Lo social tiene máa que ver con loa papeles que 
nos son asignados en las instituciones, en tanto que lo cultural implica la 
producción de obras en la vida intelectual (...) tiene más que ver con el 
medio del lenguaje y la producción de ideas (...). Lo político se centra en 
la institución de lo constitucional" (1975k: 60). En cualquier caso, como 
calificativos del imaginario, "social" y "cultural" tienden a ser sinónimos 
en Ricoeur.
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/ utopía tiene que ver con las figuras de incongruencia de la im aginación , que opera tanto de 

m anera constructiva com o destructiva respecto a la realidad social.

Recordem os brevemente cuáles eran las funciones de la im aginación, tal co m o  es teorizada 

por R icoeu r durante estos años. L a  im aginación, por un lado, desde su actividad reproductiva, 

pro lon ga  la identidad mediante el "retrato": las producciones im ag in arias sociales 

correspondientes a esta función son precisamente las ideologías. L a  im ag inac ión , por otro  

lado, desde su actividad productiva, innova mediante la "f ic c ió n ", tal co m o  se puso de 

m anifiesto en la innovación semántica de la metáfora y  su función heurística: las producciones  

im aginarias sociales correspondientes a esta función son precisamente las utopías, verdaderas 

"variaciones im ag inativas" -en sentido husseriiano- de otra sociedad y  otro sistem a de poder. 

L a  actividad reproductiva de la im aginación tiene una función destructora cuando la  

reproducción de identidad es incorrecta, dando paso a la ilusión, al ocu ltam iento, a la 

deform ación: es lo  que pasa con las ideologías cuando se convierten en ilu sión  y  

enm ascaram iento, cuando, com o dice M annheim  para la v is ión  conservadora, el pasado es 

"proyectado" com o presente, o  cuando se d isim ulan las verdaderas relaciones soc ia leS*\ La  

actividad productiva de la im aginación  es destructora cuando pretende constru ir en el vacío, 

sin lazos con lo existente: es lo que pasa con las utopías cuando se convierten no en fantasías 

sino  en "fan tasm as", cuando suponen una radical evasión respecto a la realidad social. C o m o  

vem os, lo  que quiere R icoeur es, pues, situar la dialéctica utopía / ideo logía  "en el m arco de 

una leoría de la im aginación  cultural, cuya tarea sería rendir cuenta tanto de la po laridad  entre 

utopía e ideo logía  com o  de las am bigüedades propias a cada uno de lo s térm inos. L a  paradoja  

del problem a es, en efecto, que cada término despliega un abanico de funciones y  de roles, 

que se extiende desde un po lo  constituyem e hasta un po lo  cuasi-pato lógico  [...]. E s le  laberinto  

de relaciones [que la hermenéutica debe clarificar] es la im aginación  cu ltura l" (R icoeur. 

1976b: 51).

En  la superficie, indica Ricoeur, tendemos a ver cóm o las deform aciones de las ideo log ías  

se oponen a las falacias de las utopías. Pero si vam os hasta el fondo en el anális is. llegarem os  

a un nivel en el que la im aginación  no es deform adora sino constilu liva; a tal n ivel sus 

funciones com o retrato y ficción, com o ideología  y utopía, no se excluyen s in o  que se

Aunque Ricoeur no lo tematiza explícitamente, podría establecerse un 
paralelismo entre ocultamiento ideológico y metáfora muerta. La función 
positiva de la ideología podría también conexionarse con la metáfora en el 
sentido de que, si la innovación metafórica se correspondería con la utopía, 
los órdenes categoriales engendrados por lo metafórico podrían corresponderse 
con la ideología.
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com plem entan: "Lx)s sím bo lo s principales de nuestra identidad derivan no só lc  de nuestro 

presente y  de nuestro pasado, sino  también de lo  que esperam os en el futuro [...]. L o  que  

decim os que som os es también lo que esperamos ser y  todavía no so m o s" ( I9 7 5 k : 326). Lo  

que habrá que hacer precisamente es un análisis regresivo de sign ificac ión , a  la manera de la 

fenom enología  genética que Husseri propone en Meditaciones cartesianas, para poder ahondar  

por debajo de la superficie de los fenómenos ideológicos y  utópicos hasta llegar a sus 

sign ificac iones más fundamentales: ahí veremos cóm o, si las d istorsiones superficiales eran 

opuestas, las funciones constituyentes son complementarias.

R icoeu r hace a lgunas observaciones sugerentes para delim itar el alcance de esta 

com plem entariedad. Ideo log ías y utopías son com plem entarias no só lo  porque la prim era, en 

positivo, conserva el pasado en la identidad presente y  la segunda proyecta al futuro las 

virtualidades de ese presente, sino también en el sentido de que parece que no podem os  

alcanzar el poder creador de la im aginación más que en una relación crítica con sus form as  

patológicas. "Parece, en efecto, que tengamos necesidad de la utopía en su función  

fundamental de contestación y de proyección en otro lugar radical para llevar a  cabo  una 

crítica igualm ente radical de las ideologías. Pero lo recíproco es verdadero. T o d o  sucede com o  

si para curar la utopía de la locura en la que amenaza caer sin cesar, se precisara llam ar a la 

función sana de la ideología, a su capacidad de dar a una com unidad histórica el equivalente  

de lo  que podríam os llam ar una identidad narrativa" (R icoeur, 1976a: 391). Pasem os, pues, 

a analizar con m ás detalle este com plejo de relaciones entre ideo logía  y utopía en sus 

funciones d istorsionadas y  constitutivas, a hacer esta hermenéutica del im ag in ario  social para  

medir el exacto alcance de estos fenómenos’’\

Ledrut, sin que al menos explícitamente tenga presente a Ricoeur, 
hace un análisis de la s o c ie d a d  im a g in a r ia  con claros puntos en contacto con 
el imaginario social de Ricoeur. Partiendo de que la sociedad r e a l es el 
tejido en el que se entremezclan todos loa componentes de la experiencia 
social, tanto sus instrumentos de producción como sus fantasmas e imágenes, 
define lo imaginario como "un modo de ser de la esencia que no ha llegado aún 
a la existencia o que la ha perdido una realidad en vías de
constituirse o en vías de deshacerse, una ‘forma* en parto o en decadencia, 
que si participa de la irrealidad, participa más o menos de la realidad" 
(1987: 48-49). Es decir, si lo real ea un proceso, los imaginarios realizan, 
tanto los que aún no han pasado del todo (al fomentar inercias de 
conservación) como los que se anuncian como posibles (utopias que empujan al 
cambio), dándose así una función conservadora y una función desequilibradora 
que pueden jugar tanto en sentido constructivo como destructivo, ya que el 
imaginario vivido participa siempre de eaaa dos caras en conflicto. La 
sociedad imaginaria está, de ese modo, a la vez en la sociedad real y más allá 
de ella, constituyendo "el corazón de la sociedad real" (Id. 55), puesto que 
al equilibrarla y desequilibrarla la hace vivir.
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B. LA IDEOLOGLV COMO "VISION" Y COMO "INVERSION"

Por lo que llevam os avanzado, puede ya Indicarse que R icoeur, al abordar el tema de 

la ideo logía  va a pedir que evitem os caer en determ inadas trampas. E n  prim er lugar, la de 

adoptar de entrada una perspectiva marxista que lim itaría la ideo logía  al contexto de la lucha  

de clases y a su función de dom inación; sin renunciar a M arx , habrá que cruzarlo, para 

alcanzar el fenóm eno ideológico  en toda su am plitud. En  segundo lugar, la tram pa de pensar 

que la crítica y la sospecha contra la ideología es indemne a la tara que denuncia; com o  ya 

se insistió, no es posib le  un punto de vista capaz de despegarse totalmente de la condic ión  

ideo lógica  del conocim iento im plicado en la praxis. E l cam ino que propone R icoeu r para 

poder explicitar todo el d inam ism o de la ideología está ya también sugerido; una especie de 

fenom enología  genética, un análisis regresivo de sign ificación  que avance desde lo  más 

superficial del fenóm eno hasta su sign ificación  m ás fundamental. Pues bien, este aná lis is  nos 

va a perm itir d iscernir en la ideo logía  tres funciones o usos: de distorsión, de legitim ación  y  

de integración.

1. LA FUNCION DISTORSIONADORA DE LA IDEOLOGIA: 
DESDE MARX

1. En  una interpretación de superficie, la prim era s ign ificac ión  de la ideo log ía  es 

peyorativa: es ccncebida com o distorsión sistemática de la realidad y co m o  m edio de 

dom inación. L a  influencia de M a rx  en esta concepción es decisiva, tan impactantemente 

decisiva  que tiende a borrar las otras. N o  habrá que caer en ese extremo, pero s í  habrá que 

com enzar asum iendo a M a rx  para desbordarle luego desde sus insuficiencias.

R icoeur se fija prim ero en las obras "pre-m arx istas" de M a rx  (1975k: 65-108). 

Concretam ente en su Crítica de la "Filosofía dcl derecho’ de Hegei, en la  que se esboza ya  

una concepción de la ideología  com o inversión de la realidad y el parad igm a de la inversión  

de la inversión para d iso lver las ilusiones. Se  fija también en los M anuscritos, no porque  

describan el concepto dc ideología, sino porque sign ifican  un esfuerzo por e laborar lo  que se 

considerará opuesto a la ideología: la base concreta de la vidn hum ana. Pero  el texto 

fundam ental para analizar este concepto en M a rx  será, según R icoeur, La ideología alemana.
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texto ya plenamente m arxisla. al dejar de lado entidades com o conciencia, autoconciencia y 

ser de la especie, correspondientes a un m odo de pensamiento feuerbachiano y  hegeliano.

R icoeu r ind ica  que en esta obra hay dos alternativas de lectura. L a  prim era carga  el acento 

en entidades objetivas (fuerzas productivas, m odos y relaciones de producción, c lases...) con 

exclusión  de los ind iv iduos que intervienen en esos procesos. E sas  entidades anón im as son la 

base material, m ientras que las representaciones que giran  alrededor de la conciencia -la  

ideo logía- quedan relegadas a la superestructura. E s  decir, en la base material real no habría  

ninguna im plicación  de la conciencia. Esta es la interpretación que nos lleva  a pensadores 

objetivistas y  estructuralistas com o Aithusser. Para la segunda alternativa de lectura, las 

entidades objetivas colectivas no son la base última, pues tienen el soporte de la v ida  real de 

los ind iv iduos v ivo s  reales, que pasa a ocupar a sí la posición central. S i  en la prim era lectura  

el énfasis se ponía en la distinción enlre entidades colectivas y el m undo ideo lóg ico  de la  

conciencia, ahora el énfasis se pone en d istingu ir entre la hum anidad com o conciencia  y la  

hum anidad com o ind iv iduos reales que viven en condiciones definidas, la verdadera base real. 

L as entidades colectivas serían conceptos intermedios que só lo  pueden aislarse por abstracción  

m etodológica  y  que pueden ser la base de una ciencia objetiva, con tal de que se tenga en

cuenta que se trata de abstracciones.

Tratem os de aclarar cuál de estas lecturas podría ser la m ás adecuada y qué consecuencias 

tiene para la concepción de la ideología. C o m o  R icoeur plantea, los textos de esta obra son  

am b igu os y abiertos, y hacen posib les diversas interpretaciones. H ay  textos, por ejem plo, que 

dan pie a  asum ir la prim era lectura, com o cuando se habla de que las co lisiones producidas  

en la h isloria  tienen su origen en la contradicción entre fuerzas productivas y  form as de 

intercam bio, sin m encionarse para nada a los ind iv iduos portadores de la contradicción, o 

incluso en el o lro  texto, c lásico  ya, que describe precisamente la d inám ica  de la ideo log ía  en 

función de las relaciones de producción y al se i^ ic io  del dom in io  pleno de la clase  

dom inante^. C o n  todo, si m iram os el conjunto de la obra y  la insistencia en h s  individuos

^  "Las ideas de la clase dominante aon las ideas dominantes en cada 
época, o, dicho en otros términos, la clase que ejerce el poder m a te r ia l  
dominante en la sociedad es, al mismo tiempo, su poder espirituai dominante.
La clase que tiene a su disposición los medios para la producción material 
dispone con alio, al mismo tiempo, de loa medios para la producción 
espiritual, lo que hace que ae le sometan, al propio tiempo, por término 
medio, las ideas de quienes carecen de los medios necesarios para producir 
espiritualmente. Las ideas dominantes no son otra cosa que la expresión ideal 
de las relaciones materiales dominantes, las mismas relaciones materiales 
dominantes concebidas como ideas" (La id e o lo g ía  a lem ana , trad. de W. Roces, 
Barcelona, Grijalbo, 1974, p. 50-51) (En lo que sigue citaremos por Id e o lo g ía  
y según esta edición)
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reales en sus condiciones materiales, creemos que es m ás acorde con la  m ism a  la segunda  

a ltem ativa  de lectura, que puede defenderse con m ás fuerza que la que el p rop io  R icoeu r  

em plea en ello, com o esperam os se vea de m anifiesto a través de las citas que, en una cierta

acum ulación, resaltaremos a continuación**.

La ideología alemana establece una neta oposición  entre lo  que es material y  real por un 

lado y lo  que es ideal e im aginario  por otro. A h o ra  bien, lo  que es real, la  p rax is real, es 

defin ida claram ente com o "lo s  ind iv iduos reales, su acción y  sus cond ic iones m ateriales de 

v id a " (Ideología, 19), estableciéndose una relación dialéctica entre am bas d im ensiones -la  

actividad de los ind iv iduos y sus condiciones materiales- pues si por una parte se d ice  que lo  

que los ind iv iduos son, depende de las condiciones materiales de su producción  (Id . 19-20), 

por otra se insiste en que esas condiciones materiales de v ida  son "tanto aquéllas con las que 

lo s ind iv iduos se han encontrado com o las engendradas por su propia  acción (Id . 19).

Frente a esta praxis real, tenemos el m undo im aginario  de la representación. E n  princip io, 

y de acuerdo a lo que acabam os de defin ir com o praxis real, " la  organ ización  social y el 

Estado  [y las producciones de pensamiento^"] brotan constantemente del proceso de v id a  de 

determ inados ind iv iduos; pero de estos ind ividuos, no com o  pueden presentarse ante la 

im ag in ac ión  prop ia  o ajena, sino tal y  com o realmente son; es decir, tal y co m o  actúan y 

com o producen materialmente y, por tanto, tal y com o desarrollan su s activ idades bajo  

determ inados lím ites, prem isas y condiciones materiales, independientes de su vo lun tad " (Id .

Podría discutirse, de todos modos, si La Id e o lo g ía  a lem ana debe o no 
ser tomado como libro “canónico" para precisar la noción marxista de 
ideología, como libro que marca las pautas de interpretacLon de los demás en 
lo que a este tema se refiere. Ricoeur, de hecho, así lo asume. Según esto, 
libros como E l c a p i t a l deberían ser entendidos como una abstracción 
metodológica, posibilitadora de una ciencia de la praxis que nos remite en 
última instancia a la vida real de los individuos reales; es decir, no podría 
defenderse que en el Marx maduro se da la abolición del individuo (del 
individuo dentro de sus condiciones históricas). Este enfoque de Ricoeur choca 
frontalmente con el de Althusser (con quien dialoga también a propósito de 
este tema), el cual contrapone la ideología no al proceso vital práctico sino 
a la "ciencia", o en todo caso a la realidad identificada con las estructuras 
económicas, privilegiando una nueva metáfora para la comprensión de la 
relación entre la base real y la ideologia -la del edificio con una base y 
pisos- en la que las implicaciones mecanicistas y causalistas se llevan al 
límite. Si Ricoeur piensa que Marx es "marxista" desde La id e o lo g ia  a lem ana , 
cuando se da el desplazamiento de la conciencia al individuo real, Althusser 
plantea esa línea divisoria con E l c a p i t a l , en donde la preocupación por el 
ser humano (como conciencia y como individuo real) sería sustituida por el 
estudio de la base real de la historia, expresada en las estructuras objetivas 
(fuerzas productivas y relaciones de producción) y no en supuestos poderes 
personales. Cfr ALTHUSSER: Pour Warx, Paris, Haspero, 1965 y (Ricoeur, 1975k; 
141-190).

"Los hombres son los productores de sus representaciones, de sus 
ideas, etc., pero los hombres reales y actuantes, tal y como se hallan 
condicionados por un determinado desarrollo de sus fuerzas productivas y por 
el intercambio que a él corresponde" (Ideologia, 26)
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25). A h o ra  bien, habrá deform ación ideológica  en la m edida precisamente en que o lv idem os  

el origen de esa producción y llevem os a cabo una inversión, haciendo descender del c ie lo  a 

la tierra lo  que hay que hacer ascender de la tierra al cíelo, convirtiendo en real y  prim ario  

lo  que es reflejo ideo lógico  y  eco de ese proceso de vida de lo s ind iv iduos: " Y  si en toda la 

ideo logía  los hom bres y sus relaciones aparecen invertidos com o en una cám ara oscura, este 

fenóm eno no responde a su proceso histórico de vida, com o la inversión de lo s  objetos al 

proyectarse sobre la retina responde a su proceso de v ida  directamente fís ico  (Id . 26). A  

R icoeu r le gusta com entar esta metáfora, que ve intrigante pero también opaca y  posiblem ente  

engañosa, porque, junto a lo s térm inos "reflejo" y  "eco" ya citados, que M a rx  sitúa en el 

contexto de la inversión, convierte a los productos de pensamiento en una historia de som bras, 

con la consiguiente e interm inable discusión sobre su grado de autonom ía (R icoeur, 1975k: 

118).

Antes de entrar, con todo, en consideraciones críticas, destaquem os otras dos ideas del 

planteam iento de M arx . H ay  que tener m uy en cuenta, para explicar la d inám ica  de la 

producción ideo lógica  deform adora, su conexión con un m odo de actividad hum ana expresado  

en la d iv isión  entre el trabajo físico y el intelectual: "D e sd e  ese instante, puede ya  la

conciencia  im aginarse  realmente que es a lgo  m ás y a lgo  distinto que la conciencia  de la

práctica existente, que representa realmente a lgo  sin representar a lgo  real; desde este instante 

se halla la conciencia en condiciones de em anciparse del m undo y  entregarse a la creación de 

la teoría ‘pura’ , de la teología ‘pura’, la filosofía  y  la moral 'puras , etc. {Ideología, 32).

¿C ó m o  superar, por ú llim o, los problem as de la ideo log ía? En  prim er lugar, si la

ideo log ía  es una inversión, el remedio a la deform ación está en la inversión de la inversión, 

"se  parle del ind iv iduo  realmente viviente y se considera la conciencia solam ente co m o  su 
conciencia " (Id . 27), con lo  que las form as ideológicas de conciencia pierden su apariencia de 

sustantividad. En  segundo lugar, si las producciones ideo lógicas son instrum entos de d o m in io  

de clase, "só lo  pueden d isolverse por el derrocam iento práctico de las relaciones sociales 

reales de que em anan estas quim eras idealistas” (Id, 40).

Resum iendo, pues, la concepción m arxista de la ideología aquí expuesta, prim ero leñem os, 

com o base real, la praxis, la v ida real de los hombres; luego, com o reflejo en su im ag inac ión , 

tenemos la ideología, falsificación del proceso de la v ida real a través de la representación 

im ag in aria  que sirve a los intereses de la clase dominante, que es la que dc  hecho controla el 

proceso. La  tarea de la revolución es precisamente dar la vuelta a esla inversión. C o m o  puede
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verse, la  ideo log ía  es aquí el im aginario  en su form a distorsionadora de la  realidad y 

d is im u ladora  de sus verdaderos procesos, es el im aginario  en su versión pato lógica.

Ante  esta teoría de la ideología, R icoeur propone que no se trata de refutar a M a rx , pero  

s í de indicar, en prim er lugar, que lo que M a rx  aporta es una especificación  del concepto de 

ideo logía, no su defin ición plena-*’ . Y ,  en segundo lugar, que hay en M a rx  un par de 

dificu ltades no resuellas que, afrontadas a fondo, nos perm itirán precisam ente lle gar a esa

defin ición  m ás plena de lo  ideológico.

L a  prim era d ificultad hace referencia a la relación entre inversión y  dom inación . Para  que 

la ideo logía  de la clase dom inante sea factor real de dom in io, debe devenir la ideo logía  

dom inante. A h o ra  bien, ¿cóm o puede suceder eso? Sabem os la respuesta de M a rx ,  por un 

lado, la clase dom inante dispone de los m edios de producción espiritual y  puede hacer que las 

ideas dom inantes sean la expresión ideal de las relaciones materiales dom inantes; por otro  

lado, con sigue  hacer pasar esas ideas dom inantes por ideas universales, haciendo que los 

intereses particulares de clase aparezcan com o intereses universales. Pues bien, R icoeu r ind ica  

que, a pesar de estos intentos de explicación, ese proceso de idealización del p>ensamiento 

dom inante sigue en la oscuridad m ientras no se incorpore la  so c io lo g ía  de la  autoridad y  el

dom in io , en la línea de W eber.

U n a  segunda dificultad podria form ularse diciendo que es im posib le  reducir la  ideo logía  

a deform ación  o que, en dirección contraria, es im posib le  que exista una activ idad  real 

prtideo lóg ica . En  efecto, "n o  podríam os com prender que haya im ágenes deform adas si no  

hubiera prim ero una estructura im aginaria  prim aria de nuestro estar en el m undo, estructura 

que está en la base de todas las deform aciones" (R icoeur, I975k: 178). L o  que nos rem ite a

El que la concepción de la ideología en Marx es de todos modos más 
compleja lo pone de manifiesto, por ejemplo, una obra considerada menor p>ero 
muy significativa a este respecto. E l d ie c io c h o  b ru m a r io  de L u is  B o n a p a r te .
Obra que nos interesa subrayar, aunque sea en nota, por doble motivo: aclara 
muy bien la concepción del imaginario en Marx y contiene un análisis del 
imaginario de la Revolución francesa que también nosotros deberemos hacer más 
adelante (Cfr Tercera parte I, B, 1). En esta obra que Marx escribe siete años 
después de La id e o lo g ía  alem ana se destacan, junto a la clásica concepción de 
eco de la infraestructura# otras tres funciones para el imaginario social: 1) 
repetir en imaginación el pasado pero de modo tal qut suponga una recreación 
histórica (es lo que sucede con los protagonistas de la Revolución francesa 
que reviven en imaginación la República romana); 2) repetirlo para parodiar 
las antiguas luchas y frenar el cambio social (es lo que sucede cuando los 
campesinos franceses ven en el segundo Bonaparte al segundo Napoleón); 3) 
proyectar en la fantasía un futuro (imaginario utópico) que sirva a la 
revolución proletaria. Es decir, desde análisis históricos concretos como el 
que hace Marx en este caso, puede concluirse que hay fenómenos realmente 
importantes de desajustes que sólo pueden explicarse por la presencia del 
imaginario social y la realidad de aus complejas funciones que no puede ser 
reducida a eco de la infraestructura. (Puede consultarse a este respecto: 
Ansart 1968 y 1972).
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la ineluctable constitución sim bólica  del lazo social, que habrá que incorporar com o  sustrato 

fundam ental de lo  ideológico-**. En  M arx , en principio, no hay propuestas en to m o  a esta 

función constituyente de la ideología, aunque R icoeur entiende que hay en él una afirm ación  

que nos remite im plícitam ente a la existencia de un lenguaje de la v ida  real p rev io  a  toda 

deform ación, una estructura sim bó lica  de la acción prim itiva  e inevitable; " L a  producción  de 

las ideas y representaciones de la conciencia, aparece al p rincip io  directamente entrelazada con 

la actividad material y  el com ercio material de los hom bres, com o el lenguaje de la v ida  real 

{Ideología, 25).

H a y  que incorporar, pues, la contribución de M arx  a la concepción de la ideo logía, que 

nos perm ite adem ás ejercer la hermenéutica de la sospecha, la función crítica respecto a los 

productos de la im aginación  social para descubrir cóm o se plasm an en deform aciones para 

provecho de determ inados grupos, pero eso debe hacerse sobre el fondo previo  de las 

relaciones de autoridad y la cuestión de la legitim idad y sobre todo sobre el fundo básico  de 

la  constitución s im bó lica  del lazo social^’.

2. Para ahondar en la actitud de sospecha frente a las teorías ideo lóg icas explicativas  

de la realidad, actitud heredada básicamente de M arx , R icoeur se encuentra también por estos 

años con el H aberm as de Conocimiemo c imerés y Ciencia y  técnica como ideología, en un 

d iá lo go  que le perm itirá desem bocar en las otras funciones de la ideo log ía  - de legitim ación  

y de integración- que tenemos pendientes de análisis, e incluso  en el correlato tlel m undo de

la utopía'*'.

A  fin de resituar la teoría m arxista de la ideología, resalta R icoeur (1975k; 241-273), 

H aberm as reinterpreta la d istinción entre fuerzas productivas y relaciones de producción  -y

■'* El que AlthusBer no reconozca esto, dice Ricoeur, le hace caer en 
una extraña paradoja, en el sentido de que a lo que ha sido abolido 
teóricamente ae le reconoce necesario para que obremos prácticamente: Resulta
difícil concebir la ideología simultáneamente como una ilusión (la segunda 
rioflnición de Althusser) y como una instancia real esencial en la vida 
S s t S S t  de ?as s o c T e d a d U V n c l ^  sin clases]” {1975k: 172). V Ricoeur cita 
acíul al propio Althusser; "Es claro que la ideología (como un sistema de 
representaciones masivas) es indispensable en toda sociedad, si los hombres 
pretenden formarse, transformarse y equiparse para responder a las demandas 
de sus condiciones de existencia” (Id. 173)

Un estudio comparativo entre la concepción marxista de la ideología 
y la lectura hermenéutica de la misma hecha por Ricoeur puede encontrarse en
Rockmore (1984).

En realidad, hemos avanzado ya algunos de los componentes de este 
diálogo al tratar el tema de la hermenéutica y la crítica. En cuanto a la 
temática habermasiana de la acción comunicativa y la ótica discursiva, aquí 
sólo apuntada, será más tenida en cuenta en la tercera parte (II, C, 1, b).
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otros textos m arxistas clave, com o el relativo al fetichism o de la  m ercancía- en la  línea de 

form ular un concepto de prax is que incluye acción instrumental e interacción sim bó lica*’. 

Este  es un cam bio importante porque desde él la distinción infraestructura / superestructura  

ya no será apropiada, al inc lu ir a lgo  de la llam ada superestructura en el concepto de praxis. 

En  este m arco, la ideo logía  ya no podrá ser definida com o el reflejo de la  prax is, sino  que 

será defin ida com o  el velam iento de la diferencia entre acción instrum ental e interacción  

sim bólicam ente mediada, debido a la preponderancia de la prim era” . U  ideo log ía  será en 

defin itiva  una enfermedad de la com unicación, una deform ación sistem ática de la relación  

dia lóg ica. L a  crítica de la ideología  será hecha posib le  gracias precisamente a la d im ensión  

crítica presente en el sistem a sim bó lico  de interacción, que perm ite cobrar d istancia  respecto

al n ivel de acción instrumental.

Tratando de establecer el carácter d istintivo de las ciencias sociales críticas, H aberm as  

reform ula  la precedente conceptualización en una d iv isión  tripartita, gu iada  por el concepto  

antropo lógico  de interés, que también le interesa a R icoeur resaltar. T enem os prim ero  el 

interés instrumental o  interés cogn itivo  por el control técnico sobre lo s procesos objetivados, 

al que corresponden las ciencias instrumentales. D e  nuevo aqu í se insistirá en que la ideo logía  

nace cuando el interés cogn itivo  reemplaza y gobierna a los dem ás (precisam ente por eso, en 

la sociedad m odem a, ciencia y técnica funcionan com o ideo logía), reduciendo al ser hum ano  

a la unidim ensionalidad. En  segundo lugar, tenemos el interés hermenéutico, en el que lo  que  

se busca es la com prensión de la sign ificación, no la  observación y  contro l; a  él le

Recordemos la definición de estas categorías de acuerdo a un texto ya 
clásico: ”Por trabajo o a c c ió n  r a c io n a l  con re s p e c to  a f in e s  entiendo, o bien 
la acción instrumental o bien la elección racional, o una combinación de 
ambas. La acción instrumental se orienta por r e g la s  té c n ic a s  que descansan 
sobre el saber empírico [...] El comportamiento de la elección racional se 
orienta de acuerdo con e s t r a te g ia s  que descansan en un saber analítico [...]
Por a c c ió n  c o m u n ic a t iv a  entiendo una interacción simbólicamente mediada. Se 
orienta de acuerdo con /jornias in te r s u b je t iv a m e n te  v ig e n te s  que definen 
e x p e c t a t i v a s  recíprocas d e  comportamiento y que tienen que ser entendidas y 
reconocidas [...y que) sólo se fundan en la intersubjetividad del acuerdo" 
(HABERMAS,J.: Ciencia y té c n ic a  como id e o lo g ía . Madrid, Tecnos, 1989, p. 68- 
69)

” Dicho por el propio Habermas: "Con el progreso técnico y científico 
el potencial de las fuerzas productivas ha adoptado una forma que hace que en 
la misma conciencia de los hombres e l  d u a lis m o  de t r a b a jo  y  de in t e r a c c ió n  
pase  a segundo p la n o  (...). El resultado es una perspectiva en la que la 
evolución del sistema social parece estar determinada por la lógica del 
progreso científico y técnico [..•!. A nivel científico, esta tesis de la 
tecnocracia ha recibido distintas versiones. Pero a mi entender, es mucho más 
importante el que esa tesis haya podido penetrar como ideología de fondo en 
la conciencia de la masa despolitirada de la población y desarrollar su fuerza 
legitimatoria (...) La conciencia tecnocrática hace desaparecer el interés 
práctico por la ampliación de nuestro poder de disposición técnica" (Ciencia 
y téc. ed. cit. p.87-88 y 99)

Imaginario / 159



corresjxinden las ciencias histórico-hermenéiiticas. Y  eslá, por últim o, el inierés 

em ancipalorio, al que corresponden las ciencias sociales críticas, que no pueden considerarse  

com o una extensión de la hermenéutica, porque mientras que ésta trata de am pliar la 

espontánea capacidad de com unicación, aquéllas tratan de desm antelar lo s sistem as de 

deform ación, analizando lanío los princip ios deform adores com o la realidad deform ada.

C o m o  ya sugerim os al abordar el debate entre cntica  y hermenéutica, R icoeu r no está de 

acuerdo con esla tripartición, porque no concibe la hermenéutica sin fase cn tica  (ejem plificada  

en su trabajo por el psicoanálisis, el estructuralismo, la lingüística, el m arx ism o) y porque  

entiende que las ciencias críticas son hermenéuticas, puesto que las deform aciones pertenecen 

a la esfera de la acción com unicativa y  la crítica só lo  se da en la experiencia de com unicación. 

" L a  hermenéutica sin un proyecto de liberación -concluye- es ciega, pero un proyecto de 

em ancipación sin experiencia histórica es vano" (1975k, 260)” .

Haberm as señala com o ciencias críticas la crítica de las ideo logías y el p sicoanális is, no 

sin in lerrelacionarlas, en la medida en que se da en él una explícita transferencia de conceptos 

propios del psicoanális is a la crítica de las ideologías. L o  que gu ía  la situación analítica es el 

autorreconocim iento com o meta que só lo  se consigue al suprim ir las resistencias, no por mera 

com prensión intelectual sino por reestructuración de la econom ía lib id inal. L a  ideo logía  es 

lam bién un sistem a de resistencias que se resiste a i.'-;onocer dónde estam os y  quiénes som os, 

que funciona com o la racionalización que falsea los m otivos e intereses de la conducta, que 

se expresa en instituciones que semejan a las form as com pulsivo-neuróticas; y  este sistem a de 

resistencias no se rom pe sólo por ser conocido, pues el mero conocim iento no ejerce influencia  

en la distribución del poder. Esle  paralelism o psicoanálisis / ciencia social crítica es, por 

supuesto, só lo  parcial, com o Haberm as señala. R icoeur, por su parte, resalta dos d iferencias 

básicas: En  la crítica de las ideologías, que funciona a nivel del anális is de lo s engranajes de 

la m aquinaria social, no hay nada com parable a la relación psicoanalítica enlre paciente y 

terapeuta; el psicoaná lis is incluye crítica y cura. Pero a su vez, si en la crítica no  hay 

propiam ente cura, hay un elemento utópico irreductible: la idea regulativa de la com unicación  

sin lím iie  ni coacciones'^.

Sobre este tema, cfr lo ya dicho en Segunda parte I, B, 2, a.

En cita temprana de Habermas: "La racio/iaiizáción a n iv e l  d e l m arco 
i n s t i t u c i o n a l (compuesto por las normas que rigen las interacciones 
lingüísticamente mediadas) sólo puede realizarse en el medio de la interacción 
lingüísticamente mediada misma, consiguiendo que la comunicación se vea libre 
de las restricciones a las que está sometida. La discusión pública, sin 
restricciones ni coacciones, sobre la adecuación y deseabilidad de los 
principios y normas orientadores de la acción, a la luz de las condiciones
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L le gam o s así a  a lgo  que a R icoeur le interesa resaltar incluso  con m ás fuerza que a 

Haberm as: el elemento utópico com o im plicado en toda teoría de la ideología, ya  que, com o  

v im os, según él só lo  desde las profundidades de la utopía se puede hablar de ideo logía. 

Ricoeur, en este sentido, enfatiza lo que hay de utópico en el enfoque de H aberm as. C ita  a 

este respecto la siguiente afirm ación de éste: " L a  sociedad es no só lo  un sistem a de 

autoconservación. U n a  tentadora fuerza natural [la fantasía], que está presente en el ind iv iduo  

com o lib ido, se separa del sistem a de conducta de la autoconservación e im pele hacia la 

realización utópica" (en 1975k: 273). R icoeur comenta cóm o esta oposición  entre utopía y 

autoconservación puede ser una buena intuición de la relación entre utopía e ideo log ía  en el 

mejor sentido de am bos términos. Y  concluye: "L a  fantasía utópica es la fantasía de un acto  

ideal de d iscurso, una situación com unicativa ideal, una situación de com unicación  sin lím ites 

ni coacciones. Y  bien pudiera ser que este ideal constituyera nuestra noción m ism a de 

hum anidad", no só lo  com o  especie sino com o tarea (1975k: 273).

C o n  todo ello, Haberm as nos va  a dar paso no só lo  al tema de la utopía sino  también, 

previamente, a los otros dos usos de la ideología: com o legitim ación-dom inación  (el proceso  

de crítica apunta a desvelarla) y com o integración sim bó lica  (la ideo logía  ha s ido  relacionada  

decisivam ente con la com unicación).

2. LA FUNCION LEGITIMADORA DE LA IDEOLOGIA:
UNA INTERPRETACION DE WEBER

H em os señalado que cuando R icoeur expone la teoría m arxista de la  ideo lo g ía  ve en 

ella un par de dificultades que le dan pie para avanzar m ás a llá  de M a rx . A q u í nos interesa 

retomar la prim era de ellas, la que g ira  en tom o al poder. M a rx  une claram ente ideo log ía  y 

dom inación, al decir que las ideas de la clase dom inante devienen dom inantes cuando se hacen 

pasar por ideas universales, sirviendo así a intereses particulares com o  si fueran generales. 

Pero, en opin ión de R icoeur, M a rx  no acaba de explicar el proceso de idealización  del 

pensam iento dominante, los m ecanism os de justificación auténticamente persuasivos de la

socioculturales del progreso de los subsistemas de acción racional con 
respecto a finest una comunicación de este tipo a todos los niveles de los 
procesos políticos, y de los otra vez repolitizados, de formación de la 
voluntad colectiva, es el único medio en el que es posible algo asi como 
'racionalización' y con ello contribución a la emancipación" (Ciencia y téc- 
ed. cit. 106-107).
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autoridad. Por eso, en este análisis regresivo de sign ificación  que estam os haciendo, 

precisam os avanzar un paso m ás para descubrir, acom pañados aqu í por W eber, una segunda  

función de la ideo logía  que no puede ser sin m ás im plicada en la ya v ista  función de

distorsión: la función de legitim ación.

E l lugar p riv ileg iado  de concentración de la ideología, dice R icoeur, es la política, y  m ás 

explícitam ente el sistem a de poder. N o  hay que o lv idar que el fenóm eno de autoridad es 

coextensivo a la constitución de cualquier grupo social, y que la autoridad com o  tal precisa  

a su vez de legitim ación. Pues bien, esta legitim ación albergará en su d inám ica  un

funcionam iento ideológico.

Para exp licar el por qué y cóm o de este funcionam iento ideo lógico  R icoeur d ia lo ga  con  

W eber. Según  este autor, hay estructura política cuando se establece una determ inada  

distinción, una determ inada polarización entre gobernantes y gobernados, con lo que aparece 

de a lgún  m odo un orden impuesto. Pues bien, con este orden im puesto aparece también  

ineludiblem ente la necesidad de legitim ación. E l sistema de poder necesita tener la  suficiente  

credib ilidad com o para poder contar con la obediencia de sus m iem bros. Necesita, m ás 

explícitam ente, que se le reconozca la pretensión al monopolio del uso legítim o  de la fuerza 

física para im poner el orden. C o n  eslos supuestos, W eber elabora su fam osa  tipo logía  de 

clases de dom inación  según el tipo de pretensión a la legitim idad, cuya validez puede basarse: 

I )  en m otivos racionales que descansan en la creencia en la legalidad de las reglas por las que 

se ha constitu ido la autoridad com o tal (autoridad legal); 2) en m otivos tradicionales que 

descansan en la creencia en la legitim idad de las tradiciones y por tanto de quienes tienen el 

poder de acuerdo a ellas (autoridad tradicional); 3) en m otivos carism áticos, que descansan  

en el carácter ejem plar de la ()ersona que encarna el poder (autoridad carism ática).

R icoeur subraya que éste es un buen m arco conceptual para abordar el prob lem a de la 

ideo logía  y que sin em bargo W eber no lo hace, porque insiste m ás en lo s prob lem as de 

pretensión a la legitim idad que en los de creencia en ella. E l funcionam iento ideo lóg ico  se 

hace m anifiesto para R icoeur cuando se relacionan am bos térm inos. ¿P o r  qué hay  

funcionam iento ideo lóg ico? Porque se da "una brecha abierta entre la pretensión a  la 

legitim idad de un sistema de autoridad y la respuesta que dam os en punto a la creencia” 

(1975k: 213). ¿C ó m o  se da ese funcionam iento? "L a  ideo logía  funciona para agregar cierta 

p lusva lía  a nuestra creencia a fin de que nuestra creencia pueda satisfacer lo s requerim ientos 

de la autoridad" (Id .). E s  decir, toda autoridad pide a los m iem bros de su grup o  m ás de lo  que 

éstos están dispuestos a ofrecer espontáneamente en cuanto a creencia en ella, por lo  que se
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crea una distancia que es la  que llena precisamente la ideología. Ésta  se apoya  a s í en nuestra 

inclinación  natural a creer en la legitim idad de la autoridad pero le agrega  a esa creencia una 

p lu sva lía  para poder cubrir el exceso de dem anda respecto a la oferta de creencia, y  con  ello  

se convierte en sistem a justificativo  de la dom inación. Precisam ente porque la ideo lo g ía  es un 

suplemetuo de credibilidad en la autoridad, no aparece com o tal a la conciencia  de los  

ind iv iduos, opera bajo el m odo de ocultamiento. E slo , que W eber ignora, lo  v io  m uy  bien 

M a rx , pero éste tendía hacia m odelos causalistas, m ientras que el sistem a de m otivaciones que  

propone W eber es m ucho más adecuado para estudiar estos fenómenos.

R icoeur pasa después a precisar lo que es ideológico  en cada tipo de autoridad. 1) 

Respecto a la autoridad legal; W eber tiene gran confianza en la burocracia entendida com o  

organ ización  racional, pero no tiene en cuenta que es ella m ism a una creencia, con raíces en 

lo tradicional y en lo carism ático, y que se expresa en sistem as de form alización  que, com o  

v io  m uy bien el m arx ism o, pueden ser fingidos, servir para encubrir las prácticas reales de 

una organ ización. 2) Respecto a la autoridad tradicional, el que W eber m encione para 

describ iria  la palabra "santidad" -santidad de las tradiciones- sugiere ya un elem ento cuasi- 

re lig io so  que puede ser identificado com o ideológico: lo que tiene c ien a  santidad -el pasado- 

se venera aunque no se ame; W eber tam poco es m uy sensible a esta d inám ica, pues desde su 

parcialidad a favor de lo  legal só lo  busca la técnica por la que el tipo tradicional im pone su 

autoridad. 3) Respecto a la autoridad carism áiica: aunque parezca pasada, puede ser la m édula  

oculta de todo poder. A q u í la relación enlre creencia y pretensión es reem plazada por la 

creencia en un signo: el s igno  es la "prueba" dada por el líder y ante él la  creencia es una 

especie de deber o necesidad. C on  lo que el poder deja ya de proceder de nosotros, del 

pueblo, para ser atribuido a una instancia más o  menos d iv in izada. " E l  ra sgo  d ec is ivo  de la 

autoridad carism ática es, pues, la falla de reciprocidad entre pretensión y creencia. L a  

pretensión no se apoya en la creencia, sino  que la creencia es arrancada por la pretensión. M e  

pregunto si esta discrepancia entre pretensión y creencia en la autoridad carism á iica  no  

constituye la base de todas las cuestiones de poder y dom inación  en general" (R icoeur, I9 7 5k : 

238).

R icoeur confiesa que, apoyado en el m arco conceptual y en determ inadas sugerencias de 

W eber, fuerza a éste en su interpretación a decir lo  que no dice: que nuestras m otivaciones  

en relación con el poder las tenemos a través de los procesos ideo lóg icos, que hay a lgo  

reprim ido y ocu lto en esas experiencias de m otivación. Pero con e llo  pretende ilum inar el 

funcionam iento ideo lógico  en su punto más v isib le: el del poder y la política. Considera.
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adem ás, que en los problem as de legitim ación están ya  im p licados elem entos de la tercera y 

básica  función de la ideo logía  que habrá que sacar a luz, porque una com unidad  po lítica  es 

un fenóm eno histórico y com o tal pide ser gobernada teniendo en cuenta no só lo  reglas 

técnicas de eficiencia, sino también teniendo en cuenta el m odo com o  se identifica entre otros 

grupos y lo  que reiv indica del pasado y espera del futuro. A s í,  estos problem as de legitim ación  

nos co locan entre el concepto político de ideología com o  deform ación y el concepto m ás 

neutral de integración, que pasam os ahora a exponer.

3. LA FUNCION INTEGRADORA DE LA IDEOLOGIA:
DESDE GEERTZ Y ELLUL

Recordem os la objeción de R icoeur a M arx  que queda aún pendiente: ¿có m o  puede 

concebirse la ideología  a m odo de imagen deform ada si no es porque previam ente hay una 

estructura im ag inaria  prim aria de nuestro estar en el m undo? ¿C ó m o  lo que se consideran  

ilusiones podría  tener eficacia histórica "si la ideología no tuviera un rol m ediador incorporado  

al lazo social m ás elemental, si la ideología no fuera contem poránea de la constitución  

sim bó lica  del lazo social m ism o ?" (R icoeur, 1976a: 230). H ab lar de una "práctica  m ateria l", 

ia verdaderamente "rea l", que precedería a la representación, verdadera o  falsa, no  tiene 

sentido porque ese "rea l" supuestamente anterior a toda m ediación sim bó lica  no puede 

encontrarse. " L a  idea de una ‘base real de la h istoria’ que no estaría ya  m ediatizada por  

representaciones, es decir, por sistem as sim bólicos, carece de sentido" (R icoeur, 1976b: 55) 

E s  así com o  en la últim a etapa de este análisis regresivo nos vem os abocados a la sign ificac ión  

m ás básica, a la sign ificación  constituyente de la ideología: la función de integración.
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1. R icoeur explora esta sign ificación  apoyándose en prim er lu gar en Geertz**. E s le  autor, 

tras presentar y criticar las insuficiencias de las que él denom ina teorías del interés (ligad as  

a la tradición m arxista) y teorías de la tensión (con sustratos en Freud y  D u rkh e im  y 

agregados de Parsons), concluye afirm ando que la razón fundamental de la  deb ilidad  de estas 

leonas es la ausencia en e llas de una auténtica concepción de los procesos de form ación  

sim bólica: "T an to  la teoría del interés com o la teoría de la tensión van directam ente desde el 

análisis de la fuente al análisis de la consecuencia sin exam inar en n ingún m om ento seriam ente  

las ideo logías entendidas com o  sistemas de sím bolos en interacción, com o  estructuras de 

entretejidas s ign ificac ion es" (Geertz: 182) Para esas teorías el s ím bo lo , o  bien engaña a 

los desin form ados (teoría del interés) o bien excita a los irreflexivos (teoría de la tensión), sin  

que se les ocurra pensar que el sím bolo  deriva su fuerza de su capacidad de aprehender y 

expresar sign ificaciones m ucho más complejas.

Para dar al sím bo lo  todo su relieve hay que tener en cuenta, según Geertz, que pensam os  

y com prendem os cotejando los estados y procesos del m undo exterior con tos estados y 

procesos de m odelos sim bólicos. Entendem os lo  que vem os cuando podem os co locarlo  sobre  

el fondo de una s im bó lica  apropiada de la que disponem os. Pues bien, a partir de aquí 

podem os entender qué es la ideología: "L o s  esquem as culturales -re lig io sos, filo só ficos, 

estéticos, científicos, ideo lógicos- son ‘p rogram as’; sum inistran un patrón o m odelo  para  

organ izar procesos sociales y psico lógicos, a sí com o los sistem as genéticos proveen un 

correspondiente m odelo de la organización de procesos orgán icos" (Geertz: 190). L o  que 

define m ás específicam ente a las ideologías frente a los otros esquem as culturales co m o  los  

científicos es que: 1) son im ágenes esquemáticas del orden social; 2) tienden a nacer en 

m om entos de cris is de las gu ías institucionalizadas dc conducta y pensam iento, para dar  

sentido a situaciones sociales incom prensibles y crear una conciencia colectiva; 3) la actitud

Que las concepciones de Ricoeur estén en sintonía con las de Geertz 
no es de extrañar si tenemos en cuenta cómo define éste la cultura y el 
análisis de la misma; "Creyendo con Max Weber que el hombre es un animal 
inserto en tramas de significación que él mismo ha tejido, considero que la 
cultura es esa urdimbre, y que el análisis de la cultura ha de ser, por lo 
tanto, no una ciencia experimental en busca de leyes, sino una ciencia 
interpretativa en busca de significaciones. Lo que busco es la explicación, 
interpretando expresiones sociales que son enigmáticas en la superficie" (La 
I n t e r p r e t a c ió n  de la s  c u l t u r a s . Barcelona, Gedisa, 1988, p.20). Este marco 
conceptual guía, por supuesto, sus investigaciones antropológicas y 
etnográficas, pero incide también decisivamente en su concepción de la 
ideología.

Geertz desarrolla su teoría sobre la ideología en "La ideología como 
sistema cultural”, estudio de 1964 incluido en su libro ya citado La 
interpretación de la s  c u l t u r a s . A ese estudio, y en esta edición, se refieren 
todas las citas de Geertz de este apartado.
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asum ida  frente a las situaciones, no es la de distancia y objetivación sino la de participación; 

4) el estilo y  el lenguaje es deliberadamente sugerente y  pretende no só lo  convencer sino  

m otivar a  la acción.

H a y  un punto que Geertz resalta del lenguaje de la ideo logía  y  que es sum am ente grato  

a R icoeur. Geertz insiste en que para com prender la d inám ica de las ideo lo g ías hay que 

com prender el uso que hacen de los recursos retóricos del d iscurso. Se  fija en especial en la 

metáfora, de la que afirm a: " L a  fuerza de una metáfora procede precisam ente de la interacción  

enlre las sign ificac iones discordantes que ella sim bólicam ente fuerza dentro de un m arco  

conceptual un itario”  y  la intensidad de esa fuerza depende del grado  en que esa coacción  

logre  superar la resistencia psíquica que semejante tensión sem ántica genera inevitablem ente  

en quien está en condiciones de percibirla. Cuando  está lograda, una metáfora transform a una 

falsa identidad [...] en una analogía  pertinente; cuando no está lograda, la m etáfora es una 

mera extravagancia" (Geertz: 184-185). E s  decir, por la metáfora -com o  por la ironía, la 

hipérbole, la antítesis exagerada, etc.- podem os alcanzar nuevos m arcos s im b ó lico s  en lo s que 

leer lo s hechos sociales, m arcos que, por supuesto, pueden apuntar a m últip les d irecciones 

(com párense, por ejemplo, los recursos retóricos del sind ica lism o, del nazism o, del 

naciona lism o, etc.). Pero en sí, " la  cualidad de la retórica social en ideo logía  no es prueba de 

que la v is ión  de la realidad sociopsico lógica  en que aquélla se basa sea falsa y que derive su 

poder persuasivo  de a lguna discrepancia entre lo  que se cree y lo  que se puede establecer, 

ahora o  a lgún  día, com o científicamente correcto. Que la ideo logía  pueda p>erder lodo  contacto  

con la realidad en una o rg ía  de fantasía autíslica -pues la ideo logía  tiene fuerte tendencia a 

hacerio así en situaciones en que no eslá sujeta por la ciencia o por otras ideo lo g ías riva les con  

buenas raíces en la estructura social general-, es por cierlo  evidente. Pero por interesantes que 

sean las pato logías para c larificar el funcionam iento norm al (y por com unes que sean 

em píricam ente) inducen a error com o prototipos del funcionam iento n o im a l" (Geertz: 201).

E l que ta retórica pueda tener una función integradora y no necesariam ente deform adora  

nos lleva a un concepto de ideología  en sí no peyorativo, com o  com enta R icoeur: 1a ideo logía  

es en su núcleo "la  retórica de la com unicación básica" ( I9 7 5 k : 279), teniendo co m o  función  

constituyente preservar la identidad del grupo  com o tal y  de los ind iv iduos al interior del 

grupo. D esde  esta perspectiva, la d istinción entre infraestructura y  superestructura vue lve  de

”  Geertz mismo pone como ejemplo el que loa sindicalistas de un país 
industrial avanzado se autodenominen "esclavos del capital".
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nuevo a  caer, porque lo s sistem as sim bólicos, al form ar parte de la constitución básica  del ser 

hum ano, pertenecen a la "infraestructura".

2. R icoeu r com pleta su visión de la función integradora de la ideo log ía  con un da lo  que  

va a ser m uy importante para nosotros: resalta que la ideo logía  no só lo  sustenta la  integración  

del grupo  en el espacio sino también en el tiempo, que ju n io  a  su d im ensión sincrón ica  tiene 

una dim ensión diacrónica. E sle  dato se lo  inspira m ás directamente E llu l y  su reflexión sobre  

la conexión  entre acontecim ientos fundadores de un grupo  e ideo logía” ; pero, por supuesto, 

se enm arca arm oniosam ente en anteriores reflexiones de R icoeur en to m o  a la  constitución de 

una identidad colectiva desde la hisloria.

E llu l parte de que lodo grupo social se constituye a partir de un acto fundador en el que 

un acontecim iento histórico (événemcnt) es v iv ido  com o un advenim iento (avénemeni). L o s  

protagonistas del acontecim iento han luchado expresamente por su nacim iento y  han encam ado  

su fe en el sentido del m ism o^\ En  este momento de gestación, dice E llu l,  no hay aún 

ideo log ía  sino  m odificación de lo real por la intervención voluntaria  de un gru p o  de 

hombres***. A h o ra  bien, el influjo de este acto fundador que da identidad y coherencia al 

grupo, tiende a d ilu irse  con el paso del tiempo, por lo que es necesario reanim arlo a  través 

de sím bolos, ritos, aniversarios, etc. a fin de que quienes no han v iv id o  el acontecim iento se 

adhieran a él y  den desde él un sentido a la actualidad y una cohesión al g rup o  co m o  tal. E s  

entonces cuando se constituye la ideología com o im agen estable que el g rupo  se da a sí 

m ism o, no sólo para pensar las relaciones sociales -especialm ente las relaciones con la 

autoridad- sino  sobre todo para representarse la h isloria  de un m odo determ inado.

E s la  justificación, aunque no sea en sentido estricto creación, aunque sea, co m o  M a rx  vio, 

refiejo, no se ago la  en ese reflejo ni en un tipo de justificación paralizante. Porque la ideo logía  

com porta necesariamente un ideal a alcanzar, un proyecto, que liene su traducción política  y 

ju ríd ica  en las instituciones. L o  que com enzó com o cris is de conciencia aboca en la creación  

de instituciones que, desde la propia ideología, serán creídas justas y  necesanas. "A s í ,  la

ELLUL, J,: "Le róle médiateur de 1' ideologie". Arc/]ivio d i  F i l o s o f i a ,
2-3 ( 1 9 7 3 )  3 3 5 - 3 5 4 .

Piénsese, por ejemplo, en la Revolución francesa o la Revolución de
Octubre.

Eb cierto, podría matizarse, que en la conciencia de los 
protagonistas hay dominancia de la novedad, pero parece excesivo afirmar que 
no hay nada ideológico, que no hay conexiones ocultas o manifiestas con 
ideologías y utopias del pasado.
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ideo logía  no es só lo  un m edio para inlerprelar el acontecim iento, da también posib ilidades para 

responder a este acontecim iento, para institucionalizar la respuesta y encontrarse de acuerdo  

con el m undo tal com o ha sido interpretado" (E llu l, 1973: 346).

E n  la ideo logía  hay por eso una inevitable am bigüedad, desde el m om ento en que pretende 

interpretar, organ izar y dom inar lo real a partir de ideas o esquem as exp licativos que só lo  son  

satisfactorios y eficaces si están cargados de elementos de creencia y de pasión. P o r  un lado  

se necesita, co m o  decim os, dom inar lo real, pero por otro se trata de evitarlo  en la m eílida 

en que es im posib le  dom inarlo  desde esos esquemas explicativos (aunque este esfuerzo de 

evitación de lo real pueda sign ificar de hecho m odificación de lo  real). E s  decir, la d inám ica  

de esperanza, que es la que dom ina ai principio, puede convertirse en d inám ica  de freno.

Estas ideas de E ü u l, que acabam os de sintetizar, R icoeur las retoma sobre todo en (1974), 

aunque las cite también en otras ocasiones (1975k: 281; I976d: 386). Resalta concretamente: 

I )  que la ideo logía  es una reactualización de un acto de fundación, a través de una 

interpretación; 2) que es fuente de m otivación social; 3) que es s im p lificadora  y esquemática; 

4) que m ás que pensarla, pensam os a partir de ella, con lo que em pieza a su rg ir  la posib ilidad  

de d istorsión; 5) que arrastra una tendencia a la inercia, en la m edida en que lo nuevo no 

puede ser recibido m ás que a partir de lo típico, con lo que los fenóm enos de ocultam iento  

e intolerancia pueden com enzar a aparecer. Y  concluye: "L a  ideo logía  es a la vez  

interpretación de lo  real y obturación de lo posible; pero la ideo logía  opera un estrecham iento  

de cam po respecto a las posib ilidades de interpretación que pertenecen al im pu lso  in icial del 

acontecim iento. En  este sentido puede hablarse de clausura ideológica, Pero incluso cuando  

el fenóm eno g ira  hacia la patología, conserva a lgo  de su función in ic ia l" (1974: 310). En  

definitiva, que en el fenóm eno ideológico  hay a lgo  de repetición de lo s orígenes; que con la 

repetición com ienzan las posib ilidades de reificación y de m anipulación por parte de los  

gobernantes. Pero que esto no debe im pedir reconocer que todo grupo  social adquiere  

consistencia grac ias a la im agen estable y durable que se da de s í m ism o  y  que una 

contribución decisiva  a la form ación de tal im agen es la celebración de su p rop io  nacim iento.

3. V e m o s a sí cóm o al llegar, al término de nuestro recorrido, a  la función constituyente  

de la ideo logía, podríam os hacer esle m ism o recorrido en sentido inverso: de la función  

constituyente de preservar la identidad del grupo, a la legitim ación  de un sistem a de 

dom inación  que funciona com o  un subsistema sim bó lico  autónom o, al estereotipo en el que 

la ideo logía  se convierte en expresión d isim ulada de los juegos de intereses y  tensiones. Pero

Imaginario / 168



en defin itiva, el anális is regresivo nos muestra que la función fundam ental es la prim era: 

preservar la identidad del grupo  contra las amenazas internas y  externas. S ó lo  que la función  

necesaria de conservación tiene sus propias e inevitables patologías.

Para quien reflexione sobre la ideología en el contexto m ás exp líc ito  de la  tradición  

m arxista, puede parecerie que al hacerse tan com plejo este térm ino en R icoeur, pierde la 

precisión que conviene a la lucha social e incluso a la investigación teórica, y  que no deja de 

recubrirse de cierta aureola de idealism o al despegarse tanto de las condic iones materiales de 

producción*'. S in  em bargo, las razones apuntadas por R icoeur resultan, creem os, 

convincentes para rom per el marco estrecho del análisis m arxista (sobre todo "o rtodo xo " 

porque, com o v im os, en el propio M a rx  el concepto de ideo logía  no se deja de lim itar con  

precisión) sin que supongan recorte de ias posib ilidades para interpretar y  orientar la  práctica  

social; al revés, abren posib ilidades nuevas m ás acordes, nos parece, con la com plejidad  de 

lo  real” . A lgu n a s  de ellas trataremos de explorarlas precisamente en la tercera parte, al hacer 

hermenéutica de los derechos humanos.

E l que hayam os podido conexionar la ideología  con los actos fundadores tiene una gran  

sign ificac ión . Quiere decir que la im aginación social que se expresa en la ideo logía  

produciendo imágenes-retrato de un grupo, tiene una conexión histórica. L o s  retratos 

producidos no son invenciones gratuitas sino que se enraizan en el pasado, son un m odo  de 

recepción del pasado, un m odo de ser afectados por él. L o  que nos perm ite insertar las 

creaciones im aginarias ideológicas en la d inám ica de una im aginación  ofrecida a lo s  "efectos

Horkheimer y Adorno, por ejemplo, que reservan el nombre de ideología 
a laa teorías justificadoras y encubridoras de lo irracional, son muy 
sensibles a que no se diluya el concepto de ideología en marcos conceptuales 
más amplios que según ellos pueden quitarle mordiente crítico y capacidad de 
ser un arma en la lucha por la emancipación. De hecho, Horkheimer define así 
la ideología: "El nombre de ideología debería reservarse a lo antitético
respecto a la verdad: al saber que es inconsciente de su dependencia, la cual 
sin embargo históricamente ya se ha vuelto visible; a la opinión que se rebaja 
a mera apariencia ante el conocimiento más progresivo" (En Lenk, 1982: 271). 
Sobre el tema de la ideología en la escuela de Frankfurt, puede consultarse 
Hardonea (1979 y 1980).

Por lo demás, incluso desde enfoques marxistas reformados hace ya 
tiempo que se dan concepciones de la ideología mucho más amplias que las que 
la reducen a ilusión al servicio de la clase dominante. Así, para Therborn, 
por ejemplo, las ideologías tienen un carácter dialéctico: no sólo someten a 
la gente a un orden dado, sino que también la capacitan para una acción social 
consciente, incluso para las acciones orientadas a un cambio gradual o 
revolucionario. Deben ser consideradas no como ideas que se poseen, sino como 
complejos procesos sociales de interpelación que, en competición y 
superposición, se dirigen a nosotros. Las ideologías nos hacen reconocer y nos 
relacionan con; 1) lo que existe y lo que no existe, lo verdadero y lo falso;
2) lo bueno y hermoso y sus contrarios, configurando así nuestro deseo; 3) lo 
posible y lo imposible, configurando nuestras esperanzas y temores. (Cfr 
THERBORN,G.: La id e o lo g ía  d e l poder y e l poder de la  id e o lo g ía . Madrid, Siglo 
XXI, 1987, p.I-VII y 1-16)
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de la historia", tal como en su momento expusimos”  y ligar la ideología con lo que pronto 

desarrollaremos como constitución de una identidad narrativa, en conexión, a su vez, con la 

"construcción de la intriga" en historia y ia relevancia en ello de los acontecimientos que 

"hacen época", que también hemos analizado ya*̂ . Todo ello nos servirá luego de marco 

conceptual para la descripción de los acontecimientos fundadores propios del imaginario de 

los derechos humanos'‘̂

4. IDEOLOGIA Y MUNDO MITICO-SIMBOLICO

Nos parece conveniente hacer unas últimas consideraciones sobre la ideología tratando 

de relacionada con el mundo mítico-simbólico del que hablábamos en la primera parte, dado 

el hecho de que Ricoeur señalaba, como vimos, que el mundo mítico era expresión del 

imaginario social, como lo son también ideologías y utopías. Sin tratar de caer aquí en 

identificaciones excesivas que acaban sembrando todo en la confusión, sí creemos que pueden 

esbozarse serias interferencias de lo mítico-simbólico en la ideología que es bueno poner de 

manifiesto para entender mejor el sentido de ésta y sus implicaciones con el funcionamiento 

general de la imaginación colectiva. Vaya por delante la advertencia de que el sacar a luz estas 

implicaciones no significa situarnos en una perspectiva peyorativa respecto a la ideología, sino 

que significa situarnos de nuevo en las riquezas y patologías, en las ambigüedades que tanto 

lo mítico como lo simbólico arrastran consigo. La labor crítica tampoco se expresaría aquf 

como desmitización sino como desmitologización. en vistas a abrimos a una segunda 

ingenuidad.

Las diferencias entre mito -en sentido estricto- e ideología son ciertas pero no tajantes: l) 

El mito apunta a realidades trascendentes, tanto positivas como negativas (recuérdese la 

simbólica del mal) en las que se sitúa el fundamento de todo, mientras que la ideología habla 

de realidades inmanentes; aunque, sobre todo en sus fronteras con la utopía, tiende a proponer 

determinados modos de autotrascendimiento de lo humano. 2) El protagonismo fundamental 

en las concepciones míticas corresponde a esos seres sobrenaturales, mientras que los

fl.i S e g u n d a  p a r t e ,  c a p . I ,  B. 

S e g u n d a  p a r t e ,  c a p . I ,  C.

*" C f r  T e r c e r a  p a r t e  I ,  B.
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protagonistas que foijan y dan vida a las ideologías son individuos y colectivos humanos; 

aunque no deje de subrayarse en ellos algo sobrehumano. 3) En cuanto a las formas, el mito 

es fundamentalmente narrativo y lleno de imágenes, mientras que la ideología se nos presenta 

más elaborada teóricamente; aunque no es ajena a ella la narración -actos fundadores- ni la 

retórica de las imágenes. 4) Los orígenes míticos son situados fuera del tiempo histórico, 

mientras que los orígenes de la ideología se asumen como plenamente históricos; aunque no 

sin dotar a estos tiempos de algo de transhistórico. 5) En el orden que explica el mito están 

implicados los dioses, el cosmos y los hombres, mientras que el orden que explica la ideología 

sólo tiende a implicar lo social, al haberse dejado lo cósmico para la explicación científica; 

aunque en esos límites trata de explicarse ese orden con parecida omnicomprensividad, 

pudiendo además darse aperturas a lo cósmico. 6) El mito se desdobla en una orientación a 

los orígenes (mitos de orígenes) y una orientación al fin (escatologías), mientras que la 

ideología apunta en principio al pasado y al presente; aunque en dialéctica con la ideología 

aparece también la utopía, que se vuelca al futuro“ . Comentemos brevemente algunas de las 

conexiones apuntadas.

Tanto ideologías como mitos*’ cumplen con las tres funciones que Ricoeur asignaba a 

las primeras. En ambos casos sirven para dar a los grupos una imagen de sí mismos por la 

descripción de un origen, el diseño de un sentido, la orientación de una conducta; una imagen 

que identifica y que da seguridad; una imagen que diferencia de otros, empujando a relaciones 

combativas más o menos fuertes según cómo se especifiquen. En ambos casos se da una 

legitimación del poder, aunque en el caso de las ideologías la conexión explícita es con el 

poder político mientras que los mitos tienen que ver directamente con los poderes sacerdotales 

y los políticos en cuanto sacralizados. En ambos casos se da una justificación de la situación 

que implica inevitables cargas de distorsión y ocultamiento que benefician a los grijpos 

dominantes.

La ideología, en principio, se nos presenta como un sistema lógico argumentado. Pero 

como Ellul pone en evidencia, un sistema de ideas es ideología cuando alimenta ciertas 

creencias: "La ideología no es sólo la vulgarización [de una doctrina], es sobre todo la 

mutación de un sistema de pensamiento en un sistema de creencias" (1973: 351). Esto puede 

significar, desde la lógica, una debilidad, pero gracias a esa mixtura de racionalidad y creencia

“  De l a  i m p l i c a c i ó n  /  d i s t i n c i ó n  e n t r e  e s c a t o l o g l a  y  u t o p í a  s e  h a b l a r á  
más a d e l a n t e  ( S e g u n d a  p a r t e ,  C a p . I I ,  C . 3 )

No p e n sa m o s a q u í  e n  l o s  m i t o s  que n o s  c o n e x i o n a n  más d i r e c t a m e n t e  c o n  
l a s  u t o p í a s .
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la ideología es accesible a grandes grupos humanos y permite de hecho que se vivan los 

valores propugnados. En definitiva, que podría decirse que así como en el mythos, bajo la 

creencia dominante, hay lógica, en la ideología, bajo la lógica manifiesta, hay creencia. Por 

lo demás, como ya se ha apuntado, la ideología no es ajena al lenguaje imaginativo y narrativo 

propio del mito, como pone de manifiesto su conexión con actos fundadores (Ellul) que a fin 

de cuentas deben ser narrados y reactualizados (como las celebraciones rituales míticas); y 

como evidencia igualmente la necesidad para la ideología de usar los recursos de la retórica 

en su plenitud (Geertz).

No es difícil hallar con frecuencia huellas míticas precisas en las ideologías, hasta llegar 

a veces a ser un lugar común, como cuando hablamos de la sociedad prornetcica, o del 

individualismo narcisisra de nuestra época, o del retorno del panteón gennanico a la 

conciencia nazi, etc. Por eso, si es quizá exagerada la afirmación de Rivi^re (1991: 12) de que 

"el envoltorio racional de la ideología no hace más que encorsetar el dinamismo del mito 

subyacente en su interior", sí debe concluirse que el funcionamiento de la ideología no se 

explica sin claras conexiones con la mentalidad mítico-simbólica.

C. LA UTOPIA CO M O  "FICC ION CREADO RA" Y CO M O  

"FANTASMA"

Precisado ya qué entender por ideología desde las funciones asignadas a ella, pasemos 

ahora a hacer lo mismo con la utopía. Recordemos que ha sido situada por Ricoeur en el 

mismo marco conceptual que la ideología, como figura imaginaria de no congruencia con la 

realidad social. Pero si definir la ideología era ya difícil por la plurivocidad e incluso 

equivocidad de significaciones a que ha dado lugar, delimitar qué entender por utopía y 

describir el dinamismo de la misma es quizá más difícil, no porque el abanico de 

significaciones sea mayor pero sí probablemente más impreciso. Por eso, y dado que la 

exposición de la utopía por parte de Ricoeur es mucho más sucinta que la de la ideología y 

su diálogo con otros autores mucho más elemental, vamos a exponer el tema en tres pasos, 

para tener una panorámica más completa y resituar más adecuadamente el enfoque de Ricoeur. 

En el pritnero trataremos de hacer una delimitación inicial de la utopía. En el segundo 

abordaremos las tres funciones que Ricocur le asigna, correlativas a las de la ideología, y a
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través de las que, desde la perspectiva de la imaginación productiva, aparecerá la doble 

posibilidad de la utopía como ficción creadora y como fantasma. Y en el tercero estudiaremos 

la relación problemática entre utopía y escatología, para conexionar de nuevo esle imaginario 

con los imaginarios simbólicos de que hablamos en la primera parte.

1. DELIM ITACION IN ICIAL DEL CONCEPTO DE UTOPIA

De la iHopía, ese "ningún lugar" que según muchas de sus versiones sería mejor 

defmir como u-cronía, "ningún liempo", se han hecho miles de descripciones y valoraciones.

Y el problema se complica no sólo por esta multiplicidad, sino porque definiciones y 

valoraciones tienden a ir unidas, con lo que es fácil forjarse la definición en función de la 

valoración preconcebida, para que aquélla se armonice perfectamente con ésta. El resultado 

es que se han dicho de ella, tanto para definiria como para valorarla, las cosas más 

contrapuestas''*. Esta constatación nos lleva a una primera conclusión: no existe algo asi 

como una esencia de la utopía y debemos acercamos a este fenómeno a través de 

aproximaciones que nunca lo precisarán de modo cerrado y que de una manera u otra llevarán 

implicadas valoraciones positivas o negativas del mismo. A este respecto, Ricoeur será de los 

que, frente a los múltiples detractores actuales de la utopía, apuesta por su reasunción, con 

tal de que sea entendida con un determinado enfoque.

Lo primero que nos sugiere la ulopía es la propuesta de un modelo de sociedad ideal 

proyectado hacia el futuro que critica de hecho el presente. Esla distinción enlre realidad

Una l i s t a  i n f o r m a l  de e s t a s  c o n t r a p o s i c i o n e s  p u e d e  e n c o n t r a r s e  en 
DOMENACH,J.M. : " L ’ U t o p i e  ou l a  r a i s o n  d a n s  1 ' i m a g i n a i r e "  Esprit  4 ( 1 9 7 4 )  5 5 1 -  
5 5 2 .  Más s i s t e m á t i c a m e n t e ,  H a i t é  C l a v e l  c r i t i c a  a l o s  c r í t i c o s  de l a s  u t o p i a s  
( s e  r e f i e r e  a R u y e r ,  F e u n d ,  L a p l a n t i n e ,  L a p o u g e ,  M o ln a r  y  W u n e n b u rg e r )  

m o s t r a n d o  cómo d e s d e  l a  p r e v i a  a v e r s i ó n  a l o  u t ó p i c o ,  a b o c a n  a c r í t i c a s  q u e  
i g n o r a n  t o t a l m e n t e  e l  mundo p l u r a l  de l a s  e x p r e s i o n e s  d e l a s  u t o p í a s  y  su  
s i t u a c i ó n  e n  u n a s  d e t e r m i n a d a s  c i r c u n s t a n c i a s  h i s t ó r i c a s ,  l o  q u e  l e s  l l e v a  a 
c o n d e n a c i o n e s  i n j u s t a s ,  y  c o n  f r e c u e n c i a  c o n t r a d i c t o r i a s  e n t r e  e l l a s ,  c o n  l o s  
t e x t o s  q u e  c r i t i c a n .  Y a c a b a  su  e s t u d i o  con e s t a  c o n s i d e r a c i ó n  g e n e r a l :  " S e g ú n  
e l  l e c t o r ,  l a s  u t o p i a s  s o n  ju e g o s  de l a  i m a g i n a c i ó n  qu e s u e n a  s o c i e d a d e s  
i d e a l e s  o u n i v e r s o s  s i n i e s t r o s .  En e l  p r i m e r  c a s o  so n  m a n i f e s t a c i o n e s  d e  l a  
i n d e f e c t i b l e  e s p e r a n z a  hum ana, en e l  s e g u n d o  c a s o ,  d e l i r i o s  s i n  a l e g r í a  s o b r e  
s o c i e d a d e s  t o t a l i t a r i a s .  P a r a  l o s  l e c t o r e s  d e l a  a l t e r i d a d ,  l a s  u t o p í a s  a b r e n  
l a s  p u e r t a s  d e l  i m a g i n a r i o ,  p a r a  l o s  o t r o s ,  p u e d e n  s e r  a s i m i l a d a s  a l a  
i d e o l o g í a ,  p a r t i c i p a n  d e l  c o n f o r m is m o  a m b i e n t a l ” . " L a  h a i n e  d e l ' u t o p i e " .  
CAhiers internationaux de Socxologie  L X X V I I  ( 19 B 4 )  3 6 1 - 3 8 2
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actual defectuosa y modelo paradigmático ha sido una constante de la historia de Occidente. 

Pero es importante resaltar que ha habido dos grandes modos de enfocarla. Hasta comienzos 

de la Edad Modema lo que domina es un "no" al mundo presente injusto desde la esperanza 

de que será sustituido gracias a una iniciativa sobrenatural: aunque se reclame de diversos 

modos la participación humana, lo decisivo viene de arriba; se trata así propiamente de una 

escatología. A partir en cambio de ese momento -y esto es algo que comienza a ser perceptible 

desde la obra de Moro, aunque con matices- las propuestas utópicas se plantean como 

proyectos que los propios hombres pueden y deben realizar. El futuro pleno pasa de las manos 

de Dios a las nuestras. Aquí consideraremos, con diversos autores*’’', que lo utópico 

propiamente dicho se da en el segundo caso. Es decir, que pertenece a la utopía ia 

representación imaginaria de un futuro ideal, la crítica de la sociedad presente y la convicción 

y la voluntad de que es el propio ser humano el que con su iniciativa puede -y debe- realizar 

la transformación. Y precisamente porque esta iniciativa es humana, podrá hablarse con 

claridad de realización intrahistórica de la utopía, frente a los enfoques escatológicos.

Ricoeur trabaja a su modo esta distinción al analizar, un tanto de pasada, la figura de T . 

Münzer. En él ve, siguiendo en esto a Mannheim y a Bloch’", "el punto de partida de la 

utopía moderna" (1976b: 62) porque, aunque se trata aún de un reino milenario venido de lo 

alto, llena los anhelos de los oprimidos y les empuja a la revuelta para que ese reino se realice 

en la historia. La e.scatología vertical se hace escatología horizontal. Bastará suprimir la 

referencia a la intervención divina, completamos, para tener la utopía modema. Ahora bien, 

el que la utopía tenga conexiones con la escatología puede resultar problemático tanto para la

^  c f r  M a r a v a l l  ( 1 9 7 6 )  en donde s e  e s t u d i a  l a  u t o p í a ,  e n  muy b u e n a  
m e d id a ,  d e s d e  e s t a  d i s t i n c i ó n  co n l a  e s c a t o l o g í a .

E s  e s t e  uno de l o s  e s c a s í s i m o s  p a s a j e s  e n  q u e  s e  r e f i e r e  a e s t e  
a u t o r .  En p r i n c i p i o  p u e d e  r e s u l t a r  e x t r a ñ o  e l  e s c a s o  i n t e r é s  q u e  R i c o e u r  
m a n i f i e s t a  p o r  d i a l o g a r  c o n  B l o c h ,  c u a n d o  é s t e  e s  un p e n s a d o r  q u e  u n e  c o n  
f u e r z a  u t o p i a  a i m a g i n a r i o .  R e c u é r d e s e  q u e  p a r a  B l o c h  l a  i m a g i n a c i ó n  d e  l o s  
o b j e t o s  f u t u r o s  p o r  l a  c o n c i e n c i a  c o n s t i t u y e  l o s  s u e / lo s  d i u r n o s ,  q u e  no s o n ,  
como l o s  n o c t u r n o s  de l o s  q u e  h a b l a  F r e u d ,  s a t i s f a c c i ó n  f i c t i c i a  d e  l o s  d e s e o s  
l i g a d o s  a l  p a s a d o ,  s i n o  o b j e t i v a c i ó n  de l a  c o n c i e n c i a  a n t i c i p a d o r a , y  q u e  s e  
d a n  d e modo e m in e n t e  en l a  j u v e n t u d ,  en l a s  é p o c a s  r e v o l u c i o n a r i a s  y  e n  l a  
p r o d u c t i v i d a d  c r e a d o r a .  De a c u e r d o  co n  e l l o ,  B l o c h  r e v i s a  l a  h i s t o r i a  d e l  
p e n s a m ie n t o  p a r a  d e t e c t a r  t o d o s  l o s  s u e ñ o s  h a b i d o s ,  q u e ,  s e g ú n  é l ,  a p u n t a n  a l  
s u e ñ o  m a r x i s t a .  S i t ú a  L a s  u t o p i a s  en e l  t e r c e r  g r u p o  de e s o s  s u e ñ o s ,  l o s  q u e  
e x p r e s a n  p r o y e c t o s  d e un mundo m e j o r :  au n q u e  s e a n  a b s t r a c t a s  y  f a n t a s i o s a s ,  
e n  e l l a s  p u e d e  d e t e c t a r s e  l a  p r o t e s t a  c o n t r a  e l  o r d e n  e s t a b l e c i d o  y  e l  a n h e l o  
d e  mundos d i s t i n t o s ;  c o n t i e n e n  p o r  e s o  s u s  p a r t e s  d e v e r d a d ,  q u e  s o n  
i n t e g r a d a s  en l a  ú n i c a  u t o p í a  v á l i d a ,  l a  m a r x i s t a ,  más p r o s p e c c i ó n  c i e n t í f i c a  
d e l  p r e s e n t e  q u e  d e s c r i p c i ó n  d e l  f u t u r o ,  a n t i c i p a c i ó n  r e a l i s t a  d e l  b i e n  
a p o y a d a  e n  c o n d i c i o n e s  o b j e t i v a s  y n e c e s i t a d a  de l a  p r a x i s .

C a b e  s u p o n e r  que p a r a  e l  e n f o q u e  r i c o e u r i a n o  l a  t e o r í a  d e  B l o c h  e s  
e x c e s i v a m e n t e  o m n i a b a r c a n t e  y  t i e n e  d e m a s ia d a  e s c a t o l o g í a  s e c u l a r i z a d a ,  co n  
l a s  d i f i c u l t a d e s  q u e  e s t o  I m p l i c a .
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una como para la otra, si to se hacen las oportunas distinciones de las que luego nos 

ocuparemos.

Continuando con esta primera y elemental aproximación en la que la utopía se nos 

presenta como imagen anticipada del porvenir desde el rechazo del presente, cabe indicar que 

en lal anticipación están implicados: 1) una fusión de racionalidad e imaginación; 2) un 

problema de enraizamiento en la realidad; 3) una dimensión ética desde la que la descripción 

de un fin se convierte en prescripción y criterio de juicio.

1. Que la utopía sea imaginario -sueño, fantasía- se muestra más evidente que en el caso 

de la ideología, que se nos ofrece como doctrina estructurada teóricamente. Pero así como en 

la ideología, tras esa superficie racionalizante, descubríamos el imaginario en la razón, 

tampoco es difícil, en la utopía, descubrir la razón en el imaginario. Desde que la utopía es 

concebida como obra del hombre, éste tiende a planificada como planifica todos sus artificios: 

con lógica, con dirigismo, con sistematicidad. Son por eso, raras las utopías en las que 

dominan los elementos anarquizantes (e incluso entonces la lógica eslá a la acción a su modo).

Y es precisamente por este afán de sistematización por el que se ha acusado a las utopías, 

entre otras razones, de ser totalitarias. No pueden, en efecto, negarse estas tendencias 

posibles, pero sería injusto no tener presente que la intención de la mayor parte de las utopías 

no es planificar la libertad sino planificar para que la libertad pueda expresarse en lodos por 

igual. En cualquier caso, la tensión entre libertad y planificación es una tensión inevitable en 

la utopía, fruto precisamente de imaginar una sociedad siguiendo las pautas de una 

racionalización de su funcionamiento.

Uno de los que han llevado más lejos la concepción de las utopías como manifestación de 

un proceso de racionalización es quizá el en diversos puntos crítico de las mismas R. Ruyer. 

Ricoeur le reconoce el mérito de enfocar las utopías no desde el análisis temático de sus 

contenidos, absolutamente dispar a pesar de la permanencia de ciertos lemas, no tampoco 

como "género", sino como "modo" utópico (1976b: 57), un modo que recordándonos las 

"variaciones imaginativas" de Husserl, Ruyer define, por encima y a pesar de la multiplicidad 

dc las utopías, como "experimentación espiritual de posibilidades [...] juego con las posibles 

ampliaciones de la realidad" (En Neusüss, 1970: 151).

Esta experimentación es atribuida al entendimiento auxiliado por la imaginación, partiendo 

del dato de que sólo se entiende algo cuando se piensa al mismo tiempo en todas las 

posibilidades relacionadas con ello. Ruyer acerca explícitamente el modo utópico a la
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metodología del descubrimiento científico en la que, como recomendaba Le Roy a quien cila, 

hay que "gozar con ficciones que puedan conferir una luz inesperada a las cosas" (Id. p. 154), 

Tanto búsqueda científica como juego utópico son fuerzas imaginativo-científicas, porque se 

esfuerzan por ser objetivas apoyándose en las características del objeto que estudian y en sus 

posibilidades, aunque en el caso de los utopistas no se alcance un carácter científicamente 

riguroso y se caiga con frecuencia en tergiversaciones y ocultamientos. En cualquier caso, el 

modo utópico, que de alguna manera incluye toda indagación intelectual, dará explícitamente 

utopías "cuando este experimentar con posibilidades abre las puertas a un mundo nuevo" (Id. 

165) En la utopía hay que ver así la confluencia de las direcciones fantástica, crítica y 

constructivo-científica, hay que ver por tanto, "algo más profundo que lo engañoso e inerte 

de un sueño" (Id. 158).

Aunque en este enfoque de Ruyer hay un cierto reduccionismo psicologista, aunque da 

quizá lugar a una concepción excesivamente amplia de lo utópico identificada con todo tipo 

de imaginar posibilidades, aunque puede entenderse desde él la utopía como ciencia en 

precario, como ciencia abortada, bajo otro punto de vista hace un subrayado muy interesante 

de que toda utopía es imaginación de posibilidades nuevas de la realidad que tiene una raíz 

común con la imaginación propia de la investigación científica. Ricoeur insistirá, como 

veremos, en que la función constituyente de la utopía es precisamente abrir el campo de lo 

posible más allá de io real.

2. La imaginación de otra realidad plantea a la utopía el problema de su enraizamienlo en 

la realidad social dada. Bajo un punto de vista, hay que decir que siempre se da un cierto 

enraizamienlo, en la medida en que loda ulopía es hija de la sociedad en que nace, posibilitada 

y limitada por ella. Pero, innegablemente, desde este enraizamienlo inevitable puede ser tanlo 

medio y expresión de una evasión como crítica radical de lo existente y paradigma de lo nuevo 

incitador de la acción transformadora. Una de las críticas más clásicas a la ulopía es que con 

sus modelos de sociedad, en los que las contradicciones de la hisloria real han sido 

suprimidas, el utopista no hace otra cosa que huir de la realidad hacia el mundo perfecto 

soñado por su deseo a una distancia imposible de sobrepasar. Y es innegable que la tentación 

del utopista es descuidar las mediaciones, las transiciones, las estrategias necesarias de la 

acción política. Las críticas de Marx y Engels están ahí para recordar que si la ulopía no se 

traduce en praxis hace sistema con la cultura dominante, cumple una función ideológico- 

encubridora.
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Con todo, no es justo reducir la utopía a la posibilidad de evasión. En el género utópico 

han cabido desde las formas más ingenuas de ensoñación (el país de Cocagne o Jauja) hasta 

las que saben no permanecer ajenas a la realidad y a las mediaciones necesarias. De hecho, 

las grandes utopías han insistido en las instituciones porque saben que son el camino necesario 

para transformar al hombre, porque saben que las respuestas inmediatas al deseo no son 

válidas sino que se precisan las organizaciones. Aunque no puede buscarse en ellas lo que no 

pretenden dar -una estrategia de acción-, no puede negarse que hay ensoñaciones utópicas que 

no son huida de lo real sino posibilitación de otra mirada sobre lo real dinamizadora de la 

acción. Como luego señalaremos, Ricoeur verá en la evasión sólo la patología de la utopía.

Una cuestión relacionada con todo esto es la de si las utopías proyectadas pretenden 

acelerar la marcha de la sociedad en la historia sin salirse de ésta (tesis, por ejemplo de Polak) 

o si son una especie de plan humano para interrumpir la historia propiamente dicha al llegar 

a un modelo perfecto que como tal no admitiría evolución (lesis de Ruyer y Dóblin que la 

aplican, por ejemplo, a los casos de Hegel y Marx). La postura de Ricoeur será, como 

veremos, que se cae en lo segundo cuando se concibe la utopía como una escatología 

camuflada.

3. El posible dinamismo de la utopía deriva en el fondo de que, aunque tenga raíces 

comunes con la racionalidad científica, no es propiamente una mirada científica sino una 

mirada ética sobre el mundo. Supone la convicción de que hay que saber de algún modo lo 

que debe ser (en sus expresiones mínimas, al menos lo que no debe ser) para juzgar de lo que 

es y hacia dónde hay que ir. de que hay que distinguir hecho e ideal. La utopía señala el fin 

( desde la rigidez del modelo en unos casos hasta el horizonte móvil e inalcanzable pero 

inspirador en otros) y desde ese fin, que se convierte en criterio de juicio, se critica la 

realidad; y desde ese fin, que se convierte en meta del deber, se impulsa la acción. Esta 

conciencia del deber puede estar disimulada en algunas utopías en la fuerza de atracción del 

fin, pero no eliminada. Y si en ese fin no hay algo de deber, si se plantea su realización con 

un enfoque hegeliano, es difícil hablar de utopía.

Esto es precisamente lo que asusta a muchos críticos de la utopía, a la que ven como

ensoñación no sólo evasiva sino peligrosamente totalitaria, propiciadora de un maniqueísmo 

fanático que diseña con nitidez el Bien y el Mal, desde el que empuja a comportamientos

violentos. La crítica más clásica en esta línea es la de Popper quien, en fidelidad a sus

posturas epistemológicas, siiila las producciones utópicas por referencia a la racionalidad de
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la acción. Habría, según él, dos modos de concebir esta racionalidad: el realista, que proyecta 

sólo la eliminación y superación de males concretos, y el utópico, que pretende la consecución 

de bienes ideales. Para el utopista, la acción política racional debe estar precedida por la 

determinación de los fines últimos, desde los que se determinan los medios, la acción política 

racional debe basarse en una descripción o esquema más o menos claro y detallado de nuestro 

Estado ideal, y también en un plano o esquema del camino histórico que conduce hacia ese 

objetivo" (En Neusüss, 1970: 133). Ahora bien, a pesar de lo atractivo de tal enfoque, y dado 

que es imposible determinar fines últimos científicamente, dado, por eso, que es imposible 

llegar a acuerdos sobre ellos a través de la argumentación, elegir fines al modo utópico 

conduce a ¡a violencia, pues dichos fines son asumidos con connotaciones religioso- 

dogmáticas: "el utopista debe conquistar o aplastar a sus utopistas rivales, que no comparten 

sus propios objetivos utópicos y no profesan su propia religión utopista" (Id. 135). Frente a 

tales esquemas utópicos sólo serían admisibles los planes de reforma social: "Trabajad para 

la eliminación de males concretos, más que para la realización de bienes abstractos. No 

pretendáis establecer la felicidad por medios políticos. Tended más bien a la eliminación de 

las desgracias concretas" (Id. 136). Porque en tomo a todo esto los acuerdos -el verdadero 

motor de la acción política- son mucho más fáciles de conseguir. No señalar fines ideales nos 

libera además, según Popper, de otra falacia del utopismo: la de concebir las situaciones 

históricas como etapas hacia la situación ideal, como medios para alcanzarla, pidiéndose así 

el sacrificio de unas generaciones en aras de otras. Todas las etapas, todas las generaciones 

son igualmente transitorias, todas deben ser tomadas igualmente en consideración, ninguna 

desdicha puede compensarse con la dicha de oíros, nuestros deberes inmediatos son para con 

la generación presente y la próxima inmediata. En definitiva, que "la fascinación que el futuro 

ejerce sobre el utopista no tiene nada de racional" (Id. 138).

No es éste el lugar para entrar en la discusión de los postulados epistemológicos de 

Popper ni para destacar las conexiones que pueden tener sus críticas con el momento histórico 

en que las formula (1947). Debe reconocerse que resaltan con nitidez el riesgo real de 

fanatización desde las utopías. Y sin embargo, eso no significa que fines de largo alcance y 

con carga ética no puedan ser de algún modo esbozados para que orienten la acción. La 

acción necesita de ensoñaciones que abran espacios nuevos, necesita de ideales que expresan 

los anhelos dc plenitud y dan la convicción del deber, aunque, como indicará Ricoeur, no
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podrán ser concebidos como modelos fijos sino como ideas reguladoras, que no son, por tamo, 

instrumentos de acción en lo cotidiano pero que guían el conjunto de la práctica '̂.

Vamos a acabar estas primeras aproximaciones a la utopía destacando que ésta, cuando 

no es sólo pathos utópico sino que adquiere un diseño preciso, piiede formularse al menos 

de tres modos: 1) como utopías literarias, a través de textos novelescos de los que el de T . 

Moro sería paradigmático; 2) como diseños prácticos a través de textos descriptivo-proyectivos 

de la sociedad futura que se defiende, como por ejemplo el de Fourier; 3) como realizaciones 

anticipatorias o utopías practicadas a nivel de microsoc¡edades que invierten la niacrosociedad, 

por ejemplo, determinadas comunidades cuáqueras o comunas radicales. Ricoeur se refiere de 

algún modo y Lempranamente a estas últimas expresiones (aunque no en sus formas más 

globales) cuando habla de determinadas prácticas radicales (por ejemplo la noviolencia) como 

anticipaciones del ideal utópico que sin suponer un avance consolidado y a pesar de sus límites 

y riesgos expresan "el núcleo profético de movimientos propiamente políticos" (1949b: 

244)" .̂ En cuanto a los textos escritos, es a primera vista curioso que decline expresamente 

analizar utopías literarias en favor de los diseños prácticos. Sus indagaciones en tomo a la 

imaginación metafórica que hacía por esos años y que desembocarán más adelante en las 

ficciones novelescas parecerían predisponerle al análisis del género novelesco utópico (aunque 

su atención at relato como tal no Tuera aún central). Sin embargo, opta por los diseños 

p.-ácticos (concretamente los de Saint-Simon y Fourier) por dos razones: porque le acercan a 

las utopías que tienen una expresa pretensión de irrumpir en la densidad de la realidad y 

poi'que con ello puede establecer un más adecuado paralelismo con la ideología, ésta concebida 

como imaginación reproductora (cuadro pictórico), mientras que la utopía sería propia de ia 

imaginación productora (ficción creadora) (Ricoeur, 1975k: 324).

J .  K u g u e r z a ,  o p t a n d o ,  d e s d e  l a  d i s t i n c i ó n  de N e u s U s s ,  p o r  e l  m o d e lo  
" v e r t i c a l "  de l a  u t o p í a  ( l a  u t o p í a  co no  i n s t a n c i a  é t i c a  q u e  i n c i d e  
p e r p e n d i c u l a r m e n t e  s o b r e  e l  p r o c e s o  h i s t ó r i c o  p a r a  r e a l z a r  l a  t e n s i ó n  e n t r e  
e l  s e r  y  e l  d e b e r  s e r \  f r e n t e  a l  m o d e lo  " h o r i z o n t a l "  ( l a  u t o p í a  como 
c o r o n a c i ó n  d e l  d e s a r r o l l o  l i n e a l  d e  l a  h i s t o r i a ) ,  i n s i s t i r á  e n  e s t a  m ism a 
p e r s p e c t i v a  i n d i c a n d o  que n u n c a  p u e d e  c o n c e b i r s e  n i n g ú n  h o r i z o n t e  como 
a l c a n z a b l e  - " s ó l o  n o s  p a r e c e  a l c a n z a b l e  c u a n d o  e s t a m o s  p a r a d o s " - ;  p e r o  “ l e j o s  
de i n d u c i r n o s  a l  q u i e t i s m o ,  l a  é t i c a  como u t o p í a  - l a  u t o p í a  é t i c a -  n o s  p o d r í a ,  
en c a m b io ,  s e g u i r  d an d o  - i n c l u s o  s i  l a  n o c h e  y  l a  n i e b l a  d e l a  d i s u t o p i a  h a n  
h e c h o  d e s a p a r e c e r  d e n u e s t r o  campo de v i s i ó n  t o d o  h o r i z o n t e -  más d e  u n a  r a z ó n ,  
t a l  v e z  l a s  ú n i c a s  r a z o n e s ,  p a r a  no e s t a r n o s  q u i e t o s "  ( 1 9 9 0 :  4 1 9 ) .

H a y  t a m b i é n  o t r a s  r e f e r e n c i a s  a l a  n o v i o l e n c i a  e n  ( R i c o e u r ,  1 9 6 7 b ,  
1 9 8 6 e ,  1 9 9 0 f ) .
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1. Como ya hemos anunciado reiteradas veces, Ricoeur enfoca !a utopía en correlación 

con la ideología, asignándole tres funciones similares: la patológica, la relacionada con el 

poder y la constituyente. Así como al estudiar la ideología aplica siempre el método regresivo 

que vimos, en el caso de la utopía sólo una vez opta por avanzar en su investigación en la 

misma dirección de lo patológico a lo constituyente (1976b), siguiendo en al menos otras tres 

ocasiones (1975k, 1976a y I976d) la dirección contraria para la expresión de estas funciones.

a) A la función de integración social de ia ideología le corresponde como contrapunto 

la función de subversión social de la utopía. La función más importante de la utopía, su 

función constituyente, es abrir el campo de lo posible más allá de lo actual. "La utopía es la 

expresión de todas las potencialidades de un grupo que se encuentran reprimidas por el orden 

existente" (Ricoeur, 1976d: 388). Es un ejercicio de la imaginación para pensar de otro modo 

el ser social. No hay que extrañarse, por eso, de que se produzcan proyectos utópicos tan 

variopintos y opuestos, pues un orden determinado puede tener diversos contrarios. Lo que 

define a la utopía no son por eso determinados contenidos sino su función de proponer una 

sociedad alternativa. Ricoeur, recordando a Husserl, indica que en la utopía, vista desde esta 

función, trabaja ese tipo de neutralización que constituye la imaginación entendida como 

ficción y que permite variaciones imaginativas respecto de una esencia, aquí respecto at 

poder, el gobierno, la familia, la religión... y en general la sociedad (I975k: 58). Si la 

ideología hace frente a la amenaza de otro orden diverso al existente, la utopía da a ese otro 

orden posible la fuerza del discurso.

b) A la función de legitimación del sistema de autoridad de la ideología, corresponde 

la oferta, por parte de la utopía, de otras maneras posibles de ejercer el poder. Las utopías 

hacen, de hecho, del tema del poder su tema central; lo que en definitiva ponen en cuestión 

es la manera de ejercer el poder. Las variaciones imaginativas de que hablábamos son sobre 

todo, por eso, variaciones sobre el poder, que pueden ir también en direcciones múltiples y 

contrapuestas. Por eso, estudiar y valorar una utopía significa estudiar y valorar especialmente 

su sistema de poder. El que exista una brecha de credibilidad en todos los sistemas de 

legitimación es precisamente lo que facilita un lugar para la utopía en este punto: la utopía 

hace aparecer al desnudo esa brecha y proponiendo otra forma de poder, trata de colmarla.

c) Mientras que la patología de la ideología era el disimulo, la patología dc la utopía 

es ta evasión. La utopía puede convertirse un una manera de escapar a tas contradicciones y

2. LAS TRES FUNCIONES DE LA UTOPIA
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ambigüedades de la realidad y a las exigencias de mediaciones necesarias para transformar lo 

dado. Desde esquemas cerrados de perfección, se pretende entonces someter lo real al sueño, 

que adquiere con frecuencia la forma de nostalgia de paraíso perdido disimulada en futurismos 

agresivos, y despreciando la necesidad de la paciencia en el tiempo, se pretende el todo o 

nada, se huye de la lógica de la acción. Todo punto de conexión entre el "aquí" de la realidad 

y el "otro lugar" de la utopía queda así roto. "La utopía marca entonces el eclipse de la 

praxis" (Ricoeur, 1976b: 57). Pero estas disfunciones de la utopía, como en el caso de la 

ideología, deben comprenderse sobre el fondo de su función constituyente, como la caricatura 

de su función creadora. "‘Ningún lugar' puede o no reenviar al ‘aquí y ahora'" (Id. 59).

2. Ricoeur estudia concretamente las propuestas utópicas de Saint-Simon y Fourier, que 

para él representan los dos polos de la utopía socialista: el racionalista y el romántico 

respectivamente, con lo que discutir estas dos figuras es una buena manera de enfocar la 

dialéctica interna de la utopía entre sus aspectos racional y emocional (Ricoeur, I975k: 305).

Ricoeur destaca tres fases en la utopía de Saint-Simon (1975k: 303-316): si primero 

introduce a científicos e industriosos, al final introduce también a poetas; si primero es 

anticlerical, al final aspira a crear una religión; si comienza con ideas creadoras, acaba 

haciendo descripciones minuciosas. Y concluye con diversas consideraciones de las que tres 

nos parecen particularmente relevantes: 1) En esta evolución se muestran las dificultades de 

dar carne y sangre a un modelo racionalista. Saint-Simon se da cuenta de que no sólo se 

precisa voluntad sino también emociones, para lo que es requerida la imaginación artística: 

"Los fundadores serán los artistas, que emplearán su talento para infundir pasión en la 

sociedad general con el fin de mejorar la suerte de la humanidad" (Saint-Simon, cit. en 

1975k: 313). 2) Esa evolución muestra igualmente una de las graves patologías de la utopía: 

el que tiende a desplazarse de la ficción creadora al cuadro pintado, aquí en la forma de 

modelo descrito con lodo detalle. Entonces "la utopía se conviene en un cuadro pintado; el 

tiempo queda detenido. La utopía no ha comenzado aún cuando ya ha quedado detenida. Todas 

las cosas deben responder al modelo; después de la institución del modelo ya no hay historia** 

(Ricoeur, 1975k: 312). 3) Queda también manifiesta otra patología, tal como Engeis la 

criticaba: se espera que la verdad será reconocida porque es verdad, independientemente dc 

la dinámica de las fuerzas históricas, tendiendo así a ignorarse la lógica de la acción y 

sobreestimándose en cambio el poder de la persuasión.
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De Fourier le interesa a Ricoeur (I975k: 317-328) que desarrolla su utopía por debajo del 

plano de la política y la economía, para encontrar las raíces en las pasiones. El proyecto de 

Fourier es promover una revolución en las pasiones. Pero también en él se combinan libertad 

de concepción con rigidez de cuadro pintado, poniéndose de nuevo de manifiesto que la 

estructura utópica se buria de la diferencia entre los sano y lo patológico. Destaquemos de 

nuevo tres comentarios a esla teoria; l) Fourier escribe en la línea fronteriza entre lo 

realizable y lo imposible, lo que nos muestra la ambigüedad de las utopías que se pretenden 

realizables pero se reconocen a la vez obras de la fantasía, algo imposible: "Entre lo 

actualmente realizable y lo imposible existe en principio un margen intermedio, y es 

precisamente allí donde puede situarse la obra de Fourier" (Ricoeur, I975k: 317). 2) Fourier 

da muchas pistas para que pueda entenderse su futurismo como una especie de retorno a las 

raíces, al Edén. Origen y fin, mitificados, tienen muchos puntos en contacto. 3) Ateo por un 

lado, muy religioso y combinador de fantasía, amor y culto por otro, Fourier plantea de nuevo 

la cuestión de saber "si todas las utopías no son en cierto modo religiones secularizadas que 

están siempre apoyadas también por la pretensión de fundar una nueva religión" (Id. 321).

A la vista de estos riesgos manifiestos de la utopía Ricoeur insiste en que "hay que 

remontar sin cesar la pendiente de la utopía-cuadro a la utopía-energía, de la utopía-v/.í/w; a 

la utopía-v/jw" (1976b: 65). Hay que romper con los puntos de vista fixistas que impiden el 

dinamismo creador, para dar alas a una utopía-ráá' sin contenido definido ni definitivo que 

alimente una ética de la convicción que pueda a su vez motivar una ética de la 

responsabilidad, dejándose en todo momento acompañar de la esperanza.

3. UTOPIA Y ESCATOLOGIA

Ricoeur no realiza, ya hemos dicho, un estudio sistemático de las conexiones y 

distancias entre el mundo simbólico-mítico, básicamente sagrado, que analiza en su primera 

etapa y las producciones ideológicas y utópicas, pero no deja de dar apuntes que conviene 

resaltar ’̂.

En principio, se pueden establecer conexiones -y distancias- entre la conciencia mítica del 

origen y el fin, y las ideologías y utopías. Vimos que la conciencia mítica situaba la plenitud

Uno de ellos acaba de ser indicado al hablar de Fourier.
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en el principio y en el desenlace, mientras que en medio se encontraban los avalares 

dramáticos: "La plenitud que nos señala el miio simbólicamente ha seguido un proceso 

peligroso y doloroso de instauración, pérdida y restauración" (Ricoeur, 1960c: 161). Surgía 

así la típica orientación temporal de las narraciones míticas, desde el horizonte del génesis al 

apocalipsis. Con esa misma tensión entre pasado y futuro se nos ofrecen las otras producciones 

imaginarias que son las ideologías y las utopías. Ya indicamos, de todos modos, sus 

diferencias al hablar de la ideología^ ,̂ pero dado que -y centrándonos ahora en las utopías- 

éstas hunden sus raíces, como también avanzamos, en las tradiciones escatológicas, su gran 

anhelo es con frecuencia que "quieren ser una escatología realizada" (Ricoeur, 1976d: 389). 

Habrá que plantearse qué consecuencias puede traer esta confusión.

Podrían igualmente establecerse conexiones -y distancias- a partir de la interpretación que 

Ricoeur hace de Freud y de su complementación con Hegel, entre imaginación regresiva 

(distorsión del recuerdo, repetición de nuestra infancia, pero también hilética de la imaginación 

mítico-poélica) e ideologías por un lado, e imaginación progresiva (como novación y 

exploración del futuro) y utopía por otro. La arqueología nos recordaría la ideología, mientras 

que la teleología sugeriría la utopía, resallándose, por cierto, íntimamente con ellr 'a conexión 

de ambas, pues las significaciones nuevas que promueve la teleología se consiguen 

movilizando las antiguas de la arqueología. Pero también aquí, recordemos, aparecía la 

escatología en una relación con la teleología no fácil de precisar. Lo que nos lleva a 

preguntamos de nuevo si pueden confundirse teleología / utopía / escatología, o subordinarse 

una a otra.

Aclarar la relación entre utopía y escatología es importante, pues en ello puede encontr<irse 

la clave de la idea apuntada por Ricoeur de que hay que apostar por la utopía visée frente a 

la utopía visión '̂. Si partimos del hecho de que la utopía nace en buena medida como 

escatología secularizada, como anhelo de expresar la perfección fmal en la inmanencia de 

nuestro mundo y gracias a la iniciativa humana; si nos encontramos además con que la razón 

utópica se articula con una razón histórica de tipo hegeliano que no sólo marca el sentido sino 

que consigue además integrar la negatividad y la necesidad en el proceso hacia su 

cumplimiento, nos encontraremos con que una utopía así, cargada con grandes connotaciones

C f r  S e g u n d a  p a r t e ,  C a p . I I , B . 4 .

J . A .  PEREZ T A P IA S  h a c e  un e s t u d i o  s u g e r e n t e  s o b r e  e s t e  tem a a l  h i l o  
de s u  t e s i s  de q u e  e l  e n f o q u e  r i c o e u r i a n o  c o n s i g u e  o f r e c e r  u n a  c o n c e p c i ó n  d e  
l a  u t o p í a  l i b e r a d a  d e  l a  m i t o l o g í a  d e l  p r o g r e s o  y  co n u n a  r e l a c i ó n  a j u s t a d a ,  
d e s d e  l a  d i f e r e n c i a ,  co n  l a  e s c a t o l o g l a .  C f r  " U t o p i a  y  e s c a t o l o g l a  e n  P .  
R i c o e u r " .  E .  C A L V O ,T .  y  A V I L A , R .  ( e d s )  o . c .  p . 4 2 5 - 4 3 6 .
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míticas implícitas, se nos ofrece con la fuerza de lo claramente diseñado y garantizado. Con 

lo que caemos en lodos los males de la utopía que hemos ido describiendo.

Frente a ello, Ricoeur propone dislinguir utopía y escatología. La escatología, que se 

mueve en el ámbito de la simbólica de lo sagrado, debe ser desmilologizada para acceder a 

su verdadero fondo mítico. Surge así, para el que participa desde la creencia en esa simbólica, 

el sentido de la historia, pero ese sentido está indeleblemente unido al misterio: "Este sentido 

es oculto, nadie puede decirlo, contar con él, sacar de él una seguridad, una contraseguridad 

contra los peligros de la historia" (Ricoeur, 195 Ic: 94)^*; es además un sentido que se afirma 

desde las oscuridades cognoscitivas de la propia fe. Del mismo modo, la utopía también debe 

ser desmilologizada. Frente a las diversas expresiones de reconciliación histórica de tipo 

hegeliano garantizadas, hay que renunciar al saber absoluto y acoger lo aleatorio del destino 

histórico, asumiendo la angustia del posible sin sentido. La historia, aunque la dotemos en 

cierta manera de sentido para hacerla comprensible y orientar nuestra praxis, es en sí misma 

como tal una "aventura imprevisible", sin que pueda sacrificarse "el événcmcni al avenement" 

(Ricoeur, 1949a: 53)"".

La utopía que surge de esta desmitologización es una utopía consciente de sus límites, una 

utopía que no se inspira tanto en Hegel cuanto en Kant, que se expresa como idea límite, 

como principio regulador, como horizonte de una praxis que nunca se realizará colmadamente 

(en cuanto anhelo de la totalidad humana) y que, a su vez, la irá transformando 

constantemente (como intuición histórica concreta de lo que dicha totalidad significa). La 

utopía nos sugiere así el fin pero no nos da el final, por lo que se convierte en el imperativo 

ético que deberá acudir a todas las mediaciones necesarias. "El sentido emancipador de la 

historia no es el que ésta tiene, sino el sentido potencial que debe tener" (Pérez Tapias, 1991: 

432). Entonces realmente la utopía será visée, perspectiva, intención, horizonte. En la 

conciencia de que !a ética a la que nos empuja será siempre una ética herida, porque "no se 

puede unificar la poética de la voluntad y su política, su utopía y su programa, su imaginación 

y este ejercicio limitado de la violencia que es el uso del pKxler" (Ricoeur, 1975a: 337).

En e l  miamo o e n t i d o ,  y  en e l  c o n t e x t o  de su  d e b a t e  c o n  F r e u d ,  R i c o e u r  
a f i r m a  q u e  l a  s i g n i f i c a c i ó n  e s c a t o l ó g i c a  no p u e d e  t r a n s f o r m a r s e  en 
c o n o c i m i e n t o .  L a  s i g n i f i c a c i ó n  de l o  s a g r a d o  " p e r m a n e c e  e s c a t o l ó g i c a  y  no 
p u e d e  ja m á s  s e r  t r a n s f o r m a d a  en c o n o c i m i e n t o  y  g n o s i s "  ( 1 9 6 2 ;  3 2 7 )

^  R e c u é r d e s e  t a m b i é n  a e s t e  r e s p e c t o  l o  q u e  s e  c o m e n tó  s o b r e  e l  e n f o q u e  
h e g e l i a n o  d e  l a  h i s t o r i a  ( S e g u n d a  p a r t e  I ,  C ,  1 y  4 ) .
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C A P I T U L O  I I I

LA IDENTIDAD NARRATIVA

El concepto en que se sintetizan en buena medida todos los supuestos, dinámicas y 

contenidos del imaginario social que hemos ido viendo en los capítulos anteriores es el 

concepto de identidad narrativa. Esta es una noción que parece surgir en Ricoeur como fruto 

maduro de un largo proceso que culmina en Temps ei récii, nucleando sus grandes tesis: que 

la comprensión de sí -tanto personal como colectiva- es siempre una interpretación, que esta 

interpretación encuentra en el relato -tanto histórico como de ficción- una mediación 

privilegiada, que nuestra identidad viene definida por nuestra historia contada, en la que se 

entrecruzan el estilo historiográfico y el novelesco -ficción histórica-. Pero al poco de 

fraguarse, y a la vez que se completa y matiza, se convierte a su vez en camino y transición 

para otro paso: de la descripción de las acciones a la prescripción, del sujeto de la acción al 

sujeto de la imputación, tal como es retrabajado en Soi-méme comme un aurre. Por eso, 

expondremos aquí esle concepto en tres etapas: la de su gestación, la de su formulación y la 

de su proyección hacia el ámbito ético.

A. GESTACION DEL CONCEPTO DE IDENT IDAD

N ARRATIVA

Como acabamos de avanzar, hay toda una serie de pistas de investigación en Ricoeur 

que desembocan en el concepto de identidad narrativa, que conviene que mencionemos 

someramente, para que quede patente la riqueza del mismo.

1. Recordemos, en primer lugar, que en su debate con la filosofía retlexiva Ricoeur 

concluye en la imposibilidad de la captación directa de sí y en la necesidad de afirmar una
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comprensión que eslé mediada por símbolos y textos. Avanzando en esta línea y retomando 

tesis ya formuladas en (1971), Ricoeur defenderá que la acción humana es, bajo muchos 

puntos de vista, un cuasi-texto, porque la dinámica de autonomía que adquiere lo hccho sobre 

el acontecimiento como tal es comparable a la que adquiere en el texto io dicho sobre el decir: 

''Despegándose de su agente, la acción adquiere una autonomía semejante a la autonomía 

semántica de un texto; deja una traza, una marca; se inscribe en el curso de las cosas y 

deviene archivo y documento. A la manera de un texto [...] permite la reinscripción de su 

sentido en nuevos contextos. Finalmenle, la acción, como un texto, es una obra abierta, 

dirigida a una sucesión indefinida de lectores posibles" (Ricoeur, 1977a: 175). Es decir, podría 

concluirse, el "texto" por el que nos comprendemos es -entre otros- la propia acción humana.

Ahora bien, completará Ricoeur más adelante, esta acción humana es "legible", está 

dolada de inteligibilidad, cuando de una sucesión extrae una configuración, gracias al proceso 

estructurante de la intriga y la mediación que ésta ejerce entre mulliplicidad de incidentes e 

historia única. Por e.so, afirma Ricoeur, "la vida es un relato en busca de narrador" (1984a) 

o si se quiere "una pasión en búsqueda de relato" (Id. 55). Con lo que, podemos concluir ya, 

nuestra vida, personal y colectiva, es el campo de la actividad constructiva de la inteligencia 

y la imaginación narrativas por las que encontramos, en los reíalos que forjan, la identidad 

que nos constituye^*. Como unos años antes había dicho algo informalmente Ricoeur en una 

entrevista: "Es contándonos como nos damos una identidad. Nos reconocemos a nosotros 

mismos en las historias que contamos sobre nosotros mismos: las historias verdaderas o falsas 

por lo demás -¡poco importa!-, las ficciones lanto como las historias exactas, digamos 

verificables, tienen este valor de darnos una identidad" (1981a: 156).

2. Esta línea de pensamiento es precisamente la que desembocará en la formulación de 

la leoría de la identidad narrativa cn el tercer volumen de Temps er récit (1985a), aunque 

estaba ya ejemplificada con antelación en dos casos que se recogen en esle volumen, pero que 

fueron trabajados por Ricoeur en los 60 y que en su momento resaltamos: uno a nivel 

personal, el del paciente del psicoanálisis; otro a nivel colectivo, el del pueblo de Israel. En 

el psicoanálisis, resalta Ricoeur, se busca la curación a través de la consecución de una 

hisloria coherente, allá donde de arranque sólo hay datos inconexos e ininteligibles o relatos

E s t o  s i g n i f i c a  que en e l  c o n c e p t o  de i d e n t i d a d  n a r r a t i v a  d e b e  
s u p o n e r s e  i m p l i c a d o  to d o  l o  qu e s e  ha d i c h o  s o b r e  c o n f i g u r a c i ó n  y  r e f i g u r a c i ó n  
d e l  r e l a t o  ( P r i m e r a  p a r t e ,  c a p .  I I I ,  C ) ,  a s í  como l o  q u e  s e  ha d i c h o  s o b r e  l a  
n a r r a c i ó n  h i s t ó r i c a  como r e c o n s t r u c c i ó n  d e l  p a s a d o  ( S e g u n d a  p a r t e ,  c a p .  I ,
C . 3 ) .
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juzgados parciales y engañosos, de modo la! que a través de complementos e interpretaciones, 

el sujeto pueda reconocerse, pueda reconocer su identidad, en la historia que cuenta de sí 

mismo. Es por eso un claro ejemplo de lo que puede ser la identidad narrativa como relato 

de uno mismo estructurado por una intriga que implica una interpretación. En cuanto al caso 

de Israel, ya vimos que Ricoeur lo ponía como ejemplo frente al estructuralismo para 

demostrar la significatividad de la historia frente a la mera diacronía” , y poder afirmar de 

paso que el Israel bíblico es un pueblo como lal. se dota de una identidad por y en el relato 

que hace de su propia historia, especialmente de sus acontecimientos fundadores. Este 

ejemplo, típico y tópico, sería el paradigma particularmente claro de lo que en modos algo 

más confusos son las identidades de los grupos humanos.

Uno y otro caso -el psicoanalítico y el bíblico- serán muy tenidos en cuenta para formular 

la teoría definitiva de la identidad narrativa, pero aquí vamos a detenemos un poco más en el 

segundo, pues en el mismo año, 1985, en que Ricoeur hace la formulación estructurada de su 

teoría, hace también un interesante trabajo sobre el tiempo bíblico que ofrece consideraciones 

nuevas sobre el paradigma hebreo. Ricoeur propone en este trabajo (1985b) que junto al 

tiempo de los relatos -evidente- en la Biblia hebrea aparece también un tiempo de las leyes, 

un tiempo dc las profecías, un tiempo de las palabras de sabiduría, un tiempo de los himnos, 

que se afectan mutuamente. Así desde una lectura sincrónica e intertextual cabe resaltar, entre 

otras cosas:

a) Que el tiempo lineal del género narrativo se intersecciona en la Torá con las leyes, 

con lo que se consigue una eticización de la narración (los relatos cuentan la marcha de un 

pueblo bajo el signo de la obediencia) y una narrati vi zación de la ética (la ley es un 

acontecimiento memorable que pide ser contado): en virtud de esla intersección la ley da una 

anterioridad irrevocable a un pasado anterior a todo pasado (los acontecimientos fundadores 

son decisorios y permanentes) y un sentido acumulativo a la hisloria (cada acontecimiento 

aumenta el sentido de los que le preceden). "De esta conjunción entre la anterioridad ética y 

la anterioridad narrativa, proceden las tradiciones que dan a la comunidad que cuenta y se 

cuenta los relatos de liberación y de donación de la ley y de la tierra, esta identidad muy 

particular que puede decirse indivisiblemente narrativa y ética" (Ricoeur. 1985b: 29).

b) El mensaje de los profetas prcexílicos. los profetas de la desdicha, significa la 

irrupción de la historia real, la lectura verídica de la situación presente, contra la proyección 

ilusoria en el futuro de la identidad colectiva, bajo la forma de seguridad posesiva (como

^  c f r  P r i m e r a  p a r t e ,  I I ,  B, 2 ,  b .
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diríamos hoy, contra el uso ideológico de la tradición): el fin de la Alianza y del pueblo de 

la Alianza -dicen- es posible. A la constitución de la identidad narrativo-ética se le añade así 

la posibilidad trágica, el anuncio incluso, de su interrupción; más aún, su realización con la 

destrucción de Jerusalén y el exilio. Pero los profetas del exilio y postexilio, los profetas de 

la salvación, dan una inversión a la inversión, al anunciar una Nueva Alianza inscrita en los 

corazones que viene a ser una especie de repetición creadora de la antigua, al anunciar 

también el retorno como restauración, como nuevo Éxodo. Y cuando proyectan esta esperanza 

escatológica sobre las tradiciones primitivas, descubren en éstas potencialidades inagotables. 

Toda esta dinámica -la posibilidad de to trágico, la capacidad de asumir la negatividad de lo 

trágico desde la esperanza escatológica- enriquece con nuevos aportes la identidad narrativo- 

ética de que hablábamos.

c) Los escritos de la Sabiduría se desinteresan en principio del tiempo de la historia, 

para interesarse en el tiempo del "cada día", al que de modos diferentes (Proverbios, Job, 

Qohelet) consiguen religar con lo inmemorial: "El relato fundaba la identidad narrativa de un 

pueblo. La Sabiduría se dirige a la condición humana en su carácter universal" (Id. 33). Con 

lodo, estos libros no .son extraños a la tradición narrativa, con la que mantienen múltiples 

conexiones.

d) Por último, en los himnos, en los salmos, viene a darse la recapitulación de todas 

las temporalidades. Por lo que al relato se refiere, el himno lo asume haciendo memoria, 

conviniéndolo en su "hoy".

De todos estos entrecruzamientos puede desprenderse que la identidad narrativa, en el 

paradigma hebreo, no es sólo una identidad de relatos lineales a panir de un acontecimiento 

fundador, sino que es algo mucho más complejo: está implicada con la ética, con las 

vicisitudes trágicas y la escatología, con el liempo inmemorial y con la memoria que hace 

presente*". Todos estos son elementos que deben ser tenidos en cuenta por quienes, como 

Ricoeur, se inspiran en el modelo bíblico -entre otros modelos y fuentes- para constituir la 

teoría de la identidad narrativa.

"" En ( 1 9 9 2 b ) ,  t r a b a j o  q u e  c o n t i n ú a ,  a u n q u e  c o n  o t r a  i n t e n c i ó n ,  e s t a s  
i n d a g a c i o n e s ,  R i c o e u r  re su m e  a s i  e s t o s  e n t r e c r u z a m i e n t o s :  "De l a  i n s t r u c c i ó n  
d e La L e y  y  d e l  r e l a t o  de l o s  o r í g e n e s ,  é s t e  [ e l  p u e b l o  h e b r e o )  r e c i b e  l a  
e s t a b i l i d a d  de u n a  i d e n t i d a d  é t i c o - n a r r a t i v a ;  d e l  o r á c u l o  p r o f é t i c o ,  r e c i b e  
l a  i n s e g u r i d a d  d e  u n a  i d e n t i d a d  e n t r e g a d a  a l  r i t m a  d e  l a  m u e r t e  y  de l a  
R e s u r r e c c i ó n ;  d e  l a  S a b i d u r i a ,  en f i n ,  r e c i b e  l a  v o c a c i ó n  d e  c o n c i l i a r  su 
s i n g u l a r i d a d  c o n  l a  u n i v e r s a l i d a d  de c u l t u r a s "  ( p .  2 4 6 ) .

Imaginario / 188



3. En el concepto de identidad narrativa confluyen lambién multitud de ideas que 

Ricoeur ha trabajado desde el concepto de inspiración gadameriana de "conciencia de ser- 

afectados-por-el-pasado", en la medida en que esta identidad se reconoce deudora de un pasado 

y una tradición, pero concibiéndolos no como algo cerrado sino como un sentido siempre 

inacabado y abierto a nuevas interpretaciones que liberen las potencialidades abortadas de ese 

pasado; a esta comprensión de nosotros mismos a través de la narración se le aplica así el 

juego de sedimentación e innovación propio de loda tradición viva. También en la identidad 

narraliva confluye la red de perspectivas cruzadas entre recepción del pasado, vivencia del 

presente y espera del futuro, lal como Ricoeur las plantea Inspirado por las categorías de 

Koselleck de espado de e.xperienda y horizonte de espera’*'. Como se suponen igualmente 

los análisis sobre la composición del campo histórico desde la leoría de la iniersubjeiividad 

en Husserl y los desarrollos en Schutz, en la medida en que establecen una relación de nuestra 

historia personal (y colectiva por extensión) -la historia que nos da esa identidad- con la de 

nuestros contemporáneos, la de nuestros predecesores y la de nuestros sucesores. 

Consideraciones todas estas que ponen de manifiesto que la identidad narraliva. hecha de 

relatos, no mira sólo al pasado sino que se proyecta también en el futuro, porque asume un 

pasado con posibilidades abiertas que el futuro debe hacer efectivas, porque se define por lo 

que ha sido y por lo que proyecta ser.

Esto último nos lleva a integrar también en esa identidad la dialéctica de ideologías y 

utopías: las primeras precisando lo que somos, ligándolo, una vez más, a nuestra hisloria y 

sus actos fundadores; las segundas enfrentándose a la cosificación de eso que somos a iravés 

de la propuesta de posibilidades abiertas. Las dos. expresando en sus patologías las patologías 

de la identidad. Precisamente en el contexto de esta dialéctica ideología / utopía es donde hace 

Ricoeur una de sus tempranas referencias a la identidad narrativa, aunque de momento 

uniéndola en exclusiva a la Ideología: "Parece, en efecto -dice en un texto de 1976- que 

tengamos necesidad de la utopía en su función fundamental de contestación y de proyección 

en otro lugar radical, para llevar a cabo una crítica igualmente radical de las ideologías. Pero 

lo recíproco es verdadero. Todo sucede como si para curar la utopía de la locura en la que 

amenaza caer sin cesar, se precisara llamar a la función sana de la ideología, a su capacidad

c f r  S e g u n d a  p a r t e ,  I ,  C ,  4 .
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de dar a una comunidad histórica ei equivalente de lo que podríamos llamar una identidad 

narrativa" (1976d: 391)'\

B. LA  IDENTIDAD NARRATIVA DESDE LA  

FUNCION NARRATIVA; EL SUJETO DE LA  

ACCION

Mencionados ya los diversos supuestos y avances del concepto de identidad narrativa 

en Ricoeur. pasemos ahora a la exposición propiamente dicha de tal concepto. La primera 

formulación es hecha por Ricoeur en el tercer volumen de Temps ef récií (1985a) y es 

significativa no sólo por lo que dice sino también por el marco en que lo dice. Tres años más 

tarde, publica un artículo (1988c) en el que desarrolla la problemática de la identidad como 

dialéctica entre ipseidad y mismidad. Por fin, en Soi-méme comme tm autre (1990d) reasume 

y completa sus análisis anteriores y desarrolla un punto hasta entonces sólo indicado, las 

conexiones entre narratividad y ética. Dejando para ei próximo apartado todo lo que tiene que 

ver con esta conexión, pasemos a exponer aquí cómo nos es ofrecida esta teoría de la 

identidad si se accede a ella por mediación de la función narrativa.

H a b ie n d o  t r a t a d o  en e s t e  a p a r t a d o  l o s  fu n d a m e n to s  y  p r e c e d e n t e s  d e l  
c o n c e p t o  d e i d e n t i d a d  n a r r a t i v a  en R i c o e u r ,  e s  de  r i g o r  h a c e r  u n a  m e n c ió n  a 
H. A r e n d t .  En ( 1 9 8 1 a )  R i c o e u r  c i t a  a e s t a  a u t o r a  y  a su  o b r a  La condición 
humana  como un p r e c e d e n t e  en e l  u s o  d e l  c o n c e p t o  de i d e n t i d a d  n a r r a t i v a .  H. 
A r e n d t  s i t ú a  s u s  p r o p u e s t a s  b á s i c a s  s o b r e  e s t e  te m a , de a c u e r d o  a s u s  
c a t e g o r í a s  f u n d a m e n t a l e s ,  no en l a  a c t i v i d a d  d e l a  l a b o r  o d e l  t r a b a j o ,  s i n o  
en l a  de  l a  a c c i ó n ,  s i e m p r e  acom pañada d e l  d i s c u r s o  q u e  r e v e l a  a l  a g e n t e ,  e 
i m p l i c a d a  en u n a  t ra m a  de r e l a c i o n e s  p l u r a l e s  y c o n f l i c t i v a s .  Como r e s u l t a d o  
de l a  a c c i ó n  y e l  d i s c u r s o  a p a r e c e n  l a s  h i s t o r i a s ,  q u e  s o n  l a s  q u e  n o s  
p e r m i t e n  s a b e r  de v e r d a d  quién  e s  un a g e n t e  /  p a c i e n t e .  Dada l a  i m p o s i b i l i d a d  
d e  p r e d e c i r  l a  a c c i ó n ,  de p r e d e c i r  l a  h i s t o r i a  q u e  s e  d e r i v a  de e l l a ,  h a y  q u e  
c o n c l u i r  q u e  " l a  a c c i ó n  s ó l o  se  r e v e l a  p le n a m e n t e  a l  n a r r a d o r ,  e s  d e c i r ,  a l a  
m i r a d a  d e l  h i s t o r i a d o r ,  qu e s i e m p r e  c o n o c e  m e jo r  d e  l o  q u e  s e  t r a t a b a  q u e  l o s  
p r o p i o s  p a r t i c i p a n t e s .  ( . . .  p u e s  p a r a  e l  a c t o r )  l a  s i g n i f i c a c i ó n  d e  s u  a c t o  
no e s t á  en l a  h i s t o r i a  q u e  s i g u e .  Aunque l a s  h i s t o r i a s  s o n  l o s  r e s u l t a d o s  
i n e v i t a b l e s  de l a  a c c i ó n ,  no e s  e l  a c t o r  s i n o  e l  n a r r a d o r ,  q u i e n  c a p t a  y  
• h a c e '  l a  h i s t o r i a ” ( L a  condición humana. B a r c e l o n a ,  S e i x  B a r r a l ,  1 9 7 4 ,  2 5 4 ) ,  
R i c o e u r  r e t e n d r á  de H. A r e n d t  que l a  i d e n t i d a d  e s  u n a  c a t e g o r í a  d e  l a  
p r á c t i c a ,  e s t o  e s ,  l a  r e s p u e s t a  a quién es e l  a g e n t e  d e l a  a c c i ó n ,  y  q u e  e s a  
r e s p u e s t a  c o n s i s t e  en contar la historia  de u na v i d a  ( R i c o e u r ,  1 9 8 5 a :  3 5 5 ) .
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1. Ricoeur se encuentra, decíamos, de frente con el tema de la identidad narrativa al 

concluir Temps et récit III,  concretamente al preguntarse, al término de sus complejos análisis 

sobre el relato histórico y el relato de ficción en los que se defendía una interpenetración de 

ambos de la que resultaba una ficcionalización de la historia y una historización de la ficción, 

si no existía una experiencia fundamental que los integrara. Y concluye que esa experiencia, 

ese lugar de fusión entre historia y ficción, ese reunió que nace de la interpenetración de estos 

dos tipos de relatos y que testimonia una cierta unificación de los efectos de sentido de la 

narración, es "la asignación a un individuo o a una comunidad de una identidad específica que 

puede llamarse su identidad narrativa" (1985a: 355). Esta identidad es asi situada en la 

culminación de una cadena que hunde sus raíces en las primeras opciones de Ricoeur frente 

a la filosofía refiexiva v que asume todos sus desarrollos como hermeneuta: "la comprensión 

de sí es una interpretación; la interpretación de sí, a su vez, encuentra en el relato, entre otros 

signos y símbolos, una mediación privilegiada; esta última toma préstamo tanto de la historia 

como de la ficción, haciendo de la historia de una vida una historia ficticia, o, si se prefiere, 

una ficción histórica" (Ricoeur, 1988c: 295; I990d: 138). La identidad así afirmada se apoya 

en varios supuestos. En primer lugar, en que la identidad, tanto de personas como de 

colectivos, sólo puede articularse en la dimensión temporal de la existencia, y esta 

articulación, que expresa la permanencia de un sujeto a lo largo de una vida, sólo puede ser 

narrativa. En segundo lugar, en nuestra precomprensión intuitiva de la vida humana: 

entendemos una vida cuando podemos interpretaria en función de las historias que se cuentan 

de ella, es decir, igualamos una vida con la historia que se cuenta respecto a ella.

La identidad que así surge es una categoría de la práctica, en el sentido de que es una 

respuesta a la cuestión de (¡uién es el agente de la acción, frente a la más metafísica de qué 

es. En las dos direcciones podríamos decir que el centro de la historia contada es quién hace 

lo que se cuenta, quién es su protagonista; e igualmente que el desarrollo de la identidad del 

quién sólo puede ser un desarrollo narrativo de ese quién como sujeto agente / paciente de 

unas acciones entramadas en una historia. Como indicábamos en la nota precedente. Ricoeur 

se apoya aquí en las refiexiones previas de H. Arendt, que insiste en que la respuesta a quién 

es el agente de la acción con.siste en contar la historia de una vida.

2. Para ahondar en la caracterización de la identidad narrati -a, Ricoeur reflexiona sobre 

la diferencia de usos que pueden darse del concepto de identidad. La identidad, ligada a la 

pregunta qué soy, puede ser considerada como mismidad o sustrato inmutable (idem) que
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permanece en los cambios y que en unas ocasiones será afirmada (posturas sustaricialistas) y 

en otras negada (posturas empiristas). Pero, ligada a la pregunta quién soy, puede ser lambién 

considerada como ipseicíad, indicando con ello una forma de permanencia en el liempo no 

reductible a la determinación de un sustrato y remitida a la narratividad. De este modo 

podemos liberarnos de las inevitables aporías a que nos conducen lanto las posturas 

sustancialistas como las empiristas.

Ricoeur explora este tema analizando dos modos de permanencia en el tiempo. Uno es el 

carácter, entendido como conjunto de disposiciones durables por las que se reconoce a una 

persona y en el que las sedimentaciones en hábitos y en identificaciones a valores tienden a 

borrar las referencias históricas implicadas en ellas, haciendo que el ipsc sea recubierto por 

el idcni, que la cuestión quién soy se deslice a la cuestión qué soy. A pesar de lo cual, hay que 

recordar que el carácter tiene unos referentes históricos contractados que precisamente el relato 

puede desplegar: el carácter tiende a ocultar la ipseidad, pero no la puede negar. El otro 

modelo de permanencia en el tiempo en el que se revela más pura la Ipseidad es el de la 

palabra mantenida en ia fidelidad a la palabra dada: persevera (más que permanece) en la 

promesa un quién, incluso cuando cambia de opiniones o inclinaciones, en virtud de una 

justificación ética: aquí la ipseidad deja de coincidir con la mismidad. Confrontados los dos 

modelos, surge una polaridad entre persévérarion dcl carácter y persévéranee de la fidelidad, 

entre mismidad e ipseidad. Pues bien, la noción que puede mediar entre ambos polos es la de 

identidad narrativa: "Habiéndola situado así en este intervalo, no nos extrañemos de ver 

oscilar la identidad narraliva entre dos límites, un límite inferior, en el que la permanencia del 

tiempo expresa la confusión del idem y del ipse, y un límite superior, en el que el ipse plantea 

la cuestión de su identidad sin el seguro y el apoyo del idem" (Ricoeur, I990d: 150).

Antes de explorar estas variaciones, Ricoeur se confronta con la tradición empirista que 

privilegiando el enfoque de la mismidad e ignorando la distinción idem / ipsc, pone de 

manifiesto una serie de paradojas en las que parece sucumbir la identidad personal. Dejando 

aquí de lado sus análisis sobre Locke y Hume, pasemos a resumir los que hace en torno a una 

de las versiones contemporáneas de esta corriente, la de Parfil en su obra Reasons and 

Persons. Este autor ataca la identidad desde estas propuestas: I) La existencia de una persona 

equivale a la existencia de un cerebro y un cuerpo y una serie de sucesos físicos y mentales 

ligados a ellos; no hay lugar para identidades extrañas más allá de eslo. Ricoeur le objeta que 

elude la micnneté. el que los cuerpos y hechos psíquicos sean míos. 2) El ejemplo de los 

puzz/ini! cases de ciencia ficción que ponen cn crisis la identidad ( los "dobles" perfectos que
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no suponen identidad numérica pero sí cualitativa), muestra que la cuestión de la identidad es 

vacía, dada la situación de indecidibilidad en que queda (¿son el mismo o no?). Ricoeur objeta 

que Parnt ignora la temporalidad -pasada y futura-. 3) Desde un budismo de fondo entramado 

con el empirismo, Parflt afirma que "la identidad personal no es lo que importa", pretendiendo 

así zanjar la discusión enlre egoísmo y altruismo desde la recomendación de que no nos 

interesemos por las personas sino por las "experiencias mismas", ignorando de ese modo lo 

más posible las fronteras entre las vidas. Ricoeur objeta que es imposible preguntarnos sobre 

lo (¡ue importa sin preguntar a quién importa, y avanza una refiexión: Entiende que, con Partit 

y su trasfondo budista, pueda oponerse des-preocupación a preocupación (mensaje que está 

también en el Sennón de la Montaña), pero eso puede ser incorporado a la defensa de la 

ipseidad frente a su reducción a !a mismidad. al subrayarse la ambigüedad de la noción de 

pertenencia de mis experiencias a mí mismo: las poseo y no las poseo. Esa dinámica de 

desposesión y pertenencia es esencial a la ipseidad. Además, si mi identidad perdiera su 

importancia bajo lodos los puntos de vista, ¿no la perdería también la del otro? (Cfr Ricoeur, 

1990d: 150-166).

3. Para Ricoeur, el recurso que permite solucionar las paradojas de la identidad 

subrayadas por el empirismo, se encuentra en la narratividad, que puede resolver el dilema 

entre el Mismo y el Otro al incluir la mutabilidad en la cohesion de una vida, haciendo que 

la identidad repose "sobre una estructura temporal conforme al modelo de identidad dinámica 

salida de la composición poética de un texto narrativo" (1985a: 355).

Si recordamos las diversas consideraciones que han ido apareciendo sobre la mise en 

imrií>ue, hay que concluir que desde el plano de la construcción de la intriga la identidad se 

caracterizará por la concurrencia entre una exigencia de concordancia y la admisión de 

discordancias, por una concordancia discordante que es síntesis de lo heterogéneo (momento 

de confifiuración). Precisemos lo implicado en ello: 1) La intriga es la que media entre la 

diversidad de acontecimientos y la unidad temporal de una historia. Todo acontecimiento es 

en ella fuente de discordancia, en cuanto que surge, y fuente de concordancia, en cuanto que 

hace avanzar la historia. En tanto que ocurrencia, es lo sorprendente, lo contingente; pero 

integrado en la historia deviene retroactivamente necesario, no por una necesidad causal sino 

narrativa, desvelada en su sentido por el acto configurante mismo. 2) En correlación con la 

intriga aparece el personaje, el que hace y sufre -para beneficio o peijuicio- la acción; 

personaje que por la mise en intrigue de la acción es él mismo mis en intrigue-, los recorridos
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narrativos son recorridos del personaje. 3) De la correlación entre acción y personaje resulta 

la dialéctica interna a éste, que da el adecuado sentido de su identidad: "La dialéctica consiste 

en que, según la línea de concordancia, el personaje saca su singularidad de la unidad de su 

vida considerada como totalidad temporal ella misma singular que la distingue de cualquier 

otra. Según la línea de discordancia, esta totalidad temporal está amenazada por el efecto de 

ruptura de los acontecimientos imprevisibles que la ponctuem (encuentros, accidentes, etc.); 

la síntesis concordante-discordante hace que la contingencia del acontecimiento contribuya a 

la necesidíid en cierto modo retroactiva de la historia de una vida, a la que se iguala la 

identidad del personaje" (Ricoeur, 1990d: 175). La identidad de un personaje es, pues, la 

identidad de su historia, que como ésta es dinámica y no estática.

Esta dialéctica de concordancia discordante puede emparejarse ahora con la que antes 

avanzamos de mismidad e ipseidad. Decíamos entonces que la identidad narrativa podía oscilar 

entre esos dos límites. Eso es lo que atestiguan las variaciones imaginativas a las que es 

sometida la identidad de los personajes por los relatos, inmensas en lo que a la ficción literaria 

se refiere'*’, pero también varias en los relatos hislóricos*̂ .

Eslo nos revela que la identidad narrativa no es una identidad monolítica, pues es posible 

componer intrigas diversas a propósito de los mismos incidentes, desde las más próximas al 

componente histórico verificacional hasta las más llenas de ficcionalídad. Con lo que Ricoeur 

concluye: "La identidad narrativa deviene así el lítulo de un problema, al menos tanto como 

el de una solución" (1985a: 358). Tensión resolutiva, pues, en la que la identidad narrativa 

se impone como necesaria a nivel de planteamientos para resolver los problemas dc identidad, 

pero que deja un inevitable margen de problemalicidad cuando esos planteamientos se plasman 

en narraciones de identidad concretas: ¿Según qué criterios decidir sobre la "verdad" de la 

historia dc una vida, y por tanto de las identidades personales y colectivas, dado que los 

criterios verificacionislas estrechos son inaplicables? Aunque en Ricoeur se encuentran 

numerosas sugerencias en torno a ello que ya hemos ido apuntando y a las que volveremos.

D e s d e  l o s  c u e n t o s  t r a d i c i o n a l e s  en l o s  que d o m in a  l a  m i s m i d a d  a 
c i e r t a s  n a r r a c i o n e s  m o d e rn a s  en l a s  que s e  da e l  fenóm eno l l a m a d o  de p é r d i d a  
d e  i d e n t i d a d  d e l  p e r s o n a j e  - q u e  h a b r í a  que i n t e r p r e t a r  como d e s n u d e z  d e l a  
i p s e i d a d  p r i v a d a  d e l  s o p o r t e  d e l a  m i s m i d a d - ,  p a s a n d o  p o r  l a  n o v e l a  c l á s i c a  
de l o B  s i g l o a  X V I I I  y  X I X  en l a  que l a  m is m id a d  d e c r e c e  s i n  d e s a p a r e c e r .

E s t o  e s  e s p e c i a l m e n t e  e v i d e n t e  en b i o g r a f í a s  y  a u t o b i o g r a f í a s .  P o r  
l o  d e m á s , l a  p r o p i a  e x p e r i e n c i a  c o t i d i a n a  r e v e l a  e s t a s  v a r i a c i o n e s ,  d e s d e  l a  
f i r m e  c o n c i e n c i a  de i d e n t i d a d  h a s t a  l a s  c r i s i s  más a g u d a s  y t e r r i b l e s  de 
p é r d i d a  de c o n c i e n c i a  de I d e n t i d a d .  P e r o  au n en e s t o s  ú l t i m o s  c a s o s  p e r m a n e c e  
l a  c u e s t i ó n :  ¿ q u i é n  s o y  y o ? ,  t e s t i m o n i o  d e u n a  i d e n t i d a d  como i p s e i d a d
d e s n u d a .  D i n á m i c a  é s t a  q u e  t a m b ié n  v i v e n  l a s  c o l e c t i v i d a d e s  h i s t ó r i c a s .
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le falla quizá enmarcarlas y desarrollarlas explícitamente en tomo a esle problema de identidad 

que él mismo formula.

4. En las precedentes consideraciones hemos reflexionado sobre la identidad narrativa 

desde el momento mimético de la configuración, pero había, recordemos, un tercer momento, 

el de la refiguración que culminaba el proceso. ¿Qué significa ese momento para la identidad 

narrativa? En primer lugar, que el sujeto no es sólo "escritor" de su vida, es también "lector", 

con io que "la historia de una vida no deja de ser refigurada por todas las historias verídicas 

que un sujeto cuenta sobre sí mismo. Esta refiguración hace de la vida misma un tejido de 

historias contadas" (Id. 356). En segundo lugar, significa igualmente que el sujeto es también 

lector de innumerables relatos, tanto históricos como ficticios, que le aporta su cultura y que 

le incitan a "apropiarse" de alguna manera de la identidad de los personajes que le proponen, 

quedando de ese modo integrados en su propia hisloria. "Individuo y comunidad se constituyen 

en su identidad recibiendo tales reíalos que devienen tanlo para el uno como para el otro su 

historia efectiva" (Id. 356). En estas identificaciones pueden, por supuesto, darse las ilusiones 

propias del "yo en representación" que la hermenéutica de la sospecha debe denunciar, pero 

más allá de estas desviaciones, el momento de la lectura y la relación que ésta instaura del 

lector con el personaje , pone de relieve que nuestra identidad es figurada, que nos 

comprendemos por el rodeo de figuras históricas o ficticias (Ricoeur, 1986a; 28). En este 

sentido, se da de nuevo una circularidad productiva que casos como el del pueblo judío ponen 

paradigmáticamente de relieve: la comunidad histórica saca su identidad de la recepción de 

textos que ella misma produce’". En conclusión, la identidad narraliva, desde la refiguración, 

surge de "la rectificación sin fin de un relato anterior por un relato ulterior, y de la cadena 

de refiguraciones que resulta de ello. En una palabra, la identidad narrativa es la resolución 

poética del círculo hermenéutico" (Ricoeur, 1985a: 358)**. Como puede verse, todas eslas

D i n á m i c a  é s t a  que s i g u e  m a n t e n ié n d o s e  a u n q u e  s e  c i e r r e  d e  a l g ú n  modo 
l a  n a r r a c i ó n  d e l a  t r a d i c i ó n  a t r a v é s  d e l  e s t a b l e c i m i e n t o  d e un c a n o n  (como 
e n  e l  c a s o  de l a s  E s c r i t u r a s  j u d e o - c r i s t i a n a s ) . L a  c o m u n id a d  e n t o n c e s  no e s  
s ó l o  r i t m a d a  s o b r e  e l  m o d e lo  de e s e  c a n o n ,  " l o  e s  t a m b ié n  p o r  e l  m o v i m ie n t o  
d e a p e r t u r a  y  c i e r r e  p o r  e l  qu e l a  i n t e r p r e t a c i ó n  r e s p o n d e  a l  r i t m o  d e  c i e r r e  
y  a p e r t u r a  d e l  L i b r o  m ism o . C i e r r e  de l a  t r a d i c i ó n  d e v e n i d a  d e p ó s i t o ;  a p e r t u r a  
d e l a  i m a g i n a c i ó n  r e p l i c a n d o  a s i t u a c i o n e s  c u l t u r a l e s  i n é d i t a s ” ( R i c o e u r ,  
1 9 9 2 b :  2 4 7 ) .  E l  r e s u l t a d o  d e e s t a  d i a l é c t i c a  e s  un " p l u r a l i s m o  r e g l a d o " .

Como y a  l o  s u g e r í a  A r e n d t  y  l o  a p u n t a  t a m b i é n  R i c o e u r ,  p u e d e  h a b l a r s e  
d e un " i n a c a b a m i e n t o  n a r r a t i v o "  de n u e s t r a  v i d a  ( n u e s t r a  m u e r t e  y  s u  e n g a r c e  
c o n  n u e s t r a  h i s t o r i a  s e r á  c o n t a d a  p o r  l o s  qu e n o s s o b r e v i v a n )  y  l a  d e  l o s  
c o l e c t i v o s  h i s t ó r i c o s  ( s o m e t i d o s ,  e n  p r i n c i p i o ,  a u n a  i n i n t e r r u m p i d a  
c o n t i n u i d a d  de g e n e r a c i o n e s  c o n  s u  a c t i v i d a d  r e f i g u r a d o r a )  - A d i f e r e n c i a  de 
l a  n a r r a c i ó n  f i c t i c i a ,  e n  l a  de l a  v i d a  r e a l  no s ó l o  e l  f i n  s i n o  t a m b i é n  e l
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consideraciones explicilan con radicalidad la tesis básica de Ricoeur ya avanzada de que el 

conocimiento de sí es una interpretación de sí mediada por signos culturales de todo tipo, entre 

los que las narraciones tienen un lugar relevante.

5. En un debate que siguió a la exposición de este tema de la identidad narrativa por parte 

de Ricoeur''\ J.M. Ferry le planteaba algunas distinciones y reparos sugerentes en torno a 

la identidad colectiva que, aunque enfocada desde la misma perspectiva que la personal -y la 

observación es nuestra- tiende a estar de hecho menos explícitamente presente. Ferry se 

preguntaba si puede constituirse una comunidad a partir de sí mismos individuales sin tener 

en cuenta la categoría central de la comunicación (de la que Ricoeur no parece hablar), y si 

no se dan Jos modelos diferentes de comunidad: la jurídica, basada en la comunicación 

intersubjetiva directa, y la que podría llamarse "religiosa", fundada en la mediación de textos 

y tradiciones, modelos enlre los que invitaba a Ricoeur a situarse.

En sus respuestas. Ricoeur afirma que en la narratividad, considerada a nivel de la 

comunidad, sí hay una función comunicativa, como se pone de relieve en la circularidad 

hermenéutica de la que acabamos de hablar. Afirma también implícilamenie que la categoría 

de la comunicación iniersubjeiiva debe ser implicada. Pero añade algo más: "enlre esta 

narratividad y la interacción comunicativa sobre la que trabaja Habermas. se precisa la 

mediación de las ¡nsiimciom's" (p.308). algo para lo que la teoría de Rawls -que ve la 

sociedad como un sistema de distribución- puede ser sumamente útil. El ensamblaje se 

realizaría de este modo: de la intersubjetividad se pasa a la acción comunicativa por medio de 

las instituciones, que a su vez están apoyadas en las tradiciones y en el "horizonte de espera". 

Debe quedar claro, en cualquier caso, que la mediación de la historia y la cultura no puede 

negarse.

En cuanto a los dos tipos de comunidad, Ricoeur quiere sostenerlos conjuntamente: una 

comunidad política necesita un proyecto durable que a su vez debe apoyarse en la acumulación 

de historias contadas, de tradición. Pero igualmente, toda tradición implica crítica, tanto desde 

otras tradiciones como de.sde sí misma, que la fiierza a recon textual izarse en circunstancias 

nuevas. Por último, la narratividad nada liene que ver con el individualismo: éste se basa en 

que el individuo pretende tener derechos antes de entrar en sociedad; la narratividad muestra

c o m ie n z o  e s t á n  d e s d i b u j a d o s .

K7 Reproducido en Esprit 7-8 (1988)
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que estamos siempre ya precedidos por un comienzo, por un don que nos obliga, y que 

estamos movidos igualmente por una esperanza.

Hemos resaltado estas respuestas de Ricoeur, y las hemos reconducido de algún modo algo 

más que él mismo al tema de la identidad narrativa porque, en primer lugar, amplían lo que 

ésta significa desde la perspectiva colectiva, y en segundo lugar introducen explícitamente el 

tema de la interacción comunicativa y el de las instituciones en conexión con la historia y las 

tradiciones, algo que no puede ser ignorado si no se quiere caer en una concepción de la 

identidad narrativa exclusivamente ligada a textos y textos escritos, como ciertos énfasis de 

Ricoeur podrían dar a entender a veces. Éstas son además conexiones que habrá que tener muy 

en cuenta al aplicar el concepto de identidad narrativa al tema de los derechos humanos.

C. LA TRANSIC ION  AL CAMPO ETICO:

EL SUJETO DE LA IMPUTACION

Ya desde la primera formulación de la teoría. Ricoeur es consciente de que "la identidad 

narrativa no agola la ipseidad del sujeto" (1985a: 358), pues implica una acción que nos sitúa 

en el ámbito práctico-ético. Pero en sucesivas aproximaciones irá precisando cómo las 

implicaciones éticas aparecen ya en el relato. En este sentido, las narraciones se constituyen 

también como transición hacia el campo ético. Y cuando se apunta a ello, de la adscripción 

se pasa a la prescripción: el sujeto de las acciones contadas pasará a ser el sujeto de la 

imputación. ¿Cómo, pues, en el componente narrativo de la comprensión de sí se dan avances 

hacia determinaciones éticas propias de la imputación moral?

En primer lugar, pueden detectarse en el momento mimético de la configuración. Las 

experiencias que forjamos en el imaginario son también exploraciones en el ámbito del bien 

y del mal. Ya vimos cómo, al tratar del ircnwndum horrcndum de modo especial, el juicio 

moral tiene necesidad expresa del arte narrativo para esquematizar su intención, para 

individualizaciones que den la medida de su alcance. En segundo lugar, las implicaciones 

éticas se detectan en la refiguración, en la experiencia lectora. Las experiencias suscitadas por 

los relatos leídos contribuyen al examen de sí mismo también desde la perspectiva ética, 

ejercen funciones de evaluación y descubrimiento que pueden significar una transformación 

cn el sentir y en el actuar, al ser vividas como un envío a ser y obrar de otro modo. En tercer
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lugar, nuestros proyectos globales de existencia, que de hecho se expresan como "unidad 

narrativa de la vida" suponen una totalidad que es a la vez narrativa y ética, pues implican el 

deseo de que se cumplan como plenificaciones de esa vida, son una narrativización de la 

búsqueda de la vida buena en la que pueden reconocerse además personajes admirados.

La experiencia de la promesa es particularmente significativa para entender estas 

implicaciones -y también sus límites-. La promesa es, por un lado, como vimos, modelo del 

polo de la ipseidad en la identidad narrativa; pero, por otro lado, su fuerza y justificación le 

vienen de la ética, de la necesidad de salvaguardar la institución del lenguaje y de responder 

a la confianza del otro en mi fidelidad. La promesa implica una especie de narratividad hacia 

el futuro, que es vista además como un deber del que se me puede pedir cuenta, pero que a 

su vez redunda en mi conciencia de identidad en cuanto que soy yo mismo en la medida -al 

menos en parte- de que alguien cuenta conmigo; implica igualmente una narratividad 

entrelazada éticamente con la narratividad del otro, porque es siempre a otro al que prometo, 

es otro el que puede exigirme que mantenga mi palabra. Incluso supone, elevada al plano 

colectivo y apoyada en un esquema social de cooperación que refuerza, la narrativización ética 

de proyectos de grupo, tanto desde el enfoque teleológico (al marcar sus fines) como 

deontológico (al marcar su deber)"*.

Hay otro modelo narrativo, que Ricoeur menciona en otros contextos y que nos parece 

ilustrativo aplicarlo a éste: el del acusado en un juicio. La labor del juez en este caso es 

entrelazar y relacionar vestigios, indicios, huellas, etc. para reconstruir una historia en la que 

se entrelacen intenciones, causas y azares que den la verdadera identidad (narrativamente) del 

acusado, permitiendo con ello acabar en un veredicto imputativo de culpabilidad o inocencia. 

Las conexiones entre narratividad y ética son aquí evidentes: es una intención ética la que 

empuja a la construcción de la intriga, la que la guía; y es lambién una decisión ética la que 

culmina y cierra esa construcción.

Avanzadas todas estas dimensiones implicativas entre narratividad y ética, hay que acabar, 

con todo, retomando la primera de las afirmaciones: que todas las variaciones éticas y envíos 

que supone la narración sólo se transforman en acción a través de una decisión efectiva. Y este 

tema de la decisión nos recuerda que "es en ese punto en donde la noción de la identidad 

narrativa encuentra .su límite y en donde debe juntarse con los componentes no narrativos de 

la formación del sujeto actuante" (Ricoeur, 1985a: .359).

E s t a a  c o n s i d e r a c i o n e a  so n  v a r L a c L o n e s  l i b r e s  s o b r e  t e x t o s  d e  R i c o e u r  
( 1 9 8 6 a :  2 5 - 2 7  y  1 9 9 0 d :  , ' . 4 8 - 1 5 0 ) .

Imaginario / 198



Cabría acabar este capítulo con una serie de consideraciones valoralivas sobre la teoría de 

la identidad narrativa. Preferimos, con lodo, que la fecundidad y límites de la misma aparezca 

al aplicada al ámbilo de los derechos humanos. Podremos así ver en qué medida nos remite 

a un cierto historicismo -con sus graves límites- o puede constituirse de algún modo en puente 

enlre diversos historicismos, con su relativismo, y los planteamientos universalistas a los que 

se les achacan los límites del formalismo y la abstracción. Por estos caminos vamos a 

dirigimos precisamente en nuestra tercera parte.
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T E R C E R A  P A R T E

LOS DERECHOS HUMANOS 
COMO IMAGINARIO



Si la segunda parte de nuestra indagación ha supuesto la concreción en el campo de la 

praxis social e histórica de una teoría de la imaginación elaborada teniendo en cuenta 

fundamentalmente la producción literaria, en esta tercera parte vamos a tratar de hacer, por 

un lado, una aplicación de la concepción ricoeuriana de imaginación e imaginario a un ámbito 

concreto de la dinámica social -el de los derechos humanos- y por otro, dada la significación 

ético-práctica de este ámbito, vamos a tratar de que todas las conexiones del imaginario social 

con la ética, que han sido sólo apuntadas a lo largo de la segunda parte, salgan plenamente 

a la luz. Como acabamos de indicar, ello nos permitirá probar la fecundidad y alcance de esa 

teoría que de algún modo ha quedado sintetizada en la concepción de la identidad narrativa, 

a la vez que nos dará la ocasión de desarrollar las implicaciones éticas sugeridas.

La pregunta básica que guía, pues, esta tercera parte es la siguiente; ¿Puede encontrar 

nuevas luces la concepción y justificación de los derechos humanos si se interpretan con las 

claves que nos proporciona la teoría del imaginario de Paúl Ricoeur? Realmente, Ricoeur ha 

reflexionado "explícitamente" poco sobre los derechos humanos como tales', pero, como 

trataremos de mostrar, tanto el esquema general de su hermenéutica de la acción imbricada 

en la hermenéutica del texto, como sus indagaciones sobre el ámbilo práctico, que ha tendido 

a hacer constantemente aunque sin sistematicidad  ̂ nos ofrecen abundantes pistas y materiales 

-con frecuencia en forma de renexión implícita- para que podamos "prolongarlos" en este 

campo de los derechos y desde el marco general que nos ofrece su teoría de la Imaginación.

Llevaremos a cabo esta indagación sobre los derechos humanos en dos etapas. En la 

primera trataremos de definir esos derechos situándolos en el contexto de la identidad 

narrativa, intentando concebirlos como una "historia narrada y abierta", y tratando de

' Podemos c i t a r  e l  l a r g o  p r e f a c i o  qu e e s c r i b e  p a r a  e l  c o n j u n t o  de 
t r a b a j o s  h e c h o s  d e s d e  l a s  d i v e r s a s  s e n s i b i l i d a d e s  c u l t u r a l e s  d e l  mundo y  
p r o p u g n a d o s  p o r  l a  UNESCO, qu e s e  r e c o g e n  e n  l a  o b r a  L o s  fundamentos 
filosóficos de los derechos humanos,  B a r c e l o n a ,  S e r v a l ,  1 9 8 5 ;  p e r o  e s  s o b r e  
t o d o  una s í n t e s i s  de d i c h o s  t r a b a j o s ,  más que u n a a p o r t a c i ó n  o r i g i n a l .  C a b e  
c i t a r  i g u a l m e n t e  r e f l e x i o n e s  muy s u g e r e n t e s  p e r o  en g e n e r a l  b r e v e s  y  p u n t u a l e s  
como l a s  de ( 1 9 8 5 a :  3 1 2 - 3 1 3 )  y  ( 1 9 9 0 d :  3 3 5 - 3 3 6 ,  en d o n d e  s e  a p l i c a  a l o s  
d e r e c h o s  humanos l a s  r e f l e x i o n e s  que p r e c e d e n  - d e s d e  p á g .  3 1 8 ) .

 ̂ A e x c e p c i ó n ,  en b u e n a  m e d id a ,  d e  S o i-m é m e  co.tme un a u t r e ,  o b r a  
c o n s t r u i d a ,  s e g ú n  e l  p r o p i o  R i c o e u r ,  como " f r a g m e n t o s  e s t r a t i f i c a d o s  d e  u n a 
f i l o s o f í a  p r á c t i c a " ,  y  c u y o s  e s t u d i o s  s é p t i m o ,  o c t a v o  y  n o v e n o  i n d a g a n  l a  
d i m e n s i ó n  é t i c a  en s e n t i d o  e s t r i c t o .
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interpretar su práctica como tensión dinámica y conflicliva entre integración ideológica y 

contestación utópica (inspirándonos para ello en los esquemas conceptuales que diseñamos en 

la segunda parte). En la segunda etapa abordaremos en qué medida y con qué límites tales 

enfoques aportan luces a los problemas básicos de fundamentación y universalización de los 

derechos.
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CAPITULO I 

E L  I M A G I N A R I O  

D E  L O S  D E R E C H O S  H U M A N O S

Para abordar el tema de la ¡denudad de los derechos -de nuestra identidad como sujetos 

de derechos- desde un enfoque narrativo de los mismos, avanzaremos en cuatro pasos: en las 

raíces situaremos los gritos y silencios de las víctimas; en su irrupción histórica explícita 

tendremos que hablar de los acontecimientos fundadores a los que se ligan y de las 

declaraciones en que se plasman; en una mirada global de la tradición abierta al futuro que 

gestan, estudiaremos las ondas expansivas de los derechos y sus tensiones; por último, 

tratando de clarificar su función en la dinámica política, analizaremos la tensión dinámica que 

generan al ser utilizados como referencia tanto de integración ideológica como de contestación 

utópica.

Debe quedar claro que no pretendemos hacer la historia de los derechos en el sentido 

habitual del término, sino que intentamos una hermenéutica de la conciencia histórica de los 

mismos, en la hipótesis de que es la que, en medida decisiva, gesta su concepción, su 

identidad. Recordemos, por eso, brevemente, aquellas tesis y supuestos de esta hermenéutica 

de la conciencia histórica’ que van a guiar la retlexión de este capítulo: 1) Las "cosas dichas" 

de las tradiciones son proposiciones de sentido transmitidas a lo largo de cadenas de 

interpretaciones, que nos recuerdan que estamos siempre en situación relativa de herederos. 

2) Hay una dialéctica entre eficiencia del pasado que sufrimos y recepción del pasado que 

operamos. Las "cosas dichas" de las tradiciones nos interpelan y las interpelamos. 3) Es tarea 

del presente tratar de alargar el espacio de experiencia del pasado en el que hay que ver no 

lo acabado e inmutable, sino potencialidades abortadas u olvidadas que hay que saber 

proyectar desde la iniciativa hacia el horizonte de espera. 4) La historia está así constituida 

por las experiencias y esperas de los hombres, tanto en su dimensión actuante como sufriente;

' C f r  e s p e c i a l m e n t e  c a p i t u l o  I  de l a  S e g u n d a  p a r t e .
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la historia concreta es un drama y una aventura, en tensión entre su unificación por un sentido 

y su imprevisibilidad. 5) Este drama histórico precisa ser narrado: su mise en intrigue es 

condición de su inteligibilidad y define a la vez la identidad de sus personajes; una mise en 

intrigue permanentemente refigurada en la experiencia lectora/interpretativa por la que nos 

la apropiamos y desde la que nos comprendemos. 6) Aunque hay que renunciar a la totalidad 

hegeliana reconduciéndola a la idea límite kantiana, debe afirmarse la emergencia de la 

historia como una. como historia de la humanidad. Abordemos, pues, desde este enfoque, 

tradiciones que "nos dicen" los derechos humanos.

A. EN LAS RAICES:

GRITOS Y SILENCIOS DE LAS V ICT IM A S

1. EL "UNIVERSAL" HUMANO DESDE LA 

EXPERIENCIA DE INHUMANIDAD

1. No creemos forzar a P. Ricoeur si, en línea con uno de sus estudiosos más notables,

O. Mongin'*, partimos de la afirmación, a la hora de tratar de releer los derechos humanos 

desde supuestos filosóficos del primero, de que "el discurso de los derechos del hombre fue 

primero un grito [...] de quienes han experimentado su propia humanidad [...] en el fondo de 

un abismo de deshumanización radical. El discurso de los derechos del hombre no es separable 

de esta experiencia de lo intolerable, de la injusticia, y no podría ser asimilado a la cadena 

infinita de las reivindicaciones individualistas: no reenvía a la voluntad jurídica de un 

individuo, sino a la idea por excelencia de un Universal humano que no alcanza a agotarse ni 

siquiera al borde del precipicio de la muerte" (Mongin, 1988b: 35). Este es un tema que 

Ricoeur refiexiona sobre todo desde los acontecimientos constituidos como tremendum 

horrendum y que veremos más adelante, pero que creemos debe ponerse en la raíz de toda la 

dinámica de los derechos humanos. Un lema, por eso, a la vez básico y que abrirá a multitud 

de interrogantes.

E b g I  q u e  n o s  ha s u g e r i d o  e l  t i t u l o  qu e a c a b a m o s d e p r o p o n e r  y  en é l  
n o s  i n s p i r a m o s  t a m b ié n  p a r a  c o n f e c c i o n a r  e l  a p a r t a d o  B de e s t e  m ism o c a p i t u l o .
C f r  O. MONGIN, " L e s  p a r a d o x e s  du p o l i t i q u e " ,  Esprit  7 - 8  ( 1 9 8 8 ) .
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Partir de la experiencia de la víctima signiHca, para empezar, que hay ya de arranque 

una cierta manera de universalidad -ese problema que desde la filosofía es tan relevante- en 

el tema de los derechos. Un modo de universalidad al que los pensadores no provenientes del 

contexto cultural occidental son particularmente sensibles. Así, P. Hountondji, desde el 

contexto cultural del Africa negra, no teme afirmar, olvidando posibles matizaciones 

terminológicas, que "los únicos fundamentos [de los derechos humanos] son los seres 

humanos: seres humanos que durante miles de años han sufrido en manos de otros seres 

humanos, en todos los países y en todas las culturas" (UNESCO, 1985: 359). Seres humanos 

que, conscientes de que su dignidad ha sido negada, han sido capaces de indignación. Seres 

humanos que, conscientes de que la dignidad de otros ha sido negada, se han solidarizado con 

ellos para reclamar su derecho como hombres. Desde un enfoque así, está claro que ninguna 

cultura tiene la "propiedad" de los derechos humanos, que resulta imposible ubicar el 

nacimiento de la idea de dignidad en un tiempo y espacio precisos -aunque es evidente que la 

conciencia de esa idea ha fiuctuado en las diversas circunstancias históricas-, que -recordando 

las tesis de Ricoeur sobre el "ser afectados por el pasado"- hay toda una tradición 

constantemente reinterpretada y renovada que nos liga con esos gritos de las víctimas. La 

originalidad de Occidente, nos dice también Hountondji a este respecto, está en que. aunque 

no inventó los derechos ni la idea de dignidad "fue capaz de realizar sobre este tema -y ese 

fue su mérito- una investigación sistemática que adquirió la forma de una discusión progresiva 

abierta. De esa forma produjo, no la cosa, sino el discurso sobre la cosa [...]"  (Id. 357).

En esa misma colección de trabajos de la UNESCO hay una autora, J. Hersch, que, 

desde el contexto europeo pero abierta por su trayectoria a las voces de otras culturas, se hace 

eco en buena medida de las tesis que acabamos de exponer. Textos recogidos de todas las 

épocas y culturas', dice, "demuestran que, si bien puede no existir un concepto universal de 

los derechos humanos, todos los hombres, en todas las culturas, necesitan, esperan y son 

conscientes de esos derechos. Aunque con variaciones en temas y formas] lo importante 

es que en todos los casos se percibe una exigencia fundamental; todo ser humano, simplemente 

porque es un ser humano, tiene derecho a algo: respeto y consideración" (UNESCO, 1985: 

148)\

■' L a  p r o p i a  a u t o r a  l o s  ha r e c o p i l a d o  e n  El derecho a ser hombre.  M a d r i d ,  
T e c n o s .

P o r  l o  d e m á s , e s t e  e n f o q u e  a m p l i o  de l o s  d e r e c h o s ,  no l e  i m p i d e  a  e s t a  
a u t o r a  a b o c a r ,  como v e r e m o s ,  a l  c o r a z ó n  de l a  c o n c e p c i ó n  i l u s t r a d a  d e  l o s  
m is m o s .  P e n s a n d o  en e l  c o n t e x t o  e u r o p e o  qu e b a j o  l a  i n f l u e n c i a  d e l a s  c u l t u r a s  
g r i e g a ,  rom ana y  j u d e o - c r i s t i a n a  ha l l e g a d o  g r a d u a l  y  c o n s c i e n t e m e n t e  a l a
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Antes de entrar en el análisis de los interrogantes latentes en estos planteamientos, es 

importante retener un dato básico, del que se desprenderán algunas consecuencias: lo que sea 

la humanidad como exigencia moral, aquello a lo que tiene derecho el ser humano por ser 

humano, llega a la conciencia desde la experiencia de inhumanidad, concretándose como tal 

con más facilidad en aquello que se tiene derecho a no sufrir que en aquello que se tiene 

derecho a hacer, pero girando siempre en torno a una idea que la Europa modema clarificará 

y tipificará como dignidad. Usando categorías ricoeurianas, diríamos que en la historia 

concreta de los derechos, que como tal es un drama abierto, el personaje decisivo de la misma 

es la propia humanidad, pero vista no en abstracto sino desde la dolorosa relación de opresores 

y de víctimas, desde la que se abre precisamente la vía de la imputación ética. Una historia 

configurada en relatos múltiples y dispares, que se interpelan entre sí, y narrados tanto desde 

el campo histórico como desde la ficción; constantemente refigurada además por sus sucesivos 

intérpretes que realizan igualmente configuraciones nuevas; en tensión permanente entre la 

universalidad de lo humano que la anima y la particularidad de los humanos que ia narran. 

Esta es una concepción que choca en más de un aspecto con la imagen del hombre de 

derechos" tal como se diseña en el siglo de su surgimienlo en Europa: un individuo autónomo, 

independiente de la historia y de la sociedad y sin deudas con el pasado. Autonomía e 

individualidad serán datos decisivos desde los que refiexionar y vivir los derechos, pero no 

se podrán ignorar determinados lazos que tendremos que indagar.

Si en los derechos humanos se escucha el eco de las víctimas del pasado y del presente, 

precisar esos derechos, reclamar esos derechos, ejercerios, supone la exigencia de hacer 

memoria de las víctimas, incluso de intentar haceries justicia. Los relatos de los que los 

verdaderos protagonistas son los que sufren la negación de sus derechos vienen a ser como 

las huellas que comentaba Ricoeur: algo dejado por el pasado pero que pem anece  en el 

presente, algo a lo que debemos remontamos por la memoria y la imaginación para hacemos 

de algún modo contemporáneos, pero algo también por lo que debemos ser afectados en el 

presente haciéndolo contemporáneo, viéndolo como signo que nos llama a una significación 

que hay que desvelar y realizar. No es difícil suponer que esto nos empujará a dialogar con 

reflexiones como la de Benjamin.

i n t e r n a l i z a c l ó n  d e l a  e x i g e n c i a  u n i v e r s a l  de l a  d i g n i d a d  h u m a na, p e n s a n d o  en 
l a  t a r e a  que h a  a s u m id o  n u e s t r a  c u l t u r a  d e t r a d u c i r  t o d o  e l l o  e n  c o n c e p t o s ,  
c o n c l u y e  k a n t i a n a m e n t e  e n  qu e no h a y  que c o n f u n d i r  l o a  d e r e c h o s  hum anos con 
l a s  c o n d i c i o n e s  p a r a  l a  f e l i c i d a d  o co n l a s  t é c n i c a s  p a r a  e l  o r d e n a m i e n t o  d e 
l a  v i d a  c o m u n i t a r i a :  su  n ú c l e o  e s t á  en e l  r e c o n o c i m i e n t o  de l a  l i b e r t a d  de 
c a d a  s e r  hum ano.
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El grito de la víctima, por último, el grito incluso que supone el silencio de quien no 

puede hablar, es el grito de la rebeldía contra el poder despótico, es el grito de la disidencia 

contra sus normas y sus acciones. Es desde aquí lógico plantearse, por eso, el lugar que tal 

disidencia tiene no sólo en el surgimiento sino en la propia fundamentación de los derechos.

2. Si esta perspectiva de la víctima es, creemos, una perspectiva a la que no se puede 

renunciar, ella misma se constituye no sólo como el referente desde el que pensar los 

derechos, sino también como la fuente de los interrogantes básicos en tomo a los mismos. 

Algunos de estos interrogantes y pistas están ya sugeridos en lo que antecede: ¿Es posible una 

intriga única, una especie de intriga de intrigas? ¿Cómo conjugar la dimensión de memoria 

con la dimensión de lelos implicada en los derechos humanos? ¿Qué papel asignar a la 

disidencia? Pero hay además otra cuestión que subyace a todas ellas y que tiene que ver 

radicalmente con la concepción y la fundamentación de los derechos: ¿tienen una 

fundamentación ética en la línea iusnaturalista o tienen una fundamentación histórica? La 

rebelión y el grito de la víctima, del oprimido, del disidente, se silúa en historias determinadas 

y adquiere formas concretas, pero, por otro lado, es llevada a cabo, como hemos visto, en 

nombre de aquello a lo que se tiene derecho por el hecho de ser hombre. Queda de este modo 

sugerido ya el debate mayor al que se sigue enfrentando el pensamiento de los derechos y al 

que iremos acercándonos a iravés de la respuesta a las anteriores preguntas y a otras que 

surgirán, para acabar abordándolo de frente en el capítulo conclusivo.

3. Vamos a hacer, con todo, un primer esbozo de esta problemática refiriéndonos a una 

polémica que aparece terminológica en su superficie pero que esconde en su fondo este debate 

entre hisloricismo y iusnaturalismo .̂ Es en tomo al tema de si cabe hablar de derechos 

humanos "morales” en contraposición a los derechos (humanos, fundamentales) positivizados. 

En el contexto de habla española, en un extremo de la polémica podemos situar a autores 

como E. Fernández, C.S. Niño y otros que insisten, con matices diversos en los que no vamos 

a entrar, en que los derechos humanos son derechos establecidos por principios morales, 

exigencias derivadas de las ideas de dignidad humana, libertad e Igualdad, de los que gozan 

lodos los seres humanos por el hecho de serlo, de modo tal que su validez no depende de vj

 ̂ P u e d e  v o r s e ,  e n t r e  o t r o s  l u g a r e s ,  e n  l a s  o b r a s  c o l e c t i v a s  d e  
M U GU ERZA,J. ( c o o r )  El fundamento de los derechos humanos,  D e b a t e ,  M a d r i d ,  1 9 8 9 ;  
y  B A L L E S T E R O S , J .  ( e d )  D e r e c h o s  / jú n a n o s .  Concepto, fundamento, sujetos,  M a d r i d ,  
T e c n o s ,  1 9 9 2
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reconocimiento efectivo en el ordenamiento jurídico, aunque tienen la pretensión de 

incorporarse a él. Precisamente por eso cabe hablar de derechos morales cuando no están 

positivizados, derechos que pasarían a ser jurídicos en el momento de esa positivación. 

Insisten, en este sentido, en que no hay que confundir derechos con técnicas de protección. 

Aunque algunos de estos autores (ej. G" Añón) consideran que la teoría de los derechos 

morales es compatible con doctrinas contractualistas y consecuencialistas, en general esta 

teoría es enlazada con la versión moderna del iusnaturalismo.

En el otro extremo, la Tigura más representativa es quizá G. Peces Barba con su 

insistencia en distinguir entre valores morales y derechos fundamentales o, -en vocabulario de 

otros- exigencias éticas y derechos jurídicos, o incluso -en terminología que se acerca algo 

más a los primeros sin querer mezclarse con ellos- entre legitimidad crítica (títulos) y 

legitimidad legalizada (técnicas de protección) (Vidal Gil). Queda, en cualquier caso, claro en 

esta postura el rechazo del término "derechos morales" precisamente porque se rechaza el 

iusnaturalismo. Y "utilizar el término Derecho para realidades morales, sin inclusión en el 

Derecho positivo, sin constituir normas válidas es puro iusnaturalismo" (Peces Barba, 1987: 

222). Los derechos humanos tienen además en su fundamentación -se añade- una inevitable 

dimensión histórica (aunque se trate de evitar el historicismo), pues como tales derechos se 

gestan en el contexto del mundo moderno occidental y al hilo de su evolución.

No vamos a entrar por ahora en las razones que unos y otros aducen en el debate (con 

los problemas de distinción o confusión entre concepto y fundamentación o derecho y moral; 

con las dificultades respectivas de cada enfoque). Sí querríamos, con todo, retomar esla 

polémica en el contexto en que la hemos situado: desde la voz del disidente, de la víctima. En 

principio es difícil desde aquí resignarse a perder la palabra "derecho", no quizá derecho 

"moral", cuanto derecho humano, porque "la crfrica de los derechos injustos [positivos] se 

opera siempre, aunque sea implícitamente, en nombre de otros principios del derecho, en 

nombre de otra idea del derecho” (Ferry-Renaut, 1983: 70). Hay además un cierto riesgo 

práctico, como subraya A. Ruiz, en renunciar al uso amplio de esa palabra, pues "mantener 

la idea de que no hay más derechos que los jurídicos puede dignificar en exceso las normas 

jurídicas* a costa de sugerir subrepticiamente, tal vez de forma inconsciente, que los derechos

" En c o m e n t a r i o  n u e s t r o ;  E v i d e n t e m e n t e ,  no e s  e s t a  l a  i n t e n c i ó n  d e  l o s  
a u t o r e s  q u e  hemos c i t a d o .  P e r o  a f i r m a c i o n e s  como é s t a  de G .  P e c e s  B a r b a  d e  q u e  
l o s  d e r e c h o s  ( v a l o r e s  m o r a l e s )  " s i  p e rm a n e ce n  en e l  p r i m e r  e s t a d i o  e s t á n  s i n  
t e r m i n a r ;  no s i r v e n  p a r a  l a  o r g a n i z a c i ó n  de l a  v i d a  s o c i a l  n i  p a r a  e x p r e s a r  
l a  fo rm a  m o d e rn a  d e l  r e c o n o c i m i e n t o  s o c i a l  de l a  d i g n i d a d  h u m a n a , n i  p u e d e n  
s e r  g a r a n t i z a d o s  a n t e  l o s  t r i b u n a l e s ,  que no p u e d en  b a s a r s e  en e l l o s  s i n  
a p o y a t u r a  l e g a l "  ( c i t  en B a l l e a t e r o a  e d .  1 9 9 ? . , p . 2 8 ) ,  d e j a n  en s o r d i n a  q u e  s i
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humanos son meros valores o demandas éticas, pero sin el rango y la exigencia de los 

derechos efectivos. Sin embargo, el valor y la fuerza de los derechos humanos no depende de 

su eficacia o ineficacia, sino de su justificación e intensidad moral, que podrían resultar 

infravaloradas por la sobrevaloración de lo jurídico" (En Muguerza, 1989: 325). Todas estas 

son razones para inclinamos a seguir reivindicando el uso del término "derechos humanos" 

en sentido amplio, aunque por otro lado es innegable que ello nos acerca a un enlomo 

iusnaturalista que ofrece graves dificultades. De momento, a la espera de futuras aclaraciones, 

permítasenos seguir usando ese término -aun conscientes de sus imprecisiones terminológicas 

en un contexto jurídico- para subrayar con él la fuerza y legitimidad de la contestación del 

disidente y de la víctima.

2. ACERCAMIENTOS DESDE LA nCC IO N

La voz del disidente y de la víctima, decíamos, está en la raíi: de los derechos 

humanos. Situados, como estamos, en la perspectiva del imaginario, vamos a acercamos a ella 

a través de dos relatos de ficción profundamente arraigados en la cultura occidental y con 

fuertes conexiones -que trataremos de probar- con la tradición de los derechos humanos en su 

sentido abierto. Se trata de Antígona de Sófocles y E l saniaritano de Lucas. Lo haremos, en 

primer lugar, desde el trasfondo de las tesis con que hemos abierto este capítulo para definir 

el sentido de la hermenéutica de la conciencia histórica, que nos sitúan como herederos de 

tradiciones que nos afectan y sobre las que incidimos activamente. Lo haremos igualmente 

desde una concepción de la hermenéutica del relato que. siguiendo a Ricoeur, hemos expuesto 

ya**, y de la que particularmente queremos tener presente lo siguiente: I) Interpretamos 

nuestra identidad, de modo privilegiado a la luz de los relatos de nuestra cultura, actualizando 

la configuración de los mismos y haciéndolos derivar cn refiguración de nuestra experiencia: 

el mundo imaginario del texto nos ofrece mundos en los que poder habitar y desarrollar 

nuestros posibles más propios; el texto no sólo revela sino que empuja a la transformación.

2) Si la obra afecta así a nuestro horizonte de esperanzas, por otro lado estas esperanzas

p u e d e n  s e r v i r  p a r a  a l g o  muy i m p o r t a n t e  de c a r a  a e s a  d i g n i d a d :  l a
desorganización  de  un o r d e n  i n j u s t o .

'* En Primera parte, I I I ,  C y Segunda parte I, B y C.
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proporcionan la clave hermenéutica del proceso de lectura, ante unos textos a medio camino 

entre la extrañeza y la familiaridad, el distanciamiento crítico y la asunción de una 

pertenencia"'. 3) Estos relatos son tanto históricos como ficticios, dándose entre ellos un 

entrecruzamiento en el que la ficción recibe tanto de la historia como la historia de la ficción. 

Concretamente, la ficción es particularmente relevante, por su cuasi-intuitividad, para suscitar 

la presencia de la víctima. Todo esto está latente en una afirmación de Ricoeur que nos 

permitimos repetir, porque nos abre de modo directo a relatos como a los que aquí vamos a 

trabajar; "Por un lado, no se ve de dónde sacaría su energía el interés por la liberación, si la 

voz de la libertad humana no se elevara del fondo de nuestras más antiguas tradiciones -hebrea 

y griega- si esta voz no fuera la del Exodo, a la vez que la de la ciudad griega y la del hombre 

estoico. Por otro lado, no se ve hacia qué proyecto nos llevaría la recapitulación de nuestras 

herencias, si la protesta contra la reificación no fuera a la vez el alma de nuestra memoria. 

La utopía y la reminiscencia no podrían ser separadas sin perecer" (I975d; 37). Veamos, 

pues, la energía viva que surge de un relato insertado en la ciudad griega -Anfígona- y de otro 

perteneciente a la tradición cristiana -El samariumo-. "Los derechos humanos como 

imaginario" comenzarán presentándosenos de ese modo como derechos humanos revelados y 

alimentados por imaginarios ficticios de nuestras tradiciones.

a) Antigona

1. Tratándose de una tragedia griega, comencemos por subrayar esquemáticamente 

algunos «ispectos del género que conviene tener en cuenta. Como indican J.P. Vernant y P. 

Vidal-Naquet, el universo trágico se sitúa entre la referencia al mito tradicional por un lado - 

que, aunque ¡perteneciente a un tiempo remoto, sigue presente en las conciencias- y la

L a  p e r m a n e n t e  c a d e n a  de c o n f i g u r a c i o n e s  y  r e f i g u r a c i o n e s  q u e d a  
v i v a m e n t e  e x p r e s a d a  en e s t a s  a f i r m a c i o n e s  de G a d a m e r:  " E l  v e r d a d e r o  s e n t i d o  
d e  un t e x t o  t a l  como é s t e  s e  p r e s e n t a  a su i n t é r p r e t e  no d e p e n d e  d e l  a s p e c t o  
p u r a m e n t e  o c a s i o n a l  q u e  r e p r e s e n t a n  e l  a u t o r  y  su p ú b l i c o  o r i g i n a r i o .  O p o r  
l o  menos no ee a g o t ^  en e s o .  P u e s  e s t e  s e n t i d o  e s t á  s i e m p r e  d e t e r m i n a d o  
t a m b i é n  p o r  l a  s i t u a c i ó n  h i s t ó r i c a  d e l  i n t é r p r e t e ,  y  en c o n s e c u e n c i a  p o r  e l  
t o d o  d e l  p r o c e s o  h i s t ó r i c o  ( . . . )  E l  s e n t i d o  do un t e x t o  s u p e r a  a s u  a u t o r  no 
o c a s i o n a l m e n t e  s i n o  s i e m p r e .  P o r  e s o  l a  c o m p r e n s i ó n  no e s  n u n c a  un 
c o m p o r t a m ie n t o  s ó l o  r e p r o d u c t i v o ,  s i n o  que e s  a s u  v e z  s i e m p r e  p r o d u c t i v o "  
{Verdad y Hétado,  e . c .  p . 3 6 6 )  [ E l  v e r d a d e r o  s e n t i d o  d e un t e x t o ]  e s  un p r o c e s o  
i n f i n i t o .  No e s  s ó l o  q u e  c a d a  v e z  s e  v a y a n  d e s c o n e c t a n d o  n u e v a s  f u e n t e s  d e 
e r r o r  y  f i l t r a n d o  a s í  t o d a s  l a s  p o s i b l e s  d i s t o r s i o n e s  d e l  v e r d a d e r o  s e n t i d o ,  
s i n o  que c o n s t a n t e m e n t e  a p a r e c e n  n u e v a s  f u e n t e s  de c o m p r e n s i ó n  q u e  h a c e n  
p a t e n t e s  r e l a c i o n e s  d e s e n t i d o  i n s o s p e c h a d a s "  ( I d .  369)
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referencia a la ciudad que se crea bajo hombres como Clístenes, Temístocles o Pericles. Lo 

que provoca una tensión específica; "La tragedia, observa justamente Walter Nestle, nace 

cuando se empieza a contemplar el mito con ojo de ciudadano. Pero no es solamente el 

universo del mito lo que pierde su consistencia y se disuelve bajo esa mirada. El mundo de 

la ciudad se ve, a la vez, cuestionado y contestado a través del debate en sus valores 

fundamentales" (1987: 27). Pues bien, dado que, como subraya Ricoeur interpretando a 

Aristóteles", la inteligibilidad que nos ofrece el mythos trágico es la apropiada al campo de 

la praxis y no al de la theoría, en la medida en que los relatos nos enseñan a ver el mundo 

del actuar y el sufrir como los imaginamos en ellos, habrá que tener presente que, desde la 

perspectiva trágica, ese obrar comporta un doble carácter: por un lado es referido a la 

iniciativa del protagonista, por otro, éste debe contar con fuerzas sobrenaturales que le 

introducen en lo desconocido e incontrolable. Por eso, aunque nosotros, en la lectura de 

Antigona, nos moveremos en el terreno de la sabiduria práctica, hay que recordar con Ricoeur 

que lo trágico se resiste a una "repetición" integral en el discurso de la ética y la moral, como 

lo pone de relieve -precisa- la Antigona de Sófocles: "Estos actuantes están al servicio de 

grandezas espirituales que no sólo les sobrepasan, sino que, a su vez, abren la vía a energías 

arcaicas y míticas que son también las fuentes inmemoriales de la desdicha" (1990d: 281).

La obra Antigona en concreto es una de las más ricas, de las que más ha marcado la 

tradición occidental, y a la que es empobrecedor acercarse desde una sola perspectiva. En su 

ya clásico estudio, Steiner hace converger las más notables de esas perspectivas bajo el signo 

del confiicto y el enfrentamiento, que la tragedia presenta a la vez como necesario e insoluble: 

"Creo, dice, que solamente a un texto literario [Antígoná\ le ha sido dado expresar todas las 

constantes principales del conflicto propias de la condición del hombre. Esas constantes son 

cinco: el enfrentamiento entre hombres y mujeres; entre la senectud y la juventud; entre la 

sociedad y el individuo; entre los vivos y los muertos; entre los hombres y Dios (o los 

dioses)"'^ Por eso, resalta, cada vez que nos encontramos con enfrentamientos de ese tipo 

recurrimos a "palabras, imágenes, argumentos, sinécdoques, tropos, metáforas tomados de la 

gramática de Antigona y Creonte" (Id, 111). Aquí no abordaremos la complejidad de esos 

enfrentamientos, pero era conveniente subrayar que el punto de vista desde el que leeremos 

Atuígorut -la disidencia frente a la ley del poder político- por un lado está desbordado por

"  C f r  P r i m e r a  p a r t e ,  I I I ,  C ,  1 .

En A / i t i g o n a s ,  B a r c e l o n a ,  G e d i s a ,  1 9 8 7 ,  p . l 7 9 ;  o b r a  e n  l a  q u e  t o d a s  
e s t a s  v a r i a n t e s  d e l  c o n f l i c t o  s o n  e s t u d i a d a s  c o n  d e t e n i m i e n t o  p o r  e l  a u t o r .
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aquello que no se deja reformular desde io ético-político y por otro está enmarcado en un 

complejo de conflictos más amplio.

2. ¿Puede ser relacionada Antígona con la tradición de los derechos humanos? Como 

respuesta a esta pregunta pueden encontrarse desde las afirmaciones más vehementes hasta las 

negaciones más nítidas, todo ello en función de dos supuestos: de la leclura que se haga de 

Antígona y de la concepción que se tenga de los derechos humanos.

En J. Hersch, por ejemplo, está claro que los modelos que con más frecuencia hemos 

utilizado "los europeos para ilustrar y revitalizar las raíces más profundas de los derechos 

humanos provienen de la historia y de la leyenda" (UNESCO, 1985: 150), destacando entre 

ellos, con especial relevancia, Sócrates y Antígona. A Antígona en concreto, ia exigencia 

absoluta de obedecer la ley no escrita de sus dioses, le lleva a enfrentarse al tirano hasta morir 

por ello; ejemplo límite de un "espíritu humano que desea la libertad tan desesperadamente 

que se entrega de manera absoluta a una ley que trasciende toda realidad natural" (Id. 151). 

Por eso Kant está muy cerca de Antígona, o si se quiere, Antígona es el kantismo en su 

"estado natural" o vagamente captado en ideas y mitos; porque en ambos casos, efectivamente, 

de lo que se trata es de que el absoluto de la libertad -el núcleo del "derecho a ser hombre"- 

sea inscrito en la historia. A nosotros esta lectura Antígona en clave kantiana no nos parece 

la más acertada” , y, sin embargo, eso no nos impide comulgar con J. Hersch en que esle 

mito trágico tiene una relevancia fundamental para los derechos humanos. Como ella misma 

dice: "Si los derechos humanos fueran desgajados totalmente de su origen -por orgulloso y 

peligroso que este fuera- la exigencia de que se respetaran perdería tanto sus raíces como su 

significado" (Id. 151).

Otros autores han visto en Antígona el confiicto entre derecho natural y derecho 

positivo e incluso han situado los orígenes del derecho natural en los nominw  de Antígona (ej. 

Maritain, Lacroix, Fassó, Marquiset, Folliet)'\ Nosotros estamos más de acuerdo con la 

versión de Stamios Tzii¿is de que las leyes evocadas por Antígona no tienen que ver con lo 

que entendemos por derecho natural -ni en su versión antigua ni en su versión modema- sino

A un q ue p u e d e  c o n s i d e r a r s e  qu e e l  K a n t  d e l  s e g u n d o  i m p e r a t i v o  
c o n c e p t u a l i z a  d e  a l g ú n  modo i n t u i c i o n e s  i n m e m o r i a l e s  -c o m o  l a  p r e s e n t e  en 
Antígona-  q u e  au n  c o n  s u s  a m b ig ü e d a d e s ,  a p u n t a n  a l a  c o n v i c c i ó n  d e  q u e  t o d o  
hom bre d e b e  s e r  t r a t a d o  como f i n  en s í .

*■' Pu ed e n e n c o n t r a r s e  b r e v e s  r e f e r e n c i a s  a e l l o s ,  c o n  su  b i b l i o g r a f í a  
c o r r e s p o n d i e n t e ,  en T Z I T Z I S . S t .  " S c o l i e s  s u r  l e s  nomima  d ' A n t i g o n e  r e p r é s e n t é s  
comme d r o i t  n a t u r e l ” . A r c h i v e s  de Philosophie de Droit  33  ( 1 9 8 8 )  2 4 3 - 2 5 9
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que pertenecen a principios enraizados en ' i  conciencia de los griegos que son objeto de gran 

veneración por su parte. Por razones en conjunto convincentes, este autor muestra que: 1) 

Esas leyes hacen referencia a las costumbres generalmente admitidas por los miembros de la 

ciudad, es decir, funcionan como leyes políticas, en el sentido de que regulan la ciudad 

griega; se ven como naturales, si se quiere, pero en cuanto que derivan de la naturaleza de 

las cosas políticas y no del orden de la physis del que la naturaleza humana formaría parte.

2) Son "inquebrantables" porque han sufrido la prueba del tiem{x>, porque "no son de hoy, 

ni de ayer, sino de siempre y nadie sabe de dónde surgieron" (Antigona, v. 454-457)‘V'\

3) De algún modo son obra de los dioses, aunque podría entenderse que son leyes que 

gobiernan a la vez a los dioses y a los hombres; por eso su transgresión engendra el castigo 

divino. 4) Pero en definitiva, aunque son leyes a la vez ético-político-religiosas, deben ser 

definidas como leyes ancestrales de los griegos que rigen una polis determinada, frente a la 

universalidad del derecho natural que proclamarán los estoicos, o frente a un derecho natural 

modemo deducido de la razón humana. Debe observarse con todo que -y la matización es 

nuestra- indicar que el confiicto enlre Antigona y Creonte no es un conflicto enlre derecho 

natural y derecho positivo, tampoco significa que es un mero conflicto entre derecho 

consuetudinario y derecho legal, como otros tienden a ver. Debe ser subrayado, con una 

fuerza mayor que en el estudio de Tzitzis, que en el confiicto confluyen diversas energías 

espirituales, arcaicas, éticas -como lo subrayamos al comenzar- que le dan una dimensión 

mucho más radical.

Estando, pues, global mente de acuerdo con Tzitzis en esta interpretaciónno

C i t a m o s  p o r  l a  t r a d u c c i ó n  de A .  A l a m i l l o  en S O F O C L E S . Tragedias, 
M a d r i d ,  C r e d o s ,  1 9 8 1 .

E s t a  " p r u e b a  d e l  t ie m p o "  e s  l e í d a  p o r  S t e i n e r  en un s e n t i d o  más 
f u e r t e ,  q u e  da a su v e z  más fu n d a m e n to  a l a s  l e y e s  no e s c r i t a s .  E s t e  a u t o r  
i n d i c a  que p u e d e n  s e r  c o n s i d e r a d a s  " l e y e s  n a t u r a l e s "  e n  e l  s e n t i d o  d e qu e 
" r e p r e s e n t a n  un i m p e r a t i v o  de h u m a n id a d  qu e hom bres y  m u j e r e s  c o m p a r t e n  a n t e s  
de e n t r a r  en l a s  m u t a c i o n e s ,  en l a s  i l u s i o n e s  t r a n s i t o r i a s ,  en l o s  
e x p e r i m e n t o s  d i v i s o r i o s  de un s i s t e m a  h i s t ó r i c o  y  p o l í t i c o "  ( S t e i n e r ,  1 9 8 7 :  
1 9 2 ) .  S i n  l l e g a r  q u i z á  a t a n t o ,  p o r  l o  q u e  t i e n e  d e p r o y e c c i ó n  i m p l i c i t a  d e l  
i u s n a t u r a l i s m o  u n i v e r s a l i s t a  m o d e rn o , l a  i n t e n s i d a d  c o n  q u e  S t e i n e r  d e s c r i b e  
e s t a s  l e y e s  d e b e  s e r  m a n t e n id a  f r e n t e  a su m era a c e p t a c i ó n  " p o r q u e  s o n  muy 
a n t i g u a s " .  S ó l o  a s i  s e  e x p l i c a  l a  f u e r z a  d e c o n v i c c i ó n  d e A n t i g o n a .

P o d r í a  a d u c i r s e  c o n t r a  e l l a  l a  c o n o c i d a  i d e n t i f i c a c i ó n  de A r i s t ó t e l e s  
e n t r e  l o s  nomima  d e  A n t i g o n a  y  l a  l e y  n a t u r a l ,  p e r o  t a l  i d e n t i f i c a c i ó n  s e  d e j a  
t a m b i é n  l e e r  d e s d e  l a s  c l a v e s  que s e  han i d o  e s b o z a n d o .  A r i s t ó t e l e s  l a  f o r m u l a  
de e s t e  modo: " [ . . . )  l a  e q u id a d  s i e m p r e  p e rm a n e c e  y  n u n c a  c a m b i a ,  como ta m p o co  
l a  l e y  común ( p u e s  e s  c o n f o r m e  a l a  n a t u r a l e z a ) ,  m i e n t r a s  q u e  l a s  l e y e s  
e s c r i t a s  < c a m b ia n >  m u ch as v e c e s ,  de donde s e  d i c e n  a q u e l l a s  p a l a b r a s  e n  l a  
A n t i g o n a  de S ó f o c l e s ,  c u a n d o  e l l a  s e  d e f i e n d e ,  en e f e c t o ,  d e  h a b e r  s e p u l t a d o  
< a  su  h e r m a n o  c o n t r a  l a  l e y  de C r e o n t e ,  p e r o  no c o n t r a  l a  l e y  no e s c r i t a :  
p o r g u e  no ahora, ni ayer, sino siempre... por lo tanto, no iba yo por hombre
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estamos en cambio de acuerdo con su respuesta a la pregunta que formulábamos. Para él no 

hay identidad entre los namima de Antígona y los derechos humanos, porque no la hay entre 

los primeros y el derecho natural. Dado que, indica, "los derechos del hombre han surgido 

de la ¡dea de un derecho natural individualista", dado que, siguiendo a Villey, "no sería en 

modo alguno exagerado sostener que la historia de los derechos del hombre es la del derecho 

natural moderno que hunde sus raíces en el iusnaturalismo y en el derecho-libertad tal como 

Hobbes lo representa" (p.257 y 258), hay que concluir que los nominw  de Antígona, estando 

a la base de la constitución política e implicando un patrimonio cultural tradicional, se alejan 

de los derechos humanos, supraconstitucionales y universales. Esta respuesta implica, en 

nuestra opinión, una reducción de lo que es la tradición de los derechos humanos. Es cierto 

que entre los nominw  de Antígona y los derechos dei hombre que se proclaman en el siglo 

XVIII hay diferencias cualitativas decisivas. Es cierto igualmente que la edad moderna debe 

considerarse bajo diversos puntos de vista como fundacional por lo que a los derechos 

humanos se refiere (lal como veremos en seguida). Pero no es menos cierto que algo decisivo 

en estos derechos -la reclamación de la libertad frente a los poderes arbitrarios- late con 

inusitada fuerza en Antígona, aun reconociendo su inserción en complejas referencias. Y que 

algo decisivo para estos derechos -las tradiciones en las que se enraizan, pues no pueden ser 

considerados como productos ex novo de determinada época y lugar histórico- encuentran en 

mitos como el de Antígona uno de sus momentos privilegiados, no como mero antecedente 

histórico difuso, sino como aquello que ayuda a dar sentido a lo que luego se proclamará.

3. Precisemos un poco más esto último analizando el conflicto que se desarrolla entre 

Antígona y Creonte. No es un conflicto que se deje leer unívocamente, pues caben diversas 

interpretaciones, tanto de la postura de Creonte como de la de Antígona. Así, se ha visto en 

Creonte desde el estadista racional hijo de la Grecia de Pericles al político vulgar y ambicioso 

de poder o incluso a la encarnación del alma trágica. Como en Antígona se ha visto desde la 

representante de los usos y sentimientos familiares y arcaicos a la precursora de los ideales 

humanísticos que se enfrenta vigorosamente a la coacción de las normas de la polis. Sófocles

alguno...  A s im is m o  < a rg u m e n ta m o s >  que l o  j u o t o  e s  v e r d a d e r o  y  ú t i l ,  p e r o  no 
a s i  l o  q u e  e s  o p i n a b l e ,  de m a n e ra  que l a  e s c r i t a  no e s  p r o p i a m e n t e  u n a  l e y ,  
p u e s  no c u m p le  l a  f u n c i ó n  de l e y .  Que e l  q u e  j u r g a  e s  como un c e n s o r  de 
m o ne da, a f i n  de d i s c r i m i n a r  l a  j u s t i c i a  f a l s i f i c a d a  y  l a  v e r d a d e r a .  Y q u e  e s  
p r o p i o  d e l  hom bre e x c e l e n t e  a p l i c a r  y  h a c e r  g u a r d a r  l a s  l e y e s  no e s c r i t a s  más 
b i e n  q u e  l a s  e a c r i t a a "  (Retórica, 1 3 7 5 a 3 0 - 1 3 7 5 b 7 , e n  t r a d u c c i ó n  d e  Q 
R a c i o n e r o ,  M a d r i d ,  C r e d o s ,  1 9 9 0 ) .  Cab e s u b r a y a r  que A r i s t ó t e l e s  o p t a  p o r  l o a  
nomima  de A n t i g o n a  y p o r  l a  n e c e s i d a d  de l a  phronesis  d e l  g o b e r n a n t e .
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presenta a estos personajes, como comenta Steiner, en un choque de libertades equilibrado en 

el que ninguno puede ceder sin falsearse a sí mismo. Pero, "aunque la situación se ve 

ciertamente complicada p>or la similitudes de vehemencia y de presencia escénica de Antigona 

y Creonte, un juicio verdadero debe discernir el contraste fundamental que ofrece la ‘noble 

locura del sacrificio de sí mismo’, por un lado y ‘la viciosa locura’ de la arbitraria cólera y 

del ciego endiosamiento de uno mismo por el otro" (Steiner, 1987; 143).

Acudamos brevemente a la obra para ilustrarlo. Basándose en la creencia de que sólo 

tras el enterramiento el alma del difunto desciende tranquila al Hades {Amígona, v. 25), surge 

el deber político-religioso-moral del enterrarlo. Creonte considera a Polinice indigno de ello, 

por su traición a la ciudad, por lo que, considerando que no puede tenerse en mayor estima 

a un amigo o familiar que a la propia patria (v. 184), prohibe que se le sepulte. Para 

Antigona, en cambio, la Dikc thanalón es absoluta, pues "el Hades desea leyes iguales" (v. 

519), dándose ante la muerte indiferenciación respecto al bien y el mal pasados. Surge de este 

modo un enfrentamiento radica! entre la exigencia prioritaria del Estado, defendida por 

Creonte en nombre del orden y la prosperidad políticas y expresada en su nomos, y la 

exigencia en Antigona de que el nomos del tirano, que ella prefiere llamar sólo kerygmara, 

proclamación, esté subordinado éticamente a su conformidad con las leyes ancestrales. Dado 

que esto no se produce. Antigona se siente con el derecho y el deber de quebrantar la ley de 

Creonte. Porque la ley no escrita no es sólo un imperativo que le obliga a enterrar a su 

hermano, es también un derecho que !e da el poder de hacerlo frente a la orden del tirano. El 

texto clave es éste que dice Antigona a Creonte respecto a sus decretos: "No fue Zeus el que 

los ha mandado publicar, ni la Justicia que vive con los dioses de abajo la que fijó tales leyes 

para los hombres. No pensaba que tus proclamas tuvieran tanto poder como para que un 

mortal pudiera transgredir las leyes no escritas e inquebrantables de los dioses. Éstas no son 

de hoy, ni de ayer, sino de siempre, y nadie sabe de dónde surgieron" (v. 448-458).

En este marco general del confiicto, es clara la dosis de arbitrariedad y prepotencia de 

Creonte. Así, en diálogo con su hijo Hemón, le espeta: "¿Y ia ciudad va a decirme lo que 

debo hacer?" (v.734); a lo que el hijo se atreve a responder: "No existe ciudad que sea de un 

solo hombre" (v. 737). Es algo que se ve igualmente en la identificación por Creonte entre 

su autoridad política y su identidad sexual, que le hace sentirse ultrajado en su masculinidad 

por la rebelión de Antigona: "En modo alguno hay que dejarse vencer por una mujer" (v.679). 

Su concepción del mando, por último, es clara: Dado que "no existe un mal mayor que la 

anarquía" (v.67l), "al que en la ciudad designa se le debe obedecer en lo pequeño, en lo justo
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y en lo contrario" [es decir, en lo que por pudor (?) no se menciona, lo injusto] (v.666)'^ 

Sobre ese fondo, la rebelión de Antigona queda resaltada en positivo. Frente a los temores de 

su hermana Ismena de que "somos mujeres, no hechas para luchar contra los hombres, y nos 

mandan los que tienen más poder" (v.60-63), Antigona se enfrenta a una tiranía a la que "le 

es posible obrar y decir lo que quiere" (v.507), y asume la condena que le entierra en vida 

clamando ante todos por la justicia de su causa: "A vosotros os tomo por testigos de cómo, 

sin lamentos de los míos y por qué clase de leyes, me dirijo hacia un encierro que es un 

túmulo excavado de una imprevista tumba" (v.845-849).

El texto de Sófocles no es categórico ante este conflicto que en sus versiones positivas 

puede verse como tensión irresuelta entre racionalidad del orden político y conciencia moral 

sujeta radicalmente a un imperativo intemporal. De hecho acaba aconsejando la phronesis a 

través de Tiresias ("La mejor de las posesiones es la prudencia", v.1050) y del Corifeo ("La 

cordura es con mucho el primer paso de la felicidad", v. 1349); aunque, paradoja de la 

sabiduría trágica, no sólo se aprende a través del sufrimiento sino que se aprende tarde. Esta 

ambigüedad, con todo'’ , no impide que Antigona pueda ser vista como simbolo de la rebelión 

contra el poder, y que en esa circularidad hermenéutica en la que el pasado alimenta nuestra 

esperanza y nuestra esperanza lee potencialidades en el pasado, haya podido ser asumida 

legítimamente como referencia por quienes se han considerado con derecho, desde la 

conciencia de sufrir la injusticia, a enfrentarse a cualquier tipo de poder. Debe resaltarse, por 

último, que, aun admitiendo la conexión entre leyes no escritas y leyes ancestrales, Antigona 

reclama en definitiva la filia, las leyes del cuidado sin reservas: "Mi persona no está hecha 

para compartir el odio sino ei amor" (v.523), le responde a un Creonte que ha afirmado: "El 

enemigo nunca es amigo ni cuando muera" (v.522). Si bien es cierto que los lazos familiares - 

los lazos de "hermana" (v.905-915)- pesan decisivamente, la afirmación nos sugiere una 

ruptura de fronteras entre los humanos que no puede menos de inspirar el ideal de humanidad 

frente a las leyes que lo niegan al fraccionar a los hombres.

K a n t ,  como v e r e m o s ,  m a n t e n d rá  e s t e  a rg u m e n to  a n t e  un d e r e c h o  c l a v e  
p a r a  p r t s c i s a r  e l  s e n t i d o  de l o a  d e r e c h o s  humanoB: e l  d e r e c h o  de r e s i s t e n c i a  
a l a  o p r e s i ó n .

En l a  q u e  no h a y  que o l v i d a r  q u e  l a  phronesis  e s  a c o n s e j a d a  
e s p e c i a l m e n t e  a l  t i r a n o  qu e h a c e  o í d o s  s o r d o s  a n t e  t o d o  a q u é l  q u e  c r i t i c a  su  
l e y  e n  nom bre d e l a  j u s t i c i a .  L a  r e c o m e n d a c ió n  de s e n s a t e z  r e s p e c t o  a  p o s t u r a s  
como l a a  d e la m e n e  o A n t i g o n a  queda más a m b ig u a  { v .  4 6 9 - 4 7 1 ,  5 5 5 - 5 6 5 ,  9 0 4 ) .
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4. P. Ricoeur aborda el mito ácAniígona  precisamente desde las paradojas del ejercicio 

del poder como "el lugar de un conflicto trágico enlre el lado ‘idealizante’ de la convicción 

moral y el lado ‘pragmático’ del compromiso político" (1991c; 286)^’. Paradojas que este 

mito describiría intensamente. Se sitúa así inicialmente en la línea interpretativa de Hegel, en 

la que se resalta la estrechez de perspectivas y la rigidez tanto en Creonte como en Anugona; 

"Son dos visiones parciales y unívocas de la justicia las que oponen a los protagonistas" 

(1990d; 285), volviéndoles a ambos inhumanos '̂, aunque quede bien subrayado desde la 

denuncia de Antigona el carácter "demasiado humano" de toda institución. De ahí la llamada 

al !o phroncin. Ahora bien, tras este arrancar de Hegel, afirma Ricoeur como en otras 

ocasiones, hay que cruzarlo, porque la dialéctica entre ética (aspiración a la vida buena, 

plenificada) y moral (articulación de esa aspiración en normas) se juega "en el juicio moral 

en situación, sin la adición, en el rango de tercera instancia, de la SiíiHchkcir" (Id. 290). Por 

eso, en la inflexión de la catarsis trágica a la convicción moral, deberemos ser conscientes, 

por un lado, de que "la unilateralidad de los principios morales confrontados a la complejidad 

de la vida es fuente de conflictos", y por otro de que en ellos "sólo el recurso al fondo ético 

sobre el que la moral se destaca, puede suscitar la sabiduría del juicio en situación. Del 

phroncin trágico a la phroncsis práctica: tal sería la máxima susceptible de sustraer la 

convicción moral a la alternativa ruinosa de la univocidad o de lo arbitrario" (Id. 290).

Esta es una reflexión que Ricoeur hace en un contexto determinado en el que adquiere 

todo su sentido: con ella abre el paso a su reflexión sobre la sabiduría práctica y la 

convicción, tras haber estudiado la aspiración ética y la norma moral. Es además una reflexión 

que nos prepara a lo que después mencionaremos como las paradojas de lo político y 

especialmente a lo que trabajaremos como articulación de argumentación y convicción en el 

contexto de justificación de los derechos humanos*\ Pero deja en la sombra aspectos que 

hemos subrayado, que consideramos fundamentales desde nuestra perspectiva de los derechos

En La simbólica del mal, R i c o e u r  h a b i a  y a  e s t u d i a d o  a m p l ia m e n t e  l a  
t r a g e d i a ,  p e r o  d e s d e  l a  p e r s p e c t i v a  d e l  hombre o b c e c a d o  y  c o n d u c i d o  f a t a l m e n t e  
a su  p e r d i c i ó n  p o r  l o s  d i o s e s ,  de l a  t e n s i ó n  e n t r e  u n a  e s p e c i e  d e  
p r e d e s t i n a c i ó n  a l  m a l y  l a  g r a n d e z a  h e r o i c a  ( c f r  1 9 6 0 c ;  1 9 9 - 2 1 7  y  2 8 9 - 3 0 2 ) .  
T a m b ié n  h a y  q u e  a n o t a r ,  d e  c a r a  a su  a c e r c a m i e n t o  a l a  t r a g e d i a ,  e l  e s t u d i o  
q u e  h a c e  d e  Edipo rey  en e l  c o n t e x t o  de su  e s t u d i o  de F r e u d  ( 1 9 6 5 b :  4 9 5 - 5 0 3 ) .

Y a  e n  L a  s i m i j ó i i c a  del mal R i c o e u r  r e s a l t a b a  q u e  l o  t r á g i c o  e s t á  en 
u n a  c o n t r a d i c c i ó n  d i a l é c t i c a ;  y  l o  e j e m p l i f i c a b a  c o n  e s t e  m i t o : " A s £ ,  A n t i g o n a  
y  C r e o n t e  s e  d e s t r u y e n  m u tu am e n te  s i n  que s e a  d a d o  un t e r c e r  p o d e r  q u e  a r b i t r e  
su o p o s i c i ó n  y  e n g l o b e  s u s  b u e n a s  r a z o n e s ” ( 1 9 6 0 c :  3 0 0 ) .

Cfr Tercera parte I I,  C.
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humanos y que conviene tener siempre presentes a la hora de analizar las tensiones de lo que, 

tras Weber, se ha dado en llamar ética de la convicción y de la responsabilidad.

b) E l sam aritano

1. Nuestro segundo relato, tomado dtl Evangelio según Lucas (10, 30-37)^\ es una 

parábola. Conviene comenzar, por eso, precisando este género. La parábola se inscribe entre 

las producciones de la literatura popular (como cuentos y fábulas) y como ellas se caracteriza 

por su brevedad y claridad. Pero, al menos tal como es usada en los Evangelios, tiene una 

serie de características que conviene resaltar de cara a la interpretación que después haremos 

de la del samaritano. El propio Ricoeur ha dedicado diversos ensayos a analizar este género 

parabólico•  ̂ que deberemos tener en cuenta para hacer estas precisiones.

Hay que comenzar afirmando que la parábola es una comparación, hecha a partir de 

elementos de la vida cotidiana, que se desarrolla en un relato. Algunos de estos relatos narran 

hechos de experiencia tal ccmo los conocen los oyentes, sin dar lugar a sorpresas en la 

narración, aunque la aplicación pueda resultar sorpresiva para ellos. En otros relatos, en 

cambio, la intriga se desarrolla inicialmente sin sorpresas para el oyente, pero de pronto surge 

algo que rompe con lo que éste esperaba, aparece lo paradójico, lo chocante, lo extravagante 

incluso. En los estudios mencionados, Ricoeur se fija precisamente en eslas últimas parábolas, 

tendiendo incluso a incluir en esta dinámica a todas ellas. Y  no es de extrañar. Fijémonos que 

estos estudios se producen entre los años 75 a 82, años dominados por la obra La metáfora 

viva. Pues bien, este segundo tipo de parábolas puede considerarse como el desarrollo en 

relato de una metáfora viva: son parábolas que primero impaclan con la diferencia respecto 

a nuestras expecuitivas y creencias habituales y luego fuerzan a ver una .«iemejanza nueva, a 

buscar actitudes y visiones nuevas, abriéndonos asf a lo para nosotros impensable, 

Inimaginable. Es decir, de la predicación impertinente a la fuerza heurística.

Ricoeur explicita eslas ideas de la siguiente manera; 1) "En las parábolas Jesús enseña 

por metáfora" (1976c: 16), no por conceptos o ideas generales, sino por imágenes. Lo que 

sirve de soporte a la metáfora es una narración; esto es, lo que se quiere comunicar es

U s a re m o s  l a  t r a d u c c i ó n  d e L .  ALONSO SCHOKEL y  J .  MATEOS, Biblia
Española,  M a d r i d ,  C r i s t i a n d a d ,  1 9 7 5 .

”  E s p e c i a l m e n t e !  ( 1 9 7 5 a ,  1 9 7 5 j ,  1 9 7 6 c ,  1 9 8 2 a )
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semejante a lo que pasa en un relato, es decir, no es tratado como un estado de cosas sino 

como un drama: "El relato-parábola es él mismo un itinerario de sentido, un dinamismo 

significante, que transforma una estructura narrativa en un proceso metafórico [...]"  (1982a: 

342). 2) La potencia metafórica de la intriga está concentrada en un momento de crisis y en 

su desenlace. Las escenas descritas son muy simples, próximas a la vida cotidiana, pero 

albergan en su desarrollo un momento paradójico, que viene a convertirse así en lo 

extraordinario de lo ordinario. "Este 'dérapage' de la historia es el secreto del género 

‘parábola’" (1976c: 17). 3) Esta extravagancia desorienta la existencia en vistas a orientaria, 

porque invierte la experiencia pasada e induce a un compromiso nuevo para el futuro. 

Siguiendo a Beardslee, Ricoeur concluye que "si la sabiduria consiste en ‘orientar’ en 

situaciones ordinarias, en el Evangelio tenemos un discurso que ‘orienta desorientando’ y, cn 

consecuencia, que impide al hombre hacer un proyecto coherente de su propia existencia" 

(1975a: 335). Se nos introduce así en lo que Ricoeur mismo llama una "ética extravagante" 

en la que la llamada primera no es tanto a la voluntad cuanto a la imaginación, pues lo que 

comienza por pedírsenos es dejar que se abra en nosotros un campo de posibilidades inéditas, 

para explorar en el orden ético el espacio de lo inédito. El relato-parábola suscita de este 

modo un dinamismo interpretante, que nos abre el paso desde el relato a la vida y que 

testimonia el carácter heurístico de la ficción narrativa. Es por eso, de modo ejemplar, 

expresión de un imaginario bíblico que es imaginario narrativo-simbólico” .

2. Tomemos ahora, con estas claves, la parábola del samaritano. La narración 

comienza con un hecho cotidiano, un suceso desgraciadami nte no inhabitual: "Un hombre 

bajaba de Jerusalén a Jericó y lo asaltaron unos bandidos; lo desnudaron, lo molieron a palos 

y se marcharon dejándolo medio muerto". En la escena queda, pues, alguien del que nos 

interesa subrayar su condición básica, la de víctima; pero también, aunque no se diga 

expresamente -y habida cuenta no sólo del contexto de la narración sino del contexto general 

evangélico- que es judío. Sigue la narración: "Coincidió que bajaba un sacerdote por aquel 

camino; al verlo, dio un rodeo y pasó de largo. Lo mismo hizo un clérigo que llegó a aquel 

sitio; al verlo, dio un rodeo y pasó de largo". Para un lector modemo podría ser un primer 

elemento de sorpresa: quienes por su rol hacen proclamación pública de guiarse por lo recto.

P a r a  l a  i n t e r p r e t a c i ó n  c o n c r e t a  d e d e t e r m i n a d a s  p a r á b o l a s ,  R i c o e u r  
s e  i n s p i r a  e n  l a  intertextualldad, p u e s t a  d e r e l i e v e  p o r  l a  e s c u e l a  
e s t r u c t u r a l  f r a n c e s a  ( G r e i m a s  en e s p e c i a l ) ,  d e s d e  l a  q u e  r e s a l t a  q u e :  1 )  Son 
r e l a t o s  c o n t a d o s  p o r  e l  p e r s o n a j e  p r i n c i p a l  de un r e l a t o  e n g l o b a n t e ;  2 )  E l  
u n i v e r s o  d e  s e n t i d o  más p l e n o  l o  dan l a s  p a r & b o l a s  e n  s u  c o n j u n t o .
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abandonan a la víctima. Se discute si en el contexto de aquel entonces tiene esto una 

"justificación": al acercarse a ella, se dice como posibilidad, habrían contraído una impureza 

legal. Si damos esto por válido, nos encontramos con un segundo tipo de personas: las 

identificadas con un rol qû ; se convierte en barrera, en distancia insalvable que ahoga la voz 

silenciosa de la víctima. Con la reiteración típica del género, la narración continúa: "Pero un 

samaritano, que iba de viaje, llegó a donde estaba el hombre". Hay que resaltar qué era un 

samaritano para los judíos: menos que un gentil, porque era a la vez impuro por raza y por 

religión. Las relaciones entre ambos grupos, las relaciones que se veían "normales" están bien 

expresadas pocas líneas antes en el propio evangelio según Lucas, en donde se nos cuenta que 

una aldea de Samaría rechaza alojar a Jesús, ante lo que los discípulos de éste le proponen que 

haga caer un rayo y acabe con ellos (Le 9, 51-56). Suponiendo, por eso, como lo más lógico, 

que la víctima era judía, la conducta ante ella por parte del samaritano que los oyentes esperan 

es clara. Y sin embargo, y aquí surge la paradoja, lo insólito, cl samaritano precisamente oye 

hasta el final la voz sin voz de la víctima: "al verio, le dio lástima; se acercó a él y le vendó 

las heridas, echándoles aceite y vino; luego lo montó en su propia cabalgadura, lo llevó a una 

posada y lo cuidó. Al día siguiente, sacó cuarenta duros y, dándoselos al posadero, le dijo: 

‘Cuida de él, y lo que gastes de más le lo pagaré a la vuelta’". La parábola, desde este punto 

de crisis y desenlace de la intriga, desorienta así las conductas y barreras habituales, rompe 

los proyectos coherentes, fuerza a imaginar un orden ético que se abre a la voz de la víctima 

porque es la víctima sin más, destruye todas las distinciones discriminantes entre "nosotros" 

y "los otros". Esto se hace además con una fuerza especial; el que acoge tiene la condición 

de "el otro" proscrito y juzgado inferior, no somos "nosotros" los que acogemos a ese "otro"; 

y acoge además sobreabundantemente: la parábola, que se distingue como género por su 

economía de medios, no ahorra detalles para describir esa acogida.

Un último y decisivo elemento a tener en cuenta. La parábola es en principio una 

estrategia de comunicación entre quien la dice y sus oyentes, y en este caso, por el contexto 

en que la sitúa Lucas, esto es evidente. La parábola es respuesta a un jurista que le pregunta: 

"¿Quién es mi prójimo?" Jesús, en primer lugar, no le responde con una definición abstracta 

sino con una narración: el prójimo será definido en el contexto de acción de un drama. Pero, 

en segundo lugar, al acabar la narración, hace rebotar la pregunta -estrategia de la 

comunicación- hacia el jurista, pero cambiándola de sentido: "¿Cuál de estos tres se hizo 

prójimo del que cayó en manos de los bandidos?". Es decir, prójimo no cs alguien que
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encuentro, prójimo soy yo cuando me "aprojimo" a la víctima. Evidentemente, el jurista no 

tenía más remedio que contestar; "El que tuvo compasión de él".

3. El que pensemos que la parábola del samaritano tiene clara relevancia para el 

imaginario de los derechos humanos se debe a que es una llamada especifica a la universalidad 

de la dignidad humana desde la víctima, y a que nos revela que hay que mantener una tensión 

fecunda entre el yo que reclama su derecho y el otro que me reclama en su derecho. Y el 

primer derecho que el otro me reclama, desde su realidad de víctima, es el derecho a ser 

hombre, a vivir como lal, a que se rompa para ello con toda barrera (ideológica, étnica, 

psíquica, espacio-temporal) entre un "nosotros" excluyente y un "los otros" excluido. Este es 

otro modo de decir que en la base de los derechos humanos no está tanto la subjetividad 

cuanto la intersubjetividad. Intersubjetividad que en el caso de la parábola está teñida de 

compasión.

Sobre la ética compasiva se han hecho diversas refiexiones, algunas de las cuales 

conviene resaltar en el contexto de nuestra propia indagación̂ '̂ . R. Mate en concreto se 

inspira en la parábola del samaritano para extraer dos conclusiones fundamentales: 1) es 

precisamente el no-sujeto (pobre, víctima, fracasado, etc.) el sujeto que nos permite acceder 

a la condición de tales: el prójimo no es el caido sino el viandante que se solidariza con él. 

"La compasión es un movimiento intersubjetivo que parte del caido y fecunda al que se acerca 

a él. En ese momento alcanzamos la dignidad de hombres" (Mate, 1991: 20). Por eso, "si 

llamamos solidaridad al movimiento compasivo del yo al otro, hay que nombrar al 

movimiento contrario, el que viene del otro al yo, condición de posibilidad de la propia 

constitución en sujeto m orar  (Id. 155). 2) La pregunta "¿quién es mi prójimo?", en una 

cultura en la que la obligación de amar tenia límites claros (acababa en los enemigos, pero 

también en otros grupos -por ejemplo los samaritanos- odiables por diversas razones) es en 

el fondo una pregunta por ia universalidad de la dignidad humana, pero desde una persf>ectiva 

muy especial. El jurista que pregunta se plantea esta posible universalidad ética en términos 

objetivos: quiere saber hasta dónde llega su deber -el objeto de su obligación- desde su 

condición previa de sujeto. La contrapregunta de Jesús, "¿cuál de esos tres se hizo prójimo?", 

cuestiona esa subjetividad moral previa e indica, como hemos dicho, que la constitución del

T e n d re m o s  e n  c u e n t a  e s p e c i a l m e n t e :  R .H A T E ,  La razón de los vencidos. 
B a r c e l o n a ,  A n t h r o p o s ,  1 9 9 1 ;  I D .  Mística y politica,  E s t e l l a ,  V e r b o  D i v i n o .  
1 9 9 0 .  J . M .  MARDONES, " R e l i g i ó n  y  t e o r í a  c r í t i c a " ,  en ífe n ro r ia  académica  d e l  
I n s t i t u t o  F e  y  S e c u l a r i d a d ,  M a d r id ,  1 9 8 9 - 9 0 .
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hombre como sujeto moral se produce en la relación intersubjetiva, en la respuesta a la 

demanda de la víctima, con lo que la universalidad "no puede entenderse como una emanación 

del yo, como una difusión de lo que uno ya es o tiene, sino como respuesta a la necesidad del 

otro. La universalidad es el grito del necesitado" (Id. 146).

Es importante precisar, continuando con la reflexión de R, Mate, por qué y cómo la 

compasión es un sentimiento moral: 1) El que sufre no debe ser visto como algo digno de 

conmiseración, sino como un sujeto humano con unas exigencias de dignidad que la 

solidaridad trata de actualizar removiendo los impedimentos que la obstaculizan. En este 

sentido se abre a una dimensión política. 2) Avanzando en la misma línea y ante el déficit de 

fundamentación que supone remitir sin más el universalismo ético al sentimiento de 

compasión, hay que mantener que, aunque la compasión es como tal un sentimiento particular, 

debe ser mediada racionalmente: el otro es digno de compasión, no mero objelo doliente. 

Desde aquí se toca de algún modo la universalidad. 3) El que se solidariza debe descubrir que 

su propia dignidad depende del olro, que tiene una deuda con la víctima; de lo contrario, la 

compasión podría ser sólo un sentimiento de benevolencia premoral. 4) El reconocimiento, por 

tanto, debe ser mutuo, pero no equivalente. La intersubjetividad es asimétrica y pide priorizar 

los derechos de los más necesitados. Estas reflexiones de R. Mate, inspiradas en Horkheimer 

y Benjamin, intensifican notablemente el sentido de la parábola del samaritano y el alcance 

de la intersubjetividad. Aunque, desde su acento lévinasiano, nos acercan a una concepción 

del sujeto moral que no se armoniza sin más con la tradición más aparente de los derechos 

humanos. Pero de ello hablaremos en seguida.

4. Ricoeur hace una reflexión temprana (1954a) sobre la parábola del samaritano, antes 

de sus estudios sobre la metáfora y, en conexión con ellos, sobre el género parabólico como 

tal. No aplica, por tanto, las claves que luego resaltará. Su análisis lo estructura en tomo a 

la distinción entre socio (o individuo inserto en la dinámica de relaciones humanas en grupos 

organizados) y prójimo (el que se hace presente en una relación directa de hombre a hombre, 

sin mediaciones institucionales). Desde la interpretación de la parábola del samaritano, que 

Ricoeur entrecruza con la palabra profética del "juicio final" segiín Mateo, concluye en que 

no hay sociología del prójimo, ya que éste no es un objeto social adaptado a la ciencia, sino 

que es del orden del relato, se descubre en una praxis, de la que la parábola ofrece el 

paradigma. Luego pasa Ricoeur a actualizar el sentido de la parábola, desde la constatación 

de que estamos en un mundo dcl "socio" más que del "prójimo": el socio como aquél al que
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alcanzo a través de su funcidn social y mediando una Inslitución. La parábola del samaritano 

¿supone la condena de un mundo sin prójimo, mundo juzgado inhumano de relaciones 

abstractas, o es una narración propia de otras mentalidades y circunstancias históricas, por lo 

que ya no tiene cabida en el contexto de hoy? Ricoeur propone que socio y prójimo no se 

planteen como altemativa sino de modo complementario, de lal manera que -y aquí usa un 

lenguaje teológico- la perspectiva del socio garantice la máxima extensión de la caridad -a 

través de las instituciones-, mientras que las p>erspectiva del prójimo asegure su intensidad e 

intención -el servicio a personas-.

Estas son consideraciones interesantes en la medida en que previenen contra una 

peligrosa dinámica de la compasión, la de centrarse en los cercanos y olvidar tanto a los que 

no se ve como a las colectividades víctimas de la injusticia como tales colectividades. La 

compasión, como subrayaba Horkheimer, sin dejar de ser compasión debe ser política. Con 

lodo, frente a esta interprelación temprana de Ricoeur, creemos que, aunque la leclura más 

inmediata de la parábola del samaritano es por supuesto en clave de "prójimo", se deja 

también leei en clave política como llamada a romper toda barrera y a aproximarse, por tanto, 

a la víctima lejana no sólo étnica o ideológicamente -aunque espacialmente esté muy cerca, 

como puede ser el caso de la parábola-, sino también a la lejana geográfica o anónimamente. 

Dicho de otro modo, es una parábola que se deja leer como invitación -y usamos una 

distinción de Ricoeur- a "ver el rostro" no sólo de un "alguien" sino de los "cada uno" sin 

rostro de las colectividades víctimas de la injusticia, para las que la acogida solidaria sólo 

puede hacerse a través de mediaciones institucionales.”

3. LOS DERECHOS HUMANOS DESDE LA DISIDENCIA

Y LA INTERSUBJETIVIDAD

Tomando ahora en su conjunto los dos relatos imaginarios y prolongándolos 

reflexivamente, nos encontramos con que en ellos anidan dos dinámicas que son decisivas para 

entender los derechos humanos: la de la disidencia que espontáneamente tendemos a referiria 

sin más al sítjern que disiente, y la de la solidaridad compasiva que sólo es plenamente

P o r  l o  d e m á s , b a j o  o t r o  p u n t o  d e v i s t a  y  como R i c o e u r  s u b r a y a r á  en 
o t r o s  c o n t e x t o s ,  t o d a  r e l a c i ó n  e s t á  m e d ia d a  i n s t i t u c i o n a l m e n t e ,  s i  tomamos 
e s t e  t é r m i n o  e n  au s e n t i d o  más a m p l i o ;  l a  r e l a c i ó n  d i r e c t a  e s  i l u s o r i a  p u e s ,  
p a r a  c o m e n z a r ,  e l  p r o p i o  l e n g u a j e  e s  y a  u n a  i n s t i t u c i ó n .
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realizada cuando se da en una iittersubjeíividad plenificante. En ia cara más manifiesta de ia 

tradición de los derechos y en conexión más explícita con su surgimiento, se da sin duda ia 

disidencia, se oye fundamentalmente la voz de Antigona. Con todo, desvelando otras 

dinámicas más ocultas de sentido, que completan el implicado en la disidencia contra el poder, 

está la voz del samaritano, o la de la víctima, para ser más precisos. Dos voces, pues, que 

deben tratar de coordinarse, que de algún modo se hallan ya en cada uno de los personajeŝ * 

y que ahora vamos a tratar de analizar en sus implicaciones.

1. Uno de quienes con más fuerza ha relacionado derechos humanos y disidencia es 

J. Muguerza. Apoyándose en el segundo imperativo kantiano que indica que el hombre existe 

como fin en sí mismo y que nunca puede ser tratado como medio, lo reinterpreta como 

"imperativo de la disidencia", que prescribe o al menos autoriza a decir "no" a todas aquellas 

situaciones de indignidad o de derecho injusto. Resalta también que la hisloria de ios derechos 

humanos muestra con evidencia que ei avance de los mismos está ligado al disenso frente a 

los consensos existentes. Y entiende que es desde el propio imperativo de la disidencia desde 

el que puede darse una fundamentación "negativo-disensual" de los derechos. Ahora bien, esta 

fundamentación, como expresamente resalta este autor, no puede apoyarse en las referencias 

históricas que acaban de mencionarse, pues sacar conclusiones éticas de desarrollos históricos 

sería incurrir en una falacia historicista. Con !o que este principio de ia disidencia / imperativo 

l<antiano fundamentador queda a su vez en dificultades de fundamentación; ¿por qué hay que 

asumir que el hombre nunca debe ser tratado como medio? Para Kant, comenta Muguerza, 

la respuesta era ciara; por ia dignidad intrínseca del ser humano, que le hace acreedor de 

respeto incondicionado, y que para él es un aserto racionalmente indubitable ’̂’. Hoy quizá, 

sigue este autor, tras los avalares de ia razón moderna, sólo pueda atribuirse tai aserto a una 

"superstición humanitaria", pero que en cualquier caso sigue siendo fundamental para la ética 

en general y ios derechos humanos en particular.

L a  que p r o n u n c i a  l a  A n t i g o n a  d i s i d e n t e  no l o  ea t a n t o  e n  nom bre de 
o t r a  l e y  a b s t r a c t a  d i f e r e n t e  a l a  d e l  p o d e r ,  c u a n t o  i m p u l s a d a  p o r  l a  c o m p a s ió n  
h a c i a  s u  he rm an o  m u e r t o ;  y l a  q u e  o ye  e l  s a m a r i t a n o  s o l i d a r i o  s e  r e s u e l v e  en 
r e s p u e s t a  d i s i d e n t e  de l a s  l e y e s  qu e f r a g m e n t a n  a l o s  h u m a n o s . C u r i o s a m e n t e ,  
am bas s o n  v o c e s  d e m a r g i n a d o s :  en un c a s o  como m u j e r ,  en o t r o  como " p e o r  que 
g e n t i l " .

En c o m e n t a r i o  de R i c o e u r :  " E s t a  p r o p o s i c i ó n  ( " l o s  s e r e s  r a z o n a b l e s  
s o n  l l a m a d o s  p e r s o n a s ,  p o rq u e  su  n a t u r a l e z a  l e s  d e s i g n a  y a  como f i n e s " .  K a n t ) ,  
q u e  p u e d e  c a l i f i c a r s e  de n a t u r a l e z a  Ó n t i c o - p r á c t i c a ,  s e  im p o n e  s i n  
i n t e r m e d i a r i o "  ( 1 9 9 0 d :  2 6 3 )
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El imperativo de la disidencia se asume en principio desde una perspectiva individual: 

desde el individuo disidente que no tolera ser tratado como medio. Desde el individuo 

concebido como "sujeto moral", con una subjetividad de la que brotan indisolublemente unidas 

!a autoconciencia y la autodeterminación y en la que radica la "dignidad humana". Pero hay 

que advertir que dicho imperativo "-que no necesitaba presuponer el principio de 

universalización- se halla, en cambio, en situación de incorporarlo dentro de sí" (Muguerza, 

1989: 51). Es decir, puedo disentir por otros y con otros. Ahora bien, debe resaltarse que el 

disidente es siempre un sujelo individua! y que su disidencia procede de su conciencia 

individual. Queda así subrayado el individualismo ético que defiende este autor y por el que 

cabe entender "la doctrina -plenamente kantiana- según la cual el individuo es la ‘fuente’ de 

toda moralidad y por tanto su árbitro supremo, que es lo que impide que cualquier definición 

de lo que sean los intereses ‘comunes’ a los miembros de una comunidad se pueda adelantar 

al efectivo acuerdo de éslos y la razón, también, por la que la concordia discorde '̂ ha de 

dejar la puerta siempre abierta ai desacuerdo" (Muguerza, 1990; 330).

En resumen, pues, la disidencia nos ha remitido a lo nuclear: el sujeto moral en su 

dignidad, con derecho a decir "no" desde ella. Kant sería el que habría conseguido formular 

esle núcleo con más nitidez (precisamente, como veremos, en la cuna del nacimiento explícito 

de los derechos humanos), pues su humanidad supuestamente abstracta, como fuente de 

dignidad, "se resuelve en rigor en individuos, que superan en concreción cualesquiera otras 

manifestaciones del ser humano y son -precisamente en tanlo que individuos y no en tanto que 

representantes de una determinada raza, cultura o clase social- los auténticos hombres 

concretos desde el punto de vista moral" (Id. 331). Sólo hana falta resaltar lo que en su 

principio hay de dinámica contestataria: Un individuo "se hallará legitimado para desobedecer 

cualquier acuerdo o decisión colectiva que atente -según el dictado de su conciencia- contra 

la condición humana" (Id. 333). Aunque, a su vez, no pueden olvidarse los puntos 

problemáticos pendientes; el relativo a la fundamentación del propio derecho a la disidencia

E s t e  e s  un c o n c e p t o  - e n t r e  l a  a b s o l u t a  d i s c o r d i a  y  l a  a b s o l u t a  
c o n c o r d i a -  q u e  M u g u e rz a  p r o p o n e  como e s b o z o  p r o g r a m á t i c o  d e  l a  é t i c a  
c o m u n i c a t i v a ;  " P r o c e s o  de l a  f o r m a c i ó n  d i s c u r s i v a  d e  u n a  v o l u n t a d  c o l e c t i v a  
r a c i o n a l  s i e m p r e  q u e  t a l  p r o c e s o  s e a  e n t e n d i d o  como más i m p o r t a n t e  e n  s i  q u e  
s u  c o n s u m a c ió n "  ( 1 5 9 0 :  3 2 5 ) .  P r o c e s o  en e l  q u e  - d a d a  l a  e x i s t e n c i a  d e  s i s t e m a s  
de d o m i n a c i ó n  q u e  d i s t o r s i o n a n  l a  c o m u n i c a c i ó n -  e s  i m p r e s c i n d i b l e  i n c l u i r  
a c c i o n e s  s o c i a l e s  q u e  f u e r z a n  a l  g r u p o  d o m in a n t e ,  q u e  no d e b e n  s e r  r e d u c i d a s  
a l a  c o n s i d e r a c i ó n  d e a c c i o n e s  e s t r a t é g i c a s ,  p u e s  e s t á n  h e c h a s  d e s d e  e l  
d e r e c h o  v i r t u a l m e n t e  e x i s t e n t e  a l a  a r g u m e n t a c i ó n .  Debe s u b r a y a r s e ,  c o n  t c d o ,  
q u e  l a  c o n c o r d i a  d i s c o r d e  e s t á  r e g i d a  p o r  i n d i v i d u o s - s u j e t o s  y  p r o p i c i a  u n a  
c o m u n i c a c i ó n  de i n t e r e s e s  qu e n u n c a  p ue d en e s t a r  " p o r  e n c im a  d e s u  comün 
p a r t i c i p a c i ó n  en l a  condición humana, q u e  e s  l o  q u e  h a c e  d e  e l l o s  s u j e t o s  y 
no o b j e t o s "  ( I d .  3 3 0 )
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y el problema de la universalidad de las leyes morales, en el sentido de que en el imperativo 

de la disidencia la irrenunciabie exigencia de la autonomía del individuo aparece en tensión 

con esa otra condición de la ética -la universalidad de las leyes morales- que en Muguerza no 

cabe reconciliar con ningún trascendentalismo (frente a enfoques como e! del mismo Kant o, 

modernamente, Apel y en menor medida Habermas). Pero sobre esto, a lo que iremos 

abocando desde diversas perspectivas, se tratará en el último capítulo.

2. Contra estas tesis de J. Muguerza se han formulado diversas críticas" en las que 

no es momento de entrar ahora. Pero en cambio sí resultan relevantes para nuestros propósitos 

las consideraciones que en tomo a ellas hace R. Mate. Este autor indica que hay que retener 

de J. Muguerza su crítica al imperativo del consenso y la afirmación de la universalidad élica 

no como algo previo al sujeto sino como consecuencia suya. Pero entiende que el 

individualismo ético es un precio excesivo para ello, ya que desde él la élica es concebida 

como pura subjetividad: "Si para recuperar el ser ético propio bastara la decisión de la 

disidencia, poco importaría la situación inmoral del otro a quien hemos reducido a puro objeto 

de dominio" (1991: 131). Porque ¿qué pasa cuando yo trato al otro como medio? En el 

individualismo ético el otro no quita ni pone nada; sólo entra en el campo del interés propio 

"bajo la forma un tanto apática de que también él es digno de ser tratado como un fm" (Id. 

134). Si ponemos en cambio de relieve el estado en que queda el supuesto sujeto que no trata 

al otro como fm, entenderemos el reconocimiento de la dignidad más como una exigencia que 

como un hecho, y seremos conscientes de que sólo accedemos a ella en el ejercicio

”  S e  ha d i c h o ,  p o r  e j e m p l o ,  que l o  p r i o r i t a r i o  s i g u e  s i e n d o  e l  
c o n s e n s o ,  p u e s  t o d o  d i s e n s o  l o  b u s c a r i a ,  c u a n d o  en l a  p o s t u r a  d e  M u g u e r z a  l o  
p r i o r i t a r i o  no s e r i a  p r o p i a m e n t e  e l  d i s e n s o  c u a n t o  l a  d i g n i d a d  q u e  l o  m o t i v a ;  
y  p o r  t a n t o ,  l o  q u e  en s u  p o s t u r a  s e  da p r o p ia m e n t e  e s  l a  p r e e m i n e n c i a  d e  l a  
d i g n i d a d  y  s u  d in a m is m o  c r í t i c o  f r e n t e  a l  c o n s e n s o  como f o r m u l a c i ó n  b á s i c a  d e l  
fu n d a m e n to  é t i c o - r a c i o n a l  de l o s  d e r e c h o s  hu m ano s, t a l  como ha n  v i s t o  
B a l l e s t e r o s  y  De L u c a s  (E n  M u g u e rz a ,  1 9 8 9 ) .  E s t o s  a u t o r e s  r e p r o c h a n  c o n  t o d o  
a M u g u e r z a :  1 )  Que d e s d e  l a  r e l e v a n c i a  d a d a  a l a  v o l u n t a d  d i s i d e n t e  s e  d e j a  
s i n  j u s t i f i c a r  e l  fu n d a m e n to  de l o s  d e r e c h o s  de q u i e n e s  no t i e n e n  t a l  
c a p a c i d a d  (como n i ñ o s  o d e m e n t e s ) ;  2)  q u e  d e s d e  l a  d i s i d e n c i a  no p u e d e  
e x p l i c a r s e  n i  l a  i n a l i e n a b i l i d a d  de l o s  d e r e c h o s  humanos n i  l a  d i s t i n c i ó n  
e n t r e  c o n s t i t u c i ó n  y  fu n d a m e n to  de l o s  m ism os y p r e r r o g a t i v a s  q u e  h a c e n  
p o s i b l e  BU e j e r c i c i o ;  3 )  que d e s d e  l a  i n s i s t e n c i a  en l a  a u t o n o m í a  s e  d e s c u i d a  
l a  u n i v e r s a l i z a c i ó n ;  4) qu e i m p l i c a  un f u e r t e  e s c e p t i c i s m o  s o b r e  l a  d i m e n s i ó n  
i n s t i t u c i o n a l ;  5) que d e s d e  l a  d i s i d e n c i a  - q u e  pone e n  p r i m e r  p l a n o  l a  
e l i m i n a c i ó n  d e l  m ie d o  a d i s e n t i r -  q u e d a n  s i n  fu n d a m e n to  l o s  d e r e c h o s  d e l a  
s e g u n d a  y t e r c e r a  g e n e r a c i ó n  - q u e  r e s a l t a n  l a  s o l i d a r i d a d  p a r a  e r r a d i c a r  l a s  
c o n d i c i o n e s  in f r a h u m a n a s  de e x i s t e n c i a  y  p i d e n  l a  p r e s e n c i a  d e  l o  
i n s t i t u c i o n a l ,  a s i  como e l  p r im a d o  d e l  c o n s e n s o  s o b r e  l a  d i s i d e n c i a ,  
e s t a b l e c i e n d o  l o s  l i m i t e s  a l  d i s e n s o  a d m i s i b l e .  No e n t r a r e m o s  a q u í  e n  un 
d e b a t e  p u n t u a l  e n  t o r n o  a e s t a s  o b j e c i o n e s  y  su  p o s i b l e  j u s t e z a ,  p e r o  
e l e m e n t o s  b á s i c o s  de l a s  m ism a s s e r á n  tom ados en l o  q u e  s i g u e ,  y  d e s d e  a h í  
p o d r á  h a c e r s e  l u z  más c o m p le t a  s o b r e  n u e s t r a  p o s t u r a  e n  t o r n o  a l  p r i n c i p i o  de 
d i s i d e n c i a .
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intersubjetivo que rompe la relación de dominación. "Al hombre no le es dado, por su 

condiüon humaine la dignidad del sujeto moral, sino la exigencia de esa dignidad, y tal 

dignidad no la puede conseguir privadamente sino intersubjetivamente. Para ser dignos 

dependemos Jel otro, sobre todo del otro a quien hemos privado de su dignidad" (Id. 133).

Y esto es válido para todos, porque la solidaridad de la especie humana es omniabarcanie, 

incluso hacia el pasado (Benjamin).

He aquí, pues, introducida, junto a la disidencia, la solidaridad compasiva, ambas con 

pretensiones de llevamos a io que podemos defmir como el núcleo de los derechos humanos, 

la dignidad. Para precisar un poco más ei pensamiento de R. Male, hay que indicar que 

también se distancia del enfoque intersubjetivo de Habermas ai defender la intersubjetividad 

no simétrica ni apática, sino ia que se da en el contexto de ia historia dei sufrimiento'\ Si 

bien Habermas reconoce que ia intuición que guía su teoría es la compasión, desde el 

formalismo de la ética discursiva se auloiimita a convocar al diálogo, sin permitirse decir nada 

sobre las injusticias concretas; con lo que la compasión queda devaluada a una función social, 

desde el privilegio que se otorga a ia universalidad ética como comunidad de diálogo. 

Universalidad ética muy particular, pues los sin voz pasados, presentes y futuros "ni siquiera 

en ei constructo trascendental pueden ser considerados como hablantes. En una comunidad de 

diálogo los sin voz no son pocos y son sobre todo los que dan sentido a la compasión" (Mate. 

1991: 140)”  . Como vemos, y de nuevo, está en juego el debate sobre la universalidad al 

que acabaremos confluyendo.

Antes hemos adelantado que este enfoque de R. Mate, que él ilustra con su lectura del 

samaritano, tiene, aparte de otras influencias confesadas, un eco lévinasiano' .̂ Lévinas. en 

efecto, nos puede ayudar para conducir estas reflexiones nacidas de la ética de ia compasión.

En ( 1 9 9 0 :  5 2 - 5 8 )  R. M ate h a b l a  de l a  i n t e r s u b j e t i v i d a d  a s i m é t r i c a ,  l a  
q u e  r e m i t e  a l a  r e l a c i ó n  e n t r e  s u j e t o s  d e s i g u a l e s ,  f r e n t e  a  l a  s i m é t r i c a ,  l a  
q u e  c o n v o c a  a l  d i s c u r s o  a s u j e t o s  i g u a l e s ,  c o m p e t e n t e s  y  l i b r e s .  Con e l l o  s e  
c o r r e s p o n d e n  l a  s o l i d a r i d a d  p o r  r e c o n o c i m i e n t o ,  qu e d e s d e  l a  m e m o r ia  
r e i v i n d i c a  l o s  d e r e c h o s  de l a s  v i c t i m a s ,  fre ^ .^ e  a  l a  s o l i d a r i d a d  p o r  c o n s e n s o ,  
b a s a d a  e n  l a  i d e a  d e p r o g r e s o .

En l i n e a  s i m i l a r  r e f l e x i o n a  J . M .  H a rd o n e a  a l  i n d i c a r  q u e  p a r a  
H a b e rm a s l a  c o m p a s ió n  ea un c o n c e p t o  l i m i t e  d e l  d i s c u r s o  é t i c o ;  " L a  r e l a c i ó n  
e s t a b l e c i d a  a t r a v é s  de l a  c o m p a s ió n  m ism a y a c e  más a l l á  d e  l a a  v i s i o n e s  
p r á c t i c o - m o r a l e s " .  L a  r a z ó n  s e r l a  q u e :  " L a  a b s t e n c i ó n  d e H a b e rm a s  e n  e s t e  
p u n t o  q u i e r e  h a c e r  j u s t i c i a  a l  ‘ h a b l a  a r g u m e n t a t i v a '  qu e p r o p u g n a ,  p e r o  q u i z á  
s e  l a  h a g a  e s c a s a  a  l a  m ism a r a z ó n  que q u i e r e  d e f e n d e r " .  P u e s  ¿ e n  nom bre de 
q u é  r a z ó n  f i l o s ó f i c a  ae p o s t u l a n  e s o s  l í m i t e s ?  ( 1 9 9 0 - 9 1 ;  9 y  1 2 )

^  R .  M a te ,  en un a r t í c u l o  p o s t e r i o r  ( 1 9 9 3 ) ,  s e  r e f e r i r á  e x p r e s a m e n t e  
a e s t e  a u t o r ;  a u n q u e  s i n  t r a b a j a r l o  e x p l í c i t a m e n t e  e n  l a  l i n e a  d e  l a s  t e s i s  
a q u i  a p u n t a d a s ,  no e s  d i f í c i l  e n c o n t r a r l e  u n a  c o n e x i ó n  c l a r a  c o n  e l l a s .
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hacia el terreno más explícito de los derechos humanos desde una dinámica de la 

intersubjetividad asimétrica en la que se gestaría la dignidad. Este autor, aun asumiendo que 

los derechos humanos se adhieren a la condición misma del hombre independientemente de 

sus circunstancias y cualidades, insiste en que esos derechos "se revelan en la obligación de 

ahorrar al hombre una dependencia en la que no sería más que puro medio de una finalidad 

de la que no sería fin" (1989; 58). Es decir, los derechos empiezan a revelárseme como 

"derechos det otro", desde una apertura muy especial hacia él que Lévinas va a llamar 

"desinterés de la bondad": "Dés-imer-essemcm de la bondad: el otro en su petición que es una 

orden, el otro como rostro, el otro que ‘me mira’, incluso cuando no me mira, el otro como 

prójimo y siempre extranjero -bondad como trascendencia; y yo, el que tiene que responder, 

el irreemplazable y, así, el elegido y así el verdaderamente único. Bondad para el primer 

venido - derecho del hombre. Derecho del otro hombre ante todo" (Id. 60)..Primero, pues, 

son mis deberes en la fraternidad: esa el la "fenomenología de los derechos del hombre". Y 

luego, desde esa "puesta en escena original", se manifiestan también los derechos del que está 

obligado, pues su deber es una investidura de su libertad y en su responsabilidad es instaurado 

como no intercambiable, como único. No es exactamente una experiencia analogizante de mis 

derechos a partir de los del otro (como si fuera una inversión del enfoque husseriiano), no es 

una simple transferencia generalizadora, es la afirmación de mis derechos desde mi 

responsabilidad inagotable hacia el otro (Cfr Lévinas, 1985). Y quien me ha constituido como 

responsable es el rostro del otro, percibido como voz. La voz del otro es la palabra por la que 

me imputo el origen de mis actos. Como puede verse, el fundamento de la legitimidad de los 

derechos se encuentra aquí en la experiencia moral concreta del cara a cara disimétrico, no 

cognoscible por meros razonamientos formales, impulsado por el rostro del otro que me 

convoca a responder de la humanidad que es en nosotros.

3. Tenemos, pues, frente a frente, dos caminos con sus diversas inspiraciones que se 

afirman de cara a la dignidad -núcleo, como insistimos, de la reclamación de los derechos-: 

El de la subjetividad del disidente, que pone su condición iiumana con su intrínseca dignidad 

por encima de cualquier consenso (J. Muguerza) y el de la intersubjetividad asimétrica en la 

que por la condirion humaine no nos es dada tal dignidad más que en esa intersubjetividad que 

acoge al privado de dignidad (R. Mate). Así formuladas, la tradición más explícita de los 

derechos humanos tiene que ver con la primera. Como después lo aclararemos al tratar de la 

relación entre derechos y deberes, creemos que no hay que hacer del deber una condición del
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derecho humano, que ésie no se conquista sino que se tiene, y en la versión de R. Male hay 

un cierto eco de ello, al distinguir entre exigencia de dignidad y dignidad y decir que la 

dignidad se consigue en la apertura a la víctima. Si por dignidad entendemos lo que está a la 

base de los derechos humanos, la que nos hace sujetos de derechos humanos (y nos parece que 

convendría mantener esta referencia frente a otras probablemente presentes en R, Mate), es 

decisivo mantener que hasta el torturador la posee; y que hasta el torturador puede reclamarla. 

Dicho lo cual, hay que completar: y sin embargo, algo decisivo f»erderíamos en la concepción 

y fundamentación de los derechos humanos si perdiéramos de vista la intersubjetividad 

asimétrica. No sólo porque es inimaginable un individuo sujeto de derechos previo a la 

relación intersubjetiva, sino porque la revelación de los derechos y la dignidad viene desde la 

conciencia de ser víctima, la conciencia de oír a la víctima, más que de la conciencia de unas 

necesidades; es decir, desde la conciencia de una determinada asimetría en la intersubjetividad 

que reclama ser resuelta en derecho. Si perdemos la voz de la víctima para la disidencia y la 

solidaridad, perdemos el alma inspiradora de los derechos humanos, su revulsivo crítico y 

utópico. Diríamos para concluir; \z revelación de la dignidad nos es dada en esa experiencia 

intersubjetiva desde la que podemos reflexivamente concluir en la dignidad del sujeto humano 

como lal, pero nos parece hiperbólica la identificación entre hacerse sujeto moral en dignidad 

(en el sentido aquí apuntado) y aproximarse al caído.

4. P. Ricoeur. aunque en otro contexto, aborda una serie de refiexiones que podemos 

aproximar a lo que aquí estamos trabajando. En su concepción de la ética tiene un arranque 

inicialmente aristotélico -ética como csñma de sí, como aspiración a una vida cumplida- que 

parece alejarle tanto de Kant como de Lévinas, aunque desde articulaciones típicas en él 

acabará por integrarlos a su modo y en su momento -y con sus distancias-. Respecto a lo que 

aquí nos interesa, con esta csíima dc sí, Ricoeur encadena en seguida la solicitud -aspirar a 

una vida cumplida con y para los otros- como despliegue de la dimensión dialogal de la estima 

y en una relación de implicación mutua: "La estima de sí y la solicitud no pueden vivirse ni 

pensarse la una sin la otra" (Ricoeur, I990d: 212). La formulación acaba luego abierta a lo 

institucional -aspirar a una vida cumplida, con y para los otros, en instiruciones justaS' pero 

este tercer aspecto no lo consideraremos de momento’-'.

P u e d e  v e r e e  un re s u m e n  de e s t e  e n f o q u e  é t i c o  qu e d e s a r r o l l a  
a m p l ia m e n t e  en S o i -m é m e  comme un a u t r e  en ( 1 9 9 0 b )
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Centrándonos en la solicitud, Ricoeur resalta que, si bien es ei "yo", en el plano ético, 

el que puede juzgar sobre lo bueno, se precisa la mediación del otro para pasar de la 

capacidad a la efectuación, ya que nunca hay sujeto completo al margen de los otros. Esla 

solicitud puede darse en la simetría (por ejemplo en la amistad, estudiada por Aristóteles y 

comentada ampliamente por Ricoeur), pero también en la disimetría, la que destaca en 

exclusiva Lévinas desde su afirmación de que "no hay sí mismo sin un otro que le convoque 

a la responsabilidad". Respecto a esta disimetría, la que aquí nos interesa, Ricoeur comenta 

lo siguiente: 1) El modo de disimetría planteado por Lévinas es excesivo porque tiende a 

romper el intercambio del dar y el recibir: "Nos importa dar a la solicitud un estatuto más 

fundamental que a la obediencia al deber. Este estatuto es el de la espontaneidad benevolente, 

íntimamente ligada a la estima de sí a¡ interior de la visée de la ‘vida buena’" (Ricoeur, 

1990d: 222). 2) En el "otro" lévinasiano que nos convoca -sobre todo cuando ese otro aparece 

bajo la figura del maestro de justicia- se da una exterioridad absoluta desde la que nos 

descubrimos antes como un "me" (acusativo) que como un "yo" (nominativo), llamado a la 

responsabilidad en una pasividad que excluye la capacidad de descubrimiento. Ahora bien, 

sólo desde esa capacidad de descubrimiento podremos distinguir la voz "del maestro que pide 

un discípulo de la de un maestro que pretende sólo un esclavo" (Id. 313). 3) Si el otro, más 

que bajo la figura del maestro de justicia lo está bajo la figura del sufriente, "en la simpatía 

verdadera el sí mismo, cuya potencia de actuar es al comienzo más grande que la de su otro, 

se encuentra afectado por todo lo que el otro sufriente le ofrece de vuelta" (Id. 224). El 

sufrimiento del otro desarrolla los sentimientos espontáneamente dirigidos hacia los demás, 

abriéndonos desde su debilidad a compartir la fragilidad. La solicitud es precisamente la unión 

entre la perspectiva ética y la carne afectiva de los sentimientos. 4) El fruto del intercambio 

entre estima de sí y solicitud es la similitud, el hacer "fundamentalmente equivalentes la estima 

del otro como un sí mismo y la estima de sí mismo como un otro" (Id. 226). 5) La solidaridad 

activa con la víctima tiene que ver también con la solicitud, pues ésta, en cuanto intercambio 

de estimas de sí "es el alma oculta de la interdicción. Es ella la que, a título último, arma 

nuestra indignación, es decir, nuestro rechazo de la indignidad infligida a otro" (Id, 258).

Como vemos. Ricoeur insiste en que no se puede absolutizar el movimiento del otro 

hacia el sí mismo como constituyente de la responsabilidad, e intenta equilibrario con el 

correspondiente movimiento de sí mismo hacia el otro, tratando de pensar una
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intersubjetividad irreductible al horizonte egológico kantiano”  o husseriiano. Fabrizio 

Moneada viene a indicar que, con todo, podría delectarse en Ricoeur el privilegio del 

movimiento del sí mismo al otro por la relevancia que da a la promesa -frente a la 

responsabilidad en Lévinas- como la estructura privilegiada que revela esa intersubjetividad, 

lo que le permitiría conservar, en la dialectización Husserl-Lévinas” , el primado de una 

reflexividad al que no quiere renunciar. En la promesa, en definitiva, es el otro el que cuenta 

conmigo, aunque debamos distanciamos según Ricoeur de la concepción kantiana de la misma, 

porque ignora de hecho su dimensión lingüística e intersubjetiva (Moneada, 1993: 566-567 y 

570-571). Con todo, si es cierto que el modelo que Ricoeur privilegia es la promesa” , hay 

en él una serie de matizaciones que no se pueden ignorar” , precisamente desde su distancia 

de Kant y de sus ecos marcelianos, que refuerzan el modelo intersubjetivo: La promesa es un 

compromiso concebido como respuesta y definido como disponihiUdad -frente a la idea, por 

tanto, de pura iniciativa y constancia de sí- y en conjunción con una fidelidad vivida desde el 

desprendimiento y abierta a la espera del otro que se asume como medida de aplicación de la

misma'"’.

En su  r e f l e x i ó n  c r i t i c a  s o b r e  e l  s e g u n d o  i m p e r a t i v o  k a n t i a n o ,  e l  que 
p u e d e  p l a n t e a r s e  a b i e r t o  a l a  i n t e r s u b j e t i v i d a d ,  R i c o e u r  d e s t a c a  q u e ,  p o r  u n a  
p a r t e ,  K a n t  t i e n d e  a c o n s i d e r a r l o  como d e s a r r o l l o  d e l  p r i m e r  i m p e r a t i v o  - p a r a  
e v i t a r  q u e  l a  a u t o n o m ía  d e  l a  v o l u n t a d  s e  e n c u e n t r e  a f e c t a d a  p o r  e l  o t r o - .  
E s t o  s e r í a  p a r t i c u l a r m e n t e  v i s i b l e  en e l  c o n c e p t o  d e h u m a n id a d  q u e  i n t r o d u c e ,  
y  qu e p r o l o n g a r í a  l a  u n i v e r s a l i d a d  a b s t r a c t a  qu e g o b i e r n a  e l  p r i n c i p i o  d e 
a u t o n o m í a .  D e s d e  a h í ,  en  e l  e x t r e m o ,  p o d r í a  d e c i r s e  q u e  e s  l a  h u m a n id a d  l o  
d i g n o  d e r e s p e t o  y  no e l  o t r o .  P e r o ,  p o r  o t r a  p a r t e ,  a p a r e c e  t a m b i é n  e l  
c o n c e p t o  de p e r s o n a  y  c o n  é l  l a  p l u r a l i d a d ,  en t e n s i ó n  q u e  R i c o e u r  j u z g a  
sum am ente s i g n i f i c a t i v a ,  y  p i d i e n d o  una p r e c o m p r e n s ió n  de l a  d i s t i n c i ó n  e n t r e  
p e r s o n a  y  c o s a ,  y  l a  a f i r m a c i ó n  d e l  v a l o r  a b s o l u t o  d e c a d a  p e r s o n a .  E s t a  
t e n s i ó n  r e s u l t a n t e  - e n  p a l a b r a s  de Moneada co m e n ta n d o  a R i c o e u r -  s e  e x p r e s a  
d e l  s i g u i e n t e  modo: " P o r  un l a d o ,  s e  e x c l u y e  a n t i c i p a d a m e n t e  q u e  e l  r e s p e t o  -  
e n  c u a n t o  s e n t i m i e n t o -  p u e d a  s i g n i f i c a r  m i s e r  a f e c t a d o  p o r  e l  o t r o  a n t e s  d e 
que y o  s e a  d e t e r m i n a d o  p o r  l a  l e y ;  p o r  o t r o  l a d o ,  s e  s o s t i e n e  q u e  e l  r e s p e t o  
e s ,  a l  m ism o t ie m p o ,  r e s p e t o  a l a  l e y  y  r e s p e t o  a l a  p e r s o n a "  (M o ne a d a , 1 9 9 3 ;  
5 6 6 ) .  S i  K a n t  no p u e d e  c l a r i f i c a r  t a l  t e n s i ó n  e s  p o r q u e ,  d e s d e  s u s  s u p u e s t o s ,  
e l  s u j e t o  p r á c t i c o  d e b e  e n c o n t r a r  s u s  c o n d i c i o n e s  d e p o s i b i l i d a d  e n  un á m b it o  
s o l i p s i s t a .

4.b.3

17

"I

H i c i m o s  r e f e r e n c i a  a e l l a  en S e g u n d a  p a r t e ,  I ,  A , 2 . c .

A l a  p ro m e s a  en R i c o e u r  no s hemos r e f e r i d o  e n  S e g u n d a  p a r t e ,  I ,  C ,

Como h a b r í a  qu e m a t i z a r  l a  l e c t u r a  d e  L é v i n a s  p o r  R i c o e u r .  En é s t e  
tam p o co  s e  d a  e s a  h e t e r o l o g i a  t a n  a b s o l u t a  que t i e n d e  a s u b r a y a r  R i c o e u r  ( C f r  
M oneada, 1 9 9 3 :  5 7 1 - 5 7 4 ) .  R e c u é r d e s e  a e s t e  r e s p e c t o  l o  q u e  a c a b a m o s  d e d e c i r  
de que e s  d e s d e  e l  dés-lnter-essement  d e  l a  bo nd ad  qu e e l  o t r o  e a  p a r a  m i  u n a  
o r d e n .

C f r  e s p e c i a l m e n t e  ( R i c o e u r ,  19 8 8 d )  y  t a m b i é n  ( 1 9 9 0 d :  3 1 0 - 3 1 2 )

Derechos Humanos / 230



Hay, por último, otros temas ricoeurianos -el ligado al sentimiento de lo intolerable 

y a la convicción- que tienen que ver directamente con el tema de la disidencia y la apertura 

a la voz de la víctima, pero preferimos tratarlos en el último capítulo, en el contexto de la 

justificación de los derechos humanos.

5. Com o puede constatarse, nuestra asunción reflexiva de los relatos imaginarios nos 

ha llevado un poco lejos. Los hemos leído -inevitablemente- desde su prolongación en una 

tradición que ellos mismos, entre otros muchos relatos, ayudaron a gestar. Nos han llevado 

hacia un núcleo fundamental de los derechos humanos: la dignidad de cada hombre vivida en 

la relación intersubjetiva que legitima la disidencia y es llamada a la solidaridad. Y con ello 

ha quedado afirmado -desde las raíces de esta tradición- un irrenunciabie sustrato ético y 

dramático de estos derechos -frente a los enfoques iuspositivistas- a la vez qíje la 

interdependencia, que habrá que seguir ahondando, entre derecho del otro y derecho propio. 

Ahora nos toca pasar, de las raíces inmemoriales de esta tradición, a los momentos 

fundacionales explícitos.

B. ACONTECIMIENTOS FUNDADORES
Y DECLARACIONES

Continuando, pues, con nuestra reconstrucción de la identidad narrativa de los derechos 

humanos, de nuestra identidad como sujetos de derechos, dejemos ahora el campo de la ficción 

para pasar al campo de la historia y abordar dos de los grandes momentos que esta tradición 

de los derechos puede considerar como fundadores, esto es, como momentos por un lado en 

que una gran novedad se produce (instauración); como momentos, por otro, en que esa 

novedad es la revelación y explicitación histórica de algo que se considera era fundamental 

desde siempre (restauración); como momentos, por último, que generan una historia a la que 

dan sentido y unas identidades que son por ellos definidas.

El significado e importancia de los acontecimientos fundadores ha ido apareciendo ya 

en diversas ocasiones, al exponer la teoría del imaginario social en Ricoeur, fundamentalmente 

desde tres perspectivas que conviene recordar para enmarcar lo que sigue^': 1) En la

C f r  r e s p e c t i v a m e n t e  p a r a :  1 )  P r i m e r a  p a r t e ,  I I ,  B ,  2 ,  b  y  S e g u n d a
p a r t e  I , C , 3 ;  2 )  S e g u n d a  p a r t e  I I ,  B ,  3 ;  3 )  S e g u n d a  p a r t e  I ,  C ,  3 .
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perspectiva de la construcción de la identidad colectiva: un pueblo ve en ellos su nacimiento 

y sus señas definitorias a las que no puede renunciar; el paradigma de Israel era aquí 

particularmente expresivo. 2) En la perspectiva de la función integradora de la ideología: el 

acto fundador asegura a una comunidad histórica la integración en el tiempo, al ser vivido 

como advenimiento de un sentido que da coherencia e identidad e instaurarse como ideología 

que es necesario actualizar con celebraciones y reinterpretaciones -además de encamarse en 

instituciones- para que siga dando cohesión al grupo y sentido a la actualidad y a su 

proyección hacia el futuro. 3) En la perspectiva de la narración histórica como reconstrucción 

del pasado: partiendo de que las construcciones imaginarias sociales están ligadas a la memoria 

y a la espera históricas, Ricoeur destaca que también en la historia es la construcción de la 

intriga la que da inteligibilidad, teniendo en ello la imaginación un papel relevante -aunque al 

interior de la constricción que el acontecimiento pasado ejerce sobre ella-; resalta luego que 

precisamente para ver adecuadameme el pasado es necesario un entrecruzamiento entre ficción 

e historia, que genere una especie de ilusión conirolada; y acaba concluyendo que esto es 

particularmente conveniente para los acontecimientos "que una comunidad histórica tiene por 

marcantes, porque ve en ellos un origen o un resurgimiento. Estos acontecimientos a los que 

en inglés se llama 'epoch-nwking', extraen su significación específica de su poder de fundar 

o de reforzar la conciencia de identidad de la comunidad considerada, su identidad narrativa, 

así como la de sus miembros" (1985a: 272).

Ahora bien, es muy importante para nuestro tema resallar lo que sigue: estos 

acontecimientos, que engendran sentimientos de gran intensidad ética, no son sólo los que 

merecen una conmemoración ferviente, los que se ven como reveladores en positivo; lo son 

también los que merecen la más rotunda indignación por los hechos, ligada a la más intensa 

compasión por las víctimas, los que se ven como reveladores en negativo. Tenemos así el 

¡rcmendwn fascinosum y el tremendum horrendum. Pues bien, ambos tipos de acontecimientos 

fundadores son especialmente significativos para los derechos humanos. A l primero pertenece 

sin duda la Revolución francesa*̂ , que sus protagonistas viven expresamente como

P u e d e  t a m b i é n ,  p o r  s u p u e s t o ,  c i t a r s e  a l a  R e v o l u c i ó n  n o r t e a m e r i c a n a  
y  l a s  D e c l a r a c i o n e s  d e  d e r e c h o s  l i g a d a s  a  e l l a .  A g u í  n o s  c e n t r a r e m o s  e n  l a  
f r a n c e s a ,  e n  l a  q u e  e s  má s m a n i f i e s t o  e l  a n h e l o  y  s e n t i m i e n t o  d e  r u p t u r a  c o n  
e l  o r d e n  v i e j o  p a r a  i n s t a u r a r  u n o  n u e v o  y  e n  l a  q u e  s e  v e n  má s d r a m á t i c a m e n t e  
l a s  c o m p l e j a s  c o n t r a d i c c i o n e s  i m p l i c a d a s  e n  e l l o .  A p a r t e  d e  q u e ,  p o r  l o  q u e  
s e  r e f i e r e  a  l a s  D e c l a r a c i o n e s ,  l a  D e c l a r a c i ó n  a m e r i c a n a  d e  1 7 7 6 ,  a l  r e p o s a r  
e n  l a  c o n v i c c i ó n  d e  q u e  e l  f u n c i o n a m i e n t o  n a t u r a i  d e  l a  s o c i e d a d  t i e n d e  a 
r e a l i z a r  l o s  d e r e c h o s  h u m a n o s  esp o nt án ea m en te ,  c o n  t a l  d e  q u e  s e  l i m i t e  a l  
E s t a d o  a p r o t e g e r  l o s  d e r e c h o s - l i b e r t a d e s ,  t i e n e  u n  t o q u e  h e g e l i a n o  - u n a  
l a t e n t e  v e r s i ó n  d e  l a  a s t u c i a  d e  l a  r a z ó n -  m e n o s  c o m p a t i b l e  c o n  l a  d i n á m i c a  
r e a l  d e  l o s  d e r e c h o s  q u e  l a s  D e c l a r a c i o n e s  f r a n c e s a s ,  q u e  r e m i t e n  a  u n a
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insiauradora de una situación en la que los derechos humanos pueden ser declarados y 

reconocidos. A l segundo tipo de acontecimientos, y con igual fuerza, creemos debe remitirse 

el drama de la segunda guerra mundial, con especial relevancia para el ¡remendum horrendum 
por excelencia de ella: lo que ha dado en llamarse el Holocausto. Como se sabe, no es 

casualidad que la Declaración Universal de 1948 lo tenga como telón de fondo.

1. EL T R E M E m V M  F A SCÍN O SU M

a) La Revolución francesa

1. Acercamos a la Revolución francesa como acontecimiento fundador para los 

derechos humanos desde la perspectiva del rremendum fascinosum, significa acercamos antes 

que nada al modo como lo han vivido sus protagonistas, al sentido que han creído gestar o 

encontrar los que han intervenido voluntariamente en él. Y  para ello, muy de acuerdo con el 

tema general que estamos trabajando, es decisivo que nos hagamos cargo de su imaginario. 
El imaginario, como hemos ido destacando, tiene una importancia decisiva en la dinámica 

social y especialmente en la conciencia que de ella se tiene, que es lo que aquí nos interesa. 

Normalmente, como comenta Lefort, en situaciones no revolucionarias este imaginario eslá 

tan enquistado en la práctica social que se tiende a ignorar o reconocer sólo en lo que aparece 

a distancia de la práctica política, en los discursos religiosos, filosóficos o estéticos. "Mientras 

que no aparece una fractura en la sociedad, estamos tentados de estudiar la estructura del 

poder, la estructura de clase, el funcionamiento de las instituciones, el modo de 

comportamiento de los actores sociales, como si tuvieran sentido en ellos mismos, en e! olvido 

de los fundamentos imaginarios y simbólicos de su ‘realidad’" (Lefort, 1986: 115). Ahora 

bien, en la Revolución resulta imposible fijar una frontera clara entre el orden de la acción 

y el de la representación: "E l carácter político de la Revolución no se desvela más que a 

condición de captar, por un lado, los signos de la elaboración imaginaria en virtud de la cual 

las relaciones sociales se consideran sustraídas a toda indeterminación, sometidas a la voluntad

f i l o s o f í a  p r á c t i c a  d e  l a  h i s t o r i a  q u e  l o s  h o m b r e a  t r a n s f o r m a n  e n  n o m b r e  d e  u n  
i d e a l  ( C f r  L .  F e r r y  y  A .  R o n a u t .  P h i l o s o p h i e  p o l i t l q u e  3 :  Des d r o l t s  de  
l 'h om m e á l ' i d é e  r é p u b l l c a i n e ,  P a r i s ,  P U F ,  1 9 9 2 ,  p . 3 4 ) .  P o r  o t r a s  r a z o n e s ,  
a u t o r e s  c o m o  H .  A r e n d t  p r e f i e r e n ,  c o n  t o d o ,  l a  n o r t e a m e r i c a n a .
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e inteligencia de los hombres, y por otro lado, los signos de una nueva experiencia del mundo, 

intelectual, moral, religiosa o metafísica" (Id. 1Í4).

No hay que presuponer sin más, es evidente, que esas representaciones imaginarias, 

en su contenido manifiesto, hacen la realidad transparente. Hay en ellas, como resaltaremos, 

inevitables opacidades y ambigüedades; junto a lo que manifiestan está lo que disimulan -para 

recordar las dos dimensiones de lo simbólico que vimos en la primera parte-; pero hay que 

tener en cuenta: 1) que forman parte de lo real, como también resaltamos en su momento; 2) 

que tienen un rol fundamental para configurar ese imaginario mayor que son los derechos 

humanos.

2. Un acercamiento sugerente a la simbólica de la Revolución francesa es el que ofrece 

Starobinski en su obra 1789, los emblemas de la razón. El autor destaca que la metáfora más 

significativa es en ella la de la luz victoriosa sobre las tinieblas como vida que renace del seno 

de la muerte. De la lucha contra la nube oscura del orden antiguo, irrumpe triunfante la luz 

del día"*'. No se puede expresar con más nitidez la conciencia de un nuevo nacimiento. Ahora 

bien, en este nacimiento hay un drama: también la monarquía tenía el símbolo solar. Por eso, 

el relevo de símbolos toma un tinte dramático; en un momento dado, la conciencia rebelde 

desea comenzar por un acto puntual de destrucción a partir del cual resplandecerá el día 

continuo: "E l patíbulo donde se decapita a Luis X V I será colocado en el centro de la plaza de 

las Victorias. Es el lugar ambiguo donde la nueva luz de la República debe nacer a partir del 

asesinato simbólico del orden antiguo. Y  la idea de un centro tenebroso aparecerá con fuerza 

en algunos proyectos nacidos del Terror" (Starobinski, 1988: 48). Lefort, comentando el libro 

de Furet, Penser la Révolution francaise, hace unas consideraciones complementarias 

importantes a este respecto: el poder del antiguo régimen se vivía como separado del conjunto 

social, como fuera de la sociedad pero consustancial a ella, porque garantizaba su integridad, 

ofreciéndole la referencia a partir de la que se hacía visible y descifrable para ella misma. Por

■*' V é a s e ,  p o r  e j e m p l o ,  e s t e  t e x t o  d e  B l a k e  d e  1 7 9 1 ,  c o n  s u  c a r g a d a  
r e t ó r i c a ,  p r e t e n d i e n d o  s e r  t e s t i g o  d e  e s t a  g r a n  a u r o r a :  " S i n  e m b a r g o  l o s
c a l a b o z o s  t ^ e  l a  B a s t i l l a ]  s e  e s t r e m e c e n  y  t i e m b l a n :  l o s  p r i s i o n e r o s  a l z a n  l o s  
o j o s  y  t r a t a n  d e  g r i t a r ;  d e s p u é s  c a l l a n  y  u n a  l u z  r o d e a  l o s  s o m b r í o s  
t o r r e o n e s .  P u e s  l o s  d i p u t a d o s  d e l  T e r c e r  E s t a d o  s e  r e ú n e n  e n  l a  S a l a  d e  l a  
N a c i ó n ;  s e m e j a n t e s  a e s p í r i t u s  f l a m e a n t e s  e n  l o s  p ó r t i c o s  e s p l é n d i d o s  d e l  s o l ,  
p r e s t o s  a s e m b r a r  l a  b e l l e z a  e n  e l  a b i s m o  d e s i e r t o  y  h a m b r i e n t o ,  v i e r t e n  s u  
r e s p l a n d o r  s o b r e  l a  c i u d a d  a n s i o s a "  ( C i t  e n  S t a r o b i n s k i ,  1 9 6 8 :  2 7 — 2 8 ) .  E l  
m i s m o  F i c h t e  s e  h a c e  e c o  d e  e s t a  i m a g e n ,  f e c h a n d o  e l  D i s c u r s o  de H e l i ó p o l i s  
q u e  s a l u d a  e l  a d v e n i m i e n t o  d e  l o s  n u e v o s  t i e m p o s  e n  " e l  ú l t i m o  a ñ o  d e  l a s  
t i n i e b l a s ” , y  h a b l a n d o  d e  v i e j o s  c a s t i l l o s  d e  b a n d i d o s  q u e  s e  c o n v e r t i r á n  e n  
r u i n a s  a b a n d o n a d a s  a m u r c i é l a g o s  y  b u h o s ,  e n e m i g o s  d e  l a  l u z .
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eso, cuando se atenta contra la autoridad política, "no es sólo la autoridad política la que se 

encuentra entonces conmocionada, sino la validez de las condiciones de existencia, de los 

comportamientos, de las creencias y de las normas hasta en los detalles de la vida social. De 

ahí viene, pues, que una revolución no nace bajo el efecto de un conflicto interno entre 

oprimidos y opresores, sino que adviene en el momento en que se borra la trascendencia del 

poder, en el momento en que se ha anulado su eficacia simbólica" (Lefort, 1986: 114).

La segunda gran metáfora, mucho más implícita que la anterior pero totalmente 

dependiente de ella, es la del espacio vacío, la del horizonte libre, el que surge precisamente 

con la destrucción del orden antiguo. La violencia revolucionaria crea una apertura espacial 

en la que la luz y el derecho deben extenderse en todas las direcciones, precisamente porque 

sólo un campo así de libre puede permitir formular principios universales como "enunciado 

fundador que pretende contener y fijar en sí la autoridad radiante de! origen" (Starobinski, 

1988: 33). El gran inspirador para poblar este espacio será Rousseau; y los nuevos principios, 

la Declaración de derechos del hombre y el ciudadano. Rousseau ofrecía la unión entre el 

poder de la refiexión y el impulso de la pasión -convirtiendo así el enunciado doctrinal en 

llamada- y la propuesta concreta de destruir loda autoridad impuesta desde el exterior para 

"someterse a una autoridad que ya no viene dada por la razón especulativa, sino por la razón 

práctica bajo su aspecto colectivo: la voluntad general" (Id. 34). Por ambiguo que sea este 

concepto"” , los diputados del Tercer Estado que se hacen eco del mismo no se dedicarán a 

discutir su correcto fundamento, a demostrar la verdad del pacto social, cuanto a aplicarlo: 

las iniciativas que los revolucionarios lleven a cabo serán consideradas expresión y acción de 

la soberanía popular.

3. En este contexto se producen, pues, las "Declaraciones de derechos del hombre y 

del ciudadano". La primera de ellas, la de 1789, implica ya una serie de aspectos que van a 

marcar decididamente la tradición de estos derechos a la que dan nacimiento público. En 

primer lugar, como se ha insistido, es una Declaración; es decir, se "reconocen y se declaran" 

unos derechos, no se crean ni se otorgan, sino que se expone lo que "era ignorado, olvidado

P u e d e  c o n s u l t a c B e  a e s t e  r e s p e c t o  R i c o e u r  q u e  l o  t r a b a j a  e n  ( 1 9 5 2 )  
y  ( 1 9 5 7 b ) .  I g u a l m e n t e  L . F e r r y  y  A .  R e n a u t  ( 1 9 9 2 :  7 2 - 8 4 )  e n  d o n d e  s e  e s t u d i a  
l a  r e l a c i ó n  d e  a m b i g ü e d a d  d e  R o u s s e a u  c o n  e l  i u s n a t u r a l i s m o ,  e n  e l  c o n t e x t o  
d e  l a  f u n d a m e n t a c i ó n  d e  l o s  d e r e c h o s  h u m a n o s .  P o r  Q l t i m o ,  J .  M u g u e r z a  ( 1 9 9 0 :  
2 6 4 - 2 6 7 ) ,  d o n d e  s e  a n a l i z a  e l  t i p o  d e  c o n v e n c i o n a l i s m o  q u e  p u e d e  a t r i b u i r s e  
a R o u s s e a u  y  e l  m o d o  c o mo  c a b e  e n t e n d e r  b u  c o n c e p t o  d e  " v o l u n t a d  g e n e r a l ”
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o despreciado"‘‘\  Se declaran con el ánimo de transponer lo que es natural a lo que es 

positivo, para que esos derechos existan en la realidad política'**. En segundo lugar, son 

considerados "naturales, inalienables, sagrados, imprescriptibles", asumiéndose así la tradición 

iusnaturalista que remontándose a Grotius y sintetizada en Wolff, viene a indicar que en todo 

individuo humano, por su ser propio, por su naturaleza, hay unos derechos inherentes a él 

(que en esta tradición serán considerados prepolíticos). En tercer lugar, está implicado en ella 

un claro "antropocentrismo abstracto": del enfoque objetivo del derecho, en la perspectiva 

aristotélica clásica, se pasa al enfoque subjetivo: el hombre es el sujeto de derecho, y no el 

orden natural o el orden teológico; el hombre es el que se erige en creador de las leyes; y ese 

hombre es el hombre abstracto, con independencia de su pertenencia a comunidades del tipo 

que sean, el hombre, por ello, universal y de algún modo ahistórico.

En cuanto a los derechos humanos que se proclaman son básicamente los derechos 

relacionados con la libertad: "la libertad, la propiedad, la seguridad y la resistencia a la 

opresión", virtualidades de la existencia humana, en palabras de Diemer (Unesco, 1985: IOS), 

es decir, por un lado, dolados de la fuerza de lo inherente a ella, no meras convenciones 

dependientes del acuerdo de quienes las firman, pero por otro formales: la Declaración es 

formalista porque lo que declara es la libertad formal del sujeto, la libertad como categoria 

humana que le defme, no como condición social que unos poseen y otros no. Se concreta de 

lodos modos en derechos-libertades ciudadanas'*^ , desde las que se pretende limitar el poder 

del Estado, frente al que se declara el ámbito de autonomía del individuo que el Estado debe 

proteger y frente al que es lícito rebelarse cuando lo conculca'*’ .

■*' E s t e  t a l a n t e  l o  e x p r e s a  v i g o r o s a m e n t e  F i c h t e  a ñ o s  m á s  t a r d e :  " N o ,
P r í n c i p e ,  t ú  n o  e r e s  n u e s t r o  D i o s .  De  él, e s p e r a m o s  l a  f e l i c i d a d ;  d e  t i ,  l a  
p r o t e c c i ó n  d e  n u e s t r o s  d e r e c h o s .  T ú  n o  d e b e s  s e r  toueno c o n  n o s o t r o s ,  s i n o  
j u s t o "  ( C i t  e n  B o u r g e o i s ,  1 9 9 0 ;  1 4 - 1 5 ) .

■'* C .  F a u r é  ( 1 9 9 1 ) ,  a n a l i z a  l o  q u e  p u e d e  h a b e r  d e  s u p e r v i v e n c i a ,  e n  e s t e  
g é n e r o  d e c l a r a t i v o ,  d e  l a s  D e c l a r a c i o n e s  d e  l a  r e a l e z a ,  y  c o n s i d e r a  q u e  q u e d a n  
h u e l l a s  dft l a s  m i s m a s  e n  e l  d o b l e t e  " r e c o n o c e  y  d e c l a r a " ,  p e r o  h a b i é n d o s e  
s u p r i m i d o  e n  e l l a s  - y  e s  l o  q u e  a q u i  i n t e r e s a -  t o d a  r e f e r e n c i a  a l a  a u t o r i d a d  
( e n  l a s  D e c l a r a c i o n e s  r e a l e s  s e  h a b l a  d e  " d e c i m o s ,  d e c l a r a m o s ,  o r d e n a m o s ,  
q u e r e m o s " ) .  T a m b i é n  c o n s i d e r a ,  i n s p i r á n d o s e  e n  c a t e g o r í a s  d e  A u s t i n ,  q u e  l a  
D e c l a r a c i ó n  d e  1 7 8 9  e a  u n  " r i t o  p e r f o r r o a t i v o " , e n  e l  q u e  h a y  q u e  t e n e r  e n  
c u e n t a ,  p o r  u n  l a d o ,  q u e  e s  p r o d u c i d o  e n  d i r e c c i ó n  h a c i a  e l  o t r o ,  a p a r t i r  d e  
u n a  i n t e n c i ó n ,  y  p o r  o t r o ,  q u e  u t i l i z a  e l e m e n t o s  d e  c o n f o r m i d a d  s o c i a l
s u b o r d i n a d o s  a l a  s o c i e d a d  d e  s u  t i e m p o  y  q u e  h a c e n  s i g n o  p a r a  s u s
c o n t e m p o r á n e o s .

■*’  E n  l a  D e c l a r a c i ó n  d e  1 7 9 3  s e  a p u n t a r á  y a  a c o n t e n i d o s  s o c i a l e s ,  
e s p e c i a l m e n t e  a l a  " d e u d a  d e  b e n e f i c e n c i a  p a r a  c o n  l o s  c i u d a d a n o s
d e s g r a c i a d o s "  ( a r t .  2 1 )  y  l a  " i n s t r u c c i ó n "  p a r a  t o d o s  ( a r t .  2 2 ) .

■*" A u n q u e  p o r  o t r o  l a d o ,  s i n  f á c i l  a r m o n i z a c i ó n ,  l a  D e c l a r a c i ó n  p ue <) e  
s e r  t a m b i é n  l e í d a  c o m o  s í m b o l o  d e l  p r i n c i p i o  d e  s o b e r a n í a  n a c i o n a l .

Derechos Humanos / 236



Se habla, pues, como vemos, de derechos "del hombre y del ciudadano". 

Especificación que puede interpretarse de dos modos (además del de Marx que se verá más 

adelante). Goyard Fabre considera que hay una especie de corte entre los dos primeros 

artículos con sus cuatro derechos "naturales del hombre", y el resto del articulado que habla 

de derechos del "ciudadano", por el que habría que entender, en el espíritu de los redactores 

al ciudadanoyro/fróv, con lo que la universalidad inicial se quebraría. En debate con él A. 

Renaut y L. Sosoe hacen unas consideraciones interesantes; A l margen de la posible intención 

de los redactores, sin entrar por tanlo a considerar si lo quisieron de manera deliberada o no, 

hay en la Declaración, y precisamente desde la ciudadanía, una especie de corrimiento 

respecto al iusnaturalismo ortodoxo. Frente a éste, al hablarse de la ciudadanía como 

condición de realización de los derechos, se apunta a los derechos del hombre como miembro 

de una comunidad política, no como individuo con abstracción hecha de su pertenencia a una 

sociedad. Se proclama así, implícita pero vigorosamente, el derecho natural universal a ser 
ciudadano, desde el supuesto de que sólo se accede a la dignidad, a la subjetividad, desde la 

intersubjetividad, desde la inscripción en una comunidad de ciudadanos fundada en la 

soberanía de la voluntad general. Sería ésta una formulación confusa de lo que luego Kant y 

Fichte precisarían. Las palabras de éste último "E l Estado mismo deviene el estado de 

naturaleza del hombre", podrían en efecto prolongarse en estos términos; "los derechos de los 

ciudadanos mismos devienen los derechos naturales del hombre en cuanto hombre, y en este 

sentido se trata de valores o principios de carácter radicalmente universales" (Renaut y Sosoe, 

1991: 293).

Com o puede verse, en esta breve Declaración, hecha por un lado a base de equilibrios 

y compromisos desde una Asamblea heterogénea, se marcan, por otro, unas pautas nítidas que 

van a condicionar un desarrollo y un debate, que deberemos ir explicitando, de unos derechos: 

subjetivos y no objetivos, del hombre abstracto-universal y no del hombre diferenciado, 

naturales y no históricos, de libertades y no "sociales", etc. Aparecen además diversas 

ambigüedades conceptuales, de las que hemos resaltado algunas. Pero en conjunto, a pesar de 

estar formulados en una Revolución compleja y confusa en más de un aspecto, nacen con lal 

fuerza, con lal capacidad de formulación de ideales y de universalidad, que, a pesar de las 

críticas a que serán sometidos y de su problemática conexión con la realidad social, la sola 

expresión que los resume "derechos humanos", se convertirá en símbolo dinámico y abierto 

de las grandes aspiraciones colectivas e individuales.
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4. Si la Declaración de derechos es la especificación del sentido del acto fundacional, 

la vivencia colectiva de ese mismo acto esti expresada de manera privilegiada en la fiesta 

revolucionaria de los ciudadanos que se reconocen ¡guales y que se concentran el 14 de julio 

de 1790 alrededor del "altar de la Patria", contraposición simbólica de La Bastilla y llamado 

a promover sentimientos de fervor y actitudes de conmemoración. Ante él, “el hombre honra 

un poder que le sobrepasa sin serie extraño, un poder del que no le separa nada, ante el cual 

no le queda más que humillarse y cuyo servicio ya no es patrimonio exclusivo de una clase 

separada -de un clero-" (Starobinski, 1988: 53). La fiesta revolucionaria no es una efemérides 

fugitiva, pretende desarrollarse como acto fundador, ser foco hacia el futuro, lo que viene 

subrayado por el juramento, acto puntual pero que compromete el porvenir, acto insiaurador 
que, contraponiéndose a la tradicional consagración de los reyes, crea soberanía, en vez de 

ser recibida del cielo'” . "La  voluntad singular de cada individuo se generaliza en el instante 

en que todos pronuncian la fórmula del juramento; del fondo de cada vida individual se alza 

la palabra pronunciada unánimemente en la que la ley futura, al mismo tiempo impersonal y 

humana, encontrará su fuente" (Id. 56). Con todo, el propio ceremonial arcaizante del 

juramento sugiere lo que de hecho se vive: que los valores a los que alcanza son considerados 

en realidad eternos y que, por tanto, lo que se instaura en el acto fundador, de algún modo 

se reinstaura-, de ahí el uso tan común que se hacía de palabras como regeneración y 

restauración’**.

La Revolución y su imaginario empiezan desde ese momento a tener un uso ideológico 

(en línea de lo apuntado por Ellul); de ideología nacional para los franceses, de ideología de 

los derechos humanos para quienes en Francia y fuera de Francia (comenzando pwr los 

grandes filósofos del idealismo alemán) se remiten a esta tradición que de algún modo se 

iniciaría con dicha Revolución.

4^
O t r o  d a t o  q u e  r e s a l t a  c o n  n i t i d e z  l a s  v i v e n c i a s  f u n d a c i o n a l e s  e s  l a  

c r e a c i ó n ,  c o n  l a  i n s t a u r a c i ó n  d e  l a  R e p ú b l i c a  e n  1 7 9 3  d e  u n  n u e v o  c a l e n d a r i o  
q u e  e s c i n d e  e l  t i e m p o  p a r a  c o m e n z a r l o  d e  a c u e r d o  a u n  n u e v o  a ñ o  1 .  N o  c u a j a r á ,  
p e r o  q u e d a n  s u s  h u e l l a s  e n  l a  c o n v e n c i ó n  d e  l o s  h i s t o r i a d o r e s  d e  c o n s i d e r a r  
e s t a  R e v o l u c i ó n  c o m o  e l  c o m i e n z o  d e  u n a  n u e v a  e r a .

E l  j u r a m e n t o  a n t e r i o r  d e l  J e u  d e  Pomme d e l  2 0  d e  j u n i o  d e  1 7 8 9  d e  l o s  
d i p u t a d o s  d e l  T e r c e r  E s t a d o  y  e l  f a m o s o  c u a d r o  d e  D a v i d  E l  j u r a m e n t o  de l o s  
H o r a c i o s  hay  q u e  e n t e n d e r l o s  e n  e s t e  c l i m a .  E n  c u a n t o  a p o n e r  a l  " S e r  s u p r e m o "  
c o m o  t e s t i g o ,  n o  co mo  f u e n t e  d e  l a s  D e c l a r a c i o n e s ,  t e n d r í a  t a m b i é n  e s t e  
s e n t i d o  d e  d a r  s e g u r i d a d  y  s e n t i d o  d e  p e r e n n i d a d  a l o  q u e  s e  d e c l a r a b a  e n  
c i r c u n s t a n c i a s  d e  i n e s t a b i l i d a d .  R e s p e c t o  a l  s i g n i f i c a d o  d e  l a  R e p ú b l i c a  
r o m a n a  r e v i v i d a  e n  i m a g i n a c i ó n  p o r  l o s  r e v o l u c i o n a r i o s ,  r e c u é r d e s e  l a  
e x p l i c a c i ó n  d e  M a r x  e n  E l  d i e c i o c h o  b r u m a r i o  ( q u e  c o m e n t a m o s  e n  n o t a  4 7  d e  
S e g u n d a  p a r t e )  c o m o  " r e p e t i c i ó n  d e l  p a s a d o "  q u e  s u p o n e  d e  h e c h o  c r e a c i ó n  
h i s t ó r i c a ,  c o m o  o c u l t a m i e n t o  p e r o  c o n  f u n c i ó n  p o s i t i v a .
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5. No podemos acabar esta referencia a la simbólica revolucionaria sin referimos a 

su sombra ya apuntada. Pronto la línea de demarcación entre día y noche pasa a ser Interior; 

la razón, descendiendo a lo real, se vuelve opaca; el lenguaje de los principios, al añadirles 

la fuerza, se compromete con regiones de oscuridad y violencia; se cierne la duda de que la 

marcha de la Revolución emane de la voluntad general; la toma de La Bastilla y el regicidio 

no parecen suficientes y aparece el Terror; la voluntad que quiere el derecho es amenazada 

por la voluntad que quiere el poder; los principios generosos abstractamente formulados 

parecen quedar pronto en lo que conviene a la nueva clase dirigente.

Siguiendo en el plano imaginario, para Starobinski es el arte el que refleja 

adecuadamente esta tensión dramática entre luz y oscuridad. Dos cuadros serían 

paradigmáticos: el Maraf asesinado de David y Los fusilamientos del 3 de mayo á& Goya. En 

el primero, con la contraposición entre el calendario de la antigua usanza y de la nueva, la 

contraposición entre los signos de generosidad de Marat y el cuchillo ensangrentado, entre la 

letra cursiva, fugitiva, que testimonia el atentado y la inscripción romana que instaura una 

gloria imperecedera... todo en el aire frío de una habitación en la que "un alma revolotea" -en 

testimonio de Baudelaire- se transmuta la soledad fúnebre de un gran hombre de la Revolución 

en comunión universal. El cuadro de Goya describe la perversión de las "Luces": lo que el 

pintor había esperado como expansión pacífica de la luz de unos principios se ha convertido 

en irrupción violenta de las tinieblas de un ejército; así la razón no organiza en el cuadro más 

que a un disciplinado pelotón de fusilamiento en la oscuridad; la luz, en cambio, es asociada 

al grupo de víctimas anónimas y oscuras, como si saliera de ellas, en impotencia frente al 

pelotón y la muerte pero a la vez eternizándose*'.

6. En los puntos precedentes nos hemos acercado con una cierta inmediatez al "mito 

de los orígenes", tal como ha sido vivido por sus protagonistas. Evidentemente, ese trabajo 

debe ser complementado con el del historiador que explica y piensa lo sucedido. Un libro que 

ha hecho fortuna a este respecto es el ya citado de Furet, Pensar la Revolución francesa. A  

él le han dedicado comentarios sugerentes C. Lefort (1986: 110-139) y el propio Ricoeur 

(1983d: 309-312)” . En él se nos previene contra una creencia en la Revolución que se ahorra

P u e d e n  l e e r s e  l a s  s u g e r e n t e s  i n t e r p r e t a c i o n e s  d e  e s t o s  c u a d r o s  e n  
S t a r o b i n s k i  ( 1 9 8 8 ;  6 4 s )  p a r a  e l  d e  D a v i d  y  p . l 0 9 s .  p a r a  e l  d e  G o y a .

R i c o e u r  l o s  h a c e  e n  e l  c o n t e x t o  c o n c r e t o  d e l  d e s t i n o  d e l  
a c o n t e c i m i e n t o  e n  e l  t i e m p o  h i s t ó r i c o  co mo s i n g u l a r  y  t í p i c o ,  c o n t i n g e n t e  y  
e s p e r a d o ,  d e s v i a n t e  y  t r i b u t a r i o  d e  p a r a d i g m a s .
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el pensarla, que enfoca las explicaciones desde la justificación o la disculpa, que se sitúa - 

incluso entre historiadores- como conmemoración que quiere apropiarse del discurso 

revolucionario para anclarse en el lugar de origen de la nación, en vez de interrogarlo (con 

la misma dinámica se puede bascular hacia la execración). El historiador debe tomar su 

distancia respecto a la creencia de ios protagonistas, destacar, por ejemplo, en la línea de 

Tocqueville, que la supuesta innovación revolucionaria no puede ocultar sus conexiones con 

el proceso de reforzamiento de la administración del Estado a la obra en la monarquía, sin que 

ello impida a su vez ver: la nueva modalidad de la acción histórica que instituye el proceso 

revolucionario; la invención de una idea de la historia y de la sociedad como espacio en el que 

se imprime el sentido último de los valores; la instauración del poder (disimulado) de la 

palabra, frente a la palabra del poder, a través de espacios (sociedades y clubs) que se 

constituyen como polos de opinión, como espacios de fabricación de unanimidades (con lo que 

nace la ideología en sentido modemo); etc.

Pensar-explicar la Revolución es efectivamente una tarea necesaria. Tarea a su vez 

compleja como lo muestran las diversas interpretaciones "clásicas" dadas por Tocqueville, 

Buchez, Michelet o Quinef'’. Porque, en definitiva, hay un exceso que aquí nos conviene 

retener, un exceso para el que consideramos apropiadas las palabras de C. Lefort: 

"Tocqueville y Quinet han encontrado las mismas palabras, o casi, para formular el último 

juicio sobre la Revolución. Uno decía que ha inaugurado “el culto de lo imposible': 

denunciaba así la evasión en el imaginario; el otro que ella ha hecho nacer Ma fe en lo 

imposible’: entendía que la negación de lo supuestamente real es constitutiva de la historia de 

la sociedad modema. Dos ideas, decididamente, que hay que mantener juntas" (1986: 139), 

asumiendo con ello que la vertiente creativa y patológica del imaginario no son fáciles de 

separar.

7. Este es, pues, el acontecimiento histórico concreto y su imaginario en el que de 

algún modo "nacen" públicamente unos derechos humanos que al ser reconocidos como 

"naturales" son también reconocidos como "etemos". Evidentemente, aquí nos hemos centrado 

sólo en un "punto de concentración" de la dinámica modema particularmente significativo para

"  P u e d e  v e r s e  u n  a n á l i s i s  d e l  e n f o q u e  d e  t o d o s  e l l o s  e n  C .  L e f o r t  
( 1 9 8 6 :  1 1 0 - 1 6 1 ) .  S e r í a  s u g e r e n t e ,  p o r  n u e s t r a  p a r t e ,  a n a l i z a r  a l g u n a  d e  e s t a s  
p r o d u c c i o n e s ,  p o r  e j e m p l o  l a  d e  M i c h e l e t ,  c o n  l a s  c l a v e s  q u e  n o s  o f r e c e  
R i c o e u r  p a r a  e l  r e l a t o  h i s t ó r i c o ,  e n  c o r r e s p o n d e n c i a  c o n  e l  a n á l i s i s  d e  l o s  
r e l a t o s  d e  f i c c i ó n  q u e  h e m os  h e c h o ,  p e r o  t a l  c o m e t i d o  a l a r g a r l a  e n  e x c e s o  e l  
p r e s e n t e  t r a b a j o .

Derechos Humanos / 240



lal alumbramiento y que precisamente por eso, desde una perspectiva simbólica, puede ser 

considerado como "acontecimiento fundador". En realidad, el hecho sólo se explica en ese 

contexto más amplio de la modernidad que autores como Peces Barba se han dedicado a 

estudiar y que, en resumen que él mismo se hace, puede caracterizarse del siguiente modo: 

Sólo en la Edad Moderna se dan las condiciones para que "materiales" que habían surgido en 

épocas anteriores puedan completarse y transformarse en la idea de unos derechos humanos 

que se vinculan al Derecho positivo. "Sin organización económica capitalista, sin cultura 

secularizada, individualista y racionalista, sin el Estado soberano moderno que pretende el 

monopolio en el uso de la fuerza legítima, sin la idea de un Derecho abstracto y de unos 

derechos subjetivos, no es posible plantear esos problemas de la dignidad del hombre, de su 

libertad o de su igualdad desde la idea de derechos humanos, que es una idea moderna que 

sólo se explica, en el contexto del mundo, con esas características señaladas, con su 

interinfluencia y su desarrollo, a partir del tránsito a la modernidad" (En Muguerza, 1989: 

268). De esta síntesis cabe decir: I) que expresa ajustadamente el contexto moderno europeo 

en el que nacen de hecho los derechos humanos en su sentido más explícito y con voluntad 

de posi ti vi zación: 2) que, con todo, podría entenderse desde ella que fuera de situaciones como 

esa, "no es posible plantear" los problemas de dignidad humana desde el enfoque de los 

derechos humanos: si fuera así, la universalidad de éstos quedaría negada, serían los derechos 

de un "conglomerado" económico, social, político y cultural concreto de un tiempo

determinado y sólo podría hablarse de "generalización", que no de universalización, en la 

medida en que ese conglomerado se extendiera en todo el mundo y se perpetuara en el tiempo; 

algo que, evidentemenle, va en contra del sentido con que nacen los derechos humanos, que 

teniendo una inevitable carga cultural específica se plantean a su vez válidos para todo tiempo 

y lugar; 3) que, aún resallando con fuerza este nacimiento moderno de los derechos humanos, 

hay un modo de enraizarse con ese pasado, con el que bajo otros puntos de vista se rompe, 

un modo de ser deudor de él, en el sentido decisivo que hemos venido apuntando, que hace 

poco ajustada, en nuestra opinión, la afirmación con la que continúa Peces Barba:

"Fundamentar los derechos humanos en un momento histórico anterior es como intentar

alumbrar con luz eléctrica el siglo X V I"  (Id). En cualquier caso, ía segunda de las

observaciones planteadas hace surgir un interrogante básico: ¿cómo concebir como universal 

lo que históricamente aparece en una sociedad particular?
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Dejando esa pregunla para el último capítulo, pasemos a ver cómo recibió el criticismo 

alemán la Revolución francesa, cómo la reflexionó, pues es de capital importancia de cara al 

sentido que adquirirán los derechos nádenles y sus enfoques de fundamentación, de cara 

también a dilucidar esas "condiciones de posibilidad" de los mismos que, aunque planteadas 

en un contexto cultural concreto, estarían llamadas a ser reconocidas universalmente (lo que 

preparará así el terreno para la respuesta a la pregunta que se acaba de formular), de cara, por 

último, a afinar y afianzar el modo de expresión del imaginario que acabamos de describir 

(por significar, en definitiva, su versión reflexiva).

1. Kani, ya en los últimos años de su vida (1798) y habiendo pasado nueve años del 

estallido revolucionario, escribe un ¡jequeño opúsculo Si el género humano se halla en 
progreso consiame hacia mejoî , en el que puede verse con nitidez su modo de recepción 

de la Revolución francesa. Parte del supuesto, de cara a una indagación resumida en el propio 

título del ensayo, de que no es posible resolver directamente la cuestión del progreso por la 

experiencia, dada precisamente la libertad del ser humano, a la que se le puede dictar lo que 

debe hacer pero de la que no se puede predecir científicamente lo que hará: "con la mezcla 

del bien y del mal en nuestras disposiciones, en una medida que ignoramos, no podemos saber 

cuál será el efecto que se actualice" (Si el género... 103). Lo que sí podemos hacer, con todo, 

es buscar hechos o experiencias que sean una señal histórica de tal intensidad que nos permita 

sacar como consecuencia ineludible de ellas que ese progreso se da realmente. Pues bien, 

concluye Kant, hay un hecho de nuestro tiempo que demuestra la tendencia moral del género 

humano hacia el progreso, la Revolución francesa, de la que puede decirse, usando las propias 

especificaciones kantianas, que es signum rememoraiivum en cuanto que revela una disposición 

dada desde siempre; signum Jemonsfrativum, en cuanto que demuestra su eficacia actual; 

signum prognosticum, en cuanto que se revela su proyección hacia cl futuro.

Ahora bien, la pureza de esle signo Kant no la encuentra en los gestores sino en los 

espectadores de la Revolución que de modo general y desinteresado toman partido 

públicamente por ella: "esta Revolución encuentra en el ánimo de lodos los espectadores (que

b) La recepción de la Revolución por el crítídsmo alemán

c i t a r e m o s  e n  l a  v e r s i ó n  d e  E . I m a z ;  K a n t , I .  F i l o s o f í a  de l a  h i s t o r i a , 
M é x i c o ,  F C E ,  1 9 4 1 .
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no están complicados en el juego) una participación de su deseo, rayana en el entusiasmo*^, 

cuya manifestación, que lleva aparejada un riesgo, no puede reconocer otra causa que una 

disposición moral del género humano" (Id. 106). Ella nos revela el derecho que tiene todo 

pueblo para darse a sí mismo una constitución, y el fin-deber de que esa constitución sea justa 

(republicana), asegurando la libertad y la paz. Podría ser, continúa Kant, que los 

acontecimientos inmediatos enturbiaran esta revelación, que las reformas constitucionales 

fracasaran, pero jamás se retrocederá por completo, "porque un fenómeno como ese no se 
olvida jatnás en la historia humana [...] Porque ese acontecimiento es demasiado grande, 

demasiado ligado al interés de la humanidad, demasiado esparcido, en virtud de su influencia 

sobre el mundo, por todas sus partes, para que los pueblos no lo recuerden en alguna ocasión 

propicia y no sean incitados por ese recuerdo a repetir el intento" (Id. 109). Este es, si se 

quiere, el modo kantiano de referirse a la Revolución francesa como acontecimiento fundador 

de alcances universales: revela el sentido de la historia humana, revela en concreto el carácter 

moral de la humanidad y el núcleo de sus derechos, y se convierte en el referente constante 

para la memoria colectiva.

¿Quiere esto decir, como comenta R. Mate (1991: 199-200) que con ella se ha llegado, 

para Kant al "punto omega de la evolución" al encontrarse la fórmula que permite lo que sería 

la meta del progreso, esto es, la institucionalización de la libertad en un Estado de derecho? 

Innegablemente, la Revolución, desde la vertiente del espectador, es visla como la revelación, 

pero también sujeta a múltiples impurezas y necesitada de perfeccionamientos futuros en su 

realización, por lo que resulta un poco provocadoramente exagerada la conclusión de Male: 

"a partir de aquí sólo queda comercializar y distribuir el producto" (Id, 200). S í  estaríamos, 

de todos modos, plenamente de acuerdo con la propuesta de este autor de que "se impone el 

descubrimiento de nuevas fuentes morales de energías y la elaboración de nuevos matices de 

la historia para que los sueños que dieron pie a la filosofía de la hisloria no se agosten" (Id. 

200). Además, hay ciertamente olro problema; desde esle enfoque se entra en principio en un 

irttpasse algo extraño, ya que la condición de pureza de la revelación del signo (que no se 

habría dado sin la acción) está ligada a ia inhibición de la acción, mientras que la acción 

realmente transformadora (que es la que motiva de hecho el entusiasmo desinteresado) es vista

A u n q u e  s u s p i c a z  d e s d e  l a  p e r s p e c t i v a  m o r a l  f r e n t e  a l  e n t u s i a s m o  p o r  
l o  q u e  t i e n e  d e  a f e c t o ,  K a n t  m a t i z a  q u e  e l  v e r d a d e r o  e n t u s i a s m o ,  a l  q u e  a q u í  
a e r e f i e r e ,  " h a c e  s i e m p r e  r e f e r e n c i a  a l o  i d e a l ,  a l o  m o r a l  p u r o ,  e s t o  e a ,  a l  

d e r e c h o ,  y  n o  p u e d e  s e r  h e n c h i d o  p o r  e l  e g o í s m o "  ( S i  e l  g é n e r o . . .
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con suspicacia por su confusión ética. Aclarar esto nos lleva a ver cómo trata de relacionar 

Kant la inspiración y los logros de la Revolución con su proceso concreto.

2. Antes, con todo, de abocar a ello, hay una pregunta latente en las reflexiones que 

anteceden que tiene trascendencia de cara a la fundamentación de los derechos humanos: ¿es 

Kant historicista? ¿Se opone de algún modo su filosofía de la historia a su filosofía moral? ¿Se 

armoniza su convicción del progreso con su distinción radical entre ser y deber ser? Hay que 

reconocer la ambigüedad de los textos a este respecto. Por ejemplo, en Idea de una historia 
universal en sentido cosmopolita, cuando se afirma que en el curso contradictorio de las cosas 

humanas hay una intención, un plan de la Naturaleza, que se desarrolla a través de la dinámica 

antagónica de nuestra "insociable sociabilidad" (siendo precisamente la insociabilidad la que 

motiva la creación), y que tiene como meta llegar a una sociedad civil que administre el 

derecho de modo tal que se dé la máxima libertad bajo leyes exteriores''’. O  cuando en La 
paz perpetua se describen las artes de la Naturaleza -especialmente la guerra- para conseguir 

su fin propio de cara a una humanidad considerada como especie animal pero también como 

ser racional y moral, y se concluye: "La  ayuda que le presta la Naturaleza [a la voluntad 

general que se propone una constitución republicana] consiste precisamente en aprovechar esas 

tendencias egoístas; de suerte que sólo de una buena organización del Estado dependerá -y ello 

está siempre en la mano del hombre- el que las fuerzas de esas tendencias malas choquen 

encontradas y contengan o detengan mutuamente sus destructores efectos. El resultado, para 

la razón, es el mismo que si esas tendencias no existieran, y el hombre, aun siendo 

moralmente malo, queda obligado a ser un buen ciudadano. El problema del establecimiento 

de un Estado tiene siempre solución, por muy extraño que parezca, aun cuando se trate de un 

pueblo de demonios; basta con que éstos posean entendimiento [..] Esto significa que la 

Naturaleza quiere a toda costa que el derecho conserve al fin la supremacía. Lo  que en este 

punto no haga el hombre lo hará ella" (p. 233 en ed. de U rroyo). ¿Quiere esto decir que el 

derecho, los derechos humanos declarados en la Revolución, surgen de una dinámica de 

necesidad, que es la necesidad inmanente de la historia la que nos ha constreñido a entrar en 

la sociedad civil y nos encamina necesariamente hacia una constitución republicana? ¿Quiere 

decir que hay una especie de "astucia de la Naturaleza" que se sin-e para su plan de nuestras 

propias debilidades?

C f r  e s p e c i a l m e n t e  4 b y  5a p r i n c i p i o s  e n  c i t a d a  e d .  d e  E .  I m a z .

Derechos Humanos / 244



La respuesta más directa ante textos como éstos es evidentemente afirmativa. Pero si 

a pesar de todo el pensamiento de Kant es ambiguo a este respecto, es debido tanto a sus 

matizaciones como a la situación de estos textos en el conjunto del corpus kantiano. A s í en 

el sexto principio de Idea..., justo después del confesado historicismo, se habla de que "los 

conceptos correctos acerca de la naturr:!eza de una constitución posible exigen una experiencia 
muy grande, entrenada por la historia, y, sobre todo, una buena voluntad dispuesta a 

aceptaria" (51). O  en el ya citado parágrafo 4 del texto de 1798, en donde se subraya que dada 

la distancia entre lo que se debe hacer y lo que se hace, no puede predecirse la resultante de 

cara al posible progreso para el que sólo nos es dado encontrar signos (aunque, de nuevo la 

ambigüedad, esos signos nos permiten concluir en un progreso ineludible, según el parágrafo 

siguiente). Es decir, que al anterior punto de vista mecánico, en el que el hombre no tenía 

influencia en la evolución como ser moral, se le añade un punto de vista ético, el que exige 

la buena voluntad para la realización de la constitución republicana. La tensión entre una 

concepción mecanicista y una concepción voluntarista de la historia se encuentra así servida.

¿Cóm o entender esta tensión? Podría indicarse al respecto lo siguiente; 1) Supone un 

planteamiento de las relaciones y distinciones entre moral y política-derecho no bien 

clarificadas. 2) Debe tenerse en cuenta, frente a intentos como el hegeliano, que el "designio 

de la Naturaleza" no es más que una "Idea", un hilo conductor de la razón para la reflexión, 

que no tiene valor teórico objetivo constitutivo de la experiencia, que no pretende ser una 

interpretación científica de la historia. 3) Ayudándonos de textos de la Crítica de! juicio y 

siguiendo la interpretación de L. Ferry, podría explicarse la tensión diciendo que el 

movimiento de la n a t u r a l e z a p e r o  no establece un sistema moral: la historia, en cuanto 

historia "natural", no nos conduciría más que a la legalidad, esto es, a la conformidad sólo 

exterior con las leyes de la razón, pero no a la moralidad, o conformidad también interior: 

" U  historia no puede más que preparar la moralidad instaurando un mundo legal en el que 

las acciones devienen necesariamente (por el mecanismo natural mismo) conformes al deber. 

Pero el paso a la moralidad propiamente dicha supone un salto" (Ferry, 1987:158). 4) Por 

último, hay toda una serie de textos kantianos relacionados especialmente con lo que a través 

de la educación y a lo que por vía de reforma puede y debe hacerse, que ponen de relieve que 

el querer más eficaz es el querer de la razón práctica, el querer moral (C fr Bourgeois, 1990: 

22-23).
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3. Dejando así apuntado, desde las ambigüedades kantianas, el problema "mecanicismo 

o voluntarismo" en la historia, para desarrollarlo más adelante en conexión con la 

fundamentación de los derechos, retomemos la reflexión de Kant en tomo a la Revolución 

francesa. Para él era un signo, decíamos, que en sus participantes se revelaba impuro. Kant 

concretamente va a refutar con constancia y vigor uno de los pnncipios inspiradores de la 

Revolución, uno de los derechos humanos básicos declarados por ella -el derecho de 

resistencia a la opresión-, y por supuesto su puesta en práctica concreta -expresada 

decisivamente en el regicidio-.

Kant parte del principio, formulado ya con nitidez en La paz perpetua, de que hay que 

obedecer al derecho vigente: "Si un movimiento revolucionario provocado por una mala 

constitución, consigue ilegalmente instaurar otra más conforme con el derecho, ya no podrá 

ser permitido a nadie retrotraer al pueblo a la constitución anterior; sin embargo, mientras la 

primera estaba vigente, era legítimo aplicar a los que, por violencia o astucia perturbaban el 

orden las penas impuestas a los rebeldes" (p.238). Ello significa de hecho que es ilegítima toda 

rebelión, incluso contra el tirano que ejerce de tal, como se justifica más adelante desde una 

deducción a partir del principio trascendental de derecho público que lleva a considerar 

contradictoria la existencia de un poder legal contra un soberano, que entonces dejaría de ser 

tal, en unos súbditos que también dejarían de serio (p.223-224) y que, como se comenta en 

La metafísica de las costumbres, pretenden ser jueces en su propia causa (p,152)*’. Otra 

razón complementaria es expuesta por Kant en nota de la primera de las obras al decir que 

la anarquía y su negación de toda situación de derecho (inevitable en cierto tiempo durante la 

rebelión), es mayor mal que cualquier constitución legal, aunque sea injusta (p.238). Com o  

se concluye taxativamente en La Metafísica de las Costumbres: "N o  hay ningún derecho de 

sedición {seditio), aún menos de rebelión {rebelUo), ni mucho menos existe el derecho de 

atentar contra su persona [la suprema autoridad del Estado], incluso contra su vida 

{monarchomacbismus sub specie tyronicidü) como persona individual (monarca) so pretexto 

de abuso del poder" (151-152). Sería disculpable, como se comenta en nota, el tiranicidio por 

miedo, pero "lo que conmueve al alma imbuida de la idea del derecho humano con un 

estremecimiento que se renueva tan pronto como imaginamos una escena como la del destino 

de Carios 1 o Luis X V I"  (153) es la ejecución forma!, pretendida conforme a derecho; ese es 

un crimen "inexpiable", porq' e supone la total inversión de los principios de relación entre

C i t a m o s  K a n t . I .  L& H e t & f í s x c a  de l a s  C o s t u m b r e s  s e g ú n  t r a d .  d e  A .  
C o r t i n a  y  J .  C o n i l l  e n  M a d r i d ,  T e c n o s ,  1 9 8 9
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el soberano y el pueblo. Ahora bien, como se ha avanzado, una vez que la rebelión ha 

triunfado y ha instaurado su legalidad y nueva autoridad, es a ésta a la que hay que obedecer, 

aunque las autoridades anteriores no pueden ser demandadas por lo que hicieron en el anterior 

régimen, pues actuaban como soberanos en la legalidad {La paz perpetua, 244)**.

¿Significa esto que debe aceptarse sin más el derecho vigente, el derecho triunfante, 

que Kant va preparando la reducción positivista de la legalidad? En principio, no, porque Kant 

admite con nitidez que el orden social puede ser injusto, y que precisamente cuando se 

considera injusto hay que tratar de cambiarlo, pero por la vía de la reforma: el súbdito no 

puede oponer resistencia pero puede quejarse contra la injusticia (Metafísica... \50), para 

motivar que e! soberano introduzca reformas (Id. 153); incluso puede oponer una resistencia, 

pero negativa y a través de sus representantes en el parlamento cuando existen. El problema 

es que un reformismo tan legalmente reformista puede ser en la práctica iuspositivismo, pues, 

como comentan Renaut y Sosoe, "si la sola contestación legítima de una legalidad existente 

es la que se cumple conforme a las disposiciones que esa misma legalidad prescribe, la 

legitimidad, a este nivel, se funda de hecho sobre la legalidad" (1991; 376).

Este punto es realmente importante para el tema de los derechos humanos. No se trata 

sólo de indicar que, globalmente hablando, Kant defiende los logros de la Revolución pero no 

su proceso. Tampoco de proponer que Kant acepta forma y contenido de la Revolución hasta 

el regicidio y el Terror, de los que rechazaría tanto forma como contenido, como si se quisiera 

dar a entender que Kant se opone sólo a la revolución violenta. El tema es que en Kant, a 

estos niveles, no hay suposición real de un derecho humatw por encima del derecho 

establecido*'', que la violación de un derecho positivo en nombre de un supuesto derecho 

superior es condenada moralmente, que la rebelión, a nivel problemático y desde la filosofía 

de la historia antes apuntada, puede explicar un avance en derecho, pero que, como 

responsable de sus actos, el hombre no puede justificarla. Kant no rechaza tanto el uso de la 

violencia cuanto el derecho de resistencia, el derecho a desobedecer (recuérdese que condena

** I n c l u s o  t e n d r í a n  u n  d e r e c h o  d e  r e b e l i ó n  v i o l e n t a  p a r a  r e t o m a r  l o  q u e  
u n a  r e v o l u c i ó n  i n j u s t a  l e s  q u i t ó ,  p a r a  n o  d e j a r  i m p u n e  e l  c r i m e n  c o m e t i d o  p o r  
e l  p u e b l o  { L a  M e t a f í s i c a . . .  1 5 5 ) .

A u n q u e  a t e n i é n d o n o s  a l a  a r g u m e n t a c i ó n  k a n t i a n a  h a b r í a  q u e  h a b l a r  má s 
b i e n  d e  q u e  e s  e l  d e r e c h o  n a t u r a l  o ,  s i  s e  q u i e r e ,  a o n  l a s  e x i g e n c i a s  d e l  
c o n t r a t o  s o c i a l ,  l a s  q u e  n o s  p r o h i b e n  l a  v u e l t a  a l  e s t a d o  d e  n a t u r a l e z a  ( q u e  
e s o  s o n  l o s  i n t e r v a l o s  s i n  d e r e c h o  d e  l a s  r e v o l u c i o n e s ) ,  l a s  q u e  n o s  i m p i d e n  
b u s c a r  e l  d e r e c h o  s u p r i m i e n d o  e l  d e r e c h o .  K a n t  n o  d i c e  q u e  n o  h a y  d e r e c h o  
s u p e r i o r  a l  i n s t i t u H o  d e  l o s  E s t a d o s  e x i s t e n t e s  ( a u n q u e  a i  d i c e  q u e  n o  h a y  
d e r e c h o  a n t e r i o r  a é l ) ,  p e r o  e n  l a  d i n á m i c a  d e  s u  a r g u m e n t a c i ó n  n o  a e  v e  c ó m o  
e s t e  d e r e c h o  p u e d e  f u n c i o n a r ,  p u e d e  p o r  t a n t o  s e r  r e a l ,  c u a n d o  n o s  e n f r e n t a m o s  
a l a  a u t o r i d a d  q u e  n o  l o  r e c o n o c e .
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también la "astucia"). Y  esto es cortar las alas a una disidencia que, como destacamos, está 

en las rafees irrenunciables de los derechos humanos -y que, por cierto, puede encontrar 

apoyos básteos en la propia teoría moral de Kant-. Negar el derecho de resistencia es, por eso, 

negar algo básico de los derechos humanos. Otra cosa es que haya que plantearse, para no 

quebrar otras expresiones de estos derechos, vías de resistencia no-violentas (como se ha 

hecho en la tradición de los mismos) que no por eso dejan de ser radicalmente resistencia.

4. En esta revisión implícita que hace Kant de la Declaración de los derechos del 
hombre y del ciudadano, hay que resallar también otros elementos. Al plantearse el conteniJo 

de estos derechos, frente a un posible catálogo que la Declaración francesa tiende a iniciar y 

que otras futuras aumentarán, Kant habla de un único derecho: "La  libertad (la independencia 

con respecto al arbitrio constrictivo de otro), en la medida en que puede coexistir con la 

libertad de cualquier otro según una ley universal, es este derecho único, originario, que 

corresponde a todo hombre en virtud de su humanidad" (Metafísica.. AZ-A9), Precisamente por 

eso la coacción inherente al derecho debe ser concebida como el "obstáculo frente a lo que 

obstaculiza la libertad" (Id. 40). Ahora bien, esta libertad en su dimensión jurídica no debe 

entenderse -matiza Kant en contra del individualismo a ultranza y en clara referencia crítica 

al art. 4 de la Declaración de 1789- como la "facultad de hacer lo que se quiera con tal de no 

perjudicar a nadie", sino como la "facultad de no obedecer a las leyes exteriores sino en tanto 

en cuanto he podido darles mi consentimiento", debiendo concebirse la igualdad jurídica, en 

la misma línea, como la relación entre ciudadanos en la que "nadie puede imponer a otro una 

obligación jurídica sin someterse él mismo también a la ley" (Faz perpetua, nota, p.222). Esta 

libertad es la que distingue radicalmente al hombre del animal, haciendo al primero sujeto de 

derechos; porque los animales pueden ser propiedad del hombre, pero el hombre, como 

ciudadano, debe "ser considerado siempre en cl Estado como miembro colegislador (no 

simplemente como medio sino también al mismo tiempo como fm en sí mismo)" (Metafísica... 
184).

Este centramiento kantiano en la libertad, tan radical, es útil para enfrentarse a 

catálogos de derechos que se alargan sin cesar y que acaban por debilitar lo nuclear. Con iodo, 

no puede ignorarse la lensión enlre derecho-libertad (especificado en libertades) y derechos 

sociales, que pronto abordaremos y que en el mismo Kant aparece en negativo. A l analizar 

en efecto, los atributos de estos ciudadanos colegisladores. Kant, junto a la libertad legal y la 

igualdad civil, habla de la independencia civil, es decir, "no agradecer la propia existencia y
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conservación al arbitrio de otro en el pueblo" (Id. 144), de donde se deriva la famosa 

distinción entre ciudadano activo (el que dispone realmente de esa independencia y ejercita por 

eso sus derechos al ser ciudadano "pleno") y ciudadano pasivo (que al carecer de 

independencia -sirvientes, menores, todas las mujeres, y en general todos los que dependen 

en su existencia del sustento y protección de otros- no los puede ejercitar por no ser ciudadano 

pleno)*". Es decir, se viene a argumentar, el que no tiene independencia no está capacitado 

para votar y por tanto que no vote, cuando el argumento podría ser en otra dirección: el que 

no tiene independencia (civil, económica...) tiene derecho a reclamaría para que la igualdad 

ciudadana sea real\ lo que significa que tiene derecho a ciertas prestaciones en unos casos y 

a ciertos reconocimientos en otros; con lo que, por lo que a las primeras circunstancias se 

refiere, aparece lo que podrán ser considerados como derechos sociales o -manteniendo la 

perspectiva kantiana- como condiciones exigibles para los ÚQre.c\\os-Uhcrtüdes. Hay aquí una 

manifiesta tensión entre la letra y el espíritu del kantismo que la tradición posterior irá 

poniendo de relieve.

Una última corrección kantiana a la Declaración de derechos que conviene resaltar es 

que, frente a una cierta confusión en jerarquía entre felicidad y libertad -aunque prime esta 

última-*', Kant subordina decididamente la dicha a la libertad, la paz al derecho. La felicidad 

es algo ligado a lo empírico y variable, que no puede, por tanto, servir de base para la 

coexistencia de las libertades. Por salud del Estado, dice a este respecto "no hemos de 

entender ni el bienestar de los ciudadanos ni su felicidad', porque ésta puede lograrse de forma 

mucho más cómoda y deseable (como también afirma Rousseau) en el estado de naturaleza o 

también bajo un gobierno despótico; sino que se entiende un estado de máxima concordancia 

entre la constitución y los principios jurídicos [con el equilibrio de los tres poderes], estado

A l g u n o s  d e  e l l o s  - s i r v i e n t e s ,  m e n o r e s -  s o n  a l  m e n o s  c i u d a d a n o s  
" p o t e n c i a l e s " ,  o t r o s  - { t o d a s  l a s  m u j e r e s l -  n o  s e  v e  q u e  p u e d a n  s e r l o ,  d a d o  q u o  
d e s d e  l a  s u p e r i o r  c a p a c i d a d  n a t u r a l  d e l  v a r ó n ,  é s t e  d e b e  s e r  e l  s e ñ o r  d e  l a  
m u j e r  e n  l a  c a s a ,  e s t a n d o ,  p u e s  é s t a  e n  n a t u r a l  y  p o r  t a n t o  p e r m a n e n t e
d e p e n d e n c i a  ( M e t a f í s i c a ------ 1 0 0 ) .  S o b r e  e s t e  t e m a  c f r  A .  C o r t i n a  ( 1 9 9 0 ;  2 9 8 -
3 1 3 ) .

*' E s t a  c o n f u s i ó n  e s t á  y a  p r e s e n t e  e n  l a  D e c l a r a c i ó n  d e  1 7 8 9 ,  q u e  s e  
p r o p o n e ,  s e g ú n  e l  p r e á m b u l o ,  e n  v i s t a s  a " l a  f e l i c i d a d  d e  t o d o s "  y  q u e  
f u n d a m e n t a  l o s  d e r e c h o s  t a m b i é n  e n  l a  u t i l i d a d ;  p e r o  e a  má s m a r c a d a  e n  l a  d e  
1 7 9 3 ,  c u y o  a r t i c u l o  p r i m e r o  i n d i c a  q u e  " L a  m e t a  d e  l a  s o c i e d a d  e s  l a  f e l i c i d a d  
c o m ú n .  E l  g o b i e r n o  e s t á  i n s t i t u i d o  p a r a  g a r a n t i z a r  a l  h o m b r e  e l  g o c e  d e  b u s  

d e r e c h o s  n a t u r a l e s  e  i m p r e s c r i p t i b l e s  [ i g u a l d a d ,  l i b e r t a d ,  s e g u r i d a d  y  
p r o p i e d a d ] " .  A d e m á s ,  h a y  a r t í c u l o s  q u e ,  c o mo  y a  i n d i c a m o s ,  e s b o z a n  d e r e c h o s  
s o c i a l e s  ( e l  21 y  22 e n  e s p e c i a l )  q u e  t . i m b i é n  p u e d e n  s e r  v i s t o s  d e s d e  l a  
p e r s p e c t i v a  d e  l a  f e l i c i d a d .
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al que la razón nos obliga a aspirar a través de un imperativo categórico” (Metajisica... 149). 

Como Kant mismo sugiere, pues, este es un enfoque relacionado con el formalismo moral.

5. Hemos destacado, en los puntos que anteceden, junto a hallazgos fundamentales de 

la reflexión kantiana, algunas ambigüedades en sus formulaciones, algunas tensiones incluso 

entre la letra y el espíritu, ante las que siempre hay que volver -especialmente en el contexto 

de definición y justificación de los derechos humanos- a las formulaciones que cuatro años 

antes del estallido revolucionario hace en la Fundamentación de ¡a metafísica de las 
costumbres y que, aunque de sobra conocidas, nos permitimos citar para encuadrar 

correctamente todo el j)ensamiento kantiano y para tenerlas como referentes en las reflexiones 

sobre justificación de los derechos humanos con las que concluiremos el trabajo.

En ellas se asienta, para empezar y abocando a un imperativo categórico, lo que hace 

que el ser humano sea sujeto de unos derechos, de modo connatural e irrenunciable, como los 

que las Declaraciones tratarán en seguida de definir: "Suponiendo que haya algo cuya 
existencia en sí misma, pueda ser fundamento de determinadas leyes, entonces en ello y sólo 

en ello estaría el fundamento de un posible imjierativo categórico, es decir, de la ley práctica. 

Ahora yo digo: el hombre, y en general todo ser racional, existe como fn en sí mismo, no 
sólo como medio para usos cualesquiera de esta o aquella voluntad; debe en todas sus 

acciones, no sólo las dirigidas a sí mismo, sino las dirigidas a los demás seres racionales, ser 

considerado siempre al mismo tiempo como fin. [...] El imperativo práctico sera pues como 

sigue: obra de tal modo que u.ses la humanidad, tanto en ru persona como en la persona de 
cualquier otro, .siempre como un fin al mismo tiempo y nunca solamente como un medio’ 
(Fundamentación...44-45)''̂. De este principio que exige considerar a todo ser humano como 

fin en sí, se deriva tanlo el derecho de cada uno -la libertad- como los límites que pueden 

imponerse a ese derecho a la libertad de cada uno, los límites que deben imponerse a los fines 

subjetivos desde las exigencias del fin objetivo. Con lo que aparece así el fundamento de toda 

legislación práctica, y la exigencia de que tal legislación sea colegislación, "la idea de la 
voluntad de rodo .ser racional como una voluntad universalmente legisladora" (Id. 46), pues 

éste es el único modo de expresar la autonomía, al tratarse de sometimiento a una ley que la 

voluntad misma ha hecho. A  lo que hace a todo ser racional, por ser racional y Ubre, con 

derecho a ser miembro legislador en el reino de los fines. Kant le ha dado un nombre: 

dignidad. "En  el reino de los fines todo tiene un precio o una dignidad [...] aquello que

citamos por traducción de Larroyo en México, Porrua, 1980.
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constituye la condición para que algo sea fin en sí mismo, eso no tiene meramente valor 

relativo o precio, sino un valor interno, esto es, dignidad" (Id. 48). Y  lo que tiene dignidad, 

concluye Kant con otra palabra que ha hecho fortuna, merece respeto.

Todos estos son planteamientos sujetos a debates que en parte han ido saliendo y en 

parte saldrán más adelante. Por ejemplo, en tomo a: 1) Su radical antropocentrismo; 2) la 

fiuctuación entre los términos "humanidad" y "persona"; 3) la fluctuación entre "respeto a la 

ley" y "respeto a la persona"‘\  Pero en esa autonomía que legisla la coexistencia de las 

libertades desde la dignidad se expresa innegablemente, de modo vigoroso, el fundamento de 

los derechos humanos tal como éstos nacen en las primeras declaraciones de fines del siglo 

XVIII.

6. Al rendir cuenta de la recepción que el criticismo alemán hace de la Revolución 

francesa, es obligada una mención a Fichte, figura polémica en este tema porque del más 

entusiasta "a favor" pasó a un claro "en contra". Considerando aquí únicamente al primer 

Fichte, el que defiende no sólo la Revolución sino el derecho a la Revolución desde el 

enraizamiento en una filosofía del derecho que se adhiere al criticismo'”, cabe resaltar sus 

esfuerzos por llevar el criticismo a su radicalidad, por combatir, desde ese intento, la teoría 

kantiana del "plan de la Naturaleza" para afirmar una pura filosofía práctica de la historia 

hecha por y para la libertad, por defender, desde ese supuesto, la necesidad de crear 

revolucionariamente las condiciones de una constitución republicana (con lo que se justifica 

la Revolución no sólo en sus resultados sino en su proceso, como intervención de la libertad 

en la historia para cambiar su curso)*'. En este primer Fichte, y en el Kant completado y 

corregido por él. tendríamos lo que, elaborado en parte al hilo de su reflexión sobre la 

Revolución, puede ser considerado como el criticismo jurídico, que rechaza e¡ historicismo 

y que tiene frente a él una referencia normativa al derecho natural, pero que, con todo, sólo 

asume la tradición iusnatuialista crítica y parcialmente.

R i c o e u r  d e d i c a  u n a  a m p l i a  r e f l e x i ó n  a  I o b  i m p e r a t i v o s  k a n t i a n o s  e n  
( 1 9 9 0 d :  2 3 8 - 2 6 4 )

S o b r e  e s t e  p r i m e r  F i c h t e  y  au  r e l a c i ó n  c o n  l a  R e v o l u c i ó n  y  l o s
d e r e c h o s  h u m a n o s ,  p u e d e n  e n c o n t r a r s e  a m p l i a s  r e f l e x i o n e s  e n  L .  F e r r y  ( 1 9 8 7 :  
s e g u n d a  s e c c i ó n )  y  A .  R e n a u t  y  S o a o e  ( 1 9 9 1 :  3 8 9 - 4 1 5 )

E n  e l  s e g u n d o  F i c h t e ,  e n  c a m b J . o ,  a p a r e c e  l a  f r a g m e n t a c i ó n  e n  l a s
t o t a l i d a d e s  n a c i o n a l e s  y  s u  p r o b l e m á t i c a  r e l a c i ó n  c o n  e l  u n i v e r s a l i s m o  d e l
h o m b r e  i n d i v i d u a l  a b s t r a c t o ,  p r e l u d i a n d o  p r o b l e m a s  q u e  s u r g i r á n  e n  l a
t r a d i c i ó n  d e  l o s  d e r e c h o s .
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Efectivamente, y siguiendo la interprelación de Renaut y Sosoe, puede decirse que Kant 

y Fichte desechan tres de las características de esta tradición, para quedarse sólo con una 

cuarta: I) Recusan, en primer lugar, la idea de una naturaleza humana, porque el hombre es 

sujeto libre y no objelo o cosa, 2) Rechazan también la configuración individualista que 

defiende esa tradición. Aunque más veladamente en Kant -al que se acusa a veces de 

solipsismo- que en el primer Fichte -que afirma explícitamente que el hombre no llega a ser 

tal más que entre los hombres-, la subjetividad aparece unida a la intersubjetividad como su 

condición de posibilidad. 3) Recusan, por último, confundir derecho natural con moral, en la 

medida en que el primero no puede pensarse más que a partir de la comunidad política. 4) 

Conservan, en cambio, la característica de la universalidad, que designa la exigencia "de que 

se pueda practicar una común referencia a principios irreductibles a cualquiera de los 

momentos de la experiencia pasada, presente o incluso por venir" (Renaut y Sosoe, 1991: 413) 

que ,‘uncionan como criterio de referencia para juzgar la justicia de las leyes positivas. Ahora 

bien, ¿no exige esto una idea, al menos reguladora, de humanidad con la que confrontar las 

posiciones concretas? ¿Y  cómo no caer con ello en la metafísica que se quiere evitar? Esa será 

la búsqueda que guiará reflexiones como la de Apel o Habermas y, en genei*al, de quienes 

proponen que tal idea eslá ya comprenr^ida en el propio hecho de la discusión argumentativa. 

Pero a ello nos referiremos más adelante.

2. EL TR E M E N D U M  H O R R E N D U M  

a) El Holocausto

1. Visto un acontecimiento fundador clave para los derechos humanos desde el punto 

de vista del entusiasmo, pasemos ya a ver otro, igualmente clave, desde el punto de vista del 

espanto. Y  ninguno es más apropiado que el Holocausto, el crimen por excelencia contra la 

humanidad, el acontecimiento "únicamente único" del que habla Ricoeur. Pero conviene 

comenzar precisando en qué sentido es fundador y en qué sentido es único. Ricoeur indicaba 

que los acontecimientos fundadores, los que hacen época, "extraen su significación específica 

de su poder de fundar o de reforzar la conciencia de identidad de la comunidad considerada, 

su identidad narrativa" (1985a: 272), engendrando sentimienlos de gran intensidad ética. 

Evidentemente, el acontecimiento del que ahora hablaremos funda los derechos desde "cl 

mal", desde e! horror ante la negación más radical de los mismos, desde el recuerdo que es

Derechos Humanos / 252



indignación y no conmemoración ferviente, pero que es sobre todo conciencia de esos 

derechos aplastados como derechos pendientes de las víctimas; nos "funda" a la humanidad 

como comunidad de derechos desde el crimen de humanidad que no debe repetirse jamás; es 

una radical "revelación en negativo, un anti-Sinaí", como dice Ricoeur (Id. 273), que nos 

muestra lo que debemos ser, los derechos fundamentales, desde la evidencia más notoria de 

lo que no debe ser, de la negación de todo derecho. Es en definitiva el acontecimiento que 

concentra en sí toda la fuerza inmemorial de la víctima como raíz de los derechos, de los 

derechos que comienzan expresándose en negativo -"¡no hay derecho!"-, el acontecimiento que 

-por su intensidad de mal y el momento histórico en que se produce- funda en nuestra 

conciencia colectiva el derecho como derecho de la víctima, porque cuando la víctima tiene 

derechos los tenemos todos.

¿Por qué hablar, de todos modos, del Holocausto como acontecimiento "únicamente 

único", cuando tantas y tantas víctimas se han producido de modo masivo a lo largo de la 

historia?''*. Porque, en palabras de R. Mate, en ninguno como en él se dio una "conjura 

mortal de la cultura, la ciencia y la política" (1991: 181) para alcanzar un nivel inédito de 

inhumanidad. Desde la cultura, en sus variantes filosóficas y religiosas, se recogieron todas 

las tradiciones antisemitas empeñadas en segregar al judío del concepto de hombre; es decir, 

el exterminio de los judíos estuvo fundado doctrinalmente, explicado filosóficamente. Como  

comenta Finkielkraut: "La  causa a que sacrificaron [los nazis] todo escrúpulo no fue el instinto 

sanguinario, ni los intereses económicos o políticos, ni siquiera el prejuicio. Podemos decir, 

por el contrario, que las objeciones y los escnipulos del interés, de la piedad instintiva y del 

prejuicio, fueron inmolados en et altar de su filosofía de la historia [...] los nazis -se atreve 

a concluir este autor- tuvieron la convicción de cumplir una misión espiritual" (1990:62). 

Desde la política se planificó el exterminio de los judíos -y de otras poblaciones como la 

gitana- en la convicción de tener derecho a "decidir quién debe y quién no debe habitar este 

planeta" (H. Arendt). La "solución final" fue realizada por empleados del Estado que cumplían 

órdenes, a los que se pedía eficacia y obediencia, a los que se integraba en un aparato del

^  P o r  l i m i t a r n o s  a a q u e l l o s  a c o n t e c i m i e n t o s  q u e  t i e n e n  a  s u  m o d o  ( e n  
c o m b i n a c i o n e s  e  i n t e n s i d a d e s  d i f e r e n t e s  s e g ú n  l o s  c a s o s )  u n a  i d e o l o g í a  
j u a t i f i c a t o r i a ,  u n a  t e c n o l o g í a  d e  f u e r t e  d e s t r u c t i v i d a d  y  u n a  p l a n i f i c a c i ó n  
p o l í t i c a ,  p u e d e  c i t a r s e ,  d e s d e  e l  a r r a n q u e  d e  l a  e d a d  m o d e r n a  ( e n  l a  q u e  c o mo  
v i m o s  s e  g e s t a n  l a s  c o n d i c i o n e s  d e  f o r m u l a c i ó n  d e  l o s  d e r e c h o s  h u m a n o s  
u n i v e r s a l e s ) :  l a s  v i c t i m a s  d e  l a  c o n q u i s t a  y  c o l o n i z a c i ó n  d e  A m é r i c a ,  l a
d o l o r o e a  h i s t o r i a  d e  l a  e s c l a v i t u d  d e  l o s  n e g r o s ,  l a  m a s a c r e  a r m e n i a  p o r  l o s  
t u r c o s  e n  1 9 1 5 ;  o ,  má s m o d e r n a m e n t e ,  l a s  m a s a c r e s  e n  B i a f r a ,  e l  C o u i a g ,  l a s  
m a t a n z a s  d e  l o s  I c h e m e r e a  r o j o s  e n  C a m b o y a ,  l o s  c r í m e n e s  e n  B o s n i a . . .  e n  u n a  
l i s t a  d e s g r a c i a d a m e n t e  a b i e r t a .
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propio Estado. Fue un crimen nacionalizado, desde la soberanía estatal, en el que se dio con 

meticulosidad "la falsificación de lo moral por el reglamento, de lo legítimo por lo legal, y 

del rigor ético por la rigidez disciplinaria" (Id. 23). Por último, desde la ciencia, se dio un 

tratamiento industrial y tecniflcado a la masacre, los verdugos dispusieron de todas las técnicas 

a su alcance -la gasificación fue la más destacada- para "liquidar" sin problemas a seis 

millones de seres humanos'*’. Por eso precisamente, por esta confluencia macabra, el 

Holocausto "se convierte en un momento milico, no porque sea un evento irreal, sino porque 

entra en la fantasía de las generaciones posteriores como el referente de una experiencia 

fundamental si queremos entender la condición humana"**.

Esta singularidad del acontecimiento debe prevenimos, en primer lugar, contra su 

banalización. Acabamos de citaren nota un ejemplo de ello. Otras formas de banalización son 

diluir el Holocausto en una cadena histórica de acontecimientos, como veremos más adelante, 

o hacer del apelativo "nazi" la etiqueta cómoda contra cualquier adversario, o contraponerio 

para rebajarlo a la actual política del Estado de Israel o a otros acontecimientos dolorosos. 

Ahora bien, esta singularidad tampoco debería significar, como algunos pretenden, que no hay 

otro crimen de humanidad más que el Holocausto, con una unicidad tal que casi se le saca de 

la historia. "La  respuesta a los que quieren expulsar Auschwitz de la representación que 

tenemos de este siglo, no puede ser la de situarlo fuera o por encima de esta historia, como 

según Rabi, lo hace Wiesel, sino la de situario en ella conservando a la vez su especificidad"

P r i m o  L e v i  t e s t i m o n i a  e n  e s t e  t e x t o ,  a l a  v e z ,  l a  n e g a c i ó n  d e  
h u m a n i d a d  y  e l  t r a t a m i e n t o  " i n d u s t r i a l i z a d o "  a l  q u e  e r a n  s o m e t i d o s :  " A q u i  n o  
e s t a b a  p r e s e n t e  s ó l o  l a  m u e r t e  s i n o  u n a  m u l t i t u d  d e  d e t a l l e s  m a n í a c o s  y  
s i m b ó l i c o s ,  t e n d e n t e s  t o d o s  a d e m o s t r a r  y  c o n f i r m a r  q u e  l o s  j u d í o s ,  y  l o s  
g i t a n o s ,  y  l o s  e s l a v o s  s o n  g a n a d o ,  d e s e c h o ,  i n m u n d i c i a .  R e c o r d a d  e l  t a t u a j e  
d e  A u s c h w i t z ,  q u e  i m p o n í a  a l o s  h o m b r e s  l a  m a r c a  q u e  s e  u s a  p a r a  l o s  b o v i n o s ;  
e l  v i a j e  e n  v a g o n e s  d e  g a n a d o ,  j a m á s  a b i e r t o s ,  p a r a  o b l i g a r  a s í  a  l o s  
d e p o r t a d o s  ( i h o m b r e s ,  m u j e r e s  y  n i ñ o s ! )  a y a c e r  d í a s  y  d í a s  e n  s u  p r o p i a  
s u c i e d a d ;  e l  n ú m e r o  d e  m a t r í c u l a  q u e  s u s t i t u y e  a l  n o m b r e ;  l a  f a l t a  d e  c u c h a r a s  
( y  s i n  e m b a r g o  l o s  a l m a c e n e s  d e  A u s c h w i t z  c o n t e n í a n ,  e n  e l  m o m e n t o  d e  l a  
l i b e r a c i ó n ,  t o n e l a d a s  d e  e l l a s ) ,  p o r  l o  q u e  l o s  p r i s i o n e r o s  h a b r í a n  d e  l a m e r  
l a  s o p a  c o m o  p e r r o s ;  e l  i n i c u o  a p r o v e c h a m i e n t o  d e  l o s  c a d á v e r e s ,  t r a t a d o s  c o m o  
c u a l q u i e r  m a t e r i a  p r i m a  a n ó n i m a ,  d e  l a  q u e  s e  e x t r a í a  e l  o r o  d e  l o s  d i e n t e s ,  
l o s  c a b e l l o s  c o m o  m a t e r i a  t e x t i l ,  l a s  c e n i z a s  co mo f e r t i l i z a n t e  a g r í c o l a ;  l o s  
h o m b r e a  y  m u j e r e s  d e g r a d a d o s  a l  n i v e l  d e  c o n e j i l l o s  d e  i n d i a s  p a r a ,  a n t e s  d e  
s u p r i m i r l o s ,  e x p e r i m e n t a r  m e d i c a m e n t o s "  ( Í 9 8 7 ;  2 0 S ) .  L a  ú n i c a  d e f e n s a  q u e  l e s  
q u e d a b a  a l a s  v í c t i m a s ,  d i f í c i l ,  e r a  " r e h u * 5 a r  s u  c o n s e n t i m i e n t o " ;  c o m o  má s 
a d e l a n t e ,  t r a s  l a  l i b e r a c i ó n  d e  l o s  s u p e r v i v i e n t e s ,  l a  ú n i c a  m i s i ó n  y  
n e c e s i d a d  q u e  s e n t í a n  e r a  " l a  n e c e s i d a d  d e  c o n t a r  a l o s  d e m á s  l o  s u c e d i d o "
( C f r  I d .  6 5 ,  1 9 6 ,  2 0 8  y  2 1 1 ) ,  p a r a  q u e  q u e d a r a  m e m o r i a  c o l e c t i v a ,  a l g o  q u e  d e  
a l g ú n  m o d o  s ó l o  p o d í a n  h a c e r  s i  h a b í a n  c o n s e g u i d o  q u e  n o  l e s  r o b a r a n  l a  
d i g n i d a d  ( I d .  4 3 ) .

R . M a t e  e n  " N o  u s a r  e l  n o m b r e  d e l  H o l o c a u s t o  e n  v a n o " .  E l  P a i s ,  17 de 
mayo de 1991,  e n  d o n d e  s e  f u s t i g a  q u e  e l  a b o r t o  s e a  c o m p a r a d o  c o n  e l  
H o l o c a u s t o .
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(Thibaud, 1989: 6). Auschwitz es el paradigma del genocidio, desde el que nos es dado "leer" 

otros crímenes contra la humanidad, sin que esté desgraciadamente garantizado que no tenga 

continuaciones más horribles. En Ricoeur, para quien no hay duda de la unicidad del 

Holocausto, hay una afirmación que nos puede ayudar a situar esla singularidad en su justa 

medida: "Las víctimas de Auschwitz son por excelencia -dice- los delegados ante nuestra 

memoria de todas las víctimas de la historia" (1985a: 273). Es decir, somos invitados a ver 

el Holocausto en una "unicidad" en la que se concentra simbólicamente loda la historia del 

sufrimiento, en la que se nos revelan todas las víctimas con sus derechos aplastados y 

pendientes, en la que nos es dada la verdadera universalidad, la que, al asumir a las víctimas, 

asume realmente a todos. Desde aquí puede entenderse la rotunda afirmación de R. Mate: "Sin  

el recuerdo del Holocausto no hay universalidad posible" (1991: 24).

2. Si ante el acontecimiento revelador en positivo se imponía el recordar, el revivirio 

creativamente como referencia de identidad y fuente de consistencia de la misma, ante esle 

iremendum horrendum ese acuérdate se impone aún con más fuerza, y con menos riesgo 

además de que se convierta en memoria legitimadora de la dominación, pues no es recuerdo 

de vencedores sino de víctimas. Por eso, si Kant confiaba en que lo más positivo de la 

Revolución francesa no se olvidaría jamás, Ricoeur, con acento de exigencia ética, habla de 

que "es necesario no olvidar jatiws el horror que se adhiere a acontecimientos" (1985a: 273) 

como el Holocausto. Para conservar nuestra memoria viene, en primer lugar, en ayuda la 

historia, esa reconstrucción creativa y analogizante del pasado de la que hablamos. Ahora 

bien, ante aconiecimientos de tal magnitud de horror, la historia tiende a sentirse paralizada 

cuando trata de dades una explicación, cuando trata de insertarlos en una cadena de sucesos. 

¿Cóm o interpretar el nazismo en el plano histórico, cómo interpretar concretamente cl 

exterminio de los judíos? Surgen entonces explicaciones de diverso tipo'*'': como la que 

intenta encontrar raíces germánicas decisivas, o la que, como la de Nolte, explica el 

antisemitismo por el antimarxismo, o la que hace un análisis en términos de fascismo racista, 

o la que, más englobante, nos reenvía a la esencia totalitaria del régimen nazi (como es el caso 

de H. Arendt). No  nos corresponde aquí entrar en el análisis de estos enfoques pero sí resaltar 

un par de observaciones a partir de ellos: l) Algunos son peligrosamente banalizadores del

c f r  S .  F r L e d l a n d e r ,  " D e  1 ' a n t i B e m i t i s m e  a 1 ' e x t e r m l n a t i o n . E s s a i  
h i a t o r i o g r a p h i q u e  e t  e s s a i  d ' i n t e r p r e t a t i o n " , e n  L ' A l l e m a g n e  n a z i  e t  l e  
g é n o c i d e  j u i f ,  P a r i s ,  S e u i l ,  1 9 8 5 .  y  O .  M o n g i n ,  " S e  s o u v e n i r  d e  l a  S h o a h " ,  e n  
E s p r l t  1 ( 1 9 8 8 )  8 5 - 9 8 .
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Holocausto, ya sea porque lo reducen en sus proporciones o en su significación, ya sea porque 

proponen insertarlo como un acontecimiento más, aunque penoso, sí, en el conjunto de la 

historia europea y en particular de la historia alemana™. 2) De su conjunto se desprende, 

como dice el propio Friedlánder, una "parálisis del historiador" ante la simultaneidad e 

interacción de fenómenos complejos y heterogéneos.

Por eso precisamente, y por el interés que Ricoeur liene en que el horror del 

acontecimiento singular no se olvide porque "constituye la motivación ética última de la 

hisloria de las víctimas" {1985 A: 273), él plantea que el esfuerzo del historiador por explicar 

e interpretar el nazismo debe articularse con una narración que cuente la experiencia de los 

campos de concentración y que dé su pleno alcance a la singularidad y la especificidad del 

crimen. Frente a la explicación histórica que religa y desingulariza, es la ficción narrativa, con 

su carga emocional y ética y su capacidad para suscitar, por su cuasi-intuitividad, la más capaz 

de expresar el horror que aísla y hace a algo incomparablemente único. Por eso, sin caer en 

dicotomía entre una historia que en el límite disuelve el acontecimiento en la explicación, y 

una narración que, también en el límite y como respuesta emocional, nos dispensaría de pensar 

lo impensable, hay que "realzar una por otra explicación histórica e individuación por el 

horror. Cuanto más explicamos históricamente, más nos indignamos; cuanto más nos impacta 

el horror, más buscamos comprender [...] La ficción da al narrador ojos horrorizados. Ojos 

para ver y llorar [...] se pone al servicio de lo inolvidable. Permite a la historiografía 

igualarse a la memoria" (1985a: 274)^‘.

3, Si el Holocausto es paradigmático para la hisloria de las víctimas, se debe también 

a otro elemento que en él se dio con radicalidad y que conviene que resaltemos. Quienes lo 

sufrieron cumplieron hasta el límite su realidad de víainws y sólo víctimas. Primero, aquello 

de que se les acusaba no era algo que ellos habían hecho o elegido, ante lo que se puede 

debatir una responsabilidad en positivo o negativo; no estaban implicados en ningún tipo de 

rebelión que significara la entrada voluntaria en la dinámica de vencedores y vencidos: se les 

consideraba culpables de una pertenencia no escogida y además perpetua, perpetuamente

U n a  c r i t i c a  a e s t a s  b a n a l i z a c i o n e s  p u e d e  e n c o n t r a r s e  e n  P .  V i d a l -  
N a q u e t ,  " U n  E i c h m a n n  d e  p a p t e r ” , e n  E s p t r i t  9 ( 1 9 8 0 )  8 - 5 2 .

Co mo  s u g e r i m o s  e n  n o t a  53 d e  e s t e  m i s m o  c a p i t u l o  p a r a  e l  c a s o  d e  l a  
R e v o l u c i ó n  f r a n c e s a ,  p o d r í a  a q u í  c o m p l e t a r s e  l a  p r e s e n t a c i ó n  d e  e s t a  a c t o  
f u n d a d o r  c o n  e l  a n á l i s i s  e n  c l a v e  r i c o e u r i a n a  d e  a l g ú n  r e l a t o  c o m o  p o d r í a  s e r  
e l  y a  c i t a d o  d e  P r i m o  L e v i  o  i n c l u s o ,  c o n  l a s  a d e c u a d a s  a c o m o d a c i o n e s  a l  
g é n e r o ,  l a  o b r a  c i n e m a t o g r á f i c a  Shoah  d e  L a n z m a n n .
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culpable por tanto. El judío, el gitano, no podían rehuir su condición. En segundo lugar, como 

resalta Finkielkraut analizando el impacto nazi en Francia, tras la victoria de los aliados se vio 

clara una diferencia: los disidentes por un lado, es decir, los vencidos que pasaban a 

vencedores, los orgullosos de haber tomado las armas contra el ocupante, los que habían ido 

a los campos de concentración por sus actos; por olro, los que habían sido conducidos por lo 

que eran, los que no habían tenido el coraje de rebelarse. Los primeros, "a su retomo de los 

campos, se cuidaban en su mayoría de subrayar que habían pagado por un compromiso, no 

por una pertenencia [..] Una implícita jerarquía de horror oponía de este modo la muerte 

afrontada individualmente a la muerte administrada colectivamente, el riesgo frente a la 

sentencia aceptada, y el coraje de unos al sufrimiento pasivo de otros" (1990; 42). Y  es que 

no es lo mismo ser un enemigo que una presa; en el primer caso hay libertad y afirmación, 

hay sentido de aulosacrificio, incluso en la no-libertad y la muerte; en el segundo caso, uno 

es desposeído de todo, pues es escogido para la deshumanización y la muerte antes de que él 

escoja y decida nada. Por eso, está fuera de lugar distinguir, para jerarquizar, entre judíos 

rebeldes y sumisos. Porque una categoría es decisiva: la de víctimas^\

4. Pues bien, con todo este enorme drama de fondo, y como reacción frente a él, es 

decir, inspirado en negativo por él, surge la Declaración universal de los derechos humanos. 
De hecho, ya la Carta de fundación de las Naciones Unidas (15 de junio de 1945) afirma que 

lal organización se crea para "preservar a las generaciones venideras del flagelo de la guerra" 

y para "reafirmar los derechos fundamentales del hombre", convirtiéndose de este modo en 

el primer reconocimiento internacional de los mismos. Pero es tres años más tarde, el 10 de 

diciembre de 1948, cuando nace la famosa Declaración en la que se concretan dichos 

derechos.

L o a  n u e v o s  v e n c e d o r e s  - l o s  a l i a d o s -  c r e a r o n  n u e v o s  v e n c i d o s  - l o s  
a l e m a n e s -  s o b r e  l o s  q u e  s e  p l a n t e ó  e l  p r o b l e m a  d e  l a  c u l p a b i l i d a d .  E n  u n  
a r t í c u l o  m u y p r ó x i m o  a e s a s  f e c h a s  ( 1 9 4 9 ) ,  R i c o e u r  h a c e  u n  a n á l i s i s  d e l  l i b r o  
d e  J a s p e r s  La c u l p a b i l i d a d  alemana,  e n  e l  q u e  é s t e  d i s t i n g u e  c u a t r o  n o c i o n e s  
d e  c u l p a b i l i d a d  - l a  c r i m i n a l ,  l a  p o l í t i c a ,  l a  m o r a l  y  l a  m e t a f í s i c a -  i n d i c a n d o  
q u e  e l  e x t r a n j e r o - v e n c e d o r  p u e d e  s e r  j u e r  e n  l a s  d o s  p r i m e r a s ,  m i e n t r a s  q u e  
l a  r e s p o n s a b i l i d a d  c o l e c t i v a  s ó l o  p u e d e  j u z g a r l a  e n  l a  s e g u n d a ;  l a s  o t r a s  d o s ,  
e n  c a m b i o ,  r e m i t i r í a n  a c u l p a b i l i d a d e s  - p e r s o n a l  l a  m o r a l  y  c o l e c t i v a  l a  
m e t a f í s i c a -  q u e  e n v í a n  a o t r a s  d i m e n s i o n e s .  R i c o e u r ,  e n  s u  a n á l i s i s ,  l e  m a t i z a  
d i v e r s o s  e n f o q u e s .  De t o d o  e l l o ,  y  s ó l o  p a r a  r e s a l t a r  e l  c l i m a  d e  c u l p a b i l i d a d  
a n t e  e l  m a g n i c i d i o ,  d e s t a c a m o s  e s t e  i n t e r r o g a n t e  d e l  t e x t o :  " ¿ S e  p u e d e  h a b l a r  
d e  u n a  c u l p a b i l i d a d  m e t a f í s i c a  d i s t i n t a  d e  l a  c u l p a b i l i d a d  m o r a l l  E l l a  
c o m e n z a r í a  a l l á  d o n d e  a c a b a  e l  g e s t o  ü t i l ,  e f i c a z ;  l a  f a l t a  d e  n o  h a b e r  
c o m e t i d o  e l  g e s t o  i n e f i c a z ,  d e  n o  h a b e r  m u e r t o  c o n  e l  j u d i o  p e r s e g u i d o . . . "  
( 1 9 4 9 C Í  1 5 1 )
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No pertenece a los objetivos de nuestro trabajo el hacer un análisis global de esta 

Declaración, pues aquí la queremos ver sobre todo como el reconocimieno público que 

consagra jurídicamente lo que -en negativo- puede ser visto como acontecimiento fundador 

para los derechos humanos. A  este respecto, lo que cabe decir es que la Declaración es 

realmente sobria (¿tímida?), tanto por lo que dice como por la dinámica de la que surge, en 

sus conexiones con el "acto fundante" del Holocausto. Aunque se afirma expresamente en el 

preámbulo que una de las motivaciones de la Declaración es la consideración de que "el 

desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos ha originado actos de barbarie 

ultrajantes para la conciencia de la humanidad", en conjunto los derechos se plantean 

fundamentalmente en la línea de las primeras Declaraciones: 1) Desde un trasfondo 

iusnaturalista, se fundamentan los derechos en la dignidad humana, que implica libertad e 

igualdad, así como la exigencia de fraternidad (art. 1); 2) se afirma que la voluntad del 

pueblo, expresada en el sufragio universal, es la base del poder político (art. 21.3); 3) aunque 

con dominancia de los derechos-libertades, se avanza con nitidez en la consideración de los 

derechos sociales (art. 22 a 27 respectivamente), haciéndose también una alusión a los deberes 

(art.29).

Por supuesto, la Declaración tiene aportaciones irrenunciables y entre ellas quizá la 

mayor es la de proclamar que lo que hasta entonces había sido reconocido sólo por algunos 

Estados o a nivel de derecho ideal, debe convertirse en Derecho positivo y a nivel 

internacional. Aunque eslo se traduzca luego en una tensión entre derecho a la protección 

internacional de loda persona (art.28) y soberanía de los Estados con su derecho a la no 

interferencia. En este sentido, sigue abierto el problema de cuándo y cómo la comunidad 

puede intervenir en contra de un Estado que viola los derechos humanos, como sigue 

igualmente abierta la discusión sobre el valor jurídico de la Declaración: desde quienes la 

consideran exposición de principios generales con solo autoridad moral a quienes la ven como 

un tratado con fuerza jurídica para los Estados finiiantes” . Pero innegablemente, con la 

Declaración se rompe definitivamente -a pesar de ambigüedades interpretativas y de prácticas 

contradictorias- con el principio de que cl Estado es absolutamente autónomo en el modo de 

tratar a sus miembros. Por eso, aunque a otros niveles difumina la consideración de

E n  e s t e  s e n t i d o ,  e l  q u e  s e a  D e c l a r a c i ó n  y  n o  c o n v e n i o  e s  i n t e r p r e t a d o  
c o n  f r e c u e n c i a  n o  t a n t o  e n  e l  s e n t i d o  d e  l a s  p r i m e r a s  D e c l a r a c i o n e s  ( d e c l a r a r  
l o  q u e  e s  d e  d e r e c h o  y  n a d i e  o t o r g a ) ,  c u a n t o  e n  e l  s e n t i d o  d e  s i t u a r l a  e n  u n a  
z o n a  d e  a m b i g ü e d a d  ( m á s  q u e  r e c o m e n d a c i ó n  p e r o  m e n o s  q u e  p a c t o  d e  o b l i g a d o  
c u m p l i m i e n t o )  e n  l a  q u e  l o a  E s t a d o s  s e  s i e n t e n  m e n o s  c o m p r o m e t i d o s .  T o d o  e s t o  
n o s  r e m i t e  a u n o  d e  l o s  p r o b l e m a s  b á s i c o s  d e  l a  D e c l a r a c i ó n :  e l  d e  s u
e f i c a c i a .

Derechos Humanos / 258



"ciudadano", se empieza a esbozar, aunque sea de modo confuso, una especie de "ciudadanía 

universal", en la que a su manera ya soñara Kant.

Volviendo, con todo, a nuestro enfoque específico, vemos que así como las primeras 

Declaraciones eran eco directo del derecho del disidente, en esta Declaración se avanza en la 

institucionalización y definición de lo entonces logrado -que no es poco- pero no hay un 

suficiente eco del derecho de ¡a víctima, a pesar de los traumáticos acontecimientos que tiene 

detrás. Quizá no es fácil plantear esto en una Declaración, quizá las inevitables tensiones entre 

Estados fuerzan a compromisos que no permiten determinadas definiciones. Pero toca entonces 

a la "conciencia de humanidad", a la memoria de las víctimas, al aliento utópico de los 

derechos, seguir conexionando con los derechos humanos lo que no puede ser olvidado. Es 

lo que vamos a intentar a continuación, guiados no sólo por Ricoeur sino especialmente por 

Benjamin -de quien el primero se hace claros ecos a este respecto-, que nos ayudará a 

"pensar" este momento del imaginario de los derechos -para diseñar su vertiente refiexiva- 

como antes nos ayudó Kant.

b) Pensar los derechos humanos después de Auschwitz

Hay una famosa pregunta de Adorno que no por conocida deja de ser significativa: 

"¿Se  puede hacer poesía después de Auschwitz?". Expresa vivamente el abismo de sinsentido 

del Holocausto, que amenaza con arrastrar todo sentido. Pero a tal pregunta cabría responder: 

N o sólo se puede sino que se debe hacer poesía, con tal de que ésta se abra, directamente o 

por empatia, a la voz de la víctima, con todas sus resonancias. A lgo  parecido cabría decir 

refiriéndose a los derechos humanos: ¿Se puede hablar de estos derechos después de 

Auschwitz, después de su más radical negación desde dinámicas ideológicamente justificadas 

y políticamente planificadas? Sí, anticipamos, si la universalidad de los mismos pasa por los 

derechos pendientes de las víctimas del pasado y por la apuesta decidida por evitar las víctimas 

del futuro. A esle respecto, se ha dicho que el Holocausto ponía en crisis la Ilustración y no 

hay que olvidar que los derechos humanos nacen como tales en el caldo de cultivo de la 

misma: ¿en qué sentido ha puesto también en crisis a los propios derechos humanos?

1. Para responder a esta pregunta conviene comenzar afirmando que lo que cl 

Holocausto ha puesto directamente en crisis es una determinada filosofía de la historia y el 

progreso, clara en Hegel pero también ambiguamente afirmada en Kant, como vimos. El
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sufrimiento ha sido de tal magnitud, ha servido de catalizador-revelador de tantos otros 

sufrimientos, que se hace imposible asumirlo en la lógica de la razón histórica, olvidarlo en 

nombre del beneficio de los que vendrán después. Como dice Ricoeur: "La  victimización es 

este revés de la historia que ninguna astucia de la Razón llega a legitimar, y que más bien 

manifiesta el escándalo de loda teodicea de la historia" (1985a: 273). Y  aquí es donde la 

reflexión de Benjamin puede iluminamos, como ia reflexión de Kant iluminó los derechos 

nacientes.

Benjamin, en sus Tesis sohre filosofía de ¡a historia''*, distingue con nitidez dos 

modos de entender la historia: ia historia en la que eí liempo es un continuum y la que subraya 

el tiempo pleno. La concepción del progreso está para él ligada a la primera forma de historia: 

"La  representación de un progreso del género humano en la historia es inseparable de la 

representación de la prosecución de ésta a lo largo de un tiempo homogéneo y vacío" (Tesis 
13, 187). En esta historiografía nada es singular, todo acontecimiento es un eslabón en una 

cadena con su lógica de causalidad histórica; como también decía Ricoeur, la explicación 

histórica tiende a ligarlo todo. Pues bien, frente a tal concepción de la historia -y aquí 

Benjamin se inspira en la apocalíptica judía- hay otra posible. Es aquélla que, frente al 

procedimiento aditivo que llena con hechos un tiempo homogéneo y vacío "se para de pronto 

en una constelación saturada de tensiones, [y] le propina a ésta un golpe por el cual cristaliza 

en mónada” (Tesis 17, 190), es decir, en una singularidad que no es eslabón de tiempo 

homogéneo sino expresión de tiempo pleno, de "tiempo-ahora”, de tiempo decisivo que rompe 

el continuum histórico.

Benjamin sitúa una de eslas mónadas, curiosamente, en lo que propusimos como primer 

acontecimiento fundador de los derechos humanos: la Revolución francesa. Los 

revolucionarios identifican un "tiempo-ahora" que les inspira, en la Roma republicana, y a la 

vez son conscientes de protagonizar otro "tiempo-ahora" de la propia Revolución, 

introduciendo un calendario nuevo, que hace de algún modo que el día fundador vuelva 

siempre (frente al tic-tac homogéneo de los relojes que, curiosamente, a algunos 

revolucionarios se les ocurrió destruir el primer día de lucha, como queriendo pararlo para 

siempre) (Tesis 14 y 15). Después de ello parece haber sólo tiempo vacío. Sin embargo, el 

propio Benjamin nos habla en términos que nos permiten identificar a nosotros un nuevo 

tiempo pleno dramático, mucho más significativo que el revolucionario, tiempo que está en

Citaremos por la traducción ds J. Aguirre en D i s c u r s o s  i n t e r r u m p i d o s
I ,  Madrid, Taurus, 1987.
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plena gestación mientras él escribe y que le toca sufrir en carne propia. Comentando el 

Angelus Novus de Klee nos dice: El ángel de la historia "ha vuelto el rostro hacia el pasado. 

Donde a nosotros se nos manifiesta una cadena de datos, él ve una catástrofe única que 

amontona incansablemente ruina sobre ruina, arrojándolas a sus pies" (Tesis 9, 183). ¿Cóm o  

no identificar desde nuestro presente ese pasado con el Holocausto y en él con toda la historia 

de las víctimas? Frente a su historización reductora en un acontecimiento más dentro de una 

cadena de datos, Benjamin reclama, para ver en él un acontecimiento único, los ojos del 

ángel, esos ojos que, para Ricoeur, sólo la ficción narrativa nos puede proporcionar.

He aquí, pues, la primera condición para pensar los derechos humanos después de 

Auschwitz: no diluir las víctimas en la dinámica de la historia, no hacer que los derechos 

humanos tengan como único referente un ser humano abstracto desligado del dolor de la 

historia. Recordar, como dice Ricoeur, más allá de la neutralización ética propia de la 

historiografía: "Aquí se impone la palabra de orden bíblica -Zakhor (acuérdate)- que no se 

identifica necesariamente con una llamada a la historiografía" (1985a: 272). Pero recordar 

para, en la línea tanto de Benjamin como de Ricoeur, "cumplir una deuda", porque "existe 

una cila secreta entre las generaciones que fueron y la nuestra" {Tesis 2, 178), unos derechos 

pendientes de las víctimas que nos toca llevar a su realización, desde la convicción de que 

"tampoco los muertos estarán seguros ante el enemigo cuando éste venza" {Tesis 6, 180-181), 

que nos pide hacer todo lo posible para que la catástrofe no se vuelva a dar. En palabras de 

Ricoeur: "sólo la voluntad de no olvidar puede hacer que estos crímenes no vuelvan turnea 
jamás" (1985a: 275). Una voluntad, por supuesto, en su sentido más pleno, que encuentra su 

fuerza en el propio recuerdo, en las propias víctimas, que son así las que plenifican nuestra 

humanidad, las que en verdad nos dan cuando nos hacemos cargo de la deuda que tenemos 

con ellas’': pues bien, en ese tiempo-ahora "se han metido, espaciérdose, astillas del 

mesiánico" {Tesis 18, 191), de una fuerza mesiánica débil frente al huracán del progreso que 

arrastra al ángel de la histona hacia el futuro y el olvido, pero única capaz, a pesar de todo, 

de hacerle frente, de mostrar que hay un modo de futuro que sólo se construye desde el 

pasado de las víctimas’\

R e c u é r d e s e  a e s t e  r e s p e c t o  l o  q u e  s e  d i j o  e n  e s t e  m i s m o  c a p i t u l o  e n
A . 3 . 2 .

P u e d e  e n c o n t r a r s e  u n a  a i t i p l i a  r e f l e x i ó n  s o b r e  l a a  T e s i s  d e  B e n j a m i n  
e n  R .  M a t e  ( 1 9 9 1 :  1 8 4 - 2 2 7 ) ,  e n  d o n d e  ae  c o n f r o n t a n  c o n  e n f o q u e s  c o m o  e l  d e  
K a n t  y  H e g e l ,  s i r v i e n d o  t a m b i é n  d e  m a r c o  a l  a n á l i s i s  d e l  " d e b a t e  d o  l e s  
h i s t o r i a d o r e s "  e n  A l e m a n i a .  E n  c o n e x i ó n  c o n  e l l o ,  e l  m i s m o  a u t o r  r e f l e x i o n a  
t a m b i é n  s o b r e  l a  t e o l o g í a  d e  H e t z  c o mo  memoria p a s s i o n i s  e n  ( 1 9 9 0 ;  8 3 - 1 0 5 ) .
Y e n  u n  c o n c i s o  a r t i c u l o  ( 1 9 9 3 )  n o s  p r o p o n e  q u e ,  e n  l a  l i n e a  d e  S e n j a m i n ,

Derechos Humanos / 261



2. Podemos ahora respondemos más directamente qué implica pensar los derechos 

humanos después del Holocausto. En primer lugar, significa que el enfoque ilustrado de 

exultación y mirada exclusiva hacia el futuro, debe ser completado y corregido desde la 

realidad de su negación radical. El proyecto de las Luces y su voluntad de realizar los 

derechos humanos "no puede sustraerse a la parte de negatividad, a la prueba primordial que 

es su condición misma, el cuasi-trascendental; el proyecto vuelto hacia el porvenir con el 

riesgo de sucumbir, debe sacar su sustancia de una memoria omnipresente, de una memoria 

irrefutable" (Mongin, í988b: 35), la de las víctimas. Esa memoria es la que impedirá que tal 

proyecto se quede en una formalidad y dará, como ya hemos avanzado, el alcance concreto 

a la universalidad que se pretende, no quedándose, por supuesto, en mero recuerdo sino 

inscribiéndose en una dinámica política de transformación. Los derechos humanos no son sólo 

aliento utópico, son también deuda en tensión vivificante con ese aliento. En segundo lugar, 

pensar los derechos humanos después de su negación organizada con lodo rigor y justificada 

por e] Estado, significa que aun siendo conscientes de las inevitables implicaciones de los 

Estí«dos en la salvaguarda y realización de los derechos, la exigencia de éstos prevalece sobre 

la soberanía de los Estados, como significa que el pretexto de servicio al Estado y respeto a 

la ley positiva -es lo que aduce el torturador "funcionario"- carece de valor. Es lo que nos ha 

enseñado la noción de crimen contra la humanidad, que ha ayudado a "restablecer entre el 

hombre y el crimen el vínculo roto por la máquina técnico-administrativa, y recordar, 

considerando como personas los engranajes del aparato nazi, que el servicio al Estado no 

exonera a ningún funcionario de ninguna burocracia, ni a ningún ingeniero de laboratorio 

alguno, de su rx^sponsabilidad como mdividuo ’ (Finkielkraut, 1990:25). En tercer lugar, contra 

la prepotencia de la negación de la diferencia, contra la arrogancia de considerarse con 

"derecho" para decidir qué tipo de seres humanos pueden vivir sobre la tierra, pensar los 

derechos humanos significa pensar en el derecho a la diferencia, ténnino delicado que habrá 

que precisar, pues puede usarse para negar en nombre de él derechos básicos de las personas

f r e n t e  a l o s  r e c u e r d o s  t a u t o l ó g i c o s  ( r e c o r d a r  l o  q u e  h e m o s  s a b i d o ]  h a y  q y e  
r e s a l t a r  l o s  r e c u e r d o s  a i c e r n a t j . u o s  e n  l o s  q u e ^ a p r e n d e m o s  p o r  p r i m e r a  v e z ,  a 
p e s a r  d e  v e n i r  d e l  m i s m o  l u g a r  d e  d o n d e  b r o t a  e l  r e c u e r d o "  ( p . 6 3 )  d e  u n  p a s a d o  
q u e  s e  n o 3  p r e s e n t a :  a u t ó n o m o  ( n o s  a s a l t a  d e  i m p r o v i s o ) ;  a l c a n z a b l e  p o r  l a  
memoria  y  n o  p o r  l a  c i e n c i a ,  p u e s  e s  e l  p a s a d o  s i n  h u e l l a  d e  l o s  v e n c i d o s ;  y  
p o l í t i c o ,  a l  c u e s t i o n a r  l a  l e g i t i m i d a d  d e  l o  c o n s t r u i d o  a  e s p a l d a s  d e  l o s  
v e n c i d o s .  T a m b i é n  p u e d e n  e n c o n t r a r s e  u n a s  s u g e r e n t e s  r e f l e x i o n e s  l i g a d a s  a 
B e n j a m i n  e n  J .  M u g u e r z a  ( 1 9 9 0 ;  4 6 4 - 4 6 7 )  e n  d o n d e ,  d e s d e  l a  t r a s c e n d e n c i a  é t i c a  
d e  l a  m e m o r i a  p a s s i o n i s  s e  p r o p o n e  l a  a r t i c u l a c i ó n  d e  u n a  é t i c a  n a r r a t i v a  c o n  
l a  é t i c a  d i s c u r s i v a  y  s e  a p u e s t a  p o r  u n a  é t i c a  c o m o  d e f e n s a  d e  l a s  c a u s a s  
p e r d i d a s .
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y para debilitar las exigencias de universalidaJ, pero que es patente la necesidad de su 

afirmación, precisamente desde el escándalo de su negación.

C. LAS ONDAS EXPANSIVAS DE LOS DERECHOS 
HUMANOS Y SUS TENSIONES

Ya comentamos cómo desde los actos fundadores y sus consiguientes Declaraciones, 

la alternativa entre proclamar un único derecho, el de la libertad, o una relación de derechos, 

se resolvió a favor de lo segundo. Con el tiempo, esta decisión ha significado la elaboración 

de una lista progresivamente ampliada de derechos, hasta el punto de que hay autores que 

hablan de "inflación" de los mismos, de riesgo de que lo nuclear y fundamental se pierda en 

enumeraciones cada vez más prolijas. Suelen mencionarse tres ondas expansivas, tres 

generaciones de derechos: la primera, la que privilegia los derechos civiles y políticos; la 

segunda, la que resalta Ies derechos económicos y sociales o derechos-crédito; la tercera, la 

que desbordando el enfoque subjetivo para referirse a colectividades, habla del derecho a la 

paz o al desarrollo o al ambiente equilibrado... Aunque estas distinciones no son tan nítidas 

cuando acudimos a la evolución de las Declaraciones y Pactos, sí sirven para revelamos que 

la formulación de ios derechos humanos es un proceso abierto y que está sujeto a tensiones. 

Estas tensiones pueden sintetizarse en tres: La tensión entre derechos-libertades y derechos 

sociales, la tensión entre derechos individuales y derechos colectivos, la tensión, por último, 

entre derechos humanos y derechos (?) de la naturaleza. Es desde dichas tensiones como 

vamos a analizar esta evolución de los derechos para completar el enfoque narrativo de los 

mismos -tras la exposición de los acontecimientos fundadores- y teniendo privilegiadamente 

en cuanta lo que tal enfoque sugiere.

l .  DERECHOS-LIBERTADES Y DERECHOS SOCIALES

1. Lo primero que cabe plantearse ante unas listas de derechos en las que en unos casos 

se afirma el derecho al ejercicio de determinadas libertades mientras que en otros, en una 

primera aproximación, se afirma el derecho a cubrir determinadas condiciones de bienestar.
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es su relación entie ambos. Si recordamos la tradición más explícita de esos derechos, parece 

evidente que éstos han surgido como reclamaciones de la libertad y para la libertad, desde la 

disidencia y el enfrentamiento a las diversas formas de poder opresor; y que por tanto debe 

establecerse una jerarquía que remita los derechos al derecho a la libertad. Es decir, teniendo 

en cuenta lo que revela esta tradición, son justas posturas como la de J. Hersch en la que, en 

línea kantiana, se defiende que "las sucesivas Declaraciones de derechos humanos son otros 

tantos intentos de crear un lugar para el absoluto humano dentro de las relatividades 
existentes" (Unesco, 1985; 151). Con lo que se quiere decir lo siguiente: la base absoluta de 

esos derechos es la posibilidad de la libertad, pero su puesta en práctica depende de 

determinadas condiciones, y es precisamente aquí -como condiciones de libenad- donde 

encuentran su verdadero sentido los derechos sociales, siempre derechos relativos al momento 

histórico y perfectibles, más obvios y aprehensibles que el absoluto de la libertad, pero más 

ambiguos porque pueden "ahogar la raíz viviente de los derechos humanos en una filantropía 

del bienestar" (Id. 163) y debilitar el absoluto de la libertad desde la "confusa relatividad de 

los deseos que, aunque sometidos a la finitud, tienden a lo infinito" (Id. 163). Mientras se 

evite caer en esos riesgos, es evidente que el ejercicio de la libertad requiere determinadas 

condiciones, como son la ausencia de ciertas restricciones y de necesidades acuciantes, 

condiciones que deben ser reclamadas sobre todo para los miembros más débiles de la 

sociedad. De este modo no se da la oposición entre los derechos civiles y sociales: las así 

llamadas libertades "formales" y "materiales" se necesitan mutuamente cada una como 

condición de la otra y ambas como encamación inevitablemente histórica de la dimensión 

incondicional de los derechos, el absoluto de la libertad. El que, de todos modos -añadimos 

por nuestra parte- las exigencias de vivienda, trabajo, educación, asistencia sanitaria, etc. 

hayan sido declaradas como derechos tiene una virtud importante, la de dar de raíz la vuelta 

al argumento liberal ya usado, como vimos, por Kant y continuado por autores como B. 

Constant. Contn» ellos se puede decir: los ciudadanos pasivos no pueden efectivamente ejercer 

de modo pleno las libertades (Kant), pero tienen derecho a las condiciones que les permitirán 

ser activos; los que carecen de ciertos medios de vida carecen efectivamente del ocio necesario 

para ejercer las libertades (B. Constant), pero eso no significa que no deban ejercerlas sino 

que tienen derecho a las condiciones que les proporcionen ese ocio.

Conviene, de todos modos, precisar el sentido de estos planteamientos haciéndonos 

eco de otras tradiciones más implícitas de los derechos humanos (además de las que de modo 

patente -las ligadas a las corrientes socialistas- han infiuido en tiempos recientes en la
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inserción de los derechos sociales en las Declaraciones). Desde la versión que surge en el 

contexto liberal, el hombre libre que se afirma tiende a ser visto como un sujeto pre-social, 

con derechos individuales anteriores a la constitución de la sociedad que ésta debe respetar. 

Su absoluto de libertad, y ias libertades en que se concreta, está teñido de un individualismo 

radical. S i atendemos, en cambio, a aquella ti-adición más oculta que se hace eco de los 

derechos desde el derecho del otro-víctima a ser humano, vemos que, aun afirmándose la 

individualidad, ese individualismo se quiebra, apareciendo manifiesto que la libertad es la 

libertad que se construye en interrelación con otras libertades y en solidaridad con quienes 

están privados de ella. Pues bien, en muchos casos, ese otro-víctima es precisamente el 

privado de modo inmediato de lo que hoy llamamos derechos sociales (como muy bien han 

visto las citadas corrientes socialistas), el necesitado de determinadas solidaridades socio- 
económico-culrurale.s-, por eso precisamente, el que estas solidaridades puedan ser reclamadas 

como derechos, sirve de revelador de que los derechos humanos subjetivos tienen una 

irrecusable dimensión social. Los derechos-crédito (nombre con el que se acentuaría su 

dimensión individual) ponen de manifiesto que los derechos sólo se realizan en la 

intersubjetividad; son. por eso, derechos sociales, pero no en contraposición a los que sólo 

serían individuales, sino revelando en plenitud lo que en éstos tiende a ocultarse, su inevitable 

referencia comunitaria.

2. Tal como han sido formulados, los derechos-libertades y los derechos sociales 

plantean también una diferencia de cara a su realización. Los primeros (piénsese, por ejemplo, 

en la libertad de expresión) parecen reclamar únicamente que no se les ponga obstáculos, que 

la ley los reconozca y vele por su cumplimiento. De ellos se ha dicho que exigen del Estado 

una no interferencia, una obligación negativa, en vistas a su protección. Los segundos, en 

cambio, (piénsese, por ejemplo, en el derecho a la salud) exigen, por un lado, una acción 

social positiva de cara a su cumplimiento, crean en el Estado obligaciones positivas de 

intervención; y, por otro, el grado de su realización satisfactoria es más indefinible. Aunque 

las fronteras no son tan netas (la libertad de expresión pide como condición la salud y ésta se 

garantiza mejor a su vez en condiciones de libertad de expresión), es cierto que, global mente 

hablando, el papel del Estado en unos y otros derechos es diferente, siendo particularmente 

activo cuando trata de proteger los derechos sociales.

Ya muy tempranamente se ha visto en ello, desde la tradición liberal, un riesgo para 

las libertades. Así, Tocqueville alerta premonitoriamente contra lo que luego hemos llamado
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Estado-providencia y que él concibe como Estado tutelar: "Por encima de éstos [los 

ciudadanos] se eleva un poder inmenso y tutelar, que se encarga sólo de asegurar su felicidad 

y de velar por su suerte. Es absoluto, detallado, regular, previsor y dulce. Semejaría a la 

potencia paterna si, como ella, tuviera por objelo preparar a los hombres a la edad viril; pero, 

al contrario, sólo busca fijarios irrevocablemente en la infancia; le gusta que los ciudadanos 

se regocijen, con tal de que no sueñen más que en regocijarse" (Cit. en Lefon, 1986: 36). Es 

innegable que hay aquí un riesgo que se ha cumplido con creces y sin "dulzura" en los Estados 

inspirados en el marxismo-leninismo oficial: como se trata de que el Estado garantice los 

derechos sociales, dicho Estado, sin contar de hecho con la voluntad expresa de los 

ciudadanos, concreta tal propósito en objetivos sociales que se convierten en objetivos de 

Estado a los que deben plegarse las voluntades individuales; evidentemenle, el sentido mismo 

de los derechos humanos es entonces traicionado^. Ahora bien, el que estas derivaciones 

hayan sido no sólo posibles sino reales no significa que deba apostarse por el Estado liberal 

frente al Estado social de cara a la realización de los derechos humanos. N i el Estado liberal 

se reduce a ser el garante de los derechos individuales, ya que en la práctica ha asegurado los 

intereses dominantes y ha obstaculizado de hecho la realización general de esos derechos, ni 

el Estado social puede ser reducido a la capacidad de asistencia ante la demanda de bienestar, 

pues tal asistencia puede relacionarse con el ejercicio más pleno de las libertades, 

planificándolas desde la libertad de los ciudadanos y continuándolas hacia la libertad^. En

^  A  v e c e s  s e  t i e n e  t e n d e n c i a  a  c o n c e b i r  l o s  d e r e c h o s  s o c i a l e s  c o m o  
c o l e c t i v o s .  Y a  h e m o s  i n d i c a d o  q u e  e n  s í  s o n  d e r e c h o s  d e  l o s  i n d i v i d u o s ,  a u n q u e  
s u b r a y a n  d e c i s i v a m e n t e ,  p o r  s u  i n t r í n s e c a  r e f e r e n c i a  a l a  c o m u n i d a d  
o r g a n i z a d a ,  l a  i n e v i t a b l e  c o n t e x t u a l i z a c i ó n  c o m u n i t a r i a  d e  t o d o  d e r e c h o  
i n d i v i d u a l .  L o  q u e  p a s a  e s  q u e  c u a n d o  s e  c o n v i e r t e n  e n  o b j e t i v a s  d e  E s t a d o ,  
a c a b a n  s i e n d o  d e r e c h o s  ( ? )  c o l e c t i v o s  s u i  g e n e r i s ,  c o n  g r a v e  r i e s g o  d e  
t e r g i v e r s a c i ó n ,  c o m o  l o  p o n e  d e  m a n i f i e s t o  e s t a  c o n f e s i ó n  d e l  q u e  f u e r a  
p r e s i d e n t e  d e  l a  U R S S  A n d r o p o v ,  h e c h a  e n  1 9 7 5 :  " C u a l q u i e r  c i u d a d a n o  d e  l a  U R S S  
c u y o s  i n t e r e s e s  c o i n c i d a n  c o n  l o s  i n t e r e s e s  d e  l a  s o c i e d a d  g o z a  d e  t o d o  e l  
e s p e c t r o  d e  n u e s t r a s  l i b e r t a d e s  d e m o c r á t i c a s .  P e r o  y a  e s  d i s t i n t o  s i  e s o s  
i n t e r e s e s  n o  c o i n c i d e n  e n  a l g u n o s  a s p e c t o s .  A q u í  p o d e m o s  a f i r m a r :  d e b e  d a r s e  
p r i o r i d a d  a  l o s  i n t e r e s e s  d e  l a  s o c i e d a d  c o m o  u n  t o d o  f o r m a d o  p o r  t o d a  l a  
c l a s e  t r a b a j a d o r a ,  y  c o n s i d e r a m o s  q u e  e s t e  p r i n c i p i o  e s  a b s o l u t a m e n t e  j u s t o "  
( C i t .  p o r  K i r p a l  e n  U N E S C O ,  1 9 8 5 :  3 1 5 )

P a r a  e l l o  e s  d e c i s i v o  q u e  l a s  i n s t i t u c i o n e s  s e  r e g u l e n  d e  t a l  m a n e r a  
q u e  h a g a n  i m p o s i b l e  l a  a p r o p i a c i ó n  d e l  p o d e r  p o r  p a r t e  d e  l o s  g o b e r n a n t e s .  
C om o c o m e n t a  L e f o r t :  " S i  e l  E s t a d o - p r o v i d e n c i a  n o  d e v i e n e  e l  E s t a d o - g e n d a r m e ,  
e s  p o r  l a  r a z ó n  f u n d a m e n t a l  d e  q u e  n o  h a y  d u e ñ o .  S i  s u r g i e r a  u n  d u e ñ o ,  e l  
E s t a d o  p e r d e r í a  l a  i n q u i e t a n t e  a m b i g ü e d a d  q u e  e s  l a  s u y a  e n  l a  d e m o c r a c i a .  Y 
q u e  n o  t e n g a  d u e ñ o  s i g n i f i c a  q u e  h a y  u n a  d i s t a n c i a ,  j u z g a d a  i n t a n g i b l e ,  e n t r e  
e l  p o d e r  a d m i n i s t r a t i v o  y  l a  a u t o r i d a d  p o l í t i c a .  E n  v i r t u d  d e  e s t a  d i s t a n c i a  
p e r m a n e c e  e f i c a z  e l  i m p e r a t i v o  d e  l a  r e p r e s e n t a c i ó n ,  q u e  e s  i n c o m p a t i b l e ,  e n  
ú l t i m a  i n s t a n c i a ,  c o n  l a  p l e n a  i m p o s i c i ó n  d e  l a  n o r m a ,  p o r q u e  h a c e  l e g í t i m a  
y  n e c e s a r i a  l a  e x p r e s i ó n  m ú l t i p l e  d e  l o s  a g e n t e s  s o c i a l e s ,  i n d i v i d u a l e s  y  
c o l e c t i v o s ,  y  s e  p r u e b a  i n d i s o c i a b l e  d e  l a  l i b e r t a d  d e  o p i n i ó n ,  d e  a s o c i a c i ó n ,  
d e  m o v i m i e n t o ,  y  d e  l a  m a n i f e s t a c i ó n  d e l  c o n f l i c t o  e n  t o d a  l a  e x t e n s i ó n  d e  l a  
s o c i e d a d ” ( 1 9 8 6 ;  4 1 ) .  P o r  s u  p a r t e ,  L .  F e r r y  y  A .  R e n a u t  p r o p o n e n  l a
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cualquier caso, este será siempre un tema en el que el equilibrio es difícil y debe ser rehecho 

constantemente, pues, por un lado y a ciertos niveles el Estado es necesario para la realización 

de los derechos humanos y, por otro, estos derechos humanos surgieron precisamente como 

reivindicaciones frente al poder excesivo de los Estados en un espíritu de rebeldía que no se 

debe perder. Un equilibrio que -desde el enfoque que aquí estamos trabajando- deberá tener 

siempre presentes las diversas expresiones de la tradición de los derechos.

3. Un intento de romper las fronteras enlre derechos-libertades y derechos sociales es 

remitirse a los derechos humanos desde el punto de vista de las necesidades En esle 

enfoque, tener un derecho subjetivo es tener una necesidad, concebida ésta en el sentido más 

amplio -desde lo biológico a lo simbólico-, en base a la cual hay razones para exigir su 

satisfacción. Los derechos humanos vendrían a ser las exigencias que son precisas para 

satisfacer las necesidades. Se aclara en seguida que no toda necesidad apunta a un derecho, 

en la medida en que las hay que no precisan reconocimiento y cobertura jurídica, y que no 

todo deseo e interés es necesidad. Por necesidades básicas que pueden justificar derechos hay 

que entender las exigencias ineludibles para el desarrollo de una vida humana digna, sin que 

en sí tengan carácter intencional, es decir, sin que sean fruto de una elección sino de una 

constatación: debemos "encontrarlas" como tales, y con carácter insoslayable, en la persona. 

A s í entendidas las necesidades, tienen un doble soporte: por un lado el soporte antropológico 

(en la medida en que son necesidades humanas) y por otro el soporte histórico (en la medida 

en que se configuran en sus concreciones históricameiuc).
Quienes trabajan en esta perspectiva tienden a proponer que el tema de las necesidades 

desempeña su papel fundamentalmente en el terreno de la justificación. Y  aunque parece 

inevitable concluir que las necesidades básicas no sólo podrían justificar los derechos humanos 

sino que lambién los definirían desde el momento en que éstos se afirman desde ellas, es 

cierto que tienen una clara derivación hacia el tema de la fundamentación. Por eso, aunque

r e s o l u c i ó n  d e  l a  t e n s i ó n  d e r e c h o s - l i b e r t a d e s  / d e r e c h o s - c r é d i t o  e n  e l  
r e p u b l i c a n i s m o  q u e  a f i r m a  l o s  d e r e c h o s - p a r t i c i p a c i ó n !  " L o s  v e r d a d e r o s  d e r e c h o s  
h u m a n o s  B o n  l o a  d e l  c i u d a d a n o  co mo  d e r e c h o s  p o l í t i c o s  d e  p a r t i c i p a c i ó n  e n  e l  
p o d e r ,  e s p e c i a l m e n t e  p o r  e l  s u f r a g i o  u n i v e r s a l ,  d e r e c h o s - p a r t i c i p a c i o n e s  q u e ,  
p o r  u n  l a d o ,  s u p o n e n  l o a  d e r e c h o s - l i b e r t a d e s  y ,  p o r  o t r o ,  g a r a n t i z a n ,  p o r  s u  
m i s m a  e x i s t e n c i a ,  l a  t o m a  e n  c o n s i d e r a c i ó n  d e  l a s  e x i g e n c i a s  d e  l a  s o l i d a r i d a d  
o d e  l a  f r a t e r n i d a d "  ( 1 9 9 2 ;  1 6 9 )

”  V é a s e  a l  r e s p e c t o  J .  B a l l e s t e r o s  ( e d )  ( 1 9 9 2 ) ,  e n  v a r i a s  d e  c u y a s  
c o l a b o r a c i o n e s  s e  t i e n o  e n  c u e n t a  e l  e n f o q u e  d e  l a s  n e c e s i d a d e s ,  s i e n d o  
p a r t i c u l a r m e n t e  r e l e v a n t e  l a  a p o r t a c i ó n  d e  Mt J .  A ñ ó n ,  " F u n d a m e n t a c i ó n  d e  l o s  
d e r e c h o s  h u m a n o s  y  n e c e s i d a d e s  b á s i c a s " .
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nosotros lo abordaremos en el último capítulo, es instructivo que hagamos aquí unas 

referencias al mismo a modo de avance y puente. La dinámica de la justificación puede 

presentarse de dos modos. En el primero, las necesidades son vistas a la vez como dalos 

empíricos de la experiencia humana, dotados de ese modo de objetividad y también de 

universalidad, y como criterios prescriptivos para la acción; es decir -se aduce- el hcdw de 

la necesidad es la razón desde la que exigir el derecho a su satisfacción; el concepto de 

necesidad traza así un claro puente entre ser y deber ser. En la segunda postura, en cambio, 

se defiende que no es posible una inferencia lógica y necesaria de un derecho desde una 

necesidad, porque existencia de necesidad y exigencia de satisfacción son cuestiones de 

diferente orden; por lo que la necesidad es sólo una "buena razón", una "razón fuerte en 

favor de que ciertas pretensiones se conviertan en derecho, una "razón para la acción 

jurídico-política, propia del ámbito práctico, concreto y situado, una "razón discursiva" que 

en el diálogo intersubjetivo pretende abocar, si no a un consenso, sí al menos a un 

compromiso racional sobre las necesidades y su exigencia de realización.

Vemos así cómo desde la perspectiva de las necesidades se desborda el rigor formalista 

de la concepción liberal centrado en la autonomía de la voluntad y se cobijan todos los 

derechos subjetivos en un mismo horizonte de las condiciones de existencia humana digna, 

rompiéndose de ese modo las fronteras entre derechos-libertades y derechos sociales. Vemos 

igualmente que se abre la vía a una dinámica de intersubjetividad, tanto para definir las 

necesidades como para precisar sus exigencias de realización (aunque unos postulen como 

marco de referencia de la misma la ética discursiva de Apel y Habermas y otros sólo la ética 

de los "compromisos racionales"), de modo tal que frente al rigorismo kantiano ya no se trata 

de eliminar la necesidad por lo que tiene de contingente, sino que se trata de probar que es 

generalizable. Con todo, pueden hacerse un par de observaciones al respecto, encaminadas a 

resaltar lo que este enfoque puede dejar en la penumbra. En primer lugar, cabe indicar que 

salvo en la postura que tiende un puente directo entre el ser y el deber ser, y que se presenta 

poco asumible por estar sujeta a la crítica de caer en la falacia naturalista, el fundamento de 

los derechos no está tanto del lado de la necesidad cuanto del de la intersubjetividad, que es 

la que acaba discriminando entre las supuestas necesidades. En segundo lugar -y es lo que nos 

interesa resaltar desde nuestro propio enfoque- hay un concepto que está en el trasfondo de 

lodo, el de vida digna, el de dignidad humana, en función del cual se definen las necesidades 

y la exigencia de cubrirlas, y que nos remite de nuevo al núcleo real de los derechos, al que 

ha motivado las dinámicas de contestación y solidaridad que han hecho posibles las
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formulaciones de derechos concretos, que no es explicable desde el propio concepto de 

necesidad a menos que entremos en un círculo vicioso*". N i la "lógica" de la necesidad puede 

ocupar el lugar de esa referencia a la dignidad (que deberemos preguntamos desde dónde 

asumirla), ni debe acallar el que los derechos humanos han sido definidos y reclamados no 

tarto desde una constatación "científico-racional" de las necesidades básicas cuanto desde una 

afirmación ante el sentimiento de dignidad y justicia atropellados. Esto es lo que un enfoque 

narrativo de los derechos no puede dejar de resaltar.

2. DERECHOS INDIVIDUALES Y DERECHOS COLECTIVOS

La segunda fuente de tensiones, en esta expansión de los derechos humanos, está 

latente desde el principio, pero únicamente tras las guerras mundiales adquiere notoriedad en 

una de sus expresiones, la implicada entre los derechos individuales y los derechos de los 

pueblos; y sólo muy recientemente se manifiesta en su variante más novedosa, la que relaciona 

el derecho de las actuales generaciones con el de las futuras. Dejando este segundo tema para 

situarlo al inlerior de la problemática de los derechos de la naturaleza -f>or sus claras 

conexiones con ella- pasemos a ver el primero de ellos.

I . Aunque en las manifestaciones más explícitas de las Declaraciones fundacionales y 

en las refiexiones filosóficas adyacentes se plantean los derechos como derechos individuales 

subjetivos, derechos de cada ser humano, ya desde el comienzo, en la propia Declaración 

francesa hay una conexión de estos derechos del hombre con los derechos del ciudadano, 

siendo éste concebido como ciudadano de una nación-Estado; por eso precisamente esos 

derechos acaban articulándose con la afirmación de la soberanía nacional. ¿En qué medida 

estaba aquí latente el dcredw de un pueblo a su soberanía? Dos problemas graves iban a poner 

particularmente de relieve esta pregunta: la progresiva cantidad de "naciones en minoría y

c a b r i a  d e c i r  q u e  h a y  u n  c i r c u l o  i n e v i t a b l e  e n  e l  s e n t i d o  d e  q u e :  s e  
d a  u n a  v i d a  d i g n a  c u a n d o  s e  c u b r e n  d e t e r m i n a d a s  n e c e s i d a d e s  y  s e  c u b r e n  
d e t e r m i n a d a s  n e c e s i d a d e s  p a r a  q u e  s e  d é  u n a  v i d a  d i g n a ;  e s  d e c i r ,  q u e  e l  
c o n c e p t o  d e  d i g n i d a d  e s t a r l a  d e f i n i d o  p o r  l a s  n e c e s i d a d e s  t a n t o  cotno é s t a s  
e x i g i d a s  p o r  a q u é l .  C o n  t o d o ,  e l  m o t o r  d e  l o s  d e r e c h o s  h u m a n o s  e s  e s e  c o n c e p t o  
a l a  v e z  a b s t r a c t o  y  d i n a m i z a d o r  d e  l o  má s c o n c r e t o  q u e  e s  l a  d i g n i d a d ;  e s  é l  
e l  q u e  i n c l i n a  e l  b a l a n c e o  c i r c u l a r  h a c i a  s u  f a v o r .  P o d r í a  i g u a l m e n t e  a r g ü i r s e  
q u e  l a  d i g n i d a d  e s  l a  p r i m e r a  n e c e s i d a d ,  p e r o  e n t o n c e s  l a s  r e f e r e n c i a s  
e m p í r i c a s  d e  l a s  n e c e s i d a d e s ,  q u e  s e  p r e t e n d e n  d e  c a r a  a u n a  d e t e r m i n a d a  
o b j e t i v i d a d  y  u n i v e r s a l i d a d ,  q u e d a n  mu y p r o b l e m a t i r a d a s .
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de refugiados y apátridas que han ido surgiendo desde el fin de la primera guerra mundial, y 

la conciencia de injusticia respecto a los pueblos colonizados por Europa"'.

Sobre el primer problema, que afecta de lleno a Europa y se extiende por casi todas 

las partes del mundo, tiene un sugerente y polémico estudio H. Arendt en el segundo volumen 

de Los orígenes del ¡otalUarismo: Imperialismo, que pone en crisis la concepción de los 

derechos humanos surgida de la tradición iusnaturalista. Para ésta era decisivo afirmar al ser 

humano abstracto como sujeto de derechos, a fin de que éstos pudieran tener realmente una 

extensión universal. Arendt, con la experiencia de la historia, constata lo contrario: si bien los 

derechos humanos se definieron como "inalienables" porque se suponían por encima de todos 

los gobiernos, los hechos demuestran que sólo la soberanía del pueblo de cada uno garantiza 

a ese cada uno sus derechos básicos. "Los apátridas estaban tan convencidos como las 

minorías de que la pérdida de los derechos nacionales se identificaba con la pérdida de los 

derechos humanos como de que aquéllos garantizaban a éstos [...] Desde entonces, ni un solo 

grupo de refugiados o de personas desplazadas ha dejado jamás de desarrollar una furiosa y 

violenta conciencia de grupo y de clamar por sus derechos como -y sólo como- polacos, o 

judíos, o alemanes, etc." (Arendt, 1987: 424). No habría que ver en esto un fanatismo 

nacionalista, sino la conciencia avalada por la experiencia de que uno sólo se siente seguro de 

sus derechos elementales cuando son protegidos por un gobierno al que pertenece por 

nacimiento. Los refugiados, los apátridas. los encerrados en campos de exterminio han podido 

comprobar que "la abstracta desnudez de ser nada más que humanos era su mayor peligro [...] 

Parece como si un hombre que no es más que un hombre hubiera perdido las verdaderas 

cualidades que hacen posible a otras personas tratarle como a un semejante" (Id. 435)’‘̂

¡\ n i v B l  i d e o l ó g i c o  c a b e  t a m b i é n  s e ñ a l c k r  l a  i n f l u e n c i a  d e l  
r o m a n t i c i s m o  q u e  d e s t a c a r á  l a  p e r t e n e n c i a  d e  l o a  s e r e s  h u m a n o s  a u n a  c o m u n i d a d  
c o n c r e t a  q u e  l e s  e n g l o b a ,  p r o t e g e  y  c o n f i e r e  d e r e c h o s  ( f r e n t e  a l  h u m a n i s m o  
a b s t r a c t o  d o m i n a n t e  e n  l a s  D e c l a r a c i o n e s  d e  d e r e c h o s  h u m a n o a ) .  C o n c r e t a n d o  e s a  
c o m u n i d a d  e n  l a  i d e a  d e  n a c i ó n ,  s e  i n s i s t i r á  e n  q u e  l a  c u l t u r a  e  h i s t e r i a  d e  
l a  c o l e c t i v i d a d  e n  l a  q u e  l a s  p e r s o n a s  s e  i n s e r t a n  e s  d e c i s i v a  p a r a  e l l a s ,  p o r  
l o  q u e  l a  p r o t e c c i ó n  d e  l a s  e s p e c i f i c i d a d e s  h i s t ó r i c o - c u l t u r a l e a  d e b e  s e r  
r e c l a m a d a  co mo  u n  d e r e c h o - d e b e r .

S i  l a  n a c i ó n  p a r  e x c e l l e n c e  e s  F r a n c i a ,  c o m e n t a  A r e n d t ,  l o s  a p á t r i d a s  
p a r  e x c e l l e n c e  s o n  l o s  j u d í o s .  L a  c o n d i c i ó n  d e  l o s  a p á t r i d a s  " n o  e s  l a  d e  n o  
s o r  i g u a l e s  a n t e  l a  l e y ,  s i n o  l a  d e  q u e  n o  e x i s t e  l e y  a l g u n a  p a r a  e l l o s .  No 
e s  q u e  s e a n  o p r i m i d o s ,  s i n o  q u e  n a d i e  d e s e a  s i q u i e r a  o p r i m i r l e s .  S ó l o  e n  l a  
ú l t i m a  f a s e  d e  u n  p r o c e s o  más b i e n  l a r g o  q u e d a  a m e n a z a d o  s u  d e r e c h o  a l a  v i d a ;  
s ó l o  s i  p e r m a n e c e n  s i e n d o  p e r f e c t a m e n t e  ‘ s u p é r f l u o s ' ,  s i  n o  h a y  n a d i e  q u e  l o s  
' r e c l a m e ' ,  p u e d e n  h a l l a r s e  s u s  v i d a s  e n  p e l i g r o .  I n c l u s o  l o s  n a z i s  c o m e n z a r o n  
s u  e x t e r m i n i o  d e  l o s  j u d í o s  p r i v á n d o l e s  d e  t o d o  s t a t u s  l e g a l  ( e l  s t a t u s  d e  
c i u d a d a n í a  d e  s e g u n d a  c l a s e )  y  a i s l á n d o l e s  e n  e l  m u n d o  d e  l o s  v i v o s  m e d i a n t e  
a u  h a c i n a m i e n t o  e n  g h e t t o s  y  e n  c a m p o s  d e  c o n c e n t r a c i ó n ;  y  a n t e s  d e  e n v i a r l e s  
a l a s  c á m a r a s  d e  g a s  h a b í a n  t a n t e a d o  c u i d a d o s a m e n t e  e l  t e r r e n o  y  d e s c u b i e r t o  
a s u  a a t i a f a c c i ó n  q u e  n i n g ú n  p a í s  r e c l a m a r í a  a e s t a s  p e r s o n a s "  ( A r e n d t ,  1 9 8 7 ;
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Arendt es consciente de ios riesgos de las naciones que velan por sus intereses viviendo de 
facío lo que Hitler se atrevió a declarar como principio: "justo es lo que resulta bueno para 

el pueblo alemán"; como es consciente de la inclinación de lodo nacionalismo a no aceptar la 

diferencia en su seno; pero en parte a pesar de ello y en pane por ello mantiene que la 

privación fundamental en el terreno de los derechos no es la de la liberUd sino la de "un lugar 

en el mundo que haga significativas a las opiniones y efectivas a las acciones" (Id. 430), esto 

es, la privación de una comunidad de pertenencia, de una nación soberana en la que poder 

vivir como ciudadano el derecho a la diferencia frente a otros pueblos, porque, concluye 

Arendt, "allí donde una civilización logra eliminar o reducir al mínimo el oscuro fondo de la 

diferencia, esa misma vida pública concluirá en una completa petrificación, será castigada, 

por así decirio, por haber olvidado que el hombre es sólo el dueño y no el creador del 

mundo" (Id. 437).

Si la condición de posibilidad de los derechos personales son los derechos nacionales, 

si se pierde la dignidad más con la privación de una comunidad política que con la pnvación 

de unos derechos, ¿no serán entonces prioritarios los derechos de los pueblos a su soberanía?, 

¿no será igualmente prioritario el derecho a la diferencia de cada comunidad y cada ser 

humano en ella, frente al derecho a la igualdad abstracta de las Declaraciones? ¿Cóm o  

compaginar, en definitiva, la ley de igualdad -decisiva en la tradición de los derechos 

humanos- y el reclamado derecho a la diferencia? Avanzando que H. Arendt se mueve en la 

ambigüedad ante estas preguntas” , pasemos, antes de afrontarias por nuestra parte, a 

mencionar el otro problema que es el que oficialmente ha motivado la inclusión del derecho 

a la autodeterminación de los pueblos: la colonización.

En la Carta fundacional de las Naciones Unidas, que se propone "reafirmar los 

derechos fundamentales del hombre" hay una ambigüedad respecto a los "territorios no 

autónomos" (coloniales), al omitirse la necesidad de proteger en ellos los derechos humanos, 

que evidentemente no podía sostenerse. Cuando en seguida se plantee resolver este problema, 

se apuntará precisamente a la soberanía como condición previa. Así, en la resolución del 16

4 2 9 }  • L a  s o l u c i ó n  a l  p r o b l e m a  d e  l o s  j u d í o s  s e  e n c o n t r a r í a  p r e c i s a m e n t e ,  
t a m b i é n  s e g ú n  A r e n d t ,  e n  e l  e s t a b l e c i m i e n t o  d e  s u s  d e r e c h o s  n a c i o n a l e s  a 
t r a v é s  d e l  E s t a d o  d e  I s r a e l ,  a u n q u e  e l l o ,  s i g u i e n d o  l a  m a l d i c i ó n  d e  n u e s t r o  
s i g l o ,  h a  a c a r r e a d o  u n  n u e v o  p r o b l e m a  d e  r e f u g i a d o s ;  l o s  p a l e s t i n o s .  ( R e s p e c t o  
a e s t e  ú l t i m o  t e m a  p u e d e  v e r s e  u n  t e m p r a n o  y  s u g e r e n t e  a r t í c u l o  d e  R i c o e u r  -  
1 9 5 1 - ;  " P e r p l e x i t é s  a u r  I s r a e l " )

P u e d e n  c o n s u l t a r s e  a  e s t e  r e s p e c t o  l o s  e s t u d i o s  s o b r e  e l l a ,  c o n  
c o n c l u s i o n e s  d i f e r e n t e s ,  d e  R e n a u t  y  S o s o e  ( 1 9 9 1 ;  1 9 0 - 2 0 7 )  y  d e  R .  L e g r o s

( 1 9 8 5 ) .
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de diciembre de 1952 se reconocerá que "el derecho de los pueblos y naciones a disponer de 

sf mismos es una condición previa del goce de todos los derechos fundamentales", y en otra 

del 14 de diciembre de 1960 se afirmará que la sujeción de los pueblos a una dominación 

extranjera constituye una degradación de los derechos humanos. El terreno estaba preparado, 

por supuesto decisivamente por la presión de los propios países del Tercer Mundo, para que 

en la primera parte de los Pactos de 1966, y en redacción idéntica, se reconociera el derecho 

de autodeterminación de los pueblos. Se proclamaba así un derecho humano que era colectivo 
y que implicaba el derecho de un pueblo o nación a fundar un Estado independiente. Frente 

a los sujetos individuales de la Declaración del 48, aparecía ahora el sujeto "pueblo" en su 

expresión político-cultural.

2. Es innegable que la formulación de un derecho colectivo choca en principio con el 

sentido dominante de la tradición de los derechos humanos, concebidos como pertenecientes 

a las personas individuales. Como, por otro lado, todo el mundo reconoce que para las 
personas es muy importante tener un referente colectivo donde arraigar culturalmente y en el 

que sentirse ciudadano, se entiende también que este referente debe ser respetado. El problema 

está entonces en la jerarquización. Y  desde la propia tradición de los derechos no cabe duda 

del sentido de la misma: los derechos humanos fueron formulados como defensa de los seres 

humanos en cuanto seres humanos (igualitarismo abstracto de las personas) contra lo que 

atentara a su libertad y dignidad -muchas veces los Estados, precisamente-, por lo que 

cualquier reclamación del derecho de las colectividades debe estar subordinada al derecho 

irreductible de los individuos; es decir, los derechos colectivos se derivarían de los 

individuales y estarían a su servicio. Siempre que se olvide esto, se abrirá el riesgo de que las 

colectividades -pueblo, nación- organizadas en Estado ahoguen, con la excusa de sus derechos, 

los derechos que la tradición definió como "sagrados" de las personas” . Las observaciones 

de Arendt y los propios documentos internacionales nos ponen, con todo, cn guardia contra 

una formalización e individualización excesiva de los derechos humanos: los derechos 

humanos sólo lo son de verdad cuando son derechos del ciudadano, derechos de las personas 

insertas en las comunidades políticas. Lo que significa que toda persona tiene derecho a .ser

E s t e  e a  e l  s e n t i d o  d e l  i n t e n t o  d e  q u e b r a r  - c o n  t o d a s  l a s  m e d i d a s  d e  
p r u d e n c i a  q u e  s e  r e q u i e r a n  p e r o  c o n  n i t i d e z -  o t r o  " s a c r o s a n t o  p r i n c i p i o "  d e  
l a s  O r g a n i r a c i o n e s  I n t e r n a c i o n a l e s  e n  l a s  q u e  l o s  E s t a d o s  c o i r o  t a l e s  s o n  
p r e c i s a m e n t e  l o a  p r o t a g o n i s t a s !  e l  d e  l a  n o  i n t e r v e n c i ó n  d e s d e  e l  e x t e r i o r  e n  
l a  p o l i t i c a  i n t e r n a  d e  c a d a  E s t a d o ,  l o  q u e  d e j a  e n  m u c h a s  o c a s i o n e s  a m a s a s  
d e  c i u d a d a n o s  i n d e f e n s o s  a n t e  l o a  a t r o p e l l o s  d e l  p r o p i o  E s t a d o .
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ciudadano pleno de una comunidad política, aJgo que supone como condición, en las actuales 

circunstancias de la humanidad, que la comunidad natural a la que pertenece -pueblo, nación- 

tenga un suficiente grado de autonomía política (que no tiene por qué traducirse 

necesariamente en Estado independiente sino que puede apuntar -y hoy parece una salida que 

debe ser explorada- hacia formaciones supranacionales amplias con autonomías coordinadas 

en diversos aspectos).

3. Asumido lo que antecede, hay que reconocer, de todos modos, la complejidad del 
problema. Porque hasta ahora nos hemos referido sobre todo a los pueblos-naciones-Estado 
como una comunidad jurídico-política de comunicación intersubjeiiva mediada por 
determinadas instituciones, en la que todo individuo debe ser ciudadano de derecho pleno. 
Pero -y ya lo hemos apuntado- los pueblos, por ambiguo que sea este concepto, no son una 
especie de colectivo neutro que puede organizarse en Estado, son comunidades aglutinadas por 
una hisloria, unas tradiciones, una cultura, ur horizonte de espera, por una "identidad" en 
definitiva, que exigen se conserve. Precisamente también de cara a ello tienden a reclamar que 
los límites del Estado se correspondan con los del pueblo. Surge desde ahí con fuerza lo ya 
apuntado por Arendt; el derecho a la diferencia de una colecti' idad como tal.

Para abordario, puede serr.os útil retomar algunos conceptos del marco teórico que nos 

ofrece Ricoeur, concretamente los relacionados con la identidad narrativa para aplicarlos aquí 

por nuestra cuenta al caso de las colectivid^ides "pueblo"*' . Son particularmente relevantes 

estos tres: l) La identidad de los pueblos viene definida ,̂or su iiistcria contada e interpretada, 

es decir, configurada por una determinada mbt cn iringue y refigurada a través de una cadena 

de interpretaciones. Esto significa que está dotada de toda la fuerza de su complejo y dinámico 

arraigo en el pasado, pero a la vez que nunca puede pretenderse identidad monolítica sino 

abierta, dado que lanto las constmcciones de la intriga como las interpretaciones están sujetas 

a variaciones significativas: las referencias dogmáticas a la comunidad de pertenencia no tienen 

sentido, sin que eso signifique devaluar la pertenencia sino resallar su complejidad. 2) La 

identidad de los pueblos es así deudora del pasado del que recibe sedimentaciones en los 

diversos niveles culturales, pero abiertas de nuevo a interpretaciones (tanto las surgidas de la

N o s  r e f e r i m o s  a q u í ,  e v i d e n t e m o n t e ,  a c o l e c t i v i d a d e s  p a r t i c u l a r e s .  
Q u e d a  p e n d i e n t e  l a  r u c a t i ó n  d e  s i  p u e d e  h a b l a r s e  d e  u n a  e s p e c i e  d e  
" s u p r a i d e n t i d a d "  n a r r a t i v a  q u e  e n g l o b a r l a  a t o d o  e l  g é n e r o  h u m a n o ,  c u y o  n ú c l e o  
é t i c o  s e r í a n  p r e c i s a m e n t e  l o s  d e r e c h o s  h u m a n o s  y  c u y a  e x p r e s i ó n  p o l í t i c a  
v » í n d r í a  d s d a  p o r  u n  d e t e r m i n a d o  m o d e l o  d e  " c i u d a d a n í a  u n i v e r s a l " ,  a l a  q u e  
O r g a n i z a c i o n e B  I n t e r r a c i o n a l e s  d a r í a n  u n  c u e r p o  j u r í d i c o - i n s t i t u c i o n a l .
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dinámica interna como las que son fruto de la interpelación de otras culturas) que liberen las 

potencialidades abortadas; es decir, que se da una dialéctica entre sedimentación e innovación, 

espacio de experiencia y horizonte de espera, aquello que se es porque se ha sido (expresado 

en la ideología) y aquello que se proyecta ser desde lo que se es (conexiones con la utopía). 

Lo que significa que se trata de una identidad dinámica, que rompe con todo esquema 

conservador a ultranza: la identidad de un pueblo es a la vez heredada y por construir, siendo 

ese paso el espacio de su libertad. 3) Por último, esta identidad narrativa tiene un inevitable 

grado de eticización, de imputabilidad, expresada en términos como fidelidad a la deuda con 

el pasado, dinámica liberadora hacia el futuro, implicación dialógira y solidaria con las 

tradiciones y proyectos narrativos de otras colectividades, etc."*

Desde estas precisiones conceptuales, el derecho a la identidad cultural dé los pueblos 

queda, creemos, mejor definido, en el sentido de que: 1) Pierde el peso opresor de las 

identidades dogmáticas y cerradas. 2) Reclama que toda relación cultural y política con otros 

pueblos se dé en el marco del respeto a la propia identidad. En esle sentido, si anles se 

atentaba directamente contra el núcleo ético-simbólico de otras culturas forzándolas a 

abardonarlo (experiencia colonial europea), hoy el problema viene planteado desde la sutil 

invasión de la dimensión científico-técnica de la cultura occidental insertada er. la actividad 

económica, por un lado inevitable y forjadora además de una dimensión universal en las 

culturas, pero por otro lado haciendo difícil su integración creadora (por su potente dinámica

H a b e r m a s  h a c o  u n a  p r o p u e s t a  q u e  i n t e n t a  a r m o n i z a r  t a m b i é n  d e r e c h o s  
h u m a n o s  e  i d e n t i d a d  n a c i o n a l  h i s t ó r i c a ,  p e r o  q u e  - l o  q u e  b a j o  o t r o  p u n t o  d e  
v i s t a  e s  l ó g i c o  a e s d e  e l  s h o c k  d e l  n a z i s m o -  t i e n d e  a d e j a r  u n  t a n t o  e n  l a  
p e n u m b r a  e l  t e m a  d e  l a  t r a d i c i ó n  y  l a  h i s t o r i a .  E s  s u  p r o p u e s t a  d e l  
" p a t r i o t i s m o  d e  l a  c o n s t i t u c i ó n " .  P a r t e  d e l  m i s m o  d a t o  h i s t ó r i c o  q u e  A r e n d t ,  
p e r o  d e s d e  e l  o t r o  p o l o  d e l  m i s m o :  s i  f u e r o n  m a s a c r a d o s  l o s  " p u r o s  s e r e s  
h u m a n o s "  s i n  n a c i ó n ,  l o  f u e r o n  p o r  u n a  n a c i ó n  y  d e s d e  u n a  i d e o l o g í a  
n a c i o n a l i s t a ,  e l  n a z i s m o ,  q u e  n o  m a n t u v o  i a  t e n s i ó n  p r o p i a  d e l  i d e a l  d e  E s t a d o  
n a c i o n a l  q u e  a u r g e  d e  l a  R e v o l u c i ó n  f r a n c e s a  e n t r e  l a  o r i e n t a c i ó n  
u n i v e r s a l i s t a  d e l  v a l o r  d e l  E s t a d o  d e  d e r e c h o  y  e l  p a r t i c u l a r i s m o  d e  l a  
n a c i ó n ,  s i n o  q u e ,  d e s d e  e l  má s s a n g r a n t e  d a r w i n i s m o  s o c i a l ,  s u p u s o  l a  r a d i c a l  
n e g a c i ó n  d o  l o s  d e r e c h o s  h u m a n o s .  P a r a  H a b e r m a s ,  e s t e  a c o n t e c i m i e n t o  p o n e  o n  
c r i s i s ,  y  n o  s ó l o  p a r a  A l e m a n i a ,  l a s  a u t o e v i d e n c i a s  e n  q u e  h a  d e s c a n s a d o  l a  
i d e n t i d a d  c o l e c t i v a  n a c i o n a l i s t a ,  c o n c e b i d a  e n  t é r m i n o s  d e  h i s t o r i a  n a c i o n a l ,  
y  p i d e  q u e  e n  l a  a n t e d i c h a  t e n s i ó n  s e  b a s c u l e ,  p a r a  d e f i n i r l a ,  h a c i a  l o s  
p o s t u l a d o s  d e  u n i v e r s a l i z a c i ó n  d e  l a  d e m o c r a c i a  y  l o s  d e r e c h o s  h u m a n o s .  S u r g e  
a s í  e l  p a t r i o t i s m o  c o n s t i t u c i o n a l  e n  e l  q u e  " l a s  i d e n t i f i c a c i o n e s  c o n  l a s  
f o r m a s  d e  v i d a  y  t r a d i c i o n e s  p r o p i a s  q u e d a n  r e c u b i e r t a s  p o r  u n  p a t r i o t i s m o  q u e  
s e  h a  v u e l t o  má s a b s t r a c t o ,  q u e  n o  s e  r e f i e r e  y a  a l  t o d o  c o n c r e t o  d e  u n a  
n a c i ó n ,  s i n o  a p r o c e d i m i e n t o s  y  a p r i n c i p i o s  a b s t r a c t o s "  ( 1 9 8 9 b :  1 0 1 ) ,  l o s  
p r i n c i p i o s ,  p r e c i s a m e n t e ,  q u e  r e g u l a n  l a  c o n v i v e n c i a  e n  l a  l i n e a  d e  l o s  
d e r e c h o s  h u m a n o s .  No e s ,  p u e s ,  q u e  h a y a  q u e  s u s t i t u i r  l a  i d e n t i d a d  n a c i o n a l  
c o n c e b i d a  e n  t é r m i n o s  d e  h i s t o r i a  y  t r a d i c i ó n  p o r  u n a  i d e n t i d a d  m e r a m e n t e  
p r á c t i c o - f o r m a l ,  p u e s  t o d o  c o l e c t i v o  h u m a n o  e s  s i e m p r e  a l g o  c o n c r e t o ,  l i g a d o  
a u n a  t r a d i c i ó n  y  u n a  h i s t o r i a ;  p e r o  d e b e  q u e d a r  m u y  c l a r o  q u e  l o s  d e r e c h o s  
h u m a n o s  s o n  " l a  m a t e r i a  d u r a "  e n  l a  q u e  d e b e n  r e f r a c t a r s e  e s a s  t r a d i c i o n e s .  
E n t r a r í a m o s  c o n  e l l o  e n  u n a  i d e n t i d a d  q u e  H a b e r m a s  l l a m a  " p o a t - n a c i o n a l "
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expansiva y sus implicaciones en los ámbitos del poder y de la ideología) en los núcleos ético- 

simbólicos de otras grandes culturas que se ven así amenazadas de destrucción. 3) Este 

derecho a la identidad, vivido como proceso histórico implicado con otras identidades, debe 

someterse a criterios éticos que salven la dignidad tanto de las personas al interior de sus 

culturas como de unas culturas en su relación con otras. Este es el reto al que debe atender 

la reformulación de los derechos humanos que, aunque situada más cómodamente en 

perspectiva individualista, debe tratar de implicar una inevitable dimensión comunitario- 

cultural: deben subrayarse los criterios desde los cuales nunca puede justificarse la opresión 

de los derechos básicos de las personas en nombre de las identidades culturales (para lo cual 

será necesario combinar la identidad "desde las raíces" con la identidad "desde la ciudadanía") 

o la opresión de unos pueblos por otros. 4) Esto último significa que hay una referencia 

decisiva a la igualdad que debe regular todos los derechos a la diferencia*'̂ . Frente a las 

ambigüedades de H. Arendt, hay que afirmar un derecho a la igualdad que incluye el derecho 

a la diferencia (tenemos el derecho igual a ser diferentes) y un derecho a la diferencia que no 

se absolutiza hasta el punto de sustituir al derecho a la igualdad y amenazar la unidad del 

género humano en sus dimensiones básicas desde la resingularización de los grupos; para este 

delicado equilibrio es, de todos modos, imprescindible un sincero, aunque difícil, diálogo 

intercultural. 5) Con estas precauciones, creemos que puede aplicarse a un pueblo definido por

L a  a m b i g ü e d a d  d e  e s t o s  d e r e c h o s  s e  h a c e  m a n i f i e s t a  e n  e l  h e c h o  d e  q u e  
s o n  r e c L a m a d o s  t a n t o  p o r  g r u p o s  r a c i s t a s  ( c o n  e l  p r e t e x t o  d e  d e f e n d e r  s u  
p r o p i a  i d e n t i d a d )  c o m o  a n t i r r a c i s t a s  ( e n  e l  d e s e o  d e  q u e  n o  s e  d e s t r u y a n  
i d e n t i d a d e s  c o l e c t i v a s  a m e n a z a d a s ) . L a  s e n s i b i l i d a d  e n  f a v o r  d e  l a  d i f e r e n c i a  
p r o d u c e  r e f l e x i o n e s  q u e  c o m o  m í n i m o  h a y  q u e  c a l i f i c a r  d e  " e x t r a ñ a s " .  A s í ,  M.  
G u i l l a u m e ,  r e c o r d a n d o  d e  l a  m a no  d e  B a u d r i l l a r d  " q u e  l o s  s a l v a j e s  s ó l o  
l l a m a b a n  ' h o m b r e s '  a l o s  m i e m b r o s  d e  s u s  t r i b u s  y  q u e  e s e  r a s g o  e s p e c í f i c o ,  
g a n a d o  e n  r e ñ i d a  l u c h a ,  p e r m i t í a  e l  i n t e r c a m b i o  c o n  l o s  s e r e s  d i f e r e n t e s :  l o s  
e x t r a n j e r o s ,  l o s  a n t e p a s a d o s  m u e r t o s ,  l o s  d i o s e s ,  l o s  a n i m a l e s ,  l a  
n a t u r a l e z a " ,  c o n c l u y e  a f i r m a n d o  q u e  " e s  n u e s t r o  c r i t e r i o  i n d i f e r e n c i a d o  d e l  
H o m b r e ,  q u e  d o m i n a  t o d a  l a  c u l t u r a  o c c i d e n t a l ,  e l  q u e  h a  h e c h o  s u r g i r  e l  
r a c i s m o  [• • • ] L a  t r a m p a  e s  q u e  e l  r a c i s m o  o c c i d e n t a l  s e  f u n d a  e n  l a  
u n i v e r s a l i z a c i ó n  d e  l o s  v a l o r e s ;  a q u í  s e  a c o g e  a l  o t r o .  P e r o  ¿ a  q u é  o t r o ?  
A q u e l  o t r o  q u e  a c e p t a  e s t a  u n i v e r s a l i z a c i ó n  r e d u c t o r a  [ . . . ]  l a  f a s c i n a c i ó n  p o r  
e l  o t r o ,  e s e  o t r o  q u e  d e b e  s e r  a c o g i d o  y  c u y a s  d i f e r e n c i a s  d e b e n  s e r  
r e s p e t a d a s ,  s e  f u n d a  e n  l a  e l i m i n a c i ó n  d e  l a s  d i f e r e n c i a s ,  e n  l a  e l i m i n a c i ó n  
d e  l a  a l t e r i d a d  r a d i c a l "  ( " E l  o t r o  y  e l  e x t r a ñ o " .  R e v i s t a  de O c c i d e n t e  1 4 0  
( 1 9 9 3 )  4 6  y  4 7 ) .  N o  p u e d e  i d e a l i z a r s e  d e  e s e  mo d o e l  f u n c i o n a m i e n t o  d e  l a  
d i f e r e n c i a  n i  m e t e r s e  e n  e l  m i s m o  s a c o  e l  i m p e r i a l i s m o  r e d u c t o r  d e  
d e t e r m i n a d a s  c o n c e p c i o n e s  p o l í t i c o - r e l i g i o s a s  q u e  s í  a c t u a r o n  y  a c t ú a n  d e  
u n i v e r s a l i z a c i ó n  o p r e s o r a ,  y  e l  i d e a l  d e  d i g n i d a d  d e  t o d o  s e r  h u m a n o  p o r  e l  
h e c h o  d e  s e r l o .  L o s  c o l o n i z a d o r e s  y  e s c l a v i s t a s ,  c u a n d o  q u e r í a n  j u s t i f i c a r s e ,  
t e n í a n  g r a n  i n t e r é s  e n  c o n s i d e r a r  q u e  i n d i o s  y  n e g r o s  n o  e r a n  h u m a n o s  e n  
p l e n i t u d ,  m i e n t r a s  h o m b r e s  c o m o  L a s  C a s a s  e r a  e s o  l o  q u e  r e c l a m a b a n .  A d e m á s ,  
e l  ú l t i m o  r e s o r t e  d e  l a s  c r í t i c a s  a l  r a c i s m o  y  a l  i m p e r i a l i s m o ,  i n c l u s o  e l  d e  
c r í t i c a s  c o m o  l a  d e  G u i l l a u m e ,  e s  e l  d e l  d e r e c h o  a u n a  b á s i c a  i g u a l d a d  d e l  s e r  
h u m a n o  e n  s u s  d i f e r e n c i a s . O t r a  c o s a  e s  q u e  l a  m e r a  p r o c l a m a c i ó n  d e  l a  
d i g n i d a d  u n i v e r s a l  n o  v a l g a  y  d e b a  s e r  a c o m p a ñ a d a  d e  m e d i d a s  q u e  l a  h a g a n  
e f i c a z  p a r a  q u e  n o  s e  c o n v i e r t a  e n  i d e o l ó g i c a  e n  e l  p e o r  s e n t i d o  d e  l a  
p a l a b r a ,  c o m o  d e s g r a c i a d a m e n t e  s u c e d e  c o n  f r e c u e n c i a .
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sus identidades culturales, el concepto de "cuasi-personaje" que Ricoeur maneja con 

frecuencia, para hacer de él no sólo el protagonista de una narración que le da una identidad, 

sino también el referente de un derecho.

3. DERECHOS HUMANOS Y DERECHOS (?) DE LA 
NATURALEZA

1. La tercera fuente de tensiones teórico-práclicas que se produce en el proceso 

expansivo de los derechos humanos, tiene que ver con la denominada tercera generación de 

derechos, en la que cabe citar el derecho a la paz (especialmente ante la amenaza de 

destrucción general por una guerra con armamento nuclear, químico y bacteriológico), el 

derecho al desarrollo (ante la flagrante diferencia de una cuarta parte de la humanidad 

sobresaturada de bienes frente a la miseria y el hambre de grandes masas de población de la 

tierra), y el derecho al medio ambiente adecuado (ante la amenaza de los graves desequilibrios 

que estamos produciendo).

El derecho al desarrollo humano, por lo que a la situación del presente se refiere, tiene 

una fácil lectura en la tradición de los derechos: aunque tiene un aire colectivo en su 

formulación como derecho al desarrollo de los pueblos, se trata en definitiva de la extensión 

de los derechos económicos, sociales y culturales, pero también civiles (porque todos forman 

parte del desarrollo humano) al conjunto de la humanidad, sin que fronteras de ningún tipo 

deban ser en esto condicionantes de nada, desde la consideración de la dignidad igual de todo 

ser humano por el hecho de serlo, y desde el derecho "privilegiado" de la víctima a salir de 

su situación. Desgraciadamente, la traducción práctica de este derecho exige medidas de gran 

envergadura que no se ven en el horizonte: 1) pasa por decisiones político-institucionales de 

alcance mundial, 2) que pide una redistribución que significa reducción de estilo y niveles de 

consumo en los sectores actualmente privilegiados, 3) con efectos que sólo se notarían de 

modo pleno en las futuras generaciones. No es objetivo de nuestro trabajo entrar a analizar 

esta gravísima y prioritaria problemática, por lo que nos contentaremos con resaltar que aquí 

se apunta ya la tensión que vamos a abordar: ¿tienen derechos los humanos que aún no 

existen, las futuras generaciones? En caso afirmativo: ¿cómo deben responder las generaciones 

presentes a lo que esos posibles derechos exigen?
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Este es un interrógame que viene afianzado desde otro de los derechos señalados: el 

derecho a la paz, que se convertiría por ejemplo en deber del desarme nuclear en vistas 

precisamente a privar no sólo a la presente generación sino a las futuras del riesgo de 

destrucción. Pero el interrogante se concreta más nítidamente y se amplía desde el derecho al 

medio ambiente adecuado, reclamado no tanto (aunque también) para la presente generación, 

que puede vivir con los actuales niveles de degradación, cuanto para las futuras generaciones, 

que no podrían soportar niveles de destrucción superiores hacia los que nos encaminamos. En 

su vertiente teórica, el problema se plantea por partida doble: desde la no existencia actual de 

esas generaciones (¿cómo puede tener derecho lo que no existe?, ¿cómo establecer referencias 

jurídicas desde la unilateralidad y la no intersubjetividad?), y desde la no individuación de los 

sujetos de derecho. Pero además tiene una segunda derivación: ¿podemos enfocar en todo esto 

a la naturaleza sólo como un medio para nosotros o tiene en s( derecho a su conservación? 

Desde la tradición de los derechos humanos ¿es lógico hablar de derechos para lo que no es 

humano? Problemas a la vez éticos y ontológicos aparecen aquí, entremezclándose con los 

otros derechos que acabamos de señalar, pues lo que nos ha aparecido al final estaba ya 

implicado al comienzo: tenemos todos derecho a un desarrollo humano, pero ese desarrollo 

debe ser sostenible desde criterios ecológicos.

2. Tomada esta problemática desde el lado de la ecología, vemos que se presentan dos 

alternativas: la medioambientalista, que continúa siendo antropocéntrica, y la de la llamada 

"ecología profunda" o radical, que reclama que el sujeto verdadero de derecho es la 

biosfera”*.

Para empezar, hay que reconocer que el tema de las generaciones futuras y del destino 

de la naturaleza sólo muy recientemente ha adquirido una significación especial. Com o vimos 

cuando tratábamos el tema de la utopía, autores como Popper podían criticar sin mayores 

problemas (en 1947) el utopismo que pide el sacrificio de unas generaciones en aras de o:ras 

desde la consideración de que loda generación es igualmente transitoria e igualmente digna de 

ser tomada en consideración, y concluir en que nuestros deberes son para con la generación

P o d r í a  h a b l a r s e  d e  u n a  a l t e r n a t i v a  i n t e r m e d i a ,  l a  q u e  r e c l a m a  l o s  
d e r e c h o s  d e  l o s  a n i m a l e s ,  y a  s e a  d e s d e  p e r s p e c t i v a s  u t i l i t a r i s t a s  ( e n  l a  
m e d i d a  e n  q u e  s o n  c a p a c e s  d e  e x p e r i m e n t a r  p l a c e r  y  d o l o r  c o m o  n o s o t r o s ,  n o  
d e b e r í a n  s e r  e x c l u i d o s  d e  l a s  p r e o c u p a c i o n e s  é t i c o - j u r í d i c a s  e n  v i s t a s  a l a  
suma t o t a l  d e  f e l i c i d a d ) ,  y a  s e a  d e s d e  p e r s p e c t i v a s  e n  l a s  q u e  d e t e r m i n a d o s  
d a t o s  d e  l a  e t o l o g í a  s e  i n t e r p r e t a n  p a r a  d e s d i b u j a r  l a  s e p a r a c i ó n  e n t r e  h o m b r e  
y  a n i m a l  ( p e r s p e c t i v a s  a m ba s c o n c u r r e n t e s ,  c o mo  s e  v e ) .  C o n  t o d o ,  p a r a  e l  
d e b a t e  q u e  a q u í  n o s  i n t e r e s a ,  n o s  p a r e c e  má s a d e c u a d o  l i m i t a r n o s  a l a s  
a l t e r n a t i v a s  p r o p u e s t a s .
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presente y en todo caso la próxima inmediata, porque no se planteaba la exisíencia misma de 

la propia humanidad**'*. Cuando en 1979 Joñas escriba su libro El principio responsabilidad 
los supuestos serán ya otros: la constatación de que la técnica moderna aplicada tanto al 

hombre como a la naturaleza en su conjunto amenaza con desequilibrios que acarrearían la 

destrucción de la naturaleza que conocemos y la destrucción con ella del ser humano que 

somos, da a la obligación de cara ai futuro un cariz diferente y una intensidad mucho más 

radical. Hasta este momento, la acción humana sobre los objetos no humanos no tenía entre 

nosotros significación ética no sólo porque se consideraban medios para el hombre sino sobre 

todo porque se consideraban inagotables y globalmente imperecederos; pero ahora hemos caído 

en la cuenta no sólo de que son perecederos, sino de que nosotros somos la causa de su 

posible extinción, que arrastraría con toda probabilidad la extinción de la especie humana. 

Hasta este momento podía igualmente plantearse una ética centrada en la convivencia presente 

y en la intersubjetividad, porque el ser humano como tal no estaba amenazado; pero ahora 

somos conscientes de que está en cuestión la existencia misma de la especie, con lo que surge 

la exigencia de una ética que mire al futuro y de unos posibles derechos que se nos reclaman 

desde él. Esto es lo que lleva al propio Joñas a formular un nuevo imperativo: "Obra de tal 

modo que los efectos de tu acción sean compatibles con la permanencia de una vida 

auténticamente humana sobre la tierra" (p.30)'^'.

A s í formulado este imperativo, puede tener una lectura "medioambientalista". La 

referencia y medida para la conservación de la naturaleza es el hombre y su destino -en cuanto 

depende de la primera-; con lo que se mantendría la orientación antropocéntrica de los 

derechos humanos’ '. El problema quedaría reducido a la no simultaneidad y no reciprocidad

T a m p o c o  P .  R i c o e u r ,  y a  e n  1 9 8 3 ,  t e n d r á  e n  c u e n t a  c D t a  p r o b l e m á t i c a  
c u a n d o  e n  " E t h i q u e  e t  p o l i t i q u e "  s e  o l v i d a  d e l  r o l  d e  l a s  t e c n o l o g í a s  y  d e  q u e  
é s t a s  d e b e n  s e r  o r g a n i z a d a s  en a l i a n z a  c o n  l a  n a t u r a l e z a  y  n o  f r e n t e  a  e l l a  
C f r  P . K e m p  ( 1 9 9 1 ) .  P o r  c i e r t o  q u e  e n  e s t e  m i s m o  e n s a y o  d e s t a c a  c o n  n i t i d e z  q u e  
" l a  é t i c a  d e  l o  p o l í t i c o  n o  c o n s i s t e  e n  o t r a  c o s a  q u e  e n  l a  c r e a c i ó n  d e  
e s p a c i o s  d e  l i b e r t a d "  ( 4 0 3 ) ,  p o n i e n d o  más e n  s o r d i n a  l a  r e f e r e n c i a  a d e r e c h o s  
s o c i a l e s ,  y  n o  m e n c i o n a n d o  l a  p r o b l e m á t i c a  q u e  a q u í  e s t a m o s  a b o r d a n d o .

C i t a m o s  p o r  l a  t r a d u c c i ó n  f r a n c e s a  d e  J .  G r e i s c h t  H . J O Ñ A S .  Le  
p r i n c i p e  r e s p o n s a b i l i t é ,  P a r i s ,  C e r f ,  1 9 9 2  ( 2 *  e d j .

E t i c a s  d i s c u r s i v a s  c o mo  l a  d e  H a b e r m a s  n o  p u e d e n  r e n u n c i a r  a e s t a  
o r i e n t a c i ó n ,  c e n t r a d a s  c o mo  e s t á n  e n  u n  u n i v e r s a l i s m o  é t i c o  r e s t r i n g i d o  a l a s  
r e l a c i o n e s  i n t e r p e r s o n a l e s .  P o r  e s o ,  p a r a  H a b e r m a s ,  a b r i r  e l  a c c e s o  m o r a l  a 
l a  n a t u r a l e z a  s n  s í  e s t á  l l e n o  d e  d i f i c u l t a d e s :  P o r q u e  n o  h a y  r e l a c i ó n  d e  
r e c i p r o c i d a d ,  a l g o  b á s i c o  p a r a  h a b l a r  d e  é t i c a ;  y  p o r q u e  p l a n t e a  " l a  c u e s t i ó n  
f i l o s ó f i c a  n u c l e a r  d e  c ó mo  p o d r í a  f u n d a m e n t a r s e  h o y  u n a  é t i c a  d e  l a  n a t u r a l e z a  
s i n  r e c u r r i r  a l a  r a z ó n  s u s t a n c i a l  d e  l a s  i m á g e n e s  r e l i g i o s a s  y  m e t a f í s i c a s  
d o l  m u n d o "  ( q u e  y a  n o  s e  v e  c o n  s e n t i d o  e n  u n  m u n d o  " p o s t - m e t a f I s i c o " ) .  ( E n  
" R é p l i c a s  a o b j e c i o n e s "  - 1 9 8 9 :  4 3 5 ) .  L a  s e g u n d a  o b j e c i ó n  p o n e  m u y  b i e n  d e  
m a n i f i e s t o  q u e  l a  f u n d a m e n t a c i ó n  d e  i m p e r a t i v o s  a e s t o s  n i v e l e s  a l c a n z a  u n a
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que implica, al propugnar derechos de los no presentes. Rawls ya quiso dar una solución al 

mismo -planteándolo como justicia entre generaciones- desde sus esquemas neocontractualistas 

y formales y a partir de su famosa hipótesis de la posición original y su velo de ignorancia, 

en la que nada se sabe tampoco de la generación a la que se pertenece. Estaría claro, dice, 

que, en cualquier generación en que nos Imagináramos situados, desearíamos que todas las 

generaciones que nos hubieran precedido hubieran practicado el principio del "ahorro justo", 

de la inversión adecuada que redunda en beneficio de la que sigue sin que suponga un exceso 

de renuncia en la que precede: cada generación aportaría así una determinada contribución a 

la que sigue, a la vez que habría recibido las aportaciones de las que le precedieron. Podría 

objetarse que eso no se aplica a la primera generación ni tampoco a la que puede considerarse, 

por decisión o "destino" la última, pero ahí está el velo de ignorancia para evitamos esos 

cálculos y asegurar la ley de justicia de que toda generación debe velar por las siguientes (Cfr  

Teoría üe la justicia, p.326-337). Aunque Rawls no sitúa estas reflexiones en perspectiva 

ecológica de evitación de la catástrofe sino de acumulación de infraestructuras y bienes 

culturales, es evidente que también puede aplicarse a ella. De todos modos, el debate con este 

autor lo dejamos para el último capítulo, en el contexto de la justificación de los derechos 

humanos.

Esta lectura radicalmente antropocéntrica del imperativo no es, con todo, la de Joñas. 

Es claro que él quiere renunciar al antropocentrismo tradicional, pero no lo es tanlo hasta qué 

punto. Insiste en este sentido en que la primera obligación es el porvenir de la humanidad, 

siendo el porvenir de la naturaleza condición sinc qua non no sólo para nuestra propia 

permanencia sino también para nuestra propia compleiud existencial. Ahora bien, añade en 

textos significativos y ambiguos, independientemente de ello, desde el momento en que el 

hombre ha llegado a ser peligroso para la biosfera entera, "la naturaleza conserva su dignidad 

propia que se opone a lo arbitrario de nuestro poder [...] la solidaridad de destino entr« el 

hombre y la naturaleza, solidaridad nuevamente descubierta a través del peligro, nos hace 

igualmente redescubrir la dignidad autónoma de la naturaleza y nos pide respetar su integridad 

más allá del aspecto utilitario” (Joñas, 1992: 188).

d i m e n s i ó n  o n t o l ó g i c a  ( r e t o  q u e  J o ñ a s  a s u m e ) .  E l  p r o b l e m a  e s t á  e n  q u e ,  d e n t r o  
d e l  p r o p i o  e n f o q u e  a n t r o p o l ó g i c o ,  l a  p r i m e r a  d e  l a s  o b j e c i o n e s ,  a s i  f o r m u l a d a ,  
e s  t a m b i é n  a p l i c a b l e  p a r a  l a s  g e n e r a c i o n e s  f u t u r a s  ( c o m o  l o  e r a  p a r a  l a s  
p a s a d a s  y  s u s  d e r e c h o s  r e c l a m a d o s  p o r  B e n j a m i n ) ,  c o n  l o  q u e  l a  é t i c a  
d i s c u r s i v a ,  d e  n u e v o ,  n o  s e  r e v e l a  m uy  a d e c u a d a  p a r a  a b o r d a r  t e m a s  c o m o  e l  
d e r e c h o  d e  l a s  g e n e r a c i o n e s  q u e  a ú n  n o s o n .
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La fundamentación del imperativo formulado es en Joñas ontológica, dado que se trata 

de justificar la continuación de una existencia y no la racionalidad de un principio moral. 

Com o lo explica Ricoeur en un amplio comentario al libro de Joñas: en la cuestión de 

preferencia entre el ser y la nada, valor y existencia coinciden desde la afirmación de que el 

valor tiene derecho al ser y de que el ser vale m«1s que la nada; hay un ser -el viviente- que 

implica su propio deber ser, en el sí a la vida, que en el hombre reviste la forma de la 

obligación, se enraiza el no al no ser; del hecho de que existen hombres, brota la exigencia 

de carácter ontológico de que existan en el futuro''’.

3. Quienes sí plantean radical y prioritariamente los derechos de la naturaleza son los 

representantes de la "ecología profunda" (en la que a veces se incluye, nos parece que 

incofreclamente, a Joñas). Si en la tradición de los derechos humanos se insiste en que lo 

primero es el hombre, luego los vivientes y por último los minerales, pero estableciendo un 

sallo cualitativo entre los primeros (que en palabras de Kant son "fines en sí") y lo demás (que 

pueden ser medios), aquí se invierte el orden: lo primero es la biosfera o la tierra, el 

verdadero sujeto de derechos; los derechos de las partes, también la humana, están en función 

del todo. La condena del antropocentrismo y el individualismo, la subordinación de la especie 

humana a los derechos del todo, es de este modo total. Se rechaza "el-hombre-cví-el-medio- 

ambiente" para defender el "igualitarismo biosférico" en una perspectiva holista en la que la 

norma se define en función de la imitación de la naturaleza como un modelo de 

interdependencia.

Sirva, a modo de ilustración, una breve referencia a una de las formulaciones más 

di'Hilgadas dc este ecologismo. la de la Fundación Plancui Gí//V/‘'’: 1) Se arranca defendiendo 

nítidamente la consistencia de la realidad como totalidad sistémico-vital: "La  Tierra es un ser 

vivo que respira, siente y piensa, autorregulando con voluntad propia la delicada homeostasis 

que mantiene la vida sobre ella". Podría decirse que hay "antropomorfización" de la Tierra 

y afirmación de lo vital como característica dominante. Lo segundo es evidente; lo primero

'*■ C f r  ( R i c o e u r ,  e n  d o n d e  s e  a n a l i z a  l a  o b r a  d e  J o ñ a s  d e s d e  s u
c o n e x i ó n  c o n  l a  f i l o s o f í a  d e  l a  b i o l o g í a  y d e s d e  s u s  p r o b l e m a s  d e  
f u n d a m e n t a c i ó n .  R i c o e u r  c o n c l u y e  q u e  e n  J o ñ a s ,  a l  q u e  c o n t r a  c i e r t o s  c r í t i c o s  
n o  c o n s i d e r a  n a t u r a l i s t a ,  l a  é t i c a  e n c u e n t r a  e n  l a  f i l o s o f í a  d e  l a  b i o l o g í a  
u n  f u n d a m e n t o  n e c e s a r i o  p e r o  n o  s u f i c i e n t e ,  d e s d e  e l  m o m e n t o  e n  q u e  s e  r e c l a m a  
n o  s ó l o  q u e  e x i s t a n  h o m b r e s  s i n o  q u e  e x i s t a n  c o n f o r m e  a l a  i d e a  d e  h u m a n i d a d ,  
c o n  l o  q u e  s e  i m p o n e n  i n e v i t a b l e s  r e f e r e n c i a s  a K a n t .

P u e d e  e n c o n t r a r s e  e l  d o c u m e n t o - m a n i f i e s t o  d e  l a  m i s m a  e n  P l a n e t a  
v e r d e ,  e n e r o  d e  1 9 9 1 ,  p .  1 4 ,  d c  d o n d e  c i t a m o s .
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podria entenderse por su contexto de otro modo: no es que se describa la Tierra como 

imitación del hombre; si aquélla semeja parecerse a éste es porque éste es gestado por aquélla. 

2) Es lo que se sugiere al tratar de definir al hombre: "La  especie humana ha sido creada por 

la Tierra, como si de su cerebro global se tratara". Como se ve, la relevancia está aquí en la 

especie, parte básica de ese cuerpo global que es la Tierra. Y  la conciencia de la especie 

humana es conciencia de la Tierra (Tierra, además, que tiene un toque divinizado: "crea" al 

hombre). Es por eso la especie humana la que permite al planeta "percibirse a sí mismo y 

evolucionar hacia grados más complejos de existencia". Si el ser humano falla y con 

actividades destructoras de la biosfera deja de contribuir al equilibrio de la vida, lo que sucede 

es que la tierra anda "enferma", ha sufrido en su cerebro "una enfermedad necesaria de 

curar". 3) Por tanto, "no tenemos un planeta, somos un planeta: cada roca, cada planta, cada 

animal, cada ser humano no sólo es parte de un mismo organismo vivo, sino que en sí mismo 

contiene la información de lodo el planeta". Se es, como hemos dicho, en la totalidad, pero 

cada elemento de la totalidad es a su vez decisivo, no sólo porque ésta los necesita para ser, 

sino también porque cada elemento es una micro-totalidad. 4) El lenguaje ético, aunque 

desbordado por el ontológico, está también presente: "La  Tierra íicnc dcrccho a su pureza 

original [...] Es dchcr prioritario de la especie humana corregir los desequilibrios ecológicos 

que ha creado [...] Desestabilizar la vida de la Tierra debe ser considerado como un crimen 
contra la Humanidad", Exigencia ética ésta que pide dotarse de mecanismos jurídicos similares 

a los que hoy giran en torno a los derechos humanos: hay que promover en este sentido una 

"Declaración de los Derechos de la Tierra".

Evideniemente en posturas como ésta hay un trasfondo metafisico, e incluso "religioso" 

que quiere establecer conexiones expresas con las cosmovisiones amerindias o el pensamiento 

oriental en el que se destaca como decisiva la idtima realidad o fimdo originario ¡inivemal de 

todo cuanto existe, considerándose a las individualidades como realidad y no engañosa ilusión 

sólo en la medida en que son reintegradas en ese fondo universal, siendo unas con él. Un 

trasfondo, pues, que autores como Habermas, critican porque entienden que sólo podemos 

estar ya en un pensamiento "post-metafísico". Sin que entremos ahora en este lema (que pone 

sin duda en evidencia que un diálogo intercultural es a la vez necesario y complejo), 

retengamos el dato de la prioridad radical acordada a los derechos de la Tierra, para ver si 

tal postura puede enraizarse en la tradición de los derechos humanos, aunque evidentemente 

ta de.sborde, o si rompe con ella.
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4. Hay que comenzar resaltando que el ecologismo en general plantea serios 

interrogantes a la tradición de los derechos humanos, y que, concretamente, el ecologismo 

radical entra directamente en contradicción con ella. La novedad que aportaba la proclamación 

de los derechos humanos, novedad que los filósofos de la Ilustración teorizaron con rigor, era 

que el ser humano, frente a sus antiguas dependencias de la naturaleza, o de la religión, o de 

su comuiiidad de pertenencia, es el valor primordial y el artífice del derecho. Para el 

ecologismo radical, en cambio, el hombre ya no es el creador de valores, debiendo 

conformarse al marco que la naturaleza ofrece, y siendo el resto de los vivientes lan "fin en 

sí" como él en una totalidad que los engloba. Lo que orienta lodo derecho y todo deber es, 

desde aquí, mantener los equilibrios ecológicos de la totalidad en su compleja 

interdependencia.

Desde esta contraposición, y por fidelidad a la tradición de los derechos, podría 

plantearse un rechazo puro y simple de estos enfoques. Sin embargo, ello significaría no sólo 

cerrarse a aportaciones creativas sino también contradecir la propia dinámica de esa tradición, 

que en lo mejor de la misma se está revelando como abierta y crítica. Porque si el ecologismo 

radical, en sus expresiones más duras, parece incompatible con ella, no puede negarse que no 

sólo revela un gravísimo problema práctico que hay que afrontar, sino que además plantea la 

muy pertinente cuestión de nuestra relación con la naturaleza, que la modernidad ha 

simplificado en exceso en una concepción que ha servido de soporte ideológico de la 

explotación desmedida.

Lo que las críticas y propuestas ecologistas nos revelan en primer lugar, es que hemos 

llegado a ser rcsponsahlvs de las condiciones biológicas y biosféricas de la existencia humana. 

A lgo  que debe traducirse en un deber dc conservación de las mismas que se corresponda con 

el derecho que el hombre, como individualidad y como humanidad, tiene al medio ambiente 

que necesita, no sólo para garantizar sus condiciones materiales de existencia, sino también 

para favorecer su expansión psíquica, estética, simbólica. Hn esle sentido, aun reconociendo 

los problemas do fundamoniación, nos paa*ce legítimo exleniler la categoría ile derecho u las 

futuras generaciones: éstas tienen derecho a existir y a existir en condiciones de dignidail. Del 

mismo modo que, de.sde postulados benjaminianos, reclamábamos unos derechos para las 

generaciones pasadas , ahora los reclamamos para las futuras, dado que, aunque no han

sido, a diferencia de las primeras y de los lazos dc hecho que mantenemos con ellas, están 

polencialmente en nuestro presente y pueden ser las víctimas de nuestras decisiones. L'i 

tradición más explícita dc los dcrcchos humanos centrada en el "humanismo abstracto del
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individuo concreto" es quizá poco sugeridora para estas proyecciones históricas. Pero 

categorías como "solidaridad” (el alma oculta de esta tradición) o "conciencia expuesta a los 

efectos de la historia proyectándose hacia el futuro", que desde la inspiración gadameriana 

vimos trabajaba Ricoeur, son soportes importantes para la justificación de estos derechos de 

los que aún sólo potencialmente son. Lo mismo cabría decir de una "identidad narrativa" que 

apunta necesariamente al porvenir, aunque en modo alguno lo asegure.

Los postulados ecologistas no nos revelarían sólo la necesidad de mantener el medio 

ambiente para el ser humano. Han puesto efectivamente de manifiesto que reducir la 

naturaleza a puro medio para el hombre se muestra no sólo peligroso para éste cuando está 

dotado de un medio de explotación poderoso, sino de algún modo ilegítimo respecto a la 

propia naturaleza. Manteniendo la prioridad básica que Kant formuló categóricamente, habría 

que retener de Joñas que "la naturaleza cultiva valores, puesto que cultiva fines" (Joñas, 1992; 

113), para otorgarle un cierto grado de "dignidad" que, aunque subordinada a la del hombre 

pero solidaria con la de él. exige concretarse no sólo en su no explotación perjudicial para el 

hombre, sino en una aproximación no cerradamente utilitaria, que se abre a la compasión y 

admiración, de respeto a los seres. Con todo, no parece adecuado que esto deba traducirse en 

derechos de la naturaleza. Debe mantenerse que el sujeto de derechos es sólo la persona 

humana, p>cro completando que en ésta se dan a veces deberes a los que no corresponden 

derechos. Desde la perspectiva de los derechos humanos la naturaleza sería así no sujeto de 

derechos sino objeto de deberes por parte del hombre, en vistas a regular su conservación no 

sólo desde la utilidad para el hombre sino también desde el aprecio a los seres (C fr Meyer- 

Bisch, 1989: 70-71). Estos deberes estarían con todo subordinados al deber prioritario de que 

el ser humano sea en su autenticidad, desde la afirmación de que fin en sí en su radicalidad 

sigue aplicándose sólo al hombre (contra los modelos antihumanistas de imitación de la 

naturaleza), pero también desde la conciencia hoy acrecentada de que "el interés del hombre 

coincide con cl del resto dc la vida que es su patria terrostrc en cl sentido más sublime de esta 

palabra" (Joñas: ^>92. IS7). Es decir, se inantenilría ol antro|Hventrismo. |vr\í do algún minio 

mitigado y abierto a la conumidad global do vida.

5. Acabamos estas consideraciones desde unas últimas referencias a H. Joñas que nos 

remiten de modo explícito a la imaginación. Joñas se pregunta cuál puede ser la brújula que 

oriente la búsqueda de la nueva ética que necesitamos, ante la gran amenaza de desinicción 

de la naturaleza y el ser humano con ella. Y  se responde: "La  anticipación de la amenaza
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misma" (Id. 13). Es lo que llama la "heurística del miedo", la que nos revela lo que eslá en 

juego, desde el momenio en que sabemos que está en juego, la que, empujándonos a eviiar 

lo peor, hace visible el bien que se preservaría. Evidentemenie, esa anticipación sólo puede 

ser vivida en imaginación: "aquí el mulum imaginado debe asumir el rol de malum 
experimentado" (Id. 50). Ahora bien, dado que eslo no se produce automáticamente en el 

sentido de que la radicalidad de la caláslrole se anuncia sólo para generaciones futuras, se 

impone la obligación ética de: 1) procurar deliberadamente esa imaginación del mal; 2) asumir 

el pettr de los pronósticos, dada la gravedad de lo que se juega; 3) hacer que tenga la 

inPuencia del temor -a pesar de que el mal no me concierna directamente- que moviliza para 

la evitación del mal imaginado; es decir, se trata de un temor desinteresado.

De esle modo, el "principio Temor" pasa a formar parte del "principio 

Responsabilidad", como temor por cl objelo de la responsabilidad que se ha revelado a la vez 

vulnerable y al arbitrio de nuestro poder. Una responsabilidad que comienza con esta 

pregunta: "¿qué le sucederá si yo no me ocupo de él? Cuanto más oscura es la respuesta, más 

claramente .se dibuja la responsabilidad, Y cuanto más alejado está en el porvenir lo que es 

a temer, cuanto más alejado está de nuestro propio bienestar o desdicha y ctianto menos 

familiar es en su género, más deliberadamente movilizadas deben ser la imaginación y la 

sensibilidad del senlir a este efecto: una heurística del miedo que descubre el peligro deviene 

necesaria, la que no sólo desvela y le expone el objeto inédito como tal, sino la que enseña 

incluso al interés ético que es interpelado por esle objeto (mientras que jamás lo había sido 

antes) a reconocerse él mismo" (Id. 303). Una élica así, nacida de la amenaza, será 

necesariamente élica de la preservación, del impedimento, y no una élica del progreso y del 

perfeccionamiento en la línea del cientismo o del marxismo. Por eso, el "principio 

Responsabilidad", aunque combinado con la esperanza de evitar lo peor, debe ser 

contrapuesto, termina Joñas, al utópico "principio Esperanza" de Bloch.

¿Cómo hacer eficaz y dinámico este principio? Joñas tiene muy claro -y es evidente- 

que a través de decisiones políticas globales que impliquen medios inslitucionales y radicales 

correctivos técnicos a la actual orientación de la técnica. Tiene igualmente claro que eso 

significa determinadas renuncias reales de los colectivos humanos actualmente favorecidos y 

la Iransformación de determinados sueños de los desfavorecidos, lo que parece chocar de 

frente con el egoísmo de la colectividad, de la que no se puede esperar que sea "buena". Por 

lo que avanza: "si, como lo pensamos, sólo una élite puede ética e inteleciualmente asumir la 

responsabilidad para cl ptirvenir que hemos indicado, ¿cómo se produce lal élite y se dota del
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poder de ejercerlo?" (Id. 200). He aquí una ambigüedad de Joñas, que algunos se inclinan a 

interpretar como propensión a una especie de "tiranía ilustrada y benevolente", que reconoce 

que lo preferible es que la causa de la humanidad sea asumida por una conciencia auténtica 

generalizada y su idealismo correspondiente, pero que desconfía de que eso sea factible. 

Frente a tal ambigüedad, y por difícil que sea esa conciencia colectiva y generosa, hay que 

afirmar, desde los criterios que formulan los derechos humanos y desde la experiencia que 

proporciona el esfuerzo histórico por ponerios en práctica, que los derechos, lambién los de 

las generaciones futuras, sólo pueden conseguirse desde la práctica de los derechos, lo que 

significa no esquivar el consenso democrático sino buscarlo como absolutamente prioritario.

D. LOS DERECHOS HUMANOS ENTRE 
LA IDEOLOGIA Y LA UTOPIA

En la segunda parte de nuestro trabajo comenzábamos estudiando cómo se insertaba 

la imaginación en la experiencia histórica, para pasar luego a analizar las constaicciones 

sociales de esa imaginación: las ideologías y utopías. Tratando en esta tercera parte de 

ejemplificar esta dinámica imaginaria con los derechos humanos, hemos insistido hasta el 

momento en el modo como se iban desplegando desde la experiencia histórica y las 

connotaciones definitorias que ello les daba. Vamos a pasar ahora a abordarlos como 

productos que pueden ser leídos con las categorías que describimos ampliamente de 

"ideología" y "utopía". Con todo, hay que resaltar de arranque una característica específica 

que se da en ellos a este respecto. Si, en general, ante determinadas doctrinas sociopolíticas. 

propuestas de sociedad, etc., tiende a plantearse el debate de si son ideológicas o utópicas, de 

acuerdo a criterios que cn su momento discutimos, en los derechos humanos esla distinción 

pasa por el interior de los mismos, en e! sentido de que puede hacerse de ellos tanto un uso 

ideológico como utópico, siendo ello tanto el origen de muchas de sus contradicciones como 

la fuente de su riqueza: El origen de sus contradicciones, porque bellos ideales pueden ocultar 

prácticas de dominio; la fuente de su riqueza, porque ese círculo de conceptos prácticos que 

constituyen ideología y utopía identificándose y criticándose la una desde la otra puede ser
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vivido al interior de la propia dinámica de los derechos humanos. Los derechos humanos, 

como proceso abierto y tensionado, son a la vez, por decirlo con palabras de Ricoeur, 

ideología, reirmo, que conserva el pasado en la identidad del presente, y u l o p í a , q u e  

proyecta hacia el futuro las virtualidades de ese presente.

1. LOS DERECHOS HUMANOS COMO IDEOLOGIA 

a) Los derechos humanos como encubrimiento (Marx)

Cuando hablábamos de los acontecimientos fundadores indicábamos que en el momento 

de su producción signiñcaban el advenimiento de sentido en medio del entusiasmo para el 

grupo que lo vivía. Y  que sólo con el paso del tiempo se constituía ese sentido en ideología 

en su acepción más conservadora. Pues bien, los derechos humanos, que surgen como el alma 

de las Revoluciones de fines del X V I I I ,  pasado sólo medio siglo van a sufrir una durísima 

crítica que va a condicionar ambiguamente su evolución: por un lado, empujando la aparición 

de los derechos sociales, por otro creando una fuerte sombra de sospecha -que puede incitar 

tanto a la crítica creadora cuanto al rechazo- sobre los propios derechos nacientes que en sus 

pretensiones universales encubrirían los intereses de las clases emergentes. Nos referimos, por 

supuesto, a la crítica de Marx, ya de sobra conocida, pero a la que no podemos dejar di* hacer 

mención.

1. Cuando sólo liene 25 años, en 184.1, Marx escribe su primera y más amplia crítica 

en La cuestión judía. Analizando las Declaraciones francesas de derechos humanos, destaca 

que instauran una tramposa distinción entre derechos del ciudadano y derechos del hombre, 

los primeros remitiéndonos al Estado y al ser genérico, los segundos, en cambio, 

remitiéndonos a la sociedad civil y al individuo, asentando así una contradicción y una escisión 

entre el interés general y el interés privado, enlre el Estado político y la sociedad burguesa. 

Porque, en la medida en que son derechos del ciudadano, los derechos humanos son "derechos 

políticos, derechos que no pueden ser ejercidos más que si se es miembro de una comunidíid. 

La participación en la vida común política, en la vida ael Estado, he aquí su contenido"
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(p. Pero en la medida en que son derechos del "hombre" sin más, son en realidad

derechos del hombre y de la sociedad burguesa, del hombre, por tanto, separado del hombre 

y de la comunidad. Porque, efectivamente, los derechos humanos como tales instauran: una 

libertad que "no reposa sobre las relaciones del hombre con el hombre sino más bien en la 

separación del hombre con el hombre" (Id. 193); un derecho a la propiedad que es derecho 

a disponer de la misma de modo egoísta, sin preocuparse de los otros hombres ni de la 

sociedad; un derecho a la igualdad como igualdad para la libertad arriba definida; un derecho, 

por liltimo, a la seguridad que expresa en realidad la garantía policial para el egoísmo. Es 

decir, los pretendidos derechos humanos son derechos del hombre egoísta, del hombre 

separado de la comunidad y preocupado por su interés, del hombre burgués, en definitiva; el 

hombre como ser genérico no tiene cabida en ellos. Ahora bien, la relación que hay enlre 

derechos del ciudadano y del hombre es la que hay -dice Marx con acento feuerbachiano- enlre 

el cielo y la tierra. "E l hombre lal como es, miembro de la sociedad burguesa, es considerado 

como el hombre propiamente dicho, el hombre por oposición al ciudadano, porque es el 

hombre en su existencia inmediata, sensible e individual, mientras que el hombre político no 

es más que el hombre abstracto, artificial, el hombre en tanto que persona alegórica, moral" 

(Id. 201). La Declaración de derechos humanos funda, pues, el Estado político, la comunidad 

de ciudadanos, pero lo funda como celeste.

Vemos de este modo cómo Marx estigmatiza los derechos humanos acusándolos de 

alienantes (por hacer que esté en el cielo lo que debe estar en la tierra, hacer abstracto lo que 

debe ser concreto); y, avanzando lo que después reflexionará, acusándolos igualmente de 

ideológicos, al ocultar con apelaciones universalistas lo que en realidad es un tipo de hombre 

muy concreto, el burgués. Porque la universalidad no está en "el hombre" (que oculta al 

individuo egoísta), sino en el ciudadano (que se abre a la preocupación universal).

Este dato no deja de extrañar a un Marx que. por otro lado, admira la Revolución 

francesa. Marx indica que, en principio, se explica difícilmente que un pueblo que comienza 

a liberarse, a hacer caer toda barrera, a fundar una comunidad política, proclame los derechos 

del hombre egoísta que hacen de la comunidad cívica un simple medio para ser%'ir los derechos 

de tal tipo de hombre. Resalla que prácticas revolucionarias como la de Robespiérre han 

entrado en contradicción con esta leona, al suprimir las libertades individuales que 

comprometían la libertad pública; pero esta práctica ha sido la excepción y la teoría la regla.

C i t a m o s  s e g ú n  l a  e d .  d e  A l f r e d  C o s t e s :  M A R X , K .  La q u B s t l o n  j u i v e .  
O e u v r e s  p h i l o s o p h i q u e s  I .  P a r i s ,  1 9 5 2 .
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¿Por qué, se pregunta Marx, esia "ilusión óptica de su conciencia" (Id. 197)*'' en cl espíritu 

de los emancipadores políticos que hace concebir lo que es fin como medio? La respuesta es 

una lectura hegeliana de la evolución histórica. Si en la feudalidad se daba una organización 

en la que, por un lado, la relación entre individuo y totalidad estatal era estrecha y, por otro, 

el poder político aparecía separado del pueblo como asunto del soberano, la Revolución hace 

de la función política, por un lado, una función general, pero, por otro lado, separa a la 

sociedad civil (la realidad) del Estado (la ideología); la tercera fase representará la síntesis, 

con la asunción del ciudadano abstracto en el individuo real, de modo que se dé la identidad 

entre lo real y lo verdadero, con la unión entre sociedad civil y Estado, que transformará en 

realidad la alienación de éste. Por eso, y a pesar de la dureza de las críticas 

desenmascaradoras, hay que concebir la emancipación política como un progreso: "no es, en 

verdad, la última forma de emancipación humana, pero es la última forma de emancipación 

humana en los marcos del orden social actual" (Id. 179).

Esta condena de los derechos humanos, realizada tempranamente y desde la perspectiva 

filosófica y antropológica que caracteriza al joven Marx, es con todo definitiva en él porque 

la mantiene a lo largo de toda su obra, aunque no llegue a dedicarle mucha atención. Así, 

cuando en La ideología alemana formule su teoría de la ideología, los derechos humanos serán 

considerados la forma más general del derecho y con ello el ejemplo moderno mayor de la 

ideología liberal, entrando por eso en antagonismo con el comunismo. Usando los conceptos 

que esta teoría de la ideología contiene, puede decirse que los derechos humanos son la 

autojustificación ideológica del hombre del derecho que es el burgués. También en breves 

pasíijes de Ei capital Marx describirá la función de deformación y ocultamiento que ejerce esta 

ideología de los derechos humanos; los proclamados derechos de libertad e igualdad son en 

realidad el reflejo de las condiciones económicas de intercambio de las mercancías, al que 

enmascaran de modo doble: proponiendo en primer lugar la libertad e igualdad como ideas 

eternas y desvinculadas de la historia, y haciendo en segundo lugar que tales valores funcionen 

sólo en cl plano superficial de la circulación y compra-venta de la fuerza del trabajo, pero no 

en el más oculto de la producción, en el que las supuestas libertad e igualdad se revelan como 

despotismo y desigualdad. Por eso precisamente, cuando los trabajadores reclamen su derecho

L 3 m e t á f o r a  n o s  r e c u e r d a  l a  d e  l a  " c á m a r a  o s c u r a "  q u e  l u e g o  p r o p o n d r á  
e n  La i d e o l o g i a  a lemana.  Como i n d i c a m o s  e n  u n a  a m p l i a  n o t a  { n o t a  4 7  d e  S e g u n d a  
p a r t e ) ,  e n  E l  d i e c i o c h o  b r u m a r i o  s e g u i r á  r e f l e x i o n a n d o  s o b r e  e l  t e m a ,  a u n q u e  
d e s d e  o t r o  p u n t o  d e  v i s t a ,  p a r a  h a b l a r  d e  u n  i m a g i n a r i o  q u e  e n c u b r e  u n a s  
r e l a c i o n e s  d e  c l a s e ,  p e r o  q u e  j u e g a  d e  t o d o s  m o d o s  u n  p a p e l  p o s i t i v o  d o  c a r a  
a l  a v a n c e  s o c i a l .
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más concreto, el de asociarse para conseguir mejoras en sus condiciones de trabajo, serán 

reprimidos legal y policialmenie bajo la acusación de alentado a la libertad y a la Declaración 

de derechos humanos, mostrándose así con claridad el verdadero sentido de la misma.

2. Pueden hacerse lecturas diferentes de esta evidente y nítida condena que Marx hace 

de los derechos humanos. Así. B. Bourgeois (1990: 117-130), indica que bajo esa condena 

patente puede leerse una reconciliación latente, si tenemos en cuenta la teoría marxista en su 

conjunto. Efectivamente, comenla este autor, es cierto que el comunismo no es presentado por 

Marx como el reino de los derechos, aunque pueda ser visto como la realización positiva de 

su núcleo de verdad; ahora bien, si entendemos que lo decisivo en Marx no es la estructura 

sino el individuo real condicionado y condicionador (y esta es la tesis de Bourgeois, en 

consonancia con la que se ha defendido en este trabajo), hay que concluir que el derecho del 

hombre es realizado en la revolución, tal como la presenta Marx.

Dado con todo que el impacto de la crítica marxista a los derechos humanos ha ido 

especialmente cn la línea de defender los derechos sociales coiura (o al menos en prioridad 

respecto a) los derechos-libertades, en la línea de defender los derechos materiales contra los 

derechos formales, nos parecen más sugerentes obser\'aciones como las de Lefort. Lefort. en 

efecto, plantea tres críticas a Marx. En plan más puntual, indica que éste, en su condena de 

los derechos humanos, silencia o unilateraliza los artículos de las Declaraciones que 

contradicen su tesis del egoísmo*^. En plan más global y radical, destaca que Marx cae en 

la trampa de la ideología burguesa, quedando prisionero de la versión ideológica de los 

derechos humanos, sin ser capaz de examinar lo que significan en la práctica social. A I ver 

en los derechos humanos sólo signos del individualismo y el naturalismo "pone bien en 

evidencia un rasgo del pensamiento de la época, pero continúa moviéndose en el terreno de 

la ideología que pretende desarraigar, ignorando la transformación de las relaciones sociales 

y políticas que recubre la representación burguesa de los derechos” (Lefort. 1986: 44). Si. en 

cambio, más allá de la letra de los enunciados de derechos, nos preguntamos por las 

consecuencias de su ejercicio en la vida social, veremos que los derechos humanos no stm un 

velo que enmascara la disolución de los lazos sociales para ser\ ir al hombre egoísta, sino que. 

al revés, atestiguan y suscitan nuevas redes de relaciones entre los hombres. Com o ya hemos 

ido destacando, los derechos humanos, que parecen lener sólo una referencia individual, tienen

E n  e s t e  m i s m o  t r a b a j o  h emo s d e s t a c a d o  c ó m o ,  p a r t i c u l a r m e n t e  e n  l a  
D e c l a r a c i ó n  d e  1 7 9 3 ,  h a y  c l a r o s  c o n t e n i d o s  s o c i a l e s .
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un alcance político, permiten la multiplicación de relaciones entre los hombres, por encima 

de autoridades y estratificaciones sociales radicalmente constriñentes de estas relaciones‘' \  

Por último, señala Lefort, denunciar el formalismo y ahistoricismo de los derechos humanos 

como las características que tienen por función enmascarar los intereses muy concretos e 

históricos de la burguesía, significa desconocer que sólo con una cierta "indelerminación", que 

les da su perspectiva universal, pueden estos derechos ejercer su alcance crítico incluso cuando 

la situación social e histórica es muy diferente al momento en que se formularon.

Estas observaciones críticas de Lefort nos parecen particularmente pertinentes porque 

descubren la dinámica más profunda de los derechos humanos, más allá de como son 

reclamados por determinadas capas sociales en determinados momenlos, y porque impiden que 

se enfrenten los derechos sociales a los derechos libertades, los derechos concretos a los 

derechos formales. Ellas muestran -ya desde una concepción ricoeuriana de la ideología- que 

si los derechos humanos pueden ser proclamados como ideología, no lo son en principio en 

el sentido más peyorativo de ésta, su sentido deformador.

3. El que, con todo, los derechos humanos no sean mera ideología-ocullamienio, no 

sean mera ideología-retlejo dc las relaciones económicas y de poder, no quiere decir que no 

ejerzan con frecuencia esa función. En este sentido, Marx, aunque por un lado ha incitado a 

una peligrosa desafección hacia los derechos humanos, por otro nos ha curado contra la 

ingenuidad, y ésta es una decisiva contribución de su parte. Su insistencia en reclamar lo que 

se llamarán derechos sociales nos ha prevenido contra la perversión de unos derechos sólo 

proclamados pero no realizándose, contra la perversión de un mero uso retórico de los 

mismos. Su insistencia en denunciar los supuestos derechos universales como derechos de 

clase, nos ha prevenido contra su u.so como arma arrojadiza frente al adversario político pero 

no como revulsivo crítico dentro del propio colectivo, contra su uso como justificación incluso 

de determinados procesos colonizadores hechos oficialmente en nombre de la razón igualitaria 

que se convierte tramposamente en igualadora’'̂ . Pero, de nuevo, eso no impide que sea 

desde los propios derechos humanos de.sde donde podemos denunciar estas contradicciones.

A s í ,  s i  t o m a m o s  e l  c a s o  d e  l a  l i b e r t a d  d e  o p i n i ó n ,  é s t a  c r e a  u n  
e s p a c i o  s i m b ó l i c o  " s i n  f r o n t e r a s  d e f i n i d a s ,  s u s t r a í d o  a t o d a  a u t o r i d a d  q u e  
p r e t e n d i e r a  r e g i r l o  y  d e c i d i r  l o  q u e  e s  p e n s a b l e  o  n o ,  l o  q u e  e s  d e c i b l e  o  n o .
L a  p a l a b r a  c o mo  t a l ,  e l  p e n s a m i e n t o  c o m o  t a l ,  p r u e b a n ,  i n d e p e n d i e n t e m e n t e  d e  
t o d o  i n d i v i d u o  p a r t i c u l a r ,  n o  s e r  d e  n a d i e "  ( L e f o r t ,  1 9 8 6 :  4 5 )

E l  q u e  l o s  p a í s e s  q u e  h a n  p r o c l a m a d o  e x p l í c i t a m e n t e  e s t o s  d e r e c h o s  
h a y a n  s i d o  a l a  v e z  l o s  g r a n d e s  c o l o n i z a d o r e s  c o n t e m p o r á n e o s ,  n e g á n d o s e l o s  a 
i n g e n t e s  m u l t i t u d e s ,  e s  p r o b a b l e m e n t e  l a  máa g r a v e  d e  l a s  c o n t r a d i c c i o n e s .
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Los derechos humanos como ideología, acabamos de avanzar, son algo más que 

ocultamiento y en ese algo está lo más decisivo. Siguiendo la concepción ricoeuriana de 

ideología, podemos decir que son un factor decisivo de legitimación del poder y de identidad 

colectiva.

1. Como ya expusimos, Ricoeur indica que el lugar privilegiado de concentración de 

la Ideología es el poder político, que la usa para la legitimación que necesita: dado que hay 

una distancia entre pretensión a la legitimidad por parte de tos gobernantes y creencia en ella 

por parte de los gobernados, la ideología sirve precisamente de ese suplemento de credibilidad 

que la autoridad necesita. ¿Cómo se aplica este esquema al caso de los derechos humanos 

como ideología justificadora del poder político?

Hay que tener presente, en primer lugar, que con los derechos humanos emerge un 

nuevo tipo de legitimidad especificada por dos características que Lefort ha analizado con 

justeza. La primera es que con ellos se destruye la representación de un poder situado por 

encima de la sociedad y que por ese motivo dispondría de una legitimidad absoluta. Lo que 

distingue a la democracia modema, la que pretende ser la expresión de esta legitimidad nueva, 

es precisamente la abolición de ese referente en el que. como en las monarquías absolutas, la 

ley ganaba su trascendencia. ¿Quiere eso decir que ahora el referente de la ley es la 

inmanencia del orden factual, que su reino se confunde con el del poder? Tampoco. El difícil 

punto de equilibrio es que la democracia "hace de la ley aquello que, siempre irreductible al 

artiticio humano, no da sentido a la acción de los hombres más que a condición de que la 

quieran, de que la aprehendan, como la razón de su coexistencia y la condición de posibilidad 

para cada uno de juzgar y de ser juzgado" (Lefort, 1986: 52). En otros términos, el ejercicio 

del poder es concebido desde los derechos humanos como aquel proceso que sólo se legitima 

desde la voluntad de los ciudadanos iguales, siendo éstos tanto su origen como su juez; y sin 

embargo, las leyes que lo regulan no son reductibles a mero artificio, en la medida en que la 

propia tradición de los derechos fundamentales se constituye en el referente para justificar o 

rechazar la organización política concreta y sus leyes; ese es el sentido de una posibilidad 

siempre abierta al disenso y la desobediencia civil. Pero a su vez, esta tradición sólo se 

clarifica y continúa desde el debate marcado por disensos y consensos. Esta situación hace de

b) Los derechos humanos como legitimación e identificación
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la legitimidad del poder algo mucho más complejo, en permanente proceso de rehacerse, 

siendo esla aparente debilidad la característica de su esencia y el ntjcleo secreto de su fuerza. 

Por eso, continúa de nuevo Lefort, frente a regímenes de legitimidad estable y trascendente 

"la democracia modema nos invita a sustituirlos por un régimen fundado sobre Ui legitimidad 
de un debate sobre lo legítimo y ¡o ilegítimo -debate necesariamente sin garante y sin término. 

Tanto la inspiración de los derechos dcl hombre como la difusión de los derechos en nuestra 

época testimoni.in este debate" (Id. S?)*”.

La segunda característica de la legitimidad emergente de los derechos humanos está en 

conexión con la primera y consiste en que desde éstos se exige una clara separación del 

derecho y el poder. El poder no es ya la sede de! derecho, sino que debe conformarse a unos 

principios cuyo control no detenta. Esto es lo que se expresa con particular fuerza cn el varias 

veces comentado derecho de resistencia que reconoce la Declaración de 1789. A l Estado puede 

pedírsele que garantice y proteja los derechos; puede incluso pedírsele que los fomente 

activamente a través de objetivos de gobierno; pero hay un derecho que por definición es 

inencomendable al Estado porque va dirigido contra él para recordarle que ningún derecho es 

su derecho, que su poder está sometido al derecho.

Volviendo ahora a la teoría de la legitimidad que Ricoeur plantea: ¿cómo funciona la 

legitimidad del poder político cuando pretende sustentarse en los derechos humanos? Haciendo 

mucho más compleja la utilización de éstos como suplemento de credibilidad para llenar la 

distancia entre pretensión a la legitimidad por parte de los gobernantes y creencia en ella por 

parte de los gobernados. Efectivamente, y en principio, sólo puede actuar como suplemento 

cuando la distancia es lo suficientemente pequeña como para que resista la comparación entre 

lo que exigen los derechos humanos y la práctica de gobierno, estando éste sujeto a constante 

crítica en función de ello por las fuerzas políticas, los colectivos de ciudadanos, ios 

movimientos sociales, etc., y a ratificación o rechazo en los períodos electorales.

Esto no quiere decir que no haya subterfugios que permitan al poder legitimarse 

oficialmente en los derechos humanos salvando distancias que estos derechos no permitirían. 

Habermas y otros autores han analizado agudamente a este respecto los probleinas de 

legitimación de nuestras democracias de "capitalismo tardío", poniendo de manifiesto que la

R i c o e u r  a s u m e  e x p l í c i t a m e n t e  e s t e  e n f o q u e  d e  l a  l e g i t i m a c i ó n  q u e  
o f r e c e  L e f o r t  p o r  l o  m e n o s  e n  d o s  o c a s i o n e s  ( 1 9 9 0 d ;  3 0 3  y  1 9 9 l e :  1 7 4 ) ,
a c l a r a n d o  c o n  t o d o  q u e  e s t a  " i n d e t e r m i n a c i ó n  ú l t i m a "  e n  c u a n t o  a l o s  
f u n d a m e n t o s  d e l  p o d e r  d e  q u e  h a b l a  L e f o r t  n o  p u e d e  c o n s t i t u i r  l a  ú l t i m a  
p a l a b r a :  p o r q u e  l o s  h o m b r e s  t i e n e n  r a z o n e s  p a r a  p r e f e r i r  u n  r é g i m e n  t a n
i n c i e r t o  d e l  f u n d a m e n t o  d e  s u  l e g i t i m i d a d  a l  t o t a l i t a r i s m o .
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dom inancia  de la razón instrumental frente a la acción com unicativa  inhibe m uchos de los 

m ecan ism os de crítica y  control, reconduciendo los gobiernos hacia burocracias tecnocráticas 

que postergan decisivos objetivos de derechos y  frenan la participación ciudadana, m otor 

im prescindib le  para que una pretensión a la legitim idad desde los derechos sea realmente 

" le g ít im a ". Cabe  igualm ente el peligro de que, com o el Estado dem ocrático m oderno es ya 

visto, en afirm ación  en principio afortunada de Peces Barba,com o " la  sede ju ríd ica  de los 

derechos hum anos", acabe por considerarse que el ordenam iento ju ríd ico  positivo  del m ism o  

ha asum ido ya en su procedim entalism o las exigencias de estos derechos, por lo  que podría  

identificarse sin m ás su legalidad con la legitim idad, o lv idando que ésia, co m o  hem os visto, 

es un proceso d inám ico  que debe rehacerse constantemente y que el procedim entalism o es 

vacío  si no sirve de m arco a una participación creativa real y  a in ic iativas concretas que 

supongan la realización práctica de los derechos. Y  está, por últim o, a niveles m ás puntuales 

y burdos pero con frecuencia eficaces, la utilización descaradamente instrum ental de los 

derechos hum anos por parle de las fuerzas políticas con selecciones interesadas de los m ism os, 

o argum entaciones diferentes según se refieran a ellos desde la oposic ión  o  el poder, o 

esgrim idos com o  arm a dialéctica para descalificar al adversario y no com o  real insp irador de 

proyectos políticos, etc. L a  vitalidad de los derechos hum anos dependerá precisam ente de que 

la d inám ica  ciudadana sea de tal calidad e intensidad que haga im posib le  el uso de estos 

derechos com o legitim ación en circunstancias com o éstas.

2, D e  lodo  lo que antecede cabe conclu ir que si los derechos hum anos son reclam ados 

com o referencia de legitim idad cada vez por más Estados, que si son reclam ados com o  

referencia para la justificación de la obediencia o la rebelión cada vez por m ás ciudadanos, 

e llo  se debe a que están cum pliendo la tercera de las funciones de la ideo log ía  que resaltaba  

Ricoeur: la de dar una identidad colectiva. U na identidad con las raíces inm em oriales a que 

nos referim os, una identidad surgida de acontecim ientos fundadores com o  lo s que estudiam os. 

U na identidad que, cuanto más tiempo pasa, más ideológica se hace, m ás necesitada de 

celebraciones para rev iv ir la fuerza de los orígenes, pero sobre todo m ás necesitada de 

interpretaciones creadoras y de dislanciam ientos prop ios de la crítica de las ideo logías, para 

que no acabe en im agen incongruente respecto al presente por su proyección  conserv-adora 

hacia el pasado, para que siga  prom oviendo d inám icas de m otivación hacia el futuro y no de 

freno (con lo que cae en la función de distorsión y ocultam iento). En  cualqu ier caso, creem os 

que puede decirse que los derechos hum anos son hoy una referencia fundam ental (siem pre
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necesitada de ser cuidada y alimentada, porque siempre amenazada) para expresar el sentido  

de la convivencia  y  los proyectos de grandes colectivos humanos.

Esta identidad colectiva desde los derechos hum anos tiene una ob ligada  traducción  

institucional: en las Constituciones de los Estados que se inspiran en ellos, en los sistem as 

ju ríd icos, en organ ism os internacionales com o la O N U  y organ izaciones asociadas a ella, o 

el C onsejo  de Europa, etc. E l empuje ético de los derechos necesita todas estas 

institucionalizaciones, para que no quede reducido a ideal vacío. Pero, a su vez, estas 

institucionalizaciones necesitan ser vitalizadas y criticadas desde ese empuje ético para que no 

caigan en una especie de iuspositivism o; desde un empuje ético que, com o  pasam os a ver, nos 

remite a la utopía.

2 . L O S  D E R E C H O S  H U M A N O S  C O M O  U T O P I A

V im o s  que R icoeur destacaba com o rasgo decisivo  de la utopía el de preservar la 

oposic ión  y  la distancia entre ella m ism a y la realidad, e indicaba que hay que d istingu ir entre 

la utopía "cu ad ro " o u top ía -m /rw  y la utopía "energía" o utopía-v/.ví'í’, y que había que apostar 

decididam ente por ésta. La  primera, en efecto, describe m odelos fijos y detallados de 

sociedades futuras, con lo que fluctúa entre el totalitarismo que violenta y  la evasión que huye 

de la lóg ica  de la acción. L a  segunda, en cam bio, se presenta com o idea lím ite, com o  

princip io  regulador, com o horizonte para la praxis que com o tal nunca cs alcanzado. E s, pues, 

a m odo de idea kantiana, que si pretende tener la objetividad de la experiencia, si pretende 

expresar por anticipado y con garantías de realización la sociedad arm onizada, se revela 

ilusoria, peligrosam ente ilusoria; pero que si se diseña com o  princip io  regulador para la 

reflexión y la acción, puede servir de referencia y criterio para ju zgar el orden existente y 

orientar el esfuerzo transfornitidor del m ism o.

L o s  anhelos y las exigencias de libertad, igualdad, solidaridad, han constitu ido siem pre  

el aliento de las mejores utopías, pero han sido deform ados hasta la caricatura trágica cuando  

se han expresado en proyectos fijos y dogm áticos. La  tradición de los derechos hum anos com o  

tal, sujeta, por supuesto, a m últiples lim itaciones y contradicciones, y precisamente porque  

ha mantenido el lan a m enudo denostado grado  de abstracción, es m ás prop ic ia  a expresar 

eslos anhelos utópicos com o intención, com o pathos, y no com o visión.
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E n  su obra Derecho naiiiral y  dignidad humana, B loch  indica que se ha dado una 

oposic ión  histórica entre la corriente del derecho natural m odem o, la ligada, por tanto, a los 

derechos hum anos, que se ha centrado en la proclam ación de la liben ad  desde la esencial 

dignidad  de todo ser hum ano, y la corriente de la utopía social. ligada  a la práctica  

revolucionaria y centrada en la reclamación de la felicidad  a  través de la solidaridad. L a  

prim era, continúa, buscaba sobre todo la e lim inación de la hum illación hum ana, m ientras que 

la segunda priorizaba la e lim inación de la m iseria humana; la prim era quería evitar lo que se 

opone a la autonomía del ser humano, la segunda lo  que se opone a la eudemonía de todos. 
Separadas, concluye, caen en el form alism o vacío y  la vio lencia, respectivamente; el reto es. 

por eso, reunir libertad y felicidad, porque la una no es sin la otra. H a y  que conceder a B loch  

la realidad de la historia de estas oposiciones, al menos en una prim era e tapa""’, pero es 

igualm ente cierto que todos los esfuerzos de integración que se han intentado caben ser 

asignados, sin forzar las cosas, a esa tradición d inám ica y com pleja de los p rop io s derechos 

hum anos. E sto s se han convertido a sí en el constituyente del talante utópico de la m odernidad, 

con su idea reguladora de una humanidad reconciliada desde el derecho y  la ju stic ia  en la que 

cada ser hum ano v iva  en libertad e igualdad.

A l ser intención utópica, no im plica com o tal diseños concretos, sino que, por un lado, 

em puja a buscar d iseños de sociedad que deben saberse parciales y siem pre m ejorables, y. por  

otro lado, desde la referencia al absoluto de los valores básicos, es p>ermanenie instancia crítica  

para denunciar lo que no debe ser. C o m o  quería H orkhe im er para las utopías, el acento está 

m ás en la crítica de lo  existente que en la propuesta de lo que debería existir.

M an nhe im  decía que eran verdaderas utopías las que acababan realizándose, y ya  

ind icam os en su m om ento lo pe ligroso  de este criterio verificador. L a  utopía de lo s derechos 

hum anos, que nace con vocación de tomar cuerpo en leyes positivas, se realiza de a lgún  m odo  

a través de los sistem as legales que se inspiran en ella; en este sentido, co m o  v in io s. es utopía  

que se hace ideología. Pero sería vaciar a esta utopía si se la pretende en a lgún  m om ento  

realizada. Debe  mantenerse com o idea reguladora, com o m otivación de una permanente  

contestación, v ig ilanc ia  crítica, im aginación  de alternativas. S i la utopía se realiza  

parcialmente, ideologizándose, en las instituciones del Estado, el testim onio patente de que los

Aunque, como vimos, las Declaraciones francesas apuntaban también a 
la  fe lic idad , y sólo las reflexiones del criticism o de Kant y Fichte separaron 
radicalmente ésta de la libertad planteada como derecho; algo que el mismo 
Bloch destaca al a tr ib u ir  al dualismo c r it ico  de Kant el poner término rad ical 
a loB intentos sincréticos, de una y otra corriente, por unir libertad  y 
fe lic idad.

Derechos Hiininnos / 295



derechos hum anos no se agotan en su ¡deologización lo  dan los co lectivos ciudadanos que 

surgen para defender los derechos y denunciar su quebrantamiento, los m ovim ientos sociales 

que se centran en la reivindicación de derechos particularmente anienazados, cada ciudadano  

concreto que, m otivado por la indignación ante la ind ignidad sufrida o presenciada, ejerce su 

derecho a disentir y  a solidarizarse con la victim a.

V iv ir  esta tensión al interior de los propios derechos, que se ideologizan sin dejar de 

ser utopía, no es nada fácil. Pero es uno de esos c írcu los prácticos fecundos de los que habla 

Ricoeur, en los que am bos elementos se necesitan mutuamente, el uno para m arcar la 

concreción histórica, e! otro para evitar la falsificación histórica. A  nivel ético, y para 

expresarlo con palabras de R icoeur ya citadas, eso produce una ética horula, porque "n o  se 

puede un ificar la poéiica  de la voluntad y su política" (1975a: 3.37) y porque, aunque la 

contestación puede hacerse desde la convicción, en la v ida política es inevitable tratar de 

corre lacionar la ética de la convicción  con la ética de la responsab ilidad "". Pero no habrá 

que o lv ida r que lo que dinam iza ese círcu lo es la convicción. C o m o  decía igualm ente R icoeur  

tratando de resolver la paradoja de M annheim : hay que "tom ar una utopía, declararla  y ju zgar  

la ideo logía  sobre esa base" (1975k: 203); aunque eso sea, añadía, caer en cierto fideísm o. 

H ay  que apostar por la utopía de los derechos hum anos y ju zga r  desde ah í sus 

ideologizaciones. ¿D ebem os, con todo, quedarnos en esa actitud fideísta o cabe reclam ar para 

esta utopía de los derechos humanos, para este referente ético que se pretende universal, 

fundam entaciones racionales de algún tipo? ¿Q ué  nos puede aportar de cara a e llas este 

recorrido que hem os hecho desde el enfoque de su identidad narrativa? E s  lo  que pasam os a 

ver en el capítu lo conclusivo.

"" En conexión con todo esto están las reflexiones que hace Ricoeur 
sobre lo que él llama la paradoja p o lít ica , el hecho de que en e lla  el mayor 
mal se adhiera a la mayor racionalidad, e l hecho de que en e lla  un pacto 
v irtu a l funde una comunidad real, el hecho de que sea a la vez, en 
terminología de Weil, forma (Estado de derecho) y fuerza  (nacimiento en la 
vio lencia y vio lencia remanente en el ejercic io  del poder) o, en terminología  
de Arendt, poder (estructura del v i v i r  juntos; y dominación (constricciones 
ju ríd ico -adm in istra tivas). (Cfr. 1957a; 1957b; 1983b; también Mongin, 1988b).
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CAPITULO II 
LOS PROBLEMAS DE FUNDAMENTACION 

DE LOS DERECHOS HUMANOS 

DESDE SU IMAGINARIO

E l recorrido que acabam os de hacer en el capítulo precedente no ha sido, 

evidentemente, una descripcidn h istoriográfíca de la génesis de los derechos hum anos. H a  sido  

una hermenéutica de aquellos momentos de creación im aginaria  e h istórica particularm ente  

sign ificativos que nos ha perm itido precisar la d inám ica m otivadora de su gestación, que nos 

ha ayudado a defm ir el sentido, e! alcance y los referentes de tales derechos. D e  m odo  

inevitable, y unido a todo ello, ha sido apuntado también el tema de su fundam entación y los 

problem as que ésla lleva acarreados. D o s  de ellos, en particular, han resultado de especial 

relevancia: ¿qué conexiones y distinciones deben hacerse entre contextualización histórica y 

fundam entación? ¿C ó m o  arm onizar a lgo  nacido en coordenadas h istóricas precisas con su 

pretensión de universalidad? E s  hora de abordarlos para cerrar a sí el estudio de lo que a los 

derechos hum anos puede aportar el enfoque narrativo-im aginario.

A .  L A  I D E A  D E  L A  f f l S T O R I A  C O M O  

S I N G U L A R  C O L E C T I V O

En dos ensayos escritos hace ya tiempo (1964 y 1967), N . B o b b io  a firm aba con  

rotundidad y provocativam ente las cuatro tesis siguientes: 1) N o  es posib le  form u lar un 

fundam ento absoluto, esto es, irresistible en el m undo de nuestras ideas, de los derechos 

hum anos, porque no se puede fundamentar lo que es conceptualmente vago , históricam ente  

relativo e internamente con fiictivo  (en las Declaraciones existen pretensiones incom patib les). 

2) N o  debe, con todo, asustam os el relativism o: hay que renunciar a encontrar el fundam ento  

absoluto, pero nos cabe la posib ilidad de encontrar " lo s  varios fundam entos parcia les" (1964: 

61-62). 3) E n  este contexto, el fundamento m ás decisivo, el verdadero fundam ento h istórico
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consensúa! es la Declaración  de 1948, por su aceptación universal. 4 ) Por eso, "e l problem a  

de fondo relativo a los derechos hum anos no es hoy tanlo el justificarlos com o el protegerlos. 
E s  un problem a no filo só fico  sino político" (Id. 61).

L a s  tesis de B obb io  tienen la virtud de resaltar lo dec isivo  de la práctica  de los 

derechos hum anos y lo problem ático de su fundamentación absoluta, abriendo la v ía  a 

perspectivas justificatorias parciales. Pero sim plifican  y sobrevaloran la ju stificación  

historicista de su aceptación. N o s  marcan, con todo, interrogantes que confiuyen con las 

inquietudes que anim an este momento de nuestra indagación: si es posib le  convertir los 

derechos hum anos en una historia de humanidad, si en esa historia cabe encontrar a lgún  tipo 

de fundam entación de los m ism os, si hay o no criterios externos a esa historia para decid ir de 

la validez ética de sus realizaciones. Com encem os por ver io que cabe decir en lo m o  a e llo  

desde la propia construcción de la identidad narraliva.

1 . L A  I N T R I G A  C O M O  F A C T O R  D E  P L U R A L I Z A C I O N

A  la pregunta más radical de si la historia puede sign ificar a lgún  tipo de fundam ento  

para los derechos hum anos, le precede una condición com o garantía de un iversalidad para los  

m ism os: el que esa historia pueda ser de algún m odo una y  de una hunwnidaJ. P riv ileg iando  

la intriga com o  factor de inte ligib ilidad de la m ism a -frente a enfoques hegelianizantes- ¿es 

posib le  cum p lir  esta cond ic ión? ¿Cabe  hablar de una intriga única, hecha desde el 

entrecruzamiento de relatos h istóricos y de ficción, defin iloria  de una identidad de lo s derechos 

hum anos que im plique a la hum anidad? En principio, parece que no. C o m o  el m ism o  R icoeur  

reconoce, las intrigas articulan -y  con posib ilidades m últiples- cursos de aconiecim ientos  

concretos en tem poralidades/m i'/nrnw r/ü.r, gestando identidades de personas o entidades 

colectivas particulares. E s  decir, la intriga "p r iv ile g ia  el plural a expensas del s in gu la r  

co lectivo " (R icoeur, 1985a: 372). Hasta lal punto R icoeur es consciente de e llo  que, frente a 

la tentación hegeliana, no teme afirm ar: "N o  existe una intriga de todas las intrigas, capaz de 

igualarse  a la idea de hum anidad una y  de h isloria  una" (Id. 372).

S i confrontam os esla afirm ación con la hermenéutica de la conciencia  h istórica de los 

derechos hum anos realizada en el capítulo anterior, vem os que se da una fluctuación. Por un 

lado, parece apuntarse a una historia uiw: las raíces inm em oriales de la v íctim a y el disidente  

se extienden a todos los hombres, y  los relatos, tanto históricos com o  de ficción, aunque
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nacidos en contextos concretos, parecen tener una imponente fuerza expansiva; lo  que nos 

ile vana  a decir: el im aginario  de los derechos hum anos es hoy un im ag in ario  universal. Pero, 

por otro lado, hay factores importantes que apuntan a una historia particu lar  marcadamente  

europeo-rwrteanwricana y  de la nwdernidüíl, los factores, precisamente, que dan la identidad 

"o fic ia l"  a esos derechos: tanto los "acontecim ientos fundadores" que están ligado s a esas 

coordenadas h istóricas concretas, com o la ideología del hom bre-individual-abstracto-sujeto de 

derechos que los anim a; lo  que nos haría concluir: los derechos hum anos no só lo  se han 

revelado en contextos h istóricos particulares, a lgo  inevitable, sino que siguen siéndolo  de 

sociedades históricas particulares; su aparente aceptación universal debe ser por eso matizada.

Basta con que nos acerquemos a una obra pluricultural com o  fundam entos 
filosóficos de los derechos humanos editada por la U N E S C O  para que nos percatem os de ello. 

Dejando aqu í de lado temas com o el dominante teocentrismo con que se enfocan los derechos 

hum anos en el m undo árabe (cfr aportaciones de Sinaceur y Zakaria ) que choca  de frente con  

el postulado de la autonom ía, o la relevancia que en culturas com o  la japonesa (c fr  In agak i) 

o la africana tiene la fam ilia  e incluso el linaje (en los que los lazos contractuales del enfoque  

ind iv idualista  de los derechos están ausentes) com o paradigm a de toda relación social, vam os  

a ejem plificar este problem a de universalidad con dos temas: el de lo s deberes y  el del 

cosm ocentrism o.

Resulta a primera vista llam ativo que la m ayor parte de las culturas que no se 

identifican con el m undo occidental ven con extrañeza la preem inencia que en las 

Declaraciones tienen los derechos sobre los deberes. Esta actitud es subrayada hasta el 

extremo en autores com o Inagaki. que resaltando que no existe en japonés una palabra que 

corresponda a "derecho" y que la cultura japonesa se basa en deberes, no entiende que se 

afirm en derechos sin enunciar deberes. L o  m ism o puede verse en el ind io  Pandeya, para 

quien, desde una concepción hindú, los derechos só lo  pueden derivarse de los deberes, sólo  

pueden reivindicarse cuando se han merecido. Respecto al otro tema, R. Pan ikkar. destacando  

que la declaración de 1948 supone una naturaleza hum ana universal esencialm ente diferente 

al resto de la realidad y una dignidad centrada en el ind iv iduo  autónom o frente al C o sm o s  y 

la Sociedad, reacciona así desde una sensibilidad abierta al m undo h indú y budista: "A c a so  

exista una naturaleza humana universal, pero esa naturaleza no liene por qué ser 

fundamentalmente distinta de la naturaleza de todos los v ivientes y /o  de toda la realidad. A s í
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podría haber derechos exclusivam ente humanos que fueran una v io lac ión  de los ‘Derechos  

có sm ico s”' (1988: 14)“'^

Esto s ejem plos ponen de relieve, decíamos, los lím ites de la universalidad de los 

derechos hum anos, a  pesar de que los Estados de todo el m undo los suscriban en princip io; 

pero pone sobre todo de relieve la necesidad de un d iá logo  entre culturas para avanzar hacia  

esa universalidad. U n  d iá logo  en el que no sólo deben integrarse los elem entos más 

"id eo lóg ico -fo rm a le s", sino en el que también deben estar presentes los "acontecim ientos  

históricos s ign ifica tivo s" (acontecim ientos fundadores) y las creaciones im ag inarias de ficción, 

para que unos y otras, en la tradición permanentemente recreada de los derechos hum anos, 

no sean só lo  los occidentales. De  lo contrario, se tenderá a percibir que la concepción de los  

derechos hum anos "veh icu la  una universalidad producida por la hinchazón de un ego  cultural 

infinitamente d ilatado" (Sinaceur, en U N E S C O ,  1985: 223). H ay  adem ás otra razón decisiva  

para este d iá logo: la sola .sospecha de que interrogantes com o éste de Pan ikkar puedan 

responderse afirm ativam ente; "A un que  parte de esta transgresión [de lo s derechos hum anos] - 

-dice este autor- se deba a la codicia o a la maldad hum ana ¿no habría también que pensar que 

lo s derechos hum anos no se respetan porque en su form a actual no representan un s ím b o lo  con  

fuerza suficiente para convertirse en praxis un iversal?" (1988: 13).

D e  hecho, la reflexión que h icim os en torno a los posibles derechos de la naturaleza  

iba en la línea de realizar esta apertura intercultural, tratando a la vez de asum ir lo  m ejor de 

la tradición occidental de los derechos humanos, aquello a lo que no vem os se pueda renunciar 

sin graves consecuencias. En  cuanto al tema de los deberes, que só lo  m arginalm ente hem os 

tratado, nos parece un buen arranque para el d iá logo, por supuesto desde la perspectiva  

occidental en la que nos hem os situado, el afrontamiento del problem a que realiza P. M eye r-  

Bisch  (1989), del que resallam os eslos elementos: 1) H ay  que reconocer que la introducción  

del deber -de contornos ju ríd icos im precisos- puede usarse para relativizar los derechos, y  eso 

debe evitarse a loda costa. N o  es adm isib le  en este sentido som eter el "derecho a los 

derechos" al cum plim iento de un deber, porque los derechos hum anos perderían su 

universalidad constitutiva y  su incondicionalidad. E l derecho tiene así una preem inencia  

objetiva y form al sobre el deber. 2) Pero hay que reconocer igualm ente que en lo s derechos 

hum anos hay una prom esa de hum anidad y por tanto una indicación bien real de las v ías de

De hecho, en el diálogo cultural que propugna, R. Panikkar propone 
avanzar en una linea superadora del antropocentrismo: "Acaso ya estemos
preparados para una v is ión  cosr.oteándrica de la realidad en la que lo Divino, 
lo  Humano y lo Cósmico se integren en un Todo, más o menos armonioso según la  
eficac ia  de nuestros derechos verdaderamente humanos" (1988; 14)
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solidaridad: "Podem os entender por la expresión ‘deber del hom bre’ una responsabilidad  

que no puede cesar de cada uno respecto al derecho de todo hom bre por el so lo  hecho de que 

es hom bre" (p.65), lo que no sólo supone el respeto form al de los derechos del otro, sino  

también la exigencia de crear las condiciones en las que pueda realizarlo. H a y  que a firm ar así 

en el deber una fuente activa de derecho, por lo que el deber pasa a lener una preem inencia  

moral. 3) A unque  es esencial definir las ob ligaciones legales positivas, es m uy pe ligroso  

proclam ar los deberes del hombre, no sólo porque se corre el riesgo  de que los E stados se 

sirvan de e llo  para condicionar los derechos, sino también porque en la d inám ica  del deber 

hay a lgo  de infinito, de acrecentamiento incesante de la responsabilidad a m edida que ésta se 

va asum iendo (Lév inas), que no se deja traducir en ley. 4) S ó lo  las personas tienen derechos; 

"el derecho del Estado es exclusivam ente el derecho de ejercer su deber" (p .75), o  d icho  de 

otro modo, sus derechos positivos se subordinan a su deber de respetar y prom over los 

derechos hum anos.

Dejando ya de lado problem as particulares, constatamos, pues, que las ex igencias de 

universalidad de los derechos hum anos piden el d iá logo  intercultural. R icoeur, aunque fuera 

del contexto explícito de los derechos hum anos (pero teniéndolos latentemente com o  uno de 

sus referentes), dedica varios ensayos al tema del encuentro entre culturas o c iv ilizac ion es ''”. 

D istingu iendo, e interrelacionando, las dim ensiones instrumental, institucional y  ético- 

s im bó lica  de una cultura para que no se hagan reduccionism os extraños y pe ligrosos, insiste  

en el reto que hoy supone integrar la c ivilización  técnica a cada personalidad cultural, a lgo  a 

la vez inevitable y con el riesgo de que destruya el núcleo creador (é tico-m ítico) de las 

grandes culturas bajo las ventajas de la universalización tecnoeconóm ica; y resalla  que no 

estam os condenados a oscilar entre el fanatism o que priv ilegia  dogm áticam ente una cultura, 

y el esteticism o relativista que pretende una especie de equidad respecto a todas las culturas 

(pero que tiende a esconder un juego  de superioridad). Frente a tales posturas, y  partiendo de 

que todo esfuerzo por com prender es un esfuerzo situado culturalmente pero necesitado de 

introducir la conciencia crítica de su relatividad, hay que defender que: " la  tensión enlre lo  

‘p ro p io ’ y lo  ‘extraño’ form a parte de la interpretación, a través de la cual intentam os 

ap licam o s a nosotros m ism os el sentido singu lar de una tradición concreta. E s la  tensión enlre 

lo propio y lo  extraño no im plica  ningún vuelo especial, ni v is ió n  englobante a lgun a" 

(R icoeur, 1973b: 35). E l encuentro entre culturas, que debe sustituir al choque de conquista  

y dom inación, seguirá siendo dranwtico cuando pretenda ser creativo porque, frente a v ago s

Destacamos (1961b, 1965e, 1966a, 1975b)
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sincretism os, deberá hacerse desde la fidelidad creadora a los orígenes respectivos. Pero "la  

verdad hum ana no está m ás que en este proceso en el que las c iv ilizac iones se afrontan cada  

vez m ás a partir de lo que hay en ellas de m ás vivo, de más creador" (R icoeur, 1961b. 300).

¿S ign ifican  todas estas consideraciones““* que hay un problem a acm al de 

universalización pero que existen vías para superarlo? ¿S ign if ic a  que si hoy el im ag in ario  

universal de los derechos hum anos no es todavía un hecho, podrá serlo en el futuro? ¿S ign if ic a  

que si aún no existe la "in triga  de las intrigas" avanzam os hacia e lla? E n  los tem pranos 

ensayos que acabam os de mencionar, R icoeur es am biguo  a este respecto, pues concluye  

afirm ando con un aire hegeliano que hoy, si bien vem os ei problem a "n o  estam os aún en 

estado de anticipar la totalidad humana, que será el fruto de la h isloria  m ism a de los hom bres 

que se com prom eterán en esle tremendo debate" cultural (Id . 300). M á s  adelante, m adurado  

su pensam iento, clarificará esta am bigüedad proponiendo enfocar el problem a de la intriga  

de las in trigas" desde un Kant que se asume tras pasar por Hegel. E s  lo  que pasam os a ver.

2 . L A  H I S T O R I A  U N I C A  C O M O  ID E A  K A N T I A N A

Pretender la "in triga  de las intrigas", el "gran  relato de la em ancipación", es hoy para 

los denom inados post-m odernos un absurdo. Según autores com o Baudrillard, com enta J .M .  

M ardones. "n o s hallam os objetivamente ante la postm odernidad entendida com o tiem po sin  

horizonte h istórico, sin orientación, sin telos ni v isión  de totalidad [...] L o s  hechos, los 

acontecim ientos, ya no van a ninguna parte [...] no tienen totalidad a la que referirse ni poseen 

m arco de referencia en el que obtener sentido" (1988: 64-65). Y  esto no debe ser v isto  

negativamente sino  com o una liberación, porque la historia es el lugar de la a lienación, al 

e x ig ir  com o condición  dc sentido metarrelatos totalizantes y escatológicos. E lim in ad a  la 

posib ilidad  de tal tipo de relatos, só lo  nos queda el presente, los consensos locales, la 

m ultip licidad de metaargumentaciones, la refiexión pegada a lo  cercano. C o n  lo  que nos 

liberam os de las m anos opresoras del poder que usa ideologías y esperas de sa lvación  para 

aherrojarnos. Ante  lo que el m ism o J .M . M ardones se pregunta: "P e ro  sin m eta-historias 

unitarias, sin filo so fías o teologías del progreso, de la em ancipación o  de la sa lvación.

otras reflexiones sobre esta misma temática pueden encontrarse en 
A.Monzón, "Derechos humanos y diálogo in tercu ltura l", en J. Ba llesteros 
( 1 9 9 2 )  .
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¿podrem os lom ar siquiera decisiones para gozar de la pluralidad insondable de la v ida?; ¿no  

serem os m ás bien entregados al vértigo circular, tautológico, del sistem a?" (Id . 68).

N o  cabe duda de que desde el enfoque postm odem o esta identidad narrativa de los 

derechos hum anos, en la que está activa una im aginación hermenéutica que preserva tanto la 

m em oria com o  la esperanza de otros tiem pos que desbordan el presente, pero en el que están 

im plicados, tiene poco sentido. Pero es igualmente cierto que desde ella, com o  hem os ¡do 

resaltando en d iversas ocasiones, tampoco puede aspirarse a n inguna totalidad hegeliana. ¿H a y  

entonces a lgún m odo de concebir esta historia una de una humanidad que apunte al sentido  

que J .M . M ardones acaba de plantear com o necesario? La  respuesta, d irá  R icoeur, está en el 

retorno a Kant tras pasar por H e ge l"''. Desde Kant, el estatuto orig ina l que puede proponer 

la conciencia histórica es el de idea-lím ite que es al m ism o tiempo la idea-directriz, la idea en 

concreto de la historia considerada com o un singu lar colectivo. La  esperanza en plenitud debe 

serlo para la hum anidad entera. A hora  bien, "la  hum anidad no es una especie m ás que en la 

m edida en que es una historia; recíprocamente, para que haya esa historia, la hum anidad  

entera debe ser el sujeto a título de singu lar co lectivo" (R icoeur. 1985a: 312). Esto, por 

supuesto, no cs ima constatación o una predicción em pírica, es una idea-lím ite que no se 

alcanza com o  tal pero que gu ía  la reflexión y la acción, porque es también una idea-directriz. 

U na concepción épica de la hum anidad, comenta el m ism o Ricoeur. es. pues, presupuesta, 

concepción que el propio Kant esbozaba cuando hablaba de la tarea com ún de alcanzar "una  

sociedad c iv il que adm inistrara el derecho de m odo un iversal". H o y  som os m ás conscientes 

que Kant de las raíces del pasado y la necesidad de la m em oria, com o  som os m ás conscientes 

de la com plejidad de unos derechos que desbordan la reclam ación form al de las libertades y 

que deben integrar la problem ática social y la diferencia. Pero su intuición sigue siendo válida. 

Esta historia una de una hum anidad puede precisamente ser la h istoria de lo s derechos 

hum anos m anifestándose y realizándose.

Q ue tal idea de la historia no cs un trascendental vac ío  se pone de relieve en la 

interrelación de categorías que, según Ricoeur, conexiona co m o  horizonte de m ediación  

imperfecta: e! horizonte de espera y el espacio de experiencia, que son d inam izados desde el 

deber ético-p<.ilítico actuante en el presente que hace que la im aginac ión  utópica inspire  

siem pre esperas determ inadas, y que las herencias recibidas sean liberadas de su esclerosis. 

Puede a s í aplicarse a ia identidad narrativa de los derechos hum anos, que se reclam a  

kantianamente universal, esta afirm ación de Ricoeur: "E l  interés por la anticipación, que cn

Se apuntó ya a e llo  en Segunda parte, I,  C, 4.
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cierto m odo esquematiza -igualm ente en el sentido kantiano de la palabra- la idea de una 

hum anidad una y de una historia una, debe ser percibido com o ya a la obra en la práctica  

anterior y contem poránea de la com unicación, por tanto, en continuidad con tales o cuales 

anticipaciones ocultas en la tradición m ism a" (1985a: 371). En esta perspectiva debería  

situarse el d iá lo go  intercultural del que antes hablábam os, incluyéndolo así en las tradiciones 

particulares.

Podem os de este m odo responder afirm ativam ente a la pregunta que nos hacíam os por  

la historia una de una hum anidad en la perspectiva de fundamentar la universalidad de los 

derechos hum anos; só lo  que al afirm ar esa historia com o idea reguladora, no podem os 

pretender alcanzar desde ella el fundamento ú ltim o o absoluto sino só lo  señalar la orientación  

hacia tal fundamento. Frente a la pretensión hegeliana, no se fundamenta absolutam ente; frente 

a la pretensión postmoderna, no se renuncia a la cuestión de la fundam entación, a la tensión 

hacia el sentido último. Aunque, com o comenta R icoeur, "nada o b liga  a pasar de la noción  

de idcmkUuI narraiiva a la idea de unidad de ¡a historia" (1985a: 391). D ebem os recordar, 

de todos m odos, que la pregunta por la unidad de la h isloria  la hacíam os subord inada a la 

pregunta de si la historia puede aportar de alguna manera elementos de fundam entación a los 

derechos humanos. E l que só lo  kantianamente podam os afirm ar lal unidad a este respecto, no 

es un lím ite sino la condición  para que el concepto de derechos hum anos que se pretende 

ju stificar se mantenga com o tal, porque si la unidad de la historia engendrando el derecho es 

una necesidad, la historia se conviene  en el "tribunal del m undo", en la c lave  de todo lo  que 

adviene, y se rom pe con ello  la distinción entre lo real y io ideal, sin la que la a firm ación  de 

lo s derechos hum anos (com o instancia permanentemente crítica hacia los hechos) no tiene 

sentido. S ó lo  que ello parece rem itirnos a un referente trans-histórico que habrá que ver cóm o  

definir.

B .  L A  V E R D A D  N A R R A T I V O - H E R M E N E U T I C A  

C O M O  V A L I D A C I O N

Antes, con todo, de avanzar por esta nueva pista, queda otro problem a previo  por 

indagar. S i prebendemos encontrar d im ensiones explicativas y ju stificativas para los derechos 

hum anos desde la hermenéutica de la conciencia histórica de los m ism os, desde su identidad  

narrativa de cuasi-personaje, cabe preguntarse por el problem a de su verdad. ¿ N o  habrá que
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elaborar un concepto de verdad narrativo-hermenéutica para poder d istin gu ir qué 

construcciones de intriga son verdad y no sólo consolación, qué interpretaciones de relato son 

verdad y  no mentira?

1 . V E R D A D  H E R M E N E U T I C A  Y  D E R E C H O S  H U M A N O S

1. C o m o  ya hem os ido avanzando reiteradamente en este trabajo'"*. R icoeu r se va  

preguntando por el lema de la verdad fundamentalmente al h ilo  de sus indagaciones concretas. 

En un artículo temprano (1951b) propone que, aunque el deseo de verdad una es una exigencia  

auténtica frente al p lura lism o absoluto no pensable, plantear la unidad realizada  de lo 

verdadero es sinón im o de unificación violenta (ligada a a lgún tipo de poder) y  por tam o de 

mentira; precisamente por eso, para protegerse de toda unidad prematura, propone una 

pluralización de los órdenes de verdad (existencial, científico y ético) que se d ia leclicen entre 

s í m ism os por el doble m ovim iento de dogm atización y  de problem atización, y  que se 

dialecticen también entre ellos. Pero en ese esquema triangular introduce otras dos  

dim ensiones que aqu í conviene resaltar: la verdad artística, en la que hay a  la  vez sum isión  

y creación; y la verdad crítica, a la vez corrosiva  y constructiva, que se interroga por el 

fundamento. D e  algún m odo, son sobre todo estas dos dim ensiones las que va  a ir trabajando  

Ricoeur, resaltando progresivam ente cóm o se interfieren entre ellas y  cóm o  repercuten en los  

tres órdenes iniciales. Y a  en esle m ism o ensayo que estam os com entando da una pista al 

defin ir la d im ensión artística, a propósito de la cual dice que "el im ag in ario  m ism o  tiene su 

verdad que el novelista conoce bien y el lector también; un personaje es verdadero cuando su 

coherencia interna, cuando su presencia com pleta en la im aginación  m anda a su creador y  hace 

la convicción  del lector"; y añade: "creando figuras y m itos, interpreta el m undo e instituye  

en perm anencia un ju ic io  ético sobre nuestra existencia, incluso si no  m oraliza, sobre todo si 

no m oraliza " (1951b: 174-175). V em o s de este m odo ya apuntados: 1) el criterio  de 

coherencia para la verdad; 2) la tensión sum isión/creación; 3) la  conexión  enlre creación

En la Primera parte ee ha planteado e l tema de la  verdad del 
imaginario: en e l contexto de la  simbólica ( I I ,  A, 4), de la  hermenéutica 
freudiana ( I I ,  B, 1, a), del mundo imaginario del texto ( I I I ,  A, 4), de la  
fuerza heurística de la metáfora ( I I I ,  B, 3, b) y de la función mimética del 
relato ( I I I ,  C.2). En la segunda parte nos hemos referido también a é l en I I ,
A .l.  Aquí retomaremos en parte lo entonces dicho pero completándolo con otras 
aportaciones de Ricoeur y dándole la estructuración que nos parece adecuada 
para el objetivo de este capítulo.
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artística y ética. Intentemos ver cóm o evolucionan estas prim eras intuiciones en un esfuerzo  

sintetizador e inevitablemente interpretativo (esperamos que fiel) de lo  que R icoeur va a ir 

apuntando.

A l estudiar los sím bo los y destacar las lim itaciones del enfoque fenom eno lógico  de los 

m ism os (precisamente porque no plantea la cuestión de la verdad de la realidad a la que el 

sím bo lo  apunta y se contenta con la verdad com o coherencia interna del sistem a sim bó lico ), 

R icoeur avanza sobre la mera coherencia para proponer una verdad de lo s sím b o lo s ligada  al 

"cu m p lim ien to " de su intención significante. L o  que quiere decir que hay que com prom eterse  

con la v ida  de un sím bolo, optar ante la pluralidad de los m ism os, y convertir esa apropiación  

en apuesta que genera la tarea de ser "verificada" y saturada de in te lig ib ilidad, pon iendo el 

poder revelador del sím bo lo  a la prueba de la com prensión de sí. E s  decir: 1) E l s ím b o lo  nos 

hace participar en la verdad de un mundo inaccesible por otras vías; 2) la verdad no es puesta 

por m í, sino  inagotablemente descifrada por la hermenéutica, con lo  que la interpretación de 

los s ím bo lo s jam ás podrá convertirse en saber absoluto; 3) se trata de unos sím b o lo s que 

heredam os, en los que nos encontramos: 4) hay una dim ensión de "apuesta" que im p ide  hablar  

dogm áticam ente de la verdad; 5) pero no es apuesta irracional en la m edida en que está 

"re flex ionada" en la perspectiva de "verificación" de cara a la com prensión de s í m ism o: el 

poder revelador de la com prensión de s í aparece aquí com o criterio determinante, criterio, de 

nuevo, que no se im pone apodícticamente, pues a la vez que utiliza la herm enéutica está él 

m ism o sujeto a la hermenéutica; 6) la hermenéutica de la sospecha, la confrontación con el 

psicoanálisis, revela un nuevo aspecto: en la medida en que la dependencia del cogifo  respecto  

al deseo no es una dependencia experimentada sino descifrada, queda clara la necesidad de 

introducir la instancia crítica al interior del proceso hermenéutico desvelador de la verdad.

En su gran estudio sobre la metáfora, R icoeur plantea el problem a de la verdad 

m etafórica en la m ism a línea, para designar la intención "realista" que se une al poder de 

redescripción del lenguaje poético. Pero matiza m ás el m odo de desvelam iento de la realidad  

desde una concepción fcnsional de la verdad, en la que se incluye a la vez el aspecto crítico  

del "n o  es" (literalmente) en la vehemencia on to lógica  del "e s" (m etafóricam ente), que se 

sintetiza en el "ser co m o " que marca la tensión entre lo m ism o y lo  otro. Sobre  esta verdad 

m etafórica se afirm a: 1) Su  legitim ación proviene de la crítica de las posturas extrem as que 

priv ilegian  ya sea el "n o  e s", ya sea el "e s", lo que ayuda a reconocer lo  que se asum e, pero 

no lo "prueba" en sentido fuerte. 2) E i d iscurso poético, a la vez, descubre y crea, lleva al 

lenguaje "un m undo preobjetivo en el que nos encontram os ya desde el nacim iento, pero
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también en el que proyectam os nuestros posib les m ás p rop ios" (1975i: 387); es decir, 

m anifiesta nuestra pertenencia a un m undo que nos precede y que habitam os, pero al m ism o  

tiempo recibe la huella de nuestra iniciativa; y ese mundo, esas cualidades y  valores de 

realidad, no es accesible a través del lenguaje descriptivo sino del poético, de su fuerza 

heurística que a falta de decirnos lo que son las cosas nos dice como qué son. 3) Para que eso  

no sign ifique  caer en lo irracional, el d iscurso poético debe articularse con el d iscurso  

especulativo, la experiencia de pertenencia con el poder de distanciam iento, luchando por un 

"dec ir" que no sea "n i el triunfo de lo inarticulado, ni el de los s ign o s d ispon ib le s para el 

hablante y  m anipulables por é l" (Id. 393).

S i el tema de la verdad ocupa un lugar sign ificativo  en el caso del s ím b o lo  y la 

metáfora, parece ocuparlo  menos en el caso que aquí m ás nos interesa, el del relato. Podría  

entenderse que R icoeur lo da por tratado en cierto sentido, en la m edida en que establece un 

parale lism o entre la referencia metafórica y la función m imética, para ind icar que lo  propio  

de ésta sería reinar en el cam po de la acción. E so  no im pide a G rond in . y  nos parece que con  

razón, criticar la obra Temps et récií de R icoeur tanto por haber arrinconado la interpretación  

del relato com o mentira y consolación, com o sobre todo por no haber e laborado un concepto  

de verdad narrativa. R icoeur reconoce en su respuesta haber descartado con excesiva  rapidez 

la h ipótesis del relato-mentira, pero hace una matización (que nos remite en parie a tesis ya 

m encionadas) que después trataremos de explorar con otras aportaciones: "e l efecto de 

refiguración  ejercido por el relato -dice- me parece que ejerce só lo  una función preparatorio  
respecto a un tipo de verdad que habría que buscar en la d im ensión de la razón práctica  en 

el plano éticn y político  [...] en la com prensión de sí su rg ida  del entrecruzam iento de la 

historia y de la ficc ión " (en Bouchindhom m e, 1990: 204). H ay, de todos m odos, en la obra  

Temps er récii im as referencias a la pretensión de verdad de la tradición que debem os tener 

m uy en cuenta. La  tradición, comenta R icoeur d ia logando con G adam er, ofrece proposiciones 
de sentido  (en form a de creencias, persuasiones, convicciones, etc.) que tienen al m ism o  

tiem po una pretensión de verdad ofrecida a la argum entación en el espacio púb lico  de 

d iscusión  y que es experimentada como/Jrí'.v///ídf5/j de verdad, por la que R icoeu r entiende "el 

crédito, la recepción confiada por la que respondemos, en un prim er m ovim ien to  que precede 

a toda crítica, a toda proposición de sentido, a toda pretensión a la verdad, por la  razón de 

que jam ás estam os al com ienzo del proceso de verdad y que nosotros pertenecem os, antes de 

toüo gesto crítico, a un reino de la verdad que se presum e" (1985a: 329). D e  este m odo se 

establece un puente entre la ineludible finitud de la com prensión, en la m edida en que som os
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siem pre seres situados, y la validez absoluta de la verdad argum entativa, en la m edida en que 

la presunción de verdad cae cuando un argum ento mejor se hace valer. D e  estos 

planteam ientos cabe destacar: 1) que se sigue insistiendo en que hay a lgo  que nos precede, que 

no com enzam os el proceso de verdad; 2) que, de todos m odos, lo que nos precede (las 

grandes narraciones de sentido), es también propuesta para la argum entación (confrontación  

entre interpretaciones, encuentro entre tradiciones, ¿referencia a princip ios de a lgún  m odo  

m etahistóricos?) a fin de decidir sobre una verdad que parece debe ser buscada en una cierta 

distancia del p lano narrativo, aunque apoyada en él.

Cabe  hacer unas últim as precisiones para delim itar el concepto de verdad hermenéutica  

según R icoeur. ¿C ó m o  decidir sobre esta verdad en el confiicto de interpretaciones? Está  claro  

que no puede acudirse al criterio de verificación empírica, y por tanto que no puede conclu irse  

en que una de las interpretaciones es la verdadera. H ay  que acudir por eso al criterio de 

probabilidad cualitativa, que será la que valide una interpretación al hacerla no só lo  probable  

sino más probable que las otras. Para ello será preciso un proceso argum entativo, que cabría  

com parar con la argum entación juríd ica, en el que dos son los criterios m ás destacables: el 

de coniiruenda, al ofrecer una adecuada convergencia entre los rasgos que se tienen en cuenta, 

y el de pleniiiid, al atribuir todas las connotaciones que convienen. Pero debe quedar siem pre  

claro  que esta lóg ica  de la validación no es la de la verdad: con ella se transita entre los  

lím ites del dogm atism o y del escepticism o (R icoeur 1971: 200-202 y 1972: 105 -106 )"”.

2. A p liq ue m os ahora este concepto y criterios de verdad al enfoque narrativo de los  

derechos hum anos que hem os propuesto. Debem os empezar resaltando que nos m ovem os en 

un m odelo  hermenéutico de verdad que matiza decisivam ente la perspectiva m ás habitual de 

la verdad concebida com o correspondencia. L o  que sign ifica, por un lado, que en la 

hermenéutica, aunque hay interpretaciones del sujeto sobre creaciones del sujeto, no se trata

J. Ladriére, por su parte, precisa de este modo los c r ite r io s  de 
verdad en el caso de la hermenéutica. El c r ite r io  básico es el de sa tu rac ión  
de sentido-, la hipótesis más adecuada será la que dote a l símbolo, texto, 
acción, etc. de un sentido máximo; siendo la saturación plena sólo idea lím ite  
y haciendo, por tanto, re lativa toda hipótesis. Este c r ite r io  de saturación  
se expresa en uno de sus aspectos en el de co/ierencia, que debe cubrir los 
contextos h istó ricos y cu lturales de lo interpretado, pero que apunta también 
al acuerdo con la finalidad subyacente del texto en cuestión. Como esta 
fina lidad  está a su vez sujeta a hipótesis interpretativa, se impone un nuevo 
c r ite r io  para d iscern irla , el de la trad ic ión  en la que se sitúa el texto, 
desde la cual (con su cadena de interpretaciones) puede d ilucidarse  la  
intención o r ig in a r ia ; la coherencia se hace de este modo coherencia también 
con la trad ición. Desde esta aportación de Ladriére se exp líc ita  mejor e l lazo 
con la trad ición  y se deja más en penumbra la referencia a la c r it ic a .
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de una mera construcción del sujeto, sino que es desvelam iento, a través de textos poéticos 

y narrativos y  de su interprelación, de lo que es, lo inaccesible por v ías descriptivas. D e  algún  

m odo puede entenderse que los derechos hum anos se desvelan de m odo inagotable de esta 

manera, a través de narraciones históricas y ficticias que apuntan a una verdad de los m ism os  

que desborda el artific io  de seres hum anos concretos; que, por tanto, el que crea lo s relatos 

los crea en sumisión -siem pre imperfecta- a lo que es y com o experiencia de dcsaibrim iem o. 
Pero, por otro lado, si se Intenta que lo real se d iga  en cuanto es posib le  a  través de la palabra  

que narra, no es menos cierto que es el sujeto el que narra e interpreta, con In iciativa, y, por  

tanto, con riesgo: la narración que pretende revelar los derechos y su interpretación puede ser 

mentira o  ilusión destinada a consolar pero sin base real; y en cualqu ier caso  es siem pre, de 

m odo inevitable, también artificio, parcialidad por tanto.

E s  en este m om ento cuando deben intervenir los criterios de verdad. E n  prim er lugar, 

es evidente, hay que renunciar al criterio de verificación em pírica al m ove m os en un terreno 

no accesible a la descripción, y por tanto, hay que renunciar al tipo de certeza adjunto a la 

m ism a. Pero no se renuncia con ello a decir verdad sobre ám bitos no em píricos, prácticos en 

este caso. En  segundo lugar, dada la pluralidad de narraciones, cabe recuperar para e llas lo 

que R icoeur proponía para los sím bolos (y las narraciones m íticas que vienen a ser 

sim bolización  de segundo grado): la necesidad de apostar por a lgun as concretas y validarlas 
luego m ostrando su fecundidad de cara a la com prensión de sí. E s  innegable que a lgo  de esto 

hay en nuestra propia presentación narrativa de los derechos hum anos que hem os hecho en 

este trabajo: se ha apostado por unos relatos históricos y de ficción concretos y  después se ha 

intentado m ostrar por el análisis su enorme poder revelador de la d im ensión é lico-práctica  de 

nuestra ex istenc ia "". En  tercer lugar, para d ir im ir ante la p luralidad de hermenéuticas, 

R icoeur nos propone los criterios de coherencia y  plenitud: en esta línea nosotros hem os 

priv ileg iado  las hipótesis que, dando el sentido m áxim o al relato, nos han parecido coherentes 

con sus d iversas d im ensiones y con los referentes de d iverso  tipo que le circundan. Pero  

hem os tratado de estar atentos en especial a la coherencia en línea tem poral. C o m o  bien  

subraya Ladriére, textos com o éstos apuntan con claridad a una intención, a una finalidad, y 

la coherencia m ás decisiva  es la que se da con las inspiraciones o r ig in arias básicas de la  

tradición que d ichos textos instauran: es lo que hem os intentado al loca lizar dos grandes líneas 

de inspiración permanentemente interrelacionadas y continuadas creativam ente (también

Vemos que de nuevo aparece el círcu lo  hermenéutico, que desde esta  
tradición se considera no vic ioso  sino bien portanti e l sujeto se aprehende 
a través de los instrumentos de comprensión proporcionados por el sujeto.
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conflictivam ente). En este m arco pueden adem ás entenderse las referencias de R icoeur a la 

pretensión de verdad de ia tradición: en todo momento nos hem os considerado herederos de 

la m ism a en las líneas por las que apostábamos, pero a la vez conscientes de que sobre esa 

herencia se pueden y deben construir nuestros posib les más propios, en una tarea siem pre  

ab ierta"”. En cuarto y últim o lugar, el proceso hermenéutico que se pretende verdadero debe 

im p licar la instancia crítica y ofrecerse a la d inám ica argum entativa: en parte hem os tratado 

de im p licar esa instancia teniendo en cuenta, por un lado, determ inadas aportaciones de la 

exégesis b íb lica  y literaria, así com o de la h istoriografía, y, por otro lado, confrontando las 

interpretaciones con la reflexión filosófica  que nos parecía m ás pertinente; en parte, este 

m om ento sigue  abierto a lo  largo de lodo este capítulo.

¿D e  qué grado de saber, de qué garantía de verdad puede hablarse? D e  nuevo aq u í la 

conclusión  es m uy sim ilar a  la del apartado anterior. S i entonces se asum ía  la idea  de la 

unidad de la historia, pero reconociendo que nada obliga  a pasar de la identidad narrativa a 

esa idea de unidad, ahora cabe decir igualmente que la verdad herm enéutico-narrativa de los 

derechos hum anos debe ser presentada com o la que consideram os más probable  tras tener en 

cuenta los criterios de probabilidad cualitativa. E s  decir que, de nuevo, si a su m im o s la 

perspectiva que nos propone Ricoeur, nos hallam os en un terreno de equidistancia entre el 

dogm atism o que pretende alcanzar el saber absoluto y el escepticism o que rela liv iza  al m ism o  

nivel todos los relatos e interpretaciones.

2 .  ¿ C O M P R E N S I O N  P L E N A M E N T E  N A R R A T I V A  D E  L O S  

D E R E C H O S  H U M A N O S ?

La  respuesta de R icoeur a la objeción de G rond in  -que hem os transcrito en el punto  

anterior- nos pone sobreaviso respecto al alcance de la narración en lo  relativo a la verdad:

|(W • •Sería sugerente, pero nos llevaría  un poco lejos, confrontar esta 
exigencia de coherencia para la verdad narrativo-hermenéutica con la 
concepción de verdad de Dworkin como coherencia narrativa en el ámbito del 
derecho. Partiendo de que la teoría del derecho y la práctica del juez están 
en el mismo plano, indica este autor que e l juez, para decid ir la  
interpretación verdadera, está en la misma posición que un supuesto novelista  
encargado de añadir un capítulo nuevo a una novela comenzada por otros que sea 
su mejor continuación posible. También el juez (y e l teórica del derecho) debe 
elaborar la que parece como la mejor interpretación del proceso ju ríd ico  en 
su conjunto, de acuerdo a los c r ite r io s de conveniencia y moralidad p o lít ic a  
(Puede consultarse a este respecto el estudio de Lenoble -1988-,• en Ricoeur 
pueden ha llarse  referencias a Dworkin en 1990d¡ 322-323)
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al efecto de refiguración ofrecido por el reíalo (el m om ento quizá m ás aprop iado  para 

identificar la verdad narrativa) R icoeur le asignaba una función preparatoria  respecto a un tipo 

de verdad que, aunque por mediación del reíalo, habría que localizar propiam ente en la 

com prensión de sí. ¿Se  nos sugiere con e llo  que hay de algún m odo un referente 

exiranarrativo? Enfoquem os esta pregunla desde la perspectiva ético-práctica de los relatos que 

hem os situado com o base de la com prensión de los derechos hum anos.

P. K em p  (en Greisch, 1991) achaca a R icoeur una especie de tim idez que le im pediría  

dar el salto desde la constatación de las im plicaciones éticas del relato en los ires m om entos 

de la m im esis a una auténtica com prensión narrativa de la ética, y atribuye tal tim idez a que, 

aunque en princip io  R icoeur eslá en contra de Kant al no creer que la ley m oral sea el 

princip io  fundamental de la ética, parece necesitar un princip io no identificable en s í  con un 

relato que sirviera de criterio para d iscem ir los buenos relatos de lo s m alos, los relatos 

verdaderos de la mentira o la ilusión. Ta l principio parece incluso ser identificado por R icoeu r  

-continúa K e m p - con la ancestral Regla  de O ro, que es la que garantizan'a la fuerza m oral de 

los relatos afines a ella; con lo que se preservaría la especificidad no narrativa del 

m andam iento que prohibe la vio lencia y recomienda el reconocim iento. Este es, co m o  puede 

verse, un tema realmente im poiianie, pues a los antedichos criterios de la verdad hermenéutica 

del relato se añade un criterio exterior al m ism o. P. K em p  entiende que es m ás adecuado  

avanzar hacia la plena com prensión narrativa de la ética, hasta a firm ar un fundam ento  

narrativo de la m ism a, un princip io que ya no podrá ser concebido com o ley m oral en sentido  

kantiano sino com o hahitus, com o principio de una actitud ética fundam ental, que só lo  puede 

expresarse gracias a nuestra competencia narrativa en relatos que se im ponen com o  modelo 
ético de la verdadera vida y que permiten juzgar todo otro relato, toda regla de acción, toda 

acción.

P. K e m p  cita en su favor la ética de M acin tyre , aunque no desarrolle  luego  su 

confrontación con él. E sle  autor, en efecto, defiende una racionalidad constitu ida por la 

tradición y constitutiva de la tradición, de la que só lo  a través de la narración se pueden rendir 

cuentas. T o d a  práctica social es a sí vista com o una historia que se integra en los relatos de 

otras h istorias en los que las historias de los ind iv iduos encuentran sentido, estando  

condicionada la responsabilidad por nuestras acciones -y  el derecho a e x ig ir  cuentas por las 

de lo s dem ás- a su situación en el relato de nuestra v ida. En  defin itiva, que desde estos
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supuestos puede pretender fundarse narrativamente la ética"*'. Pero hay un problem a grave  

que ni K em p  en su ensayo, ni la obra de M ac in tyre  resuelven, aunque el prim ero  lo  señale 

con claridad: ¿Sobre  qué base juzgam os los relatos, las tradiciones, para d istingu ir los buenos 

relatos, los verdaderos, de los m alos e ilusorios? Pueden aducirse, añade K em p, los derechos 

hum anos vistos com o principios, desde los que denunciar los relatos quejustiTican la injusticia, 

pero ¿en nom bre de qué son juzgados válidos tales princip ios? ¿ N o  son adem ás, en definitiva, 

podríam os añadir, un relato m ás? O  pueden hacerse, com o en M ac in tyre , determ inadas críticas 

para tratar de justificar la superioridad de una determinada tradición (la aristotélica) sobre  

otras (las m odernas ilustradas). ¿Pero cóm o decidir sobre la superioridad de unas tradiciones 

sobre otras si todas son concebidas com o producto de una com unidad para resolver sus 

problem as, sus cris is político-m orales en nuestro caso? En definitiva, que, por un lado, parece 

indispensable un referente franshixfórico para juzgar de lo  histórico, de las narraciones 

concretas y  por otro, no se ve nada fácil desde dónde y por qué a firm ar ese referente.

A vanzábam os que R icoeur tiene varias indicaciones que señalarían la irreductib ilidad  

de la d im ensión práctica a su componente narrativo. Este sería decisivo  para preparar  la 

m anifestación de princip ios que desbordan la narración, com o sería igualm ente fundamental 

para rexfimoniar esos princip ios en una v isión  relatada de la verdadera vida, co m o  sería clave  

para revelar potencialidades nuevas desde las variaciones im aginativas que caben en el relato. 

En defin itiva que, com o dice Ricoeur, "el ju ic io  moral tiene necesidad del arte de narrar para 

esquem atizar su intención" (I99 0 d : 194). Pero habría con todo una referencia extranarrativa  

que debería ser afirm ada. Esto que Kem p ve com o una lim itación, com o un no sacar hasta el 

final las consecuencias del enfoque narrativo, nos parece una pista fecunda, pues nos permite  

una v ía  para asum ir supuestos decisivos de la narratividad tratando de no caer en el 

h istoric ism o puro. Aunque, evidentemente, es salir de un problem a para entrar en otro: el de 

tratar de defin ir el estatuto de esas referencias trans-narrativas.

T o d as estas observaciones matizan la aplicación que h ic im os del concepto y  criterios 

de la verdad hermenéutico-narrativa a la identidad narrativa de los derechos hum anos. S in  

ponerlos en cuestión, nos empujan a ir más allá de los m ism os, un ir m ás allá  que no va a ser

Cfr especialmente su obra Tras Ja virtud,  Barcelona, C r it ica , 1987. 
Ricoeur se refiere a Macintyre en (1990d: 188) para indicar la s d iferencias 
entre la noción de "unidad narrativa" de Macintyre, centrada básicamente en 
h isto ria s de la acción cotidiana, y la noción de "identidad narrativa" que él 
propone desde los relatos lite ra r io s, especialmente f ic t ic io s .  Una c r it ic a  a 
Macintyre desde la f ilo so f ía  del derecho, resaltando su h istoricism o y 
antimodernismo, a s i como determinados problemas internos y el problema mSs 
general de la exigencia de universalidad, puede verse en Renaut y Sosoe (1991* 
211-230)

Derechos Humnnos / 312



ajeno a e llos, pues a su manera estará ligado  a lo que entonces planteam os com o  apuesta y 
a lo que p ropusim os com o conexión con la arf>unientación, pero que tendrá igualm ente que  

ver con otra palabra clave a partir de ahora, la convicción. D e  m om ento s í podem os conclu ir  

en que si la identidad narrativa revela d im ensiones decisivas de lo s derechos hum anos y  aporta  

elementos justificatorios sign ificativos para los m ism os, no a go la  lo  que sobre e llo s se puede 

decir en el terreno de la fundamentación, sino que, al revés, nos conduce a preguntam os por 

determ inados sustratos que son también sumamente sign ificativos.

C .  L A  A R T I C U L A C I O N  E N T R E  N A R R A C I O N ,

C O N V I C C I O N  Y  A R G U M E N T A C I O N .

D e  Kant hem os aprendido que una norm a es radicalmente vá lida  cuando es vá lida  para  

lodo ser razonable, que está realmente fundada cuando puede ap licársele  el p rinc ip io  de 

universalidad. Y  este es también el criterio de referencia para la fundam entación de los  

derechos hum anos. Esta universalidad de los derechos se puede pretender ju stificar, com o  lo  

intentó el iusnaturalism o clásico, desde una supuesta naturaleza hum ana universal de la que 

podrían deducirse rigurosam ente sus derechos; pero tanto las d ificu ltades de a lcanzar con  

precisión esa supuesta naturaleza humana permanente com o  la constatación de que las 

supuestas deducciones rigurosas de sus derechos eran de lo m ás variopinto, ha hecho inviab le  

ese cam ino; y  sin em bargo, es im prescindible conservar de tal inlento la a firm ación  de la igual 

d ign idad  de lodos los seres hum anos que les permite reclam ar su derecho a ser hom bres. Se  

ha pretendido también justificar la universalidad desde la historia, co m o  fruto de la m ism a, 

desde la que se gestaría lanío el surgim iento de los derechos com o  su asunción  generalizada. 

Pero esto, incluso  en la mejor de las hipótesis, la de que dicha asunción se dé, plantea o lro  

problem a, al poner en c ris is  una segunda condición de la validez de las propuestas prácticas: 

la d istinción entre el ser y el deber ser; pues si se afirm a que esa gestación y generalización  

se da por v ía  necesaria (enfoque hegelianizante), se hace entonces a la h istoria "el tribunal del 

m undo" y nada puede oponerse a lo que aparece en ella para juzgario ; y  si se a firm a que se 

da por v ía  üe f a d o  (Bobb io ), nada garantiza que sc perpetúe, pero sobre lodo, nada garantiza  

que un consenso fáctico, por el hecho de ser consenso, sea en s í éticamente justificado. C o m o
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ind icam os, "genera lización" no puede confundirse con "u n iversa lizac ión "” '. Y  sin em bargo, 

aqu í también, debe retenerse que unas determinadas referencias a la h istoria son  

im prescindib les para que otras posib les justificaciones no divaguen en abstracciones. A b riendo  

este m ism o  capítulo hem os avanzado estas referencias a la historia, cuando hem os propuesto  

la historia una con su núcleo ético de los derechos hum anos com o idea  kantiana, en el intento 

de sa lvaria  tanto de la necesidad com o de la facticidad. Pero es preciso profund izar en ello, 

tratar de articular lo  que podría revelarse metahistórico con su enraizam iento en la historia.

1 . L A S  V I A S  N E O C O N T R A C T U A L I S T A S  Y  

A R G U M E N T A T I V A S  D E  J U S T I H C A C I O N

C uan d o  en el s ig lo  X V I I I  surgen las prim eras Declaraciones de derechos hum anos, 

éstos, adem ás de ser afirm ados válidos en virtud de la d ign idad  intrínseca del ser hum ano y 

para todo tiem po y lugar, son explicados como.si el poder político hubiera sido  establecido por 

un contrato social a fm de garantizar unos derechos naturales anteriores a un Estado  (los  

derechos son por tanto extra-estatales o al menos supra-estatales), que se crea co m o  "artific io  

de poder" ante la debilidad humana, y que por tanto sólo debe ser obedecido en la m edida en 

que actúa en el m arco del contrato. S i deshistorizam os totalmente el susod icho contrato -com o  

no podem os menos de hacer- para reducirio a hipótesis al servicio de la argum entación, y  si 

form alizam os al m áxim o lo que antecede, despojándolo de sus referencias a derechos naturales 

para centrarnos en el proceso de gestación del propio contrato com o  referencia que funda  
aquello  a lo que se aboca en el m ism o, nos encontram os con las actuales v ía s de 

fundam entación que se quieren no historicistas sino argum entativo-procedim entales, y  que 

tienen com o  representantes m áxim os a R aw ls por un lado y a H aberm as y  A pe l por otro (sin  

prejuicio de importantes d iferencias entre ellos y  con el subrayado del contractualism o para  

el prim ero y de la argum entación para los segundos).

a ) D e r e c h o s  h u m a n o s  y  p r ín c ip io s  de  ju s t ic ia  ( R a w ls )

*" Ya Ulpiano, en la tradición estoica, defendía que no debe confundirse 
entre iu s natura le  y lu s gentium, que por ejemplo, la  esclavitud era legitim a  
según el derecho de gentes porque todo el mundo la aceptaba, pero no segün el 
derecho natural, porque contraviene la esencial Igualdad de los hombres.
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D e  m odo explícito, R aw ls  no refiere su teoría a  la fundam entación de lo s derechos 

hum anos sino  a los princip ios de justic ia  social, pero éstos, com o vam o s a  resaltar, tienen una 

clara conexión con los primeros. R aw ls  propone que los princip ios de ju stic ia  fundados, esto 

es, los que deben m arcar las pautas distributivas de los derechos y deberes, son aque llos que  

" la s  personas libres y racionales interesadas en prom over sus propios intereses aceptarían en 

una posición  inicial de igualdad com o definitorios de los térm inos fundam entales de su 

asociación " (1979: 28). T a l posición inicial hipotética eslá adem ás caracterizada por un velo  

de ignorancia  respecto a todo aquello que puede sign ificar una tentación para explotar las 

circunstancias naturales y sociales en el propio provecho, pero no respecto a lo  que tiene que 

ver con la elección de los principios, consiguiéndose de este m odo el adecuado desinterés para  

que cada persona lom e en cuenta el bien de los demás. Pues bien, en esta posic ión  in icial se 

escogerían, según R aw ls, dos principios: "el prim ero exige la igualdad en la repartición de los  

derechos y deberes básicos [el sistema total de libertades básicas], m ientras que el segundo  

mantiene que las desigualdades sociales y económ icas, por ejem plo las desigua ldades de 

riqueza y autoridad, sólo son justas si producen beneficios com pensadores para todos y, en 

particular, para los m iem bros menos aventajados de la sociedad" ( Id . 3 2 )” \

N o  vam o s a entrar aquí en los entresijos de la teoría de R aw ls  ni en lo s m últip les 

debates a que ha dado lugar, contentándonos con resaltar sus conexiones con una posib le  

justificación  de los derechos hum anos y cóm o ésta se relacionaría con lo  que vam o s diciendo  

a este respecto. C o m o  puede verse con facilidad, los dos princip ios señalados hacen referencia 

clara a la tradición de los derechos humanos, el prim ero fundam entalm enie a lo s  derechos- 

libertades y el segundo a los derechos sociales. En la m edida en que las norm as de prioridad  

prim an a las libertades, la teoría de R aw ls  debe ser c lasificada en la versión liberal de la 

tradición de los derechos; en la m edida en que, desde el segundo princip io, se trata de regular  

que las desigualdades económ ico sociales motiven com pensaciones para lo s m enos aventajados, 

la teoría de R aw ls  se abre a la versión social-dem ócrata de esa tradición. E s  un punto  

discutido qué concepciones políticas concretas puede abarcar esta teoría, pues hay una tensión  

no del todo resuella entre los dos princip ios que es a la vez fuente de prob lem as y  m otivo  de 

riqueza, pero aqu í no entraremos en ello  sino en el m odo com o  se enfoca la ju stificación.

R aw ls  indica que su teoría de la justicia es "la  teoría de la e lección rac iona l" (1979; 

35). Q ue responde a la pregunta por los princip ios que es racional adoptar para la correcta

En (RawlB, 1979; 340-341) puede encontrarse la  especificación
detallada de los princip ios, a si como de las normas de prioridad que los 
regulan.
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distribución de cargas y derechos, aquella distribución que mejor puede arm on izar los intereses 

de los ind iv iduos. L a  solución a tal pregunta reenvía a un acto de argum entación y 

deliberación, pero hecha en m uy precisas circunstancias -las de la posición  o r igm a l- que son  

las que dan la racionalidad y universalidad al acuerdo que se logra: "H e  intentado decir que 

ciertos princip ios de justic ia  están justificados porque habría consenso sobre e llos en una  

situación in icial de igua ldad" (Id. 39), en la que el velo de ignorancia  forzaría a considerar

los acuerdos de una manera general.

T a l enfoque plantea, con todo, dos problemas. E l prim ero de ellos, respecto al m odo  

de entender la racionalidad. En  su Teoría de la justicia  a firm a expresamente que hay que 

concebirla, en la m edida de lo posible, a la manera de la teoría económ ica, es decir, co m o  "el 

em pleo de los m edios m ás efectivos para fines dados" (Id. 31); con lo  que puede conclu irse  

que el sistem a político m ás justo sería sin más el m ás ajustado a la búsqueda del p rop io  interés 

de sus com ponentes, quedando así subordinada la libertad al interés. Precisam ente por ello, 

en refiexiones posteriores, R aw ls propone distinguir, para que se entienda adecuadam ente su 

teoría, entre racional y razonable, con lo razonable com o previo a lo racional. S i lo  racional 

apunta a la prosecución interesada de ventajas personales, si apunta a los m edios estratégicos 

que el ind iv iduo  precisa para obtener sus fines, lo razonable se refiere a la d isposic ión  a 

ponerse de acuerdo sobre los términos equitativos de la cooperación, para lo  cual, en la 

prosecución de los fines propios, se tienen en cuenta los fines m oralm ente ju stificados de los 

otros, con lo que aparece ya la relación a! otro com o otro, la racionalidad no meramente 

estratégica, la referencia a nuestras convicciones sopesadas, la no deducib ilidad  de princip ios  

éticos de m eros procedim ientos de cálculo. T ras esta distinción, R aw ls  puede a firm ar que "la  

concepción de la justicia  com o im parcialidad utiliza una versión de la e lección racional sujeta 

a condic iones razonables para caracterizar las deliberaciones de las partes com o  representantes 

de personas libres e iguales; y todo esto dentro de una concepción política de ju stic ia, que es, 

por supuesto, una concepción m oral" (1990: 18). Aclarada  la d istinción, lo  que aqu í interesa 

subrayar para nuestros propósitos es que, con lo razonable, som os enviados a nuestras 

convicciones sopesadas. Este va a ser un punto clave para entender la d in ám ica  de la  

ju stificación  y el alcance en ella de la argumentación.

Pero antes debem os referim os al segundo de los problem as: el status de lo s ind iv iduos  

(que, com o  hem os ido resaltando, ha sido problem ático en ia tradición de lo s derechos 

hum anos) en esa búsqueda de consen.so racional cn la posición orig ina l. L o s  com unitarios  

achacan a R aw ls  que, desde la prioridad confesada del yo sobre sus fines, se postula
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erróneamente una persona previamente constiluida a la com unidad; que, adem ás, la  hipótesis 

del ve lo  de ignorancia  hace que, en realidad, todas las personas vengan a  ser co m o  una sola, 

por lo  que, aunque s í hay reconocim iento de la intersubjetividad, no hay en realidad d iá logo.  

R a w ls  insiste, frente a críticas com o éstas (y adem ás de su d istinción entre racional y 

razonable) en que su hipótesis no debe com prenderse desde n inguna jx)sición p s ico ló g ica  o 

m etafísica respecto a  la persona, sino com o un mero procedim iento de representación para  

sopesar y  articular nuestras convicciones (retengam os de nuevo este dalo). R icoeu r por su 

parte s í cree que hay en R aw ls un círcu lo  entre una justicia  que se a sign a  a las insritudoncs 
y un contrato social que se hace surgir de los individuos, con lo  que parece darse una 

contradicción entre una inslitución pre-individual y un contrato post-ind ividual. Pero entiende 

que tal c írcu lo  y contradicción son aparentes en la medida en que el ind iv iduo  es defin ido  

com o parfcnairc y la sociedad, por el contrato, com o musualista, en la m edida en que la 

sociedad es vista com o un tejido de instituciones y la institución com o m odo de distribución  

a las personas -vistas com o "cada  un o "- de derechos y deberes (R icoeur, 1988b: 80).

A van cem os ahora por la pista apuntada de la relación entre teoría de la ju stic ia  y 

convicciones. R aw ls  concibe su investigación com o un "equ ilib rio  re flex ivo " entre la teoría 

de la justic ia  que se deriva de la hipótesis de la posición  orig ina l y nuestras convicc iones  

sopesadas sobre la justicia: "Y e n d o  hacia atrás y hacia adelante, unas veces alterando las 

condiciones de las circunstancias contractuales, y  otras retirando nuestros ju ic io s  y 

con form ándo los a los princip ios, supongo  que eventualmente encontrarem os una descripción  

de la situación in icial que a la vez exprese condiciones razonables y produzca p rin c ip ios que 

correspondan a nuestros ju ic io s debidamente con form ados y adaptados" (R a w ls, 1979: 38). 

E s  decir, que R aw ls  pretende un proceso de ajustamiento entre la teoría -la  ju stic ia  com o  

equidad- y  las convicc iones -el fondo com partido de princip ios- para que aquélla, de algún  

m odo insp irada por éstos, funde a éstos a su vez. ¿ A  qué convicciones de ju stic ia  se refiere 

en concreto? A  las que inspiran la dem ocracia constitucional m odem a, la su rg ida  en el 

contexto de la econom ía Je mercado y desde los problem as de intolerancia re lig iosa, eslo  es, 

a lo s valores de libertad, igualdad y tolerancia com o inspiradores de un sistem a ju sto  de 

cooperación (R aw ls, 1990: 6). C o m o  vem os, aunque no se m encione explícitam ente, son las 

convicc iones ligadas a la tradición de los derechos hum anos. Pues bien, lo  que R a w ls  se 

propone en defin itiva es crear una teoría que funde esa dem ocracia constitucional m odem a. 

Por eso prccisi-mente, no está de acuerdo con la interpretación que le hace D w o rk in  en el 

sentido de que la posición orig ina l sea vista com o la que m odela la v igen c ia  del derecho
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natural que tienen los ind iv iduos a una igual consideración y respeto, s in o  que prefiere  

entender la justicia  com o equidad "com o  la teoría que eleva a concepciones idealizadas ciertas 

ideas intuitivas fundamentales (com o la de la persona libre e igual, la de una sociedad bien 

ordenada y la del papel público de una concepción de la ju stic ia  política) y que enlaza estas 

ideas intuitivas fundamentales con la idea intuitiva aún m ás fundamental y  com prehensiva  de 

la sociedad com o un sistem a justo de cooperación en el tiempo de generación en generación  

(Id . 17). L a  posición  orig ina l modela la v igencia  no del derecho natural sino de esas ideas

intuitivas fundam enta les"’ .

R icoeu r"^  interpreta este "equ ilib rio  reflexivo" com o  un círcu lo  en el que hay 

presuposición mutua entre el punto de partida -las convicciones sopesadas- y  el de llegada -la  

teoría elaborada desde la posición original-, Pero, y al margen de reparos concretos, entiende 

que ese c írcu lo  es bien portunr. la im aginación de la situación orig ina l no es fantástica ni 

arbitraria precisamente porque se sitúa en la pro longación  del m om ento critico  de la 

con vicc ión  moral. C o n  lo que puede concluirse que la concepción procedim ental de la justic ia  

en R a w ls  es "la  form alización de un sentido de la justic ia"^  que no deja de ser presupuesto" 

(R icoeur, 1990a: 387). E llo  no es una debilidad de la argum entación sino la figura  apropiada  

para em presas com o ésta, pues nos libera, por un lado, del intu icionism o m oral ah istórico  que 

arrincona la razón en favor del sentimiento, y, por otro, del constructiv ism o artificial que 

separa la teoría de la convicción. L o  que sign ifica  que -y  llegam os a la conclusión  que más 

nos interesa resaltar- "la  filosofía  moral no funda nada ex nihilo sino que ju stifica  con 

posterioridad las convicciones m orales más com unes" (R icoeur: 1988b: 88).

Vem o s, pues, que en R aw ls  hay un intento de fundam entación que a  prim era vista  

puede presentarse com o ahistórico y puramente construclivista, apoyado só lo  en el consenso

De hecho, como ae ha subrayado, la propia construcción de la posición  
o r ig in a l tiene im plíc ito  el componente ético de la equidad; con lo que se 
deducirá la equidad como cr ite r io  de ju st ic ia  presuponiéndola.

Ricoeur dedica extensas consideraciones a Rawls especialmente en 
(1988b,- 1990a; 1990d: 266s.; 1991b). En este último trabajo expone más
específicamente su idea de lo justo, que, frente a l deontologismo de Rawls, 
la sitúa  entre lo bueno (como virtud de la ju st ic ia ) y lo  legal (concepción 
procedimental de la ju st ic ia ),  para acabar confrontando los p rinc ip io s de 
justicí.a con la práctica ju d ic ia l. Para Rawls, en cambio, el derecho, lo  
justo, es p r io r ita r io  respecto al bien, siendo ta l prioridad, ta l  
independencia de toda concepción particu lar de vida buena, la que garantiza  
el universalismo; lo justo se pretende puramente procedimental, e l predicado 
de un procedimiento.

Para Ricoeur ta l sentido, que tiene arraigos m íticos, está expresado, 
como tendremos ocasión de comentar, en la milenaria Regla de Oro, que los  
princip ios de ju st ic ia  afinarían y fo-malizarían a n ivel in stitu c io n a l.
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racional desde la posición  original. Pero, en realidad, lal intento articula argumentación en 

vistas a encontrar el régim en distributivo más justo y convicción sobre lo s grandes princip ios  

que deben gu ia r  tal régimen, ejerciendo la primera de instancia cn'tica de la segunda, y  la 

segunda de función inspiradora y reguladora frente a la posib le  arbitrariedad de la prim era en 

sus presupuestos de arranque. Este es un tema que vam os a desarro llar en segu ida con 

am plitud. Pero ya desde ahora nos atreveríamos a adelantar que intentos co m o  el de R aw ls  

form alizan -con su riqueza y sus lím ites- lo  que la hermenéutica de la conciencia  h istórica va  

descubriendo en torno a los princip ios básicos de los derechos hum anos y  su regu lación  en las 

instituciones políticas. E s  cierto que hay diferencias respecto a la tradición in icialm enle  

ju stificativa  de los derechos que, por decirlo en términos kantianos, parte de la atestación  
(desde la autonom ía com o "hecho de razón" y la im plicación del res¡>eto a las personas en la 

naturaleza m ism a del ser racional) del hombre com o fin en s í y  por tanto co m o  sujeto de 

d ign idad  desde la que se fundamenta la exigencia de los derechos. E n  R aw ls. el a rtific io  de 

la posición  o rig ina l viene a hacer una especie de corte con esta ló g ica  (ligada  al derecho 

natural), haciendo que los princip ios de justicia no se deriven de la noción de respeto a las 

personas (no inclu ida explícitamente en la posición orig ina l), sino  que, derivados estos 

princip ios, es desde ellos desde donde se interpreta y se da sign ificado  preciso  a ideas com o  

d ign idad  y respeto. Pero aquí, de nuevo, un corte patente m anifiesta una c ircu laridad  latente 

en la que el respeto ha sido prim ero supuesto para ser luego clarificado.

Esta interpretación de R aw ls  puede reforzarse desde el propio com edim iento  del autor 

a la hora de precisar las pretensiones de verdad de su teoría. A unque  reconoce que trabaja con  

un lipo  de argum entación deductivo, un "lip o  de geom etría m oral" en el que los p rin c ip io s de 

ju stic ia  se siguen de la posición original (con lo  que puede entenderse que pretende fundar en 

sentido absoluto  la sociedad justa), insiste en que no liene pretensiones de verdad universal, 

sino  que intenta dem ostrar que la teoría se ajusta a determ inadas convicciones, que es la 

ju stificación  de la preferibilidad racional (razonable) de un sistema ético-juríd ico  frente a otros 

(los utilitaristas o com unitaristas, por ejemplo), abierta a que en el futuro puedan aparecer 

nuevas posib ilidades que faciliten bases más convincentes con las que reelaborar nuevas 

justificaciones.

En  resumen que, preguntándonos com o nos preguntam os aqu í p o r  el m odo  y  alcance  

de la fundam entación de los derechos hum anos, desde esta incursión en el pensam iento de 

R aw ls  para d ilucidarlos cabe conclu ir que aunque se parte de un hipotético contrato ahistórico. 

tal punto de partida tiene fuertes, aunque a veces latentes, conexiones con la  h islo ria ; y  que.
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aunque se pretende argum entativo-consensual desde un acuerdo mutuo en el que lo  que cuenta 

es el procedim iento equitativo, tiene una decisiva referencia a las convicc iones con las que la 

argum entación se interrelaciona. V a  perfilándose así (y dejados aparte d iversos puntos 

discutib les de los contenidos concretos de la teoría de R aw ls) el m odo de la ju stificación. 

C o m o  va perfilándose también su alcance: una justificación  no cerrada y  absoluta sino  abierta 

a que la propia dialéctica de argum entación y convicción insertada en los procesos h istóricos 

haga su rg ir  referentes nuevos.

b ) D e r e c h o s  h u m a n o s  y  é tica  d is c u r s iv a  (H a b e r m a s ) .

1. O tro  intento de fundamentación, aquí ya de la ética en general, que, en conexión  

también con la tradición kantiana, se nos ofrece com o  antihistoricista, es el de la ética 

d iscursiva  representada por Apel y Haberm as. Com encem os con unas breves y conocidas  

referencias a la m ism a que nos permitirán desem bocar en la problem ática que tenem os entre 

m anos. D e  Kant asumen estos autores el enfoque deontológico, y al interior del m ism o  el que 

una norm a es válida  cuando puede proclamarse válida para lodos. A h o ra  bien, frente a la 

aplicación  m ono lóg ica  del postulado de universalidad, proponen una aplicación d ia lóg ica : la 

norm a debe ser presentada a los dem ás para hacer una com probación  d iscu rsiva  de su 

aspiración a la universalidad. Se  revela así decisivo el proceso de entendim iento intersubjetivo, 

pues lo  que im porta no es ya, com o en Kant, que la ley no se contradiga cuando la im ag in o  

observada por cada uno de los im plicados en ella, sino el acuerdo com ún de a sum ir ia  com o  

norm a universal. E sto  sign ifica, de todos modos, que no se trata de un m ero consenso fiícfico, 
pues la facticidad com o tal no es garantía de universalidad, sino de un consenso racional, el 

obtenido a través de un procedim iento en el que se tiene com o referencia la "s ituación  ideal 

de hab la ", aquélla en la que las com unicaciones no se ven obstaculizadas por constricciones  

internas o  externas, prim ando la ley del mejor argumento.

E l postulado de la universalidad así form ulado se deriva, se fundamenta, de form a  

pragm ático-trascendental, desde los presupuestos de la m ism a argum entación. C o n  toda 

palabra humana, nos dirá Apel, se form a de por s í parte de la "com un idad  ilim itada  de 

com un icac ión ", pues se presuponen, im plícita pero necesariamente, una serie de norm as que 

no son resultado de un acuerdo previo sino condición trascendental del d iscurso, co m o  la 

fundamental libertad e igualdad de los hombres, la paridad en la argum entación, el horizonte  

de un iversabilizabilidad. N e g a d o  es caer en una contradicción no lóg ica  sino  pragm ática, en

Derechos Humanos / 320



la m edida en que es contradicción enlre el contenido de una aserción y el acto lin gü ístico  con  

el que se profiere. A s í,  al decir que no necesito reconocer la paridad en la argum entación, me 

con lrad igo  con el acto asertivo con el que declaro im plícitam ente que mi tesis es 

universalizable. Puede concluirse por eso que "el princip io de universalidad, que actúa com o  

una regla de argum entación, se encuentra im plícito en los presupuestos de cualquier

argum entación" (H aberm as, 1985: 110).

H ay , con todo, entre Apel y Haberm as. una diferencia sign ifica tiva  a la hora de valorar  

la consistencia de esla fundamentación. M ientras que para el prim ero puede hablarse de 

fundam entación úhima, Haberm as indica que sólo es concluyente la identificación de las reglas 

propias del proceso de argum entación, pero sin que ésla com o lal quede fundamentada. En  la 

disp>osición a argumentar, comenta, parece darse un residuo de decisión  que no adm ite ser 

tratado por m edios argum entativos. S i Apel se aferra, continúa H aberm as, a su asp iración  a 

la fundam entación últim a, es porque vuelve a lo que por o lro  lado ha ayudado a superar, a la 

filo so fía  de la conciencia que identifica la verdad con vivencia de certeza, identificación que

desde la filo so fía  del lenguaje nos está vedada.

L o  avanzado hasta ahora nos permite ya hacer a lgunas prim eras ap licaciones a nuestro 

tema: 1) S i enfoques com o  el de Bobbio, relativos a los derechos hum anos, se revelan  

lim itados, es porque pretenden fundamentar estos derechos en el liecho de su aceptación  

universal, en el supuesto con sen so/ ííc y /cy), cuando es necesario probar tam bién que son fruto 

de un consenso racional. En  esto hay que asum ir el reto de la ética d iscu rsiva  (M u gu e rza ,  

1989: 33-35). 2) D e  todos m odos, el trascendenialism o e " id e a lism o " p rop io  de la ética 

discursiva  crea igualm ente problem as para la fundamentación de lo s derechos hum anos. Por  

un lado, si las referencias a  D io s  o a la Naturaleza parecen hoy, en la  era post-m etafísica, 

difíc ilm ente  universalizables com o  fundamento de los derechos, si las referencias a  la  h isloria, 

en su versión historicista, parecen suponer la negación de lo s m ism os, resulta atractiva la  

propuesta de fundam entarios en un consenso racional. A hora  bien, el que la libertad e igualdad  

sean co locadas com o condiciones de posib ilidad del d iscurso más que co m o  características del 

ser hum ano, deja a éstas en una situación extraña respecto al lugar que ocupan en la tradición  

de lo s derechos hum anos; y el que la situación ideal de habla tenga la am b igua  situación entre 

lo  inevitablemente supuesto (no es mero constructo teórico) y  lo  que en n inguna sociedad se 

da (no es un fenóm eno em pírico, es, en este sentido, idea regulativa), siendo a  la vez el único  

referente de la racionalidad, no da criterios claros para decidir sobre lo  fundado de los  

consensos reales a lo s que se accede, com prom isos siempre parciales e im perfectos. L o  que
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puede sign ificar  no que hay que negar la v ía  argum entativa s in o  que es necesario  

com plem entarla  con otras. 3) Está, por último, el problem a del grado  de fundam entación. L a s  

objeciones de Haberm as a Ape l nos parecen pertinentes. Cabe  adem ás decir, co m o  resalta A .  

Berten (1989: 85-86) que pasar a concebir com o norm ativo lo  que de todos m odos debem os 

suponer cuando nos com unicam os, puede quizá ser un paso inevitable desde el punto de visla  

pragm ático, pero es discutible desde el punto de vista estrictamente lóg ico . Y  por supuesto, 

desde enfoques herm enéulicos que insisten en la finitud de toda com prensión, tam poco resulta 

viab le  a firm ar que se alcanza el fundamento ú llim o  (R icoeur: 1990d: 328-329). T o d o  esto 

pone lím ites a las pretensiones de "u ltim idad " de la fundamentación inspirada en consensos  

racionales, jjero no puede negarse que se apunta una d im ensión, ía argum entativa, a la que no 

se debe renunciar.

2. O tro  tema a destacar desde la ética d iscursiva  es que el princip io  de un iversalización  

viene a ser el único princip io moral, pues debe ser d istingu ido de todas aquellas norm as con 

contenido" que son las que constituyen el objeto de las argum entaciones m orales*' . L a  ética 

d iscu rsiva  se nos presenta así corno form al, ocupándose só lo  de los princ ip ios racionales de 

la acción m oral. Frente al form alism o kantiano, con todo, no se habla aqu í de prescindir de 

lo s intereses particulares sino de someterios al d iscurso  para que se revelen en él cuáles son 

los intereses generalizables, y se es adem ás m uy consciente de que estos intereses dependerán 

de las circunstancias históricas. En cualquier caso, a la élica d iscu rsiva  le corresponde  

pronunciarse sobre la validez de norm as que le son propuestas a m odo de h ipótesis "desde el 

exterior a e lla ". E s lo  plantea el problem a de la conexión enlre la argum entación y el "m u ndo  

de la v id a ", que para nuestros propósitos resulta particularmente relevante.

H aberm as define el m undo de la v ida com o "ese saber concreto del lenguaje y  del 

m undo, anlepred icalivo  y categorial, que se mantiene en la penum bra y que constituye el suelo  

aproblem ático para todo saber temático y todo saber cotem atizado" (1990: 90). E s  decir, que 

el m undo de la vida, que desarro llam os al crecer en nuestra cultura y que se reproduce por 

lanto en form a de tradición cultural, cum ple dos funciones importantes: 1) form a cl contexto  

de precom prensión (en el sentido de que no es "saber exp líc ito " que se cuestiona), 

holísticam ente estructurado, que se convierte en el fondo necesario para com prender cualqu ier

Para Habermas, propuestas como las de Rawls, a l extenderse a l ámbito 
de los contenidos, serian también aportaciones al discurso que debe darse 
entre los ciudadanos (1905; 118). Además de e llo , Habermas entiende que el 
postulado de la universalidad en Rawls, planteado desde la hipotética posición  
o r ig in a l, es en última instancia monológico (Id. 86-87)
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proceso argum entativo. 2) O frece ia provisión de convicciones a las que se recurre en la 

com unicación  (H aberm as, 1989a: 495). L a  m ayor parte de lo  que se d ice  en la práctica  

cotid iana se m ueve en ese m arco aproblem ático que im plica  multitud de certezas sobre las que 

estam os previamente de acuerdo. Aunque cabe d istingu ir en él dos niveles: el saber de prim er  

plano, relativamente superficial, a m odo de saber horizonte referido a la situación o saber 

contextual de los temas que se van suscitando; y  el saber de fondo constitutivo del m undo de 

la vida, el fundam ento cosm ovisiona l de nuestra práctica cotidiana, inm une en princ ip io  a la 

presión problem atizadora de experiencias nuevas y  que só lo  con un esfuerzo m etodológico  se 

puede tematizar; a él sobre lodo le corresponden la certeza directa, la fuerza totalizadora, la 

estructura holística. D e  todo e llo  se desprende que "yo , en m i corporalidad  v iv ida  y  com o  

corporalidad v iv ida, me encuentro ya siempre en un m undo intersubjetivamente com partido " 

(H aberm as. 1990: 96); yo, agente de la acción com unicativa, soy, desde el m undo de la v ida, 

el producto de las tradiciones en las que me sitúo.

La  acción com unicativa, necesitada de ese m undo de la v ida  contextual, repercute a su 

vez sobre él. L o s  com ponentes del m undo de la vida, que son la cultura -con su prov isión  de 

interpretaciones y patrones-, la sociedad  -y  sus órdenes legítim os- y  las csiruauras de la 
personalidad  -con su capacidad de lenguaje y  acción-, a la vez que ofrecen el m arco a la 

acción com unicativa  son reproducidos por esta acción que fomenta la renovación del saber 

cultural, el establecim iento de la solidaridad, las identidades personales. En  esta relación, la 

fuerza problem atizadora de las experiencias críticas supone un m om ento paradójico: por un 

lado, es la que puede separar en el m undo de la v ida trasfondo y  prim er plano, convertir a lgo  

en "saber exp líc ito " que se cuestiona y precisa ser fundamentado; por otro lado, el m undo de 

la v ida parece estar para levantar un muro contra esas experiencias que am enazan el consenso, 

para ofrecer las convicciones com unes aproblem áticas que absorben los rie sgos del disenso. 

L a  creatividad ligada  al m undo de la v ida dependerá del ju sto  equ ilib rio  entre la 

problem atización y el enraizam iento"’ .

Hay que advertir, con todo, que HabennaB tiende a hablar con reservas 
excesivas del disenso. Así, cuando dice: "Con e l disenso se plantean varias  
alternativas; las más importantes son; proceder a operaciones de reparación 
simples; dejar en suspenso o poner entre paréntesis las pretensiones de 
validez controvertidas, con la  consecuencia de que el suelo común de 
convicciones compartidas se estreche; el tránsito  a costosos discursos de 
resultado incierto  y que tienen como efecto u lteriores prcblematizaciones; la  
ruptura de la  comunicación o, finalmente, el paso a la acción estratégica" 
(1990:88). La fuerza creativa del disenso, la que se ha manifestado, como 
hemos v isto , como motor de innovaciones decisivas en la  trad ic ión  de los 
derechos liumanos, está muy disimulada, por no decir que es inexistente, en 
esta relación de alternativas.
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H aberm as ha m anifestado en a lgunas ocasiones que se da un parentesco entre su 

pensam iento y el de R icoeur. S i este parentesco puede verse en a lgún  punto en especial, es 

quizá en este que acabam os de resaltar dei "m undo  de la v i d a " " \  A m b o s  autores son m uy  

conscientes (aunque R icoeur lo resalte m ucho m ás a lo largo  de su obra) de que nos hallam os  

ya siem pre en un m undo de tradiciones, en un mundo intersubjetivamente com partido, que 

enm arca toda argum entación, a la que nutre de interpretaciones y de convicciones; que, por  

tanto, y aplicando ya esto al ám bito ético, no hay en sf ruptura entre las convicciones m orales 

de ias que partim os y las conclusiones de las d iscusiones argum entadas a  las que llegam os. 

Haberm as llega a hacer a este respecto una propuesta que resulta provocadoram ente extraña  

en el contexto de la filosofía  d iscursiva: "T am poco  tenemos que aferram os a la asp iración de 

fundam entación últim a de la ética, porque pueda ser relevante para el m undo vital. L a  

intu iciones morales cotidianas no precisan de la ilustración del f iló so fo " (1985: 122)“ ''. A s í  

form ulada, esta a firm ación  -que a su m odo puede decirse que también R icoeur asum e, com o  

verem os en segu ida- está sujeta a críticas com o la J. Bengoa que, en línea con A pe l, la critica  

desde el predom in io  en la praxis cotidiana de la acción estratégica y desde la constatación de 

que el hom bre no siem pre sabe lo que tiene que hacer (Bengoa, 1990: 429). S in  em bargo, si 

se la entiende -m ás a llá  de su literalidad y en el contexto general de la propuesta- no tanto en 

la línea de separar las convicciones de ias argum entaciones cuanto en la línea de ar/iailarlas, 
en la línea, co m o  confiesa el propio Haberm as de enraizar la praxis argum entativa en el 

m undo de la vida, m ostraría no só lo  los lím ites de la empresa fundam entadora sino  también  

las v ías reales de la m ism a. Esta articulación, que en Haberm as queda con fu sa  desde el 

p riv ile g io  del form alism o ético y la dom inancia de la actitud de sospecha -a pesar de lo  que

Nos parece también que desde estas reflexiones de Habermas en torno 
a l "mundo de la  v ida”, la virulencia de su ataque a Gadamer debe quedar 
matizada. Habermas no está contra la tradición, sino que piensa que debe ser 
sometida a un proceso público para decidir "acerca de cuáles de nuestras 
tradiciones queremos proseguir y cuáles no" (1989b: 104), desde una clara  
conciencia de la s ambivalencias de toda tradición. Gadamer subrayarla más, 
en cambio, nuestros lazos inevitables de dependencia con la tradición (hasta 
para hacer la c r it ic a  a una tradición dependemos de los c r ite r io s  de otra 
trad ic ión ), a riesgo de aparecer (esos son los ataques de Habermas) como 
conservador.

El intento fundamentador tendría sobre todo una función terapéutica - 
en la  línea de Wittgenatein- contra el escepticismo y el positivism o juríd ico  
erigidos en ”ideología profesional" de las personas cu ltas, que se expande en 
el sistema educativo y que neutraliza con interpretaciones fa lsa s  las  
intuiciones morales. Por lo demás, para situar adecuadamente esa afirmación, 
hay que añadir que en nota aclaratoria  Habermas resalta  la pertinencia  
p o lít ic a  de la ética d iscursiva de cara a la introducción de una práctica  
emancipatoria, orientando, por ejemplo, a d ist in gu ir  entre intereses 
especiales y generalizables.
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antecede- frente a las convicciones de la tradición, R icoeur la va a  proponer co m o  el cam ino  

adecuado de justificación  de la ética.

Antes de pasar, con todo, a  ello, resaltemos las conclusiones que nos interesan de cara 

a la fundam entación de los derechos humanos: 1) En  esta fundam entación, oscurecidas en 

cuanto a su universalidad otras referencias trascendentes (D io s ,  Naturaleza), ajenas adem ás 

cuando no opuestas (en lo  que tienen de heterónomas) a la tradición m ás explíc ita  y  propia  de 

los derechos hum anos, la referencia al consenso racional debe ocupar un lu gar p riv ile g iado  

(que en m odo a lgun o  debe im plicar el oscurecim iento del rol básico  del d isenso); 2) hay que  

reconocer igualm ente los lím ites de esa fundamentación, no só lo  desde la idealidad del 

consenso propuesto que hace inviable decidir de m odo absoluto sobre la validez de consensos  

de hecho (lo  que pide no la exclusión sino la valoración crítica de los "co m p ro m iso s"),  sino  

también desde la constatación de que todo consenso argum entativo hunde sus raíces en m undos  

de v ida ligados inevitablemente a tradiciones particulares, que en el caso  de los derechos 

hum anos hem os ido resallando en su momento; 3) pero estos m undos de la v ida  no deben ser 

vistos só lo  com o lim itación sino com o oferta de convicciones (la igual d ign idad  será la 

convicción  básica de los derechos hum anos) que deben ser articuladas con argum entaciones  

que sin ellas resultarían extrañamente vacías; de a lgún m odo vo lvem os a reencontram os con  

el R a w ls  que pretende justificar las convicciones sopesadas; el problem a está en el lu gar que 

se a sign a  a las convicciones y en el estatuto que se les otorga; 4) aunque el criterio  

argum entativo se presenta en s í anti-historicista, es innegable que no só lo  desde lo s  objetos 
que se discuten en la argum entación sino especialmente desde el inm enso trasfondo de  
comprensión que la enm arca y la hace posible, las referencias al "irabajo  de la h istoria" son  

inevitables, con lo que, de nuevo, se nos revela im posib le  huir de esas referencias a  la hora  

de la fundam entación, planteándonos a la vez el problem a de cóm o entenderlas para que no  

sign ifiquen  el h istoric ism o negador de los derechos hum anos com o tales, eslo  es, el que  

arruina la d istinción entre el ser y el deber ser'^”.

En el acercamiento de Habermas a Kohlberg, y su propuesta, inspirada  
en la te s is  de éste, de una teoria de la  evolución soc ia l que supondría la  
maduración de nuestra especie en paralelismo con la  maduración ind iv idual que 
Kohlberg propone, se puede ver, junto a la  esperanza de que la s cuestiones 
humanas podrán ser algún día debatidas para ser "unlversalizadas", un enfoque 
hegelianizante de la  h isto ria  que partic iparla  de todas sus debilidades. Con 
todo, es claro que en Habermas no hay "predicción" de un futuro plenamente 
racional, sino llamada al "combate" por la razón.
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2 .  L A  " D I A L E C T I C A  F I N A "  E N T R E  A R G U M E N T A C I O N  Y  

C O N V I C C I O N

Recojam os el fruto del conjunto üe las reflexiones precedentes para avanzar hacia el 

últim o paso de las m ism as. H em os propuesto justificar los derechos hum anos com o  historia  

narrada de la hum anidad que se va realizando, entre crisis y  riesgos, hacia el ideal 

inalcanzable com o tal de la plena reconciliación. N o s  hem os preguntado a continuación por 

los criterios de verdad de ese relato, y junto a los valores de plenitud, coherencia y 

enraizam iento en las tradiciones, hem os reivindicado determ inados anális is críticos que, con  

todo, no suprim ían ciertas d im ensiones de apuesta. H em os pasado luego  a ver si la 

argum entación racional podía suprim ir estos márgenes de contingencia y hacerse cargo  ella  

so la  del proceso de fundamentación, pero se nos ha revelado inextricablem ente m ezclada con  

las convicciones, que nos vo lv ían  a recordar a su manera la apuesta por unos relatos frente 

a otros y que nos remitían de nuevo al enraizamiento histórico. T o d o  e llo  nos lleva (insp irados  

en R icoeur a quien vam os a "retrabajar" en función de este objetivo de ju stificación ) a 

proponer, com o  v ía  de justificación más correcta frente a la alternativa entre h istoric ism o  

contextualista por un lado y universalism o no historicista por otro, la d ialéctica entre 

contextualism o y un iversalism o, una dialéctica que se precisa m ás claram ente com o dialéctica  

entre narración, convicción  y argumentación.

I. H em os ido apuntando a lo  largo de este trabajo cóm o  Ricoeur, situado en buena  

m edida en la tradición refiexiva, ha hecho por otro lado propuestas provocadoras frente a los 

enfoques racionalizantes de la fundamentación. Recordem os só lo  una de ellas, que ya  

m encionam os en el contexto del discernim iento de ideologías y utopías: " N o  podem os e lim inar  

de la ética social el riesgo. Apostam os en favor de una cierta serie de valores y luego tratamos 

de ser consecuentes con ellos; por eso la verificación es cuestión de toda nuestra vida. N ad ie  

puede escapar a esta situación. Quien pretenda proceder sin em itir ningún ju ic io  de va lo r no 

encontrará nada" (1975k: 326). Y  es que, para Ricoeur, en el princip io  de la ética está la 

convicción. En  un breve ensayo que propone só lo  com o articulación de una "actitud" que sabe 

debe estar abierta a otras dem andas del concepto, R icoeur expresa con nitidez tanto el lugar  

com o el m odo de surgim iento, de revelación, de las convicciones explícitas. E l lu gar es el 

m om ento de cris is en el que se oscurece lo preferible éticamente. E l m odo es el encuentro con 

lo  intolerable: "E n  la cris is experimento el lím ite de mi tolerancia [...] En  esle sentim iento
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de lo intolerable la crisis insinúa el discernim iento de la estructura de valores del m om ento  

histórico" (1983a: 117), E l sentimiento de lo intolerable me em puja a su vez a 

com prom eterm e con una causa, que siento m ía y  a la vez que me desborda, que siento ligada  

a mi m om ento histórico y a la vez sobrepasándolo desde mi propia experiencia de 

jerarquización que revela el carácter de deuda-deber del com prom iso  m ism o. E sto  es la 

convicción, en la que por un lado siento el riesgo de la elección y, por otro, el som etim iento  

a lo m ás grande que yo. E l sentimiento de lo intolerable me ha transform ado "en  un hom bre  

de convicción  que descubre creando y crea descubriendo" (Id. 117).

Está  aquí ya  perfectamente apuntada la paradójica, casi m isteriosa, d in ám ica  de la 

convicción  en la que el hom bre se reconoce a la vez instituyeme e instituido. Q u e  en la 

convicción  hay a lgo  de receptividad, de pasividad, lo  pone de m anifiesto lo que m ítico- 

sim bólicam ente se ha venido a llam ar la "v o z " de la conciencia que, com o  si v in iera fuera de 

mí, supone a la vez una revelación y un mandato (R icoeur, 1990d: 406); com o  lo  pone de 

m anifiesto el principio-responsabilidad lal com o Joñas lo  analiza, el que experim ento ante lo  

frágil que depende de m í y que "reenvía a la idea de un mandato a la vez exterior y superior  

al hom bre, que se encuentra así investido de una m isión " (R icoeur, 1991c: 292). E sla  

experiencia puede lener diversas interpretaciones, com enzando por las absolutam ente  

reductoras a ilusión de la Interpretación psicoanalítica, pero parece inevitable que a lgo  de ella  

debe ser m antenido si la ética quiere ser salvada'^ '. Y  ese a lgo  nos permite precisamente  

apuntar a lo que podríam os llam ar no ahistórico pero sí m etahislórico, a aquellas referencias 

que, por dotarse de tal condición, nos permiten juzgar lo  histórico. A h o ra  bien, a diferencia  

de un m etahislórico que se sabe con seguridad com o tal, el m etahislórico de la convicc ión  

tiene siem pre a lgo  de problem ático, porque en la convicción  experim entam os lam bién nuestra 

propia creación en su concreción y riesgo. Sabem os, por ejemplo, que las con v icc iones están 

ligadas a las tradiciones en ias que nos enraizam os y desde las que se nos ofrecen com o  

pretensión de verdad, sabettios -en situaciones de conflicto- que se enfrentan a otras 

convicciones que pretenden la m ism a legitim idad, experim entam os inclu so  c r is is  de 

convicciones. C o n  lo  que, en el mejor de los casos, a  la convicc ión  debem os a signarle  una 

congénita contingencia y  lim itación. E s  decir, que, teniendo en cuenta la totalidad de la 

paradoja, podem os conclu ir afirm ando que la convicción  es el lupar de articu lación de lo  

histórico y lo  m etahislórico.

*'* Volvemos sobre este tema en el punto siguiente.
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A dm in istrar esta tensión sign ifica  buscar la purificación de las convicciones, frente al 

in tu ic ion ism o irracional y  el escepticismo. Y  es aquí donde tiene su lugar relevante la 

argum entación. U n  prim er m odo de argum entación clarificadora está p lasm ado en la historia  

m ism a de la tradición que ofrece las convicciones. Cuando  R icoeur d ice que "siem pre  hem os 

sab ido" que el hom bre no debe ser usado com o medio (convicción), se le puede a rgü ir  en 

contra la evidencia de la esclavitud generalizada en el espacio y  el tiempo; su afirm ación  só lo  

es adm isib le, por eso, si se la considera com o un saber incoativo, que va explicitándose desde  

narraciones e inierpretaciones en confiicto que ofrece una tradición; y entonces, la con vicc ión  

ya no es meramente intuitiva, porque, com o él m ism o dice, ha sido "instru ida y  educada por 

una larga  historia cultural de origen ju d ío  y  cristiano, tanto com o gr ie go  y rom an o" (1988b: 

88). E l que, con todo, se defienda contra la evidencia em pírica el "siem pre hem os sab ido ", 

nos parece tiene una función importante: la de indicar que ningún relato, ninguna  

interpretación "crea" el princip io  al que se remite la convicción, que el relato lo  que hace es 

ir revelando lo que le trasciende, com o ya v im os apuntaba el propio Ricoeur. D e  nuevo, aquí, 

nos encontraríam os con lo metahistórico, con aquello que, m anifestado históricam ente, se 

m uestra a la vez capaz de juzgar lo histórico. Tenem os así explicitada la prim era articulación, 

a la que ya hem os ido apuntando en diversas ocasiones, entre convicc ión  y narración.

C u an d o  hablam os aquf de articular convicción con argum entación, nos estam os 

refiriendo de todos m odos a la vía  crítico-racional y de perspectiva universalista de la ética 

discursiva. En ella, la argum entación funciona com o instancia transcendente que perm ite  

decid ir desde el consenso racional sobre la validez de lo que se somete a d iscusión , sin ser 

a lgo  exterior a la autonom ía individual. E s por eso la v ía  in igualab le  de justificación. Pero 

siendo en s í só lo  propuesta procedimental, aunque im plica inevitablemente aque llos princip ios  

que conciernen a nuestra aptitud para entrar en d iá logo, no tiene m ás rem edio que acoger  

com o materia de debate las convicciones enraizadas en las tradiciones. P o r eso, aunque en su 

versión de crítica de las ideologías tienda a enfreníar tradición (y  convenciones) con  

argum entación, tal oposición  debe ser sustituida por una "d ialéctica fina" (R icoeur, 1990d: 

334) de las m ism as que supondrá de hecho la articulación entre ex igencia  de un iversalidad y 

contextualidad. Esta articulación debe expresarse, según R icoeur, en la com b inac ión  de la vía  

regresiva o ascendente á cju sfip cadó n , hecha según los supuestos de la ética d iscursiva  y  sus 

exigencias de universalización, con la vía progresiva  o descendente de cfcctuadón, 
inevitablem ente con fiictiva  y que debe responder, desde la sabiduría práctica del ju ic io  m oral
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en situación, a fas exigencias de conlextualidad'^^ Pero adem ás, y  aqu í nos interesa 

subrayarlo  en especial, en esa dialéctica, las convicciones son las que ofrecen la materia a la 

argum entación y  la argum entación la que actúa de instancia crítica de las convicciones. L o  

prim ero quiere decir que la razón com unicativa trabaja siem pre con m ateriales ligado s a las 

contingencias históricas, que incluso ella m ism a, a pesar de su form alism o, "e s tributaria de 

la historia del racionalism o occidental" (R icoeur, 1991c: ?90 ), que no es operante sin la 

m ediación de esos materiales, de esos otros juegos de lenguaje (entre los que la narración ha 

resultado para nosotros particularmente relevante), que en su asp iración un iversalista es una 

razón situada, y que por tanto permanece siem pre abierta e incom pleta, sin que pueda 

pretender el logro  de un entendimiento definitivo. L o  segundo quiere decir que asum e un rol 

correctivo respecto a la tradición y  a las convicciones desde la fuerza del m ejor argum ento, 

en vistas a alcanzar lo  que en lenguaje de R aw ls podríam os denom inar un equ ilib rio  reflexivo  

entre ética de la argum entación y  convicciones sopesadas que es a la vez equ ilib rio  entre 

exigencia  de universalidad y  reconocim iento de las lim itaciones contextúales. R icoeu r propone  

que desde esta perspectiva alcanzam os lo que pueden llam arse "un iversa les en contexto o  

universales potenciales o incoativos, que son los que, en mi opin ión, dan m ejor cuenta del 

equilibrio  reflexivo que buscam os entre universalidad e h istoric idad" ( I9 9 0 d : 336), es decir, 

universales fruto de d iscusiones reales sobre convicciones y  abiertos al proceso histórico.

C o m o  ya avanzam os a propósito de Raw ls, esta articulación nos p>ermite mantener la 

distancia tanto del intu icion ism o postergador de la razón co m o  del constructiv ism o arbitrario. 

D e l prim ero, porque se integra el trabajo elucidatorio de tradiciones que han su frido  el 

conflicto  de interpretaciones, así com o la crítica argum entativa. De l segundo porque se 

construye desde los materiales que aportan las convicciones sopesadas.

2. Exp licada  a sí la articulación entre narración, convicción  y  argum entación  en vistas 

a la ju stificac ión  de los princip ios éticos en general, ap liquém osla  aqu í al caso  que nos 

concierne directamente, el de los derechos humanos. Desde  esta tesis, lo s derechos hum anos  

vienen ju stificados por la articulación de determ inadas narraciones, con v icc iones y 

argum entaciones.

S i la ética d iscursiva tendería a o lvidar la  v ía  descendente, la s  
versiones h is to r ic is ta s  y comunitaristas tienden a prescindir de la  
ascendente. Ricoeur mantiene que " la s  situaciones con flic tua le s estarían  
despojadas de su carácter dramático s i  no se destacaran sobre e l trasfondo de 
una exigencia de universalidad (que les da todo su peso) a la que la moral de 
la  comunicación confiere hoy su expresión más adecuada" (1990d; 326)

Derechos Humanos / 329



L a s  narraciones, tanto históricas com o de ficción, en las que resulta m anifiesta la 

fuerza heurística de la im aginación, las narraciones que preparan, revelan, ejem plifican lo que  

son los derechos hum anos, son m últiples y  están contextualizadas en d iversas culturas. A q u í  

hem os trabajado a lgunas de las que hem os considerado m ás sign ificativas de nuestra tradición  

occidental, som etidas e llas m ism as al propio proceso crítico-herm enéutico que supone sufrir  

el proceso de una cadena de interpretaciones. Pero evidentemente, esta vertiente narrativa debe 

estar abierta, co m o  hem os señalado, a narraciones enraizadas en otras tradiciones, para  

avanzar, en el sentido en su momento aclarado, hacia ese horizonte de intriga de las intrigas, 

hacia es^i perspectiva universalizadora que no podrá dejar de ser contextualizada.

T o d as estas narraciones revelan a lgo  que las sobrepasa y  que se convierte a la vez en 

criterio de ju ic io  de las m ism as, revelan lo que podríam os llam ar el p rinc ip io  de igual 
dignidad  de todo ser hum ano por el hecho de serlo. Princip io  que se nos m uestra con el status 

de convicción sopesada, con su fuerza y con su límite, que nos remite, por tanto a lo 

m etahislórico y con ello a la capacidad para ser el referente del deber ser, pero que se sabe 

también siem pre deudor de lo histórico y de la creación contingente del hom bre. P o r  ser, con  

todo, fruto de una gran purificación hermenéutica a lo  largo de la historia, ofrece las m áx im as  

garantías de verdad a que un princip io práctico puede aspirar. H a  su frido  adem ás una 

purificación  reflexiva que, unas veces afinando el r igor de la form alización  y otras la 

perspectiva de su aplicación, le ha ido  dando m ás claridad y  consistencia. S igu ie d o  a R icoeur, 

puede decirse que una inicial y  decisiva  form ulación de este princip io  puede ser v is la  en la 

m ilenaria R e g la  de O ro , la que en su form ulación negativa pide que "n o  hagas a otros lo  que 

no desees que te hagan a ti". Kant v io  correctamente que a tal regla de reciprocidad le faltaba  

un criterio adecuado de discernim iento de las afecciones, y por eso nosotros podem os 

considerar el segundo im perativo kantiano que im pide tratar a los hom bres com o  puro  medio, 

com o la form alización de esta R egla  de O ro, com o la regla pasada por la crítica y, por tanto, 

clarificada  y purificada (R icoeur, I990d: 259-264). Pero a su vez, esta form alización , que se 

mantiene plenamente válida com o expresión de\ fondo durable de  nuestras convicciones, puede 

pedir ajustes y reform ulaciones desde los nuevos retos ético-políticos, que la materialicen en 

parte y  la ajusten a  contextualizaciones actuales, expresando de ese m odo la versión nueva de 

dichas convicc iones; a sí es com o puede ser vista, por ejemplo, la reform ulación del im perativo  

kantiano que hace Joñas ante los retos ecológico, que en su m om ento com entam os*".

Ricoeur se refiere a todo esto, distinguiendo entre convicciones de 
a rr ié re -p lan  y de avant-plan,  en (1991c: 281s).
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S i este núcleo de convicción  se revela a través de narraciones co m o  las que hem os 

visto, se revela igualm ente con fuerza ante la "experiencia de in d ign id ad " su frida en uno 

m ism o o  vista en el otro. D e  hecho las grandes narraciones surgen para dar voz  al hum illado  

y  rescatarlo del o lv ido , perm itiéndole reclamar permanentemente su derecho a  ser hom bre. 

Parafraseando a R icoeur podríam os decir que, si el princip io  de d ign idad  adquiere la form a  

de ob ligac ión , es precisamente desde esa experiencia de ind ignidad. Por eso es m uy  importante  

retener aqu í la insistencia de Lévinas al afirm ar que la ética nace cuando la responsabilidad  

por el otro trasciende la preocupación por el ser. La  espiral de indecib ilidad en ética se para  

ante lo intolerable que hace aflorar a la convicción, y  lo intolerable es el rostro m altratado del 

otro. L a  expresión disidente ante lo intolerable no es por eso mera contingencia  h istórica que 

hace avanzar los derechos humanos. S i, en nuestra opinión, tiene una relación intrínseca con  

la fundam entación, si el acudir a ella no es mero h istoricism o, se debe a que es el punto en 

el que la convicc ión  se toca de form a dinám ica, sintiéndose el disidente a la vez m ov ilizado  

por ella (referencia metahistórica) y su ejecutor (autonom ía).

Narraciones y convicciones, por último, deben articularse con la argum entación. Y  aqu í 

hay también una circularidad hien ponani: los derechos hum anos, desde sus princip ios  

básicos, inspiran form as política -el Estado social de derecho, la dem ocracia- en las que 

dom ina  lo procedimental, en las que estos esquemas procedimentales deben afinarse cada vez 

m ás para que un auténtico d iá logo  sea posible, de m odo tal que las nuevas convicciones, las 

convicciones plurales existentes en la sociedad c iv il, se afronten adecuadamente, y  se abran 

paso cuando adquieran el estatuto de convicciones generalmente aceptadas, de consensos 

im perfectos pero suficientes, enriqueciendo a su vez unas form ulaciones de derechos siem pre  

abiertas y  contextualizadas. Y  esto no debe entenderse reducido a los lím ites de lo s Estados  

sino abierto a la com unidad internacional con su choque de culturas que reclam an, 

precisamente para sa lvar las diferencias al interior del derecho justo, ciertos enfoques 

universales argum entativos, pues, com o dice Haberm as, "cuanto m ayor es la instancia con que 

reclam an su derecho esa asincrónica pluralidad de form as de v ida diversas, que com piten entre 

sí, que se explotan unas a otras, con tanta m ayor claridad desaparece toda alternativa a una 

am pliac ión  de la conciencia moral en dirección universalista" (1989b; 97)

E s  en este m arco de confiicto  de convicciones en d iá logo  donde el sentim iento ante lo  

intolerable se matiza con la tolerancia, desde la conciencia de las d im ensiones de precariedad  

existentes en toda convicción, desde la apertura a la convicc ión  de otros, desde la ap licación  

de la convicc ión  fundamental del respeto al otro. R icoeur se refiere a e llo  en un artícu lo
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reciente en el que aborda la tolerancia tanto desde el nivel institucional co m o  ind iv idual. La  

tolerancia institucional es definida así: "Ante  la ley, se considera que los ind iv iduos tienen 

creencias, convicciones, intereses, que definen el ccmcnido  de sus d iscursos. E s  precisamente  

este contenido el que la justicia ignora, porque es la justicia, es decir, el árbitro de 

pretensiones rivales, no el tribunal de la verdad. Destituido en cuanto a  instancia de verdad, 

el poder c iv il ha conquistado su estatuto de Derecho" {1990b: 300). D esde  ahí, lo  intolerable  

institucional es precisamente la confusión, a nivel de instituciones, entre ju stic ia  y pretensión 

de verdad: las "reg las de orden coercitivas" no pueden tener otro fin que acrecentar la libertad 

de todos. A  nivel ind ividual, el respeto al otro, del que asum im os que se adhiere libremente 

a sus creencias, es lo que los princip ios de justicia  son en el plano institucional; respeto que 

im p lica  el derecho al error. Pero para que esta tolerancia no sign ifique  indiferencia de 

convicciones y relativism o, debe ser im respeto conflictiial, propio del que asum e sus 

convicciones y las pone a debate. A  este nivel, lo intolerable es lo que no merece el respeto 

porque se funda en el irrespeto.

R icoeur m ism o hace una fugaz aplicación de la articulación entre con v icc ión  y 

argum entación a los derechos hum anos que puede servirnos de coro lario  a lo  que vam os  

exponiendo. Según  él. los derechos hum anos com o textos declarativos, pueden considerarse  

com o derivados argum entados de la ética de la discusión, desde la práctica unan im idad de su 

aceptación por parte de los Estados. Pero a  la vez es innegable su dependencia de la historia  

cultural de occidente. Esta dependencia histórica se intensifica cuando lo s derechos se 

convierten en legislaciones precisas, arrostrando la acusación de etnocentrism o que rebota en 

las m ism as declaraciones, ante lo que no queda más salida que asum ir la paradoja siguiente: 

"p o r  un lado, mantener la pretensión universal adherida a ciertos valores en lo s  que lo 

universal y  lo  h istórico se cruzan, por otro, ofrecer esta pretensión a la d iscusión , no a un 

nivel form al, sino al nivel de las convicciones insertas en form as de v ida  concreta" (1990d: 

336). siem pre abiertos a nuevos universales en potencia. Desde  nuestras refiexiones 

m atizaríam os a R icoeur a lgunas am bigüedades respecto a la unanim idad de aceptación que 

puede recordar las tesis de Bobb io, y le enriqueceríam os con lo  que, insp irados precisamente  

en él, hem os estado intentando, pero estas sus afirm aciones pueden valer co m o  co lo fón  del 

intento por integrar en la justificación de los derechos hum anos lo  h istórico  y lo 

argum entativo.
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3. EN LOS "UMBRALES" DE LA JUSTIFICACION

R icoeur gusta citar a  Nabert que afirm aba que "el pensam iento se mantiene siem pre  

en las 'p rox im idades de la ju stificac ión '" (R icoeur, 1965b; 507); y él m ism o  considera que 

a nivel on to lógico  nos es dado só lo  un "saber de u m b ra l" '” , a través precisamente, de m odo  

decisivo, de la "vehem encia onto lógica" de sím bolos y metáforas. Podría  decirse que este es 

el tipo de saber y justificación  que hem os alcanzado tras nuestro recorrido a lo  la rgo  de este 

capítulo, que en sus tres apartados nos ha perm itido concluir: hay razones fundadas para 

afirm ar lo s derechos hum anos tal com o van surgiendo de una tradición en constante  

purificación  y clarificación; razones fundadas para decid ir que son los referentes dec isivos a 

los que deben remitirse todos los demás para regular las convivencia  social; pero si los 

confrontam os con las exigencias fundamentadoras absolutas de tipo husseriiano, si los  

buscam os com o fruto de una especie de reflexión eidética que los m anifieste en su verdad  

innegable, nos encontram os con que tal cam ino es inviable. L o  que no quiere decir entregarse  

al postulado escéptico. C o m o  decía Perelman en el contexto de sus refiexiones sobre la 

filosofía  del derecho, la filo so fía  se presenta com o una empresa de constante justificación, 

abierta siem pre a objeciones, siempre inacabada, porque no es ciencia dem ostrativa: " L a  

justificación  es indispensable cuando la dem ostración es im posible, pero no hay que querer 

identificaría con lo que no es, ni puede ser, ni pretende ser" (1990: 331). Entre el fundam ento  

absoluto y el escepticism o, sigue este autor, está el fim dum em o sufidctue, que permite 

acuerdos fundamentales, aunque no elim ine todas las incertidum bres ni las controversias.

E s  cierto que tal enfoque justificador deja una cierta insatisfacción. Porque no sólo  

querem os que los derechos hum anos se apoyen en fundam entaciones defin itivas, s in o  que 

sentim os que hay a lgo  en e llos de definitivo, de absoluto, aquello que nos permite  

precisamente asum irlos com o deber ser, aun conscientes de que las ex igencias concretas de 

ese absoluto están ligadas a la historia. En  el contexto de lo  que hem os ven ido afirm ando, nos 

parece que esto puede segu ir manteniéndose, debe segu ir manteniéndose, pero sabiendo que 

nos remite a las convicdoncs sopesadas a través de narraciones, de cadenas de 

interpretaciones, de argum entaciones, desde las que tocam os, con las m atizaciones que hem os 

ido proponiendo, lo  m etahislórico. En  este sentido, R icoeur subraya (1991c: 278 y  289) que, 

aunque es cierto que sin asum ir la perspectiva de fundam eniación el p rob lem a m oral queda

cfr nota 78 de Primera parte.
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de a lgún  mcxlo en suspenso, no hay que o lv idar que la cuestión del fundam ento se plantea a 

partir de las convicciones previas, y  que en las sociedades dem ocráticas com o  las nuestras, 

a las que les es connatural la confrontación sobre propuestas de fundam entación, esas 

convicciones previas, que bastan para la práctica individual y colectiva, son m ucho más

com partidas que sus fundamentaciones.

Pero al h ilo  de lo  que hem os ido proponiendo, añadiríam os a lgo  m ás; esas convicc iones  

fonnan parte  de la d inám ica de la argumentación. Estam os de acuerdo con la a firm ación  de 

A . R ibero, J. Seoane y C . Thiebaut de que "sería  necesario superar los rasgos de un 

raciona lism o exclusivam ente cognostivista con los que se lastra el proceso de fundam entación  

por m edio de una concepción más com pleja de la racionalidad en la que se integran rasgos  

hasta ahora ausentes de ese proceso (com o los rasgos expresivos y estéticos)" (En  M uguerza. 

1989: 307). Y  eso es lo que hemos intentado cuando hem os articulado en la justificación  

narraciones, convicciones y argumentaciones. C o n  ello hay que reconocer que se introduce  

una d inám ica  a lgo  extraña a perspectivas racionalizantes estrictas, pero a su vez fecunda 

porque, junto a ciertas precariedades ligadas al inevitable nivel de apuesta que suponen, se nos 

permite, com o  hem os visto, tocar lo metahistórico. Representantes de la ética argum entativa  

acaban rem itiéndose de m odo latente a dim ensiones de convicción, aunque lo  form ulen com o  

eco del "hecho de razón" kantiano: "E l  sentimiento de universalidad, por tanto, en cierto 

sentido, de ahistoricidad. que suscitan los derechos del hombre, o al m enos a lgu n o s de entre 

ellos, es un hecho de conciencia literalmente inabarcable, y que sin duda es preferible buscar 

comprender (si no explicar) en vez de encarnizarse, por lo dem ás sin éxito, en exterm inarlo. 

Se nos ahorrará el trabajo de tomar ejemplos, relativos al racism o, la tortura, etc. que 

m anifestarían esta trascendencia de la idea de los derechos del hom bre respecto a la  historia. 

A q u í es a la  autorrefiexión de los hechos de conciencia, y  no a la dem ostración, a la que hay  

que ceder el lu gar" (L . Ferry y A . Renaut. 1992: 181)'” .

A lcan zar los "um bra les" de la fundamentación s ign ifica  reconocer que no se conquista  

su "m o rad a ", que se es consciente, por tanto, de que junto a las v ía s dc acceso propuestas

Autores como Kolakowski relacionan en este sentido la  fundamentación 
del derecho con la esfera mítica  de las valoraciones; "La cuestión de las  
obligaciones incondicionadas no se puede decidir como parte del conocimiento, 
y sin  embargo es necesaria ( —  1 Una responsabilidad to ta l, es decir, una que 
no conoce valores como realidades no arb itrarias, es una responsabilidad para 
nada, luego una responsabilidad imaginaria" (1990: 37-38). Ricoeur propone 
que, desde la dinámica de la convicción, llega un momento de la  reflexión en 
el que se borra la d istinción  entre exterioridad e interioridad, heteronomía 
y autonomía que la f ilo so f ía  toca sin  que pueda decid ir entre las  
interpretaciones (racionalistas, re lig io sas o de otro tipo) que ae esfuerzan 
en aclarar este horizonte de obligación y de instauración (1991c; 293).
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existen otras con las que se entra en un proceso de confrontación plural. Pero la existencia de 

una pluralidad de fundamentaciones no tiene que ser v iv ida  necesariamente com o  con flicto  que 

debilita el consenso sobre los derechos humanos. R icoeur retoma en este sentido (1990d: 304  

y 1991c: 289) la sugerencia de R aw ls (1990: 30) de que no só lo  es posib le  sino  fecundo un 

"consenso  solapante" de doctrinas morales, filosóficas y re lig iosas que m otiven de distinto  

m odo una m ism a concepción de la justicia, que expresen, d in am o s ap licándolo  a nuestro caso, 

fundam entaciones diferentes de unas convicciones com partidas en to m o  a lo s derechos, 

dándoles así más consistencia social. H ay  que matizar que tal solapam iento no debe disfrazar  

una especie de relativism o "su i géneris" en el que se renuncia a la búsqueda de 

fundam entaciones lo más consistentes y abarcantes posib les y  en el que se ocultan las 

diferencias y las confrontaciones a través de las cuales las teorías diversas deben aquilatarse, 

perfeccionarse, articularse o, llegado el caso, desaparecer bajo el fuego de la crítica. Debe  

tratarse, com o precisa Ricoeur, de un consenso conjlictivo ( I9 9 0 f: 304).

En  este sentido, la propuesta de fundamentación que insp irados en R icoeu r hem os 

hecho se ofrece con esa intención de am plitud, consistencia y radicalidad, es ella m ism a una 

articulación de referencias fundamentadoras (convicción, narración, argum entación) que  

podrían defenderse por separado pero que, en nuestra opinión, encuentran en su "d ia léctica  

f ina " una superación de sus lím ites respectivos y un marco adecuado para la expresión m ás 

plena de sus posib ilidades. A hora  bien, y d icho esto, tal propuesta se ofrece no só lo  al debate 

necesario sino también a su asunción en una pluralidad a veces con flictiva  a nivel teórico pero 

que quiere ser fructuosa a nivel práctico, al plantear que tal pluralidad sea v iv id a  socialm ente, 

y desde la conciencia de los lím ites de la empresa fundamentadora, com o  reforzam iento, desde  

perspectivas diferentes, de las convicciones com partidas sobre los derechos hum anos. D e  este 

m odo la búsqueda de fundamentación podrá servir, modesta pero realmente, desde la 

aportación de un sentido, unas razones, una clarificación, una m otivación, de im p u lso  para la 

realización  de unos derechos que, si bien es cierto que han adqu irido  un estim able grado  de 

aceptación teórica, nos dejan aún enormemente insatisfechos en cuanto a su cum p lim iento  real.
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C O N C L U S I O N

A unque en los d iversos capítulos de esta investigación hem os ido detallando las 

conclusiones a las que íbam os abocando, conviene que acabem os con una m irada retrospectiva  

para valorar en qué medida se han cubierto las expectativas con las que partim os.

1. En  prim er lugar, hem os podido m ostrar la centralidad del tema de la im aginac ión  

en la obra de Ricoeur, una centralidad que parece actuar en el autor antes inclu so  de que él 

sea plenamente consciente de ella, y que permite unir temáticas que de otro m odo podrían  

parecer dispersas. Pero curiosamente, tal centralidad no se refleja, com o ya anunciam os, tanto 

en estudios sistem áticos de la im aginación com o tal, cuanto en el hecho de que ésta está 

presente en prácticamente lodos los estudios que aborda, señalando el lugar problem ático  y 

am b igu o  de creación. E llo  da lugar, negativamente, a que puedan encontrarse lagun as com o  

la falta de un d iá logo  más elaborado, en un dialogante com o Ricoeur, no só lo  con autores 

com o Jung o B loch  a los que arrincona, sino con autores com o Kant o Bachelard, lan 

s ign ifica tivo s para él; o com o la reflexión sugerente pero de algún m odo parcial del problem a  

clave  de la verdad del im aginario. Pero, positivamente, e llo  sign ifica  que R icoeu r no nos 

ofrece tanto un estudio "abstracto" de la im aginación cuanto un estudio de la im aginación  

actuante en sus producciones sim bólico-literarias vivas, lo que supone la riqueza de poder 

observarla, com o  no puede ser de otro m odo, desde sus construcciones tanto o r ig in a ria s com o  

refiguradas.

Detallando con más precisión, lo que nuestra indagación sobre el tema de la 

im aginac ión  y el im aginario  en R icoeur ha podido probar es lo siguiente: 1) que es un tema 

que acaba por estar siem pre en el punto m ás d inam izador del pensam iento ricoeuriano. aunque  

a veces con discreta presencia; 2) que es un tema central en él, perm itiendo unir tem áticas que 

de otro m odo podrían parecer dispersas; 3) que la im aginación  que se acaba por p riv ile g iar  

es la im aginación  creativo-lingüística, manifestada privilegiadam ente en las producciones 

literarias; 4) que la creatividad de esta im aginación tiene un cam po p riv ile g iad o  en los
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im ag inarios sociales, esp>eci al mente expresado en ideo logías y utopías. L le ga r  a  estas 

conclusiones ha supuesto un largo recorrido estructurado en dos partes.

a) En  la prim era de e llas hem os estudiado la concepción de la im ag inac ión  en R icoeur. 

En  coherencia m etodológica con la narratividad, hem os hecho una especie de "n arrac ión " del 

aparecer del tema en R icoeur, con una "construcción de la in triga " que ha p r iv ile g iado  las 

dim ensiones creativo-lingü ísticas de la im aginación, por considerarlas la m édula fundam ental. 

H an su rg ido  de este m odo cuatro grandes tiempos.

E l prim ero de ellos es el del inicial enfoque fenom enológico  de la im ag inac ión , hecho 

desde la p s ico lo g ía  ind ividual. En  él, Ricoeur, en el contexto de la descripción fenom enológica  

de las articulaciones volitivas, nos ha ¡do ofreciendo su prim era aprox im ación  a lo s  fenóm enos 

im aginarios. D e  tal aproxim ación  cabe resaltar dos puntos, que serán sem illa s llam adas a 

desarrollarse y que hereda en medida decisiva de Husserl: 1) la im aginac ión  no es una 

actividad psíqu ica auxiliar derivada de la percepción: e llo  le va a perm itir de arranque  

enfrentarse al enfoque em pirista de la im aginación reproductora, enfoque con el que rom perá  

m ás radicalmente que Husserl cuando más adelante acabe concibiendo una im ag in ac ión  no 

atada a la im agen sino a la palabra; 2) es la im aginación la que nos permite hacer variaciones  

¡lim itadas -"variac iones im ag in ativas"* que rompen el c írcu lo  de la  facticidad. no  

necesariamente para evad im os, sino para abrim os a nuestros posib les m ás propios. Q ueda  así 

la im aginación  apuntada com o  potencia de espontaneidad y de creativ¡dad, superándose su 

confusión  con la percepción.

R icoeur hace su segunda aproxim ación a la im aginación  en el contexto de sus 

indagac¡ones sobre el m undo s¡m bólico-m ítico. Es, com o hem os visto, una aprox im ación  

com pleja, porque se da no só lo  al interior de sus anális is de los n iveles m ítico -s im bó lico s y 

de la s im bó lica  concreta del mal, sino también al interior de su gran d iá logo-debate  con Freud  

y el estructuralism o. Las conclusiones a las que llegábam os eran éstas: 1) A unq ue  R icoeu r no 

ha construido aún su teoría del im aginario  social, el s im b o lism o  que analiza  es de hecho una 

expresión del im ag inario  en su nivel cultural; 2) d^do que este im aginario  se expresa en relatos 

dram áticos (m itos), queda ya clara la impronta lir.güístico-narrativa de la im ag inac ión , aunque  

no se llegue a precisar de m om ento el cóm o; 3) la función de la im ag¡nación  en la  creación  

de sentido debe superar purificadoram ente la sospecha que sobre e lla  recae desde lo s enfoques 

psicoana líticos y estructuralistas; es decir, y por ceñ im os aquí al p sicoaná lis is, no debe ser 

negada sino que. en las fantasías exploradas por Freud, debe verse la  h ilética de una
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im aginación  m ítico-poética desde la que apuntar a sign ificaciones de otro orden. C o n  estas 

investigaciones, R icoeur supera de fació  ta imagen-retrato en la im agen-palabra de m iios, 

historias del deseo, palabras polisém icas en las que se articula estructura y acontecim iento, a 

la vez que afirm a m ás marcadamente la creatividad.

E n  la tercera etapa R icoeur emprende la tarea de: 1) explicar la d inám ica  de esa 

im ag inac ión  lingüístico-creativa, a lgo  que hace especialmente desde su indagación  sobre la 

metáfora; 2 ) concretar su cam po de producción priv ilegiado, lo s textos escritos, que serán el 

verdadero m undo im aginario: textos poéticos prim ero, relatos h istóricos y de ficción  luego. 

R icoeur especifica lo  prim ero, fuertemente inspirado por Aristóteles y en especial por Kant, 

en las siguientes tesis: 1) la im aginación  productiva esquematiza la asim ilac ión  predicativa  

entre térm inos por su captación sintética de las sim ilitudes; 2) figura liza  el sentido emergente  

grac ias al despliegue de im ágenes despertado y controlado por el proceso cogn itivo ; 3) 

contribuye, desde su suspensión de la referencia ordinaria, a la proyección de nuevas 

posib ilidades de refiguración del mundo; 4) la verdad de la nueva referencia m etafórica es una 

verdad tensional entre el "e s" y el "n o  es". En cuanto al cam po de producción p riv ilegiado, 

a la palabra poética va a añadir en seguida la narración histórica y de ficción: aqu í también 

habrá que atribuir a la im aginación  productiva las síntesis por las que integra en una historia  

acontecim ientos m últiples y dispersos, dándoles inteligib ilidad y abriendo a variaciones  

im aginativas que exploran el ám bito de lo posible, especialmente en su m om ento con figu rativo  

(el que supone la organización interna del proceso) y refigurativo (el que reorganiza la 

experiencia del lector gracias a la fuerza del relato).

b) Descrita  ya la d inám ica de la im aginación, era preciso pasar al estudio de aquellos 

im ag in ario s al interior de los cuales podríam os luego situar el im aginario  de lo s derechos 

hum anos. Y  evidentemente estos son los im aginarios sociales e históricos. A h o ra  bien, hem os 

visto cóm o  hablar de im aginarios sociales supone en R icoeur tres cosas: 1) hablar de 

experiencia histórica interpretada a través de relatos, tanto h istóricos com o de ficc ión , con su 

función decisiva  para la creación de la identidad narrativa; 2) hablar de aque llos productos que 

mejor reflejan d icho im aginario: las ideologías y las utopías; 3) resallando el papel que la 

im aginación  creativo-lingü ística  juega en todo ello. Sobre todo esto nos hem os ocupado  en la 

segunda parte.

H em os com enzado estudiando las condiciones de posib ilidad  de la experiencia h istórica  

y el papel que la im aginación  juega en ello: 1) posib ilitando la posición del otro  com o
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condición  básica  de la experiencia histórica; 2) reconociendo nuestra capacidad de ofrecem os 

en im aginación  a los efectos de la historia, desde nuestra conciencia de ser afectados por el 

trabajo de la historia (Gadam er), aunque conscientes de que esa nuestra cond ic ión  de ser- 

afectados-por-el-pasado que nos sitúa dentro del espacio de experiencia debe emparejarse, en 

el ju ego  entre la m em oria y al esperanza, en la perspectiva de un horizonte de espera que nos 

incite a abrir en el pasado sus potencialidades abortadas para proyectarlas al futuro; 3) 

haciendo, por últim o, "le g ib le " esa experiencia histórica a través de las creaciones im aginarias  

de la intriga, que son las que transforman los acontecim ientos en historia. E s  aquí donde  

encuentra su lugar el análisis del relato, especialmente el histórico, que por lo  dem ás siem pre  

tendrá grados importantes de ficcionalización. Y  es aquí donde encuentra su lu gar la  cuestión  

de si la h istoria es jjensable só lo  hegelianamente, com o historia única y  absoluta, o si debe 

prim ar la apertura e indecibilidad de una asunción decididamente narrativa de la m ism a que  

es lo  que, no sin desgarros, propone Ricoeur.

L a  tensión espacio de experiencia-horizonte de espera que hem os m encionado, m ediado  

por lo s relatos a  los que nos acabam os de referir (serán particularmente im portantes, com o  

resaltam os, aquéllos que narran "acontecim ientos fundadores"), da origen, según R icoeur, a 

esos im ag in ario s sociales concretos que son: I)  las ideologías, que en su perspectiva positiva  

pueden ser consideradas retrato-visión y en su perspectiva negativa retrato-inversión; 2) y  las 

utopías, que pueden expresarse com o ficción creadora o com o fantasma. A m b as, en cualqu ier  

caso, se defmen com o figuras im aginarias de no coincidencia con la realidad social (influencia  

de M an nh e im ). D e l com plejo análisis que hem os hecho de estos fenóm enos cabe resaltar lo  

siguiente: l )  aunque tendemos a verios com o deform aciones, un aná lis is  regresivo  de 

sign ificac ión  muestra que en su nivel m ás propio son constitutivos de nuestra identidad, desde 

la m em oria y la esperanza; 2) es desde la tensión dialéctica entre ideo log ías y utopías desde  

donde se v ive  la función sana de am bos; 3) la ética a la que nos em pujan es una ética herida, 
"porque no se puede un ificar la poética  de la  voluntad y su política, su utopía y  su p rogram a"  

(R icoeur, 1975a: 337).

T o d o s  los supuestos y d inám icas estudiados en esta segunda parte abocaban a un 

concepto clave, sintetizándose en él: la identidad narrativa. En  una cadena de tesis defir.íam os 

así esa identidad: I)  la com prensión de sí, tanto personal co m o  colectiva, es una 

interpretación; 2) esla interpretación encuentra en los reíalos, tanto h istóricos co m o  de ficción, 

una m ediación priv ilegiada; 3) es decir, nuestra identidad viene defin ida por nuestra historia  

contada y refigurada, en la que se entrecruzan el estilo h istoriográfico  y el novelesco: 4 ) al
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inc lu ir de ese m odo la mutabilidad en la cohesión de una vida, se resuelve el d ilem a enlre el 

sustancia lism o de la identidad inmutable y la variabilidad total del enfoque em pirista; 5) en 

esa identidad narrativa que describe el sujeto de la acción, se lanzan claros puentes hacia el 

cam po ético del sujeto de la imputación.

2. Este es, pues, el recorrido con el que hem os querido probar el m odo de presencia  

y la gran  relevancia de la teoría de la im aginación en el pensam ienlo de R icoeur. Q uedaba por 

probar, de acuerdo al proyecto esbozado, la fecundidad de la m ism a ap licándola  al ám bito  de 

los derechos hum anos: ¿A porta  esta teoría nuevas luces a la concepción y  ju stificación  de los 

derechos hum anos? ¿Q ué  puede sign ificar analizar esos derechos com o im ag in ario  soc ia l?  E sas  

son las preguntas que nos han llevado a realizar dos tareas concretas: tratar, en prim er lugar, 

de describ ir el im aginario  de los derechos humanos, para pasar luego a plantear en qué m edida  

y con qué lím ites, desde esos derechos hum anos com o im aginario  surgen nuevas razones y 

enfoques en la problem ática de su fundamentación.

a) La  prim era de esas tareas se concretaba en ver qué concepción surge  de los derechos 

hum anos desde un enfoque narrativo de los m ism os, cuál es su identidad narrativa  

(considerados com o un cuasi-personaje), cuál es nuestra identidad co m o  sujetos de derechos; 

lo que en la práctica sign ificaba  hacer una hermenéutica de la conciencia h istórica  de los 

m ism os. Herm enéutica que hem os concretado en cuatro pasos.

En  las raíces, com o Im aginario  ancestral, hem os situado los gritos y s ilenc ios de las 

víctim as, de aquéllos que han v is io  revelada su hum anidad en la experiencia de 

deshum anización, con lo que apuntábam os ya a los aportes específicos del enfoque narrativo  

en la concepción de los derechos humanos: 1) introducir el dram a y la intersubjetividad en la 

propia d inám ica  inferna de esos derechos, frente a los enfoques ind iv idualistas; 2) hacer 

protagonista de ese dram a a la humanidad, pero vista desde su situación de v íctim a, frente a 

enfoques puramente abstractos y ahistóricos; 3) afirm ar un irrenunciable sustrato ético de los 

derechos, frente a los enfoques iuspositivistas; 4) dar a los derechos hum anos una 

universalidad en el espacio y el tiempo sugerente pero a la vez problem ática, por su tensión  

con la pariicularidad histórica, vigorosam ente afirm ada también. A sum ie n d o  la relevancia de 

las narraciones de ficción, hem os hecho esle acercam iento a la v íc tim a  a través de la 

hermenéutica de dos grandes textos de nuestra cultura: Anifgona de Só foc le s, con el subrayado  

de la d inám ica  de la d isidencia, y El xamarirano de Lucas, con el subrayado de la so lidaridad
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com pasiva, desde la convicción  de que son ambas dinámicas inicrrelacionadas las que nos 

permiten definir en plenitud el núcleo de los derechos hum anos: la d ign idad.

E l segundo paso ha consistido en analizar los que pueden considerarse acontecimiemos 
fundadores  de estos derechos, con toda la carga que ello supone para los im ag in ario s sociales 

y  la identidad narrativa. Pero aquí, en coherencia con lo  que acabam os de decir, no nos hem os 

lim itado  a hacer la hermenéutica del tremendum fascinosum  de la d isidencia  (la  R evo luc ión  

francesa), con toda su carga im aginaria, con su expresión proclam ativa  en las prim eras 

Declaraciones, con su asunción reflexiva por el critic ism o alem án; hem os considerado  

fundamental, sigu iendo de nuevo los esquemas de R icoeur, hacer la hermenéutica de un 

tremendum horrendum desde la víctim a (el H olocausto), igualm ente con toda su carga  

im aginaria, con sus ecos -m ás parcos- en la Declaración de 1948, con la asunción reflexiva  

que pueden in sp iram os autores com o Benjamin. D e  nuevo aquí, la interrelación real de lo s dos  

tipos de acontecim ientos, no la subordinación del segundo al prim ero, se revela fundamental 

para la com prensión de los derechos.

E l tercer paso ha consistido en hacer una refiexión sobre las tensiones expansivas de 

los derechos hum anos: derechos-libertades y  derechos sociales, derechos ind iv idua les y 

derechos colectivos, derechos hum anos y  posibles derechos de la naturaleza. L o  que nos ha 

m ostrado que la tradición de los derechos es confiictiva  y abierta.

E l cuarto y últim o momento ha consistido en reasum ir y reestructurar los anteriores 

en las categorí'as básicas del im aginario  social, las ideo logías y utopías, destacando cóm o, en 

los derechos hum anos, esta distinción pasa por el interior de los m ism os, en el sentido de que  

puede hacerse de e llos tanto un uso ideológico  com o utópico (en sus funciones positivas y 

negativas), siendo ello tanto el ongen  de m uchas de sus contradicciones com o la fuente de su 

riqueza.

En  resumen, abordar los derechos hum anos com o práctica im aginaria  nos ha perm itido, 

creem os, superar determ inados enfoques ahistóricos a sí com o  ciertos enfoques ju rid ic istas  

necesarios en su nivel pero estrechos cuando se reducen a él. N o s  ha perm itido acercam os a 

los derechos hum anos com o  a la tradición v iva  de la voz de la v íctim a y el disidente, que 

refigura el pasado y se abre al futuro, que ofrece legitim aciones y  que contesta legitim aciones, 

y que, en tarea siem pre abierta, va aportando dim ensiones de identidad universales. Resallar  

la relevancia que la palabra-im agen de poem as y relatos tiene para los derechos hum anos, de 

esa palabra que es creación hum ana pero fruto a la vez de quien se siente "c o g id o "  por ella  

en su interior, de esa palabra que pide ser revivida y refigurada por quienes la  escuchan para
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que su fuerza se expanda, para que actúe transformadoramente haciéndonos lo  que expresa, 

ha s ign ificad o  introducim os vitalmente cn un círcu lo  de solidaridad que desde el presente 

asum e el pasado -el pasado de las v íctim as- y  se proyecta al futuro -el anhelo de 

reconciliación-.

b) Hecha así la presentación de la identidad narrativa de los derechos hum anos e 

ilustradas de ese m odo las aportaciones que e llo  supone frente a otras concepciones, quedaba  

la tarea de cerrar la reflexión asum iendo una cuestión irrenunciable desde la filosofía, la de 

su fundam entación, expresable en preguntas com o éstas, que introducen de lleno la d im ensión  

crítica a los planteamientos precedentes: ¿Q ué  conexiones y d istinciones deben hacerse enlre  

contextualización histórica y fundamentación? ¿C abe  arm onizar las cargas de particularidad  

im p licadas en la narratividad con la pretensión de universalidad ex ig ida  intrínsecamente para 

la propia  consistencia de estos derechos? Para responder a estos interrogantes nos hem os 

adentrado en tres líneas de investigación.

Desde  el enfoque estrictamente narrativo podría buscarse la fundam entación y la 

universalización en la m edida en que nos fuera dado "p robar" que esta "h istoria  narrada" de 

los derechos se sitúa en el m arco de una historia una y de u/ia humanidad. Pero eso sería 

vo lver a H egel. En  cam bio, si partimos, con Ricoeur, de que el corazón de la inte lig ib ilidad  

de la historia está en su mise en intrigue, deberemos reconocer que toda in triga  es 

fragm entaria y  particular. ¿S ign if ic a  eso que hay que sum irse en el p li”^ l a expensas del 

singu lar co lectivo? ¿S ign if ic a  asum ir las tesis postm odernas que reniegan del gran relato? N o  

exactamente. D e  lo que se trata es de vo lver a Kant tras pasar por H ege l, de conceb ir la 

historia una de una hum anidad com o idea lím ite que es al m ism o  tiem po idea directriz. 

¿Fundam enta esto la universalidad de los derechos? N o  absolutamente, pero a lgo  decisivo  

queda apuntado: la orientación hacia el fundamento, a la vez que se nos previene contra la 

tentación de convertir a la historia en el tribunal de todo lo que adviene.

Situados aún en el enfoque estrictamente narrativo, hem os trabajado una nueva pista 

hacia la fundamentación; la que se pregunta por la verdad de lo entram ado im aginariam ente, 

por la verdad de lo a sí narrado cuando nos remite a d im ensiones inaccesib les al criterio de 

verificación em pírica. ¿Según  qué criterios puede decirse que las construcciones de la intriga  

de los derechos hum anos y sus refiguraciones son verdad y no só lo  con so lac ió n ? Para 

responder a esta pregunta hem os hecho un estudio de los criterios herm enéuticos de verdad  

según R icoeur, concluyendo que la verdad hermenéutica es aquélla que va lida  la interpretación
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más probable. E s  decir, y  ap licado a los derechos hum anos narrativizados: hay m uy fuertes 

criterios para validarlos, para afirm ar que dicen verdad, pero tam poco aqu í puede hablarse de 

verdad absoluta, debiendo adm itirse cierto grado  de apuesta.
L a s  lim itaciones anteriores ¿no exigirán desbordar la com prensión  narrativa de los 

derechos? E s  aqu í donde intervenía la tercera pista, que nos ha em pujado a poner en d iá logo, 

en vistas a  la fundam entación de los derechos, el enfoque narrativo-herm enéutico con el 

crítico-argum entativo. D esde  la conciencia de que parece haber a lgo  en los derechos hum anos 

que desborda y  enjuicia toda narración, y retrabajando las refiexiones de R icoeu r con los 

enfoques fundam entadores de R aw ls y Haberm as, hem os propuesto co m o  últim a pista 

fundam entadora de la un iversalidad la "dialéctica fina" entre: 1) convicc ión  (en el caso  de los 

derechos hum anos, la convicc ión  de igual d ignidad de todos lo s  hum anos), en la que 

paradójicam ente se siente a la vez el riesgo de la elección y el som etim iento a  lo  m ás grande  

que yo, en la que se viven a la vez las huellas de la h istoria y  de lo que trasciende a la 

historia; 2) narración (para lo s derechos, ya hem os especificado qué tipo de relatos), que 

revela y ejem plifica las convicciones; 3) argum entación (lal com o  la plantea la ética 

discursiva), la v ía  por excelencia de la justificación y la purificación  de las convicciones, pero 

que no se vale a sí m ism a pues no puede ignorar sus lazos con ellas, com o hem os tratado de 

m ostrar con el anális is de lo s prop ios planteamientos de R a w ls  y Haberm as.

¿Quedan con todo e llo  justificados los derechos hum anos en su pretensión de 

universalidad? U sando  un g iro  de R icoeur, conclu im os d iciendo que es qu izá m ás correcto  

decir que nos hallam os en " lo s  um brales" de la justificación, que se ha m ostrado un 

fundam ento suficiente, aunque no sea último, aunque no sea el apodíctico  p rop io  de las 

ciencias dem ostrativas. Y  que a ello ha contribuido decididam ente el enfoque de los derechos 

hum anos desde el im aginario. L o  que nos lleva a conclu ir que la  ap licación  que hem os hecho 

de la teoría ricoeuriana al cam po de los derechos ha ejem plificado la fecundidad de la m ism a  

y en este sentido es una prueba de su consistencia. Esta  ap licación  ha supuesto también, nos 

parece, abrir perspectivas novedosas al acercamiento a los derechos hum anos, que tienen sus 

lím ites al estar condicionadas por el punto de vista desde el que se abordan, que piden en ese 

sentido ser confrontadas con otras f>erspectivas puesto que un tema tan com plejo  y decisivo  

com o los derechos hum anos no se deja reducir a una de ellas, pero que se han m ostrado con 

capacidad reveladora.
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